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g a s s f f i M S i
DISCURSO PRELIMINAR.

k ■

L Fuero Viejo de Castilla 
tiene en sí mismo tanta re-
comendacion , que por sus 
circunstancias se hace sin
duda el Código Legal ma 
respetable de la España. 
Su utilidad  ̂ é importan

cia solo podrá conocerlas el que junte a la lec
tura de sus Leyes una juiciosa  ̂ y  continua re
flexion. -

Las muchas variaciones^ y  aumentos que 
ha tenido desde su primera formación hasta el 
estado a¿tual  ̂ en que lo damos á luz , arre- 
criado á la última Recopilación de los Fuero$ 
Castellanos, que hizo el Rey D. Pedro en el  ̂
año de 1 3 5 6 chacen que se considere como un 
nuevo C ód igo , compuesto no solo de aque
llas sus Leyes primitivas 3 sino también de las 
que se añadieron posteriormente hasta el ex
presado Rey , comprehendidas , ó no en las 
varias Colecciones de Leyes de Castilla , que 
en este intermedio formaron los Soberanos de 
esta Corona.

La noticia , é ilustración de todas estas co
sas ha exigido de nosotros un estudio particu
lar *, y  por esto el Autor , y  noble origen de 
las primeras leyes de este Fuero ; el tiempo 
en que se formaron , y  principiaron a tener 
uso *, el número , y  estilo de ellas j los muchos 
Pueblos que ya entónces las obedecieron la

a cx-
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Autor de las 
primeras Le
yes del Fuero 
Viejo de Cas
tilla.

extensión, que recibieron con los progresos de 
la conquista por los primeros Reyes‘de Casti
lla ; los aumentos notables que despues han 
tenido por sus succesores hasta el estado en 
que las puso el Rey D. Pedro j la constante ob
servancia, y  valimento de sus Leyes desde su 
origen hasta el dia de hoy -, las utilidades que 
nos podemos prometer con la publicación de 
este precioso MS. j y  ultimamente el modo 
eon que hemos dispuesto su edición para ha
cerla á t il, y  recomendable al público -, son el 
objeto de este Discurso.

Reconocemos por Autor de las primeras 
Leyes de este Fuero al celebrado Conde de 
Castilla D . Sancho Garcia , de cuyas heroycas 
acciones no tenemos otra noticia que la que 
nos subministran los pocos monumentos, que 
nos han quedado de lo sucedido en los tres 
primeros siglos de la Conquista ; pero que con
sideramos suficientes para creer que fue el pri
mer Legislador del Fuero Castellano.
- D . Lucas de T u y  , que con' tanto acierto 
escribió los Anales de España hasta su tiempo, 
hablando de nuestro Conde dice : {era l o ó f .  ) 

Sandius vero Burgensium Dux quam glorio
se se gesserit in suo Comitatu , non posset 
noster ad plenum evolvere stilus : Dedit 

„  namque bonos foros, &  mores in tota Cas- 
jV iella, :
-■ El Arzobispo D. Rodrigo {de Rebus His
panice, Ub. j .  cap. ip . ) despues de haber ha
blado del Conde Garci Fernandez dice : , ,  Huic 

successit in Comitatu Sanélius filius, vir pru- 
j, dens , justus , liberalis, strenuus , &  benig- 
^,nus, qui nobiles nobilitate potiori donavit.



yy

>y

yy

&  in mlnoribus servitutis durltiem tempera- 
vit. Y  antes ( m  el cap. 3. del mismo libro ) 

se explica en estos términos : Castellanis mir 
litibus , qui &  tributa solvere , &  militare 
cum Principe tenebantur , contulit liberta
res ; videlicet, ut nec ad tributum aliqudd 
teneantur , nec sine stipendiis militare cot 
gantur/’ j

La copia de unos Anales de letra moder
na , e inéditos , que poseemos, y  contieiieit 
las cosas mas. notables sucedidas desde el prin- 
cipio de la Era vulgar hasta la de 1258 ,  es
pecialmente las muertes de los Reyes , y  Va
rones ilustres de España , señalan la de nues
tro Conde de este modo : „M u rió  el Conde 

D. Sancho, el que dió los buenos Fueros, Era 
1055 (i>  '

E lP . Berganza (//¿. 4* cap̂  16, num. 12 7» 
de las Antigüedades de España) traslada parte 
de cierta Memoria antigua , que se conservad 
ba en el Archivo del Monasterio de Oña , y  
dice así : ,, Eredado , e ensenyoreado el nos4 

tro senyor Conde D. Sancho del Condado 
de Castilla, juntó grand parte de Castilla, S 
Leoneses , que le dió el Rey Bermudo , e 

„com en tó  a facer franquezas é a comeji^ar  ̂
„  facer la nobleza de Castilla, de donde salió 
„  la nobleza para las otras tierras é fi^o por ley 
„  e fuero que todo ome que quisiere partir

yy

yy

yy

yy

yy

yy con él a la guerra a vengar la muerte de su
Pa-a 2 yy

(i) En este MS. se nota al margen de letra de D. Luis de Sá- 
lazar y  Castro, que Alvar Gómez de Castro lo habia remitido á 
D. Luis de Castilla: lo mismo que advirtió este de su mano al 
principio de ellos: y la Carta, con que concluyen, dice que sé 
trasladaron de un original muy antiguo. I
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Padre en pelea  ̂ que à todos facia libíes^ 
que no pechasen el pechu è tributo que fas
ta alli pagaban,, è que no fuesen à la guerra 
de alli adelante sin soldada (i).

El mismo Berganza ( en el lugar citado ) 
afirma que vio en dicho Monasterio^ y  en un 
Libro antiguo de letra Góthica de la exposi
ción del Apocalypsis el epitafio siguiente:

Sanétius iste Comes populis óptima jura^ 
Cui lex sanóla comes , ac regni maxima cura,. 
Mauros ciestruxit, extunc Castella reloxit,
H xc loco constrüxitjistinc normam quoque duxit. 
Tandem vir íbrtis deviótus pondere mortis, 
Pergens ad Christum mundum deposuit istum.

A estos testimonios podemos añadir la ex
presión de Conde de los buenos Fueros  ̂ con que 
ios Historiadores Españoles dan á conocer á 
D, Sancho.

De las referidas autoridades^ y  principal
mente de la de D. Lucas de T u y  ̂ se infiere 
legítimamente que el Conde D. Sancho dio 
Fueros , y  Leyes á toda Castilla ; no pudién
dose entender esto unicamente de los Munici
pales concedidos á Sepúlveda (a) , Brañosera^

Pam-

(1) El Traduétor de esta Memoria puso á la cabeza de ella las 
palabras siguientes i Estas son unas memorias, que de mas atrás 

fallamos en nuestros Memoriales viejos; y  con ellas nos da á enten
der que son mas antiguas de lo que parecen. Así lo advierte di
cho Berganza en el lugar citado.

(2) Algunos se han persuadido que el Conde D. Sancho fue et 
primero que dio Leyes á Sepúlveda, y esto creyó el P. Bergan
za , como lo manifiesta en el lugar alegado. Nosotros para hacer 
yer que muchos de estos Fueros Municipales fueron unas meras 
confirmaciones de D. Sancho G arcía, trasladaremos aquí el Pró
logo de los que guarda originales la Villa de Sepúlveda en su Ar~

chi-



Pamplíega , Bernia  ̂ Barrio de S. Saturnino , y  
otros : porque á mas de que algunos de estos 
solo fueron confirmados por D . Sancho  ̂ se 
opone á la expresión literal in tota Castella ,  de 
que usaD. Lucas de Tuy.

N o es de menos, peso la reflexión , que 
deducimos de la autoridad del Arzobispo D.
Rodrigo , y  Memoria de Oña , que refiere 
Berganza , si se cotejan ambos testimonios con . 
la /. I . tít. 3. ¡ib. I . de este Código ; pues á ella 
parece que hacen' relación  ̂ quando dice el 
uno ; Nec sine stipendiis militare cogantur ; y  
el otro ; £  que no fuesen a la guerra de aüi ade
lante sin soldada : Reglamentos , que debien
do ser por su naturaleza generales á toda Cas
tilla j confirman lo que poco há decíamos.

En efeéto, si paramos la consideración en Origen,6mo
las autoridades alegadas , podremos buscar el 
origen de este Fuero en la gloriosa resolución 
con que el Conde D. Sancho determinó es
tender sus dominios por Castilla  ̂ y  vengar la

des-

tivo de su for
mación.

ch ivo , de donde está sacada la copia, que poseemos; y  es la 
confirmación que hizo D. Alonso el VI de todos los Fueros, que 
tenia anteriormente , insertándolos según la costumbre, y  estilo 
de aquella edad. >

’y In Nomine sanftae &  individuae Trinitatis , videlicet 
Patris &  Filii &  Spiritus Sanéti. Amen.

Sanéli Spiritus assit Nobis gratia.
"  Yo D. Alfons Rey e mia Mugier Donna Ynes ploguenos, e 

» conuienepos non por ningund Sennyorio de gente nin por nin- 
« gund articulo de amonestación, mas por Nos &  por nostra sa- 
» na volontát que confirmamos á Sepulvega suo Fuero , que ouo 
”  ^  ĵ tiempo, antiguo de mió abuello, e en el tiempo de los 

Condes Fe^ant Gou9aIves , é del Conde Garci Ferrandes, e 
w del Conue D. Sancho , de suos términos, e de suos jodicios , e 
*> de suos pleytos , e de suos pennos, e de suos pobladores , e de 
» todos suos Fueros , que fueron antes en el tiempo de mió abue- 
»»11o é de ios Condes que nombramos. Yo D. Alfons Rey , e mia 

Mugier Donna Ynes confirmamos aquesto que aqui oyemos de 
aqueste Fuero, ansi como fue ante de mi.

Es-



- Tiempo en 
que sê focmâ  ̂
ron.

desgraciada muerte de su padre , sucedida eri 
la batalla que dió entre Langa , y  Alcocer; 
contra el Moro Almanzor el año de pp 5 : por
que no ofreciéndose otro medio para aumen-) 
tar , y  fortalecer su Exército , que el de atraef; 
con privilegios ,  y  esenciones á los Castellanos 
retirados á las Montañas de Burgos casi des
de el tiempo de D. Pclayo , y  á los demás 
que habitaban las tierras llanas  ̂ es muy ve- 
rosimil que las condiciones, y  paótos en que 
convinieron para servir en la’ guerra contra los, 
Africanos , y  las recompensas de nobleza^ y  
posesiones  ̂ que Ies ofrecerla el Gonde en las 
tierras conquistadas  ̂ fuesen las primeras Le
yes de esce Fuero ; al que con justa razón 
podremos dar el nombre de Código Militar (i).

Si es mucha la obscuridad, é incertidum- 
bíe , en que nos han dexado los Escritores de 
todo lo perteneciente al A utor, y  origen de 
este Fuero , es to ta l, y  absoluta en órden al

 ̂ . tienw
" - Msto mismo quiere significarnos el Arzobispo D. Rodrigó 
guando {en el citado lib. g. cap. 3.) dice de nuestro Conde D. San
cho : Antiquos Foros Septempublicce iste dedit; porque D. Sancha 
no hizo mas que volver á Sepulveda , quando la reconquistó de. 
los Moros, los Fueros antiguos que tenia antes que Almanzor 
la tomase á su Padre el Conde Garci Fernandez.

En el Archivo de Arlanza se conserva original la confirma-  ̂
cion de los Fueros de Brañosera, hecha por el Conde D. Sancho 
á 24. de Mayo del año 998, y Moret {en sus Investigaciones lib. 
<2.pdg.¿í^66.) traslada la del Fuero de Bernia , y  Barrio de San 
Saturnino.

(i) No pretendemos persuadir con esto que todas las Leyes dei 
Fuero primitivo de Castilla fuesen meramente militares ; pero sí 
que la mayor parte de ellas serian de esta clase; siendo indisputa
ble que la disciplina mihtar, y la poblacion de los Lugarescon-/ 
quistados hacían en aquella edad el objeto principal de la Juris
prudencia. Esto mismo prueban los traslados de algunos Fueros 
del tiempo de la Conquista , que. tenemos , donde fuera del esta
blecimiento , y mercedes concedidas á los pobladores en las tier
ras que conquistaban , son muy pocas las demás leyes, que ha
blan de los jukios criminal, y civil. >

í



tiempo en que se íbfmafon ¡ y  principiaron 
á tener uso sus Leyes en Castilla. Sin em-< 
bargo , constando yá con evidencia ( i)   ̂que 
la muerte del Conde Garci Fernandez suce
dió en el ano 99^ ,  y  colocando los Anales 
Compostelanos en el ano de 1 000, la primera 
salida que hicieron los Moros de Cervera con
tra las huestes de D . Sancho, no será pensa  ̂
miento ligero afirmar ( si se atiende á lo que 
hemos dicho hablando del origen.^ y  motivo 
de este Fuero) que se formó en los cinco anos 
que mediaron desde el 9^^ ,  hasta el de 
1000 y y  que entonces principiarían á tener 
uso sus leyes , porque en efedo se verifica la 
guerra, para cuyo fin le dispuso D. Sancho. . 

Quando no tuviésemos otra razón para su- Estilo, y^  |j»cí.xci o u ” ^ouiu 9 y nu-«
poner que las leyes primitivas de este Fuero se

Ileyesprimiti-
e s -  vas.

w  Es grande la variedad con que los Historiadores, y  Monu
mentos senalan el ano, y  día, en que murió eí Conde Garci 
Fernandez. Luis del Marmol (/». 2. cap. 16. Historia de Africa)
f 7-a' Ambrosio de Morales
■ r̂a  ̂o / T  f  ̂ y (Resfaur. de Esp. lib.
m  t r t  X de Esp.
ñaian H ^  Compostelanos la se-
" « « L  í í  ; '^odo- Era M . XXX. m i .  óSíavo Kal. tanuar.
in ír  bornes Garsea Fernandi á Sarracenis
tuus de Dorio &  quinta die mor-
(S inde ¡ i  f -  ‘‘ d Cwdubam , &  sepultus in Sandios tres,
cen - % “ d Caradignam. Los Anales Toledanos di-
¡esunfa C o«* Garci Fernandez , é murib en

« I n f l ó l o ^TTT  ̂ Complutenses la indican así: In era M . XXX,
em's Fernandiz , &  fu it oUtus
Anales pctin d  ' 1 ?  ^^gusti. Ambas fechas de estos 
año oprn ^̂ Ŝ d̂as ; pero la de los últimos conviene en el 
onp P 1 Breviario antiguo de Cardeña,
que es el mismo que expresan los Anales Compostelanos. Como

cierta la época de su muerte en el año de 
^̂ 33* solo porque convienen en ella estos dos últi-

equivocado el copiador de los 
ledo nn. trasladar una V  por I , y el de los de To-

 ̂ una V mas; sino también porque encontramos diferentes
pri-
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escribieron en lengua latina , bien que cor
rupta, que la observación que hemos hecho 
en casi todos los Fueros de aquellos tiempos 
antiguos j escritos en la misma ,  nos bastaria 
para asegurarlo el que no hemos encontrado 
monumento anterior al siglo undécimo  ̂ es
crito en otra lengua que la latina* Pero amas 
de este argum ento, que aunque negativo, es 
m uy convincente, la autoridad del D o d o r D. 
Francisco Espinosa ( el T io ) no dexa lugar a la 
duda.

Su precioso MS. (qne es uno de los mu
chos que nos ha franqueado la generosidad 
del señor D. Fernando Joseph de Velasco ) in
titulado : Sobre el Derecho , y Leyes de Es
paña ( en la regla 2. del cap. 6 . ) dice , que las 
Leyes de este Fuero se escribieron en tiem
po del Conde D . Sancho originalmente en la
tín (i) . Su voto es de suma recomendación,

por-

privilegios, y  memorias otorgadas despues del año 995. que su
ponen á D. Sancho Conde ya de Castilla. El Instrumento de Mer
cedes , y  Donadíos, que hace D. Sancho al Monasterio de Santa 
Juliana, es de i.  de Diciembre de la era 1034. y advierte que las 
hace por sufragios de las almas de sus padres. La confirmación 
del Fuero de Brañosera, que hizo este Conde, es de 24. de M a p  
del año 998. La Escritura, que traslada Berganza (ew el Apéndice 
de las Antigüedades de España donde es la 79.) se hizo en el 
año de 999. regnante R ex Adefonso in Legione, &  Comité Dño. 
San&io in Castella. En fin véanse otras, que apunta el mismo 
Berganza Qib, 4. cap, 13. n, 97.) en confirmación de nuestro fun
dado parecer.

(i) El e xtra jo  de este MS. adorna la copiosa , y  exquisita Li
brería del Señor D. Fernando Joseph de Velasco, que ha ido for
mando con la natural inclinación que ha tenido siempre á to
do género de monumentos antiguos, y miodernos , con que se 
ilustra nuestra Jurisprudencia, é Historia. Confesamos agrade
cidos que le debemos el favor de habernos franqueado una copia 
exáfta del cap. 6. de esta O bra, la qual sabemos que con otros 
muchos MSS. muy apreciables y curiosos vendió original el Li
brero de Madrid Francisco López al Conde de la Ericeyra de 
Portugal en el año 1737. por el precio de 200 doblones. Para

que



porque según nbsánfotma en el mismo lugar^ 
y  obra  ̂ logró una copia del original de es
tas Leyes , que creemos que existirá en el 
Real Archivo de Simancas, adonde se pasaría 
desde el de Valladolid.

El mismo Espinosa\en e llugar citado) dice 
que este Fuero primitivo constaba de 173 le
yes^ títulos j ó capítulos  ̂ y  no habiendo otra 
noticia en nuestros Autores  ̂ que parece han 
callado de proposito todo lo que podia ilus
trarnos acerca de este primer Código  ̂ nos ve
mos precisados á subscribir á su di¿lamen por 
lo tocante al numero de ellas.

Pensamos haber probado bastantemen
te j que este Fuero era general á toda Cas
tilla , ya porque el contexto de sus Leyes no 
puede ser determinado á ninguno de sus Pue^ 
blos en particular  ̂ ya también por el nom
bre de Fuero C a s te lla n o ó  de Castilla  ̂ con 
que desde entónces se ha apellidado constan-

b te-

que el público haga la estimación que se merece un escrito tai» 
recomendable^ y  juicioso, trasladaremos aquí el Prólogo, que su 
Autor, célebre Abogado de Valladolid en tiempo de Cárlos L  
puso á su frente, y en que muestra la idea, y  fin de su trabajo.

”  Para inteligencia de las Leyes , Fueros, Ordenamientos , y  
síPrematicas de estos Reynos , y  para averiguar los vicios, que 

en ellas hay por culpa de los que las trasladaron , ó copiaron, 
« y  para saber la autoridad de ellas, y  quándo, y  por quién fue- 

ron fechas, y  promulgadas, que es cosa tan necesaria, y pro-* 
vechosa para la buena administración de justicia, yo el Doétar 

«D . Francisco de Espinosa (el Tio) confiando en la gracia del 
Espíritu Santo, deliberé tomar el trabajo de lo poner por es- 

wcrito en este volumen , comenzando desde los primeros Le- 
Sí gisladores , y  Leyes primeramente fechas, y  promulgadas, lo 
?? qual se somete'á qualesquier otro juicio. ”

Es digno  ̂de lamentarse , que su original se halle fuera de 
nuestra España, siendo quizás la única reliquia de él el extraélo 
de que hablamos. En éste cap. 6. éstablece Espinosa quince reglas 
para la inteligencia de nuestro Código , las quales iremos refi
riendo según venga la ocasión; y esta en que habla de las leye$
del Fuero primitivo'de D.-Sancho, es la segunda.

Generalidad 
de este Fuero 
en Castilla.
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temente hasta nuestros dias : debemos , pues, 
ahora hacer aquí la numeración de los Pue
blos que comprehendia esta Provincia en el 
tiempo de D. Sancho, y  en los succesivos, é in
mediatos a é l , hasta que recibió toda la ex
tension , con que hoy la conocemos ; para 
que esta descripción nos ponga á la vista las 
tierras que se sujetaron entónces á sus leyes.

Habiendo el Conde D . Sancho recobrado 
las tierras, que habian conquistado los Moros 
en tiempo de su padre acia las riberas de los 
rios D u ero, y  T era , y  acia las vertientes de 
los montes Ydubedas , y  nacimiento del rio 
Arlanzon ; por cuya parte habia también ade
lantado sus conquistas el Rey" D , Sancho de 
N avarra, casado con la hija de nuestro Conde, 
llamada Dona M ayor y se suscitaron varias 
contiendas sobre la demarcación de límites en
tre estas dos Coronas ; pero convenidos ami
gablemente suegro , y  yerno ,  se establecie
ron en el año de l o i ó  los linderos entre Cas
tilla , y  Navarra ,  según determinaron los Ar
bitros nombrados por ambas partes. Así cons
ta de la Escritura, del Becerro de S. Millan, 
que ms^ttdils/íotct^en sus Investigacionesylih. 3. 
cap. I . pag. 54^. y sig. ) y  dice así :

De la division del Reyno entre Pamplo
na , y  Castilla ,  como lo ordenaron D . San
cho Conde, y  D. Sancho Rey de Pamplona, 
como les pareció, una concordia, y  con venen
cia es á saber desde lo mas alto de la tierra 
de Cogolla hasta el rio de Valvanera á Gram- 
neto , donde está un m olino, y  del collado 
M oneo, y  á Biciercas , y  á Peñanegra , y  
despues al rio Arlanzon ,  donde nace. Des-
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pues pot medio de Gazala , y  allí hay un 
m o l i n o , y  hasta el rio Tera , allí está Gar- 
ra y , antigua Ciudad yerm a, y  hasta el rio 
Duero. D. Nunno Alvaro de Castilla , y  el 
Sennior Fortun Oggoiz de Pamplona ,  test>¿ 
go s, y  que confirman. Era M. LIIIJ. ”

Por esta Escritura se ve que en tiempo de 
nuestro Conde se tiraba la linea de los límir 
tes entre Castilla , y  Navarra por la cumbre 
de la tierra de Cogolla hasta el rio de Valva
nera , Penanegra , y  nacimiento del fio Arlan- 
zon j y  corriendo desde allí acia Soria , por 
medio del término de Gazala ; cuyas reliquias 
se ven aún á media legua de esta Ciudad , has
ta encontrar con el Tera^, y  Duero hasta 
Garray.

Por la parte de Leon tendria Castilla en 
aquellos tiempos los mismos límites que en 
el año de 882 le señala el Cronicon de S. 
Millan ( i)  ; cuyas cláusulas, ?cgun las traslada 
Moret ( en el lugar citado ) porque
prueban nuestro asunto, las insertamos aquí.

Sicque hostis Calda^orum in términos reg- 
ni nostri intrantes , primum ad Celloricum 

„castrum  pugnaverunt, &  nihil egerunt ; sed 
„m u ltos suos ibi perdiderunt. Vigila Sceme- 

niz erat tune Comes in Alava. Ipsa quoque
b z  hos-

(i) El Autor de este Cronicon merece el mayor crédito, porr 
que fue testigo ocular de lo que relata , y  asistió á D. Alonso el 
III de L eón , quando en el mismo año de 882 se opuso á Al- 
mundar , hijo de Mahomad Rey de Córdoba, que despues de har- 
ber hecho sus correrías por la parte de Zaragoza , volvió sus 
armas contra los Leoneses. Por una cláusula puesta al íin de este 
Cronicon deduce Moret {en el mismo lugar) escribió su Au
tor por Noviembre del año de 883 lo que había sucedido en 
el Agosto de aquel año. “ .
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hostis in extremis Castellae veniens, ad cas- 
,,trum  j cui Pontecurvum nomen est, tribus 

diebus pugnavit , &  nihii vi¿toriae gessit; 
, ,  sed plurimos suorum gladio vindice perdi- 

dit. Didacus filius Ruderici erat Comes in 
Castella. Castrumque Sigerici , ob adventum 
Sarracenorum , Munio filius Munii eremum 
dimisit, quia non erat strenue munitus. Rex 
vero noster in Legionense urbe ipsam hos- 

„  tem sperabat, strenue munitus agmine mi- 
litare. »?

Y  mas addante, refiriendo la segunda jor
nada de los Sarracenos acia el Reyno de Leon 
en el año siguiente, dice :

" Postea quoque ipsa hostis in terminis regr 
,,n i nostri intravit. Primumque ad castrum 
^»Collorigo pugnavir, multosque interíeftos 

ejus dimisit. Vigila Comes muniebat ipsum 
castrum. Deinde ad términos Castella ad 
Pontecufvum pervenit : ibique sua volúnta
te pugnare coepit. Sed tertia die vidus valde 
inde recedit. Didacus Comes erat. Deinde 
castrum Sigerici munitum invenit ,  &  nihil 
in eo egit. Augustoque mense ad Legionen- 
ses términos accessit, &c, ”

Por esta relación consta que el gobier
no de Castilla se estendia entonces hasta Pan- 
corvo , y  que perteneciendole también Cas- 
troxeriz , que está una legua de la otra parte 
del Pisuerga acia Burgos , formaria este rio 
la raya de Leon , y  Castilla, como la forrñó 
mucho años despues.

Para determinar los límites , que poi* la 
parte del Norte tenia Castilla en estos tiem
p o s, es preciso señalar los que antiguamente

tu-
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tuvo la Cantabria, con quien consta que por 
esta parte ha confinado siempre hasta el reŷ * 
nado del Emperador D. Alonso.

El que mejor averiguó estos límites fue 
Arnaldo Oihenart {Notitia utriusque Vasconis 
lih. I . cap. 4 . ) ,  cuya opinion se reduce á tres 
puntos. Primero, que la Cantabria empezaba 
por el lado oriental tirando una linea desde 
los montes de Oca hasta Larcdo. Segundo, que 
por el Poniente se terminaba en la Villa de 
Luarca , y  tierras de Bierzo. Tercero , que por 
el Mediodia corria desde la costa del Mar has
ta las tierras llanas de León.

Esta demarcación , que adoptó con algún 
corre¿tivo Moret {en la obra citada lih. i . cap. 6. 
§ .3 .) ,  pone fuera de la Cantabria las Provincias 
de V izcaya, A lava, y  Guipuzcoa. Sin embargo 
de esto el mismo Oihenart conviene en que des
de el tiempo de los Godos la Cantabria contenia 
la Rioja ; y  lo mismo se comprueba en los 
tiempos inmediatos á nuestro Conde por di
ferentes Escrituras de los Reyes de Navarra> 
en que firman Reyes de Cantabria : las que re
fiere Moret {en el lugar citado §. 5 .)

Admitido este señalamiento , parece que. 
los términos de Castilla acia el Norte se com- 
prehendian tirando una linea desde las tierras lla
nas de León hasta la N avarra, siguiendo siem
pre los mismos ,  que terminaban la Canta
bria. ^  - 

Por el Mediodia no tuvo la Castilla líml-? 
tes constantes j pues siendo cosa averiguada en 
la historia, que los progresos de la conquista 
fueron siempre “ del Septentrión al Mediodia, 
es consiguiente que la última porcion de tier

ras
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hostis in extremis Castellae veniens, ad cas- 
,,trum  , cui Pontecurvum nomen est, tribus 

diebus pugnavit , &  nihil vi¿toriae gessit; 
, ,  sed plurimos suorum gladio vindice perdi- 
>,dit. Didacus filius Ruderici erat Comes in 

Castella. Castrumque Sigerici , ob adventum 
Sarracenorum , Munio filius Munii eremum 
dimisit, quia non erat strenue munitus. Rex 
vero noster in Legionense urbe ipsam hos- 

„  tem sperabat, strenue munitus agmine mi- 
litare. »?

Y  mas addante, refiriendo la segunda jor
nada de los Sarracenos acia el Reyno de Leon 
en el año siguiente, dice :

" Postea quoque ipsa hostis in terminis regr 
,,n i nostri intravit. Primumque ad castrum 
„C o llo rig o  pugnavit ,  multosque interíeftos 
„  ejus dimisit. Vigila Comes muniebat ipsum 

castrum. Deinde ad términos Castella ad 
,,Pontecufvum  pervenit : ibique sua volunta- 

te pugnare coepit. Sed tertia die vidus valde 
inde recedit. Didacus Comes erat. Deinde 
castrum Sigerici munitum invenit, &  nihil 

„  in eo egit. Augustoque mense ad Legionen- 
ses términos accessit, &c, ”

Por esta relación consta que el gobier
no de Castilla se estendia entonces hasta Pan- 
corvo , y  que perteneciendole también Cas- 
troxeriz , que está una legua de la otra parte 
del Pisuerga acia Burgos , formaria este rio 
la raya de Leon , y  Castilla, como la forrñó 
mucho años despues.

Para determinar los límites , que poi* la 
parte del Norte tenia Castilla en estos tiem
p o s, es preciso señalar los que antiguamente

tu-



tuvo la Cantabria, con quien consta que por 
esta parte ha confinado siempre hasta el reŷ < 
nado del Emperador D. Alonso.

El que mejor averiguó estos límites fue 
Arnaldo Oihenart {Notitia utriusque Vasconis 
lih. I . 4 .)  j cuya opinion se reduce á tres 
puntos. Primero  ̂ que la Cantabria empezaba 
por el lado oriental tirando una linea desde 
los montes de Oca hasta Laredo. Segundo ̂  que 
por el Poniente se terminaba en la Villa de 
Luarca  ̂y  tierras de Bierzo. Tercero  ̂que por 
el Mediodia corria desde la costa del Mar has
ta las tierras llanas de León.

Esta demarcación  ̂ que adoptó con algún 
corre¿tivo Moret {en la obra citada lih. i . cap. 6. 
§ .3 .) ,  pone fuera de la Cantabria las Provincias 
de Vizcaya j Alava^ y  Guipuzcoa. Sin embargo 
de esto el mismo Oihenart conviene en que des
de el tiempo de los Godos la Cantabria contenia 
la Rioja ; y  lo mismo se comprueba en los 
tiempos inmediatos á nuestro Conde por di
ferentes Escrituras de los Reyes de Navarra> 
en que firman Reyes de Cantabria : las que re
fiere Movct [en el lugar citado

Admitido este seííalamienco , parece que. 
los términos de Castilla acia el Norte se com- 
prehendian tirando una linea desde las tierras lla
nas de León hasta la N avarra, siguiendo siem
pre los mismos ,  que terminaban la Canta
bria.  ̂ .

Por el Mediodia no tuvo la Castilla lími^ 
tes constantes j pues siendo cosa averiguada en 
la historia, que los progresos de la conquista 
fueron siempre “ del Septentrión al Mediodía^ 
es consiguiente que la última porcion de tier

ras



Estensíon de 
este Fuero por 
la Conquista.
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fas conquistadas fuese el término de la Provin
cia por esta parte.

Hecho dueño de toda Castilla D. Sancho el 
M a y o r, Rey de Navarra, por haber recaido la 
succesion de este Condado en su muger Doña 
M a y o r, conquistó algunas plazas del Reyno 
de Leon en la guerra que sostuvo contra D . 
Bermudo III ; y  aunque es regular que entón
ces esta porcion conquistada se juntase á la 
Provincia de Castilla, no nos atrevemos á ase
gurar que para su gobierno abrazase las Leyes 
del Fuero Castellano. Lo cierto es que unidas 
las Coronas de Castilla , y  de Leon en la per-, 
sona de D. Fernando el Magno año 103  ̂ por 
su muger Doña Sancha,hija, y  heredera de 
D . Alonso V  de Leon , permanecieron distin
guidas estas dos Provincias según sus antiguos 
límites y y  es constante que la de Leon prosi
guió en gobernarse por los Fueros Godo ,  y Leo
nés, de los quales hemos hablado en las pág. 
8 ,  y  p de la Introducción de nuestras Institu
ciones.

Consta esto del t'tt. 8 del Concilio de Co- 
yanca ( hoy Valencia de D. Juan ) que fueron 
también Cortes generales del Reyno ,  celebra
das por dicho D. Fernando el Magno año 1050, 
donde se manda expresamente que en Castilla 
se guarde el Fuero del Conde D . Sancho , y  
en Leon los Fueros G od o, y  Leonés : con lo 
qual es evidente que por aquella parte no- re- 
eibió estension el Fuero prirhitivo de Castilla, 
aunque la recibiese-la conquista (i).

Al-10

(i) Este título, según lo traslada el Carderial Aguirre (en la Co- 
lecc. Mag. de los Concilios de España, torn. 3. p4g» 209.) dice así?
* O^avo autem titulo mandamus ut in Légione, &  in suis termi-

» nis.



Al contrario parece que sucedió acia el 
Mediodia ; porque los succesores del expre
sado D. Fernando, al paso que iban aumentan
do por esta parte los límites del primitivo Con
dado de Castilla , fueron dando , y  comuni
cando á sus pobladores las Leyes de nuestro 
Fuero. De esto es una prueba irrefragable el 
ver aforados los Castellanos pobladores de 
Toledo al Fuero Viejo de Castilla , según las 
leves del Conde D . Sancho , por el Conquista
dor de esta Ciudad D . Alonso el VI (i)* Cons
ta del Privilegio confirmatorio de los Fueros 
de poblacion, dados á las tres clases de Fran
cos , Muzárabes , y  Castellanos, que D. Alon
so el Emperador hizo á i ó de Noviembre , era

1 140 , ó año 1 1 18.
En efeóto, apenas ocupo el trono el Em-

nerador D . Alonso, quando se vio en su ma-
yo r

«nis in G altecia, &  in Asturiis, &  Portugale tale sit judiciuM
5 mper , quale e¿t constitum in Decretis Adelphonsi Regís pra
h ^ ic id io , pro rauso, pro sayone, aut pro omnibus calummis

Tale ^ero judicium sit in Castella quale fuit m cliebus A vi
nn«ri Sancii Ducis. ”  Y  lo confirma el tit. 13. que dice : Ter-

”  tio decimo titulo mandamus ut omnes mayore^, &  minores ve-
„  ritatem &  justitiam Regís non contemnanr, sed sicut 
9>ritaiem  ̂ j fideles &  reéti persistant, &  talem
„Dom ini Ade p quafem fecerunt Sancio Duci. Rex vero ta- 
: : C v e " a K n c i r e f s “ qualem fecit pr^fatus Coir^s San

c i i .  ”  Esta es la primera mención, que hemos encontrado^de 
!  'a.a nr.n niie íe otuebe la existencia del Fuero de D. San- 

ch i y in d o  una confirm ación de sus Leyes , debe unirse á las

ta nuestros dias el F uero o r ig in a l, que se dio
para que nos veamos ahora privados del bien que P , , .  
tar insertándolo aquí, como en su  lugar ;̂ ipues es probóle que 
en él encontraríamos un equivalente del primitivo  ̂ de a,
particularmente si separábamos aquellas.leyes municipales , que 

dlrtón á esta clase de oobladores , por lo pertenwiente a la 
fonaSsta , V poblacion. Es digno de advertirse aqm , que ann
one á los Muzárabes se dieron entonces unas leyes ajustadas a 
kT de los Godos ; las quales habian conservado durante la dom -
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yor extensión este Fuero Castellano, comuni
cándose á quasi toda Castilla la N u eva; y  em
pezando por su capital Toledo ,  quiso que to
dos los lugares que eran de su jurisdicción ju- 
lasen j y  filmasen esta confirmación ,  que se 
reputó desde entónces como un Fuero gene-
w l para todos los Partidos, ó Merindades de 
Castilla Ja Nueva ( i) .

Vierónse desde aquel dia unidos al Fuero 
Castellano , según el exemplar dado á Toledo, 
todos los que hablan pasado de Castilla la Vie
ja a habitar en M adrid, Talavera, M aqueda, v  ’ 
Alham in, entónces Cabezas de Partido, y  Lu
gares de bastante consideración (2).

----- — ..... ........................................... Es

eTt:
valimiento sobre las demás leyes del Revno Así Jo ^
Fuero primitivo de esta clase de o o b S «  demuestra el
ginaide letra Góthica en^ l í c W v o  ^ arda ori-

xVivAAXix, O ano i io r .  Yauizá«! pcfa 4- 1 • ? era
Fuero de los Castellanos pobladores de esta cSdád) d̂
otras cláusulas se leen estas : " E t  de auanw
«quintumsolummodo persoluant, sicut in
«resonat. excepto de furto, &  de morte TnHp Castellanorum
» deomni calumnia talem eis mandoliabere consi.erH' ''
’ ’ 9 .̂ t̂el'anis inToleto commorantibur”  “  ’

(1) El original de esta confirmación se guarda en pl 4 i,-de la Ciudad,y otro igual en todo en pI Ju i o Archivo 
quien se entregaría por contener algunos c a t l  f ^
al Clero. Algunos de estos se ^̂ P-̂ ulos pertenecientes
{Compendio Historial, lib, i i .  cap, 2 1) v S L  e ' í f  f  
ledo sobre pesos, y  medidas 2 8 ^ T s . f d í n d T "  f  
noticia bastante completa de este MSS v f
del Derecho Civil de Castilla Instituciones

(2) Distinguense allí las firmas de los re in o s ' L  n l , 
que confirmaron, y  aceptaron este Fuero i Pueblos, 
están en árabe/porque c o m e rv a L n f?  ’ , ‘3“ 'es algunas
Christianos desde la invasión de los Sarracenos^T 
serva el original de p«p sm ^amcenos. Talavera no con
tres Providencias que existen nrio-' 1"*''*' °̂ Población ; pero
ban que sú gobi^mo ^*^^1 P™«'>1 gvoierno era el mismo que el de Toledo. La pri-

me^



Es muy verosímil^ que á îmitacion de lo 
que se executó GOn estas quatro Cabezas d̂  
Partido^ baxo una Escritura  ̂ y  una misma fe
c h a ^  se executase también con otras separada- 
mentCj de que no tenemos noticia.

A ló menos nos inclinamos á pensai así lo 
que nos consta de la Villa de Escalona ; pues 
sabemos que se' le pasó con la misma fecha 
que el Fuero general Toledano  ̂un tanto de él: 
pero notando despues el expresado Emperador^ 
que los Muzárabes de esta Villa no eran tan
tos  ̂ que requiriesen un Fuero particular , y  
separado del Castellano  ̂ como los de Toledo) 
y  otras poblaciones  ̂ mandó á los hermanos 
Diego , y  Domingo Alvarez  ̂ que tenian el 
mando de ella  ̂ que la diesen nuevo Fuero> 
ó Leyes. Arregláronlo brevemente y  lo die
ron conforme al que se habia comunicado á 
los Castellanos de Toledo por D. Alonso el VI

mera es de D, Alonso él Sabio, dada en Toledo á 27 de Abril 
€ra 1292 , en que declara, que sobre la desavenencia, que habiá 
entre los Alcaldes, Sancho Perez , que juzgaba por el Fuero del 
Libro (así se llamaba el Código de Leyes Godas dado á los Mu
zárabes) , así como en Toledo ; y  Muño Matheos, que juzgaba el 
Fuero de los Castellanos, así como en Toledo en razón de Jus
ticia', &c. sea Sancho Perez el que únicamente la administre. La 
segunda providencia, despachada en las famosas Cortes que ce
lebró D. Sancho el IV , aun siendo Infante, en Valladolid á 8. 
de Mayo de la era 1320, confirma la antecedente. La tercera'fe
cha en Burgos á 6. de Marzo era 1328. por el mismo D. San
cho , ya siendo Rey , fue el fin de estas contiendas; porque ha
biendo los Caballeros Castellanos de Talayera citado á los Mu
zárabes sus competidores ante el Rey para defender sus fueros, 
y  privilegios particulares, que se liabian ultrajado con las dos 
Providencias antecedentes, el mismo D. Sancho cortó con pru
dencia , y cordura estos debates , mandando en ella que en ade
lante no se distinguiesen en aquella Villa las dos clases de Mu
zárabes , y Castellanos , sino que todos indistintamente se lla
masen vecinos de Talavera , entregándoles para su juzgado , y  
gobierno unas leyes indiferentes á los dos partidos , como erari las 
del Fuero del Libro Juzgo de León. -



Aumentos no- 
tables del Fue
ro primitivo de 
Castilla.

diciéndonos que este era el Fuero del Conde 
D. Sancho. Es su fecha : foB a Carta XI. No
nas Jan. era 1 16%. {\)

También sabemos que el mismo Empera
dor aforó á la Villa de Santa Olalla al Fuero 
de Toledo por Privilegio dado en esta Ciudad 
á 8. de los Idus de Abril de la era i i ó a .  el 
qual se guarda en el Archivo de dicha Villa.

Por este medio, como hemos visto, se fue 
extendiendo por toda Castilla la Nueva el Fue
ro primitivo del Conde D. Sancho, que aca
so por esta parte no habia recibido otra varia
ción , que la que pedirian las circunstancias de 
los Castellanos Viejos,  Pobladores en la Nue
va Castilla. Volvamos , pues , á considerarlo, 
no como dado por leyes municipales á estos 
Pueblos, sino como un Código L egal, único 
y  general á toda Castilla la Vieja ,  y  hallare

mos.

(i) En este Fuero, despues del Exórdio, en que expresan los her- 
manos Alvarez la Orden del Emperador , prosiguen diciendo: 

Nos vero supradiéti Didacus Al variz, atque Dominico Alva- 
riz damus vobis populatoribus Escalona pro foro proptem cau- 

w sam populationis vestre vobis, &  filiis vestris sub tali condi- 
í? tione &  populatione , qua populavit Rex Avus’" (puede ser 
que este apellido signifique lo mismo que el de Viejo , con que se 
ie nombra en el Prólogo de nuestro Fuero, y comunmente por 
los Cronistas, é Historiadores.) '"Supradiéto Rege (eternam tri- 

buat ei dominus requiem, amen) omnes Castellanos in Civita- 
« te Toleto, &  adhuc quod possumus, vobis m elioram us.Y  en 
la última cláusula repiten: « Nos verosupradidi Didacus Al variz; 

atque Dominico Alvariz afirmamus hos supranominatos Foros 
vobis omnibus populatoribus supradida Scalona, ut habeatis, 
&  teneatis vos &  filii vestri vel qui fuerint ex vobis per cunda se- 

?? cula amen a Foro, sicut populavit Rex Adefonsus omnes Caste-̂  
» llanos in Civitate Toleto pro Foro de Comité Dompno Sancio. ”  

Esta ultima cláusula nos está dando una prueba cierta, de que 
el Fuero de Escalona puede muy bien suplir la falta del primitivo 
Castellano de Toledo, dado por D. Alonso, y por tanto el del 
Conde D. Sancho; siendo digno de notarse aquí que esta Carta* 
Puebla de Escalona se halla confirmada por D. Alonso el XI. en 
Valladolid á 24. de Mayo del año 1317.



m os, que la primera vez que se aumentó, y  
varió , fue también en ios dias del Emperador 
D . Alonso.

Este Emperador juntó Cortés en Náxéra 
era l iy ííé  ó año 112 8 . El fin de ellas fue es
tablecer una buena , y  perfecta harmonía en̂  
tre las diferentes clases de vasallos de su Rey- 
no , y  lograr poner en quietud los Hijosdalgo^ 
y  Ricosomes.

Por esta razón se arfegíafoñ, y  publicaron 
entónces varias Leyes relativas al estado de los 
Nobles ; á las quales se unieron varios usos , y  
costumbres de Castilla , y  juntamente algunas 
fazañas \ cuyo nombre se daba á las sentencias 
pronunciadas en los Tribunales del Reyiío , y; 
que se habian empezado á recopilar, y  guardar 
en la Real Cámara desde el Reynado de D . 
Alonso el VI. ( i)

Una de sus leyes es la que prohibe todo 
enagenamiento de heredad á mano muerta, que 
en nuestro Código se trasladó á la /. a. t í t .  i .  
Uh. I .  Otra de sus leyes principales fue esta
blecer el modo de probar la hidalguía de san-̂  
gre en Castilla , sobre lo qual se habian mo
vido muchos debates, y  pleytos j y  desde en
tónces dimana la costumbre , y  uso de arti  ̂
cular en estos casos en los Tribunales ser el 
que la pretende hidalgo de s í, de padre , de 
abuelo , y  de solar conocido de devengar qui
nientos sueldos (2).

c 2 Es

(i) Así lo averigua el Señor Cantos Benitez en la Dedicatoria
de su Escrutinio de Monedas , n.

(̂2) Esteban de Garibay {Comp, Hist, cap. 20. Uh. 12.) inserta las 
leyes 29. 68. 71. 73. y 92. del Fuero Viejo de Castilla^ según la 
coleceion que tuvo á mano , para probar que esta frase tiene ^

ori-
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Es esta hidalguía propia  ̂y  privativa en Cas
tilla  ̂porque en Leon , y  en las demás Provin
cias , donde se ha observado el Fuero Leonés ,̂ 
solo es libre de pechos, y  derramas el que tie
ne^ y  mantiene armas^y caballo con las cir-' 
cunstancias de sus Fueros. Esto prueba al mis
mo tiempo que el Ordenamiento de Náxera 
solo se hizo para Castilla  ̂ y  no se extendió á 
las Provincias ,  que formaban aun la Corona 
de Leon ; constándonos también de otra par
te qu2 los Fueros Leonés, y  Góthico  ̂ según 
los confirmó Fernando el Magno en el Con
cilio  ̂ y  Cortes de Coyanca  ̂ se mantuvieron 
en ellas sin alteración hasta que el Rey D. Alon
so el Sabio las comunicó el Fuero PvCal (i).

Nosotros no hemos visto hasta el dia  ̂por 
mas que lo hemos solicitado, exemplar alguno 
de estas Leyes de Náxera ; cuyo Ordenamien
to se conoce desde entónces con los nombres 
de Fuero AlfonsiHo, por razón del Autor que 
lo arregló ; de Fuero de Burgos  ̂ porque esta 
Ciudad ya era entónces la Capital de toda Cas
tilla la Vieja , y  como tal se conocia : de Fue
ro de Hijosdalgo y porque todas sus Leyes per- 
tenecian á este estado ; y  de Fuero de Fazanas y y  
Alvedrios  ̂que vale tanto como Fuero en cos
tumbre y porque sus disposiciones estaban arre
gladas y y  fundadas en las costumbres antiguas 
del Reyno. Conapusose de solo leyes numera
les  ̂y  aunque quizás escritas en latin^ como las

Le-

%
origen en que los Hijosdalgo perciben esta cantidad por qual- 
quier injuria, que se les haga. Nosotros tendremos mas opor
tuna ocasión para hablar de esto en una de las leyes de nues
tro Fuero , donde se usa de la misma locucion.

( I )  Esta es ia regla 6. del cap. 6, del MS, del Señor Espinosa»



Leyes primitivas de D. Sandio^ se trasladaron 
posteriormente en romance : lo que prueban 
las citas que de ellas hacen varios Autores.

Este Fuero  ̂que podemos llamar de Náxe- 
ra  ̂ fue  ̂ como hemos visto  ̂ un aumento del 
antiguo Fuero Castellano (i)^ y  de él tomaron 
nueva forma los Tribunales de Hijosdalgo de 
Castilla  ̂estableciéndose en la Corte  ̂y  Cáma
ra dcl Rey dos Alcaldes  ̂ que conociesen las 
causas de los Hijosdalgo  ̂y  de quienes han re
sultado despues las que hoy se ven en las Chan- 
cillerías dcl Reyno con este mismo nombre.

Conservóse sin alteración alguna hasta las 
Cortes que D. Alonso el XI. celebró en Alcalá de 
Henares ano 1348. Pero D. Alonso el N oble 
intentó corregirlo^y ponerlo en mejor órden; 
el qual hecho se refiere en las primeras cláusu
las del Prólogo Historial de nuestro Fuero y las 
que vamos á explicar  ̂ porque forman la prin
cipal época del aumento del Fuero Castellano.

Consta en dicho Prólogo  ̂ que en el dia de 
los Inocentes de la era 1^50.^ ó año 12 1 a.  ̂el 
Rey D. Alonso el Noble j, estando en el Hospi
tal de Burgos  ̂que acababa de fundar  ̂junta-

men-

(i) El Señor Espinosa {en su citado M S. regla 2. cap. 6.) dice que 
este Fuero de Hijosdalgo , hecho en las Cortes de Náxera, no se 
unió á las leyes del Fuero primitivo de D. Sancho, sino que ca
da uno formaba Código á parte, hasta que D. Alonso el Noble 
mandó á los Ricosomes de Castilla, ano de 1212. que uniesen 
los Fueros , Costumbres, y Fazañas, que auian de sus antepasa^ 
dos : probando esta opinion, en que en el Ordenamiento de Alcalá, 
que hizo D. Alonso el XI. año 1348. no se inserta ley alguna de 
aquel Fuero primitivo, sino que todas pertenecen á los Hijos- 
dalgos, cuyas disensiones fueron el objeto de las Cortes de Ná- 
xera ; sin embargo de que dice D. Alonso el XI. que se propone 
el corregir generalmente lo que el Emperador hizo en Náxera. 
Lo mismo prueba una de las cláusulas del Prólogo Historial de 
nuestro Fuero , como luego veremos.
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mente con su muger Doña Leonor , y  en pre
sencia del Infante D. Henrique, de la Reyna 
de León Doña Berenguela , de los Infantes D. 
Fernando, D. Alonso de M olina, y Dona Leo
nor sus hijos, é hija j y  de los Infanzones, Ri
cosomes j y  Señores principales del Reyno D. 
Gonzalo Ruiz Girón , D. Pedro Fernandez D. 
Gonzalo Fernandez , D. Guillen Perez de Guz- 
m an, y  Ferran Ladrón ; otorgó, y  confirmó á 
todos los Pueblos de Castilla los privilegios, 
esenciones , y  fueros que habian conseguido 
del Rey D . Alonso el V I ,  del Emperador , y  
los que él mismo les habia dado hasta en
tonces.

Dice despues el P ró lo go , que en el mis
mo d ia , y  lugar mandó este Rey D . Alonso 
el Noble á todos los Ricosomes y e Hijosdalgo de 
Castilla y que recogiesen y y uniesen en un escrito 
todos los buenos fueros y costumbres y y fazañas 
que teman pará su gobierno, y que unidos en un 
cuerpo y se los entregasen, para que él corrigiese 
aquellas leyes, que eran dignas de enmendarse  ̂

y conjirmase las buenas y y útiles al público.
Las continuas, y  largas guerras que se ofre

cieron en este Reynado , como nos refieren los 
Cronistas, e Historiadores, impidieron el que 
se llevase á debido efedo esta premeditada cor
rección ; y  así continua el dicho Prólogo: 
Por las priesas que ovo ,  quedó el pleyto en este 
estado y y se prosiguió juzgando por el Fuero de 
Hijosdalgo y según estaba escrito en este Libro de 
las Cortes de Nagera, y por las fazañas , que 
en él se contentan ( i ) .

Co-
(i) Este es el genuino sentido de las primeras cláusulas del men

cionado Prólogo de D. Pedro, que varios Autores han encontra
do



- Como los Hijosdalgo , y  Nobles del Rey- 
no se hallaban tan interesados en la correc
ción , renovación, y  nuevo arreglo de sus Fue
ros , es mas que verosímil, que no descuida
sen el ir formando esta colección de alvedrios, 
costumbres , y  fazanas de Castilla , conforme 
i  lo mandado por el Rey D. Alonso el Noble: 
y  aun también que se llegase á entregar yá 
formada , y  que se guardase en la Cámara 
R e a l, para que sobre ella se hiciese la correc- • 
cion premeditada, quando lo permitieran las 
armas , y  otras alteraciones de aquel Reynado.

De aquí discurrimos , no sin fundamento, •
que se originaron los varios extraeos ,  y  co
lecciones de Fueros Castellanos , que a cada 
punto vemos en los Atchivos >■ y  Bibliotecas 
públicas, y  en las Librerías de hombres curio
sos ; los quales, aunque los encontremos rotu
lados de diferente modo , y  con un órden dis
tinto , y  número de Leyes , todos se confor
man en no contener ley alguna de las que se 
corrigieron en el Ordenamiento de Alcala , lo
que prueba que se hicieron antes; y  en inser
tar la Ley 4. tít. 7 . lih. i . de este Código, que ha
ce memoria de que D. Alonso el Noble hizo el 
Monasterio de las Huelgas de Burgos en el aíío 
de l a i  I i lo qual manifiesta que se escribieron 
sus originales despues de este ano.

También convienen todos los traslados en 
que sus leyes empiezan con las palabras; Esto es 
Fuero de Castiella-, con las quales es evidente que 
sus Compiladores quisieron dar a entender que

cum-

do muy obscuras, V confusas; habiendo nacido no pocos errores, 
de que, ó no las entendieron, ó no las meditaron como debían.
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cumplían exád:amente la Orden R eal, en que 
se les mandaba recopilar, y  unir solamente las 
costumbres, fueros, y  alvedrios de Castilla.

De estos extra¿tos solo podemos poner an
te los ojos del público dos exemplares que he  ̂
mos visto. El primero es una copia moderna 
de algunas Leyes de este género , y  con las re* 
feridas circunstancias , que no llegan á ochen
ta ; existe en el Archivo de Monserrate de es
ta Corte con el tit. de Fuero de\Alvedrios'(^cú 
el tom. 1 2. lit. D ) (i). El otro, que es también 
una copia de letra moderna , y  mas que el an» 
tecedente, se conserva en poder del mencio
nado Señor D . Fernando Joseph de Velascoj 
quien habiéndonosla franqueado, nos ha faci-- 
litado en dar aquí á los Ledrores una noticia 
completa de las observaciones que hemos he
cho sobre sus Leyes , para que con ellas se 
pueda formar idea de este extraóto, y  se distin
gan en adelante este género de escritos,
: Primeramente observamos que su título^ 
que fielmente trasladado dice así : Este es el 
Lihro , que fezo el muy noble Rey D . Alonso en 
las Cortes de Nagera de los Fueros de Castilla  ̂
demuestra haberse escrito por una mano poca 
€xa¿ta, notando nohle ,  y  "Nagera ex\ lugar de 
mhre , y  Najara ,  como constantemente se eŝ  
cribio, no solo en los Reynados del Emperadoi

 ̂ D.'
,(i) Sin duda esta copia está sacada del original que tuyo Her

nán Perez de Guzraan; porque en ella se leen algunas de las nô  
tas, que este hombre sabio le puso, y una de las quales traslada* 
nios nosotros en la nat,i. á l a l  i. tiu Ub. 5. de este Fuero, 
pag, 136, Estas notas se distinguen allí mismo de otras, que juz- 

t̂ e Ambrosio de Morales, á cuyas manos pasó des
pués , con notarse de pluma Luis^de SaBzár,'

cada una de las primeras estas iniciales: H. P.. G. que dicen, 
Hernaa Perez G u zm an ................ . r >

Süni I



D. Alonso , y  dcl Noble , sino también en los 
dias del Rey D. Pedro ; por tanto es regular 
que estas palabras sean añadidas por alguno 
de los copiantes modernos , que juzgó equi
vocadamente que era este Fuero el que lla
mamos Alfonsino, y  no una coleccion de leyes 
sueltas de Castilla, como es en la realidad. Se 
hace evidente esta equivocación con solo ver 
que aquí se contiene la ley que hemos referi
do de D. Alonso el Noble , hecha posterior- 
mente al año de 1 2 1 1 .

En segundo lugar notamos que las leyes 
que se trasladan en este extraóto, ó coleccion^ 
son l i o .  las quales forman otros tantos títulos, 
ó capítulos, rotulada cada una de un epígra
fe , que en breve explica lo que contiene j pero 
están colocadas tan sin orden > y  poca unión 
de asuntos , que ni aun se ponen sucesivamen
te las que tratan de uno mismo. Todas hemos 
observado que se incorporaron en el Fuero Vie
jo de D. Pedro , aunque con algunas variaciones 
lig era s(i): por tanto este MS. nos ha servido pa-

d ra

(i) La correspondencia que guardan los títulos de este extracto 
con las leyes del Fuero de D. Pedro, es como se sigue.

El tít. I. es la ley i. tít. 3. lib. i .
El tít. 2. es la ley 2. tít. 3. lib. i .
El tít. 3. es la ley 4. tít. i .  lib, 3.
El tít. 4. es la ley i. tít. i .  lib. i .
El tít. s. es la ley i .  tít. i .  lib. 2,
El tít. 6. es la ley 3. tít. 4. lib. 2.
El tít. 7. es la ley i. tít. 4. lib. 2.
El tít. 8. es la ley i. tít. 6. lib. i .
El tít. 9. es la ley 6. tít. i . lib. 3.
El tít. 10. es la ley 3. tít. 2. lib. 4.
El tít. 11. es la ley 5. tít. i .  lib. 4.
E1 tít. 12. es la ley 8. tít. i .  lib. 3.
El tít. 13. es la ley 9. tít. i .  lib. 3.
El tít. 14. es la ley i .  tít. 4. lib. 4*
El tít. 15. es la ley 2. tít. i .  lib. i .
El tít. 16. es la ley 5. tít. 5, lib. i .



ra notar en algunos parages ciertas cosas , que 
pueden contribuir á la m ayor ilustración de 
las leyes de nuestro Fuero , porque se echa 
de ver que en la copia de ellas puso bastante 
cuidado el amanuense.

En tercer lugar observamos que á mas de 
las leyes, que de este extrado se incorporan en 
la Recopilación de D . Pedro , trasladándose con 
las iniciales : Esto es Fuero de Castilla ̂  hay tam
bién otras en esta Recopilación , que empiezan 
con las mismas palabras, y  no son de este ex- 
traáio : de suerte que según el cálculo , que 
sacamos al pie , las 11  o. Leyes de este MS. 
forman io 8 . leyes de nuestro Fuero ,  contando 
por tal la 12 . tít. 5. Uh. i .  que aunque no 
empieza en la Recopilación que publicamos 
con las palabras referidas ,  corresponde al tít. 
p8. del enunciado MS. De aquí puede inferir
se m uy b ien , que las demás leyes de este gé
nero ,  que en nuestro Código se hallan , ó fue- 
ron costumbres , usos , ó fueros establecidos 
d.espues de los tiempos del Rey D . Alonso el

N o-
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El tít. 
El tít. 
El tít. 
El tít.- 
El tít. 
El tít.. 
E itít. 
El tít. 
E l tít. 
El tít. 
El tít. 
El tít. 
El tít. 
El tít. 
El tít. 
El tít. 
El tít. 
El tít.

17. es la ley
1 8. es la ley
19. es la ley
20. e& la ley
21. es la ley
22. es la ley
23. es la ley
24. es la ley
25. es la ley
26. es la ley
27. es la ley
28. es la ley
29. es la ley
30. es la ley
31. es la ley
32. es la ley
33. es la ley
34. es la ley

6 .  t í t .  I .  l ib .  s».
2. tít. 6. lib. 5. 
4. tít. 4. lib. 5. 
S* tít. I .  lib. 5. 
I. tít. 6. lib. s .
7. t í t .  I .  l i b .  3.
13. tít„ 3. lib. 5. 
16. tít. 3. lib. 5.
3. t í t .  3. l ib .  4.
14. t í t .  3. l i b .  S , 
I .  t í t .  6 .  l i b .  3. 
I. tít. 4. l i b .  3.
8 .  t í t .  I .  l i b .  4,
8 . t í t .  I .  l i b .  g .
1. tít. 7. lib. 3.
2. tít. 7. lib. 3. 
6. tít. 6. lib. 3.
9. tít. I. lib. S*



Noble  ̂ ó renovados aquí por el mismo Rey 
D. Pedro de los antiguos , que tal vez se ha
blan olvidado en Castilla ; á no ser que diga
mos (y  quizás es lo mas cierto) que este se
gundo extrafto está falto , como evidentemen
te lo está el primero.

En quarto lugar notamos que entre las le
yes que hay de mas en nuestro Código res
pecto de este MS. es bien particular la ley 6.

d z  tít.

E
E
E

35. es la ley i .  tít. i. lib. 4.
36. es la ley 2. tít. 5. lib. 5.
37. es la ley i. tít. 2. lib. 2.
38. es la ley 3. tít. 5. lib. i.
39. es la ley 9. tít. 5, lib. i.
40. es la ley 6. tít. 5. lib. i.
41. es la ley 10. tít. 5. lib, i,
42. es la ley 2. tít. 2. lib. 2.
43. es la ley 7. tít. i . lib. 2,
44. es la ley g. tit. i. lib. 2.
45. es la ley 2. tít. 4. lib. 3.
46. es la ley 5. tít. 7. lib. 3.
47. es la ley 4. tít. i. lib. 2.
48. es la ley 2. tít. 3. lib. 2.
49. es la ley 10. tít. i. Hb. 5,
50. es la ley i. tít. i . lib. 3.
51. es la ley 9* tít. 4. lib. 4.
52. es la ley 8. tít. i . Hb. 5,
53. es la ley 2. tít. 4. Ub. 2.
54. es la ley 4. tít. 2. lib. 5.
55. es la ley 3. tít. 3. lib. 2.
56. es la ley 4.
57. es la ley i.
58. es la ley 2.
59. es la ley 3.
60. es la ley S-
61. es la ley 6. tít. 4. lib. 2.
62. es la ley 4. tit. 3. Hb. 2.
63. es la ley 2. tít. 6. lib. 3.
64. es la ley 3. tít. 6. lib. 3.
65. es la ley 3. tít. 4. lib. 3.
66. es la ley 11. tít. S* lib. i.
67. es la ley 4. tít. 4. lib. 2.
68. es la ley 5. tít. 3. lib. 4.

. 69. es la ley 6. tít. 2. lib. g.
70. es la ley 9. tít. 2. lib. 3.
71. es la ley 6. tít. 2. lib. 3,

. 72. es. la ley 3. tít. 7. lib. 3..

tít. 2. Hb. 4. 
tít. 5. Hb. 2.. 
tít. 5. Hb. 2. 
tít. 5. Hb. 2. 
tít. 4. Hb. 2.



tít. 4. Uh. 2. la qual hace memoria de un De
creto , que publicó el Santo Rey D. Fernan
d o , luego que ganó de los Moros á Sevilla año 
1 248 \ y  esto prueba que el original de este 
MS. se hizo antes de este tiempo , y  por con
siguiente también cien años antes del Ordena
miento de Alcalá.

De todo lo dicho hemos de sacar esta con- 
seqüencia y que estos dos MSS. se han de refe

rir

73. es la ley 3. tít, 2. lib. 2.
74. es la ley i. tít. 8. lib. i .
75. es la ley 7. tít. 2. lib. 3.
76. es la ley 9. tít. i. lib. 4.
77. es la ley 10. tít. i .  lib. 4.
78. es la ley i. tít. 2. lib. i.
79. es la ley 3. tít. 3. lib. r.
80. es la ley 18. tít. 5. lib. 1«
81. es la ley i. tít. 4. lib. i .
82. es la ley 2. tít. 4. lib. i .
83. es la ley 2. tít. 2. lib. i .
84. >
8$. >son la ley 3. tít. 2. lib. i ,  
86.)
87. es la ley i. tít. $. lib. 4.
38. es la ley 2. tít. 5. lib. i.
89. es la ley 7. tít. 5. lib. i .
90. es la ley 5. tít. 6. lib. i.
91. es la ley 15. tít. 5. lib. i .
92. es la ley 4. tít. 6. lib. 3.
93. es la ley i .  tít. 7. lib. i.
94. es la ley 2. tít. 7. lib. i .
95. es la ley 3. tít. 6. lib, i .
96. es la ley 4. tít. 6. lib. i ,
97. es la ley 8. tít. 5. lib. i .
98. es la ley 12. tít. g. lib. i.
99. es la ley 2. tít. i .  lib.

00. es la ley 3. tít. i. lib. g.
01. es la ley i. tít. i .  lib. 5«
02. es la ley i. tít. 2. lib. g.
03. es la ley 2. tít. 2. lib. g.
04. es la ley 4. tít. 4. lib. 4.
05. es la ley 9. tít. i . lib. 2.
06. es la ley única, tít. 3. lib. 3.
07. es la ley 4. tít. 5. lib. 2.
08. es la ley 3. tít. 4. lib, 4.
09. es la ley i$. tít. 3. lib. 5.
10. es la ley 7, tít. 6. lib. 3.



rit como hechos orlginahiiente en los dias de 
D . Alonso el Noble , con ocasion de obedecer 
los Hijosdalgos de Castilla el mandamiento que 
este Rey les dió año de 1 2 1 2 , estando en su 
Hospital de Burgos, y  despues de haber con
firmado á toda Castilla los fueros , y  esencio- 
nes, que cenian de poblacion , y  que llamaban 
propiamente Cartas-Pueblas (i).

Siguen las cláusulas del Prólogo de D. Pe
dro relacionando la historia del Fuero de Hi
josdalgo, y  dicen que D, Alonso el Sabio, nie
to de D. Alonso el N o b le , dió en Burgos, era 
1 2^ 3 , ó año 1 2 5 5 , á los Concejos de Castilla 
el Fuero del Libro, baxo cuyo nombre enten
demos el Fuero R eal: obra que habiéndose he
cho en su principio para darla por Fuero mu
nicipal á algunas Ciudades del Reyno , como se 
executó en los tres años antecedentes , y  pri
meros del Reynado de dicho D. Alonso el Sa
b io , ya en el de 12 5 5 . juzgó este Rey que 
seria muy del caso hacerla general, y  única en 
todos sus dominios , para que con ella se anu
lasen los fueros municipales, y  dexasen de ser 
regla, y  norma de los Tribunales de Castilla.

Sintieron desde luego los Nobles , é Hijos-
dal-

• (i) Podemos también decir que es del género de estos MSS. el 
que se guarda en la Real Biblioteca de Paris con el título el Fue  ̂
ro de los Hijosdalgo de Castilla. Este Quaderno es cierto que está 
muy incompleto , y que no puede ser un extrado del Fuero de 

edro, como juzga el Autor del Informe de Toledo sobre pe-
equiparándose allí

 ̂V  Hernán Perez de Guzman , el qual hemos
probado que es del t empo de D. Alonso el N oble, también este 
deberá ser de aquel tiempo. Igualmente creemos que sea de este 
tiempo la coleccion de Leyes de Castilla, que cita Argote de Mo
lina ( en el Catálogo de hs M SS. que pone á la frente de su His^ 
'toria de la Nobleza de dándole equivocadamente el
título de Fuero de las fazanas del Conde I).Sancho; porque en aquel 
tiempo aún no se habian recopilado, como hemos dicho.

A
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dalgo Castellanos el que por esta disposidon 
se les despojase de sus antiguas leyes *, y aun
que lo resistieron desde aquel instante , según 
nos prueba el empeño que formaron de resti
tuirse á sus fueros, y  esenciones , parece no hi
cieron el último esfuerzo hasta cerca el año 
de 1 270. En este año se vio precisado D. Alon
so á juntar Cortes en Burgos para aquietar el 
estado Noble de Castilla el qual se hallaba ya 
amotinado , y  conjurado contra la Magestad 
en la Villa de Lerma. Llamóles el Rey á su 
Corte ; pero ellos,temiendo su poder, tomaron 
la determinación de aquartelarse, y  pertrechar
se bien en esta V illa , y  desde allí responder, 
y  tratar su causa, y  ofensa con el Rey.

Hubo de una parte, y  otra bastantes mo
tivos de resentimiento , hasta que D. Alonso, 
convencido de las fatales conseqüencias , que 
amenazaban á sus Estados , durando mas tiem
po una división , y  separación tan notable, de
terminó oirlos con quietud , y  condescender á 
sus peticiones. Fueron estas presentadas en Bur
gos por los Procuradores de ia Nobleza Cas
tellana, según largamente se refiere en la C ró
nica de este Rey {escrita por Hernán Sánchez de 

2 3 .), reduciéndose todas á suplicar 
en particular la enmienda de algunos de los 
agravios que muchos de los Ricosomes de Cas
tilla habian recibido de D. Alonso sobre sus 
tierras, y  Señoríos, y  en general á pedir que 
s,e les volviese su antiguo Fuero, conforme lo 
gozaban en los tiempos de D. Alonso el Noble, 
y  de su Santo padre D. Fernando.

Dicha Crónica nos informa que el Rey res
pondió á las primeras peticiones de agravios

con



con poco animo de enmendarlos, porque no 
convenía asi a los designios  ̂é intereses de su 
gobierno , que desde el dia de su coronacion 
se habia conocido opuesto á los aumentos , y  
csenciones de la Nobleza Castellana; pero" al 
cabo vino en otorgar, y  prometer la restitu
ción de tierras a los agraviados, bien que no 
tuvo efeóto en el todo; pero sí fue concedida, y  
se vio lograda perfeftamente la restitución de 
los Hijosdalgo de Castilla á sus antiguas leyes.

Verificóse esta gracia en el mes de Noviem
bre  ̂dia de S. M artin de la era 13 10 . ó año 
12 y 2. como dice nuestro Prólogo ,  que es 
adonde únicamente se hace memoria de su fe
cha fixa  ̂ y  es regular que con esta misma se 
despachase Carta , y  Privilegio solemnizado 
según costumbre  ̂ en que se restituía a los H i

josdalgo su Fuero Castellano en el estado que lo 
llevamos referido  ̂para que ellos , y sus vasa
llos fuesen juzgados por solas sus leyes j volvién
dose desde luego á crear de nuevo en la Cá
mara del Rey las plazas de Alcaldes d¿ Hijos
dalgo , las quales es muy verosirnil que con la 
cesación de sus Fueros hubiesen estado suspen
sas los mismos ly .  años , que mediaron des« 
de la publicación del Fuero Real hasta la re
novación del Fuero de Hijosdalgo,

Expresa despues el Prólogo que mandó a 
los de Burgos que judgasen por el Fuero V îejo, an
sí como solien; en esta cláusula se nos da á en
tender que se renovó entónces, no solo el Fue
ro de Hijosdalgos , que llamamos Alfonsino ( i );

si-

(i) Esta claupla prueba la conjetura que hemos hecho, de 
que el Fuero, u Ordenamiento de Náxera correría separado de el

Fue-
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sino que también se restituyó á toda Castilla 
el Fuero Castellano  ̂ ó general de la Provin
cia  ̂ que tenia desde el tiempo del Conde D. 
Sancho  ̂ anulándose del todo el Fuero del Li- 
bro  ̂ ó Fuero Real. Y  sin duda se hizo precisa 
esta providencia ; porque habiéndose considera
do siempre el Fuero de Flijosdalgo, según el 
arreglo de las Cortes de Náxera como una 
parte del Fuero primitivo de Castilla  ̂era in
dispensable que vuelto aquel á su antiguo es
tado  ̂ se restituyese también este.

 ̂ Concluyamos  ̂ pues  ̂en que en el día de 
S. Martin del ano 12 72 . recobró toda su fuer- 
za  ̂y  vigor el Fuero primitivo de Castilla  ̂ vol
viéndose desde entónces á observar en todos 
los Concejos de ella (esto es  ̂en todos sus Tri
bunales  ̂ y  Juzgados)  ̂ de donde se habia se
parado con la publicación del Fuero Real 17* 
años ántesa

Esta general aceptación del Fuero Real ̂  que 
no pudo conseguir D. Alonso el Sabio en Cas
tilla  ̂ se logró en las demás Provincias  ̂ que 
componían el resto de su Reyno ; porque á lo 
menos las de Leon  ̂Galicia, Sevilla  ̂Córdoba, 
M urcia, Jaén, Badajoz jBaeza  ̂ y  el Algarve, 
adoptaron desde luego, y  sin resistencia el Fue
ro Real. Con esta sabia política preparó este 
Rey los ánimos de los que las habitaban ,  para 
que recibiesen despues sin contradicion las Siete 
Partidas ; las quales habia intentado hacerlas 
únicas , y  generales en todos sus estados.

Pu-

Fi^ro Castellano del tiempo de D. Sancho ; pues á no ser así, bas
a b a  la primera orden, y  no repetirla á Burgos, Capital de la 
Castilla^

:



Pudiéronse , pues, publicar por la primera 
vez en esta parte de la Monarquía de España en 
el año i2Ó o (si damos fé á la Crónica de este 
R e y ) cap. p ; pero como luego conocieron sus 
Pueblos que se habia formado este Código pa
ra borrar la memoria de los Fueros de Pobla
ción , y  Conquista á que estaban asidos fuer
temente , quizas llevados del exemplo de los 
Castellanos, que como hemos visto se hallan 
ban por estos años resistiendo el Fuero Real, 
no queda duda de que empezarían también 
aquellos á resistir las Partidas , contradicién- 
dolas en quanto se opondrian á algunas de sus 
Leyes municipales.

Lo cierto es, que la poca subsistencia, y  
valimento que tuvieron las Leyes de las Siete 
Partidas en las Provincias que hemos numera
do , aunque admitamos la referida publicación 
hecha en el año 1 2 6 0 , se puede m uy bien de
ducir de la ley i .  cap. 28. del Ordenamien
to de Alcalá de 1 348 , donde D. Alonso el XI 
publicó nuevamente este Código corregido, y  
enmendado considerablemente. Expresa esta 
rnisma ley , que á las Partidas solo se les dé 
valimento despues de los Fueros municipales 
de poblacion , y  que estos sean observados 
despues de las Leyes de aquel Ordenamiento.

Esta cláusula está indicando que el motivo 
de no haverse admitido antes el Libro de las 
Siete Partidas generalmente en España fue el 
que se quisieron hacer sus leyes únicas en el 
Reyno *, porque á mas de convencerlo así el 
que consta evidentemente, que con este ánimo 
las habla formado D. Alonso el Sabio , tam
bién se prueba esto de no haberlas resistido>

e quan-
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quando en este año de 1348 las publicó D . 
Alonso c XI enmendadas, y  como leyes que 
tienen solo valimento despues de los Fueros de 
I oblación , y  Conquista.

Hemos parado la consideración en estas co
sas para que entendamos que por haberse publi
cado las Partidas en las Cortes referidas de Alca- 
la de 1 348 no decayeron en parte alguna de su 
observancia las Leyes del Fuero Castellano. Es- 
te Cuerpo L egal, tal como se havia conservado 
en Castilla la Vieja despues que se restituyó , y  
confirmo a sus Pueblos por D. Alonso el Sabio 
ano de 1 272 , mereció ser el objeto del men
cionado Ordenamiento de Alcalá, en donde sin 
duda se formalizo la primera , y  legítima publi
cación dé las Partidas; No en una, sino en mu
chas de susXeyes , se refieren los Libros, y  C ó
digos Legales, que se guardaban en la Cámara 
del Rey , para que por ellos juzgase este Tri
bunal, único entonces en el R eyno; y  en to
das se numera entre ellos el Fuero de A h e -  
drtos de Hijosdalgo , de Costumbres , y Usos 
Castellanos , con cuya variedad de nombres 
hemos observado que se empezó á conocer • 
desde el uempo del Emperador D. Alonso.

“ ""fe el Fuero Alfonsino , ó de 
Hijosdalgo de Castilla, que se corrigió p’or es
te Emperador en las Cortes de Náxera del año 
1 1 7 6 ,  como hemos visto , fue uno de los cui
dados que el expresado D. Alonso el XI tuvo 
en estas Cortes de Alcalá. Sus Leyes, como de 
u .  asunto grave, y  de la mayor Lnsideracion

refeHH J "  Ordenamiento
referido todo el cap. 32 ,  y  ólt. llegando al

 ̂ 57 , y  distinguiéndose de los demás,

' y a



ya por su objeto, yá también por su epígrafe, 
que es el siguiente:

''Cap. 32.
De las cosas que el Rey D. Alfonso en 

las Cortes de Alcalá tirò , è mandò guardar, 
è de las cosas que el Emperador D. Alfonso 
fico en las Cortes de Najara ( i) .”

Esta fue la época mas notable del Fuero de 
Hijosdalgo. D. Alonso el X I , atendiendo á las 
circunstancias de su tiempo, se esmeró en que 
_____ ______ ________no

(i) Insertaríamos de buena gana en este lugar todas las leyes de 
este capítulo á la letra , para que sirviesen de ilustración á la His
toria de nuestro Código Castellano, y por ellas se hiciese: visi
ble el aumento, y  corrección, que recibió entonces , si no estu
viese pronto para publicarse todo el Ordenamiento de Alcalá 
conforme á un exemplar correaísimo cotejado con otros anti
guos , y  apreciables, a fin de hacer su edición baxo el mismo 
plan que esta, y dirigirla á la mayor utilidad del público. En
tretanto para no. privar á los curiosos del todo de estas leyes , da
mos aquí una noticia breve de lo que cada una de ellas contiene 
á excepción de las que se hallan insertadas en el Código, que pu
blicamos , y cuya correspondencia notamos en sus respetivos 
lugares, de donde puede sacarse. Las que no se incorporan aquí 
son las siguientes:

Ley I .  Se prohiben las asonadas,y levantamientos, y  se 
manda a los Hijosdalgo que guarden las treguas que pusie
re el Rey.

Ley 2. Manda que pechen el quatro tanto del daño que hi
cieren los que vinieren á las asonadas ; y sobre esto que 
los Merinos hagan pesquisa.

Ley 4. Que nadie acuse á otro de traydor, ó aleve ántes de 
manifestarlo al Rey.

Ley 5. Pone pena de muerte al traydor.
Ley 6. Habla de las tres especies de treguas.
Ley 12. Dispone que si á los de las Encartaciones no se les 

guardan las posturas, ó pados, pueden tomar otro Señor^
Ley 13. Que no se puede tomar el solar al solariego pagando 

sus derechos.
Ley 14. Que los bienes de los solariegos, que sean del Aba

dengo, no puedan ser llevados á otro señorío, salvo por 
casamiento.

Ley I u. Que el derecho, y  naturaleza de las mugeres en las 
behetrías pasen á sus maridos Hijosdalgo.

Ley 26. Que los solariegos no se puedan tornar behetrías.
Ley 27. Que si los solariegos, ó los de behetría venden al

gunas heredades por deuda, solo las puedan comprar los 
del mismo solar, ó behetría.

L ey
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no se omitiese cosa alguna de aquellas ,  que po
dían establecer la mejor harmonia, y  corres
pondencia entre la Magestad R e a l, y  el poder 
de los Nobles. Pusiéronse en mejor orden las 
leyes de los desafíos, ó rieptos entre Hijosdalgo, 
cuya costumbre es antiquísima en nuestra Es
paña. Se corrigieron los excesos que los Seño
res cometian sobre sus Vasallos labradores, y  
solariegos. Se atajaron con las leyes mas serias 
los levantamientos , y  asonadas que á cada 
__________  pun-

L ey 31. Que ningún Fijodalgo no reciba behetría donde no 
es natural. í

34. Que los labradores que se hallen desaforados^ deben 
querellar al Merino del Rey.

Ley 41, Que el Rey nombre los Jueces; ó bien los Señores,, 
que tengan privilegio para ello, ó posesion iomemorial.

L ey 42. Pone las circunstancias que impiden el ser Juez.
43* Que el siervo no sea Juez»

L ey 44. Que sea el Juez mayor de 20. años.
Ley 45. Que el Rey solo nombre Merinos,
Ley 47. y  48. Establecen que las Minas,y Salinas son del Rey.
Ley 49. Que se guarden los caminos de las Ferias.
Ley  so. Que nadie se apodere de las naves que se perdie

ren por naufragio*
1 ' L ey 51. Que no se prendan los navios forasteros.

Ley 52. Que nadie tenga Encomienda en lo Abadengo.
L ey 53. Que no se prendan las reliquias, y  alhajas de las 

Iglesias.
Ley S4. Que los Merinos no tomen yantares sino una vez.
L ey 55. Que el yantar del Rey sean 600. maravedís.
Ley 56. Que los Hijosdalgos, pasados tres meses , no deban 

servir por el sueldo que reciben.
Ley 57 Que el Rey confirme las elecciones de los Obispos.

Algunos han creído que en este cap. 32. se corrige también 
el Fuero antiguo Castellano, que, llamamos de D. Sancho, por  ̂
que juzgan que en el Ordenamiento de Náxera se comprehendia 
Igualmente que el Fuero de Hijosdalgo ; pero habiéndose demos
trado ya que en las Cortes de Náxera solo se corrigieron las Le
yes que pertenecían al Fuero de los Nobles, y  que este corrió 
desde entónces en Quaderno aparte de el de D.‘Sancho, propio ai 
estado general de Castilla , se hace evidente el epígrafe del 
cap. 32. del Ordenamiento de A lcalá , y la razón porque en to
do él no se contiene ley alguna, que se refiera á las primitivas, 
y  generales del Conde D. Sancho. Así lo observa el mencionado 
nspinosa (en su MS. regla 2.): aunque hemos de advertir que en 
JOS otros capítulos de este Ordenamiento se corrigen , y enmien
dan algunas leyes del Fuero de Castilla.
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punto consternaban el R eyno, fomentadas por
los Nobles ,  y  Poderosos malcontentos. Se or
denaron las elecciones de Prelacias, y  los lí
mites délas jurisdicciones de Abadengo, para 
que no contrarrestasen la de Realengo. Se^rre- 
glo en fin la administración de justicia en los 
lugares de Señorío, así solariego , como de 
behetría, despojándoseles de aquella extremada 
libertad, con que sin oposicion, y  quasi con un 
desafuero de tiranía, é independencia, se ha
bia exercido hasta entonces.

A esta época hemos de referir también el se
gundo aumento notable de nuestro Fuero Cas
tellano; pero con la advertencia , que lasLeyes 
del Ordenamiento de Alcalá no fueron desde en-* 
tónces las únicas que compusieron este Fuero; 
sino'que quedaron en su fucrza ,,y valor muchas 
de las de antes, tanto por lo que respeta á los 
usos, y  costumbres de Castilla en general, co
mo á lo que pertenecía privadamente al esta
do de los Nobles , y  Prelados,

De las Leyes, pues, del Fuero del Conde D . 
Sancho, de las de las Cortes de Náxera , y  de las 
que se contienen en todo el Ordenamiento de 
Alcalá,form ó su C ód igo, ó Recopilación el 
Rey D. Pedro llamado el Justiciero. Movióse 
Sin duda á su formacion con el mismo fin que 
su padre habia emprendido la pesquisa , ó 
averiguación de las Merindades de Castilla; la 
que no pudiendo completarse en sus dias , su 
hijo D. Pedro mandó que se finalizase , para 
que se pusiesen en claro las tres jurisdiciones 
de Realengo , Abadengo, y  Señorío.

En efecto el Becerro de Behetrías se acabó 
de formar en el año 13 52  ,  habiéndose em-

pc-
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autoridad.

pezado en el de 13 4 0 , según consta de nues
tro M S ., y  luego en el de 1 3 5<5 se arregló es
ta Recopilación de Leyes Castellanas , para 
que no solo los Pueblos pesquisados , y  que 
formaban la antigua Castilla ( quasi con la miV 
ma estension que la hemos dado anteriormente) 
se gobernasen , y  rigiesen por ella, y  mas facil
mente supiesen las leyes de sus Fueros ; sino para 
que también sirviesen de leyes á las demás Pro
vincias de la corona, á quienes con la conquis
ta se habia comunicado. Consta esto expresa
mente del Prólogo que va á su frente, y  que 
con este motivo se dividió en cinco libros , y  
estos en varios títulos, que contienen cierto nu
mero de leyes. Llamóse por su Compilador el 
FUERO VIEJO DE CASTILLA, porque en él 
se recopilaron todas las leyes de Castilla ,'que 
trahian su origen de los tiempos antiguos, ó 
viejos del Conde D. Sancho.

Su formacion no fue acompañada de algún 
Decreto Real, que mandase guardar sus Leyes, 
como se prafticaba con otros Códigos C i
viles; porque como en este solo se dispusie
ron baxo cierto método , y  unión aquellas le
yes , que sin órden alguna , y  en diversos cuer
pos , ó quadernos se hallaban esparcidas , no 
era necesaria esta solemnidad : que solo se con
sidera indispensable quando se añaden, ó au
mentan nuevas leyes, ó quando las que se co
locan en el nuevo Código están sin observarse 
en el to d o , ó en parte. Decimos esto porque ha
brá quizas alguno , que oponiendo la falta de 
esta solemnidad, pretenda probar, que núes-- 
tro Código no está adornado de aquella auto
ridad legítima con que los demas Cuerpos Lcr



gales se han publicado ; y  que por tanto no 
deben traherse sus leyes para prueba , y  ale
gación en los Tribunales del Reyno.

Este modo de opinar no puede admitirse 
á vista de haverse formado el Fuero Viejo de 
Castilla por un Rey de España , reconocido 
universalmente por tal, y  cuya legitimidad nin
guno hasta ahora ha negado. m as,no sería 
eso propiamente decir que estas Leyes son au
ténticas en sus fuentes, y  no en esta Recopi
lación , que solo se diferencia de aquellas en el 
orden , y  método de sus partes f  Ninguno po
drá decir que los Ordenamientos de Cortes, que 
se distinguen del Quaderno de las peticiones, 
que el Reyno hace á su Soberano al tiempo de 
celebrarlas , solamente en el método , y  orden 
de sus leyes , tengan menos autoridad , y  va- 
limento que aquel. La alegación de los capí
tulos de estos Ordenamientos será siempre aten
dida en los Tribunales del Reyno : en ellos fun
darán las partes su derecho , y  harán prueba 
de Ley R eal, sin embargo de que en muy po
cos de ellos se lee á su frente Decreto alguno 
de obediencia , y  autorización.

Si el Fuero Viejo de Castilla se hubiese re
copilado por estudio párticular de algún Le
trado de aquel tiempo , no interviniendo la 
autoridad R eal, como han examinado algunos 
que sucedió con el Ordenamiento de Montal- 
v o , se podría entónces con alguna apariencia 
de razón impugnarse su autoridad , particular
mente por lo que respeta á la alegación de sus 
leyes en los Juzgados ; pero habiéndosenos da
do , y  comunicado con un testimonio incon
trastable de que fue D . Pedro su legítimo Com-

pi-
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pilador , haciéndolo con el buen fin de faci
litar á los Magistrados , y  súbditos suyos el 
estudio de las Leyes de Castilla : ¿ qué razón 
habrá para dudar de la autoridad de este C ó 
digo ?

Pero ya que hemos empezado á dar oidos 
á los que no están bien con la publicación de 
este género de MSS. prosigamos admitiendo 
sus reparos, para que del convencimiento de 
ellos resulte mas bien probada la  autoridad del 
Fuero Viejo de Castilla.

Sea en horabuena cierta , dirán algunos, la 
formación de esta Recopilación : compóngase 
délas leyes que decimos: ¿peropodrá negarse 
que la poca memoria , que este Código ha me
recido á los Historiadores , sea un motivo con
vincente para sospechar de su legitimidad ? ¿Qué 
Historiador , qué Cronista Español cita las le
yes del Fuero de Castilla por esta Recopilación ? 
Los que escribieron la V id a , y  Hechos del Rey 
D . Pedro , ¿ dónde refieren la formacion de es
te Código? ¿Dóndealegan á lo menos alguna 
de sus leyes? ¿No nos cuentan todos las cir
cunstancias de las Cortes de N áxera, y  de las 
de Alcalá, según nos hacen al caso? ¿Pues si 
la Recopilación de D. Pedro , hecha en el año 
^3^^' fusse tan constante como decimos, es
tos hombres grandes nos privarían de un he
cho tan notable ? A  mas,  si la formacion del 
Becerro de Behetrías tuvo quasi el mismo fin, 
que la de esta Recopilación : ¿por qué mencio
nan los mas de ellos la primera, y  ninguno ha
bla de la segunda ?

La razón que tenemos pata no hacernos 
fuerza estos argumentos es ,  que el silencio de

los
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los Historiadores  ̂ y  Cronistas de España no 
puede disminuir en parte alguna el crédito de 
un monumento, que tiene á favor de su au
toridad unas pruebas tan claras como las de 
este Código. Este silencio , ó puede provenir 
de la vanidad que tienen algunos en solo pro
ducir los testimonios de mayor antigüedad , y  
así solo citaron las leyes de las Colecciones an
teriores ; ó puede dimanar también de que ig
norando , ó no habiendo visto esta Recopila
ción , no pudieron hacer memoria de ella.

Al que menos ha leido con alguna refle
xión nuestras Historias, no se oculta lo poco 
que debe á sus Autores la Jurisprudencia Espa
ñola. Un hecho el mas simple, y  sencillo les 
merece tal vez la mayor atención ; pero la for
macion de un Código Legal , la publicación 
de un Ordenamiento , la corrección , aumen
to , ó recopilación de una parte legislativa ha 
sido siempre para ellos un asunto mirado co
mo de poca importancia.

Todos estamos doliéndonos de lo mucho 
que se ignora la Historia de nuestra Jurispru
dencia , y  no acabamos de conocer que el ol
vido de nuestros Historiadores , y  Cronistas, 
único auxilio para saber lo que aconteció en 
los tiempos pasados, es la raiz, y  causa de lo po
co que sabemos de este estudio tan noble. Los 
Fueros Municipales; los Quadernos de Cortes; las 
Respuestas á sus peticiones; los Ordenamientos 
Reales; y  Leyes , que de resulta de ellas se for
maron ; todas estas preciosas fuentes de nues
tro Derecho están comidas del polvo , y  de la 
polilla en los Archivos de España ; y  estos ig
norados , no solo de los nuestros en el dia, si-

f  no



no aun de aquellos que escribieron las Histo
rias , y  Crónicas de los tiempos antiguos , á 
que corresponde cada una de estas partes.

Por ninguno de los Historiadores de Car
los I. y  de los quatro Felipes sus sucesores , nos 
consta la formacion , arreglo, y  aumentos de 
la nueva Recopilación , que mereció tanto cui
dado al Reyno , y  á estos Señores Reyes ; y  
sin embargo de que todos alegan no en uno, 
sino en mil lugares algunas de las C ortes, Or
denamientos ,  y  Cédulas Reales , que se reco
pilaron en ella ,  ninguno negará por eso la le
gítima autoridad de este cuerpo ,  aunque no 
estuviese impreso, siempre que de otra parte 
leyese los testimonios ciertos de su formacion. 
Pues del mismo modo ,  el que los Historiado
res antiguos no refieran la formacion , y  arre
glo de la Recopilación del Fuero Viejo de Cas
tilla , hecha por el Rey D . Pedro ; aunque ha
gan memoria de alguna de las leyes de las Cor
tes de Náxera ,  ó de las de Alcalá ,  que se incor
poraron en ella,no podrá oponerse á su existen
cia , ni hacerla menos apreciable ,  ó auténtica»

¿Y quién nos ha dicho que estos mismos 
Historiadores de D. Pedro ; aun despues de ha
ber registrado, y  poseído este precioso MS. del 
Fuero Viejo de Castilla , con estudio, y  de pro
pósito no quisieron hacer memoria de él 5 P̂oí* 
ventura no pudieron seguir con la pluma aquel 
partido de las armas, que tuvo contra sí este 
Rey ? Leamos con atención sus escritos, y  qui
zás no nos apartaremos mucho de este sentir.

Los mas de ellos nos pintan á este Sobera
no con abominación , ponderando unos mas 
que otros sus crueldades, sus vicios, y  desgra-

ciasi



das pero olvidan de propósito aquellos he
chos , que podian ofrecerlo á nuestra vista con 
un semblante humilde, y  sereno. Nos niegan 
expresamente las luces, que nos lo harian ver 
como hombre , para representárnoslo entre 
las tinieblas de unos fundamentos poco sólidos, 
como embriagado , y  brutal. En fin todos se 
han empeñado en hacer de una vez ingrata, y  
espantosa entre nosotros la memoria de un Mo
narca Español. ¿Pues cómo habian de referir un 
hecho tan honroso , y  memorable en su rey- 
nado V Si fue su intención ocultarnos todo lo 
bueno para hacer mas reparable , y  visible acia 
lóm alo lo mas indiferente de sus acciones, <de- 
bemos estrañar que callen las de esta clase, que 
traen consigo tanta recomendación (i)?

Quizás habrá quien conociendo el peSo de 
estas razones , censurará nuestro trabajo de po

co ú til, y  ventajoso, respecíto de que damos 
á luz unas Leyes muertas, é inobservadas ; J  
Jos que mas suavemente criticarán nuestro in
tento , solo dirán que es estimable por aquella 
razón generalísima, de que debe apreciarse la 
edición de qualquier. MS. inédito , en que se 
contiene alguna parte de nuestras antigüedades, 
sea de la clase que se fuese.

El error dé los primeros se convencerá' de-
f  z  mos-

(i) Si no nos acusasen de prolixos, y  difusos podríamos dar aquí 
pruebas convincentes de lo mucho que trabajo este Soberano en 
el; arreglo de nuestra Jurisprudencia , en medio de aquel poco so
siego , y quietud que le permitieron las guerras que sostuvo conti
nuamente en su reynado: pero si Dios nos concede el que comple
temos en breve, como deseamos, la Historia de los progresos de 
la jurisprudencia universal de España , que discurrimos podrá 
preceder á la segunda edición de las Instituciones Civiles de Cas
tilla , se nos ofrecerá entónces el lugar mas oportuno para vindi
car en la parte legislativa la memoria de este Monarca.

Constante ob>» 
servancia de 
los Fueros de 
Castilla hasta 
el dia de hoy.

¥
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mostrando que las leyes del Fuero Castellan’b 
se han observado constantemente desde el tiem
po de D. Sancho, su primer Legislador, hasta 
el presente , no solo porque así está mandado 
por muchos Decretos, y  Pragmáticas Reales, 
sino también porque no puede alegarse en con
trario el no uso de ellas. El segundo error SQ 
destruirá haciendo presente la utilidad de este 
MS. por lo que en sí contiene para aprovecha
miento no solo de los aficionados de nuestras 
antigüedades, sino también para los Juristas, y  
Legistas de la N ación, á cuyo bien principal
mente se dirige por nosotros la publicación de 
este género de obras inéditas. Bien se echa de 
ver que ambas cosas piden con razón nuestra 
mayor atención, y  que del convencimiento, y  
viftoria de estas opiniones resulta sin duda 
el desengano de la mayor parte de los Españo
les , y  el aprecio de nuestras tareas, en que nos 
vemos ya indispensablemente interesados. Em
pecemos, pues , por la primera.

El contexto de lo que llevamos dicho has
ta aquí sobre las leyes originales de este Fue
ro , y  los aumentos que sucesivamente ha te
nido hasta los; dias del Rey D. Pedro , nos ha 
hecho ver, que aquellas 17 3 . leyes primitivas 
(séan , ó no todas del Conde D. Sancho) no so
lo se conservaron sin la menor alteración en 
el todo durante el tiempo de l  yó. años , que 
mediaron desde su primera publicación hasta ía 
celebración de las Cortes de Náxera ; sino que 
en este intermedio de tiempo D. Fernando el 
M agno, siendo Rey de Castilla, las confirmó 
en el C oncilio, y  Cortes de Coy anca, que jun
to ano iQ^Q. mandando expresamente que fue

sen



sen las únicas que se observasen en los T ribu
nales de Castilla : que D . Alonso el V M as co
municó á Toledo , y  otras Villas conquistadas-, 
y  que el Emperador D . Alonso las acabo de es- 
der por toda Castilla la Nueva ,  dándolas á las 
Cabezas de Partido , para que fuesen la norma ■ 
de los Tribunales de los Castellanos sus pobla

dores. 1 1 , -  
También hemos visto que desde estas C or

tes de Náxera de 1 17Ó. hasta el año i2^p. cn 
que D . Alonso el Sabio pretendió su anulación 
con introducir el Fuero Real en Castilla la V ie
ja , se suspendió su uso por 1 7 . años, que du
raron las disensiones de los Ricosomes Caste
llanos, descontentos por esta novedad , J  
sacion de sus Fueros •, pero que en el año de 
l a y a .  se volvió á  su primer ser, y  valimieri- 
to el Fuero Castellano , no solo por lo que mi
raba á  los Privilegios, y  esenciones de los N o 
b les, según el Ordenamiento de las Cortes de 
N á x e r a  tsin o  también por lo que tocaba a los 
demás u s o s , y  _costumbres de Castilla , á cuyo 
fin se comunicó órden expresa por dicho D< 
Alonso el Sabio á la Ciudad de Burgos > 
que juzgase por el antiguo Fuero Castellano^ 
c o n f o r m e  habia acostumbrado anteriormente.

Desde este año de i  a y a . hasta el de 1 3 4.8. 
estuvo en observancia total el Fuero de Casti^ 
Ha -, porque en la s  Cortes de Alcalá., que en  ̂
tónces se celebraron por D . Alonso el XI. y  en 
donde se arreglaron los Códigos Legales de la 
E s p a ñ a , heñios referido lo mucho que se mé:: 
reció el nuestro , m a n d á n d o s e  que sus leyes tu
viesen lugar ántes de la s  Partidas que se publi
caron en el Ordenamiento de estas Cortes del 
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modo que las habia corregido , y enmendado 
el expresado D. Alonso.

Formóse de allí á poco , y  en el año de
135^- Recopilación de todos estos aumen
tos , confirmaciones , y  correcciones de las Le
yes de Castilla por el Rey D. Pedro, ponién
dola en el estado, que la damos á luz , para 
que con el mejor orden, y  método que en ella 
se observa , se facilitase su letura , y  estudio á 
todo el Reyno. Este es el último arreglo que 
sabemos haya tenido el Fuero Castellano ; y  
él , y  los antecedentes son como otras tantas 
pruebas de la mantenida observancia de sus le
yes ; pero en los tiempos posteriores hallamos^ 
que ya sea esta Recopilación , ó el conjunto 
de todas las Leyes de Castilla ,  conocido con 
los varios nombres que hemos visto que se le 
dió en las Cortes de Náxera , está mandado 
guardar, ŷ  observar juntamente con el Códi
go de las siete Partidas , que se hicieron para 
Leyes generales del Reyno en falta de Fuero 
municipal, ó de disposición expresa en el Fue
ro Castellano.

_ Prueban esta verdad primero la publica
ción que hizo de las Partidas D. Fíenrique II 
en lasCortes de Toro de 1 3 ^ .  Aquí se reno
varon las kyes I .  y %. del cap. 28. del Orde
namiento de Alcálá ,  que ordenaba se diese al 
Fuero de Cdstilla el lugaf de prelacion á la? Le
yes de Partidas; las quales sin duda se dieron 
al público por este tiempo , acompañadas de 
algún Prólogo historial, que no ha llegado á 

•nuestras manos (i).

-----— ______ ______________ En

(t) Hállase hecha mención de eite Prólogo de D.HenriquelI. l

\



En segundo lugar prueba esto mismo la 
Pragmática que D. Juan el II. publicó á 8. de 
Febrero de 14 x 7 . renovando estas mismas Le
yes del Ordenamiento de Alcalá ; de suerte que 
hasta este año se mandó expresamente dar á 
las Leyes del Fuero Viejo de Castilla toda fuer
za , y  valor ántes de las de Partidas , y  que 
la publicación de estas se repitió siempre , pre- 
vinie'ndose que sus Leyes solo tuviesen lugar 
en falta de las Municipales , y  Castellanas.

Sin duda prosiguió observándose constan
temente una Pragmática tan bien fundada en 
las disposiciones anteriores, y  en el sistema de 
nuestra legislación. Lo cierto es que no hemos 
visto , ni se nos enseñará quizá Ley D ecreto, ó 
Pragmática, que posteriormente á la referida de 
D. Juan el II. haya derogado esta disposición; 
y  aunque la hubiese, en reflexionando que la 
expresada ley i .  del cap. 28. del Ordenamien
to de Alcalá está literalmente trasladada en la 
ley 3. tít. 2. lib. 1. de la Recop. y  que despues 
de la formacion de este Código no se ha alte
rado esta ley en parte alguna , habremos de 
confesar que en el dia debe estar en observan
cia la condicion con que en las Cortes de Al
calá de 1 348. se publicaron por la primera vez 
las siete Partidas *, y  con que se ha repetido 
esta publicación sucesivamente por D. Henri- 
que el II. y  D. Juan el II.

Es-_______  f _______
á las Partidas en un Ordenamiento de Leyes de Cortes, publicado 
en tiempo de dicho R e y , que se traslada en el tom. 2. let. K. del 
Archivo de Monserrat, haciéndose memoria de él con ocasion de 
referirse cierto Privilegio, concedido á los Hijosdalgo por el Fue
ro de Castilla , que se manda guardar en el mencionado Prólogo 
ántes de las Leyes de Partidas. También menciona este Prólogo 
al mismo intento el sabio D. Alonso de Cartagena en su Intro
ducción al libro de la Caballería de España,
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Utilidades de 
la publicación 
de este Códi
go.

Esta ley recopilada está acusando la pre
ocupación de los que piensan que solo las le
yes impresas son las que deben alegarse en los 
Tribunales ,  como aótualmente observadas, 
queriéndonos persuadir que los únicos Cuerpos 
Legales de Castilla son el Fuero Juzgo el Fue
ro Real, las Partidas , el Ordenamiento de Mon- 
talvo , las Leyes de Estilo , las de Toro , y  las 
•de Recopilación ; y que los Fueros Municipa
les, y  demás hasta el dia inéditos, se deben con
siderar como unas leyes muertas , y  sin vali
miento alguno. Pero á vista de que en la expre
sada ley de la Recopilación se está dando un 
testimonio irrefragable de la fuerza , en que 
anualmente deben estar los Fueros Municipa
les, y  leyes del Fuero Viejo de Castilla, pen
samos que no habrá quien no deponga un jui
cio tan errado, y  perjudicial, desengañándose 
al fin, de que el no uso de estas leyes solo prue
ba su olvido general, escusable en parte porque 
hasta ahora no se han puesto en las manos de 
todos por medio de la edición de ellas.

Con lo referido hasta aquí creemos que
darán convencidos los que juzgan que las le
yes del Fuero Viejo de Castilla se hallan inob
servadas. Pasemos , pues, ahora á destruir el 
error de los que dicen , que es de poca , ó nin
guna utilidad la publicación de este género de 
obras. Y  aunque el modo verdadero , con que 
hemos probado que el Fuero Viejo de Castilla 
no solo ha sido constantemente observado des
de su primera publicación, sino que está hoy 
dia mandado observar, seria bastante para ha
cer ver la utilidad de nuestro trabajo ; sin em
bargo relacionaremos brevemente los asuntos

le-
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legales , y  poco conocidos ,  que se tfatan en 
este Código^, para hacer ver que su publicación 
no es solo útil por lo que pueda tener de cu
rioso , y  antiguo ; sino principalmente porque 
se declaran aquí los puntos mas capitales ,  é in- 
:teresantes de la Jurisprudencia Castellana.

En efeélo esta metódica Recopilación de 
las Leyes fundamentales de Castilla , que como 
hemos probado , traen su noble origen desde 
los primeros siglos de la conquista , declara 
aquellas qUestiones mas intrincadas de nuestra 
Jurisprudencia, y  pone á la vista sin confu
sion toda aquella obscura antigüedad que per
tenece á los puntos mas ignorados de nuestro 
Derecho. <Qué luces no reciben de sus leyeslos 
duelos , y  desafios , á cuya fortuna se fiaba en 
aquellos tiempos apartados de nosotros la jus
ticia de las partes, que altercaban sobre causas 
de agravio, injuria, ó deshonra? < En dónde si
no en este Cuerpo civil encontfarémos la no
ticia mas circunstanciada de las varias especies 
de vasallos, que en aquellos siglos de lahber- 
tad castellana se distinguían por sus mutuas 
obligaciones, con que ellos se sujetaban al Se
ñ o r, y  el Señora ellos? j Aquellos altos S eñ o
ríos de behetría , solar > y  abadengo , que tan
to mencionan nuestras Crónicas , é Historias, 
no están aquí explicados con aquella claridad, 
y  estension , que hasta ahora no recibieron por 
las memorias de estos escritos, y  que malamen
te llaman algunos prollxidad ?

¿Pues qué diremos de la escrupulosa pro- 
porcion , con que se establecen aquí las penas 
pecuniarias, y  corporales para castigar las di
ferentes clases de delitos, que en estas leyes se

¿ men-



mencionan^ Nos atrevemos á asegurar^ que si 
a estas leyes se unieran las muchas otras que 
sobre la misma idea se hallan en varios Fueros 
Municipales  ̂que en el dia sirven ya á nuestro 
estudio^ y  aplicación^podrian ellas solas ser- 
bastantes^ para que una mano diestra  ̂ y  pru
dente en calcular la variación de los valores de 
monedas  ̂y  tiempo en que se juzgó mas hor
roroso el derramamiento de sangre  ̂ formase 
con poco trabajo el Código Penal mas com
pleto j y  arreglado que nación alguna ha teni
do hasta ahora, evitándose al fin en unas cau
sas de tanto peso el mero arbitrio del juzgador. 
Pero no es posible reducir en breve la cstension 
de asuntos^ y  materias> que reciben luces de 
las leyes de este Código. Solo quien medite 
continuamente en cada una de sus cláusulas> 
y  reflexione sin cesar en ellas , podrá con el 
tiempo asegurarse de la verdad de esta propo^ 
sicion, y  asi encargamos con las mayores ve
ras  ̂que se interesen los aplicados en el estudio 
de este Fuero  ̂porque de él han de sacar el ma-. 
yor aprovechamiento  ̂y  las mas completas no
ticias de las antigüedades de nuestra Jurispru^ 
dencia Castellana,

se ha dispues- Habiendo, pues, de publicar algunos de
taestaedición, estós monumentos de la legislación Española, 

<como podiamos dexar de dar el primer lugar 
al Fuero de Castilla que por tantos motivos 
se hace el mas recomendable, y  digna de nues
tro estudio? Unas leyes, que habiendo sido en 
la realidad las fundamentales de esta Corona, 
no solo se han conservado desde la primera for
macion en los Tribunales, y  Juzgados del Rey^ 
iio y sino que hoy dia están mandadas obser

var



vai con prelacion á otfos Códigos impresos, 
cxigian eon justicia nuestro primer cuidado.

Estas razones poderosísimas nos obligaron 
á que luego de haber dado fin á las Institucio
nes del Derecho Civil de Castilla, que acaba
mos de publicar, emprendiéramos un escrupu
loso cotejo de dos MSS. completos, y  perfec
tos, que de esta Recopilación del Fuero Viejo de 
Castilla , conforme á la que arregló ultima
mente el Rey D. Pedro , poseíamos con la sa- 
tisfacion, y  ventaja de ser el uñó de letra bien 
antigua, y  cortesana, y  el otro de copia mo
derna , pero exádlísima, y  sacada por uno de 
nosotros de un original antiquísimo , que se 
conserva fuera de la España.

Fue nuestro primer cuidado poner claro, 
y  limpio el texto de sus leyes  ̂ en quanto lo 
permiten las escrituras de esta clase ; c]ue aun
que antiguas, y  recomendables por esta parte, 
siempre están llenas de errores, descuidos, y  
falta de los amanuenses, las mas veces ignoran
tes de aquello mismo que escriben.

Hubimos casi del todo conseguido este pe
noso intento con habernos franqueado algunos 
sugetos, que conocieron desde luego la utili
dad que podria resultar al publico de nuestro 
trabajo , y  aplicación , los Códigos originales, 
ó copias de ellos, que pudieron poner con li
bertad en nuestras manos ( i).

g z  A l

(i) La copia antigua nuestra hace tres años que la adquirió uno 
de nosotros por compra en esta Corte, y la de letra moderna se 
sacó con gran cuidado, y escrupulosidad por el otro de nosotros 
del original de letra antiquísima, que se conserva entre los es- 
quisitos MSS. de la Biblioteca del Monasterio de Monte Casino, 
conviniendo estos dos exemplares con muy poca diferencia en 
la ortografía, y  en lo completo de sus leyes , y  títulos. Los su

ge-
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Al cabo, mediante un continuo, y  laborio
so esm ero,con que íbamos examinando el al
m a, y  sentido literal de cada una de las cláu
sulas , que componen las leyes de este precio
so C o d igo , teniendo á mano para facilitar la 
consecución de nuestro fin varios Fueros anti
guos y Cortes , y  Ordenamientos inéditos , de 
que gozamos una buena parte , hemos conse
guido poner este Cuerpo de Leyes en el estado, 
que lo presentamos al publico. Bien que sen
timos que algunas de estas cláusulas no logra
rán aun la satisfacion de los que estén dotados

de

getos á quienes nos confesamos agradecidos por haber debido á 
su favor el que se nos hayan comunicado otras copias d€ este 
Codigo para perfeccionar nuestro cotejo, han sido : el SeñorD. 
Fernando Joseph de Velasco , del Consejo de S. M. en el Supre-

í  Santander, Bibliotecario Ma
yor de S. M. y Gefe de la Real Biblioteca : el Abad del Real 
Monasterio de Monserrat de esta Corte , á cuyo cuidado, y  di
rección está el precioso Archivo literario de aquella Casa one 
forma la que fue Librería del sabio D.Luis de Salazar y  Castro: y
p .  Josephoe Guevara y  Vasconcelos, Académico de la Real A c l
detma de la Historia. El MS. de la Biblioteca Real es de una le
tra bastante antigua; pero le falta el epígrafe, ó rótulo del tít 2 
M . I .  y desde el principio de la ley 2 .% . ¿  la,. 3. e„ aquella; 
palabr^: escnptos en aquella, Cartas, hasta el / A  del S o

n ^ d V h iv n T ''“ es perfeda, aunque de letra moder-
na,debiendose estim^ , porque es regular se hiciese á la vista
D^I n k X  s r ”  wtehgente en estas materias como’
p .  ^ i s  de Salazar y  Castro. A  esta es igual la que oosee el Sp

r u ^ T w o t l r "  ^ comosuya D. Joseph de Guevara, es un traslado, que hizo sacar mn

“ fe c re trrlÍe E st^ fd °e f^ “ ^̂^̂  ̂ Archivero deId oecretaria de listado, del original que se guarda en Guadak
rubricado con quatro firmas, que dice no se entienden y acom ’
panado del Becerro de Behetrías, que igualmente se coñservHñ
e Archivo de esta Ciudad. Esta copia,siendo conforme á la que

M T rtirc re V ® ^ ^ ^ ^ ^

Joseph d e ^ u e v ^ X í l e S X  "u L T rar



de una crítica supefiof, así como no han lo
grado la nuestra , por su obscuridad , y  aspe
reza , en que hemos encontrado que uniforme
mente convienen todos los MSS. que hemos 
visto.

Qualquiera que haya manejado papeles an- 
tiguos, no estranara lo difícil y  quasi imposi
ble de conseguir, que un MS. de esta clase 
llegue á ponerse absolutamente limpio de to
do defeéto de escritura, particularmente ha
ciendo reflexión en que se saca al público des
pues de quatrocientos años que sus originales 
se formaron.

sin embargo de esto nos lisonjeamos ha
ber evitado los dos escollos, en que tropeza
ron Alonso Díaz de Montalvo en la edición 
que hizo de las Partidas la primera vez en Se
villa año 14.p1. y  Alonso de Villadiego en la 
del Fuero Juzgo en Madrid año de 1 600. El 
primero, que por su empleo público, decora
ción ,  y  modo con que se encargó de sacar á 
luz el exemplar de las siete Partidas, podia te
ner a la mano los mejores originales, ó copias 
que existirian en los Archivos del R eyno, dexó 
el texto con infinitos errores , y  lo que es peor 
aumentado, y  truncado en varias partes á su 
antojo; de manera que fueron sus defedos tan 
públicos, y  considerables, que el Reyno en la 
pet. 108. de las Cortes de Madrid de 1 5 5̂2. so
licito la nueva edición , que despues en el año
“5  ̂ 5 5* se publicó en Salamanca por Grego- ' 
rio López.

Alonso de Villadiego , cuyos empleos , y  
carader le proporcionaban igual oportunidad 
que á Alonso Diaz de Montalvo para la bue

na
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na consecución de su intento, á mas de haber 
cometido el error de no pubhcar el Fuero Juz
go en su idioma original, incurrió en la falta 
de haber sacado un texto sumamente viciado, 
por no haber empleado la diligencia correspon
diente en el cotejo de varios MSS. de la traduc
ción castellana de este Fuero , contentándose 
con arreglar su edición á la fe , y  autoridad de 
uno solo.

Y  si nosotros , que únicamente obramos 
por el estímulo de nuestro estudio privado, no 
hemos podido dar al público con aquella total 
limpieza que conocemos se requería , algunas 
pocas cláusulas , que se leen con obscuridad en 
un MS. tan antiguo,  ̂por qué no hemos de me
recer una justa disculpa en esta parte; y  mas 
quando de otra arreglamos lo contrapuesto, y  
mal colocado de muchas de ellas ,  enmenda
mos los vicios de copiantes, que no suelen ser 
de poca consideración , y  en fin habiendo em
pleado todas nuestras fuerzas en este asunto, 
conseguimos sacar á la luz pública este Cuerpo 
legal corredo , entero , y  limpio , quanto era 
posible ?

Entre los Códigos que hemos visto , ob
servamos una ortografía poco constante 3 pe
ro del cotejo de los unos con los otros , arre-- 
glado al antiguo de la Real Biblioteca , hemos 
convenido en la que seguimos; porque nos ha 
parecido la mas segura, y  adaptada al tiempo 
en que se formó este Código.

N o formamos catálogo de voces antiguas, 
porque con el auxilio del Diccionario de la 
Lengua, y  con las que nosotros explicamos al 
margen en sus propios lugares , algunas de las

qua-



quales nohemos encontrado en aquel , discur  ̂
fimos que satisfaremos en esta parte al públicos 

Igualmente rio hemos escusado el añadir 
una , u otra palabra que ! echamoi Jmenos en: 
todos los MSS/para queda cláusula tenga per̂ . 
fedo sentido ; pero para manifestar nuestra bu^  ̂
na fe , se ponen entre dos rayitás  ̂ y  de let<ri 
bastardilla a fin de que se conozca que ha sidd 
adición nuestra, y  que Ja sujetamos gustosos  ̂
al examen , y  juicio del que las lea, / -

Como no fub jamás nuestro ánimo consk 
tituirnos comentadores de este Código solo" 
nos hemos contentado con ilustrarlo por me
dio de unas notas históricas, y  legales, que sin 
ser prolijas den alguna mas luz de la que se 
contiene en el texto de la ley , dexando cam
po abierto al examen y  discurso de los que 
estudien en él."A ^ste efedo se dirige también 
el haber apuntado al margen aquellas leyes de 
los Códigos impresos, que concuerdan con las 
de este Fuero.

La edición de este MS. que por sí es poco 
corpulento, hubiera formado un tomo recrular, 
si se hubiese hechp en quarto j pero su dignidad, 
y  la consideración de podér unir á este Fuero al
gunos otros, requería que se diese á luz en esta 
form a, facilitándose de este modo al que quiera 
no tenerlos separados, ó cada uno de por sí, el 
que una los que bien le parezca, hasta hacer 
un volumen del grueso que quiera.

Finalmente nuestras tareas , y  desvelos se 
dirigen u.nicamente á enriquecer la literatura 
de España con la edición de un MS. tan precio
so , tan recomendable , y  tan necesario. Quan
do no tuviéramos otro mérito , este solo de-

bie-
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biera bastar para procurarnos los agradecimien
tos de la Nación. Esperamos no nos negarán 
esta satisfacion los hombres juiciosos, y  aman- 
res de la Patria, que patrocinando los' pensa
mientos que llevamos concebidos en nuestra 
corta edad y nos estimularán á que continuan
do nuestro trabajo s y  aplicación ,  correspon
damos á las obligaciones de buenos Ciudada
nos, que dotados de algunas luces, y  medios 
están continuamente buscando el camino de 
ilustrar las antigüedades de la Jurisprudencia 
Española. •

y

CO-



C O M l E N g A

e l  f u e r o  V I E J O  
DE CASTIELLA.

N  la era dc mil e doscientos e cincoenta años el dia 
de los Ynnocentes el Rey Don Alfonso ( i)  que 
cic) la batalla de Ubeda fiso misericordia e 
ced en uno con la Reyna Doña Leonor su m u g e r / ^ " ^ “  
que otorgo a todos los Conceios de Castiella to
das las cartas que avien del Rey Don Alfonso |

V iejo  (2) que ganó a T oled o, e lasque avien
Emperador (3) e las suas mesmas del ; e esto fue o to rg a »  
en el suo Ospitai de Burgos (4) e desto fueron testigos el *
fante D ¿n Enrique , e ia Reyna Doña Berenguela de Leon c
el Ynfante Don Ferrando , e Don Alfonso de Molina (5) suos 
fijos nobres (ó) e la Ynfanta Doña Leonor , e Don Concai 
Rois Girón Mayordomo M ayor del Rey (7) e Don Pero
- “ _ } ; T; Ĵí *' 1 “ ’ f ■ ■ A
---- ^ Fer

ii)  n -m b le  ,ó  f .  à&.ìasNavas. También se llama ti Bueno. ----------
.(2) LJamado el Sexto.

M  de Doña Urraca, y  de D. Ramón de Borgoña,
(4) Dicho D. Alonso el Noble a instancias de Doña Leonor fundó, y  dotó en t 

de Jumo, era 1225. el famoso Monasterio de las Huelgas de Bureos del o m f fi 
la primera Abadesa su hija Doña Constanza. Cerca de este Monastef ir, Pr!r,- ? t i /  
pital ;Real,\de:que aquí se habla, y  el qual adjudicó al “  ^
la Abadesa á 15. de Mayo del mismo tó o , q u e Z a  el f .? , ' T

w  6.'

j a | e | :  l l l ' - e f  S " d e ^ ¿ t e T o m t ? ^  “
(6) Falta en algunos MSS. esta palabra; pero no desdice del diñado distinguían los hijos de Reyes.  ̂ f  xu üu uesaice aei aictaao, con que se

Salazar de Mendoza Disnid. Sea’ A  
'  a 11?* P^^^^^ose por el testimonio de este Prólogo ín 

se atreve a afirmar allí este autor. El Mayordomo Mayor del Rey efa H T  
los oficios, y  dependientes de la Casa Real v  en lo Jntirr ' el Juez de
Keal Hacienda. Santayana de h s Magistrados, y  Trihun "de
«. 9. ^  ,0. Parece que gozaba de al/ana influ’e^cia p a T £ r  'd "

gra-
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2 Prologo.

Fefrandez -Merino M ayor de Castiella ( i)  e Don Goni^al Fer- 
ràndez Mayordomo M ayor de la Reyna (a) e Don Guillem 
Perez de Gugman, ( 3 ) e Ferran Ladrón (4 )- E estonces 
mandò el Rey a los Ricos omes , e a los Fijosdalgo de Cas
te lla  j que catasen las istorias e los buenos fueros ,  e las 
buenas costumbres, e las buenas fazañas ,  que avien , e que 
las escriviesen, e que se las levasen escritas , e quel’ las ve- 
r ie , e aquellas que fuesen de" enmendar , el gelas enmenda- 
rie , e lo que fuese bueno a pro del pueblo que gelo confir- 
marie. E despues por muchas priesas, que ovo el Rey Don 
Alfonso fincó el pleito en este estado, e judgaron por este 
fuero segund que es escrito en este libro ; e por estas fa^a- 
nas fasta que el Rey Don Alfonso su bisnieto fijo del m uy 
nobre Rey Don Ferrando, que ganó a Sevilla, dio el fue
ro del libro (5) a Jos Conceios de Castiella , que fue dado 
en el año que Don Aduarte (<>) fijo primero del Rey Enri
que de Inglaterra rescivió cavalleria en Burgos del sobredi
cho Rey Don Alfonso ,  que fue en la era mil e doscientos e 
noventa e tres años , e judgaron por este libro fasta el Sane 
Martin de N oviem bre, que fue en la era de mil e trescien
tos e diez años. E en este tiempo deste Sant Martin'los Ri
cos omes de la tierra e los Fijosdalgo pidieron merced al di
cho Rey Don Alfonso que diese a Castiella ios fueros' que

, , . „ evie-
-i-' ■

gracia y  justicia, porque se ponía su nombre juntamente con el del Alferez Ma*̂  
yor en e! cerco mas grande de los tres, que formaban la rueda , que se colocaba 
despues de la nota, y  data de los Privilegios rodados» Previénenlo l a s 2 v v  i?.
tít, 1^. part, z. n

(1) EInombre de este Merino Mayor no se halla en el Catálogó que forma de 
ellos el expresado Salazar: 1 8 * I.

(2) Tampoco hemos hallado quien fuese este.  ̂ * ■ = o
(3) D. Guillen Perez de Guzman dice Salazar alli cap, ïo . Ub, 2. que fue hijo 

de Pedro Ruiz de Guzman , Mayordomo que fue del nombrado D. Alonso el iVo-'
habido del segundo matrimonio (que algunos dudan)" con Doña Elvira hija 

del Conde D. Gómez de Maçanedo , y de la Condesa Doña Mayor Manrique.
(4) Puede muy bien ser este el mismo que Salazar a llí ĉ ap, Ub, i .  dice que 

confirma muchos privilegios de D. Fernando el Santo con el didado de Merino 
Mayor de Castilla.

(5) Este es el que llamamos Fuero Real.
(6) En otros MSS. se lee Doarte.
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ovieron en tiempo del Rey Don Alfonso su blsavuelo , e del 
Rey Don Ferrando suo padre  ̂porquellos e suos vasallos fue- . 
sen judgados por el fuero de ante ansi como solien : e el Rey . 
otorgogelo , e mando a los de Burgos que judgasen por el 
fuero viejo ansi como solien. E despues desto en el año de 
la era mil e trescientos e noventa e quátro años reinante Don 
Pedro fijo del muy nobre Rey Don Alfonso, que venció qn, 
la batalla de Tarifa’ a los Reyes de Benamarin , e de Grana- . 
da en treinta dias de Ofkubre de la era mil e trescientos e se
tenta e siete anos ( i ) ,  fue concertado este dicho fu ero , e 
partido en cinco hbros e en cada libro ciertos titólos , por
que mas aina se fallase lo que en este libro es escrito.

(I) En todos los MSSi^que hemos visto se expresa la fecha de esta batalla del 
modo que aquí dice : aunque entre los Cronistas , é Historiadores se da por 
cierto que fue en el año de 1340. y así habia de decir e« la era 1378. años, ^  
señor D. Gregorio M^yans trasladando este Prólogo según el MSS. de D. N i
colas Antonio, en ía Garta que Escribió al Dr. Berní, y  va á la frente de la 
Instituta Real de este , añade las siguientes cláusulas : y  ganó á Algecira 25. 
de Marzo de la era 1382. é fino d 15. días del mes de Marzo de la era 1388. tê  
niendo cercado á Gibraltar, Pero no habiéndolas nosotros encontrado en ninguno de 
quantos MSS. hemos visto hasta el d ia, no hemos juzgado que debían incorporarse 
en el texto de este Prólogo. í

A 2 LI-

i
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B e  las cosas que pertenescen al señorío del Rey 
de Castiella.

naturales al señorío del 
W   ̂que non las deve dar a ningund ome , nin 

las partir de si , ca pertenescen a el por razón 
del señorío natural : Justicia ( r ) .  M oneda, Fonsadera fz) 
e suos yantares (3). ¿ ‘

II. Este es Fuero de- Castiella que fue puesto en las Cor-

- ' tes

trasladan en las Partidas, y  Ordenamientos de Cortes,"  
cedes, donaciones , y  enagenamientos Reales. Véase la / t tít r tu  o

(2) Así se llamaba todo |énera de tributo que ~ a b ; ™ V ;
Berganza Antigüed. de España, Ub. 6. cap. 2!«. 08 Pot « n  m 1 
España, lib. 13. cap.>¡4. á ifs  qne fonsadsra es un género de trî ,?rn “  
tos que no podían ir personalmente á la guerra. Fomado^ Pagabati

y  otras frases semejantes ocurren á '¡ d a T ^  '*
cia,segun nuestro manuscrito, con las quales se da á em en d L ^  » ^
na , o alistada para ir 4 la guerra. entender la gente miUcta-*

s i l m i ^ d i T c a “  mantenimiento del R ey , y
tú  r 2. lib. 6 Recop. en la qu¡fconsta q̂ue f t e  R e y l f  a n t S e t á  D V 
XI. se pagaban 600. maravedís por esta razón, v  que en sii R p ™ /  “
1200. cuyo valor tendremos ocasion de calcular en adelante I T  R “  tasaron á 
Familia Real no cobraban yantar en presencia del Rev • v  ñ „ l' A ^
g ia ,k  correspondían 400. maravedís : /. 2. allí. En el Becerro de Beh 
que Santander pagaba yantar de 600. dineros cada año Behetrías consta
puertos, y  iba á la frontera contra los Moros. Igualmente que p1 t  P̂ ^ b̂a los 
Reyno contribuía el estado Eclesiástico ; y  por eso leemos mip seglar del
queza de este tributo á la Iglesia de Salamanca á o ¿ ^  concedió fran- 
so el Sabio, y  á la de ToledI por el m fsm TRey á
mo p . Sancho el IV. la concedió á la Iglesia'de s 'v a L 'r d t lg o T o  de

Véa-



tes de Najara ( i) ;  Que ningund eredamiento del R e y , que 
non corra a los Fijosdalgo , nin a Monesterio ninguno, nin 
lo dellos al Rey (a), e si algund labrador de Fijodalgo ve- 
nier so el Rey a morar puede entrarle’aqüella eredar suo 
Señor fasta año e dia ; adelante el -ptimer. devisero de la Vicr 
lia entrarla a , si quisier , para si, si dantes non la ovieren
trado el Fijodalgo , euip eŝ  el íábíaSlgrl 

III. , El Monesterio Red de Burgos, e el Ospital del Rey (3), 
e los otros Moñesterios'dfel Reyno> .&de otrástOrdenes y-oMe 
Fijosdalgo, e de donaciones , quel Rey aya fecho a ome, 
que ñon aya de Facer ali-Rey pecho:,'vnin otracCosa nlfgu- 
n a , mas non de lo del R e y , onde-el a  de. avér suos pechos.

Véase á D. Diego Ortiz de Zúñiga en ms Anales dejlevilla en los respetivos años. 
Aunque los Hijosdalgo percibian también sus yantares , esto era precisamente en 
los lugares" de susseñóHos , pórqüe énlo realengo Jes estaba prohibida :
12, lih. 6». Recop. como también el tomar conducid v que era especie de yantar, 
como veremos despues: l. lo. tzt. 3. lib. 6. Recop: y /. 5. tit. 1. lib. i . "de este Fue
ro. En Aragón era conocido eli yantar con nombre* de cena ̂  y no podian igual
mente los Infanzones'cobrarlo en tierra del ^^y, Iuer, un. de Nobilit, &  Infanz.ut 
non exigánt .,Sc.lib.*2. ' ;

(1) Estas son las Cortes de Náxeíá celebradas en tiempo de D,.Aloii§o el Empera
dor , de las quales tratamos en la Introdi de nuestras Instituciones Civiles de Cas  ̂
tilla  ̂pág. 25. * í

(2) Para mayor ilustración de lo q u e  dispone esta ley trasladamos aquí la del 
Fuero de Alarcon, según nuestro manuscrito, que dice así;

Tit. Q̂ ue a monges non venda ningund eredat, ni a ornes orden.
E t mando que a monges ̂  ni a omes d' orden y que ningund non aya poder de dar raiz ni 
vender, cd asi como la orden manda e veda a nos de dar e vender eredat, asi elnues" 
tro Fuero e la costumbre veda a nos eso mesmoí 'DonÚQ las palabras asi el núes-" 
tro Fuero , S e . prueban que la ley de Amortización era general en el Reyno., El 
Ilustrísimo Señor D. Pedro Rodriguez Campománes en su doéto tratado de la 
Amortización llená perfeélamenté lo erudito de este asunto, particularmente por 
lo que mira á nuestra España; y en confirmación de su bien establecida dodrina, 
añadimos aquí que en el Fuero primitivo de Jaca, que poseemos sacado del Li
bro de la cadena , ya se encuentra mandada observar esta ley en aquellas palabras: 
E t non detis ves tras honores, nec vendatis ad Ecclespam, ñeque ad Tranzones. En 
ías Cortes de Valladolid de 13S1. que celebró D. Pedro, Compilador dé esté Fue
ro , y  cuyo manuscrito tenemos , se renovó esta le y , que habia decaído de su ob
servancia en el Reyno por causa de las excesivas donaciones que se hicieron á Igle
sias , y Monasterios en tiempo de aquella mortandad epidémicá que se experimen
tó por-los años de 1349. y 1350. suplicándose en elias por el Reyno que se ponga 
en toda su fuerza lo ordenado en las Cortes de Alcalá de 1348. por su Padre D. 
Alonso el XI. el Ordenamiento que hizo D. Pedro estando sobre el cerco de Gibral- 
tar año 1330. y el de Medina del Campo , cuya fecha ignoramos, “

(3) Véasela nota 4. del Prólogo de este Fuero* . ^
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o los avrie de aver , e los podiie perder por aquélla car* 
rera ; -maguer tengan privileios algunos que puedan com- 
prar ,^ste es e deve servcl entendimiento del privileio , que 
compren lo ^ue|deven C ínon Ijq que non deben en arte, 
niñ eri engaño y,nitj ea fliiiguna taianera , e si lo compraren
que,ló.pierdan4 í : v ^ ^  ,

 ̂ T Í T O L  I I  b.' '

del Rey.
")■ .1

:r-orí' Ì &■
I.

E3nOíD-JW ' .  ? .r-  ̂ .J r-'t ■

? Ste essEaero de. Gastiella : íQae si é l  Rey da algund 
J C3siiella a= tenet a alguno, , gl debe gelo, dar por suo 

portero , e el portero devel’ meter en esta guisa en el : llaman- 
do a la puerta del casfiello diciendo ansi : Vos fulan— que 
ténedes.esfc castiello , el Rey vos Irnanda que entregúedes a 
m i'cl castiello por e l,  ansí como esta sua carta dice , e yo  
faré del aquello quel- ;me mandò. E el que tiene el cas- 
tiello deve rescivir las cartas, e darl’ el casciello , ansi co
m o el Rey manda. E e l portero, que ende le rescivier del 
devel’ tomai- por la mano ; e sacarle fuera a el , e a quantos 
fallare dentro con él ve deve èl entrar dentro , e cerrar las 
puertas antes 4os tekigos , que y fueren ; e despues que 
abrier las puert,as , è entrare en él aquel, que el Rey man-

l’entregare : Yo vos dò este 
castiello por mandado del R e y , e vos entrego de él , ansi 
qire;fagades de él guerra ,  e paz. E este que ansi lo resci
vier r, devel guardar, para el Rey ; e si algunos otros vi
nieren que se-lo quisieren toller , o entrar por fliercav él 
develo guardar para el Rey , o para el Señor de quel’ 1’ 
o v ier, e defenderle ,__̂ quanto él lo podier defender, lidian
d o , o en otra-manera ; e deve tomar muerte antes que darle 
q SLmuerte to m t en defenderse a s i, e al castiello, devela 
tomar a la puerta del reastiello quanto él podier aguisarse (i ).

deÍRefiTatTr^ P°'‘ «anos deTbî eros, ó EnvüdS
* p a rL 2 ,h ^  a llí trahe algunos casos, en qufe ios Cas

ti-



II. Este es Fuero de Castiella : Que si un Rey , o " Rico 
orne con otro R e y , o con otro Rico orne pone pleito de 
amistat, ansi que se syudaran contra todos los ornes del 
mundo , e por guardarse este pleito, danse Castiellos , e 
"Vicllas muradss, e entradas el uno al 'Otro , darlas an en 
fieldat a cavalleros, que las tengan de manos de ellos : E 
los cavalleros deven ser naturales de la tierra ,  'donde son los 
Castiellos, o las Viellas en fieldat, cada uno'de su Señor ; e 
quando rescivieren los Castiellos en fieldat ,  o las Viellas, 
deben facer omenage de ellos a aquel Señor,  de quien res
cive las reenes , e tornarse suo vasallo por ragon de los 
Castiellos , o las Viellas. E si qualquier de estos R eyes, o 
de los Ricos omes fallescieren el pleito, que pusieron, e el 
otro demandare los Castiellos ,  o  las Viellas al cavallero, 
que los tiene por él ,  diciendo que él fallesció el pleito, 
aquel que tovier los castiellos en fieldat, no se los deve dar, 
mas de velos dar al Señor , cuyo natural es j e quando se 
los dier al Señor, a quien fi^o el omenage por los castiellos> 
deve levar una soga a la góliella ,  e meterse en sus manos, 
è puede facer de él lo que quisier el Señor. E esto fue judga- 
do por Ruy Sanches de Navarra, que tenia castiellos en Na
varra en fieldat por el Rey de Aragón , que avia fecho pleito 
con el Rey de N avarra, que se ayudasen contra todos los 
omes del mundo : e despues demando los castiellos el Rey 
de Aragón a R uy Sanches diciendo que le fallesciera el pleito 
el Rey de Navarra , porque pusiera amor con el Rey de 
Castiella, e Ruy Sanches demandò conscio a Ricos omes de

___ _______ . ' ' ' - V /
üllos se podían recibir sin Portero. Se comprueba esta antigua costumbre e '̂ s  
Historias , y  Crónicas de España , y  á ella alude lo que refiere la del Señor D.

onso e Sabio cap, 24. que los Ricos-Hombres, y  Hijosdalgo, que se ausentaron 
en las revoluciones de Burgos , enviaron á decir al Rey que nombrase Portero pa
ra que tomase posesion de los Castillos que habian recibido de> su mano. Véase á 
D. Alonso de Cartagena en su I)oñr,inal de Caballeros , pág. vuelta, edición de

en Burgos, Esto mismo prueban las Cortes de Valladolid de i qci donde pn 
el cap, se contiene la petición que el Reyno hizo para que mandase que se en
tregasen al Reyno de Galicia los Castillos , y  fortalezas que las' órdenes é hi ios-
dalgo hablan usurpado allí, enviándoles el Rey Ballestero, y  Portero á costa so 
ya para este efedo. . .y  í'ortgro a,costa su^
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Castiella , que eran y  , e a toda la Corte , que farla del fe
ch o , como este > e consoláronle en toda la C o rte , que lo 
avia a facer, ansí como dicho es(i).

III. En estas cosas a el Rey seis mil sueldos (a) por fue
ro de Castiella : En caloña de quebrantamiento de castle- 
Ilos , e en desonra de suo Palacio , maguer que él non sea en 
é l ; e en la de suo portero , estando guardando la puerta, 
selendo en casa del R e y , quier sea en poblado, quier en 
yermo , maguer que el Rey non use a posar en ella, quien 
lo quebranta ,  o face y  desonra ,  a tres mil sueldos de calo

ña:

(1) Aquí se hace relación á la Concordia, que se trató entre D. Alonso II. de 
Aragón, y D. Sancha VI. el fuerte de Navarra , año 1191. en conformidad de la 
qual los Castillos de Navarra se pusieron en poder de Rui Sánchez, para que los 
tuviese por el Rey de Aragón, como lo afirma una Crónica manuscrita, é inédi-* 
ta de Navarra, existente en el Archivo de Monserrate de Madrid, que fue Libre
ría del eruditísimo D. Luis de Salazar y  Castro; aunque Zurita lib, 2. pap, 43. 
de sus Anales dice, que los tuvo en fieldad D. Fernán Ruiz , quizás olvidando el 
segundo nambre.

(2) Como ignoramos el tiempo fixo en que se hizo este Fuero, no podemos de
terminar el valor de los sueldos que aquí menciona ; porque estos variaran suce- 
sivaniente desde D. Pelayo hasta D. Fernando el Católico; y así daremos aquí una 
noticia general, que puede servir para ilustración de este lugar , y  de los demas en 
que este Fuero hace mención de este género de moneda. El señor Cantos Benitez 
en su Escrutinio de monedas , cap. 3. n. 10. prueba que el valor del sueldo de plata, 
aun despues de la restauración de España, era la sexta parte de una onza; poste
riormente en el Reynadade D. Alonso el V L se introduxo el maravedí, cuyo nom
bre se empezó á dar al sueldo de oro y  plata: el mismo cap. 4. n. 3. 6. ^.y  11. Los 
sueldos de plata de sexta parte de onza (esto es, que en el dia es tres reales, once 
maravedís, y  dos sextos de otro) duraron en el Reyno de León hasta el año 1 160. 
en que D. Fernando el II. labró los sueldos leoneses de la mitad del valor de los de 
plata. En Castilla corrieron los sueldos de plata hasta el año 1221. en que D. Fernan
do el III. introduxo la moneda de lospepioms quales ciento y ochenta compo
nían un maravedí de oro de sexta parte de onza, y  mandó que el maravedí de oro va
liese quince sn̂ Xáos pepiones, cap. n. 8. y  9. Ahora, pues  ̂regulando; cada sueldo 
por el valor de la sexta parte de una onza de oro, que son cinqüenta reales de vellón, 
se ve que cada sueldo de lospepiones valdría tres reales vellón, once maravedís, y un 
tercio de otro. Es verosímil que el sueldo antiguo de plata constase de veinte y qua- 
tro dineros. A lU , cap. 3. n. 12. Pero advertimos que a! compás que se reduxo el va
lor del sueldo, se reduxo también el valor de las monedas subalternas que la compo
nían ; pues hallamos que dicho D. Fernando III. mandó que el sueldo de su tiem
po y^liQse áocQ pepiones y y cada pepion  ̂según la cuenta , valdría nueve marave
dís y  medio, excepto un leve quebrado, c. n. 10. y  11. En el Reynado de D. 
Alonso el Sabio , año 1252. se labraron los sueldos y solo permanecie
ron hasta el año de 1258. en que los suprimió: su valor era de 30. maravedís , y  
un quinto. Desde el año 1258. se labraron los sueldos comunes de á ocho dineros 
cada uno, de los quales cinco componían quatro maravedís novenes , y  duraron 
hasta el año 1497. Su valor era 36. maravedís del d ia, c. 5. jv <5.

f
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na : E en molino , o era ,  o  en cavaña , o en monte ,  o 
guerto , a quinientos sueldos de caloña , quien face y  des
onra , o fuerza. E quier Merino del Rey , que alfós ( i)  
mandare, si alguno lo matare, o desonrare ,  deve pechar 
qumientos sueldos de los buenos al Rey. E todo ome que 
se quisier salvar (z) de estas caloñas , devese salva/ con 
doce omes, cá ansí fue acostumbrado en Castiella en el tiem
po viejo. Testamento que ficier sayón (3) del Rey , quien le 
quebrantare , a sesenta sueldos de caloña.

IV. Esto es Fuero de Castiella : Que si en algund Palacio 
del Rey venden v in o , e facen taberna pregonada, si de- 
mientra que durare la taberna, que es en Palacio , si y  se 
mataren, o si se firieren ellos mismos , deven pechar las 
livores (4) al Rey , como si se firieren en otro lugar j e el pa
lacio no es quebrantado por esta ra^on , mientra que la ta
berna y  fuer; nin deve aver otra caloña ninguna el Rey por 
rafon del Palacio en todo el tiempo , que ia taberna y  
fuer. Mas si en este tiempo y  vinieren otros algunos , e non 
por ra^on de bever en la taberna , e vinieren con armas , e 
firieren, o mataren y  a algunos j tales como estos son te- 

. nudos a la pena, ca es quebrantamiento de Palacio. E es
to fue judgado por el Rey Don Alonso , que fifo el Mones- 
terio de Burgos , por conseio ; E este fecho mesmo fue en la 
sua casa de Villaveja, que es cerca Muñón.

V . Ningund Fijodalgo non debe tomar conducho en lo 
de R e y , nin en lo del abadengo , que es tanto como lo 
del Rey ; e si lo tomare , aquel a quien lo tomare , deve ser 
oído , maguer non venga con Merino (5 ), nin con Jues,

------------------------------- ----------- 5____________ nin-
(1) es término, y distrito limitado de jurisdicion.
(2) r-s lo mismo que justificarse.
(3) del Rey era el Alguacil del R ey, cuyo empleo se tenía ñor

te honorífico. Veass e¡ can. 23. de/Fuer<> o Je L o n , e r r i  n l  x a
como quieren otros, reynando D. Alonso el V. del qual da¿os notfr;!'
tras Instituciones en lapdg. 8. de la Introducción. noticia en núes-

(4) Otros MSS. dicen lucores, nue discurrimn«: ca-i

M  signifique el daño de sangre que reTuu“  de^a r iñ r '* '“ ‘ ‘̂
(=) M erm o es On.,,u>han,a,oríatarufucerjLclVobnXn^^
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nin con Mayordomo , nin con casero, como a de venir él 
de la Behetria. E devenlo pesquerir los pesqueridores; e el 
Rey acaloñarlo al que lo tomare , ansi como él lo tovier 
por bien : E non deve atender a pagar , nin a dejar peños 
al tercer d ia , nin esperar de quitarlos a los nueve dias mas 
luego en aquel dia níesmo le deven pagar pan , vino , ceba
da , leña , paja , e ortaliza ,  esto dobrado^ que valier , en 
dineros : E lo al que tom are, como b u e y , como baca, co
mo carnero , o puerco , o cabrito , o cordero, develo pe
char luego dobrado por uno dos vivos de aquella natura, 
e de aquella edat, e de aquella valia. E por cada solar, en 
que lo tom are, debe pechar trescientos sueldos, si fuer de 
labrador; e si fuer de Fijodalgo , quinientos sueldos J’e de
mas el coto del R e y , ansi como es fuero de Gastiella (*i).

TI-

/. 23. 9. part, 2. Uno es el mayor, que se ponía en lugar del Adelantado: otros 
subalternos, y  substitutos, <\\xq eran puestos por mano de este. La diferencia que ha
bia entre estas clases de Merinos, se halla en las leyes g. y  10. cap. 20. del Ordena
miento de Alcalá, La memoria mas antigua que se halla de este oficio, es en el 
Reynado de D. Bermudo el II. según Salazar de Mendoza en las Dignidades se
glares de Castilla, lib, i . c, 18. Eran como Presidentes de las Provincias en que man
daban las tropas en tiempo de guerra, y en el de paz administraban justicia, y co
nocían de las apelaciones de los Jueces Ordinarios juntamente con dos Alcaldes:
l, I .  tít, 4. lib, 3. Recop, y  Santayana de los Magistrados ,y  Tribunales de Espa
ña, lib, 3. cap, I .  8. y este mismo cargo exercian en Aragón, según Blancas pdg, 
38. j; 414. El oficio de Merino se convirtió en el de mero executor de justicia, y 
se empezó á llamar Alguacil Mayor ántes de D. Enrique II. Santayana allí n. 9. 
Pero es cierto que ya en el Reynado de D. Sancho el Deseado se suspendió este 
óficío , quando dicho Rey determinó oír personalmente los pleytos , y  apelaciones. 
Diego Rodríguez de Almella Valerio de las historias, lib, 3. c, 5. tít. i . En las his
torias, y  privilegios se halla hecha mención de los Merinos Mayores de Castilla, 
León , G alicia, Asturias, Guipúzcoa, y Alava, y así los nombra la /. 8. cap. 20. del 
Ordenamiento de Alcalá, De Merino se denominaron las merindades , que se distin
guían en antiguas, y  en modernas. El Conde Fernan-Gonzalez dividió las siete merin- 
dades antiguas de Burgos, Baldivieso, Tovalina , Manzanedo , Valdeporro, Losa, 
y  Montija: Berganza lib, 3. c, 14. n, 156. Las modernas son aquellas , por las qua
les se arregló el Becerro de Behetrías , y se expresan en la Introducción de nues
tras Instituciones, p d g ,ig ,y  30. En este Becerro consta que cobraban ciertos tri
butos de las Behetrías , que llamaban de entrada,

(i) El sentido, y alma de esta ley es el de las leyes 21. 22. cap. 32. del Ordena
miento de A lca lá , que son las leyes 10. y  11. tít. 3. lib. 6, Recop. notándose allí 
que el que tome conducho en lo realengo, ó abadengo contra fuero , deba pe
char el quatro tanto.

Sí’
\ ' 
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Lib. I. Titol m.

t i t o l  III.
il.í

D e como deve servir la soldada el Fijodako, que 
rescwe del Rey ( i ) ,  o de qualquier Señor otro : e
de lo que ha de aver el Señor del vasallo por Nun

cio quando muere ; e en que manera se deve 
espedir el vasallo de suo Señor.

I.: 1 7 Sto es Fuero de Castiella : Qué todo Fijodalgo, que
- rescivier soldada de suo Señor, e gela dier el Se
ñor len j e compridamente , deve gela servir en esta guisa- 
Tres meses compridos en la gueste, dolé ovier menester 
en suo servicio : E si non le dier el Señoría soldada comprida 
ansí como puso con é l ,  non irà con él a servirlo en aquella 
gueste , SI non quisier ; e el Señor non le a que demandar 
por esta racon : E si el vasallo toma la soldada comprida 
de suo Señor , si non gela sirvier, devegela pechar dobrada: 
c si_ el Señor dier cavallo , o loriga a suo vasallo , con 
que le sirva, puedelo pedir, si quisier, e eldevegelo dar, 
€ SI non gelo dier, puedel’ prendar por el cavallo, e por la 

o n g a , e decir mal ante el Rey por e llo , si quisier (2).
_ • sto es Fuero de Castiella antiguamente : Que quan- 

o muere el vasallo quier Fijodalgo ,  o otro ome , a a dar a 
suo Señor de los ganados,  que ovier, una caveca de los 
mejores , que ovier : e a esto dicen mincion (2) : e por esta 
ra^on ovieron costume en la tierra los vasallos del Re y , que

—  ̂ ^ ®  ^ , son
y  RiosdaSo au e 'w ?^ !l°  primero que señaló sueldo á los Nobles;
' (2) G o n cS rl“:  e S e ? : !  "  f  S- 3-

Este p-énem ^  .  9* 2 parí. 4.
los nombrfs de denotado en las Escrituras , y  Privilegios baxo
tuosa , que pagaban lo’s f  ̂
ganza , quando dice ¡ i lT m  J  7  f  ^er-
Pagaban, no debian ser de lótVrtp- °  P®'' ‘'a^on se
También se de este Fuero.
6n el Lugar de c 7 bué7r f j  ^̂ ^̂ erro de Behetrías
inaravedis por mincion. ’ Burgos, cuyos moradores pagaban veinte
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son sus mesnaderos ( i) , que quando fina alguno dellos, usa
ban ansí de dar el suo cavallo'al Rey : e el Emperador Don 
Alonso de Castiella dió estos cavallos, que el avia de aver 
en esta ración , a la orden de San Joan , que es del Tem 
ple , e llevanlos agora, ansi como muere algund vasallo del 
Rey (2).

III. Esto es Fuero de Castiella : Que si algund Rico ome, 
que es vasallo del R e y , se quier espedir del e de non ser 
suo vasallo , puedese espedir de tal guisa por un suo vasallo 
cavallero, o escudero ,  que sean Fijosdalgo. Devel’ decir

an-
(1) Estos eran Caballeros empleados en el servicio de la Casa Real. Véanse nues

t r a s g .  40. y 4 1.
(2) En ninguna historia de esta Orden, ni Crónica de aquellos tiempos hemos po

dido hallar memoria del privilegio, que menciona esta ley : solo sabemos que des
truida en el Reynado de D. Fernando el IV. se pasó á la de Santiago por carta dada 
por este Rey en Burgos á 20. de Julio era 1 346. la qual se confirrnó en diferentes 
años por sus sucesores D. Alonso el X I ., D. Pedro, y  D . Juan el I. Estas Escri
turas se trasladan en el Bularlo de Santiago al año T^i'^.escrit, i .  1351» escrit. g. 

y  1380. escrit, I. Parece que los Caballeros  ̂y Escuderos de la Ciudad de Toledo 
estuvieron siempre esentoS de pagar esta luctuosa, como lo prueba el Privilegio de 
dicho D. Fernando , que trasladamos aquí según la copia que debemos al favor de 
D. Juan Diez de Villagran, a d u a l Corregidor de aquella Ciudad , y dice que la 
hizo sacar del original, que se guarda en el Archivo de su Diputación.

Sepan quantos esta Carta bieren como yo D. Fernando por la gracia de Dios 
Rey de Castiella, de Toledo, de Leon, de Gallisia, de Sevilla, de Córdoba, de Mur
cia , de Jaén, del Algarbe , y  Señor de Molina : Sauiendo en buena verdat que los 
Caballeros , y  los Escuderos de Toledo, Vasallos de los Reyes onde yo bengo, ni 
de mí nunca pagaron luitosa á la Orden de los Freires de la Caballería del Tem
ple , y  si por aventura en algún tiempo la dieron tengo por bien de jela quitar; 
y  mando que la non den á la dicha Orden , nin á otra ninguna maguera jela yp 
di ppr mis Cartas ó por niis Pribiléjios : Y  otrosí tengo por bien que si algunos 
Caballeros y Escuderos de Toledo moraren en otros Logares de nuestros Regnos 
que la non den asi como la non dan los Caballeros y los Escuderos que en el di
cho Logar moraren. E defiendo firmemientre que ninguno no sea osado de les de
mandar esta luitosa en ningún tiempo por ninguna manera y  si jela demandaren 
mando á los dichos Caballeros y Escuderos que jela non den y  demas qualesquier 
que jela demandase pechar me haia en pena diez mil maravedís de la moneda nue- 
ba y  á los Caballeros y  á los Escuderos del dicho Logar de Toledo los dainos 
y  los menoscabos que por ende recibiesen doblados. E desto les mando dar esta 
mi Carta sellada con mio Sello de Plomo. Dada en Valladolit dos dias de Abril 
hera de mil y trescientos y  quarenta y  seis años. Gongalo Rois de Toledo Alcalde 
del Rey y so Notario Mayor en Castiella la mando faser por mandado del Rey. 
Yo Rui Garcia la fis escrebir. Gon9alo Ruis, Diego Alphons. Joan Martines.

Uno de los nombres de los que firman en esta escritura despues de Gonzalo Ruis^ 
tío se ha podido sacar bien en limpio  ̂y  por eso se omite. Su fecha es digna de aten~ 
don , por lo que puede contribuir para la época fixa de la abolicion del Orden del Tem
ple  ̂y  para ilustración de este asunto.



ansí: Señor fulan Rico ome ,  beso vos yo  la mano por él j c 
de aqui adelante non es vostro vasallo. E si algünd cavalle- 
ro , o escudero fijodalgo quisier espedir algund Rico ome, 
non seiendo este, que él espide , suo Vasallo , puedelo fa
cer j mas si aquel, a quien espide , non gelo otorgare, este, 
que él espidió , de ve ser enemigo del Rey (i).

T I T O L  IV.

D e los Ricos ornes, que echa el Rey de la tierra sua.

I. T I7 Sto es Fuero de Castiella : Que si el R ey echa algund 
JL.J Rico om e, que sea suo vasallo de la tierra por al

guna ra^on , los suos vasallos , e los suos amigos pueden 
ir con é l , e deben ir con él a guardarle fasta queF ayuden 
a ganar señor , queF faga bien : é si el R ey desafuera al
gund Rico ome , que se tiene por desaforado, e se fuer de la 
tierra, suos vasallos , e suos amigos deveít ir con e l , si qui
sieren , e ayudarle , fasta que el Rey le resciva a derecho en 
sua corte. E si el Rey desafuera algund Fijodalgo, si este 
que se tiene por desaforado, es vasallo de algund Rico ome, 
ú  el Rey non quisier judgar fuero por sua corte i suo señor 
con este suo vasallo pueden espedirse del Rey , si quieferi 
salir de la tierra , e buscar señor, que les faga bien. Mas 
si algund Rico ome , o otro Fijodalgo se va de lá tierra, 
non lé echando el R e y , estos que ansi salen de la tierra, 
nin por si ,  nin por otro señor non deven facer guerra nin
guna al Rey en toda sua tierra  ̂nin otro mal ninguno al Rey> 
nin a suos vasallos; e si algunos facen yerro contra esto ai 
señor natural  ̂ el Rey puédeles entrar todo quanto les fa
llare en sua tierra, e puedeles derribar las casas, e destruir
les las viñas, e los árboles, é quanto les fallare , e puede
les echar las mugeres de sua tierra , e aun los fijos, e deve-

______ ______________________ ___________________

(i) Concuerda con l a /. 8 . 4 ^
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Ies dar pla^o a que salga de la tierra (i).
II. Esto es Fuero de Castiella : Que quando el Rey echa 

algund Rico ome déla tierra, al’ a dar treinta dias de pla- 
’^o por fuero (2) , e despues nueve dias , e despues tercer 
d ia , e devel dar un cavallo : e todos los Ricos om es, qu^ 
fincan en la tierra devenlc dar sendos cavallos; e si algund Rír 
CO ome non gelo quisier dar , e si él lo prisier en facien- 
da (3) despues, si non quisier ,  non gelo dexará de la pri
sión , pues non le dio el cavallo. Esto ñ(¡o Don Diego el Bue- 
110 ( 4 ) quando salió de la tierra , e priso muchos Ricos 
ornes , e soltolos , si non aquel,  quel’ non quiso dar el ca
vallo. E quando ovier el Rico ome a salir de la tierra , de- 
vel el Rey dar quel’ guie por sua tierra , e devel’ dar vian
da por suos dineros, e non gela deven encarecer mas de 
quanto andava ante que fuese echado de la tierra : e el Rey 
non les deve facer mal ninguno en suas companas, nin en 
suos algos (jr) , que an por la tierra. Mas si el Rico ome.

quq

(i) Concuerda con la /. 11. t/u o,^,part. 4. Y  por qué razones podía el Rey echar á
los Ricos ornes de su dominio, véase la /. 10. ¿?///.
^(2) Este ^azo pidieron el Infante D. Felipe, y  los Ricos ornes, quando se despi-
dieron de u , Alonso el X. Crón. de este Rey, cap, 24. Este mismo plazo de trein- 
^  días consiguió el Cid Rui Díaz de V ib ar, quando se despidió del servicio de 
D. Alonso el VI. como refiere Diego Rodríguez de Almella Valerio de las Hista- 
ñas ,h h , 2,cap,
<3) Esto es en alguna acción, ó choque.
(4) Este es r>. Diego López de Haro XV. Señor de V izcaya, llamado el Buena.

celebrada batalla de las Navas; la quaí
A 7 °  , bueno, e' buen cavalkro tízcaym;

vuestro nombre malo con ¡usta r a ^  se llamará bueno, ¿ asslyo mando que 4 boca
á  ̂ todoj seáis llamado rfBueno las buenas obras vuestras, e d e v L tr o  buen
bfjo , e gentes lo merecen. En efe«o se habia llamado hasta aquel dia D. Dieeo el
M a lo , Ppf lo mal que se portó en la batalla de Alarcos, año 1195. Aquí se habla
ae quando D. Diego se pasó del servicio de D. Alonso Ramondez á el de D. Fernan-
ViJi,  ̂ “ “ 'miento de que aquel le quitó la Tenencia de CastUla la
H ffi*" solamente la de Calahorra, y  Náxera; y  el de León le Ofreció
tJrrará Alferez M ayor, acostamientos muy crecidos, y  á su hermana Doña
A veri0 uli^ ^ ^ 'f^ ^ f^  ’ ?  5 ' ? . “ ,“ ta ley se menciona. Henao 
Oftiihfe era 1  antigüedades de Cantabria , lib. 3. cap. 23. Murió eo 16. de

de :1a referida batalla. Argote de Molina

(5) i;e» ei^ ,^ ered ^ es. Véase Otalora de Nobilit. part. 2. cap. 4. «.4. Donde pro. 
duce vanos «mmomos de Crínistas para prueba de esto. i^onaepro f



que es echado de la tierra, comentare a gueffear al R e y , e 
a sua tierra , quier aviendo ganado otro señor , cOn quien 
le guerrea , o quier por s i , despues de esto el Rey puedel’ 
destroir lo que él ovier , a é l , e a los que van con é l , e der
ribarles las casas > e lo que ovieren , e las torres , e cortar 
los arboles ; mas los solares , e las eredades non los deve el 
Rey entrar para s i , mas deven fincar para ellos, e para suos 
crederos : E las Dueñas suas mugeres non deven rescivir des
onra, nin mal ninguno. Esto es , quando el Rey echa al
gund Rico ome de tierra sin merecimiento; e si le echare 
por malfetria , puede el Rey tomar todo lo que ovier, si 
le .ficier guerra en la partida, e ende los suos vasallos : mas 
si acaesciese que el Rico ome se sale de la tierra por sua vo- 
luntal , quando se espide por si , 0 por algund cavallero, 
besa la mano , e dice : Que se parte de suo vasallaje ; è deve
le luego decir por que ra9on se parte de suo vasallaje j la 
primera , como si lo echase el Rey de tierra, non lo que
riendo ; o si primeramente por corte, e se tiene por des
aforado en alguna manera : la segunda , si el Rey desafiiera 
algund vasallo de algund Rico ome en alguna manera : la ter
cera ra^on e s , que si el Rey tuelle a algund Rico ome la 
tierra ,  que tiene de é l , e por esta ra(jon sale de la tierra, 
non le echando el Rey ; si por qualquier de estas tres faco
nes el Rico ome salier de la tierra, el Rey deve usar contra 
ellos segund y  sobredicho es. E por Fuero de Castiella el 
Rey non deve deseredar a ningund suo vasallo por ningu
na manera, si non por esta, si algund suo vasallo, o al
gund suo natural de la tierra deseredare de alguna cosa al 
Rey de suo señorio , o pugnare por facerlo , a este, que es
to ficier puedel’ el Rey deseredar de todo quanto ovier so 
suo señorio por esta ra^on. Mas si algund Fijodalgo , que 
non fuer-de tiem po, nin de edat con ayuda ,  e con con
seio de aquellos, quel’ tienen en poder, si ficier alguna-co
sa contra el R e y , que sea desaguisada enguerreandol’ o en 
deserviendol’ en alguna manera, a este, que esto ficier, que

es
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cs sin edat,  non deve el Rey deseredarlo ,  hin facer otro da- 
no ninguno, e sil deseredar^ el Rey por tal ra^on ,  e des
pues le perdona e el rescive por suo criado ,  devel’ dar todo 
lô  suo j mas puedesel Rey tomar a aquellos ,  que le acon- 
seiaion,  e quel tienen en guarda, o en poder, o que obra
ron en ello. El Rico om e, que es echado de tierra puede avet 
vasallos en dos maneras j los unos que crian, e arman, e 
casanlos , e eredanlos j e otrosi puede aver vasallos asolda- 
dados , que por fuero deven salir con él de la tierra , e ser
virle fasta quel’ ganen pan , e de quel’ ovieren ganado se
ñor , e ganado pan, si suo tiempo le ovieren servido , pue- 
dense. quitar de aquel Rico ome los vasallos asoldadados , e 
puedense venir al Rey , e ser suos vasallos ; e los otros va
sallos, que crio , e arm o, digan que es Fuero de Castiella, 
qiie deven aguardar a suo Señor, e non se deven tirar de él, 
mientra que estovier fuera de la tierra. E si este Rico ome 
guerreare al Rey por mandado de aquel Señor ,  a quien sir
ve , e  ficieren alguna corredura, e robaren alguna cosa en
la tierra dèi de lo de suos vasallos , o si ovieren facienda 
con suos vasallos del Rey , e ganaren alguna cosa de los 
vasallos del R e y , ansi como captivos , o armas, o bestias,
o otras cosas qualesquier , e despues quando tornaren con 
ello a suo Señor , e lo departen los cavalleros con suos cria
dos , e armados de aquel Rico o m e, deven tomar toda la 
suerte, que caiere a cada uno dellos , e develo imbiar al 
R e y , que es suo Señor natural, e devel’ decir estas palabras 
el que gelas aduxere : Señor , fulanos cavalleros vasallos de 
tal Rico om e, que vos echastes de tierra, vos imbian estas 
suertes, que ganaron cada uno dellos de tal corredura ,  que 
ficieron en fulan logar ,  que ganaron de vostros vasallos, 
e de vostra tierra, e imbianvos pedir merced, que endere- 
cedes el mal , que ficistes a su Señor en esta guisa : E deve- 
gelo todo decir delante. E corriendo la segunda vagada, si 
ficieren algunas ganancias de la tierra de el Rey estos cava
lleros , deven tomar cada uno de ellos la meitat de aquello

que I
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que caió de la coüfedura, e fmbiarlo al Rey ansí como la 
primefa vegada  ̂ e de la segunda vegada adelante non son 
tenudos de imbiarle mas ninguna cosa, si non quisie'ren i é 
elfos esto compnendo, el Rey non les deve facer ninaund 
m a l, nin ningund daño en Jas mugeres . j i i j i  en fos fijos, 
nin en sus compañas, nin en sus eredamientos. E a los que 
esto non comprieren , como sobredicho es , el Rey puéde
les derribar, e destroir todo quanto Ies fallare, salvo qu¿ 
non les puede deseredar de los solares , nin de los ereda
mientos • nin a las Dueñas , nin a suas mugeres , nin a suos 
fijos non los deven facer mal , nin desonra ninguna. E sL 
e Rey de la tierra sacare gueste de suas gentes para ir sobre 
aquellos Ricos omes , quef salieron déla tierra, e el <̂ uer- 
rean si Jes quisier dar batalla, ante quel’ llegue a lafaaen- 
da , devenle imbiar a decir a los Ricos om es, e los vasallos, 
que son con ellos, e pedir m erced, que non quiera él en  ̂
trar en aquella facienda, ca ellos non quieren lidiar con él̂  
mas quel’ piden por merced., que se aparte a un logar , dol’ 
puedan conoscer , porqueF puedan guardar , que non resci-: 
va daño, nin pesar dellos : E si el Rey esto non quisier facer,: 
e entrare en la facienda, los Ricos omesjcon todos suos 
vasallos , que son daca de la tierra , deven pugnar, quanto 
pudieren , e deven guardar la persona del Rey ,- que norr 
resciva ningund mal dellos , conosciendol’ : E esto masmo 
deven decir, e rogar a las otras compañas , que anduvie-' 
ren en la batalla , que guarden a suo Señor .natural ,  que’ 
non resciva dellos m a l: E esto mesmo deven decir al fijo 
del Rey , si quier entrar en batalla. ‘ '

TI-
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T I T O L  V.
J)ela aMÍstat, e del desafiamiento délos Fijos- 

dalgo ; s de las treguas dellos, e de las muer-̂  
tes y e de las feridas ; e de la deson

ra dellos (i).

I. L i 'S to  es Fuero de Castiella, que establescio el Emperador 
' ' J —y Don Alonso en las Cortes de Najara por raçon de 
sacar muertes, e desonras, e deseredamientos ,  e por sacar 
males de los Fijosdalgo de España ,  que puso entre ellos 
pas, e asosegamiento , e amistar ; e otorgarongelo ansi los 
unos a los otros con prometimiento de buena fee sin mal 
engaño : Que ningund Fijodalgo non fíriese , nin matase 
uno a otro , nin corriese, nin desonrase /nin forjase, a me
nos dc se desafiar, e tornarse la amistar , que fue puesta en
tre ellos ; e que fuesen seguros los unos de los otros , des
que se desafiaren a nueve dias : e el que ante que de este 
termino firiese , o matase, el un Fijodalgo a otro , que fue
se por ende alevoso , e quel’ pudiese decir mal ante el Em
perador, o ante el Rey (a). '
c.. - : , -  - , i , Es.

(1) El riepto de que aquí se habla es acusamiento que face un fidalgo a otro por Cor
te y profanándolo de latraycton, o del aleve que le fizo i L i .  tít. 3. part. 7. D. Alon- 
5p de Cartagena en su Dodirinal de Caballeros , lib. 3. tít. 2. /. 4. dice que los Hi
josdalgo se solían desafiar dentro , y  fuera de las Cortes ; pero siempre delante del 
R e y , y no ante Rico ome, ni Merino : /. 5. tít. 21. lib. 4. Fuero Px.eal. Por que ra- 
zpnes procediese el riepto se puede ver largamente en las leyes <1, y  .̂ tít.'x.part. 7. 
léyés 13»^ 14* *21. llb. 4. del Fuero R ea l: desde la l. 4. hasta la 11. cap. 32. del 
Ordenamiento de Alcalá^y 1 .1. cap. 29. a llí: donde se deroga el Ordenamiento, que 
hizo D. Alonso el XL en Burgos, era 1376. en el qual se habian anulado los d’esa- 
fios entre Hijosdalgo. Es digno de notarse que los caballos, y armas de los que 
morían en el riepto pertenecieron antiguamente al Mayordomo del Rey , hasta 
que D. Alonso el X. mandó que fuesen de los herederos del muerto: /. 11. \ít 21, 
del lib. 4. Fuero Real. . . . . .

(2) Es literal la l. 46. cap. 32. del Ordenamiento de Alcalá  ̂ ó /. r. tit. 2. llb. 6. Re
cop. Concuerdan las leyes i .y  2. tít. 21. llb. 4. del Fuero Real. Sí el muerto fuera 
de ri^ to  no^era Hijodalgo, no se verificaba la alevosía : d. l. 2. como tampoco, 
quando el daño no era corporal: /. 3. allí. D. Alonso de Cartagena en el Dodiri- 
nal de Labaneros ̂  tít. 1 . y ¡ i b ,  3. traslada algunas leyes de los Cuerpos Civiles 
a las quales, si hubiese añadido las de este , sin duda hubiera llenado mas la idea

'  ̂ que



^ ; i .  Esto es Fuero de Castiella en fazoh de los desafia
mientos de los Fijosdalgo : Que si el Fijodalgo a querella 
de otro Fijodalgo I ante | quel faga otro mal alguno , devel’ 
tonar amjstat, e si aqueste a que torna amistar, dijier, que

I  d^veTfLV '  amistar, fasta nueve dias non

lan e puedel desafiar, e desonrarle; despues de tercer dia 
ade ante matarle si podier ; e si aquel ,  a que desafiare, 
dijier que non gelo rescive, mas quel’ quier dar fiador de 
comprir quanto fuero mandare , devegelo rescivir ,  e ir

partes. E los que de otra guisa usan en esta ra^on yerran , e
pueden reptarlos por ello a los que de otra ¿uisa lo  ficie- 
jTcn I j «

hJl “ 5 “;°,'''=  ̂QS' %“"<! FijoAlgó
baraja con Otro Fijodalgo , e se parte de la baraja ; e si al- 
p n o  dellos quisier facer mal a o tro , develo ante desafiar, 
e de tercer día adelante puedel’ ^desonrar , e robar de lo
suo por do quier que lo fallare fasta nueve dias, e de nue-

F s f d  r  " ' " f n i n g u n a  matar:
E si el Fijodalgo imbiare a desafiar a otro Fijodalgo devel’
unbiar a desafiar con otro Fijodalgo. E si otro ome fuer a 
desafiar , que non sea Fijodalgo , e le dieren muchas (3), 
tenerse as a con derecho : E si fijodalgo fuer a desafiar por 
Fijosdalgo, e si alguno de aquellos, por quien desafia, non 
gelo otorgare quel mandaron desafiar , deve ser suo enej 
migo de aquel a quien desafia.

----------- ------------------------ ' — Otro-
que quisiese tratar este asunto con el 

hiendo en clam a i f  , que recibe particular luz de estas leyes , po-

que aquí se entienda el sustantivo feridas.  ̂ corregirlo, á no ser



Ni

. IV. Otrosi es Fuero de Castiella : Que si dos Fijosdal
go an contienda, e el uno desafia al o tro , si qualquier de 
estos , que an desafiado , quisier desafiar por suos parientes 
pqedelo facer fasta en segundo corm ano(i)^ e si desafiare 
por otros cavalleros, que non sean suos parientes, si estos 
estraños , por quel’ desafió, lo otorgaren , vale el desafia
miento ,  e pueden estos, si quisieren , ser con aquel, que 
desafió por ellos para desonrarle , e matarle. Mas aquel, 
que desafio, non le deven facer m al, e si aquellos, que mo* 
vieren la contienda se afiaren el uno al o tro , o se dieren 
treguas , estos otros se deven estar en pas. Mas si algund Fi- 
jodalgo desafia a otro por otros que non sean suos parientes  ̂
si aquellos , por quien desafia, non lo otorgaren, este que 
desafió por ellos , deve ser enemigo de aquel , por quien 
desafió (2 ),

V . Esta es Fa^ana (3) de Fuero de Castiella : Que si un 
ermano a otro desereda , e non le quier dar partición de 
buena (4) de padre , o de madre, o de otro pariente, quel* 
pertenesca, e tienela forjada, e vá a lo s u q  , do lo falla> 
c tomagelo por fuerza , e non quier dar , lo que a tomado, 
o en logar de dargelo aquello, tomar mas, el ermano, que 
esto rescive, devegelo mostrar la priniera vegada ante pa
rientes, e amigos Fijosdalgo el tuerto , quel’ face, e devel’ 
rogar ante ellos, que gel’ enderece , e que se parta del nou 
facer mas aquel tuerto, e que non le tenga deseredado  ̂ e 
sí non le quisier emendar el tuerto , quel’ face ,  deve ir

que-;

(1) Cormanos se llaman los hermanos que no lo son de un mismo padre  ̂ ó 
madre, como también los hijos que ambos consortes llevan al matrimonio. Pera

x' aquí entendemos que tiene otro significado, expresando por pariente en segundo: 
pariente en segundo grado. Véase sobre esta palabra loque escribe D. 

Diego Ortiz de Zúñiga en sus .^ m ks de Sevilla , pág. 123. Este mismo sentido debe 
darse^ la locucion, que con las mismas palabras usa la ley 12. de este título.

(2) Concuerda la /. 5. tít. 3. part. 7.
(3) Que cosa sea fazaña de Fuero de Castiella , lo explica la ley i. de las añadir 

didas al fin de este Fuero. ^ ;
(4) Esto es, herencia, ■



querellarlo ante cinco coñcdos de las villas faceras (i> e
develes  ̂decir estas palabras delante cada uno de los co n « , 
io s , e delante Fijosdalgo , si los y  ovier: Querellóme vos , e 
tago vossaver , que mi ermano fulano me tiene desereda- 
do ds tal buena , que devo eredar de padre-, o de madre" 
p de panent« ; o quel’ toma lo su o , dó lo falla ,  :por fuer' 
? a , e que non gelo quier dexar ; Fago a todos afrentas , e 
testigos,, que yo  ansí ando querelloso dél, e deseredado de 
íal buena, que Qevo eredar; e ruego vo s, que gefo diga  ̂
des que me enderece el tuerto ,  que me tiene. E s? por todo 
esto non gelo qu.s.er enderezar ,  develo: querellar al Rev 
en sua corte ,  si fuer en la tierra de Duero acá 5 e si él (2) non 
fuer en la tierra , develo querellar al Merino M ayor de Gas- 
íieha i e este su ermano, de quien querella ,  deve ser aplâ  
^ado, ansí como es Fuero de Castiella, e si al placo non vi.
mtr ,  o non fallaren en que le prendar , de alli adelante el 
irm an o, que rescive el tuerto , puedel’ tornar amistat ,  e 
desafiar a nueve días adelante. Sil’ prisier’ , o sil’ matare por

 ̂ (3 ). nil’ pueden decir
jna .̂ E.esto fuejudgado'pórFerrán Pardo, que se quere- 
Uaba de su ermano R .̂¡ Peres,  quel’ tomaba todo quantol’ 
fallaba non podie del aver derecho ninguno. E esto jud. 
go Don Pedro Gutierres de Marañon (4 ), e Don Pero Ruis

■1" ' Sar^
C'̂ '' ~~ ^ ------—---- -------------------------- ' ____ _
-(I) Son las Viljas e^marcanas, cuyos términos confinan entre sf H pi-ZTd 
de Guzman , Señor de Bátres exvna „ntn m q  a , si. Hernán Perez

existe e‘„  ^

(2) Debe ertenderse si el Rey m  fuere en la tierra. - . ' ^ ' í

entenderse con leer eí rótula , y  le y ¿

u n '^ k ^ X o  S a  & sT  V c o í  ?  enmienda Pero Gvf^aks de-M aram . Este érá

esti corrección, s e r fa d iM a u tn  r « f^ubiesemos de mántfener , y seguir 
diatamente , fu¿se el iSsmÓ Z  Alonfn l f ’ el quai«nbmbr¿: inmel
dice que floreció en tiempo di D. En dque e f i r  tq T O iíí¿ ó  7  f f "  España 
del.Rey„ade Galicia; lo"qual
el Becerro de Behetrías como Señor Solariego de miicJ^i. t
MerinaadesdeCerrato. y  Monzon. La ¿



Sarmiento con conceio de otros Infanzones , e otros Cava
lleros , que avia y , estando delante Garci Gutierres de Ferre
ra Merino M ayor de Castiella : e judgaron despues que Fer- 
ran Peres Pardo mostrò sua querella ; e porque fue apla
cado Rui Peres, e non quiso venir a facerle derecho ; e des
pues de este juicio priso Ferran Peres Pardo a Rui Peres, 
e tovol’ priso en gosa ( i)  gran tiempo , fasta quel’ enfio Al
var Rodriguez de Ferrera , quel’ pecharle , quanto mal to
mara , e quanto m a l, e menoscabo le avia fecho : e Alvar 
Rodrigues sacol’ de la prisión, que tenie Rui Peres (2).

VI. Esto es Fuero de Castiella : Que si un Fijodalgo 
baraja con otro Fijodalgo , c partense de la baraja , e an tre
guas , e desque las treguas fueren salidas , si el 'uno al otro 
firier, o desonrare, o m atare,no le està m al, maguer que 
non le aya desafiado. ^

VIL Esto es Fuero de Castiella : Que ningund Fijodalgo, 
que non aya desafiado a o tro , non deve demandar quel’ dé 
tregua , nin él non la deve dar,  maguer que el otro aya 
temor dél.

VIII. Esto es Fuero de Castiella : Que si algún Fijodal
go a contienda con otro Fijodalgo , e viene mensage a qual
quier de suos am igos, quel’ vayan a socorrer j los que salie
ren al apellido (3 ), e tomaren armas ,  si cada uno de estos, 
quando llegaren al apellido, si los fallaren peleando ,  cada

Uno

2, del año g. de su Reynado dice que este Pedro Ruiz Sarmiento fue enviado á Ga
licia para hacer guerra á D. Fernando de Castro, que se habia jurado contra el 
Rey en aquellos Países; el qual hecho conviene al año 1370. Basten estas noticias 
para poder asegurar el tiempo en que se daría esta sentencia, ó fazaña.
. (i)- En todos los MSS. dice.en gosa , y  solo uno corrige engañoso\^exo no nos pa
rece término adequado al sentido del Fuero ; por lo que , ó está equivocado 6 
quiere decir alguna especie de cárcel, ó arresto propio de los Nobles en las cau
sas del género que trata esta ley.
^2) Débese notar muy bien la reftitud con que procedían en estas sentencias los 
Merinos Mayores , pues parece que llamaban, ó admitían al tiempo del Juzgado 
a algunos Nobles de la primera clase , para que dixesen su parecer sobre lo que 
se çonsultaba , y así se sentenciasen con mayor conocimiento, y  madurez las cau
sas de los desafios , ó daños causados á los Hijosdalgo. Así se conjetura de la fór
mula que se refiere en esta ley. & J

(3) Llamada para la pelea..



uno dellos puede ayudar a suo amigo : E si mataren, o fi- 
rieren algunos en tal ra^on , non Ies puede decir ninguno, 
que facía y  tuerto, nm valen menos por ello. Mas si ellos, 
yendo en apellido, se quedaren en algund logar , e dexa- 
ren las armas , despues desto non deven moverse, nin fa
cer mal los unos a los otros , fasta que se tornen amistat, e
se desafian ; e si alguno en otra guisa lo ficier puedel’ decir 
m al, e reptar por ello.

IX. Esto es Fuero de Castiella : Que si un Conceio ovier 
vuelta ( i)  con otro Conceio , e ovier Fijosdalgo de amas 
las partes, e morier algún Fijodalgo en la vuelta, deve pe
char el Conceio el om ecillo, e sacar enemigo délos F ijL- 

a go. E SI moner y  algund labrador, deven los Fijosdalgo 
pechar el om ecillo, e sacar por enemigo de los labradores. 
E SI un Fijodalgo matare a otro Fijodalgo , e se ovier a des
lindar 2̂) por muerte de otro Fijodalgo ,  deve salvarse él 
eon once Fijosdalgo con él en los Santos Evangelios / .)  es
puelas calcadas , e el Adelantado , que fuer en aquel W
puede por fuero escusar uno de aquellos que deven jurar. '

°  V = Q«e si van Fijosdalgo
Cava eros o Escuderos con Sefíor a una facienda con otros
Cavalleros , e muer y  algund Cavallero , o Escudero de 
aquel^Rico ome , e viene aquel Rico ome por oftor (4), 
que el le mando matar , e quier salir por enemigo , para 
sacar suos vasallos de la enemistat • e los parientes del muer
to non quieren sacar al Rico ome por enemigo , mas quie
ren sacar por enemigos a aquellos , que mataron suo pa-

J e Gonzalo Malrrique ,  que mandò matar un Cavalle-

ro.
(i) E stoes, Tiña y ó guerra. ^

‘•ecir lo mismo que

(̂3) Esta fórmula de juramento sobre los Santos Evangelios narerp ' .
en aquellos tiem pos,y del mismo modo se pradicaba en Araron F  
Condítíone Infanttonatus^ ^^3gon. Fuero 4. de

■ (4) 06ior, ó O.«-, como dicen otrosMSS. significael autor, ó causa deun hecho.
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r ò , que quefie salir por enemigo para sacar suos vasallos 
de enemistat 3 e judgafonles en casa del Rey , que ningund 
Fijodalgo ñon puede ser enemigo por otro Fijodalgo por 
quitarlo de enemistat^ e non sacaron a Ruy Goncales por 
enemigo , e sacaron por enemigos a los queU mataron ; e los 
quel’ mataron , a suos parientes.
- XI. Esto es Fuero de Castiella : Que si el Rey pone al
gund Merino en la tierra, e acaece por algunas malfetrias 
fagan a algund Fijodalgo, e el Merino ayunta todos suos 
amigos e las compañas , que puede aver , e prende aquel 
malfechor, e acaece despues quel’ a priso, este M erino, que 
lo priso, quel’ tuelle el Rey la merindad, e el Merino dice 
al R e y , que pues él sirvió, e cumprio suo mandamiento, 
tecabdando aquel malfechor, que se teme dèi , e de suos 
parientes , e quel’ pide por merced quel’ mande dar treguas 
porque viva seguro^ Fuero es de Castiella, que sobre tal 
ra^on como esta quel’ Rey deve mandar a aquel , que fue 
priso, e a todos suos parientes, aquellos, de quien se teme> 
el que fue M erino, quel’ den treguas de sesenta años.

XII. Estas son las cosas, por que se pueden llamar a des
onra Dueña ( i  ) ,  o Escudero : por ferida,  qualquier que 
sea, de suo cuerpo, o por tomarle la prenda, que sea de 
su cuerpo, ansi como paños, o m uía, o otras cosas, que 
sean suas. E la Dueña , o el Escudero, que se tovier por 
desonrado, develo mostrar en aquella viella ,  dò fue el fe
c h o , e en las fronteras fasta tercer d ia , e alo de mostrar 
a Fijosdalgo , si ios y  ovier , e a labradores , e si los y  
o v ier, develo demostrar a caseros (a) de Fijosdalgo, e ta
ñendo campana, diciendo, que fulan me fi^o tal desonra' 
c el que lo ansi nombrare , devel’ responder el demandado, 
c si gelo él conosciere que lo fico , devel pechar quinien-

tos

(1) Dueña era la muger casada con Hijodalgo, Rico ome , &c.
(2) Esto es, á los que habitan sus casas, que nosotros diríamos ahora paniaguados.



tos sueldos. E si gelo negare , e non gelo quisier probar, 
dcveF facer salvo con once Fijosdalgo , e él doceno, que 
non lo fico. E si tal desonra ficierlabrador a Fijodalgo, de- 
veF facer salvo con once Fijosdalgo , e él doceno. E si al
gund Fijodalgo desonrare a o tro , si quisier el desonrado, 
deve rescivir enmienda de quinientos sueldos  ̂ e si non qui
sier puedel’ desafiar, e matarle por ello  ̂ si quisier ; e eso 
mesmo farà el otro , si quisier, e noF darà quinientos suel
dos , e a a tornar la amistat  ̂ e si fuer probada la desonra, o 
la conoscier la parte, si este , que esto fiço , fuer suo pa
riente fasta en segundo corm ano, devel’ estar a amistat , e 
devel’ decir ; que esta querella , que a dèi , non la fiço a 
eciente ( i)  de facerle desonra, nin mal ninguno ; e darle a 
otra tal D ueña, o otra persona, en que faga otro tal : e esto 
es por enmienda. E si algund Fijodalgo firier algund labra
dor por desonra de otro Señor, de qualquier ferida , que 
non sea de fierro, devel’ dar otra tal persona a enmienda; 
e si el que fuer fetido , fuer casado, deve ser el que tomare 
la enmienda casado. E esta mesma enmienda sera, sil’ dier 
de espuela, o de aguijón ; mas sil’ dier de lança, o de cu
ch illo , o de otros golpes , que sean livorados, devel’ pe
char suas caloñas, e suos omecillos ansi como el Fuero man
da ( 2 ).

XIII. Esto es Fuero de Castiella : Que sí quando algund 
Fijodalgo es en la viella , dò es devisero (3 ), e otro Fijo
dalgo , o algund otro ome viene a aquella viella mesma es
tando é l , e lleva prenda de la viella ,  e face y  otra alguna

D  co-

(1) A  ecíente es con intención,
(2) Concuerda la /. 6. tít, 9. part, 7*
(3) Devisero se entendía de dos matiérás : üná por cobrar el derechó  ̂ que lla

maban devisa : otra por ser señor de la V illa , juntamente con otro ea razón de 
la devisa., 6 partija de la herencia, como se verá despues en el tít, S, hablando 
de las Behetrías. Y  en este último sentido debe entenderse el Privilegio que con
cedieron ios Hijosdalgo al Conde D. Ñuño Perez de Lara, porque los libró del pe
cho de 5. maravedís que les pedia el Rey D.Alonso VíII. de Castilla, juntamente coa 
el de percibir yantares en todas las heredades de Hijosdalgo. Salazar Historia Ge
nealógica de la Casa de Lara^pág, xoo.y  143* tom, i .
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cosa, pof quel sea desonrado , quando tal Fijodalgo , co
mo este, lo querellare al R e y , o a los Alcalles de la tierra, 
quel an de facer derecho , si él nombrare persona cierta, 
que gelo fi<jo , en tal pleito, como este, non a de aver pes
quisa : Mas pues nombró persona cierta , deve ser aplacado 
aquel, de que querellare , ante la Justicia.

XIV. Esta es fa^aíía : Que Rui Dias de Rojas ( i)  ovo 
ferido al sobrino de Garci Fernandes , fijo de Ferran Tuer
to , e ovol’ a dar enmienda , como judgaron en casa del 
Rey E)on Alonso ; e ovol’ a facer enmienda por Rui Dias 
de Rojas Lope Velasques , ermano de Pero Yelasques 5 e 
firiol’ Garci Fernandes, fijo de Ferran Tuerto , a Lope Ve- 
lasques tres palos , que facia la enmienda por Rui Dias de 
Rojas ; e cegó Lope Velasques de los ojos de los tres pa
lo s , quel’ dió Garci Fernandes, e non vió Lope Velasques, 
mas siempre anduvo ciego,

XV. Esto es Fuero de Castiella ; Que si Fijodalgo a Fiio- 
daigo, que sean cavalleros, firier uno a o tro , si el ferido 
quisier rescivir enmienda de pedio , devel’ pechar el otro 
quinientos sueldos, e si los rescivier, devel’ perdonar • e sí 
los non quisier resdvir ,  e gelo quisier demandar por racon 
de pelea, puedel matar por e llo , como a enemigo des
pues quel’ ovier desafiado. Mas si cavallero firier, o deson 
rare a Escudero , o a Duefla, devel’ pechar quinientos suel
dos a qualquier d d lo s,, e devenlo rescivir por fuero e de- 
venlo perdonar (a).

— ------------ ------------------------ ------------------------------------  Dos
p ?   ̂ Ferran Sanchez de R o ¿  auTTl
Rey D. Pedro mando matar en Toledo. López de Ayala en su C rZ ca  a l ’ó .

á h ™  Caballero
muy notable iadifprp ' Escudero, porque en aquellos tiempos era
//¿T de nuestrat f  En el tít. g. cap. 3. § .,.  d¡l
ra haremos lo mism“ nTe á ^Mendiesen por Caballeros :”aho
el sentido de esta ley. Escuderos, para que esto sirva á declarar

/ et os llamáronse asi del escudo con que peleaban siempre



XVI. Dos ornes, o tfes, o quatro, o cinco nobres, uno 
puede aver quinientos sueldos,  otro trescientos sueldos ( i) , 
e ser ermanos de padre , e de madre , o de avolengo. En es
ta manera, si algund ome nobre vinier a probedat, e non 
podier mantener nobredat, e venier a la Igresia, e dixier en 
Conceio (a) : Sepades, que quiero ser vostro vecino en in- 
furcion , e en toda facienda vostra -, e aduxere una aguijada, 
e tovieren la aguijada dos omes en los cuellos, e pasare tres 
veces sobre ella , e dijier, dexo nobredat , e torno villa
no (3) j e estonces sera villano, e quantos fijos , e fijas tovief 
en aquel tiempo rodos serán villanos. E quaüdo quisier tot* 
nar a nobredat, venga a la Igresia, e diga en Conceio : De* 
xo vostra vecindat, que non quiero ser vostro vecino (5)  ̂
e trocier sobre el aguijada diciendo : dexo villania , e tomo 
nobredat, estonces sera nobre ,  e quantos fijos, e fijas fecier.

D i

á pie; por lo que se dice que no podian ser caballeros ; esto es, ir á caballo, según 
la frase de aquellos tiempos, ni usar en el escudo blasón alguno hasta hacer alguna co* 
sa notable  ̂como lo signiflca D. Francisco Miranda Villafane en su Diálogo i, de 
Honor. Era costumbre antigua de España, que los Hijosdalgo para acostumbrarse á 
las armas, y aprender su manejo,fuesen á las Cortes de sus Príncipes disimuladamen- 
te , y allí se acompañasen con algún Caballero famoso en hechos de armas sirviéndo* 
le , y trayendo por caminos solícita, y fielmente su escudo; de que tal vez se derivó 
este nombre* También se llamaron Escuderos los que antiguamente acompañaban á 
los Ricos-hombres quando iban á lá guerra  ̂ llevándoles el yelmo, celada, escudo, y 
lanza, cuya costumbre dice el P. Guardiola Tratado de la Nobleza ̂  cap, 29. que tuvo 
principio en Castilla en tiempo del Cid Campeador. Arremedó esta costumbre el ofi-» 
ció palatino de Paje de lanza ̂  con el qual diélado leemos que se han firmado muchos 
Caballeros en ías Escriturasy Privilegios Reales, habiéndole obtenido siempre gen
te de la primera distinción ,como prueba dicho Guardiola alli ̂  insertando dos Pri
vilegios de D. Alonso el VL al Monasterio de Sahagun de la era i í 16. y  1 1 18.

(r) Esta expresión sin duda mira solo á demostrar que uno tuviese poco caudaf  ̂
y  el otro bastante para mantener la nobleza, á lo que tal vez serian suficientes qui
nientos sueldos de aquel tiempo,

(2) Esta ley corresponde á la que traslada Villadiego á la leyd. Prólogo deí Fue^ 
ro Juzgo, 6 1 ,  sacada, según él dice, del Fuero Alfonsino; y  la única diferencia 
que advertimos entre aquella,y tsta es, que según la primera debia el noble que 
quena renunciar su hidalguía pasar por baxo tres varas de avellanopero según 
estaT se pra(^icaba la misma ceremonia sobre una aguijada,  ó aguijón  ̂de que se ser* 
vian los baqueros para picar los bueyes, y hoy llamamos garrocha,

(3) Villano es lo mismo que pechero, como se prueba del Fuero autiguo de Na
varra , llb. 3. tít. $.€.$.  donde siempre se nombran así, Villano que da peita á 
seynory&c.

(4) Vreinos se llamaban todos los comprehendidos en el padrón de la Ciudad Vi-* 
lia , ó Lugar sujetos á toda carga»y pecho concegiU ’
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abran quinientos sueldos ( i ) , e serán nobres.
XVII. Paisana de Castiella es : Que la Dueña Fijadalgo> 

que casare con labrador, que sean pecheros los suos algos; 
pero se tornaran los bienes esentos despues de la muerte de 
suo marido (2); e deve tomar a cuestas la Dueña una al- 
barda , e deve ir sobre la fuesa de suo marido, e deve decir 
tres veces , dando con el canto del albarda sobre la fuesa; 
Villano tortia tu villanía, da a mi mia fidalguia (3).

XVIII. Esto es Fuero de Castiella : Que si algund ome 
contradijier que no es Fijodalgo, e aquel a quien contra- 
tlice ; dijier que lo es,devese facer Fijodalgo con cinco tes- 
tigos , los tres Fijosdalgo , e los dos labradores , o con dos 
Fijosdalgo , e tres labradores sin jura. E este dicho quellos 
dirán , develo oír el F iel, que es dado de amas las partes, 
estando amas las partes delante : E este Fiel deve tornar los 
dichos de los testigos al Alcalle, que judga el pleito , e para 
esto an nueve dias de pla^o.

T I T O L  V L
D e los que quebrantan Palacio, o guerta, o mo

lino , o cavaña , o era, o monte de Fijodalgo, 
o testamento de Jues.

j'S to  es Fuero de Castiella ; Quier Merino de Rico
r ^   ̂ alfós mandare ,  si alguno lo matare,

o 1 desonrare, non seiendo él suo enemigo, de derecho, el

---------------------- ----------------- que
(I) Esto prueba el parecer de Juan de Otalora Summa N o b ilü :^ ^ .7T ^

 ̂ los Fijosdalgos de devengar quinientos sueldos se lia- 
an tales, porque Ies competía el derecho de devengar la injuria que se hiciese 

á su estado noble, con pena de esta cantidad; y  lo confirman i f /  ifí V  a 
, las /ejes 85.j. 131. d e lE s ti/o \ ™ , £¿ 6 V.t/vt.f' 

chas de este Fuero, juntamente con Garibay, ó . 2 0 . ^

■ M  'VnfeHi« 9- 11- 2. Reeop.

que corresponde á est¡ ^ v c í n v f f T '” ] Alfonsino,
(4) A q u í se entíenH#» con la cerem onia que aquí se nota.

Señorío.  ̂ Justicia que nombraba el Rico-home en las tierras de su
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que lo matare , o 1 desonrare , deve pechar quinientos suel
dos de ios buenos ( i)  al Rico ome : E por Fuero de Cas- 
tiel aquien quebranta Palacio de Ynfan^on , a quinientos 
sueldos  ̂de caloña ; e quien quebranta guerto , o molino, 
o cavana, o era, o monte de Ynfan^on , a sesenta sueldos 
de caloña^; e en qual ra^on aya el Rey quinientos sueldos 
an los Ynfancones sesenta , e non mas.,

II. Esto es Fuero de Castiella : Testamento de Jues de 
Yntan<jon , quil quebranta, a cinco sueldos de caloña. ’

III. Esto es Fuero de Castiella : .Que si algund Fiiodal- 
go dice que a algund Palacio en alguna viella ,  quier sola
riego , quier de behetría , e demanda caloña a otro e dice: 
quel quebranto con armas ,  e por fuerca ; e el otro dice 
que aquella casa por quel’ demanda aquesta caloña , que 
non es Palacio , mas que fue casa de labrador de behetría, 
o de solariego, que nunca fue Palacio de otro Fijodalgo 
nin él nunca fíco palacio ansi como el Fuero manda , e el 
dis que SI, e que lo quier probar, develo probar con cinco 
hijosdalgo, e labradores, e sí ansi probare, devel’ respon
der por Palacio a la caloña.

_ IV. Esto es Fuero de Castiella : Que sí en algund Pala- 
cio de R i c o  ome-o de otro Fijodalgo venden v in o , e facen
taberna pregonada,  sí demíentra que durare la taberna, que 
es en Palacio j si se mataren  ̂ o si se fírieren ellos mesmos, 
deben pechar los livores al Señor , ansí como sí feriesen en 
otro logar ; e el Palacio non es quebrantado por esta racon, 
mientras que la taberna y  fu er, nin deve aver otra caloña 
ninguna el Señor por ra^on del Palacio en todo tiempo, 
q îe a tabeina y  fuer. Mas sí en este tiempo vinieren y  otros 
a gunos , e non por ra^on de bever en la tabei'na ,  e vinie

ren

de /aJVoMexa,eaip.3i. d ice:queel
f ’ y I 19. títu/o de las Encartaciones .lib  a  Ordpnn-

sueldn en este sentido. Nosotros nos inclinamos á que se llamaren así ios
sueldos que se labraron en el año 1258. para distinguirlos de Inc  ̂, 
anularon. Véase 1a 5 wngmrios de los que entonces se
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ten con armas, e firieren ,  o matasen y  algunos , tales, 
como estos, son tenudos a la pena , ca es quebrantamiento 
de Palacio •, e esto fue judgadopor el Rey Don Alonso , que 
fiço el Monesterio de Burgos , por conseio (i).

V. Esto es Fuero de Castiella : Que si dos Fijosdalgo 
fueron moradores en una viella, o m as, son moradores , c 
crederos en la viella j e si se demandan uno a otro de suas 
casas, o de torres ; o morando en suos Palacios , e despues 
que son desafiados, lidian los unos con los otros, e tiranse 
de ballestas , o de fondas j o andando por las plaças, o por 
las carreras , salen los unos contra los otros por ferirse con 
lanças , o con asconas (a ) , o con otras armas qualesquier, 
e a las vegadas van los unos contra los otros fasta dentro 
de los Palacios , e iendo ansi , se fallan el Palacio abierto, 
e entran en los Palacios los unos fuiendo de los otros em- 
pos de ellos j pues que fuera se començo la palea ,  esto non 
cs quebrantamiento de casa. Mas si ellos sobre su pelea en
traren ansi en el Palacio ,  los unos siguiendo a los otros, 
<deve pechar quinientos sueldos cada uno dc los Fijosdalgo, 
que entrare en el Palacio, también a las Dueñas , e a las 
Doncellas , como a los Cavalleros , e a los Escuderos. Mas 
si estos, que an la contienda en uno , ayuntaren algunos de 
ellos suo poder , e fueren al Palacio del otro , fallándolo 
abierto , o cerrado , viniendo vueltos en pelea de fuerça 
con ellos, si entraren en el Palacio, maguer lo fallen abier
to , o si combatieren la casa con armas de fuste ,  o  de fierro, 
maguer que non puedan entrar ,  o si la quebrantaren, o 
entraren dentro , esto es quebrantamiento de casa ,  e los 
que lo ficieren deben pechar mil maravedis (3) al Rey por 
la postura ,  e deven ser echados de la tierra.

TI-

(1) & ta  es la ley 7. tft. i .  salvo que se substituye aquí el Rico-home al Rey.
(2) Asconas, dardo pequeño.
(3) La misma va r̂iacion que padecieron los sueldos, se observó en los maravedís 

en los siglos que discurrieron desde D. Pelayo hasta D. Atonso el Sabio inclusive. 
Esta variación ha de ser el norte para calcular el valor de lo& maravedis, de que

ha-



Lib. I. Titol VII
t i t o l  VI

De los solariegos según los 
en Castiella (i). 'OS usados

1. p s t o  es Fuero de Castiella : Que a todo solariego pue- 
- L /  de el Señor tomarle el cuerpo , e todo quanto en el 

mundo ovier; e él non puede por esto decir a fuero ante 
ninguno. E los labradores solariegos,, que son pobradores 
de Castiella de Duero fasta en Castiella la Vieja , el Señor 
noi -deve tomar lo que a , si non ficier por que ; salvo sil’ 
depoblare el solar , e se quisier meter so otro Señorío ; siF 
tallare en m ovida, o iendose por la carrera, puedel’ tomar 
quanto mueble le fallare, e entrar en suo solar, mas noi’ 
deve prender el cuerpo, nin facerle otro mal ; e si lo ficier,

------- - - ________________ _ '
hablan los Fueros , y  Escrituras de Cástllla, según la diferencia , y  sÜ ^Ü ToiT'̂  
tiempos. Ya xlexamos advertido que en el Reynado de D. Alonso el VI se dio el 
nombre de maravedí al sueldo de oro , y  plata. Los maravedís de oro que labró 
€6te Rey eran de sexta parte de onza , y correspondiente al aureoló sólido de los 
Romanos ; los quales se conocieron baxo los nombres de maravedís a//om/es vie  ̂

30S y  buenos. Cantos 5. 3. j;  4 . j; 6. n. 2. En el Reynado de D. Fernando el II 
de Leon, que fabrico los smláos leoneses, hallamos aumentado el valor del marañe* 
di de plata, que ántes valia la sexta parte de onza ; pues en una E scrto a  T 1 Ì Ì 0

4. se oice, que se contaban ocho sueldos leoneses {ó quatro de plata antisuos) 
por ca a maravedi_^  ̂Leon. Cantos alUc. 6. 4. Estos mismos duraron todavía en 
e Reynado de S. Fernando el IIL Cantos allí n. 10. En el tiempo que corrió desde 

. lonso el VI. hasta D. Alonso el Sabio, se encuentra memoria en las Escritu
ras de otra especie de maravedís, que se componían de cinco sueldos v  rada 
sueldo vema a valer seis quartos, poco mas. Cantos a llí, n. 1 3 . D. Alonso’ eí Sahi^ 
fabrico tres clases de maravedí : los primeros que solo duraron seis años se Ih  
marón blancos borgaleses, ó de moneda griíesa.-Lr: ley 1 14. del Estilo d ice’ que el 
maravedí húrgales valia la sexta parte de el de-oro, y  así es claro su vaio? Los

llamaban negros, ó prietos por la mezcla de cobre que te-
Seron 1" T  7* se labraron año-i2s8.- en que se^deshl
nnp spi-pnfo y constaban de quince prietos , ó comunes ; por-
1 ' • j  ^ cmco sueldos comunes hacían el maravedí antiguo de oro ; los oüíí- 
es reparti os en quince sueldos , toca á cada uno cinco sueldos de valor 

Cantosa 8. §. 2 .^ ^  16. aU g. El maravedí blanco que es la tercera claseX  
os que fabrico D. Alonso , vaiia diez dineros. Diez de estos maravedís comoonian 

un maravedí húrgales, y sesenta componían el maravedí de oro ; y así v^üt 
renta y cinco m.aravedis , y  un tercio de los de ahora. Cantos í*. 8. o Y  està 
es la ulüma especie que se conoció. ^

discurso sobre Behetrías, que se pone en el título siguiente, donde se 
e plica que cosa sea solariego , y sus especies.
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puedese cl labrador querellar al R e y , e cl Rey non deve 
consentir , que le peche mas de esto.

IL Esto es Fuero de Castiella : Que ninguno non deve 
posar , nm entrar por fuerça casa de ningund solariego, e 
SI alguno lo ficier , deve pechar trescientos sueldos al Se
ñor , cuyo fuer el solar, e el daño dobrado al labrador, 
que rescivio la fuerça. El solariego al Señor non le adura 
mas de una ves a querella por tuerto que le ficieron, e él 
de la Behetría cada ves.

IIL Los que prendaren en los solariegos por servicio 
que Ies fagan, e la prenda levaren, o la coecharen, deven
ía pechar dobrada, e el servicio, que dende levaren, con 
coto.

^y* Ningund Fijodalgo, nin otro ome non deve tomaf 
conducho en ningund solariego ,  que sea realengo, o aba
dengo , o de otro Fijodalgo, o de otro ome qualquier , e 
sil tom are, non deve atender a pagar, nin a dejar peños a 
tercer d ia ,n m  esperara quitarlos a nueve dias, mas luego 
en aquel día mesmo lo deve pagar ; pan ,  vino ,  cebada, 
lena, paja , ortaliza , esto dobrado en dineros j e lo al que 
tom are, como buey ,  como baca, como carnero, o puer
co o cabrito lechon , o ansaf , o gallina , o capón , devel’ 
pechar luego dobrado ,  por uno dos vivos de aquella na- 
tura, e de aquella edat, e de aquella valia j e por cada so- 
la r , en quel’ tomare ,  deve pechar trescientos sueldos sí 
fuer de labrador, e si fuer de Fijodalgo , quinientos sueldos,
e demas el coto del R e y ,  ansí como es Fuero de Castie- 
Jla(i).

(I) Es la /ejr 22. c. 32. Ordenamiento de A lca U , con corta diferpnr!» „  

cho alguno en los solariegos realengos, ó abad^¿os, ^

TI-
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t i t o l  v i i l
D e las Behetrías que son en Castiella ,e  de suos 

Fueros antiguos {i),

I. p S t o  es Fuero de Castiella : En raçon de la Behetría, cu- 
-1_!> yos fueren los vasallos , el dia de San Joan an de* lle

var las mfurciones dese año , o suos erederos , o el devise- 

^ ro.

 ̂ (i) El asunto de las Behetrías no ha merecido de nnpctm« n 
atención, que su importancia requiere : quizas re sc a sa  luz " 
na encontraron en nuestras leyes , y  Crónicas antiguas, no les permitió ^r™aria 
con la extensión conveniente. Nosotros con el fin de aclarar las k y S  de es?e t^ 
talo y  siguiente, pondremos en un discurso quanto sobre esta razón liemos nod 
^o recoger con bastante trabajo, y lo reduciremos á los siguientes a r S o s  Oué 
es behetría , y  de quánt^ maneras : su origen, y principiofquál f u S  su 4 ^ -  
n o , y constitución : la diferencia entre este, y  los demas Sennrínt; - ...... a
quiriese la naturaleza; y últimamente sus progr"̂ ^̂ ^

, Mariana Itb. i6 . cap. 17. deriva del griego la palabra behetría ■ oero
es mas natural la derivación que pone Ambrosio de Morales lib. 17 cap ha 
ciendoia vocablo corrompido benefaSloría : en efedo baxo este nombre se haií¡

otros! R e^ n aX o .V lo n so  eTV ° c a T l  Í  1^3-7 poTw ra'parte'°sf

PC 3-/*-25- part. 4. da una idea harto confusa de la behetría, quando dice due 
es heredamtento suyo qmto de aquel que vive en é l , é puede rescibir señor á áüien 
gum ereq^ mejor le faga. Quien habló contal qual comprehensioi de las Behe
trías , es D. Pedro López de Ayala en !a Crónica del Rey D . Pedro año 2 cap 14

aguí“   ̂ bien’trad W Í
selrn, n ,? f ’ queremos vos decir

’% nfÍL™  estas behetrías, é lugares dellas, que
„  son amados behetrías. Debedes saber que Villas , é Lugares ay en Castilla ane 
„  s »  llamados behetrías de mar á m ar, que quiere decir^ue los^nior“ ;  ve- 
„cinos en los tales lugares pueden tomar señor, á quien sirvan, é acojan en’ ellos
’’ b e T e ír L ir  ‘i® que sea, é por’ esto ¿ n  T la m lte
”  SeviH  ̂ Señor , si quieren de
”  un^s qu’e otra parte. E los lugares de las behetrías son

otras beherrS  ̂ de parientes suyos entre s í , é
” p|ln. ay que non han naturaleza con linages , que serán naturales de
„  ellos e estas tales toman Señor de linages, qual se plagan, é dicen que tod¿ e í  
„  as e letrias pueden tomar, y mudar Señor siete veces al d ia, y  esto se entiende 
„plantas veces les placerá, y entendieren que los agravia el que los tiene. Y  deve 
„  des saoer, que según se puede entender, y lo dicen los antiguos, maguer non sea 
„  escrip.o, que quando la tierra de España fue conquistada por los Moros en el riem
”  fian fi D. Rodrigo , que fue vencido, y  desvaratado, quando el Conde D lu- 
„  han fizo la maldat, que truxo los Moros en España , y desmies á’
.. los Christianos empezaron á guerrear, que les v e n ia ^ ^ X  L  muchas plnes'̂ á

„  la
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ro. Quando quisier venir a la viella, deve tomar conducho 
un suo o m e; e devenlo apreciar omes bonos de la viella , e 
el develo pagar fasta nueve dias de dineros ,  o peños : c si 
dier peños,  aquel que los tovier,  develos vender a nueve

dias

„  la guerra ; y en la tierra de España no habia sino pocas fortalezas, y  quien era 
„  *nor del campa, era señor de la tierra, y  los caualleros que eran de uní compa- 
„  raa, cobraban algunos lugares llanos, onde se asentaban ,  y  comían de las vian- 
„  das que allí fallaban , y  manteníanse, y poblábanlos, y  partíanlos entre s í ,  ni 
„  os R e p  curaban de a l, saluo de las justicias de los dichos lugares : é  pusieron 
„lo s  dichos Caualleros entre si sus Ordinamientos; que si alguno dellos tomase tal 
„lugar para lo guardar, que no resabíese daño, ni desguísado de los otros, salvo 
„  que les diesen viandas por sus precios razonables ; é si por auentura aquel Caua- 
„  lleroTO los defendiese, ni les ficiese su razón, que los del lugar pudiesen tomar 
„otro de aquel hnage,que les plugiese para lo defender; y  por esta razón dicen 
„fe M r/ a j- , que quiere decir, quien bien les ficiese que los tenga. Esobre esto 
,,ouo entre los caualleros sus posturas, y  condiciones, ca los mas logares fueron 
„  conquistados de omes estraños de otros reynos, que se tornaban despues á sus tier- 
„ r a s , y  aquellos son llamados de mar á mar, y  estos toman defensor qual quieren 
”  son quatro, asaber Becerríl, é Avía , y  Palacios de M e-
„  neses, e Villasillos. Y  otros fueron ganados de linages ciertos, y  según aquellos 
„  toman señor, e pusieron mas los caualleros naturales de las behetrías, que puesto 
„  que el lugar aya Señor señalado, que esté en posesion de los guardar y  tener

de aquella behetría, ayan dineros ciertos en conocí- 
”  aquella naturaleza, e el que los recauda por ellos prenda los lugares de
„  la behetría, quando no sé los pagan. Y  de como deven pagar en esto, f  e“  la^
„  fuerzas, SI unos a otros las facen, y en todas las otras cosas , el Rey D. Alonso 
„  p d re  del Rey D. Pedro de quien fabla este libro proveyó en ello con conseio de 
„lossen ores,e  neos o m ^ , y  caualleros del Reyno en las leyes que fizo en Alcalá 
”  í'h ’  y fallareis, y  por ende no curamos de ponerlo aquí. Otrosí un
„  libro fue heclio en su tiempo de este Rey D. Pedro, en que fabla de los s e t o ^
„  o caualleros, do son naturales, é de quales behetrías, y es llamado el l í S ,  f |
„  Becerro, y  traen o siempre en la Camara del R e y , aunque como q u ie r s ^ n  d t
’ ’ “  antiguos ay algunos yerros, pero parte muchas contiendas 
,, pues esta ordenado, ca mas vale sufrir algún yerro que en el ava nnf» nr¿ *
„d e  buscar declaración sobre tales porfías de las behetr^ ." "

Y a se leen eylicadas aquí quáles fuesen las behetrías de mar 4 mar y  las de /i 
«age; a cuyas dos especies el P. Berganza ¡ib. g. <r. 19. «. 251. añadió ¿tra tercera 
en donde los vecinos solo p^ian nombrar señor que mas bien les hiciese y que fue’

S  la ffisto rL  ’  no halirapS^ t

Igualmente nos consta quál fuese probablemente el onVen j  ,
behetrías despues de la restauración de España,T e s  v e S l ^ L T r '* ’ '”  
masen á imitación de las otras al mismo tiempo que iTs m“  Í L Í  d o n d f / r
ban situadas, se iban conquistando de los Moros. Y  á n u e T r m ^ ^  f  f  
de las montañas de Asturias, que según el sentir general nnnra
dominación Mahometana , s é i n  los^lltim S J u e ^ J e 0“ °  Í"

ly a l^ q S ^ m l^ f “ P'r '" u T  c o n q u i s t f ~ d o S ^ ; E
memoria que de este Sp" behetrías. Como quiera que sea, la mas antigua
memoria que de este Señorío se encuentra es en el Concilio, ó Fuero de León ' ce

le-



dias pasados antes testigos de la viella j e deve tomai lo suo 
segund fuer apreciado, e lo demas develo tornar a suo due
ño e deve posar en qualquier casa, e en la casa deve po
sar de tal guisa , que non eche los bueyes del labrador de

E  ̂ la

lebrado a la entrada del siglo once. Y  es de advertir que ya en el can. iq  se es- 
table^ que el vasallo de behetría pueda ir libremente adonde quisiere, 

i l .  Quatro especies de Señorío se conocían antiguamente en Castilla: el Realen- 
go , en que los vasallos no reconocían otro Señor que el R ey: el AbadenRo que es 
una porcion del Señorío, y jurisdicción R e a l, de que los Reyes se desprfndieron á 
favor de Iglesias, Monasterios, y  Prelados: el de Behetría, de que vamos tratan 
d o; y el S o la r i e g o tenían los señores sobre los colonos que iiabitaban- en sus so
lares , y  labraban sus iieredades, pagando una renta, ó censo, que se llama in Z -  
cton. Berganza t, 2. pdg, 277. n, 59. ’ ^ ^  injur-

. El gobierno de behetría era el mas favorable á los vasallos por la gran preemi
nencia de mudar señor á su voluntad, y  dexarlo quando querían , fe S in  S -  
les en el discurso del limge de Santo Domingo de Guzman, pág. 355. b aunque 
López de Ayala en el lugar referido dice , que los de behetríf solo podian Z d a r  
señor , dado caso que m los defendiese , ni ficiese razón-, pero lo que de algún mo
do afianza la opinion de Morales es la l. 23. cap. 32. del Ordenamiento d?A lcalá  
que es_ la 7. 12. tít.^. hb.6. Recop. o ley 15. tít. Z. lib. i, de este Fuero, áonál 
se previene que el Señor no pueda tomar Behetría con pafto de que los v a s X !  
no se partan de si, por ser contrario á la libertad de que gozaban ''““ “ os

Es esto tan cierto, que algunas Behetrías de linage, en donde ¡e había perdido 
la memoria de los Señores naturales, tenían facultad de escoger el Señor anen ri

S lfs^ a d o T e V tfrg t ^ Tag?e

Esto mismo persuade que no podian los Señores de Behetría traspasarla ni ce
derla a otro de propia autoridad; por cuya razón en algunas o c a S  e ’ayuda
ban los pueblos de la calidad de vasallos de Behetría para impedir esL Ira sp a so f v  
mutación de Señor : pues consta que habiendo D . Sancho el V. R ey  de A r L o n  ’ v  
de N a v p a  hecho merced de las tres Villas de Recedílla, Villareyna, y  Vilfeneco 
^ue tenia en las moitonas de Burgos, á Bermudo Gutierrez en la era 1117. 
sieron tres vecmos ^llas diciendo no haber lugar la merced por ser Behetrías Pú ' 
?olo e Rey e n ju ic io , y  averiguóse por los Jueces nombrados no ser tales V  S  
vaho la merced. Esta Escritura se halla en el Becerro de Oña ,foJ. 18
, P infiere, quán singular, y  equivocada idea tuvo de’ las Behetrías

A V . S o t s .  Cron. de los Principes de A sturias , lib. %. cat. «2 « n  u 10 a

que ios solares de los Infanzones se empezaron á llamar Behetrías'por la líbm ad 
que teman los Señores de elegir un Juez , que entendiese en los p le ^ tL l s S
riieos ' 'T T u  diferencia bien notable entre los sola-riegos, y vasallos de Behetría.

t „ J T i  de Behetrías se necesitaba el beneplácito del Rey en vir-
tud del superior d o m in io , que tiene sobretodos los pueblos de !a Corona como
advierte la /. 3. tit. 2S.|«rí.4. y  en prueba de esto hemos visto original un Priví
legio de D Alonso el VI. era 1 107. en que á ruegos del Cid concedf h T
Lugar de Cordovillaal Monasterio de Santa Maria la Real de Aguilar dê  rlmnn?
y  otro de D . Sancho el Deseado 1 192. en que concedió Behetría en In« r o ’ 
res de la Iglesia de Patencia. cenetna en los Luga-

Si hubiesen llegado á nu^tra noticia algunas cartas de erección de Behetrías,
po
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la establia. El guespet de la casa deveF dar una presa de pa
ja ,  quanto podrle tomar en amas jqianos ,  para cada bes
tia , quando fueren al agua, e al tanto ,  quando quisier dar 
cebada, e en esta ra^on devengelo dar fasta el tercer dia,

que

podríamos determinar quál fuese su constitución fundamental. Es muy verosímil que 
esta variase en cada Lugar, según los paftos, y condiciones que se hubiesen esta
blecido entre el Señor,, y los vasallos.

Una de las preeminencias que con el discurso del tiempo tuvieron los Señores, 
fue el exercicio de jurisdicción ; porque á los principios estuvo á cargo del Rey el 
administrar justicia ̂  como dice López de Ayala. A  mas de esto percibían ciertos 
tributos, que les pagaban los pueblos en reconocimiento del Señorío, y protección. 
Eran de diferente naturaleza, y la quantía de cada uno variaba según los Lugares, co
mo aparece por el Libro de Asiento; cuya diferencia ,  y  desigualdad en el pago se 
debe atribuir á los primitivos paélos, y  obligaciones, con que se fundó cada Behetría.

Los derechos de que hace mención el Becerro de Behetrías son los siguientes.
Tantar y que se pagaba en dineros , y  en viandas, como en Castroverde^ Merin^ 

dad de Cerrato  ̂y  de que hemos hablado en la Nota 3. de la ley i ,  tít* i .  lib. i .
Martiniega^ parece que se pagaba al Rey en dineros por razón de la tierra ̂  y  he

redad y, y  así consta de los vecinos de Villanueva de Gonzalo García , Merindad de 
Cerrato  ̂ Algunos pueblos pagaban mitad al R e y , y  mitad ai Señor, como el de A n
tigüedad', o\xo% parte al R ey , parte al Señor, como Renedoi otros la daban ente
ramente al Señor, como Vinel de yuso de Cerrato; y  otros la pagaban en pan, vi
no , & c. como en Coviellas, En ciertos Lugares, qual era el de Tortoles, era equiva
lente á la Martiniega el derecho de Mar9adga , y no M arcadgacom o han escrito 
algunos; pues este nombre torneó de pagarse en Marzo, como Martiniega se dixo de
S. Martin de Noviembre, en cuyo mes se contribuía. Todo esto se confirma por un 
Privilegia de D. Alonso el XI, era 1383. para que Burgos solo pagase Martiniega, 
y  Margadga, que existe en el tom̂  ̂ . de los Prrüilegios del Conde de Mora ̂  conser
vados en el Archivo de Monserrate de Madrid.

Infurcion se pagaba por fumo ,  ó Casa al Señor del Lugar. Este tributo era mas 
universal en los Lugares solariegos-; pero también lo pagaban los Lugares de Behe
tría ,, como en Vinel de yuso. Las mas veces se expresa en el A peo, que era por ra
zón del ganado : se pagaba en dineros, y en géneros.

Mincio ,  ó Nuncio y de que ya hemos hablado en la Nota 3. á la ley 2. t, 3. lib, r.
Devisa y era contribución en dinero , y los que la percibian se llamaban devise-- 

ros. Morales 3. cap. 33. Su cantidad no era igual, pues se lee en el Becerro de 
Behetría muy variado el tanto de esta contribución. E l tiempo de pagarse parece 
que sería comunmente por S. Juan, como nota el Becerro. En algunas Behetrías eran 
unos mismos que los Señores naturales; pero en los mas distintos : lo qual no debe 
p a r e c e r  estraño, si se considera que algunos Hijosdalgo solian cobrar derechos en 
los Lugares sujetos á otro Señorío, como evidencia el Becerro. Para asegurar el co
bro de este derecha tenían privilegio los naturales de Behetrías para prendar aun las 
bestias de labor , como consta eri ía /. 2. c. id . del Ordenamiento de Alcalá.

Naturaleza, era el derecho que contribuían los pueblos en reconocimiento de la 
naturaleza, que el Señor tenia en ellos. El tributo de esta clase, que cobraban los 
Ricos omes, era mas crecido , qué el que llevaban los meros Fijosdalgos, Escude
ros, &c. como se lee en Vinel yuso de Cerrato. Hubo pueblos que no la Jugaron, co
mo Villamartin de Vurnada  ̂ Merindad de Villadiego.

Habia otros Lugares, que solo estaban obligadois al servido personal en tiempo de
guer-



que deve y  estar. E devel’ dar paja para el cavallo para ca
ma fasta quel’ cubra la uña, e devel’ dar un palmo de can
dela, o de tea para parar las bestias. E si ovier tres vinos, 
devel’ dar un vaso del mediano al albergue, e si non ovier

otro

guerra, tales eran Agüera , y  Cuehas,
A  mas de esta cíase de tributos, que pagaban las Behetrías, tenia el Rey los su

yos , que regularmente eran servicios, y moneda, advirtiendo que las Behetrías de 
linages , ó de entre parientes no daban fonsadera, como nota el Becerro hablando 
de Villanueva de Gonzalo Garcia. La /. 3. tít, 2^,part, 4, dice que el Rey percibía 
la mitad de los pechos, que llevaban los Fijosdalgo; pero esta particularidad no 
consta del Libro del Asiento.

Los excesos, y  vexaciones que los nobles cometían en los Lugares de su Señorío 
en razón del conducho, ó provisiones que tomaban, fueron causa, que se arreglase 
este punto en las Cortes de Alcalá del año 134^* eon la distinción , y  escrupulosi
dad que se observa en las leyes incorporadas en este título, y siguiente.

Igualmente con la succesion de los tiempos se notó un gran desorden en el cobro 
de los derechos Reales, que por confundirse con los de Señorío era ocasion de mu
chas riñas, y  disputas. De aquí resulto la providencia que se tomó en el Reynado 
de D. Alonso el XI. de enviar Pesquisidores á todas las Merindades para que acla
rasen los derechos de cada uno, y  los escribiesen en un libro con la individuali
dad correspondiente. Esta pesquisa no se acabó hasta el Reynado de D. Pedro año 
1352. y parece no comprehendió las Merindades de Bureba, Soria, y  Rioja, como 
se nota en el original, que se conservaba en la Cámara R eal, y  hoy dia se guarda en 
Simancas , del qual poseemos copia, y  según ella damos mas extensa noticia de es
te exquisito Código en la Introducción de mxQstvzs Instituciones .,pág, 29.

III. Por la descripción que hemos dado de las Behetrías se manifiesta la diferen
cia que habia entre este Señorío , y  el Realengo y y  Abadengo. Resta todavía ex
plicar la naturaleza de los solariegos.

El origen de los vasallos solariegos es probablemente uno mismo con el de las ca
sas Solariegas. Asi se llamaban en los primeros tiempos los solares  ̂ ó heredades, 
que teniendo una C ap  , ó Castillo anexo, formaban el patrimonio, y habitación de 
los Hijosdalgo. Garcia de Nobil.gL 18.. Es regular que estos destinasen para el cul
tivo , y cuidado de sus posesiones algunos labradores, ó caseros , los quales logran
do afianzar su mantenimiento en el usufruélo de aquellos bienes , tuviesen obliga
ción de pagar el censo , ó infurcion al Señor. Según esta idea , podemos colocar á 
los solariegos en la clase de los emphyteutas ; y  por consiguiente es errado el con
cepto de Berganza tom. i . pág. 277. n. 58. y  de otros que atribuyeron á los sola
riegos la calidad de personas serviles. Es verdad, según expresa la ley 1 .1 .7. lib. i .  
que el Señor les podia tomaritodo quanto tuviesen , y aun prendarles el cuerpo; pe
ro esto erâ  en el caso de abandonar el solar, y pasarse á otro Señorío sin dexarle 
poblado , ó bien faltando á la obligación de pagar el censo, como declara la /. 13, 
cap. 32. del Ordenamiento de A lca lá , que es la l. 2. tít. 3. lib. 6. Recop. Y  aun se les 
permitía enagenar , y empeñar el solar con tal que fuese á favor de otro Solariego, 
pues de este modo no perjudican al derecho del Señor. *

Los Solariegos no solo no tenían el dominio direéto en los bienes que adminis
traban , sino que tampoco podian adquirir cosa alguna, que no corriese de aquel 
solar , y  estuviese sujeta á las mismas cargas : ni podian llevar ningunos bienes del 
solar á otro Señorío, salvo á la Behetría de aquel Señor, cuyo era el Solariego, y  
con la condicion de dexar el solar poblado, á fin de que no.faltase posada al Se-

nor:
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otro vino ,  devel’ dar de aquello, que él b eve; e si non 
Gviefropa, devel’ dar la sua capa. En esta guisa devel’ dar 
leña al Señor, alli do fuer por ella , devel dar, si fuer leña 
gruesa, quanto podier tomar sobre el bra<^o, traiendo la

ma-

ñor :L 2. y  3. tít. 3. Ub. 6. Recop.
Si aconteciese que el solariego se ausentase, dexando despoblado el solar , podía 

el Señor ponerlo en la Behetría suya , ó de su linage, diñ. l. 2. Por esto hallamos 
en el Becerro algunos lugares , que sin embargo de ser Behetrías , comprehendian 
en su recinto algunos solares : tal era Cabuérniga en el Obispado de Burgos. Esta 
observación se opone al parecer de Cartagena Do&rmal de Caballeros, Intr. al tít. 
4. lib, 4. donde asegura, que los solariegos nunca habitaban en las Behetrías, 
f Era tan beneficiosa al Señor el dominio sotwe los solariegos, que el Rey no per
cibía de estos otro derecho que el de moneda forera : 3. tít. 25. part. 4.

Algunas Behetrías se reduxeroíi á la calidad de Lugares solariegos en la forma si
guiente. Era muy conocido en Castilla el derecho de mañería, por el qual los Se
ñores adquirían los bienes de los que morían sin succesion legítima, y estos se lla
maban mañeros , que en lenguage de aquellos tiempos vale tanto como esteril, ó 
irfecundo, Berganza lib. g. cap. 4. n. 53. Para que los Lugares padeciesen semejante 
mutación de estado era preciso que la mayor parte de los vecinos muriese sin suc
cesion ; y  como esto, ni era fá c il, ni freqüente , tampoco era regular que los va
sallos de Behetría pasasen á la condícion de solariegos, y  así son pocos los Lugares 
de esta clase, de que hace memoria el Becerro ; pero entre ellos se cuentan Rene- 
do de Santa M aria, Cabuérniga, Guarnís o  ̂ i ’, Miguel de Camargo, y otros. El de
recho áe mañería es muy antiguo : se . halla noticia en el Concilio , ó Fuero de 
Leon, can. 23. en un Privilegio de D. Fernando el Magno del año 1040. á favor del 
Monasterio de Cardeña para que succeda por mañería en los bienes de sus vasallos, 
exceptuando la tercera parte del ^laravedi ; y  en . el Fuero que dio á Castroverde 
D. Alonso IX. de Leon, del qual hay copia en nuestro poder.
. Estos señoríos, que hemos explicado, no eran incompatibles entre s í, porque no 
faltan exemplos en el Libro de Behetrías de algunos Lugares, que estaban divididos 
en diferentes Señoríos. En la Merindad de Aguilar del Campo se hallan Camesa, que 
era Behetría, y Abadengo : Moranzas , mitad Behetría, y  mitad Solariego : Gam-̂  
ha lle , Solariego, y  Realengo : Requezo, Abadengo, Solariego, y Behetría ; y Ria- 
m  del Obispado de Burgos era á un tiempo, Realengo, Abadengo, Behetría, y 
Solariego.

. IV. Los naturales de las Behetrías eran tales por el derecho de ser elegidos Seño
res de ellas. Esta naturaleza se adquiría de cinco modos. I. por linage : IL por he
rencia, /. 18. cap. 32. del Ordenamiento de Alcalá \ y quando eran muchos los que 
succedian en la Behetría, la porcion de cada uno se llamaba , y  el que 1a po
seía devisero: l. 22. cap. 32. del Ordenamiento de A lca lá , ó /. 11. tít. 3. lib. 6. Re-- 
cop.En este sentido eran naturales, y  deviseros en el Lugar de Corral Mayor los hi*, 
jos de Pero Ruiz Sarmiento. III. por casamiento : i .  /. 18. y á esto alude lo que Lo
pez de Ayala Crón. de D . Enrique el II. año 6. cap. 8. pone en boca de los Hijos
dalgo : Que habia en el Reyno muchas doncellas, que por ser naturales de las Behe-̂  
tría s , cobraban casamiento. Dícese también que D. Juan Alonso de Alburquerque 
era muy natural en Campos por su muger Doña Isabel, hija de D, l'elio de Mene- 
ses : año II. de T>. Vedrò, cap. 13. IV. También se adquiría naturaleza por derecho 
de compra, aunque hubiese naturales de la misma Behetría ; pues según el Becerro, 
e l Lugar de y^lle pertenecía á Ruiz Fernandez de Escobar , por haberlo comprado

de



mano en la cinta, e si fuer leña menuda,  puede tomar quan
to podier tener en el bra^o ,  teniendo la mano en la cabc- 
jja j e de espinos , quanto prendier en una forca de dos pier
nas , estando debueltas ( i  ). E de ortaliza devel dar cada 
guerta quanto podier en amas manos teniendo los pul
gares ajustados, elos otros dedos anchos; e esto a de to
rnar tres veces en el ano el devisero ,  e tres dias cada ves : e 
si el devisero fuer morador en la viella, puede tener sus bes
tias en cada casa de la viella , ansi como sobredicho es.

_ II. De esta guisa deven los Fijosdalgo de Castiella pe
dir ,  e tomar conducho en las Behetrías, onde son devíse-

_̂______________  ros:

de Lope Díaz de Madrigál. V. Ultimamente el consentimiento de los Hiiosdals-o 
hacia natural de las Behetrías al que no lo era. En prueba de esto leemos en Lo- 
pez de A y a h , año VIH. de D , Enrique el II. cap. lo. que Doña Maria la Cerda 
Condesa de Alenzon , reclamando los derechos que pretendía tener en los Señoríos 
de Lara-, y V izcaya, alegaba que era natural de las Behetrías por consentimiento 
común de los Hijosdalgo.

V. Continuaron las Behetrías en la forma, y  manera que hemos dicho hasta el 
Reynado de D. Pedro el Justiciero. Celebrando este Rey sus Cortes en Valladolid 
año 1351. intentó hacer repartimiento de las Behetrías; para lo qual concurrían 
dos causaŝ : las instancias de su privado el referido D. Juan Alonso de Alburquer- 
que; y el fin de igualar, á los Hijosdalgo, y  quitar á los pueblos la hbertad de la 
elección. Resistieron semejante novedad los Caballeros de Castilla, y  particular 
mente Juan Rodríguez de Sandoval, con lo que desistió el ReV de la pretensirth 
López de A y a l a de D . Pedro , cap. i^. Posteriormente en las Cortes de To- 
ro , que celebro D. Enrique el II. año 1371. se renovó la misma idea con el pretex
to de destruir el achaque, y  razón de las guerras,.y desconciertos entre los Señó- 
res. Los Hijosdalgo hicieron presentes al Rey los inconvenientes que habian de re
sultar de esta providencia, y así consiguieron estorvar el repartimiento. Looez de 
Ayñla, año VI. de D . Enrique, cap. S.

Permanecieron las Behetrías, como antiguamente, hasta el Reynado de D Tuan 
el quien con sabia política trastornó su primitiva constitución, concediendo un 
Privilegio para que los Hijosdalgo no viviesen en las Behetrías, ni alzasen casa ni 
plantasen heredad, ó bien que pechasen, y  fuesen tenidos por del estado llano. 
^Rvci^de N o b ih t.g ie .n . 13. Desde entónces el significado de Behetría,que fue 
en lo antiguo muy honrado , pasó á significar una cosa baxa , llamándose hoy día 
aquellos Lugares, cuyos vecinos son pecheros, y no admiten en su vecindad Noble 
alguno ; y si le reciben, aunque notoriamente sea Hidalgo, pasa por plebeyo. Y  
sobre esto tenemos noticia de un exemplar sucedido en Quintana Palla, que es de 
Behetría, cuyo Concejo disputó la Hidalguía á Gregorio de Castro , uno de sus ve
cinos ; el qual sin embargo obtjivo Carta Executoría á su favor en 16. de Enero 
de 1 598. Tal es el último estado que tienen los Lugares, que con nombre de Behe 
trias se conocen en Castilla, y  aun en Andalucía, en donde nunca las hubo sé^uñ 
su primitivo ser. ’

(i) Esto es, boca arriba»
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r o s : quando'a ella quisieren venir, imbiar a delante a suos 
omes con s u a s  cartas abiertas, e si fuer una collacion ( i)  
deve aquel suo ome repicar la campana so vos atanto que 
lo puedan oir a cabo de suas eredades, e venir a la viella •, ca 
en tal viella puede ser que maguer repicase en una collacion, 
que ansi los que estodiesen en la viella , como los que esto- 
diesen en suas eredades, a mas los de las otras collaciones non 
sabrian a que repicaban. E si se ayuntase conceio, develes pe
dir servicio para suo Señor, e si gelo dieren,tom elo, e si non 
se pagare dello , non les de ve facer otra premia , mas irse para 
suo Señor , e digirsclo, e el Señor véngalo comer , como 
deve. E si se ayuntar non quisieren por el repicar de la cam
pana , aquel orne del Señor develes prender el ganado , e 
meterlo y  en la viella , o en el logar , o en el corral, e non 
lo levar a otro lo gar, e si le preguntaren , por que les pren
d e , develes decir, porque no se quisieron ayuntar en con
ceio : e luego que se ayuntaren a conceio , devese dar el ga
nado de mano , e soltarlo •, e en quanto el ganado yogue- 
re en el corral, non le deve pedir el servicio para suo Se
ñor, E si el Señor non puede imbiar ome adelante , ansi co
mo sobredicho es ,0  él mismo ovier de ir y ,  o 1’ acaescier 
de pasar por y , e lo ovier de tom ar, ansi lo deve facer, co
mo dicho e s ,e  mejor que nol’ farie el suo ome.

III. Quando el Fijodalgo viniera la viella , onde es de
visero , deve posar en qualquier casa quisier ,  que de behe

tria

(i) Collacion eran Barrios, ó Parroquias, en que se dividía el pueblo: cada una 
de estas, según el Fuero de Alarcon, se gobernaban por su Alcalde particular. Tít, 
de las Collaciones,

E t cada collacion del avant dicho dia aya su alcalle.
De los Alcaldes de estas Collaciones, ó Parroquias, en que se dividió Sevilla por 

D. Alonso el Sabio, nos hace memoria á 'cada paso el célebre, y raro libro de las 
Ordenanzas de esta Ciudad y en. tiempo de los Reyes Católicos, y  siendo su 
Asistente D. Juan de Silva Ribera y  Toledo, se imprimieron por órden Real en Sa-̂  
¡amanea año de 1527. en Casa de Juan Várela, donde pueden verse sus facultades, 
y  obligaciones, y á cuya imitación es natural se estableciesen en muchas otras Ciu
dades de España, renovándolas en el dia con acertado examen el Gobierno en la 
creación de los Alcaldes de Barrios en la Corte , y otras Capitales de Provincia.



tria sea , e mandar tomar a suos omes conducho o ropa 
por la viella, quanto menester ovi^r en las casas de behe
tria , mas non en casa de otro Fijodalgo, nin de suo solarie
go , nin de otro om e, que lo y  a y a , nin de realengo , nin 
de abadengo, si lo y  ovier. E quando imbiare tomar este 
conducho , o esta ropa , o estas cosas, tales como aqui son 
escripias, o otras cosas que ovier menester, que non pue
den ser aqui escriptas, devese llamar de los mejores omes de 
la viella , o del logar ante los suos omes , que imbiare a 
tomar el conducho, o la ropa , o las otras cosas, porque 
vean de quales casas lo toman ; e fallando ropa de escu
sa ( i ) , non deven tomar suos lechos, nin ropa de los otros 
omes , Señores de la casa , porquellos sean echados , nin 
despojados de suos lechos , nin de sua ropa. E esto es, por
que si los Escuderos, o los om es, o los otros rapaces (2) fue
sen a las casas en su cabo (3) sin otros omes (4) j que podian 
quebrantar las arcas , e los cilleros, e tomar lo que se qui
sieren, e despues negar que non lo tomaron. E la ropa, que 
en la casa fallaren de behetria , deven tomar para Palacio 
de la mejor , aquella que vieren que pueden escusar aque
llos de casa para s i, e para suos guespedes, si los y  ovier, con 
que se puedan ¡ componer | (jr), e los de Palacio que se com
pongan con lo que se ayuntare de cada casa de la behetria. 
Baca , o puerco , o cabrito, o cordero , lechon, o tocino, 
deve ser apreciado de los omes bonos de la viella , o del 
logar, ante que entre en la cocina^ e eso mesmo del otro 
conducho , que tomaren , si fuer apreciado, ansi como es 
Fuero de Castiella , e como el Rey manda ; e do Alcalles,

F e

(1) Quiere decir ropa que no esté aélualmente empleada en servicio de los de la casa.
(2) Así llamaban antiguamente á todo género de criados en general.
(3) Usando de propia autoridad.
(4) De la Villa , ó del Lugar.
(5) Sin la adición de este verbo, no puede comprehenderse el sentido de esta cláu

sula , y así ha parecido suplirlo del mismo que usa despues, porque esta repetición 
no desdice del modo con que se escribia antiguamente, y  hemos observado en otras 
leyes de este Fuero.
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e Jurados ovier, ellos lo deven apreciar, edó non ovier, de
venios apreciar los ornes bonos del logar, que non sean vasa
llos del quel’ tomare el conducho, ante que entre en la coci
na : e si non ovier Alcalles, nin Jurados, nin omes de otro se- 
ñorio , que lo aprecien jurando el querelloso sobre Santos 
Evangelios, estonces, o despues quanto fue lo que tomaron, 
e lo que valia a la s^on  , que se lo tomaron : deveselo es
cribir el querelloso por pesqueridor , o deveselo entregar el 
Merino del R e y , como es derecho, o Fuero de Castiella ,  e 
como sera aqui dicho : e si la viella fuer toda de un Señor, 
los Jurados del Rey deven apreciar los conduchos ( i) .

IV. En esta guisa de ve tomarse la leña. Todos los 
omes del Palacio con los de la viella , o el logar deven to
mar una forcada de las eras; e si fueren espinas, o ^ar^as, 
que ponen los labradores sobre suas puertas , e sobre pare
des de los corrales , e de tiendas, o de suas sarmenteras , o 
de suos corrales, tomen tanto con ella , quanto podier le
var el Escudero, o el ome a suas cuestas, fasta que se cum- 
pra de cada casa el Palacio, o la cocina ; e si fueren sar
mientos deven tomar quanto podieren levar en el ombro 
abracado con el bra^o , de cada casa , con que sea cum- 
prido el Palacio, e la cocina. E si fueren tierra, que aya 
leña de m onte, que la trayan los labradores para si se fa
cer fuego, puedan ir a cada corral, do la ov ier, e tomar de 
cada casa, quanto podier levar un ome so el bra9o,e  abra
cado con el fasta que ponga la mano en el quadril (2). E 
esto es, porque si lo tomasen a un labrador en un corral, 
e en una casa, que seria gran perdida para aquel , en cuya

ca-

(1) Esta ley se compone de las 2 d . j  2g. cap.:^2,del Ordenamiento de A lcalá  con al
guna variación; porque en la primera se dice , que los pesquisidores debian ser dos 
ornes de los mejores de la Villa: y en la segunda se determina, que siendo toda la Behe
tría de un Señor, aprecie el conducho el Merino con quatro ornes de otro señorío. Pue
de esto provenir muy bien de la distinción, que de pocos años á otros ha habido en 
el gobierno de los pueblos; la qual se nota hasta los tiempos de los Reyes Católicos.

(2) Es el hueso que sale de la cia de entre las dos últimas costillas, y sirve á for
mar el anca.

'
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casa îo tomaren : e de qualquier manera de estas leñas  ̂ to
mando de la una, non deven tomar de las otras naturas de 
las leñas aquel dia ; fasta que la viella igualada | este | que 

mn \ tomen tanto en aquella casa, nin en aquella morada, 
si el tercer dia fuer comprido. E si tomaren cabrio , o ma
dera de casa , o madera de cubas, o de arcas , o de trillos, o 
descaños ( i ) o de carros , o de carretas sanas , o quebradas, 
o otra madera de casa, que sea servicio de los labradores, 
que sea apreciado de los ornes bonos, ansi como el otro 
conducho , e las otras cosas, que non sean aforadas (2) ; e 
contadas, e entregadas , ansi como sera aqui dicho.

V . En esta guisa deven tomar la ortaliça : De puerros 
el ome del Fijodalgo , que fuer a la Behetria  ̂ de cada guer- 
t o , que fuer de la behetria , quanto podier encerrar entre 
suas manos, que lleguen los dedos de la una mano a los de 
la otra. De berças menudas, e de fabas verdes eso mesmo. 
De coles, cinco pies ; e que non tome la una cerca de la 
otra; fasta que cumpra el palacio, e la cocina. Los ornes, 
que guardaren las bestias del devisero , o de los que fueren 
con é l , deven ir a las casas de la behetria , e tomar las po
sadas , meter y  tantas bestias  ̂ que non pierdan las bestias, 
nin los bueyes de los Ricos omes suos pesebres ; e tantas y  
deven meter , porque arca nin lecho non se mude de ua 
lo gar, nin arca non la deven sospesar : e aquellas bestias, 
que de esta guisa y  pusieren , develes dar el labrador de la 
behetria cama del restrojo , si la y  ovier de tres dedos tra- 
vieçes en alto ; e si la y  non ovier devel dar de las tornas de 
los bueyes, o de paja, que quemaren otrosi de otros tres 
dedos en alto la cama : e si la non ovier, deveF dar de la 
que comen los bueyes , e deve a cada bestia, de quantas

F 2 en

(i) Esta palabra se pone así, por conformarnos con los MSS. que según la cos
tumbre de unir los vocablos acabando , y  empezando con una misma letra , dan 
9- entender claramente que quiere decir de escaños; esto es , de bancos,
> (2) Esto es y determinadas por el fuero.
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en casa fueren, de devisero , o de aquel, .que fuer con él> 
dar paja , quanta comieren suas bestias , o suos bueyes, 
tres ve^es al dia , una ves ante que vaian al agua, otra quan
do vinieren del agua , e otra a la ora ,  quando echaren la 
cebada , cada ves quanto podier tomar en las manos ayun
tadas con los bracos ayuntados fasta los codos* E quantos 
omes guardaren aquellas bestias ,  cada bestia suo om e, de
vele dar el labrador de la behetria una cama a todos de pa
ja de rastrojo, si la o vier, de tres dedos enalto travieses, 
e si la y  non ovier , darles a de las tornas de los bueyes, o 
de las bestias de la b o r, e si non de Ja que quemaren j e si 
la non o v ier, develes dar de las que comieren los bueyes, 
o las bestias de labor , fasta tres dedos travieses en alto : E 
si ovier ropa de escusa , devegela dar en que yaga y e si non 
la y  ovier, diga verdad a D io s , e a Santa M aría, que la non 
a , e délos la capa, e la piel , que ovier, e compónganse 
con ella. E develos dar el labrador de la behetria a todos 
omes ,  quantos bestias guardaren ,  sendos vasos de v in o , si 
los y  o v ier, de qual él lo bevier, al dia una ves , o a la no
che : e develos dar a todos aquellos omes un palmo de can
dela ,  qual la él quemare, de cera , si la ovier , o de tea, 
o de mecha con sevo , o con o lio , a que den cebada , e 
a que fagan sua cam a, e de las bestias, en que se echen. E si 
se quisieren calentar, caliéntense al fuego del labrador de 
la behetria, que para si, e para sua m uger, e para suos fijos, 
e para sua compana tovier , e que non queme otra leña nin
guna en casa, nin fuera.

VI. Este conducho sobredicho develo tomar , si qui
sier, tres dias de una morada de aquella entrada, e al ter
cer dia ante que salga de la viella deve llamar aquellos 
omes bonos , que fueren con los suos omes a tomar el 
conducho, e la ropa, e aquellos omes , a quien lo entre
garon an a entregar ia ropa a suos dueños , e facer su 
quenta de quanto conducho tomaron de mas de lo que 
devian tomar con derecho, e con uso ,  e con fuero y ansi

co-



como aqui es escfípto. E si alguna cosa le quisieren dar en 
servicio, non gelo pidiendo é l,  nin otro por é l ,  e que non 
entre en quenta ,  puedelo rescivir; e de lo que fincare, pa
gando , o dexando peños en la viella por ello ,  fasta los nueve 
diâ s , non deve pechar coto ,  nin dobro ; e si non dexare 
peños de tanto e medio al tercero dia , ante que dende sal
ga , devenios pechar con coto , e con dobro ; e si.dexare pe- 
nos al tercer dia , ante que dende salga ,  devenios tener los 
omes bonos de la viella en suo poder fasta nueve dias ,  e si 
a los nueve dias non los quitare ,  deven ser poderosa de 
los vender con los Alcalles , o con los Jurados, si los ovier 
e si non ,  con el Jues, o con el Merino ,  o con el M ayor
domo ,  o con el casero, o con aquel, que ovier de ver lo 
de aquel, cuyos eran los omes , quando tomaron el condu
cho ; e SI demas y^ovier a tornar ,  develo dar a suo dueño; e 
si non dexare peños al tercer dia , o los non quitare a los 
nueve dias , sera poderoso de mandarlo pesquisar, e quanto 
fallare que tomó mas de suo derecho , develo pagar con el 
coto , e con el dobro. E este conducho develo tomar ansi 
como sobredicho e s , tres vegadas en el añ o, si quisier, ter
cer día ( i)  de una entrada, e tercer dia de otra , e entre estos 
tres días deve meter treinta dias en medio , ansi que non 
sean mas que nueve dias en el año.

VII. Los cavalleros Fijosdalgo, que moraren en la vie-
lia de behetria, e estovieren aguisados de cavallos , e de ar
mas para salir en apellido cada que acaecier , o menester 
fu er, pueden tomar en el verano quando siegan  ̂ sendos 
faces de mieses para suas bestias en esta guisa rDevense ayun
tar los de la behetria con los deviseros todos; e cada uno de 
cada pan que ovier meter sendos faces de mies de cada fruto 
en una era e facer una fagina , e tómela uno de los Fijos- 
dalgo, que mas morare en la viella de behetria, para si  ̂ e 
para otros Fijosdalgo ,  que y  moraren , ansi como sobre-

-— ______________ __ di-»
(i) Esto es, tres dias.  ̂ --------- -------------------
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dicho e s , e tomai della, quanto durare aquella façina , para 
suas bestias , e non tomar mas de las otras eras. E si algund 
devisero vinier aquella viella en aquella saçon , e de aque
llos façes quisier ,  pidalos a aquel Fijodalgo , que tomo 
aquella façina para s i, e para los otros Fijosdalgo, que en 
aquella viella moraren , ansi como sobredicho es , e non 
los tome èl por, si ; e si non gelo quisier dar , noi’ faga otra 
premia a èl , nin a ninguno otro de la viella j e si lo deman
dare de mala guisa, pechelo con el c o to , e con dobro, an
si como otro conducho j e si los de la viella non se ayun
taren , ni se avinieren a facer aquella façina, deven dar de 
cada era, e de cada fruto un fas de quales el labrador ficier 
para si ,  a los Fijosdalgo sobredichos (i) .

V ili. Si el Fijodalgo , que tomare conducho en la Behe
tría demas de lo que es aforado, e lo toma mas vegadas de 
las tres que son aforadas , e podier provar que lo pagò, o  
dejó peños en aquellos terceros dias , que y  moró , ansi co
mo sobredicho es , o quitó los peños a los nueve dias , poi 
eso non perdió el coto del Rey , nin del Señor , cuyos eran 
los omes , quando el conducho tomaron , nin de los pes- 
queridores , nin del Merino , mas paren a derecho aquel, o 
aquellos, que despues que fue pagado, lo querellaron ; e 
si los pesqueridores fallaren por pesquisa, que algund Fijo-, 
dalgo tomó mas conducho demas de suo derecho , o como 
non devia, e murier ante que la querella fuese dada, nin 
la pesquisa fecha , los erederos , que de él fincaren, non de
ven pechar el conducho , nin las otras cosas , que tomó 
con coto , nin con dobro , fueras sencillo (a).

IX. El cavallero , que tiene la tierra del Rico ome , nin 
el Merino del Rico om e, deve tomar conducho en behe
tría , nin en otro logar ninguno , fasta pagarlo , ansi como

el,

(1) Este Fuero concuerda en el sentido con la ley 19. cap, 32. del Ordenamiento de 
Alcalá y aunque las palabras sean diferentes.

(2) Esto es, deben pagar aquello mas que tomaron los Hijosdalgo, á quienes su-, 
ceden, sin otra pena. ”
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el coto a la behetria ( i ) , e^sil’ tomare, tome el Rey quan
to  a fasta que sea la sua merced. E si dijier que aquel Rico 
ome , que la tierra le dio , gelo mandò facer / e  el Rico 
ome non lo otorgare , e el gelo podier otorgar (a) ,  que lo 
acaloñe el Rey al Rico ome , ansi como el tovier por bien.

X. Ningund Fijodalgo , seiendo en la frontera , nin 
otro logar, non deve imbiar pedir yantar ,n in  otro servicio 
ninguno a la tierra , nin en lo que tiene del Rey ,  nin en 
la behetria por sua carta ,  nin por suo M erino, nin por suo 
om e, e si lo ficier que lo peche dobrado e con coto quanto 
tomare , ansi como el otro conducho : e si lo pusier algu
no por tierra (3 ), quel’ tome el Rey la tierra, que dèi to
vier ; e si fuer ome que non sea suo vasallo ,  e lo  fuer de 
o tr i, que aquel , cuyo vasallo fuer , que le tuelga la tierra, 
c soldada, que de él tovier, e si non gela quisier roller, 
quel’ tome el Rey a él la tierra, que de él tovier.

XI. O trosi, ningund Fijodalgo , a quel’ Rey y  ficier suo 
Adelantado, o suo Merino , non tome mas Behetria, de 
quanta tenia a aquella sâ :on , que la comienda tomo (4).

XII. Ningund Fijodalgo , que el Rey dier comienda, 
non tome otra comienda, nin mas behetria, de quanta te
nia aquella sa^on, que la comienda tomo (5). .

Nin-

(1) Es bien dificil comprehender lo que quieren decir estas palabras , que desden 
luego están faltas en los MSS. que hemos visto, aunque se lean del mismo modo 
en todos.

(2) Parece ha de probar , pues de otra manera está confusa la cláusula.
(3) Estas palabras si lo pusier alguno por tierra^ faltan en la /. 20. cap, 32. del 

Ordenamiento de A lca lá , con quien concuerda; y en su lugar dice : E  mas queV' 
tome el R ey , & c. Lo qual hace mas claro el sentido de esta le y , á no ser que diga
mos que aquellas explican \y si impusiere el dicho servicio , ó tributo sobre ciertos 
partidos de tierras , S e , para distinguir entre imponer el tributo generalmente , y  
por tiempo , ó enviar á pedirlo una vez á algún lugar.

(4) Concuerda con la /. 15. cap. 32. de dicho Ordenamiento ̂  que es mas completa. '
(5) Del exceso que en esta parte se observaba cometían en Galicia los Prelados, 

Ricos omes. Ordenes, Caballeros, y otros poderosos, se quejó el Reyno en las CoN 
tes de Valladolid de 13S1. como se refiere en el cap, 45. de ellas: y estos exem
plares motivarían la disposición expresa de este Fuero, que concuerda con la /. i 5. 
cap, 32. del Ordenamiento de A lcalá, En estas dos leyes se mencionan las Enco
miendas antiguas, baxo cuyo nombre hemos de entender el nombramiento que ha-̂ -
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XIII. Ningund Fijodalgo , que padre , o madre tovier, 
non deve tornar conducho en la behetria por raçon de se- 
n o rio , fueras si la ovier de otra parte , que la comprò de 
otro Fijodalgo , o la aya de casamiento de parte de sua mu
ger. Mas el padre , o la madre qualquier dellos , que la aya 
onde viene la devisa , puede tomar conducho aforado en to
da sua vida, e qualquier de ellos, que muera , por raçon 
del muerto , si de él vinier la devisa , e non por raçon del 
v iv o , nin por raçon de aquel onde non viene la devisa ; e 
esto se entiende porque aya el fijo la devisa , dò la ovier el 
padre , o la madre, e non en otro logar (i).

XIV. El conducho sobredicho , que los deviseros deven 
tomar aforado en la behetria , a este precio devel pagar: 
en Campos , porque son los carneros mayores , dos sueldos 
e medio: en Castiella, dos sueldos : en las Asturias quince 
dineros. E en Campos por la Gallina , quatro dineros ; por 
el ansar, cinco dineros ; por el capón , quatro dineros : e en 
Castiella por la gallina, tres dineros; por el ansar, tres di
neros y y  por el capón , tres dineros, e medio. E en las As
turias , e en la Montaña por la Gallina , dos dineros e me
dio ; pof el capón , tres dineros ; e por el ansar , tres dine
ros e medio. Baca , puerco , lechon , cordero, cabrito, to
cino , e estas tales cosas , quanto las apreciaren bonos omes, 
ansi como dicho es , ante que entre en la cocina. Pan, vi
no , cebada, todas cosas tales, como valieren en el logar.

si

cian los Reyes á favor de algunos de los que les ayudaban á la conquista , para 
que guardasen, uno, ó muchos lugares de los recien conquistados, en donde exer
cian toda jurisdicción civil , y criminal, mientras duraba dicho nombramiento, 
que era á voluntad del Soberano.

(i) El principio de esta ley es el mismo de la ley 17. cap, 32. del Ordenamiento de 
A lca lá , cuya disposición por ser mas clara, y circunstanciada merece insertarse 
aquí: Todo orne Fijodalgo , que padre , ó madre toviere viuo, non tome conducho, nin 

yantar en las Behetrías, ni en las devisas que fueren del padre, ó de la madre, sal- 
uo por su mandado del padre, 6 de la madre, saluo si ellos fueren enferm.os de tal en

ferme dat que non puedan proveher , nin amparar los labradores de la devisa', empero 
puede auer devisa , si lo oviere de otra parte comprada de otro Fijodalgo , ó auiendo- 
la por casamiento de su muger. Aquí acaba la ley del Ordenamiento, y  sigue la 
nuestra completando está disposición; M as el Padre, ó la M adre, & c.



si lo y  venief^n, o en los otfos logares de enrededór, que 
mas cercanos fueren.

XV. Estas cosas acordaron , que fueron puestas en Va
lladolid , e despues en Medina del Campo , e dende afirmá
ronlas para adelante ; lo que fuer tomado ante de la ^uerra, 
que non fue entregado , por la moneda , que era y  a^esa sa- 
? o n , e lo que fue tomado en tiempo de la guerra fasta San 
Joan primero que viene, quesea entregado desa moneda; 
e lo que fuer tomado de San Joan en adelante , que sea pa
gado de la moneda nueva , e por valia della (i).

XVI. Ningund Fijodalgo non resciva behetria con fia
dores , nin con c o to , porque se tornen a é l , o porque non 
se partan de el por tiempo ; e si lo ificier, la fiaduria , e los 
cotos non valan, e él pierda la behetria ,^e el Rey fat âla 
tomar a aquel devisero , cuyo era ante , e fagala pechal- a 
aquel, que gela tomó , quanto valiei? de aquella sa^on, que 
gelo tom ó, fasta aquella otra, sa^on , quel’ Rey se la ficier 
cobrar ; e si aquel, que de esta guisa tomó la behetria al 
otro , fuer vasallo del R e y , que le tome la tierra , que del 
tovier, e si suo vasallo non fuer, echelo de la tierra (2).

XVII. Qui soltare infurcion , derecha , o martiniega, o 
alguna cosa de e llo , o maneria , do la ovier, o alguna cosa 
délos derechos, que an de facer, que el que tal cosa co
mo esta ficier, porque la pierda aquel , que la ante avia,
o la devia auer con derecho ,  pierda, e non aya behetria 
en todo aquel logar en toda sua vida , e aya el Rey la 
infurcion , o la martiniega , o la maneria ,  o todo aquello, 
que el otro soltó en aquel año , o en aquellos años : c faga- 
la el Rey tornar a aquel, cuya era ante ; e si despues se qui
sier tornara o tro , tórnese de quien se quisier ; e  demas si

__________ ___________ ^ ___________ ____ ^aquel
(1) Este establecimiento hace relación á la mudanza que padeció ia moneda en 

tiempo de D. Alonso el Sabio; pues consta por su Crónica  ̂cap. i.jy  qyg  ̂
i’ayedis, y  sueldos, que mandó labrar para subvenir á los gastos de la guerra, se les 
<̂ ió el nombre de m.oneda nueva para la guerra. Léase , y  se entenderá meior el 
sentido de la ley.

(2) Es la /. 23. cap. 32. del Ordenamiento de AJcaU,
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aquel que ansi gano e forço la behetría , fuer vasallo del Rey, 
tornei la tierra, que del tovier (i).

XVIII. Los que prendan en la behetría, o en el aban- 
dengo , o en el solariego por servicio , que les fagan pre
miosamente como non deven, e la prenda levaren del lo
g a r , dò la coecharen, devenía pechar dobrada, e el servi
cio , que ende levaren, - con coto (2).

XIX. Los que querellaren, e non trägeren mas que una 
prueba, o ninguna, si mon el solo a querellar , e non di
jier , quien gelo tomó , ninguno de estos non prueba, nin 
deve ser oido , nin pesquerido , pues non prueba.

XX. Quando todo el Conceio querellare conducho, o 
otras cosas , que les tomaren a todos comunalmente, ju
rando cinco omes bonos, que los pesqueridores tomaren de 
la viella , o del logar ,  por todo el Conceio , develes valer, 
e darlo por provado : e todo el Conceio non puede ser ju
rado. Si tomaren capa,, piel , 0 ropa, o otra cosa tal algu
n a , e la echaren a peños por pan, o por vino , o por ceba
da ,  o por alguna cosa , deve ser contado , e pechado con 
coto , e con dobro ; ansi como otro conducho ; e si lo to
maren para vestir , o en otra manera , deve ser pechado, 
como fuerça , o robo. ' «

XXI. Los que estovieren en una viella de behetria, e 
imbiaren tomar conducho a otra viella de la behetria  ̂e lo 
aduxeren y  a com er, o lo tomaren en una viella, e lo fue
ren a comer en otra viella ; que lo faga el Rey enmendar, 
como fuerça, o robo , o lo escarmiente , como lo tovier por 
bien. E si algunos omes fueren a tomar conducho, e lo to-

ma-

(i) Es la /. 25. cap. 32. del Ordenamiento de A lca la ; la qual añade al último estas 
palabras: E  si su vasallo non fuere, echenle de la tierra por dos años, é faganle pe
char de sus bienes todo lo quel tomó con el doblo , por fuerza : é esto que dicho es se 
entienda en los que lo ficieren de aqui adelante. De suerte que esta nueva pena del 
doblo contra los transgresores que no eran vasallos del Rey , se ve que fue adición 
de D. Alonso el XI. en su Ordenamiento , y que su hijo D. Pedro no la incorporó en 
este Cuerpo Civil.

í )̂ Es la l. 32, cap. 32. del Ordenamiento de Alcalá,



maren de parte de algund Fijodalgo , o en suo nombre ,  e el 
lo negare , que non son suos , nin gelos mandò pedir , e to
mar , recabdelos el Merino , e imbielo preguntar al Rey, 
en qual guisa lo escarmentará (1).

T I T O L  IX.
D e los Pesqueridores del conducho tomado en la 
Behetria ; e de lo que toman las Ordenes', e los 
Fijosdalgo en la behetria, o los solariegos de la 
eredat del Rey ', e de la eredat , que toman los 
Fijosdalgo de los Abadengos, e de la ere dat.que 

toman los Abadengos de los de Fijosdalgo, e de 
las malfetrias que facen los que van 

a las' asonadas. '

E esta guisa eleven facer la pesquisa-ios pesquerido-
__ resd ev en  facer saber al Merino en qual tierra , e

en qual logar de la sua merindad deven facer la pesquisa; 
e quando serán y , e l  merino deve llamar a los Gonceios a 
Gonceio a aquel logar en aquel dia cierto , que los pesque
ridores. le imbiaren decir, que an de ser en aquel logar, e 
ende facerla pesquisa : e deven los pesqueridores embiaf a 
decir al Merino , si es pesquisa que el Rey manda facer ge
neralmente , e s ita i fu er, deve el Merino decir a los Con- 
eeios ,*:ique apresten conducho , e todas las otras cosas  ̂que 
ovieren menester en aquellos logares, en que ficier la  pes
quisa e lo s  pesqueridores , segund que el Rey lo ovier 
mandado  ̂tomenlo aguisado , que les ahonde , e non mas: 
e despues que aquella pesquisa fuer fecha por conducho, 
que los Fijosdalgo tomaren en las behe trias , o por malfe- 

 ̂ , ■ G 2____ ______  trias^

(i) Esta ley, y la antecedente componen la /. 33. cap, 32. (¿el Ordenamiento de AU 
con alguna ligera variación.  ̂ '
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trias, que y  iScieron, aquel Señor cuio es el logar, o aquel 
Merino , o suo Jues , o suo M ayordom o, o suo casero , o 
aquel, que ovier de auer lo del Señor, se fuer querellar al 
Rey , o a aquel que tovier sus voces; aquel, que los llamare 
en qualquier de estas guisas, deve dar a comer a los pesqueri
dores , mientra ficieren la pesquisa sobre aquello, que los 
llamó : e la despensa devese partir segund la enmienda que 
ovier por la pesquisa, segund que cada uno rescivio el da
ño y e el Señor por la meitat de su co to , o otro daño , si lo 
rescivio , e los vasallos segund su d obro; e los pesquerido
res deven facer saber al merino, o a aquel, que ovier de fa
cer las entregas por el R e y , los tuertos, que el Señor del 
lo gar, cuyos omes eran , e los vasallos rescivieren ; e como 
recabden el derecho del Rey , e dei^Señor , e de los pesque
ridores (i) .

II. Los pesqueridores, quando llegan á la behetria , o 
ai logar, do ovieren de facer la pesquisa, deven facer repi
car las campanas , e si mas fuer de una collacion ,  en cada 
una de ellas deven facer repicar las campanas, e si logares 
fueren muchos, e menudos, eso mesmo, a tanto que lo  pue
dan oir a cabo de las süas eredades, do anduvieren a suas 
labores , en la viella, o entre aquellos logares; e atiendan en 
la collacion , do mas en comedio fuer , e mejor se pudieren 
ayuntar todos : e en las otras collaciones non dexen de re
picar fasta que entiendan que lleguen los de .mas lueñe%. E dc 
que todos fueren ayuntados, develes preguntar, quales son 
los querellosos , a  que tomaron el conducho j  como no de- 
vian , e que ficieron la malfetria ; e de si develes preguntar, 
cuyos son j e desende devdes preguntar ,  si vienen con suo

Se-

(i) Es la /. 3S. cap. 32, del Ordenamiento de Alcalá.\]n  exemp^ sobre pesquisa de 
esta ley sucedió quando hicieron aquella fuga los Ricos ornes en tiempo de D. 
Alonso el Sabio ; el qual pidiéndoles, que según Fuero de Castilla estuviesen á de
recho ante él por razón de las vexaciones, que hicieron en los lugares por donde 
pasaron, ó dén fiadores, responden , que se haga Ja pesquisa de que habla este Fue
ro , juntamente con Jas entregas en Jas tierras que dexaron. Véase su Crón, c, 34.



Señor, o con suo m erino, o con suo Jues, o con suo Ma
yordom o, o con suo casero, o con algund orne que aya de 
aver lo del Señor en aquel logar : e si alguno dellos non vi
nier y  , non le deven oir sua querella, nin pesquerirgela, 
nin escribirgela; e si algund destos y  vinier, develes pregun
tar , si son de un Señor, e quantos Señores ay y  en la vie
lla ; e si la viella, o el logar fuer de un Señor, deven tomar 
los Alcalles, o los Jurados, si los y  ovier , dos , o tres omes 
bonos por pesquisa, o por jurados con el querelloso , por
que non ay otros omes de otro señorio. E si fuer aquel logar 
de otro señorio , deve el querelloso traer dos omes bonos de 
aquellos señorios, que ovier en la viella, por pesquisa o 
por jurados consigo ; e los pesqueridores deven facer al que
relloso , e a los otros dos sobredichos en medio del Conceio 
ante todos poner las manos sobre/Santos Evangelios , e con
júrenlos que digan la verdat de lo  que sopieren de aquello, 
que les preguntaren ; e desque todos tres fueren conjurados, 
deven preguntar al querelloso primero por la jura, que dio: 
que es aquel conducho, quel tomaron por fuerza , de que 
non rescivio el precio despues, nin peños, nin entregas ; e 
la malfetria, que le ficieron ; e de sideve ser preguntado el 
querelloso, e los otros, que juraron con é l , si era él a quef 
tomaron el conducho, e ficieronila malfetria en la viella, 
mientras el devisero y  moró en aquel tercer dia, e si lo que
relló al tercer dia despues que el devisero se fue ende , e los 
jurados si gelo lo oyeron querellar en estos dos terceros 
dias ; e si non era y  en la viella , si lo querello despues al 
tercero dia despues que vino; e si él lo dijier, e los que vi
nieron jurar con él lo afirmaren , pues que juran, rescivan- 
gelo ; e de si deven preguntar al querelloso , e a aquellos, 
que vinieron jurar con él i si aquel devisero en aquel tercer 
dia , que en la viella moro ,  quiso pagar en dineros, o en 
peños, e si dijier que si , enon gelo quisieron rescivir , el 
devisero non deve pechar coto , nin dobro, si non el con
ducho sencillo, que tomó mas de suo derechcT  ̂ e ansi gelo

de-
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deven escribir ; e si dijier que non gelo pagò, nin dexò y  
peños , o los peños non los quitó a los nueve dias , que los 
vendan. E deven escribir aquel que tomó el conducho , o 
fi^o la malfetria , e el Señor, cuyos eran los om es, a aque
lla sa^on , e el M erino, o el Juez, o el Mayordomo , o el 
caseto , o aquel que avia de aver lo suo ,  con quien vinie
ron querellar, e aquellos que vinieron jurar , cada uno 
dellos,e quanto vahan las cosas a aquella sa^on, e en quan
to fueron apreciadas , e en qual tiempo gelo tomaron, e ^e- 
lo ficieron, e el tiem po, que ficieron la pesquisa. E si aquel
querelloso non querelló'en-aquel tercer dia despues que vi
no a la viella , non le deven> oir por querella , nin pesqui
sar, nin escribirgelo. E si querellosos ovier en la viella ,  que 
por miedo de muerte non osen querellar , los pesqueridores 
en poridad devenlo escriKir: aparte , e si fallaren que es co
sa , que el Rey manda escarmentar en los cuerpos de aque
llo s, que lo ficieren , devenlo saber facer al Rey lo mas ante 
que pudieren ; e si fuer cosa, que se deve facer entrega, ante 
que la entrega se faga ', nin se descobra la poridad , develes 
asegurar el pesqueridor.de parte, del Rey consegeramente , e 
despues el Merino , e de si entregarlos al M erino, o  a aquel, 
que ovier de facer las entregas por el Rey ; e si algunos so
bre esta aseguranga les ficieren m a l, develo el Rey pesqui
sar por su mandado , e como lo fallaren, devenios acaloñar 
a aquellos ,  que lo ficieron ansi, como lo él tovier por bien, 
como a omes , que non guardan su mandamiento del R ey, 
e pasan el suo aseguramiento ( i ).

 ̂ III. Quando fallaren los pesqueridores que tomó el de
visero en la behetria de mas de fuero , e derecho , e al 
tercer dia ante que dende saliese, non dexó peños, que va
han tanto , e medio , e a los nueve dias non los pagò , de
velo facer saber al Merino del Rey ,  o al ome del Rey , que 
andare con el que deve facer las entregas : e si los omes de

las
(i) Es literal la /. 36. cap, 32. del Ordenamiento de A lcalá, "



las behetrías despues de los nueve días vendieren los peños 
con suo Señor , o con suo M erino, o con suo Jues , o con 
suo Mayordomo , o con suo casero , o con aquel, que aya 
de aver lo del Señor, cuyos eran los om es, a que tomó el 
conducho, si la vendida fuer demas, develo tornar a suo 

**dueño lo demas. Otrosí deven entregar de los quarenta ma
ravedís del coto , e dar los medios al Señor, cuyos eran los 
om es, quando el conducho les tom aron, e la malfetria les 
ficleron ; e de los medios del Rey deven dar los cinco ma
ravedís a los pesqueridores , e de ve tomar el Merino , que 
lo entregare ,  los otros cinco maravedís, e los dies marave
dís que finquen en saluo al Rey e develos rescivir el suo 
ome ̂  que anduviere y  , e non el Merino : e si non ovier 
vasallos, o lo de suos vasallos non cumprire , develo entre
gar en m ueble, e en eredat de lo que suo fallare *, e si mue
ble non fallare, que le entreguen, deven vender al solarie
g o , o a los suos solariegos, atanto quanto cumplir el do
bro del conducho, que tomó de mas de fliero, e de dere
cho , e de malfetria, que fi^o, e de los quarenta maravedis 
del c o to ; e si comprir el mueble del solariego, non ven
dan el solar; e si el mueble non cumprir, vendan el solar, 
e todo el derecho, que y  ovier el devisero. Mas si el sola
riego ovier otra eredat de su patrimonio , e de su casamien
to ( i ) , o que la erede de pariente , o que la comprase an
tes e despues, mientras fue solariego de aquel Señor, non 
gelo deven vender , mas devese fincar con ello con qualquier 
Señor que lo compre , el solariego , o solariegos. E si los so
lariegos non ouleren mueble de los deviseros, e el solarie
go con todo suo derecho, e lo que auia en aquel solar, non 
comprier , estonces deve entregar la sua eredat del suo cuer
po mesmo : e si él eredat apartada non ovier, e ouier eredat

con

(i) Es la ley 37. cap, 32. del Ordenamiento de A lca lá , en donde se lee testamento 
por casamiento; pero el sentido de la cláusula queda mas perfeéto de la manera que 
aquí trasladamos, según todos los MSS.de este Fuero.
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con padíe , o con m adre, o con ermanos, o con parientes, 
que espere eredat,e  non fuer partido , e non se conoscier 
sua suerte, el Merino del Rey deve prendar aquellos crede
ros , a que partan aquella eredat, e la que en parte le cupier, 
devela vender consegeramente délas viellas faceras en rede
dor , e pagar aquello, que tomo demás de fuero , e dere-” 
cho con coto , e con dobro , ansi como sobredicho es, e 
aquello que menguo , que los peños non cumprieren ; e si 
demas y  ovier , tornárselo a suo dueño. E si algund parien
te y  ovier de aquella parte onde viene la eredat, quel quie
ra comprar , e pagar luego de suos dineros, o a aquel plaço 
quel dieren de suo grado aquellos que los ovieren de auer, 
o con peños que ellos sean bien pagados , e entregados , o 
con otorgamiento del Merino por lo del Rey , o por lo del 
Señor, o por lo de los pesqueridores , o por lo del Merino 
mesmo, puedeauerla ante que otro estraño. E si partimiento 
f̂ uer entre los parientes de aquella eredat, que cada uno de
llos la quiera comprar , e auer ,  aquella eredat comprada 
que la aya asquel, que mas propinquo, e mas allegado fuer 
del Image, onde la eredat viene. E si fueren dos om es, que 
Iguales sean del Image , onde viene la eredat, e cada uno 
de ellos quisier sua parte, que lo partan entre si segund la 
paga ficieren , e pudieren cada uno dellos. E si aquel Fijo
dalgo, que aqueste conducho tom o, o la malfetria fiço , o 
esto menguo de pagar, e de cumprir, non ovier eredat nin 
otra cosa ninguna, de que faga la entrega, estonces entre- 
p e  en lo de los fiadores, que dio ; e si non dio fiadores, e 
los quisier d ar, el Merino tomegelos a tales , que sean bien 
faigados en la quantia, e abonados en aquello , que fallare 
el pesqueridor , que deve pechar por c o to ,e  por dobro. E 
SI non dier fiadores, nin ovier fiadores, nin eredat, nin otra 
cosa ninguna , en que se faga la entrega , estonces el Meri
no , o el ome del R ey , que andovier con él , o el pesqueri
dor , o qualquiera de estos tres el que primero lo fallare, 
aplacel nueve días, que paresca ante el R e y , do quier que

sea.



sea , e que faga quantol’ mandare. E si despues que fuer 
aplacado,ante délos nueve dias cumpridos adolecier, o des
pues de los nueve dias por el camino ¡endose para el Rey, 
o por alguna cosa de ocasion non podier venir, que lue<̂ o 
que mejorare, que se vaya luego para el Rey , e que faga 
quanto el mandare, e muestre escusa derecha, e verdadera, 
por que non pudo venir al pla^o, e esté a la merced del Rey- 
pata salir de ia tierra, o comprir quantol’ mandare ; e si a 
los nueve dias non fuer, estonces puede el Rey echarle de 
la tierra, e facer en el suo cuerpo lo quel’ tovier por bien. 
E si por aventura aquel, que tomo el conducho o la malfetria 
f i? o ,o  los fiadores non dio, nin ovier en aquella merindat, 
en que facer la entrega , ansi como sobredicho es, e el , o 
sus fiadoies ovieien en otra m enndat, o en otra tierra, que 
del Señorio del Rey sea, que imbie al Merino , o a la justi
cia , o al Alguacil, o Alcalle, o a los Jurados, o a quien el 
podei tovier por el Rey en aquella tierra, que e l, o suos fia
dores tovieren el algo , e quel imbie a decir quanto fallaren 
que es lo que tomo del conducho mas de fuero , e derecho, 
e la malfetria que fi^o , e quanto montare todo por coto, 
e por dobro , quel tomen tanto comoF fallaren, e de suos 
erederos ; e fallando mueble , que del mueble vendan ; e si 
mueble non fallaren, que vendan tanta de la eredat de él, 
o de suos fiadores , porque se cumpra aquello. E si algund 
pariente del deudor quisier lo del deudor, o pariente del 
fiador lo del fiador , e pagare luego , dexengelo por quan
to uno, o otro dier ante que otro estraño. E si mas fuer de 
u n o , quantos fueren iguales en linage ,  e quisieren sua par
te , dexenla , como cada uno la quisier tom ar, o podier pa
gar , o aviniéndose ellos entre si. E si los parientes non lo 
quisieren , estonces véndanlo a quien quier que lo compra
re , e fagaselo el Rey sano con sua carta abierta. E si ninou- 
no non lo quisier comprar , el Rey sea renudo de lo cíot- 
prar, e de lo pagar, porque cumpra la jusricia, e porquel’ 
Señor, cuyos eran los om es,  quel conducho tomaron , o la

H mal-



i
> y  '1-3

|i

¥m

malfetria ficieron j aya suo derecho, e el pesqueridor , e el 
Merino el su o , e los perdidosos el suo dobro. E quier lo 
compren parientes de aquel deudor , o de suo fiador, quier 
otro estraño, quier el Rey mesmo , los sueldos de la vendi
da de velos im biar, c meter en mano del ome del R e y , que 
anda con el Merino , e non en mano del Merino ; mas que 
lo cumpra el ome del Rey , ansi como dicho es , e de los 
cinco sueldos que el Merino avia de aver , e de los veinte 
del coto del R e y , si la entrega ficier a aquel, dò el condu
cho fue tomado , o la malfetria fue fecha ,  aya el tercio 
de aquello, que cupier de aquellos maravedis , que imbia- 
ren de la otra tierra , do la vendida se fi^o, e las dos partes 
destos cinco maravedis aya aquel, o aquellos , que entre
garon , o Tendieron en la otra merindad, o en la otra tierra 
del deudor, o del fiador, e asi gelo deve imbiar a decir al 
Merino en aquellas cartas, que le imbiare ; e por todo lo 
al , que se entregue de aquellas dos partes de aquellos cinco 
maravedis a aquellos, que la vendida ficieren en la otra me
rindad, o en la otra tierra, quel’ imbien la sua tercia par
te dellos con los otros maravedis , que an a imbiar con el 
ome del Rey para facer las entregas, e las pagas. E si por 
aventura alguno destos,  que tomó el conducho de mas de 
fuero , e de derecho , o ficieron la malfetria, e despues ven
dieron la eredat, o alguna cosa d ello , que tal cosa, e tal 
venta non vaia, mas que se entregue, e se venda , ansi co
mo sobredicho e s , e se fagan las entregas e las pagas ansi 
como aqui està escripto. E si por aventura alguno por es
cusar esta vendida, e entrega, maliciosamente, o con enga
ño fi^o otorgamiento de vendida o carta de era , o de tiem
po ante > si se provar podier , que non vaia tal vendida ; e 
si provarse non podier, que juren el vendedor, e el com
prador , e los testigos ,  e el escribano ,  que fi^o la carta en 
aquel tiempo ,  que fue primero, c vaia , e si esto non fi
cier , non vaia ; e vaia la vendida de aquella carta , que se 
ficier por mandado del R e y , ansi como sobredicho es. E si

pe-



peños el Fijodalgo dexo porlo  que de fuero, e derecho to
mó en aquel tercer dia , que moró en la behetria , e aque
llos labradores, quel* conducho tom aron, non se tovieron 
por entregados dellos, que valan tanto e m edio, si Jurados 
e Alcalles y  ovier, vengan los Alcalles, o los Jurados an
te el Conceio, e si ellos vieren que ay entrega de tanto, e 
m edio, devenlo facer tomar ; e si vieren que non ay en
trega , devenlo cumprir aquel fiador del que tomó el con
ducho, como sobredicho es ; e si en el tercer dia non pa
gare , nin dexare peños , o los peños , que dexare , non los 
quitare a los nueve dias , e despues de los nueve dias , o an
tes , los forjare , o los levare sin pagar, o sin mandado , o 
sin saber , o sin placer de aquellos ̂  a que tomaron el con
ducho , deve pagar coto , e dobro ,  ansi como es fuero , e 
derecho ; e los peños, que ansi le v ó , develos pechar , co
mo furto , o fuerza, o robo , como el Rey tovier por bien. 
E si Alcalles e Jurados y  non ovier , aquello , quellos fa- 
rían , fagan los omes bonos de la viella , o del logar.

IV. Manda el Rey a los Pesqueridores que quando ovie
ren fecho la pesquisa, ansi como en este libro dice , que se 
la imbien sellada con suos sellos, e él verla a : e si bien fe
cha fuer, él imbiara sua carta al Merino cerrada de como 
faga la entrega ; e si bien fecha non fuer , otrosi imbiara 
decir el Rey a los Pesqueridores , en que la menguaron , e 
como la enmienden (i).

V . Los pesqueridores deven pesquerir en cada logar, si 
tomaron las ordenes, o los Fijosdalgo , o la Behetría, o los 
Solariegos, algund dó quier que sea , alguna eredat del Rey 
por compra , o por qualquier manera, que lo tomasen , o 
entrasen ; o si tomaron los Fijosdalgo alguna eredat de los 
abadengos, o si tomaron los abadengos alguna eredat de los 
Fijosdalgo ; e lo que fallaren de cada una destas guisas de
venlo escribir apartadamente en cada una de las pesquisas

FI 2 SO

CI) Es la /. 38. cap, 32. del Ordenamiento de Alcalá*
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sobre si ( i)  , e non con el conducho tomado a demas de 
fuero/nin con ninguna otra malfetria : mas sellada, e cerrada 
con suos sellos, e de parte de fuera sobrescriptos los Pes
queridores, que la pesquisa ficieron , e a qual tiempo , e en 
qual logar j porque el R ey sepa que es , ante que la abra j e 
lo de dentro devenlo escribir apartadamente cada cosa so
bre s i, e lo que fallaren que tomaron , o entraron los de 
la behetria de lo del Rey , como lo tomaron ; e lo que to
maron los solariegos , como lo entraron ; e lo que tomaron 
los abadengos ; otrosi lo que tomaron los abadengos de los 
Fijosdalgo, e los Fijosdalgo de los abadengos ; e lo que fa
llaren que qualquier destos algo entrò de lo ageno , debe 
dexar la eredat con otro tanto de lo suo , si lo ouier , e 
si non lo ouier , comprelo , e dé la valia por ello ; e los fru
to s, que ende leu ó , pechelos dobrados^e dem as, si entrò 
lo  del Rey , que non lo sopo, nin lo otorgó , develo tornar, 
c pechar, ansi como de furto, e si lo del Rey sopo, e non 
lo o torgó, develo pechar como de fuerça ; e si dijier que el 
Rey gelo d io , muestre la donacion, e vaia , e non caia en 
pena (a).

VI. Los que vinieren a las asonadas ,  es fuero, que des
de que salieren de suas casas, viniendo por el cam ino, fas
ta que lleguen aquel lo g ar, o a aquel, en cuya ayuda vie
nen, e desque se de él partieren tornándose para suas casas, 
alguna malfetria ficieren , que lo pechen ellos, ansi como di
cho es -, mas desque llegaron a aquel, en cuia ayuda vinie
ren ,  quanto con é l , e con su compañia ficieren , o en po
sada , o en morada ,  o en movida (3 ), el sea tenudo de lo 
pechar , ansi como es fuero de Castiella, e aqui es escripto. 
Si los que rescivieron el tuerto , o la malfetria , podieren 
aver pesquisa ,  con que lo prueben, ansi como derecho es,

o

(1) E n  autos separados.

(2) Es la /ej> 39. cap. 32. dei Ordenamiento i e  Alcalá,
(3) Esto es por caminos.



o señot, con quien querellar, ansi como deven querellar, 
e probar los de la behetria, traiéndolo, o si non jurándolo 
sobre los Santos Evangelios, quantol’ tomaron , o el mal, 
que les ficieron, e que non conosció los omes , nin sabia 
como les decian , nin cuyos eran; e vala , e péchelo ansi co
mo sobre dicho es. Mas si fuer Abadengo o Realengo, nol’ 
faga ninguna fuerza, si non vinier con Merino de suo Se
ñor , o con Jurado ; mas quando quier que lo querelle e 
aunque non lo querelle ,  los Pesqueridores sean tenudos de 
pesquerir lo que en lo del Rey , o en lo Abadengo ficieren, 
c el Merino develo entregar , ansi como sobredicho es, c 
con suo Adelantado, e Merino , o qualquier que ovo de fa
cer la entrega por el Rey como por aquellos, que el con
ducho tom aron, como non deuian,e la malfetria, que fi
cieron , e non entregaron a los querellosos, nin a suos Se
ñores dellos , nin a los Pesqueridores de suo derecho,  co
mo de fu ero , e a los otros quanto tomó e les devia entre
gar , otra vegada dobrado lo que tomó con dobro ,  e lo que 
tomó sencillo, pechelo dobrado.
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LIBRO SEGUNDO.
'A.

T I T O L  l.
D e las Muertes , e de los encartados, e de las 

feridas , e denuestos.

I* I  î Sto es Fuero de Castiella : que ningund por saña  ̂
■ I  V que aya contra otro , non le deve enfor^ar, nin 

estremar ,  nin lisiar , nin m atar, nin a Cristiano j  nin a M o
ro , ca todo esto es justicia del Rey , e non cae en otro 
ome ninguno , c si algund lo ficier ,  deve estar a merced 
del Rey (i).

IL Ningund Fijodalgo non mate o m e, que se non de
fienda por armas, nin le aya fecho porque , por sana que 
aya de aquel señor, cuyo era el om e,n in  por espantar los 
omes de aquel logar, dó el m oraba, nin m ate, nin fiera, 
nin faga m al, nin sobernie a otros labradores , porque se 
tornen suos por m iedo; e si los matare ,  peche doscientos 
maravedis, (2) los medios a aquel señor cuyo era aquel ome, 
que mató , e los medios al R e y ; e esto es porque faga el Rey 
al señor alcanzar mas aina derecho , porque es derecho dei 
R e y , que auie en el ome , que murió ; de mas si fuer vasa
llo de el Rey , quel tome la tierra , que del tovier, e si non 
fuer vasallo, quel eche de la tierra.

IIL

(1) Atendiendo á lo justo de esta ley los Caballeros, é Hijosdalgos de Castilla , la 
establecieron, é incorporaron en el Quaderno de Hermandad de las Cortes de Bur
gos , de que hablaremos mas adelante.

(2) La /. 24. cap. 32. del Ordenamiento á que esta corresponde, dice : que peche 
seis mil maravedis de la moneda que entónces corría; pero coma todos los exem- 
piares del Fuero Viejo , que hemos visto, concuerdan en poner doscientos , hemos 
tenido por conveniente dexarlo así. Ni puede esto salvarse con decir que aquí se re
duce el valor de lew maravedises del tiempo de D. Alonso el XI al que le correspon
día en tiempo de D. Pedro, porque prueba lo contrario la not. 3. ley tit. 6. lib. i .



III. Qui matare suo enem igo, que dcva seguir, pecha
ra omecillo , mas non sera enemigo. Viñadero, que pidier 
peños a algund otro om e, que vinier a facer daño, e non 
gelos quier d a r ,e  sobre esto ovieren baraja , e el viííadero 
diere apellido , teniendo los peños , e ficier testigos, e mata
re al otro , este non sera enemigo de suos parientes ,  mas 
pechará omecillo.

IV. Esta es fazaña de Castiella , que judgo D. Lope Dias 
de Faro ( i ) , que todo o m e, que oviere nogales, o otros 
arboles en V iella , o misera (2 ) , e subier él , o alguno de 
suos fijos, o de suos paniaguados a coger firuta de qualquier 
árb ol, o cortare otra cosa , e cayere del moral , 0 de otro 
árbol qualquier , e fuer livorado, el dueño del árbol debe 
pechar las caloñas. E si morier el ome , o fuer apreciado , e 
testiguado , como es fuero ,  deve pechar el omecillo el due
ño del árbol, e non el con ceio;e si pechar non quisier el 
omecillo el dueño de é l , deve el Merino mandar subir un 
ome en somo del árbol, e aquel, que subier en el árbol de
ve tomar una soga , e tome otro ome ,  que esté en tierra, 
el cabo de la soga. E deve andar en rededor del árbol en 
guisa que la soga non tanga a las cimas , e por dò ando- 
vier el ome con la soga arrededor del árbol en tierra, de
ve fincar moiones , e quanto fuer de los moiones adentro 
deve ser del senorio ; e si ganado entrare de los moiones aden
tro la eredat sobredicha , puedel prendar el Señor del ereda- 
miento , o el suo M erino, o el quel’ mandare ; e peche otro 
tanto de eredat, quanto es aquello que es só el árbol, en 
que entrò el ganado a pacer.

V . Esto es Fuero de Castiella : Que si alguno es judga
do

(1) Este es el Padre de D. Diego el Bueno. Henao lib. 3. cap, 23. Fue Juez Ma
yor , ó Adelantado de Castilla, como lo expresa esta le y , por ser fazaña , ó senten
cia del mismo ; lo qual nadie podia hacer sino el que tuviese esta dignidad , y lo di
ce expresamente la l,^, tít. i .  Ub, 5. de este Fuero, ’

(2) Esta voz creemos denote alguna heredad de plantío.
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do por malfetria  ̂ que fiço  ̂ que es por ello encartado , de
ve ser pregonado por los mercados  ̂ porque lo sepan las 
omes > como es judgado a muerte  ̂ e despues que fuer pre
gonado  ̂ningund ome le deve acoger en sua casa  ̂nin en
cubrirlo en ningund logar sabiendo que lo es ; mas develo 
luego mostrar a la Justicia ; e si alguno contra esto ficier a 
sabiendas  ̂de ve pechar el omecillo^ e las caloñas otras  ̂ a 
que es tenudo  ̂mas non de ve morir por ello el tal ome co
mo este  ̂pues pregonado  ̂ todo ome lo deve prender sin ca
loña ninguna. E sil matare  ̂ o F firier  ̂ non aya caloña nin
guna 3 nin deve ser enemigo de suos parientes.

VI. Por fuero de Castiella por ojo quebrantado  ̂ cien 
sueldos ; oreja tajada  ̂ cincoenta sueldos  ̂ nariçes cortadas^ 
cien sueldos ; labros , cien sueldos^ lengua^ cien sueldos  ̂
quatro dientes de delante,, cada uno cincoenta sueldos; los 
de dentro  ̂ cada uno cien sueldos  ̂ braço quebrado  ̂ cien 
sueldos pierna quebrada  ̂ cien sueldos ; mas si sanare  ̂ e 
coxqueare  ̂cincoenta sueldos  ̂por la estrema braço enado 
( I ) ; otrosi mano cortada ̂  cien sueldos ; pulgar cortado  ̂cin
coenta sueldos ; el segundo dedo^ quarenta sueldos ; el ter
cero dedo  ̂ treinta sueldos ; el quarto dedo  ̂ veinte sueldos  ̂
e el menor  ̂dies sueldos. Por un puño  ̂ un sueldo ; por una 
eos  ̂un sueldo ; por una pulgada de cárdeno ̂  un sueldo ; una 
pulgada de mesada (2)^ un sueldo ; una presa de cavellos^ 
cinco sueldos; do fueren livores dé trescientos sueldos para 
enmienda  ̂e doce aguisados (3) onde menos por sua raçon. 

_____________________ ________________ Es-

(1) Esta cláusula está notada así en todos los Códices que hemos registrado, y  no 
hemos querido enmendarla por no empeñarnos en conjeturas divinatorias.

(2) Explica una pulgada de barba arrancada ; pues así lo dan á entender los Fue
ros antiguos de Sepúlveda, de Alarcon , de Plasencia, y otros, en los quales se usa 
de este verbo para distinguir este delito, tan feo entre nuestros antiguos : por tanto 
debe faltar aquí que diga de harha mesada,

(3) Esto es, j; doce sueldos entregados á la mano, 6 bien asegurados por tiempo que 
sea el daño causado. Es digna de notarse aquí la escrupijlosidad, con que nuestros 
antiguos Legisladores expresan menudamente las penas que corresponden al daño 
causado á cada una de las partes del cuerpo ; lo qual hemos igualmente observa
do en casi todos los fueros generales, y particulares de aquellos tiempos.

'''
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VII. Este es Fuero de Castiella : Que o m e , que a pa
dre , o m adre, e es casado, e mora con el padre, o con la 
m adre, e el fijo face caloñas, e son apreciadas sobre e l, c 
despues vino a casa del padre, o de la madre, e atestigalo 
y  el M erino, deve pechar el padre, o la m adre, que lo aco- 
g ie r , la caloña al Merino.

VIII. Ningund niño, que sea ferido, non deve ser con
jurado ( i)  fasta siete años,m as deve ser conjurada la ma
dre , o el am a, que lo cria, e vale el apreciamiento ; e de 
siete años arriba deve ser conjurado el niño , e la niña qual
quier que sea ferido , e vale el apreciamiento.

IX. Estos son denuestos por fuero de Castiella : en que 
a omecillo , e el que a dar testigos ,  que deve provar con 
cinco testigos (a) ; e si non lo provare, deve pechar por ca
loña trescientos sueldos ; sil dijier traidor pro vado , o cor
nudo , o falso , o fornesimo (3 ), o gafo ,  boca fedienda, o 
fodiduncul, o puta sabida j e en estos denuestos a cada uno 
dellos, si es fijodalgo ,  quinientos sueldos ,  e si es labrador, 
trescientos sueldos.

T I T O L  II.
)

D e los que fuergan las Mugeres.

^Sto es Fuero de Castiella : Que si un Cavallero  ̂ o 
^  Escudero, o otro ome lleva una Dueña robada  ̂ e 

el padre, o la madre  ̂ o los ermanos  ̂ o los parientes se
I que-

(1) Llamado á declaración del daño que recibe.
(2) Este principio de ley está falto en todos los MSS. Su sentido puede muy bien de* 

clararse por la 1.2. tít. 3. del Fuero Real., de suerte que las palabras que aquí se 
ponen, las quales desde luego están truncadas, quieran decir que el que acusa á otro 
por haberle dicho algún denuesto, ó palabra injuriosa, lo deba probar con cinco tes
tigos; y  no probándolo, deba pechar en pena, ó por caloña trescientos sueldos. No 
obstante véanlo otros, y no sirva esto mas que de una mera conjetura. Mas in
dividualmente se leen estas injurias en las leyes del tít. 3. lib, 12, del Fuero Juzgo»

(3) Bastardo , ó hijo de puta.
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querellan que la levò por fuerza  ̂ deve el Cauallero, o Es- 
cudero> o otro ome aducir laD ueña^e el atreguado, de
ven venir el padre, o los ermanos, o ío s parientes, e de
ven sacar fieles, e meter la Dueña en comedio del cauallero, 
e de los parientes,  e si la Dueña fuer al cauallero , devela 
levar, e ser quito de la enemistat,  e si la Dueña fuer a los 
parientes , e dijier que fue for<jada ,  deve ser el cauallero, 
o escudero enemigo dellos ,  e deve salir de la tierra , e si el 
Rey lo podier auer, deveF justiciar (i) .

II. Esta es fazaña de Fuero de Castiella : Que de un ome 
de Castro de Urdiales (2) querellábase una mo^a, que la for
jara ,  e quel auia quebrantado toda sua natura con la ma
no , e era apreciada como es de derecho. E judgaron en 
casa del Ynfante Don Alonso (3) fijo del Rey Don Ferrando 
quei cortasen la m ano, e despues quel’ enforcasen.

III. Este es Fuero de Castiella : Que si alguno fuerza 
Hiuger, e la muger dier querella al Merino del R e y , por 
tal ra^on como esta, o por quebrantamiento de cam ino, o 
de Ygresia ,  puede entrar el Merino en las behetrias , o en 
los solares de- los Fijosdalgo empos del malfechor para fa
cer justicia, e tomar conducho, mas develo pagar luego: 
e aquella m uger, que dier la querella, que es forjada, si 
fuer el fecho en yermo , a la primera Viella , que llegare, 
deve echar las tocas, e entierra arrastrarse, e dar apellido 
diciendo : Fulan me for^ó , si le conoscicr ; si nol conoscier, 
diga la señal de él ; e si fuer muger virgen, deve mostrar suo 
corrompimiento a bonas mugeres , las mejores que fallare^

(1) Esto e s , morir por e llo : así se lee en las II. i , y  2. íñ. 10. lih. 4. Fuero Real.
(2) V illa situada en la costa del mar de V izcaya á quatro leguas de Portugalete. 

Se señaló en todos tiempos por su fidelidad á la Corona de Castilla, y  obtuvo mu
chos Privilegios de diferentes R e y e s, que trae Henao Ub. 3. c. 20. Por uno de ellos, 
que es de D . Fernando el Emplazado , dado en Burgos á 27. de Julio de 1302! 
consta que este R ey  se crió en ella , y  la favoreció much©. El Apeo de Behe-
trms la pone en la merindad de Castilla la V ie ja , celebrando sus fábricas de 
hierro.

(3) Alonso el X. hijo de D. Fernando el III.



c ellas probando esto^ devd responder aquel  ̂ a qué de* 
manda : e si ella ansi non lo ficier non es la querella ente
ra ; e el otro puedese defender ; e si lo conoscicf el face- 
dor y o ella lo provare con dos varones > o con un varón y e 
dos mugeres de buelta ( i)   ̂ cumpfe sua prueba en tal raçoué 
E si el fecho fuer en logar poblado> deve ella dar voces, e 
apellido, alli dó fue el fecho  ̂ e áfrastrafse diciendo i Fu
lan me forçô  ̂ e cumprir esta querella enteramente  ̂ ansí 
como sobredicho es ; e si non fuer muger y que non sea vir
gen , deve cumprir todas estas cosas y fuera de la muestra de 
catarla, que deve ser de otra guisa ; e si este que la forçô^ 
se podier auer, deve morir por eIlo_, e si non lo podierea 
auer ,  deven dar a la querellosa trecientos sueldos, e dar a 
él por malfechor  ̂ e por enemigo de los parientes della ; e 
quandoF podiefen auer los de la justicia del Rey y matarla 
por ello* °

TIT O L  III.
D e tos Furtos, que se jkieren en Castiella.

h  algund ome compra ropa de facéf y ó bestias > o pía« 
ta , o otras tales cosas de mueble  ̂ e lá comprare 

ante dos testigos derechos en el camino del Rey > o en el 
m ercado, e non sopier quien es aquel > de quien la com^ 
pró^ € despues vinier algund otro  ̂e lo demandare por suo, 
diciendo, que gelo furtaron, o que lo perdió , o otra ra
çon alguna; si el que lo compró , quisier jurar> que non 
conosció aquel y de quien lo compró y e provare con dos 
testigos derechos, que ansi compró y como el dis , si el de
mandador demandare la cosa por fu rto , el que lo compre 
non sea tenudo de responder en raçon del furto , nin ai

1 2 Me-

(i) No sabemos si está equivocada esta palabra, que es una misma en todos los 
MSS. lo cierto es que el significado que hoy tiene no puede corresponder con pro
piedad á lo que aquí debe explicar.



Merino , nin al querelloso. Mas si la cosa Valiér de cinco 
sueldos arriva, jurando , e faciendo sua la cosa , ansi como 
derecho es , e jurando que lo non vendió , nin enageno, 
deve comprar lo suo sin precio ninguno. Mas si la cosa 
non valier mas que cinco sueldos dende assuso, provando 
con dos testigos que la com pro, jurando que non sabe de 
quien la com prò, vaia la com pra, pero si aqu el, cuia es 
la cosa, qüisier dar el precio, deve cobrar lo suo.

II. Esto es Fuero dé Castiella : Que si algund orne ven
de ropa vieja, o otra cosa ,  que sea mueble ,  que non sea 
bestia m a y o r, si a aq u el, que la a comprado algund 
otro vinier ,  que se la demandare por sua, e dis que la per
dió , deve el que la comprò facer vos con el (i). Mas si la 
demanda porra(jonde furto ,  el que es tenedor de tal cosa 
deve responder a esto que demanda ,  o dar otor (2) de 
que la ovo , si quisier ; e si btor non dier a los planos ,  que 
dier el Alcalle ,  deve facer vos por si (3) ; e s¡ este que com* 
pra tal cosa como esta, quel demandan ,  dijier que la com
prò publicamente ,  si lo podier provar ansí como es fuero,^ 
develo facer ; e si non es ome de mal testimonio, e de ma
la fama ,  jurando él ,  que aquella cosa ,  quel demanda, 
non sopo él que era de furto , nin mal ganada, él complien- 
do esto, deve ser quito de la demanda, quanto en ra^on del 
furto, e de las novenas (4). SI este que demanda, ficier esta 
cosa sua, ansi como el fuero manda, e vencier (5) al deu
dor , deve facerlo suo sin otra caloña ; esto de cosa , que 
valga de cinco sueldos arriba ,  e de cinco sueldos ayuso.

SI

(1) Esto es juntamente con el vendedor, comparecer en juicio á responder
(2) Esto es, producir testimonio de alguno, que atestigüe la compra.
(3) Esto es, comparecer en juicio por sí solo, y sin el vendedor. * ‘
(4) Tal vez se entienden aquí los derechos que correspondían a í  Juez de la causa 

porque con esta palabra encontramos que se entendían los derechos que percibía el 
Juez por razón del conocimiento de los pleytos.

palabra varía el MS. del Señor Velasco , pues dice : vender elte-
n Z ih l ^  sueldosarriba,  ̂de quince ayuso, S e .  “
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. Lib: n .  Titol iïL "~
si lo podîer pfobaf d  que jlen e la cosà J si n o n , deve ju
rar , que ansi com prò, como èl dis, e vale por fuero. E esto 
es de todos ornes , quier de Cristiano, quier dé òtro. Mas 
si aquel demanda la valia de cinco sueldos ( i ) , o dende âÿu- 
so ,sI le quier dar aquello, que costò , al que lo compró, 
e probando que era su o , develo auer*

III. Esto es Fuero de Castiella ; Que si orne demanda á 
otro , quel furto , açor, o fai con ,  o gavilán, o otra qual- 
quier ave de caça, o podencos, o gelas fallaren las aues, o 
los podencos, o gelo probaren con omes bonos, devel’ dar 
lo suo, mas non es ladrón por eso, nin el Merino noi deve 
demandar nada por esta raçon, e non le puede demandar nin
guno a vos de sospecha ; mas dò fallare sua aue> o suo po
denco, deve travajar(a) de e llo ,e  meterlo en manode fíel  ̂
porque aya cada uno suo derechó.

IV. Esto es Fuero de Castiella : Que si algund ome de
manda a otro bestia ,  o m o ro , e dice que es sua > e que ge
la furtaron Î la bestia deve ser metida luego en mano de fìcU 
porque paresca ante el Alcalle a los plaços para cumprir de
recho. Aquel cuya era la bestia, puede luego responder an
te el Alcalle, si quisier,  que es suo nada(3), e sua criada, o 
otra raçon con derecho, qual quisier ; e si por ventura di
jier que de aquella bestia darà o to r, si nombrare que a otor 
de aquende de D uero, devel’ el Alcalle de dar plaço de nue
ve dias a quel traía ; e sil’ dijier que a allende de Duero , de
vel dar treinta dias de plaço a quel traía allí, dò el Álcalle 
mandare ; e si fiador non dier, non es otor derecho, nin de
ve ser rescivido ; e el vencido deve pechar las engueras (4), 
e los menoscavos a la otra parte.

(1) Dicho MS. del Señor Velasco dice quince marabedis. Si se seguia esta correc
ción , se haria mas clara la ley.

(2) Quiere decir, que debe apoderarse de ello.
(3) duda que esta frase se tomó de los Romanos.
(4) Explica lo mismo que perjuicios, y atrasos causados al dueño en tiempo dé 

la injusta posesion.

I

TI-



T  I T  O L  IV.

D e las cosas por que deve el Rey mandar facer 
pesquisa, e sobre que cosas deven ser empla- 

çados para casa del Rey.

I» I  i^Stas son las cosas por que el Rey deve mandai facer 
JL_i pesquisa por fuero de Castiella : O  aulendo quere

llosos de ome muerto ,  sobre saluo , o quebrantamiento 
de cam ino, o de quebrantamiento de Igresia, o por condu
cho tomadoi Mas si un ome se querellare de otro om e, quel 
firiò de fierro, o de puño , o de otra qualquier ferida , si 
quier aulendo treguas , o non , e non morier de aquel gol
p e , esto deve correr por el Fuero ( i ) , e el Rey non deve 
mandar pesquerir por tal raçon , e deve responder a esta de- 
inanda ansi como es fuero ; c si gelo negare, deve gelo pro
var el querelloso, e facerle salua aquel de que querello , se
gund el fuero manda ,  mas non deve andar pesquisa en tal 
pleito, como este.

II. Estas son las cosas de fuero de Castiella, por que 
deve el Rey mandar facer pesquisa : auiendo querellosos de 
quebrantamiento de Igresia , o de quebrantamiento de cami
n o , o de muerte de om e, sobre saluo, o por quebrantamien
to de Palacio , o si alguna Viella de realengo demanda al
gund terinino  ̂ que dis que es suo el termino , e non de 
aquella viella del Rey ; si sobre tales demandas como estas 
vienen querellando los vasallos del R e y , o los de algund Fi
jodalgo , o algund Abadengo, deve ser fecha pesquisa (a);

o

(1) Conocerse por órden procesal ante el Juzgado Ordinario^
(2) La disposición de esta ley en esta parte, que solo era propia en Castilla,y Corte

general en todos los dominios de D. Alonso el XL por la ley única c, 
ael Urdenmmento de M c a l á s e  traslada aquí, porque ilustra este Fuero: 

k ôstumt?re, e uso es en la nostra Corte , que acuerda con el Fuero del alvedrio de Cas- 
Uella  ̂que quando entre algunos asi como concejo, 6 como otras personas es querella  ̂
o con̂  ten a so re razón de los términos ò de los pastos, ò sobre derecho de tajar le- 

, o madera., o coger bellota , Ò laude, à que à derecho la parte , ò alguno dellos en
ter-



o pot conducho tomado en la behetría, sí non lo pagaren 
a nueve días , ansí como el fuero manda. Mas sí algund 
ome se querellare de otro ome., quel firío de fierro j o de pu
no , o de otra qualquier ferída ,  sí quier auíendo tregua, e 
non muere de aquel golpe , este deve demandar por el fue
r o , e el Rey non deve mandar facer pesquisa por tal raçon.

III. Esto es Fuero de Castiella : Que sí quando algund 
Fijodalgo es en la viella, do ( i)  es devisero, e otro Fijodalgo, 
o algund otro ome viene aquella V iella , e face y  alguna cosa 
otra porque el sea desonrrado , quando tal Fijodalgo como 
este lo querellare al Rey , o a los Alcalles de aquella tierra, 
quel an a facer derecho, si él nombrare persona cierta , de
ve ser aplaçado aquel de que querellare ante la justicia.

IV. Esto es Fuero de Castieála ; Que si algund ome se 
querella al Rey o aquellos, que están por él en la tierra, 
que algund ome le tomo ,  o robo en la tierra alguna cosa, 
andando de camino , si él sopier, o quisier nom brar, qua.- 
les eran aquellas personas ciertas , quel tomaron lo suo , o 
que quebrantaron el camino , deven ser aplaçados , que 
vengan facer derecho a esta querella ante el Rey, o ante aque
llo s , que lo ande ver por el R e y ; e si dijier que non los 
conosce , nin sabe como les dicen , el Rey , o aquel, que 
a de judgar el pleito por é l , deve mandar facer pesquisa, 
c desque fuer fecha devela catar (a ), e aquellos a quien tan-

gier

termino de conceio, o de otras personas qualesquier, que dando la querella á Nos , b 
al Juzgador , que la á de librar que se aga pesquisa sin ser otra demanda puesta., 
nin pleito contestado, E nos veyendo, e entendiendo que este uso, é costumbre es pro
vechoso a toda la tierra , establescemos, é mandamosque sobre tales pleitos, é con
tiendas , que se puedan facer pesquisa, o pesquisas; é la pesquisa, b pesquisas, que 

fueren fechas sobre las cosas, que dichas son, b sobre algunas dellas , que sean vale
deras , e se libren por ella los pleitos, sobre que fueren fechasaunque no sea dada 
sobrello demanda, ni pleito contestado, ni sean guardadas sobre esto las otras solem
nidades del derecho ; é la pesquisa fecha , que sea pública á las partes porque pue
dan cada una decir de su derecho,

(1) Algunos MSS. de este fuero añaden aquí una negación ; pero aunque los que 
la quitan sean menos , parece mas conforme al sentido de la le y , y así seguimos ia 
letra de estos últimos.

(2) Esto es, conocer los autos de pesquisa.

i!' :: 
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gler la pesquisa ,  deven facer derecho dello luego al que
relloso , como el fuero manda.

V . Esto es Fuero de Castiella : Que si un ome a que
rella de otro por demanda , que aya contra él , e 6901’ em
plazar para casa del Rey , e non viene al plazo é l, nin suo 
mandado ( i ) ,  devel mandar prender quanto ganado le fa- 
liaren, e meterlo en el corral, e nol’ dar a comer ,  nin a 
bever fasta que venga a facer derecho de aquella querella, / 
quel otro a de é l , e si por esto non quisier venir , devel’ 
mandar prender todo quantol fallare, e entregar al querello
so quanto él dijier que era el tuerto , o la deuda quel tiene.

VI. Esto es Fuero de Castiella : Que todo ome , que 
fuer aplacado para casa del Rey , e le dier el Alcalle placo 
señalado, deve auer mas en casa del Rey tercer d ia , e des
de que el Rey priso a Seuilla (2 ), mandò que oviese de mas
del plazo quince dias, si fuese el pla^o a C ordova, o a esa 
tierra.

T I T O L  V.
D e los Daños , que se ficieren en Castiella.

“ Fuero de Castiella : Que toda cosa, que fuer 
^  de Fijosdalgo , e fuer muerta , o lisiada , o dañada, 

ansí como canes , aues , o otra cosa viva , qualquier que en 
este mundo sea, si algund lo dañare, o lo matare a culpa 
de s i , devela pechar dobrada a suo Dueño.

II. Esto es Fuero antiguo de Castiella del precio de las 
aues ; de todo ome , que matare , o lisiare aue, como non 
deve, deve pechar por el a^or garcero (3), cien sueldos : por 
otro a^or prina (4 ), sesenta sueldos, e por el agor torcue- 
1° C?) > treinta sueldos : e por el gauilan garcero cinco suel-

— -— ____________________ dos,
(I)  bu Procurador. '— ------------------- -— -------

fño 4 Sevilla á .3 .

(3) Es el halcón industriado para la caza de garzas.
(4) Quiere decir de los regulares el de mejor calidad.
(5) Los que salen de tortolas. D.Fadrique de Zúñiga Tratado de Cetrería, UB.u c ío .



dos, c el otro , el m ejor, dos sueldos : e por el mochuelo, 
un sueldo ; e por todo falcon garcero , trehita sueldos j c 
por otro falcon , que non sea garcero, ansi como nebli ( i) , 
o bahari (a ) , por el mejor sesenta sueldos.

III. Este es Fuero de Castiella del precio de los canes: 
De quiquier que los matare, o los lisiare a culpa de si : por el 
sabueso (3 ), que porsi mesmo matare, cien sueldos ; e por 
otro sabueso el mejor, cincoenta sueldos : por el carauo (4) 
de sobrerepueste, veinte sueldos ; e por otro carauo el mejor^ 
cinco sueldos. E por can que mata al lo b o , treinta sueldos, e 
el o tro , tres sueldos. Galgo campero, qui por si lo matare^ 
cinco sueldos; podenco perdiguero, o codornigero, sesenta 
sueldos* Si algund ome matare algund can , quel quiera 
com er, e el matare delante, non peche por él ninguna co* 
sa , e  sil macare en travieso, pechel. E si algund can , que 
està atado de dia por mandado de suo dueño ,  si algund 
daño ficier de dia ,  suo señor develo pechar , o dar el daña
dor ; e si lo ficier de noche , non peche nada ; e si deman
dare algund daño , que fi^o de noche., el dueño deyc res
ponder como por bestia muda.

IV. Esto es Fuero de Castiella : Que si algund cortare 
a otro rama de árbol,  que lieve fruto , peche por caloña a 
suo dueño del árbol un sueldo por cada ram ai e sil cortare 
de rais, peche cinco sueldos por caloña ,  e otro tal árbol en 
tal logar.

K V .

(i) Especie de halcón venida del N orte, llamado así por su noble condicion,
<2) Otra especie de azor, que se cria en Peña-Cerrada, en Santa Cruz, y  en la Va* 

lie de Ibor junto á Guadalupe. Zúñiga alli cap, 13.
(3) Es perro de montería de la casta de los podencos.
(4) No sabemos de fixo qué género de perro fuese el carauo. Una Íey del Fuero de 

Alarcon t/t, qui carauo matare, nos da tal qual lu z, y  por esto la copiamos aquí, se
gún nuestro MS; E t qui carauo matare , que por alballon puede entrar , y exir,y?^- 
che cinco maravedis, si probar lo pudiere ; si non jure solo, è sea creido ; è de otros 
perros, ni de grandes, nin de chicosnon peche sino dos maravedis. Esto manifiesta 
que el carauo era perro de mayor estimación que los comunes. Bien puede ser que 
cn esta casta de perros mas noble hubiese algunos que se distinguiesen con el nom* 
bre de carauo de sobrerepueste, la qual palabra no sabemos qué significase.



V . Todo ome j que cava tierra , o face cespedes en 
tierra agena a pesar de suo dueño, probandogelo suo dueño 
con dos vecinos derechos ,  deve pechar por cada acadada 
cinco sueldos.

LIBRO TERCERO.
T I T O L  I.

X)q los Alcalles *, e de los Boceros ; e de los que 
son emplaçados para ante suos Alcalles, e de los 
demandados por do se deven j u d g a r e  de'la pe
na , en que cae el demandador, si non prueba sua 

demanda : e otrosi, del demandado, si 
niega, e gelo prueban.

I. ■.'Sto es Fuero de Castiella : Que si algunos omes an 
S —J  pleito el uno con el otro , e amas las partes son ave

nidas de lo meter en manos de amigos; despues que lo an 
metido en manos de am igos, e firmado , non pueden sa
carlo de suas m anos, sino por quatro cosas ; e son estas. 
La primera es ; que ansi como de comienço foeron aveni
dos amas las partes d élo  poner en manos de amigos ,  que 
ansi lo puedan sacar de suas manos , si fueren avenidos, e 
tornarse al fuero. La segunda raçon es , que si los amigos, 
en cuyas manos fue puesto , morieren todos , o la mayor 
parte, ante que lo ayan librado , todo lo que fuer por li
brar , que se puede, e se deve librar por el fuero. La ter
cera raçon es ; que si non se auinieren los amigos en uno, 
e judgaren de sendas guisas ( i ) ,  ninguno de aquellos jui
cios non vale , e deve tornar el pleito al fuero. La quarta
__________  ra-

(r) De diferente modo : que sea la sentencia del uno diversa de la del otro.

úl'}



ra^on e s) que si el pleito es metido en manos de tales omes> 
como de Religiosos, o de otros omes , que an sobre si ma
yor , a quien ayan de facer obediencia, si su mayor gelo 
deferídier, que en aquel pleito non se travase  ̂ por tal ra* 
^on como esta sale el pleito dellos, e de ve tornar al fue
ro. E pues el pleito es metido en manos de amigos por vo* 
luntat de las partes, si alguno de los amigos finare , ante 
que el pleito libren , quier el tercero , o quier qualquier 
dellos, otros non pueden meter otro en suo logar por man
damiento-de fuero, nin por otro derecho ninguno , sin vo  ̂
luntat de las partes , saluo si primeramente fue puesto en 
el pleito que si alguno menguare , que qualquier de las 
partes pudiese meter otro en suo logar.

ir. Si algund ome quisier facer bocefo a otro sobre de
manda, que el a y a , e eso mesmo, si lo quisier toller con
tra algund otro contra é l, puedelo facer boeero en esta gui
sa : delante del Alcalle, estando amas las partes delante , de  ̂
ve decir ansi al Alcalle : sobre esta demanda, que e contra fu
la n , e devela nombrar, o el contra m i, fago xnio bocero a 
fulan ome en tal manera, que por quanto e l dijier, e ra<̂ o~ 
nare, o por el juicio , que el tom are, yo  lo otorgo, e lo 
abré, por firme ; e si non fuer abonado , el Señor de la de
manda deve dar fiador para cumprir todo lo que fuer judga
do : e si se auinieron amos a dos, quanto le dé porque sea 
boceto , si el bocero fiare sobre sua palabra de aquel, quel 
dió la v o s , puedelo demandar ,  e auerlo por fuero * e sil to
mare peños , puedel demandar por fuero, que gelos quite, e 
el Alcalle devel dar pla^o de dies dias a que pague aquello, 
que puso con é l : e si a este pla^o non pagare, del plá^o en 
adelante non es tenudo el bocero de responderle con los pe
ños, si non quisier, e que se parta dello. E el ome , que 
dier sua vos a otro , si dier vos de demanda , quanto ganaren 
e mejoraren de la v o s, quel tovier, andando en aquel plei
to , deve ser de aquel, quel dió la v o s , e la demanda • e el 
bocero, que rescibe la demanda, puede aplacar por él , c

K 2 pue-



puede dar testigos, c rescivir jura ,  mas non puede jurar por 
él ; e aquel, que rescive la vos non puede dar otro ninguno, 
que raçone por él. E si alguna muger quisier facer bocero 
en demandando, o  en respondiendo, non puede sin otorga
miento de suo marido. Mas si ome doliente ovier demanda 
contra algunos, o  algunos contra é l , el Alcalle deve ir a ca
sa del enfermo, e deve mandar a suo contendor, que sea y  
delante, e si el Alcalle non podier allá ir , el enfermo deve 
facer suo bocero delante cinco omes bonos, si la Remanda 
fuer de debda, e si fuere mueble ,  con dos testigos-áe sua ve- 
cindat, e deve decir : y o  fago m io bocero a tal ome sobre tal 
demanda ,  que fulan movia contra m i, o y o  quiero mover 
contra él (e deve mostrar la demanda qual es) e quanto él 
raçonare en aquel p le ito ,e  por el juicio quel tom are,que 
el que quedara por él : tal bocero como este, probandol el 
A lcalle , develo rescivir. E si ome de fuera de Viella alauna 
demanda a contra orne de la V ie lla , e non puede vemr al 
pleito por enfermedat,  que a ,  o  por otra escusa derecha ,  de
ve facer bocero con tres testigos, e probarlo ante el Alcalle, 
si menester fuer; e a tal bocero el Alcalle develo rescivir e 
la parte contra quien es ,  develo rescivir. E si el bocera fuer 
de mas lejos ,  que el alfós ,  e los testigos non podier, traer, 
probandol con Carta sellada con-sellos de los Alcalles del lo
gar, dò fiço el Bocero, o con sello de Rico-om e, o de con
ce io , o  de Abat benito ( i ) , vale por fuero, e el Alcalle de
velo rescivir.

III. Todo ome , que quisier facer demanda a otros, de- 
vel parar señal del Alcalle para otro dia para ante aquel Al
calle quisier, e el aplaçado deve venir a la señal,  e facer de
recho al querelloso a casa del Alcalle ante quien le parò se-

_______________________________ _____ ______  ña!,

(I) Un MS. dice ^i>at bendita \ pero ni ea uno, ni otro sentido hemos encontrado 
menioria de este privilegio ; á no ser que aquí signifique valer la carta sellada de 
Abad Benito, porque en aquellos tiempos esta Religion era casi la única que te
ma tierra de senono, por razón del qual usarian de sello para dar autoridad á 
SUS escrituras,  ̂ *



nal, o a dò el Alcalle judgafe ; e deve pafescer ante el Alca- 
lle a la Missa dicha de Tercia ; e si a este plaço non parescier 
ante el A lcalle, puedel pechar el otro en cinco sueldos de 
señal ( i ) ,  e los cinco sueldos son para el Alcalle; e si aquel, 
que aplaçô al otro non vinier a este plaço a demandarle, de
vel pechar el jornal , según qual fuer el ome ; o si fuer otro 
ome m ayor, devel pechar cinco sueldos, e un dinero; e si 
este que demanda, vinier , e el demandado non vinier , el 
Alcalle deve mandar al Merino ,  o al Sayón , quel prenda 
por cinco sueldos de la señal, e quel selle {%) la puerta, daqui 
a que venga facer derecho al querelloso : e quando quisier 
sellar la puerta , el Merino , o el Sayón deve entrar dentro 
en casa con dos testigos vecinos a catar quantos omes, e mu- 
geres están dentro en la casa, e develos decir ; que él quier 
sellar las puertas de la casa,  e que verna esa noche; e otro 
dia si y  fu er, e non quisier venir antel Alcalle facer dere
cho al querelloso , que es defuera, quel peche las engueras, 
que farà el de fuera cadal dia fasta quel faga derecho ; e si en 
la Viella non fuer,  que atienda fasi:a que venga.

IV. Esto es fuero de Castiella : Que si algund Fidalgo a 
demanda contra otro fidalgo, si la demanda es de m ueble, o 
de eredat, devel demandar primeramente por aquel logar , dò 
a fuero el demandado ; e él puede prendar vasallos , o otra 
prenda , que non sea de suo cuerpó, por quel venga facer de
recho antel Alcalle de suo fuero : e sil demandado dier fiador 
sobre sua prenda de cumprir fuero , devegelo rescivir , e de
ve ir antel Alcalle a tercer dia a cumprir de fuero , e si non 
se pagare de aquel juicio de aquel Alcalle ,  puedese alçar al

Ade-
(1) En el Ordenamiento citado de Alcalá se determinó en la ¡ey4. cap. 2. que la 

señal de emplazamiento ftiese lo mas de seis sueldos, y allí adonde hubiese costum.- 
bre , ó ley de llevar menos , fuese la que se acostumbrase, y  no mas. D ice , pues, 
así : Tenemos por bien que en las Cibdades, è Viellas , è logares de nostro señoríô  
que la señal el emplazamiento no sean mas de seis sueldos en aquellos logares, do 
auien por fuero, è costumbre de levar mas: è do era menos contra esta pena que le- 
■ven como solien. ::::

(2) Sin duda esto explica lo mismo que la citación intimada en la casa del deman
dado , así como ahora se hace en los estrados curiales.



n

Adeîantado ( i ) , e del Adelantado a casa del Rey.
V . Esto es fuero de Castiella : Que si quando algund 

Fijodalgo es en la V iella , do es devisero, e otro Fijodalgo, 
o otro algund ome vien aquella Viella mesma estando èl y , 
c lieva prenda de la Viella , e face y  alguna otra cosa, por
quel sea desonrado , quando tal fijodalgo como este lo 'que
rellare al Rey , o a los Alcalles de la tierra ,  quel’ an de fa
cer derecho, sil’ nombrare persona cierta que gelo fïço , en 
tal pleito como este non a de aver pesquisa, mas pues nom
bro persona cierta, debe ser aplaçado aquel de que quere
llare ante la justicia (2).

VI. Esto es Fuero de Castiella ; Que si un Conceio de 
realengo demanda a otro Conceio que es de behetría , o So
lariego de Fijosdalgo, un termino, que dicen , que es suo, 
o parte de él , 0 que le ficieron tuerto en é l , cortando , o 
partiendo como non deven ; e despues que este termino es 
apeado por mandado del A lcalle, que lo a de judgar, dice 
el otro C onceio, que es demandado, que aquel termino, o 
aquel eredamiento ,  quel demanda , que es suo ,  e non de 
aquel, quel demandan: sobre tal pleito como este deve ser 
fecha pesquisa por guardar el derecho del Rey , e de los.Fi
josdalgo ; e cuio fallaren, que es el termino , o la eredat, 
por la pesquisa, deven mandar quel responda por aquel fue
r o ,  que suele auer aquel termino, o aquella eredat, c que 
 ________________  se
(1) Adelantado es propiamente Gorregidor, ó Gobernador de una Provincia : lla

mado así, porque debe adelantarse á los demas sus Tenientes en el gobierno, régi-
•> y jurisdicción. Los principales Adelantamientos eran tres : Castilla, Andalu

cía , y M urcia, y despues se añadieron los de Cazorla, y Canarias. Al principio se 
daban á diversos Señores ; pero hoy están fixos el de Castilla en los Padillas, el de 
Andalucía en los Riberas , y  el de Murcia en los Fajardos. A  los Adelantados Ma
yores se reservó el conocimiento de los delitos mayores, y causas de gran suma, 
y  se quitó á los Alcaldes Ordinarios, á quien ántes pertenecian. Santayana c. 4! 

3- Hoy hay algunos distritos, que tienen títulos de Adelantamientos, como el de
Campos, Burgos, y León , los quales se proveen por triennios con el título de Al^ 
calaias.
(2) Esta ley 5. es la misma que la 3. íit. 4. Uh. 2. y la que se sigue contiene igual 

especie que la 2. del mismo título , aunque aquí está mas extensa. Parece que son
 ̂ ’ porque ambas hablan de pesquisas. Sin embargo, como todos

ios Mbb» las ponen aquí, no los hemos querido alterar*



se judgue por él. Otrosí, si algund Fijodalgo demandare álgu« 
na eredat a ome de realengo o de realengo a Fijodalgo, e 
despues, que la eredat fuer apeada por mandado del Alcalle> 
dis el demandado, que cumprira quanto fuero mandare, cá 
es de realengo, e dis el que demanda, que aquella eredat, que 
non a fuero de aquel logar, donde el dis mas que a fuero de 
Castiella, o de otro logar*, sobre tales rabones como estas, 
deve ser fecha pesquisa, e de aquel fuero , que fallaren por 
pesquisa, que es la eredat, por tal se a de judgar (i).

VIL Esto es fuero de Castiella : Que ningund Clerigo> 
nin ome d’ Orden por ninguna demanda quel fagan dé mue
ble , non a de responder , niíi deparar fiador , si non áó 
quanto mandare sua Orden , o el Obispo : e esto fue judga
do por el Abad de Ona (2) -, que demandaba el Conceio de 
Frías (3) al A b ad ,quel asechase (4) tres solares en Barsina,(5) 
e el Abad dabales fiador de quanto mandase suo fuero, è 
ellos non quisieron escoger, e fueron ante Don Ordoño de 
Medina Adelantado de Castiella, e judgo , que era mueble, 
,e que diese el Abad fiador de quanto mandase suo fuero de 
la Iglesia, e el Abad parò por suos fiadores, e ovierongelos a 
rescivir : e esto fue jüdgado por Don Ordoño de Medina.

VIII. Esto es fuero de Castiella : Que si algund ome de
manda a Monesterlo, o Conceio, o a otro , e demandan ere  ̂
damiento que an en alguna Viella condenada por pertinen
cias , non deve recurrir, sino por la eredat,  que fue en la, 
V ie lla , o en el termino de la Viella: e esto fue judgado en

ca-

(1) Esta ley prueba, que los pueblos se juzgaban , y regían por sus fueros particu
lares , y  en falta, de ellos, por este de Castilla, como general del Reyno.

(2) Monasterio de Benediétinos, fundado en las Montañas de Burgos en el año lo i  r« 
por nuestro Conde D. Sancho García. Este Abad parece fue D. Pedro el VI. que 
gobernaba en la era 1290. como apunta la ley siguiente, y trae Yepes Historia de 
Ja Orden de S, Benito, tom. 5. pág. 323. jv 339*

(3) Frias es Villa de Realengo de la merindad de Castilla la V ieja , como nota d  
Becerro de Behetrías.

(4) Asechar es lo mismo que dexar , ó echar de sí.
(5) Barsina Behetría de la merindad de Aguilar de Campo por mitad, y la otra de 

Abadengo , según dicho Becerro.



casa del Rey Don Alonso por el Abad de Oña , quel deman
daba el Conceio de Frias un Solar de Montieio con suas ere
dades, e con suas pertinencias ( i ) , e  judgaron los Alcalles 
del Rey Don Johan de Piliella ,  y  Don Ordoño de Medina, 
que non recurriese el Abad por las pertinencias, si non fuese 
por el eredamiento del termino de la Viella. E esto fue jud- 
gado en casa del Rey Don Alonso en la era de m il, e docien^ 
to s, e noventa años.

IX. Esto es fuero de Castiella : Que si un ome a deman
da contra Fijodalgo de eredamiento , o contra Monesterio, e 
sil’ apeare lo que non fuer suo , deve pechar otra tal eredat, 
e tanto como aquella, que le apeó , e demas quinientos suel
dos al Fijodalgo , o al Monesterio ; mas contra el labrador 
non ay caloña ninguna.

X. Si un ome demanda a otro eredat de que es el otro 
tenedor , e dis que la faga sua, ansi como el fuero mandare, 
e non la puede facer sua, deve perder la eredat, e pechar se
senta sueldos. E si demandare un ome a otro paramiento (2), 
que fiço con é l , e vinier conosciendo de él antel’ Alcalle de
velo mandar tener ; e si vinier de niego , e gelo probare el 
o tro , como es fuero, develo tener, e pechar por el niego, 
que fiço , sesenta sueldos.  ̂'

T  I T  O L  IX

D e las Pruebas y e de los Plaços , que el Alcalle 
deve dar a las partes para probar suas 

intenciones.

I. Q I  un ome demanda a otro Cristiano, o Judio a Cris- 
tiano, debda, e el denjandado lo negare, e dis que

_______ -------- --------------------------------- ------------ ---- ------ ------------ ------------- ^

Fuer ponemos sobre esta palabra á la ley 5. tit, 1, lib, 4. de este

(2) Baxo este nombre entiende qualquier género de contrata



gelo probara *, deve sacar pesqueridores anteF Alcalle e des
pues nombrar los testigps  ̂e este juicio deve valer ; e si los 
pesqueridores non fueron sacados  ̂non es ninguna de las par-* 
tes por esta raçon vencido  ̂mas puedel’ tornar el juicio  ̂co
mo de primero.

IL Si un ome comprare eredat a otro ome vecino de la 
Viella  ̂o si le demanda debda  ̂e el otro la niega  ̂devegelo 
probar con vecinos de sua vecindat ( i ) .  E si ome de fuera 
de Viella demanda alguna cosa al vecino de la Viella  ̂e el 
de la Viella gelo negare  ̂pucdegelo probar el vecino de fue
ra con los vecinos de toda la Viella  ̂ que sean derechos; e si 
es pleito de eredat^ a menester cinco testigos^ e si es mué- 
ble y a menester dos testigos y e cumpre con ellos.

III. Todo ome  ̂que muestra carta de compra^ o de em- 
peñamiento de eredat con testigos  ̂ e los testigos fueren vi
vos , devenlo jurar ansi como es fuero ; e ellos respondan 
amen. E devenlo preguntar  ̂si ellos  ̂ e aquellos otros  ̂ que 
estovieron escritos en aquella carta  ̂ si fueron testigos en 
aquel pleito  ̂ ansi como en la carta dis : e si ellos testiguaren 
que ansi fue como la carta dis , deve valer la compra^ e 
finque la eredat en aquel  ̂ que la compró : e si todos los 
testigos son muertos los que son escritos en la carta  ̂ juran
do aquel  ̂ que tiene la carta  ̂ e la eredat  ̂que aquello  ̂que  ̂
la carta dis que es verdat  ̂e que aquellos omes  ̂ que en la 
carta yacen  ̂ fueron dende testigos, deve valer por fuero.

IV. Todo ome y que labrare eredat de pan levar  ̂ de 
reja^ o de arada  ̂ o labrare viña^ o guerta  ̂ o otra eredat 
qualquier que sea de labor  ̂ e viene otro ome^ e demanda 
esta eredat, que se labra, e dis que es sua, e que la farà sua 
ansi como manda el fuero ; otrosi aquel, que labra la ere
dat, devele responder a lo que le demanda el o tro , seyen- 
do en tenencia de la eredat, pues él fuera tenedor : pues el

L ♦ que

(i) Esto es, de su collacíon, 6 parroquia : así lo da á entender el sentido de la le y , y  
muchos Fueros municipales antiguos, que substituyen á esta palabra la de collaciom.
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que tiene la eredat, dis que es sua , el que mejor probare, 
deve auer la eredat j e si probare el uno ansi como el otro 
en igualeza, el tenedor deve fincar con la eredat.

V . Si un ome de fuera de la viella demanda a otro de la 
viella , que es vecino , e la demanda es de m ueble, deve pro
bar con dos testigos derechos de toda la viella; e si es ere
dat ,  con cinco omes vecinos de toda la viella. E si un ome vi
nier a la viella, e mora y  afío e dia, e despues viene otro ome, 
c demanda aquel m ueble, o otra debda, que le deva, e gelo 
probare con omes defuera de la viella, pues que afío e dia a 
morado en la viella, e el otro non querelló del antes , deve
gelo probar con omes de toda la viella ; e si ome de la viella 
demanda al de fuera debda, que fi^o , si gelo negare ,  e dis el 
otro , que gelo probara , do fi^o la debda , non de ve probar 
con los de fuera, mas deve probar con suos vecinos, salvo si 
es pleito de mercaduría, o comida de gueste, o de romería.

VI. Si un ome deman43  ̂otro debda , e vinieren amos 
delantel’ Alcalle , e dis el otro , cp ele  non deve nada, e el 
otro dis , que gelo probara, e sacare los pesqueridores , e 
nombrare los testigos, e el dia del pla^o non quisieren venir 
los testigos a decir la pesquisa , e tarda el ome suo pleito por 
ellos , este que los ovo de dar , devese querellar al Alcalle, 
que non quieren venir a decir el testimonio ; e el Alcalle de
veles mandar prendar quanto les fallaren , e si non , los cuer
pos , fasta que vengan a decir verdat. E mientras el Alcalle 
los ficier venir non deve el otro caer en mengua del pla^o. E 
si el Alcalle non los podier traer por ra^on de prenda , si el 
demandador perdier suo derecho por mengua de prueba, ta
les testigos como estos deven pechar la demanda al que fuer 
vencido por ellos, porque non quisieron decir lo que sabian.

V IL  Esto es Fuero de Castiella ; Que si algund Fijodal
go demanda a otro Fijodalgo alguna cosa , que sea mue
ble , SI el pleito vinier a prueba sobre algund niego , deve 
probar el que demanda con Fijosdalgo , o con Dueña Fija- 
dalgo , que sea viuda ,  o aya tomado siguranga ; e amas las

par-

]



partes deven tomar sendos fieles  ̂e deven tomar el tercero 
de mancomún e pueden tomar un fiel  ̂ e si non se auinie- 
ren con el tercero  ̂devegelo dar el Alcalle  ̂e develo tomar 
de la viella mas cercana  ̂ do ellos viven ; e si dar non lo 
quisieren^ de ve prendar amas las partes aquella viella fasta 
que vengan ante él a decir porqueF non dan  ̂ e non les de
ve darla prenda fasta qu^ gelo den; e luego que los fieles 
fueren puestos  ̂ los Alcalles deven a los fieles demandar  ̂ si 
rescivieron lafialdat^ e si dijieren que si  ̂ develes facer ju
rar que lo cumpran verdaderamente por amas partes. ÍE los 
Alcalles deven dar placo a aquel que a de probar, e si los 
testigos fueren aquende Duero  ̂ el Alcalle deve dar nueve 
dias de plaço  ̂ a que los dé ; e si fueren allende Duero  ̂ el 
Alcalle deve dar treinta dias de plaço a que los dé; e la par
te j que a de dar los testigos  ̂ deve nombrar tres viellas de 
las de allende Duero  ̂ quales quisier  ̂ e deve dar los testi
gos al placo sobredicho en qualquier de estas tres viellas  ̂
que nombró : e develos dar a los fieles, e develes facer sa
ber tercer dia antes del plaço a los fieles  ̂ en qual de aque
llas viellas están los testigos^ e ellos devenios rescivir en 
aquel logar. E si los Fijosdalgo, que an el pleito  ̂ fueren 
moradores en el logar el uno del otro  ̂ el que a dar las 
pruebas^ develas dar en este mesmo lo g a r le  si non fueren 
moradores en el logar  ̂develas dar en medinedo (i)  en aquel 
logar  ̂ que el Alcalle les pusier plaço ; e los fieles antes que 
rescivan las pruebas^ deben conjurar los testigos^ que di
gan la verdat en aquello^ que los demandaren , e cada uno 
de las partes de ve luego dar fiador para cumprir quanto 
fuer judgado en aquel pleito^ e si el pleito non fuer ansi 
dado  ̂ non valdria el juicio. E quando los fieles ouieren res- 
ci vida la prueva , deven venir antel’ Alcalle al plaço, que 
les pusieren, e deven de estar amas las partes antel’ Alcalle^

L 2 e

(i) Quiere decir en un lugar que esté igualmente distante de cada uno de aquellas 
de que son moradores los Hijosdalgo, que han de producir Jas probanzas de testigos.
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e los fíeles deven soltar k  fialdat,  diciendo lo que dljieron 
los testigos, e los Alcalles jndgar por aquella prueba. E la 
parte que a dar la prueba  ̂ devela dar en aquellos plaços 
que los Alcalles le dieron ; e cada una de las partes deve dar 
a suo fiel un sueldo cada dia; e al tercero pagarle de man
común por esta raçom E si alçada ovieren del pleito, deve 
auer el fiel una tercia de cada dia de quantos dias siguier 
el pleito por raçon de alçada , e si dijier que gelo non prue
ba , e la demanda fuer de cinco sueldos arriba fasta mil 
maravedis ( i)  , devel jurar con obrero^ que sea tal como Ca
vallero ,  o Escudero ,  e devese salvar a la puerta de la Ygre- 
sia , si fuer cavallero, la espada en cinta^ e las espuelas cal- 
çadas ; si fuer escudero , la espada al cuello ,  e la espuela 
derecha caiçada ; e si fuer la demanda de cinco sueldos en 
ayuso , deve dar un ome  ̂que jure por él qualquisier. E si 
la demanda fuer de rais, e ouier prueba sobre algund nie
go , devegelo probar con cinco testigos , los tres Fijosdal
go , e los dos labradores (a) ; e quando los testigos aduxeren 
la parte ante los fieles, deven decir loque saben sobre ju
ramento conjurados luego que ouier dicho el testigo an
te las partes puedelo contradecir aquel,  contra quien es da
da la prueba en esta guisa : puede decir, que aquellos tes- 
tigos, que da contra él a todos , o a qualquier de ellos , que 
non son Fijosdalgo ,  si en fecho esta es la raçon que quier 
decir* Las pruebas, que dieren, sean de Fijosdalgo desde 
agüelo fasta nieto, e que se ayan de leal matrimonio ,  se
gund manda la Ygresia ; e si tales non dieren los testigos, 
fasta cumprimiento segund manda el fuero puedegelo dese
char. E esta prueba tal viene sobre todo pleito de rais, o 
de mueble , o de amistat. E si fuer la demanda de Fijodal
go a labrador, e vinier niego de parte del labrador , deve- 

____________ ___________________________ _______________

(2) El MS. del Señor Velasco añade : devel judgar que jure à su caveaa, e si fuer 
de mil maravedis arriba,

(2) Dicho MS. añade: ò con dos fijosdalgo e tres labradores*



gelo probar el Fijodalgo con nn Fijodalgo e dos labrado
res ; e si probar non gelo podier  ̂ sálvese el labrador con 
un suo vecino *, esto es de mueble. E si demandare el La
brador al Fijodalgo  ̂e gelo negare el Fijodalgo  ̂puedegelo 
probar con un Fijodalgo , e dos labradores  ̂ e si probar non 
gelo podier^ devese salvar por sua cabera a la demanda de 
todo mueble j e a la jura tres vegadas que diga amen (i); 
c esto es si la demanda es de cinco sueldos arriba fasta mil 
maravedis. E la jura a de ser demandada ansi: vos me jura^ 
des por Dios Padre  ̂que crió el Cielo  ̂ e la tierra^ e todas 
las otras cosas  ̂ que y  son e por Jesu Cristo suo fijo  ̂e por 
el Espíritu Santo^ que son tres personas^ e un Dios^ que 
aquello que yo  vos e demandado  ̂ e vos me lo negades de- 
lantel’ Alcalle  ̂ que non me lo devedes  ̂ o non me lo fias- 
tes^ o non oulste tal pleito conmigo? e él de ve responder: 
yo  ansí lo digo  ̂e juro. E si vos la verdat sabedes , e me la 
negades, el nuestro Señor Dios  ̂ a quien lo jurades , vos lo 
demande en este mundo al cuerpo^ e en el otro al anima? 
devele responder amen. Puedelo conjurar otra ves en esta 
guisa: Vos venides jurar por Dios  ̂ e por Santa María sua 
Madre  ̂ e por los Apostoles  ̂ e por las Virgenes^ e por to- 
dos los Santos  ̂dó vos venides jurar > e él deve responder: 
ansí lo juro : e devele responder fasta la tercera vegada sin 
refierta (a ) ; e sIF refierta la jura , es vencido.

VIH. Esto es fuero de Castiella : Que si ovier algund Fi
jodalgo pleito con labrador  ̂o con algund Fijodalgo el la
brador 3 e dier pruebas la una parte contra la o tra; puede el 
Fijodalgo decir contra las pruebas (3)^ que dier el labrador^ 
que el labrador que non es fijo de velado (4 ), o que es per-

ju-

(1) Quiere decir á nuestro entender, que si en este caso el Hijodalgo no tiene tes
timonios con que probar su negación, puede él por sí mismo hacer prueba, jurando 
tres veces ante el Juez no ser verdad lo que le demanda el labrador.

(2) Sin contradicción.
(3) Esto es contra los testigos que han depuesto para prueba.
(4) De legítimo matrimonio.
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ju ro, o que es descomulgado aprobado esto puedelos des
echar, e el labrador ninguna cosa destas non puede decir con
tra el Fijodalgo. E si las pruebas ,  que dier la una parte con
tra la otra , si dijier alguna parte , que las a aquende de Due
ro ,  devele dar el Alcalle nueve dias de plaço , a que los adu- 
g a ,e  si dijier que las pruebas a en la Viella nombrada, do 
fue el pleito, allise las deve dar a nueve dias fasta el sol pues
to. E si dijier que los non a aquende D uero, el Alcalle de
vele dar treinta dias de plaço a que les aduga , e develes adu
cir ansi, do se alabo ( i)  que les aducier aquende Duero -, e 
el Fiel develes ir rescivir aquel logar a costa de amas partes. 
E si el Alcalle preguntare aquel, que demanda , si puede pro
bar aquello, que niega la otra parte , si él dijier que non sa
be de cierto, si lo podra probar, el Alcalle devele mandar 
que venga fasta los seis dias , e que venga aquel suo contra
rio con el fiel, e que diga -, darvos quiero la prueba de los 
nueve dias , ansi como judgado so ; e si non la puede auer an
iel’ Fiel a los nueve dias que venga dar la jura ,  ansi como 
judgo el Alcalle , que non lo puede probar.

IX. Esta es la Jura, que es de fuero de Castiella ; de Fi
jodalgo a Fijodalgo devense demandar en esta guisa. Vos 
Don Fulan que aqui sedes llegado para jurar ansi como el 
Alcalle judgo ; jurados a Dios Padre , que fiço el Cielo , e la 
tierra, e todas las otras cosas, que y  son ; e à Jesu Cristo suo 
fijo ,e  al Espiritu Santo, que son tres personas, e un Dios, 
que esto que yo  vos demandé antel» Al calle, que vos me ne- 
gades,quevos tal pleito non oviste conmigo? e devele el 
otro responder : ansi lo juro yo. E demas si de verdat sabe- 
des, e mentira jurades, nuestro Señor Dios ,  a quien lo jura- 
des, vos lo demande en este mundo al cuerpo, e en el otro 
al anima? E devele responder : Amen , sin refierta ninguna, E 
puedel demandar otra ves por D ios, o por Santa Maria sua 
Madre en esta mesma manera. E él devele responder en es-

________ ___________ ta
(i) Lo mismo que prometió. '  ---------- -------------- -
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ta mesma manera. E devele conjurar la tercera vegada,si 
quisier demandarle en esta guisa : Vos Jurades a Dios , e a 
Santa Maria sua Madre , e a todos los Aposteles , que esto que 
vos me negades,que non'me lo auedes de cumprir, nin a 
dar asi como lo vos demandé : e si verdat sabedes, e menti
ra jurades, el nuestro señor Jesu Christo, a que vos lo jura- 
des , vos lo demande en este mundo al cuerpo , e en el otro 
al anima ,  como aquel que sabe la verdat, e dis falsedat, e 
mentiendo ? e el que a de jurar deve responder cada ves 
amen sin refierta ninguna , e si la jura tom are, e gela refer- 
tare , deve ser vencido en la demanda.

T I T O L  I I L

JJe los Juicios.

I, T ^ S to  es fuero de Castiella : Que juicio , que dier un 
Jues de alfós , si fuer firmado por robrica , deve 

valer entre amas las partes. Ninguna avenencia non vaia , si 
non fueren enfiados ( i)  amas las partes.

T I T O L  IV.

J)e las Debdas. _ -

I. i  ĵ Sto es fuero de Castiella : SI algund Fijodalgo deve 
debda a Judio, o a Cristiano, que la debda fuer co- 

nosGÍda,e judgada, devel entregar a aqueste que la a de 
auer, en suos bienes del suo debdor, en mueble , si los falla
i t  ,  si non en la eredat. E si fuer la entrega en inueble , de
vela vender a nueve dias, e pagarle , e si fuer rais, devela 
tener, e desfrutarla fasta que sea pagado en sua debda ; e si 
alguna cosa metier en labrarla,develo sacar dende sin el otro

deb-
(i) Esto e s , comprometidos mutuamente.

ií



H ebdo, que a de auer, mas si non quisier labrarla m as, te
nerla a ansi a menoscabo fasta que le pague, e non la pue
de vender por fuero.

II. Esto es fuero de Castiella : Que ningund Fijodalgo 
non de ve ser preso ( i)  por debda, que deva , nin por fiadu- 
ria que faga , nin deven ser prendados suos Palacios de suas 
moradas , nin los cauallos , nin la muía ,  nin las armas de suo 
cuerpo (2 ), mas devense tornar a los otros suos bienes do 
quier que los aya.

III. Esto es fuero de Castiella : Que si algund Fijodalgo, 
o otro ome qualquier deve debda a Judio , e carta ovier, 
en que dijo que el cs debdor en todo quanto a , por aque
lla debda , ansi niueble , o eredat, maguer ansi sea debdor, 
puede vender, o empeñar de lo quê  a ante que el Judio sea 
entregado en ello ; mas despues que el Judio fuer entrega
do en ello ,  o portero lo entregare por raçon de la debda 
del Judio, non lo puede vender, nin lo puede enagenar a 
otro ome ninguno fasta que se pague el Judio.

IV. Todo ome de fuera de V iella , que demanda debda 
al vecino de la Viella , e dis que aquella debda , que cs dc 
aquel dia fecha , o de antes , si fuer manifiesta, devel’ 1’ Al
calle dar suo plaço a que pague ; e si le vinier de n iego, de
vele mandar, que vaya jurar luego.

V . Otrosi ; si alguna debda fuer fecha en m ercado, e

fuer

(1) De esw Privil^ io hemos tratado largamente en el tó .s . ¿-¿.I. de laslnstitu-
Clones del Derecho (ctvil de Castilla,

(2) Este Privilegio por lo que respeta á no ser percibidas por deuda civil las ar
mas , y  caballos de los Caballeros, y  de los que mantenían caballos y armas ana 
rejadas para ir á la guerra con el Soberano, parece mvo principio en ef tiemoo de 
D. Alonso el XI. pues la ley 4. del cap. 18. del Ordenamiento de AlcaU  se explica en 
estos térmmos : Usóse fasta aqui que par las debdas que debían los nuestros Cava
lleros déla nuestra tierra, o por fiadurias, que facían que los oficíales, ¿ aquellos que 
avien poder de lo facer, que los prendaban los cavallos, é las armas , e' las vendían 
ans> como otros b te js  qualesquiera de los que auían. E  porque es nuestra voluntat

e es jacer merced e gue puedan e.star mejor aguisados para nuestro servicio , tene
mos por ien., que por dehdas que deban hs Cavallerosé otros quales quier a de las 
nuestras Ubdades, e V illa s ,  ̂ Logares, que mantuvieren cavallos, é armas, que les 
non sean prendados los cavallos, ¿ armas de suos cuerpos.



fuef manifiesta  ̂antel Alcalle devela mandar entregar  ̂ lue
go sin detenimiento ninguno.

VI. Todo ome J que deve debda a otro, o  gelo conos
ce antel’ Alcalle -en juicio, si la debda es de dineros , o de 
otra cosa mueble , devel’ l’ Alcalle mèter en plaço de dies 
dias , a que pague a su debdor ,  esi èl non pagare a los nue
ve dias el Alcalle deve mandar al Merino  ̂o al Say on, que 
le prenda de los bienes del emplaçado, muebles ,  si le falla
r e ,  en tanto e medio quanto es la demanda , e aquel que 
prisier la prenda , metala en manos de un vecino , e esté 
fasta otros dies dias, cumpridos los veinte dias metala en ma
nos del corredor a vender, e deve tomar señal de aquellos, 
que mas dieren por e llo , e fagalo saber al Alcalle, e el Al
calle , 0 el Merino devenía vender, e entregar al debdor, e 
si alguna cosa sobrare , develo dar a suo dueño : esi el deb
dor non ouier m ueble, e ovier eredat, el Alcalle metalo en 
plaço de dies dias , a que pague, e si a este plaço non pagare, 
esté otros dies dias en el Palacio del R e y , e venga a sua ca
sa a com er, e a bever ; e si parare con algund en la carrera, 
e le fablare , yendo , o viniendo a sua casa, e gelo podier pro
bar aquel , que a de auer la debda con dos omes derechos, 
que pierda el plaço del Palacio, e esté otro dies dias en el 
castiello , e venga a comer dos vegadas al dia a sua casa , e 
tórnese a yacer al castiello ; e si en estos dies dias non paga
re , métanlo en la torre, e en el cepo,  e esté y  otros dies 
dias ; e si non pagare en estos dies dias , los Alcalles , e el Me
rino vendan suos bienes fasta cumprimiento de la debda, e 
paguen al debdor ; e la vendida , que ansi fuer fecha , deve 
valer a aquel , que comprò por fuero , e non salga él ante 
de la prisión fasta que otorgue la vendida , e la enfíe el nies- 
mo j e mas si aquel, que es debdor se desaforase del Palacio, 
e del Castiello, e de la torre ante el Alcalle entre los plaços 
encerrados ( i)  del Alcalle, despues non deve auer plaço del

M Pa-

(I) Quiere decir plazos notificados, como se deduce del Fuero de Alarcon , titulo
ds



Palacio , nin del castiello,  nin de la torre ,  mas el Alcalle dê  
vel mandar vender de suos bienes,  quier muebles, quier 
raides, quanto comprier a la debda ,  e develo mandar traer 
al corredor a vender,  e el corredor develo traer tomarla se
ñal en aquel tercer dia por ello de aquello, que por ello die
ren mas ; e desque ovier la señal, develo facer saber al Al
calle , e el Alcalle develo vender, e otorgarlo el debdor.

VII. Todo om e, que demanda debdo , o qualquiera de* 
manda a otro om e, e dis el debdor, que es enfermo de fie
bre , devel Alcalle dar pla^o de treinta dias ,  e de los treinta 
dias adelante, que cumpra fuero por si, o que dé boceto 
antel’ Alcalle, siendo la parte delante ,  e cumpra de fuero aí 
querelloso. E si esmalertia de g o ta , o de otro dolor, que 
non pueda andar, non a de auer pla^o ningufio, mas cum
pra de fuero luego al querelloso por s i, o por suo bocero. E 
si fuer pleito, en que deva dar jura ,  e fuer judgado, que la 
dé tal om e, como este, que andar non puede ,  deve judgar 
el Alcalle, que la dé alli como està, ansi como la diera en 
aquella Igresia, dò suelen jurar ; e deven jurar sobre Santos 
Evangelios, pues a la Igresia non puede ir a darla. E la par
te que a de rescivir la jura , devela rescivir alli, ansi corno la 
resciviera en la Igresia, e fuese costumbre de jurar.

VIII. Todo om e, que deve debda a o tro , e enferma, e 
yace enfermo de veinte dias alli ligado, e es amonestado por 
las Igresias ; si estos debdores , a quien debe el debdo , son en 
la V iella , o en aquel tiempo , que yace enfermo , e muere 
este ome , pueden los fijos , o lo que lo suo eredaren, des» 
eredarse despues de la muerte de este om e, e non responder 
a los debdores , pues gelo non quisieron demandar a suo Pa
dre , yaciendo tanto tiempo enfermo.

IX. Si Judio demanda a dos omes, e dende arriba debda 
por carta, o sin carta, o vienen por conoscidos, que deven la 
debda al Judio , e dis el uno al otro , que cuya es la debda;
__________ __________  aquel
de los plazos : La ora de pregonar ,á  de {lazos encerrar sea de tercia fasta medio 
dia , S e .



aquel que dio fiador , e quel’ ovo de quitar, e el otro dis 
que non, e el dis que gelo probará con aquellas cosas, quel’ 
dio ya sobre aquello : tales pruebas como estas non deven 
valer, si non si fueren vecinos de su collacion , o del deman
dado -, e si dijier quel non puede probar, jure que non lo 
metió fiador , como el dis , e pechen la debda de consuno.

X. Si algund ome por debda , que deva, fuer preso, e 
fuer en la persona, si non ouier de lo suo , en que se go- 
vierne, el que lo fiçier prender , devel \dar\ cada dia de pan, 
e del agua quanto quisier; e este gouierno ( i ) , que le dier, 
turelo , que sobrel’ (2) deudor en el otro deudor , quel 
deve , e quando salier de la prisión,  deve dar al Carcelero 
suos maravedis. Todo vecino que fuer preso, e fuer deb
dor por debda que deva, e fuer vecino de la V iella, non le 
deven sacar de fuera de la V iella, si él non quier.

XI. Si un ome deve debda a otro , e es entrado en dos 
plaços encerrados del Alcalle , o en plaço de dies dias por la 
debda, que conoscier, quando vinier el otro a demandar lo 
suo, e él non gelo quisier dar , e va otra ves antel’ Alcalle, 
deve decir ; Este ome deve tanta debda, e conoscelo ante vos 
en ju icio , e metistesle vos en todos plaços encerrados, e en 
el plaço de dies dias, e non me quiso pagar al plaço, e pido- 
vos que me mandedes entregar en suos bienes , porque yo 
aya lo mió ; e el Alcalle deve saber la verdat, quel lo me
tió en plaço por tal debda, e deve mandar al Merino , o al 
Sayón, que le entregue en suos bienes, e deje al suo fiador 
e debdor, do es metido en plaço, ansi como es fuero ; pe
ro si le demandare esta mesma demanda otra ves antel’ Alca
lle ; como nuevo, puede auer suos plaços el demandado otra

M2, ves

(1) Con esta palabra se explica el alimento, que diariamente toma qualquier hom
bre , del modo , y  á las horas acostumbradas , y así se llama el vitalicio de los jor
naleros , y oficiales en el célebre Ordenamiento de Menestrales, que publicó D. Pe
dro en Valladolid á i. de Oélubre del año 1351. cap, 7. de que tenemos una copia 
sacada del mismo original, que se envió á Burgos , Corte, y  Cámara del Rey.

(2) En todos los MSS, que hemos visto, está esta cláusula confusa, y de este modo.
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ves por aquel Merino que oye la nueva demanda ( i) .
XIL Si el Sayón fuer prendar por mandado del Alcalle 

a casa de ome de la Viella por debda  ̂que deve ome de la 
Viella a otro ome de fuera  ̂deve el Sayón sacar los peños de 
casa j e darlos al demandador ,  ansi como es fuero : e si fuer 
peños de cubas j o de arcas  ̂o de otros peños tal quel Sayón 
non pueda sacar por si  ̂ deve el Sayón allegar omes que 
se lo ayuden a sacar fuera  ̂ e develo pagar el debdor aque
llos omes  ̂que lo sacaron.

XIII. Si un ome deve debda a otro ome  ̂e es entrado 
en todos plaços encerrados para pagar  ̂e non paga  ̂ e viene 
anteF Alcalle^ mande el Alcalle al Sayón quel entregue^ co-
mo es fuero \e si el Sayón va a la casa de aquel  ̂ cuya es 
la debda  ̂ e non falla y  sinon bestias  ̂ o bacas  ̂ o bueyes^ 
o ganado mayor  ̂ o menor  ̂ o otro mueble qualquier  ̂ e 
tomando!’ el Sayón  ̂dis a suo dueño  ̂ que lo meta en ma
nos del corredor  ̂que lo venda  ̂ e suo dueño del ganado 
non quier meter en mano de corredor  ̂ e se asconde por non 
lo facer  ̂devel’ Alcalle mandarlo meter en mano de corre
dor^ que lo venda a quien mas dier por ello. E de bestias  ̂
o otro ganado mayor  ̂o menor  ̂o otro mueble qualquier^ 
que vendieren al debdor ̂  dèi’ fiador de saneamiento , e si 
non quisier dar fiador de saneamiento  ̂ nin otorgal’ la ven
dida j devele  ̂prendar quantol fallare *, e si por la prenda non 
lo quisier facer > prenderr el cuerpo  ̂e non salga de la pri
sión fasta que dé el fiador^ e lo enfie el mesmo^ e lo otor- 
gare el mesmo la vendida a aquel a quien la vendier el cor
redor por mandado del Alcalle.

XIV. Si un ome demanda a otro , e dis que es su deb
dor anteF Alcalle  ̂e dis el otro que él que le dio  ̂ e porque

es

(i) Nótese esta particularidad, que con la entrada de nuevo Alcalde, ó Justicia 
se renovaba en algún modo el órden de esta acción, y empezaban á correr otra vez 
los plazos ; y sin duda esto se estableció , porque era difícil averiguar con certeza 
si el deudor tenia concedidos los plazos de ia ley por el Alcalde, ó Juez, una vez 
muerto este, ó mudado.



es suo debdor? develo facer probar al que demanda  ̂ si es 
debdor por si  ̂o por otro  ̂ e por qual raçon le demanda 
aquella debda.

XV. Todo ome que es emplaçado de dies dias por deb
da contra ome de la Viella  ̂devele dar peños, e tenerlos ter
cer dia  ̂e despues dargelos, que los lieve do quisier e de
velos enguenar ( i) ,m a s  non vender ; e quando suo dueño 
los quisier quitar , devegelos dar tales quales fueren, mas si 
en la Viella tenerlos quisier^ que los venda a suos plaços.

XVI. Si un ome presta de pan por pan añéxo  ̂e viene el 
año adelante, e non lo demanda  ̂nin prenda por ello fasta 
en M ayo  ̂ e despues que entra M ayo  ̂ quierelo prendar  ̂ e 
demandar suo pan  ̂ non lo deve prendar  ̂nin el otro deve 
responder fasta Santa Maria de Agosto ̂  saluo si ovo pleito 
con él de gelo dar a todo tiempo, qiie gelo demandare.

XVII. Si un ome demanda debda a otro ome  ̂ e dis 
aquel a quien demanda  ̂que verdat era  ̂ que gela deviera 
aquella debda, e gela a pagado, e el otro dis que n on , e si 
dis el demandado que gelo probará  ̂ o que gelo non puede 
probar, por qualquier destas raçones deve meter el auer en 
peños de tanto e medio en manos de tenedor ; e si aquel pro
bare que pagò, deve levar suo auer^ e suos peños ; e si non 
lo puede probar, deve jurar el otro que demandaba la deb-̂  
d a , que non es pagado, e deve leŷ ár el auer, e los peños.

XVIII. Si algund Judio demanda a ome de la Viella , e 
viene antel A lcalle, e si quisier ese ome de la Viella entrar 
en plaço a Judio , devel Alcalle meterle en plaço de dies diaŝ  
también como al de la Viella.

XIX. 'SÁ \algundJudio\ demandare por carta alguna deb
d a , e gela negare aq u ella  quien demanda  ̂ el Alcalle deve 
tomar la carta *, e si el Judio probare, como es fuero, de
ve auer sua debda , e pechará aquel que lo negò sesenta suel
dos al Merino. E si el Judio non podier probar la carta, an-

i.il

sr
(i) Tal vez es lo mismo que usar.
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sí como es fuero  ̂que sea quita la carta a la debda  ̂ e peche 
el Judio sesenta sueldos. Si el Judio demandare debda por 
carta  ̂e se probare que fue pagada  ̂tome el Alcalle la Car
ta  ̂e rompala  ̂ e peche el Judio sesenta sueldos  ̂e si el Cris
tiano ̂  que fiço la carta  ̂testiguare con otro Judio ̂  non cum
pre  ̂que sin el Cristiano , que fiço la carta  ̂ deve probar 
con otro Cristiano  ̂ o con Judio (i).

T I T O L  V.

D e los Peños.

I. O I  el Cauallero^ o Escudero^ o Dueña^ vestiduras^ af- 
mas^ bestias^ o otros peños qualesquier echare a pe

ños^ o añicos (i)  de ellos ante testigos vecinos de la Vie
lla  ̂quando vinier a quitar los peños ̂  otrosi gelos d é, el que

tie-

(1) Muy varia encontramos nuestra antigua Jurisprudencia sobre este punto: de 
suerte que el Privilegio de los Judios para que no pueda valer contra ellos el testi
monio de solo Christiano sobré deudas , hallamos que en una de las peticiones de 
las Cortes de Madrid, que traslada el P. Alonso Fernandez Historia de Piasencia, 
pdg, 68. llamándolas de 1331. porque en este año se acabaron, se suplicó por el 
Reyno para que en las debdas, ò en los maleficios, que acaescieren entre Moros., 
dios, j; Christianos, valiese solo el testimonio de dos omes bonos Christianos sin ''el de 
Moro, ni Judio respetivamente, Succesivamente en esta nuestra ley se ordena que 
á mas del Christiano que hizo la carta de deuda, se produzca en juicio otro testi
g o , sea Christiano, ó Judio. Montalvo en su Ordenamiento.,1 >̂0., tít, 3. lib, 8. re
fiere que D. Enrique II. en la era 1409. en Toro habia vuelto á conceder este pri
vilegio á los Judios, y que se derogó en Burgos Era 1417. y  si no está equivocada 
la Era por año, esta derogación no la pudo haber hecho D. Juan el II. como allí 
se d ice, sino el mismo D. Enrique II. tal vez en las Cortes que celebró en Burgos 
año 1379. que es Era 1417. Lo cierto es que este D. Enrique hizo varias Ordenan
zas contra los Judios en las Cortes de Soria año 1377. Véase la Introd, de nuestras 
Instit,pág, 35. Dicho Montalvo, ley 7. allí menciona una de las tres peticiones y 
únicas que hizo el Reyno á Enrique^III. en las Cortes de Madrid de 1405. relativas 
á los Judios ; en las quales se derogó otra vez este Privilegio : lo que prueba que 
en el tiempo que medió desde 1379. hasta este año de 1405. se les habia vuelto á 
conceder, ó bien ellos se lo habian usurpado. Desde este último año hasta el de 
1480. en que por una de las Ordenanzas de las Cortes de Toledo se dispuso por 
los Reyes Católicos la acertada separación de Moros, y Judios de entre los Chris
tianos , apartándolos á vivir á barrios distintos, y prohibiendo á estos todo con
trato , y comunicación con aquellos, no hemos encontrado novedad,

(2) Partes.



tiene los peños, ^nte testigos ornes bonoi vecinos de la Vie- 
lia ; e si despues que gelos ovier dado ,  venier a deman- 
dargelos otra ves el otro por él j e si el de la Viella dijier,  ̂
que dado gelos a , e el otro dijier que non ,  devegelo probar 
con testigos de la Viella ; e si dijier el Cauallero ,  o Escude
ro , o la Dueña , que non rescivira aquella prueba , e que 
non son fijosdalgo , cumpre el vecino probandogelo con ve
cinos de la V iella , pues que aqui fiae fecho ,  e vale por fuero*

II. Todo ome o muger que echan paños ,  o otro ropa, 
o paños de vestir a peños, e viene tiempo en que demandaba 
suos peños antel Alcalle, e viene conoscido el que le tomo los 
peños, mas dis que los a perdido, e que los pechará ansi co
mo el Rey mandare , deve tomar un paño, que sea tal como 
aq u el, quel’ demanda , e otro que non sea tan bono , e 
otro mas p eor, e si quisier el demandador tomar el mas 
m ejor, o el mas mediano, jure que tanto valia el suo co
mo aquel, que toma de aquellos, e lieve el uno dellos, e 
si quisier tomar el peor, non jure por ello , e lievelo*

IIL Todo ome que echa peñoS' à otro ome , ropas de 
vestir, o de ya cer, o plata, o otras tales cosas, e echan los 
peños a Judio , o a Cristiano , e non a loguero , e el que 
tiene los peños d is, que tanto a sobre ellos, e el otro dis 
que non es tanto, e aquel que tiene los peños dis que si , e 
quanto le dió sobre ello ,  c que gelo probara , que por 
quanto como él dis, se los empeñó, si probar non gelo po
d ier, sálvese el otro ome , que mas non rescivió , de lo 
que conosció, e lieve suos peños. E si los peños fueren echa
dos a Judio alguno, por quanto salvare el Judio que a so
bre ellos de cuenta, quel’ dé tanto, si el Cristiano non pu- 
dier probar quanto sacó sobre ellos *, e por la ganancia, 
que le pague tanto e medio por el año.

IV. Si un ome empeña a otro guertas , o casas, o vi
ñas , e quisier quitar la eredat, e a guerto , non puede qui
tar fasta mediado Mar^o, e de mediado Marino adelante 
aviendo labrado algo en el guerto , non lo puede quitar fas

ta
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ta el otro año. E tierra siendo labrada , non fasta mediado 
Enero, e dende adelante, non fasta otro año ; e antes que 
fuere vendida , fasta mediado Mar^o, adelante si ovier algo 
podado en la viña , non se puede quitar fasta que fuer ven
dimiada : e casa de San Jóan a San Joan.

V . Si algund^ Judio tomare peños de algund Cristiano 
a lo g ro , elos peños fueren, como ropas de vestir , o co- 
cedertas(i), o otras ropas, o basos de plata, o otros tala- 
mentos(a) de casa, e si vinier algund, e dijier que aque
lla ropa, quel tiene , que es sua , o parte de ella, e que la 
perdió , o gela furtaron, e que tiene que gelo deven dar : e 
si el Judio dijier, que esta cosa aquel’ demanda , que la tomó 
a peños , e non sabe de quien ; deve jurar el Judio en la 
Sinagoga , que por los peños quel demanda el Cristiano, 
que non conosca de quien los tomó a peños, e él non so
po , nin entendió que aquel que las traia , que los auia de 
rebuelta , nin de naala parte, e deve jurar quanto a so
bre ellos dado , e si el Cristiano las podier facer suas si 
non es derecho de verdat al Judio, de aquello que auia dado 
sobre ellos de'caudal, non dé logro ninguno, e devel dar 
lo suo (3). .

(1) Aunque en todos los MSS. está esta palabra, juzgamos que es equivocada v
que ha de decir cosas de estas» - vucd.ua , y

(2) Talamentos son ajhuares , ó muebles.
(3) Estas ultimas clausulas, aiinque obscuras v  «sin j 

modo en todos ,os MSS. La Lj, a T  2 / b U l S U "  
el logro en todos los contratos generalmente v en Dartimla,- »1
dios, y  Moros en aquellos tiempos ; y p o r q ú e ^ s ? c o n t S  e J " '
ilustrar este asunto, pondremos aquí aquella parte de la ley q u e T u z g a m T L T  
biamos omitir: Tenemos por bien é defendemos río JĴ ĝamos no de-
judio , ni judia , ni moro, ni mora  ̂no sea osado de dar á lo tnr
todas las Cartas é privilegios é fueros., que le fueron dados ^
consentido de dar á logro en ciertas maneras, auer Alcaldes
esta razón Nos los quitamos é reuocamos é los damos por nmmnos rn
tra Corte, E  tenemos por bien que non vatan de aqui
pudteron ser dados , deben ser mantenidos, porque son coJra l T f e l  ^ T / T  
es mandamos á todos los Juzgadores, entregadores, otros c t  a L  
condicton que sean en todos los nuestros Reynos e n u e stT ¿ fo r i^ n \

comunion en^alesquier que contra estof^r^^ fd Z : !Z  T s fZ  ': Z Í e f : J Z

En



Lib. III. Titbl VI. 97 
T I T O L  V L

D e las Fiadurias.

!• Fuero de Castiella : ( ^ e  si algund labrador fi-
J L j  ciere manlieva a algund Fijodalgo , o algund suo Fi

jodalgo vasallo por raçon de è l ,  e acaecier que el Fijodal
go ouier de ir en gueste, si ante que quiera ir en aueste 
non gelo demanda , despues que fuer en movida de se ir" 
non gelo puede demandar a é l , nin a suo vasallo , e non 
son tenudos de responder fasta que sea venido de la aucsté

II. Esto es Fuero de Castiella_: Que si un ome fiâ ’a otro 
pie por m ano, o mano por p ie , si cumprier quantol fuero 
mandare , e si despues demanda la justicia a ese om e, que 
fio , SI fuer Fijodalgo este a quien demanda, si dijiei-que 
lo non puede auer ,  mas que cumpra quanto el fuero 
mandare, deve pechar por el que fi¿ , e non puede parecer 
quinientos sueldos ( i)  quel fiador ,  e non a otra pena nin
guna. E sienfiare alguno a labrador, o a otro ome , que 
non sea Fijodalgo, en esta guisa , e non lo puede auer para 
levarle a derecho, deve pechar trescientos sueldos, e non 
aya mas caloña.

III. Esto es Fuero de Castiella : Que ningund Fijodalgo 
Bon puede ser fiador derecho, si non a tres vasallos sola-

___________ ___: _____ ^  • rie-

En efeao D. Alonso el XL prohibió aquí todo género de logro, como opuesto 
á toda le y , sacando de manos de los Judios las crecidas usuras T que llevaban por 

 ̂ otros contratos ,xon  los quales sumamente se enriquecían, siendo 
ellos lo^unicos mercaderes , tenderos, y  contratantes del Reyno , particularmente 
en los Reyn^os de nuestro D. Pedro , y  D. Enrique II. como claramente lo com
prueban las Cortes de Burgos de 1367. Y  siendo cierto que esta ley del Ordena
miento de Alcala esta tan fundada, y que se estendió á todas clases de personas 
pues por eso ruega el Rey á los Prelados Eclesiásticos que fulminen el rayo de h e t  
comunión contra los l^ r ^ o s , y  usureros, y  Jueces que no vigilan sobre este deliro 
no es de estranar que D. Cárlos I. en la Pragmática de Madrid á 6 de M̂ v̂n 
iSSi .  que se halla en el Quadernito de ellas , impreso en Toledo año e n r f
sa de Juan Ayala de letra de Tortis, prohibiese con las penas de logro L  111̂ 0 el 
dar dineros a cambio.  ̂ injusto ei

(I) Esto e s , no fu ed e  parecer enjuicio a p a g a r  500. sueldos aquel fiador.



riegos, que aya cada uno un yugo de bueyes , que labre 
cotidiano con ellos ,  e cinco cauchas de ganado obeias, o 
cabras , o puercos ,  o cinco caue<̂ as de ganado desto.

IV* Esto es Fuero de Castiella : Que ningund labrador 
solariego non pueda facer fiaduria sobre s i , nin sobre suos 
bienes ,  contra ningund otro orne ,  salvo contra Judios, sa
cando debdo enfiado ,  e si de otra guisa lo face , non vale 
sin otorgamiento de suo Sefíor. Mas todo labrador de behe
tria puede enfiar , a quien quisier ,  e vale la fiaduria , que 
ficier.

V . Todo ome de la viella ,  que tomo en fiaduria a otro 
ome de fuera de la viella contra otro ome qualquier, e vie
ne aquel, a quien dio por fiador ,  e demandale qualquier 
de fiaduria , que a pechado por aquella fiaduria en quel 
metió ansi como es fuero , e aquel ,  a quien demanda ,  co- 
noscelo quel dió por fiador ,  este non deve auer pla<jo nin
guno , mas de ve luego entrarle de los bienes del otro de 
quanto por el pechó, coa los dafíos , que por él rescivió. E 
si negare la fiaduria, e el otro gelo probare ,  devegelo todo 
pagar dobrado, quanto él pechó : e de tal entrega como es
ta devele valer al Merino la meitat quanto en lo del dobro, 
e la otra meitat al querelloso; e si mueble non ovier, de- 
ve prendarle el cuerpo por ello ; e si viene antel Alcalle an
te que sea preso con el querelloso ,  e el Alcalle mandase:  ̂
quel cumpra de derecho ,  e non fallaren mueble en que en
tregar aquel querelloso, e si se fu e r, e quedase en la viella 
bestias, o otra prenda ,  develo pechar el que lo metió en 
la fiaduria por cada bestia quatro , e su cebada por cada 
dia ; e si la prenda fuer ropa, o otras tales cosas ,  deven pe
char al dueño de la prenda quanto ganare cada dia de suo 
menester.

V L  Esto es Fuero de Castiella: Que si algund demanda 
a otro j e dis que es fiador de debda de dineros , o de otra 
cosa mueble, aquel a quien demanda, puede decir a otro quel 
demanda , que quien le metió en tal fiaduria > Devegelo de

cir



cir ial que gelo demanda , e desque gelò dijier , devele reŝ  
ponder si es tal fiador , o non 2, e si dijier , que verdat es 
que tal fiador fue por tal om e, mas que le pide pla^o al A1-+ 
calle para saber de aquel , que le .metió en la fiaduria si a 
f  agado à aqueste quel: demanda de aquello quel fio , o si 
le qùiskr quitayr  ̂ el Alcalle devel dar placco , e  si dijier/ 
que es' aquende D uero, devele dar nueve dias, e si dijier 
que es allende D uero, devele dar treinta dias.

VIL Esto es Fuero de Castiella : Que si algund fijodalgo 
demanda a otro alguna eredat , e dis que es sua, e devela 
áuer por alguna ra^on , si aquel que es tenedor de la eredat, 
dijier que es sua, e dà fiador sobre ello al que la demanda  ̂
que dis la farà sua ,  ansi como el fuero mandare , si el que 
demanda la eredat vender en juicio al otro > e la eredat ga
llare, puede demandar al otro, que fue fiador., si quisier, 
quel peche al tanta eredai:, corno aquella, queF gano en jui- 
ciò* E si en ei 4 fo s,d ò  fue el juicio> a y , gelo deve dar , e 
si non là a y  en là Viellà o en el alfos , devegelo dar en aprê  
ciamlento de dineros la quantia segund fuer apreciada la ere- 
àat que vale , al tanto, cumpridamente , corno aquella ercrr 
dat, quel fio. Otrosi le deve dar aquel, a quien èl fifp la dcr 
manda que le venció ,  los danos e los menoscabos, que fico 
en esta ra^on , andando en este pleito. 
l':: ; „  ̂ ‘ ■ ?

T  I  T  o  L  V I I .

D e los que prendan en Castiella.

I. '^Sto es fuero de Castiella : Que si un Fijodalgo derhan- 
da a otro alguna eredat, o caloña, o po  ̂qualquier 

ímalfetria quel faga, quel deve alguna cosa, si prenda de mue
ble nol fallaren , nol pueden entregar , nin él non puede en
tregar .ninguna cosa de suas eredades sin mandamiento del

II. Ésto es Fuero de Castiella : Que si algündíijodalgo
N a  a



Iì
i.

a demanda uno contra o tro , puedel’ prendarj, sil faHare solá  ̂
riegos, sin Rey e sin otra justicia, porquel venga a derecho i  ̂
la prenda quel tomare , puedela tener, e nol dar a comer nin
guna cosa, si non quisier, nin a bever, fasta que muera ,  e sí 
murier aquella, puedel’ prendar otra prenda >. si gelo fallaren 
de los vasallos ,  si quier de los vasallos solariegos, si qUier de 
los de la behetria ; e si el de behetria quisier sacar sua prenda 
dende dando fiador ,  o él otorgándose por suo vasallo daquel> 
a la prenda por sua. Él Fijodalgo , que prenda en esta guisa, 
a de auer derecho en esta prenda también como si fuese dé 
solariego : Mas si el otro que es prendado déla behetria ante 
que faga tal fiadura como esta , si se' llamare por de otro Se
ñ o r , deve levar sua prenda, e si non gela quisier dar, el 
Señor a que se llama ,  devel prendar por ello : e quando tal 
prenda como esta ficier un Fijodalgo a o tro , puedela tener- 
fasta que venga a derecho, o muera en el corral de fambrej-, 
e si murier la prenda, deve mostrar los pellejos de cada una 
según fuer la bestia, e dargelos ansi como es fuero. E el fue
ro es este, que quando le ouier comprido derecho a la de
manda , quel fiço , sil’ demandare la prenda , el otro devel 
dar los cueros ansi como los tiene c non mas ; e quando el de
mandado quisier comprir de fuero, e de derecho, aquel quel 
demanda ante la prenda , o despues de la prenda, devel com
prir derecho por fuero. Mas si la demanda fuer de rais , deveÍ 
comprir de fuero, alli dò es la rais ; e si a la ora que deman
da el uno al otro dijier el demandado -, vos que me demanda-
des, dadme fiador de alçada, erespondervose ; el otro gelo
deve dar, e si non gelo dier, puedel prendar la demanda an
tel Alcalle fasta que dè fiador, o otra tal eredat, como aquella; 
e si le dier fiador, devela apear aquella eredat, quel d à , en 
que pueda auer derecho del por al tal ( t ) ,  e quitarse della 
sin caloña ; e sii vencier que la aya en salvo. E si aquel 
que es prendado dijier a aquel quel prendó : vos que me

__________________________  pren-
(i) Equivalente. ----------- —
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pfendades, dadme mi prenda, cà quiero vos comprir qüan-̂  
to mi fuero mandare, devel dar fiador en aquel logar dò fue 
fecha la prendalo en otro logar ,  dò sea devisero con éL 
Ningund fiador non es derecho , si non a solariegos alli 
dò son deviseros amos a dos : e si aquel quier dar fiadores 
derechos sobre sua prenda, e el otro non gelo quisier res- 
cÍvir , diciendo que non son fiadores derechos estos que mq 
dades, ca yo  lo sé que segund fuero non son derechos, e por
que non los quier rescivir , prenda el otro a él , e seyendo 
amos prendados, dis el que fue ante prendado : Tuerto me 
facedes, que non queredes rescivir los fiadores, que vos dò, 
faciendo los ganados prendados en los corrales, e trasnocha
d os, e auienense de ir antel’ Alcalle, si aquel, que fue pri
mero prendado , prueba quel daba fiadores derechos , e el 
otro non gelos quiso rescivir , devel pechar la prenda dobra
d a , e las engueras (i)  dobradas : e sil dier fiadores en esta 
ra^on de behetria, o del R e y , develo rescivir j e ellos que 
sean tales, que ayan tanto como es la demanda e el dobro. 
E toda demanda, que faga un ome a o tro , quier Fijodalgo 
a Fijodalgo, o otros om es, si gelo negaren, e el demanda
dor le vencier, devegelo pechar dobrado , fueras ende plei
to de fuero, o de justicia : e vasallos del Rey non an tal con 
los Fijosdalgo ni con otros omes.

. III. Esto es Fuero de Castiella : Que todo Fijodalgo, que 
prenda a otro por sua vos , la prenda , quel tomare , devenía 
tener en la Viella >e trasnocharla , e el otro dia levarla, si 
quisier pero deve mostrar entre los omes bonos de esa Vie
lla , que la daria por derecho, si fallase a quien. E si nol fa
llare vasallos, quel prenda, nol deve prendar a él prenda de 
suo cuerpo, mas devel desafiar en ra^on de prenda : e des
pues puedel prendar , si quisier , porque non le pueda decir 
mal por ello. E si este que es ansi prendado, sobre esta pren
da ficier fuero, e derecho a aqueste quel prendó, despues

pue-
(I) Lorinenoscabos, y perjuicios.



puedel demandar quîîiîentos sueldos j  pbrqüel desonrô, to-t 
maiidol prenda del suo cuerpo : Mas si alguno se temier de 
tal pena como esta de los quinientos sueldos, puedese quere
llar al Rey , e devel facer alcançar derecho.

IV. Si algund Fijodalgo ôuier querella de Obispo j o de 
Gauildo, p de P rior, o de Comendador, o de algunoslotros 
omes del Auadengo, non deve prendar por ello fasta que lo 
fagan saber al Merino del logar; e si el de Auadengo non 
quisier venir a derecho a aquel plaço, que les el Merino pû  
sier, estonces el Fijodalgo puede prendar en lo del Auaden^ 
go en suo cabo ( i ) ,  o con Merino del R e y , si lo auer po-; 
dier ; e si la prenda demandare con fiadores, devenía dar en 
fiaduria, e si gela non quisieren dar^ esconces deven llaman 
al Merino , que gela faga dar : e eso mesmo el Señor del lot 
gar del Abadengo si querella ouier del Fíjodalgo>,mon del 
suo vasallo, fueras que como prendare el Fijodalgo en lo del 
Abadengo j que ansi prenda el Merino del Rey en lo del Fi
jodalgo por el Obispo > o por el Cavildo, o por el Abad , o  
él Prior, o por el Comendador.

V . Esto es Fuero de Castiella : Que si algund ome es Ci- 
lleriço (2) de señor, ansi que traya suas llaves manifiesta
m ente, el Señor puedel entrar todo quanto que a , e tener  ̂
lo todo en suo poder fasta quel dé cuenta ; e sil quita a el 
Señor entre tanto lo que a , non lo puede vender j nin en
agenar sin otorgamiento del Señor. ^

(1) Por su propia autoridad , como lo expresa la ley 2, de este tít, al pane,
(2) Se llamaba así aquel que tenia á su guarda, y  cuidado los frutos de las heredades»

LI-



LIBRO QUARTO. 
TI TOL I.

D e las Vendidas , e de las Compras.

I. ~l~7 Sco es Fuero de Castiella : Que ningund Fijodalgo 
r ^ i  non puede poblar, nin comprar en Viella , dò non 

fuer deuisero,e si lo com prare,el Señor que fuer del lo
gar , puedegelo entrar e tomar para s i, si quisier. Si el Caua- 
llero o Escudero entra en Viella , dò non es deuisero ,  nin 
heredero, e entra con armas en Viella ,  e si ouier y  Caualle- 
ro s , o Escuderos, quel segudaren(i) de la Viella sobre pa
labras , noi deven pechar desonra , nin ser suos enemigos, 
pues heredero (a) non es : e si elFijodalgo es alli devisero, ^ 
bien puede comprar eredat, mas non puede comprar todo el 
eredamiento de un labrador á fumo muerto ( 3 ) ./ -  _

II. Ninguna eredat non se deve vender de noche, nin dé 
dia a puertas*lerradas. E la vendida, que ansi fuer fecha ,
puede toller suo derecho al pariente, o a quien p e « e n e s c e ^ ^ ^ , 4, 
la eredat por raçon del patrimonio ,  o del avolengo ,  
guer quel cambio (4) sea fecho. •

III. Todo om e, que vende sua eredat ,.que a de patri-^^^''-^**^
nio-

(1) Tal vez quiere decir, que lo echasen. , , - / •
(2) Aqui significa devisero en el sentido de pertenecerle devisa, o porcion del ^

señorío. . . , . .
(o) Esto es libre, y  absolutamente, como explica Zurita la misma expresión, que

se encuentra en la Crón. de D. Juan el I. año 12. «o podían los Hijos
dalgo alzarse con todos los bienes raices, y casa del labrador. ,

T/l? Es notable que aquí se exprese el contrato de venta, y compra con la palabra 
í?enéral de cambio, pues por ella podemos asegurar que aquel contrato era aun en 
este tiempo conocido entre los nuestros como una especie de este, según el pare
cer de los mejores Juristas.
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monio i o de avolengo, e vinier otro suo pariente, e dis : yo  
me la quieto la eredat tanto por tanto, que a mi pertenesce 
si camino de pasada ( i)  ouier dado el comprador ,  e pagados 
los dineros, non la puede auer el pariente ; mas si camino non 
ouier dado el comprador , maguer carta aya fecha, e el com
prador ouiese pagado a este a tal , e veniese el pariente mos
trando el auei derecho, e contandolo delante testigos, deve 
auer la eredat, jurando que para sì quier la eredat, e non para 
otro ome ninguno : e si el pariente podier venir ante del cami
no a dar el cam ino, e los sueldos, puede auer la eredat.

IV . Si un ome vende eredat a otro o m e, e la venta fuer 
fecha en cementerio de Igresia , que vaia : mas si vinier 
algund pariente, e la demandare fasta nueve dias, dando lo 
que costo, puedela auef por la pasada, que non puede auer
el cementerio, nin la Igresia (a).

V ..  ̂Esto es Fuero de Castiella : Que si algund Fijodalso, 
o Duena vende algund solar, o una Viella a Monesterio al-

 ̂gu n oyc vendegelo con todos suos derechos ansi como lo el 
 ̂ auie , con entradas, e con salidas, en fuente , e en monte 

ansi como lo y  a ,  non puede auer el Monesterio mas de 
aquello , que y  compra , nin puede auer pertenencias (3 ) nin- 

, gunas en la Viella por quanto monta aquella compra. Mas 
SI la D u e n a ,o  el Fijodalgo dan por suas almas algund so
lar en qualquier Viella quieren, e dicen que gelo dan porM  1 ,  ̂ V c|uc gelo cian pot

? M one^eno, puede auer el Monesterio s L s• ------  ̂ putuc auer ei Monesterio suas
4 4   ̂ ensanchar, e auer todos

derechos en aquella Viella ,  ansi como lo auie el Fijo-
A-Xv« X̂ . ^

■i-------------------- -dal-
(1) Arras, ó señal, como quieren unos; pero según el ~

significa la entrega de la carta de aceptación, ú d f  otra cosa con 
dor ratificaba el contrato. ’ compra«

(2) Concuerdan este Fuero, y  el antecedente con las II >7 yo vl t? 
cop. Y l  13. tít, 10. lib. 3. del Fuero Real, ‘

(3) ^stos son los derechos que llaman de V •
cipio en la vecindad v  ron<5ÍstPn «n  ̂ 1  ^erte, los quales tienen su pnn-
nifiesta que los Monasterios no se reonrahíin̂ íî t*̂  ̂ términos públicos. Estoma- 
blos, cuyo estilo, y prádica se hauFr  ^tiguam.ente por vecinos de los-pue- 
Diciembre de i>¡66.  ̂ confirmad^  ̂ por una Real Cédula de 2Í. de



VI. Todo ome que compra de otro bestia , o ropa . o 
otra cosa mueble qualquier, e dà señal por e lla , e despues 
non quier compnr la paga, e quier desfacer la compra de-
ve perderla señal, que a dada, e deve ser quito. E otrosi
SI el que tomo la señal non quisier dar la cosa, que ovo 
tomada , deve dobrar la señal, e non es mas tenudo. Mas 
despues que la vendida fuer fecha , quier de m ueble, quier 
de rais e fuer apoderado de ella el comprador ,  non se 
puede despues desfacer, e vale ai que la comprò , e d  ven- 
dedor non lo puede desfacer.

V IL  Esto es Fuero de Castiella ; Que todo Fijodalgo 
puede vender sua eredat , dò quier que sea , e el labradS 
de la behetría,-o solariego non lo puede facer , si non al 
pie de_la eredat : e venta de eredat de Fijodalgo non la pue-

un Teñor hchctna ,  nin solariego , que sea de

VIII Esto es Fuero de Castiella : Que ninguna eredat 
que eredan parientes , ninguno puede vender la sua suerte 
a ningund pariente , nin a otro ome fasta que la aya parti- 
da sino ermano a armano j e quando la vendier un ermano 
a otro , devel luego daf poder a que la pueda partir, ansi co
mo el mesmo parnrie con suos ermanos aquella suerte, que 
vendió en esta guisa. Vale lo que es vendido a ermano, an
te que sea partido , mas non le puede vender a otros oa 
nentes a menos de ser partido, e si de otra guisa lo ven- 
dier la venta non vale por el fuero (i), .

IX. Esto es Fuero de Castiella ; Quando algund Fijodal
go vm de a otro eredat, deve dar fiadores deWneamiento; 
otiosi a ad arW d e ano e d ia , e si alguno le demandare, 
quel sane aquella eredat, qu enfiò, non es tenudo el qu*

O  ên-

(I) En Aragon no pueden tampoco los coherederos 
que se haya efeauado la partición i F . i ,  Comm, div* lib, 3. Po^cion hasta
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enfiò de a n o  e dia a la fiadura'/mas de fasta año e dia. E 
los otros dos fiadores son tenudos de sanar aquella eredat, 
qu enfiaron , en todo tiempo ellos , c suos eredefos , si 
alguno gela demandare; e todo fiadot para ser derecho deve 
auer vasallos solariegos en el logar do son deviseros amos 
ados, e en otros logares , por quel pueda prendar a aquel 
quel rescivió por fiador , para auer derecho dé!.

X. Estoes Fuero de Castiella ; Que todo devisero pue
de comprar en la viella de behetria , quanto podier del la
brador , fueras ende sacado un solar que aya cinco cabnadas 
de casa e sua era , e suo m utadal, e suo guerto ( i)  ; que 
esto non le puede com prar, nin el labrador non gelo pue

de vender. ■  ̂ ’ '
XI. Ningund ome non aya poder de vender , nin ena

jenar , n i n  de empdiar , nin desdar erencia :de padre , nin de 
m adre, nin de otro pariente alguno fasta que lo erede , e
el que lo comprare, nol’ vaia.

XII* Ninguna eredat que fue manpresa, o testada de 
m erino, o de sayón por mandado del Alcalle, non la puede 
ninguno vender fasta que sea desatada , e si la vendier, 
non vaia ; mas deve primero comprir el testamento, que es 
fecho por mandado del Alcalle. E otrosi ninguna eredat, 
que sea empeñada a alguno, non se puede vender que vaia la 
venta al que la comprare , fasta que sea quita de aquel,  que 
la tiene a peños.

T I T O L  II.
D e los otores que fueren en Castiella.

algund ome compra eredat de otro ,- e viene otro e
^  demandagela a aquel, que la comprò , e dis que 

aquella eredat es sua, e el Alcalle demanda a aquel, que
la

<i) El labrador por Fuero de Castilla debia tener casa, huerto, y era ; y  esta pro
videncia se dirigia á conservar el vecindario de los pueblos.



la comprò ,  quel responda a aquella demanda, sì este quel 
com prò, quisier facer vos con aquel,  quel’ demanda ,  non 
lo faciendo saber a aquel , que gela vendió , o a aquel fia
dor que tiene de seaneamiento, puede facer vos con é l , si 
quisier. Mas si fuer vencido por la raçon ,  quel touier , des
pues non puede demandar a aquel,  que gela vendió,  nin 
al fiador , que tiene de saneamiento , que gelo sane ; e ellos 
puedense defender, pues él entrò en raçon con el o tro , e 
es vencido ante que a ellos demandase.

II. Todo ome que demanda a otro cumprimiento de 
saneamiento j deve redrar ( i)  fasta año e diade todo ome 
que demandare ; e de año e dia adelante non deve sanear, 
sinon de parientes cércanoslo de algunos, que non fueron 
en la tierra, si quisieren demandar ', e de otro non es tenudo.

III. Esto es Fuero de Castiella : Que si un ome vende 
eredat a otro , e viene otro ome , e demanda! aquella ere
dat por fuero , e dis este comprador al o tro , que gela ven
d ió , que gela faga sana , e dis que gela vendió , como ami
go , con quien auie amistat partida (2) ; e el otro que com
pró conosce!’ la amistad, o gela puede él probar, si gela 
niega, con cinco omes bonos ; e dis que non gela puede sa
nar -, e el que gela compró dis que si puede , e que gelo pro
bara como es derecho ; si este que com pró, podier probar 
con cinco omes bonos que gela puede facer sana, deven- 
gela sanar : e si probar non lo podier , diga! verdat al otro, 
como amigo dis a amigo , que non gela puede sanar, e 
devel dar lo que auie tomado porla eredat, e misión (3), 
si ovier fecha ; e degel sua eredat. E esto judgaron por fue
ro de Castiella Lope Dias de Faro en Bañares estando con él 
Diego Martines de Ç o rita , (4) e Don Ñuño de Aguilar, que 
eran Adelantados del Rey , e otros Cavalleros muchos , e

O 2 otor-

(1) Defender, y  responder en juicio.
(2) Esto es, que se la vendió de buena fé , y  sin las solemnidades del contrato.
(3) Gastos.
(4) Otros MSS. dicen Martines garrarton.
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otorgaron que era fuero, e judgado por Agrá Andrés, c 
por Bernai Andrés suo ermano , que vendieron a Gonçalo 
Martin aquel soto de los Molinos de yuso de la Puente del 
barrio (i)*

IV. Esto es Fuero de Castiella : Que todo ome , a que 
demandaren alguna cosa por de furto ,  deve ende traer otor 
a nueve dias, e si non vinier aquel que nombro por otor a 
los nueve dias, puede nombrar otro otor e darle a los nue
ve dias con fiadores ; e si a los otros nueve dias non dier otor, 
de ve dar la bestia, o aquello, que fuer , a aquel, que lo de
manda , e deve dar fiador , que lo tenga manifiesto fasta año 
c dia ; e si entre tanto podier dar otor ,  deve raçonar por 
el "fuero.

T I T O L  III.

T)e los alogueros, e de los arrendamientos , e de 
los que labran eredades agenas sin mandado de 
suo Dueño ; e de los mancebos, que son cogidos 
a plago ; e de la parte, que alguno gana del fruto 

de las ramas de arboles , que cuelgan sobre
sua eredat.

I. O I  algund ome alogafe casa de algund otro o m e, o  
guerto, o termino de tierra, o viña, a labor, si al

guno destos, que eredan , rescive la labor a sospecha de otro, 
e devier debda a otro , ante el dueño de la eredat deve ser 
entregado primero por los peños, que touier en la casa , o. 
por los frutos, que touier en la guerca, o en las tierras , o 
en las viñas , fallándolo en la eredat, o el pan en la era , e

si
(}) Todos los sugetos que se nombran en este Fuero, firman como Caballeros, é 

Hijosdalgo de Castilla en el Quaderno de Hermandad que estos hicieron en tiem
po de las Tutorías del Rey D. Alonso el XL y se aprobó por los Tutores, y  por el 
Rey en las Cortes de Burgos era 1353. del qual Quaderno poseemos copia sacada 
del original, que está en el Archivo de Briones. Por tanto puede conjeturarse que 
este Fuero se hizo en el Reynado de dicho Rey , ó poco antes.



sobrare algo entregúense los otros debdores despues ; mas 
$i tal ome como este ficier caloña o liuor, ayalo el Rey.

II. Si algunos omes an casa de consuno e alguno dellos 
a chica suerte , si quisier echar pared , que non abra por 
ella , metiendo y  aquellas cosas con que a ome de vivir ; o 
si son tales las suertes, e dis alguno dellos a los otros, que 
la quier cerrar e que afirmen ellos lo suo ; esto non deve 
ser por fiiero, mas devense de auenir de alogar las casas a 
quien mas dier por ellas , e  tomar k  cada uno sua parte de 
la renta segund la suerte, que ovier en las casas, e si algu
no dellos ouier tan magna suerte, que pueda morar en la 
sua ) dando tanto de ellas por alogar como otro ome qual
quier , este las deve auer.

III. Esto es Fuero de Castiella : Que si alguna tierra ya
ce erial , e la labra algund labrador ; e quando viene el tiem
po de coger el pan, viene suo dueño de la tierra, e quier la 
segar, e levar el pan della, deve el que la la b ro , levar el 
pan della, e al dueño darle suo derecho de tercio ,  o de quar
to , qual fuer la tierra, maguer que la aya labrada sin man
dado de suo Dueño.

IV. Todo om e, que labra eredat de pan levar de reja  ̂
o de a^ada, o labra viña, o guerta, o otra eredat, qualquier 
que sea de labor , e viene otro ome a demandar esta eredat, 
que se labra, e dis que es sua , e que la farà sua, ansi como 
manda el fuero , e quier dar fiador, e facerla sua, otrosi 
aquel que labra la eredat, deve! responder a lo quel deman
da el o tro , seyendo en tenencia de la eredat, pues le falla te
nedor ; pues el que tiene la eredat dis que es sua, el que me
jor probare, deve auer la eredat ; e si probare el uno tan 
bien como el otro en eguale^a, el tenedor deve fincar con 
la eredat.

V . Esto es Fuero de Castiella : Que quando algund ome 
coje mancebo , o manceba a soldada por tiempo cierto, si el 
m ancebo, o la manceba le fallescier ante del pla^o, que pu
sier con é l, seyendo sano , sin culpa del Señor, deve pechar

la



la soldada dobrada, e si el Señor le echare de casa sin cul
pa de é l ,  otrosí le deve pechar la soldada dobrada e si el Se
ñor se querellare de algund m ancebo, o manceba, que le 
lleuó alguna cosa de sua casa fasta en quince sueldos, quan
to jurare el Señor, devel pechar el m ancebo, seyendo el Se
ñor tal o m e, que sea sin sospecha a bien vista del judga- 
dor ,  e de omes bonos.

-il
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T I T O L  IV.

De como se puede ganar, o perder el Señorío de 
las cosas por tiempo.

I* X 7 Sto es Fuero de Castiella : De todo Fijodalgo , que 
pueda demandar eredamiento de auolengo fasta 

abuelo, e de abuelo adelante non puede demandar ; e otro 
ome que non sea fijodalgo, non puede demandar eredamien
to de auolengo, mas de fasta treinta e un año e un dia.

II* Si un ome demanda a otro eredat que djs que es sua, 
e aquel que dernanda dis que pues quel demanda eredat, que 
gela apee qual eredat le demanda , el Alcalle deve mandar, 
que gela apee ; e agela de apear ante cinco testigos de sua 
perrocha del demandado , e despues quando vinieren a jui
cio antel Alcalle si aquel, a quien demanda la eredat, dis 
que es tenedor año e dia en fas , e en pas de este que agía 
demanda, e él morando en la Viella labro e defruto a tiem
po , e saçon entrando , e saliendo , probando esto con cinco 
omes bonos , el tenedor deve fincar con sua eredat : e si aquel 
que demanda dijier que este detenimiento non vale contra 
e l , ca el querelló ante quel tovier año e dia, deve probar 
que querelló al Alcalle , o en conceio pregonado ( i ) , o en su

_______ _______ _____________ _______ Per-

(I)  Esto alude á la costumbre, de que ántes de juntarse concejo en los dias desti- 
nados, se pregonaba por el Sayón, para que acudiesen á él los litigantes preveni-

mentfde el

o



Perfocha de aquel a quien demanda ante cinco de suos ve
cinos : e si dijier que aquella eredat non la puede ganar dèi 
por detenimiento, quel aya venido, que del mismo la tie
ne acomendada a medias , o arrendada , o emprestada o 
empeñada, el demandador deve responder, si querelló ansi 
como el dis, o  si lo  tiene del por tal ra^on como el dis -, e 
si el tenedor de la eredat dijier que verdat es lo que el dis, 
tal tenencia non vale : e si gelo negare , e el que demanda non 
gelo podier probar, deve ser vencido el que demanda ; e el 
tenedor auer la eredat por sua.

III, Esto es Fuero de Castiella ; Que si algund ome adu
ce alguna agua para regar sua guerta, o otro eredamiento 
nuevamente , e el agua desque ouier seruido a aquella ere
dat , va pasando a otro logar , faciendo madre, si aquel,  cu
ia es la eredat en que entra faciendo m adre, dijier que ge
lo non quier consentir ,  cá non ovo uso nin costumbre 
de ir por aquel logar -, si se auinieren amo§ en partir eí 
riego , o por otra avenencia alguna, puede ser, e non de 
otra guisa. Mas si la consentier pasada por aquel logar de 
a ñ o , e d ia , e mas tiem po, seyendo en la tierra ,  e en el 
logar entrando , e saliendo, e non querellando, este dete
nimiento vale en ra^on de agua. Mas si estos primeros ere- 
deros la consintieren pasar por aquella eredat , e pasa des
pues por algund camino usado , e los erederos que son des
pues de esto quierenlo contrallar , pues que los primeros lo 
consintieron , ansi como es sobredicho ,  los que son dende 
adelante non lo pueden defender.

IV, Esto es Fuero de Castiella: Que si algund Fijodal
go a alguna eredat, que es sua con algund Fijodalgo o con 
otro om e, e la tien treinta años, e tres dias en fas del se
ñor , él seyendo en la tierra , e entrando e saliendo , e non 
lo  demandando, o non mostrando querella al Rey , o al 
Merino Mayor de la tierra , esto probando el tenedor , non 
le deve responder a la demanda, E el labrador pierde por te
nencia de dies años arriba , él seyendo en la tierra , entran

do.
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d o , e saliendo, si non querelló ansi como el fuero man
da; e como qujer quel labrador puede demandar otra eredat 
fasta los dies aííos, non puede demandar eredat de auolorio.

V . Un^ermano a otro non puede toller respuesta fasta 
dies e seis anos , e de dies e seis anos adelante non le a por
que responder, seyendo el otro en la tierra tanto tiempo, 
e non lo querellando de otra partición.

VI. Ningund Cristiano a Judio, nin Judio a Cristiano 
non puede toller eredat uno al otro por año e dia , si non 
mostraren demas, como lo comprò o como lo ganó por al
guna raçon derecha.

VII._ Si dos erederos que son aldeanos uno cerca del 
otro , viene el un crederò a derramar los moiones , c toma 
de la eredat del o tro , e metelo en los moiones , e tienelo 
año e d ia ,por el otro estar en la viella,non gana tenencia, 
por arrancar los moiones , ca a pena por ello : e si este a 
quien fiço el tuerto, gelo demanda -, e en demandandoaelo 
dis el otro , que lo tovo ano e dia ; tal tenimiento como^stc 
non vale ,  mas deven venir los Alcalles , e omes bonos , e 
poner los moiones en suo logar , dó solien estar, e si pro
bado le fuer, como es fuero, que arrancó los moiones, jud- 
guenlo segund fuero. . ^

VIII. Si un ome a una-casa, e quier facer finiestras en 
la pared déla casa, e a cabo de aquellas casas ay otras ca
sas , e corrales tras las casase adelante ¡puede\ facer tamaña' 
finiestra , que non saque la caveça por ella. E si ouier fe
cha de ante gran finiestra, e veyendolo el otro estovier año 
e d ia , probandol ansi como es fuero , puede la finiestra 
tener fasta quel otro alçe sua pared. E otrosi , sei canal to
vier sobre solar yermo ano e dia sin querella, mostrando!’ 
como es fuero, puédela tener por fuero fasta que en el so
lar faga cosa. E otrosi el solar yermo non pierde suos dere
chos. Si cayer gota de casa sobre el solar yermo , quando 
el otro íicier sua casa devel’ otro coier sua agua. E si en 
solar yermo echare otro ome estiercol,  o sacare veyendo-

lo



lo suo dueño , teniéndolo el otfo sin quefella año e dia 
puede el otro embargar el solar.

IX. Esto es Fuero de Castiella : Que si algund ome la
bra cosa alguna de nuevo, ansi como casa , o molino e 
planta y  guerta o viña , e tiendo año e dia ,  en pas La
brando , si ante del ano e día viene algund suo pariente , o 
estrano e quere ase de aquella la b o r, que face , al Con- 
ceio o a los Alcalles, o en sua collacion de aquel, que la 
labra , tal tenencia como esta non vale contra aquel que 
I<3 querella. E los Alcalles luego que oyeren tal querella 
deven defender a la parte que la non labre mas , fa s l  qud 
pleito sea librado por derecho. Mas si la labró ansi e touier 
ano e día , el otro seyendo en la tierra ,  e en d  logar c 
cntfandó  ̂ e saliendo  ̂nol puede enabargar#

t i t o l  V.

D e las Labores nuevas e viejas e de los daños 
que vienen de ellas ',e de los que encierran pan, o 

vino en la viella, que de derecho deven pagar 
para la renta de las Puentes.

I. p S t o  es Fuero de Castiella : Que si algund, o algunos
_l_i omes an solares yermos cerca algunas casas fechas

si quier sean suas, si quier de otros, ningund de aquestos
que an solares yermos non deven facer cavas , nin foyas
ningunas , porque d  agua que llovier en el un solar imbie
a otro solar a sabiendas, mas cada uno deve guardar suo
so ar en tal guisa, que el agua, que llovier que cada uno
las resciva en s i, e non la imbie a sabiendas al otro solar,
nin a otra casa agena -, e si algund Jo ficier contra esto^
puedegelo demandar aquel, a quien lo ficier , por fuero^
c devel pechar los daños ,  e los menoscabos , que por tal 
raçon rescivier, r

P II.
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II. O trosí, si casa ovier un ome ,  e fuet acostada, de
vela adovar, porque las otras casas de ccrca della non res- 
ciban daño. E si despues quel’ fuer mostrado, nol’ quisier 
adovar ,  c daño vinier â lás otras casas de cerca ,  deve pe
char todo el daño al dueño de la casa. O trosi, si menes
ter ouier de sobir canales, o maderas para aquellas casas 
adovar , develas sobir por las casas , que fueren mas cer
ca de aquellas, que son'de adovar, e quando la sua ovier 
adovado ,  si algund dáno íicier en la otra casa ,  develo 
adovar todo.

III. Si algund ome ovier a dar palamiento de casa ,  que 
la cerrare por medio a de dar la meitac de la parte , e sí 
dijier , que sua casa quiér echar en tierra , e ferrar las mue
bles, si esto ficier ,  non deve dar palamiento ,  nin dar nada 
por encerrar ; mas develo decir al otro con omes bonos, 

-que afirme sua casa ,  que la sua quier echar en tierra ; e 
deue aver plaço de tres mercados ,  e cate madera con que
afírme sua casa. ■

IV. Todo om e, que demanda a o tro , quel dé palamien
to e quel faga en la misión de la pared sua parte para cer
rar aquella pared que an amos por medio , si es judgado 
del Alcalle que cierre la media pared con el palamiento , e 
non quier facer aquello , que es judgado del A lcalle, el Al
calle deve mandar al Merino , quel prenda quanto mueble 
le tallare, e si non ovier m ueble, la rais , e si non ouier 
rais , devel prendar el cuerpo, e y  yaga preso ,  fasta que 
cumpla aquello , que fue judgado.

V . Si un ome a una casa , o viña entre otras eredades, 
e defiendenle los erederos de las otras eredades , que non 
entre nin salga por ninguna de aquellas eredades, e dis el 
otro , que entrada , e salida a de auer, el Alcalle deve man
dar , que vayan allá los omes bonos aldeanos , e si aquella 
eredat fallaren por buena verdat que a entrada, e salida, 
entre e salga por y  -, e si non fallaren por do entrar e salir, 
caten por do sea mas cerca la entrada , e denle entrada , e

sa-



sa lid a p o t a l l i ,  cà ninguna eredat es sin entrada ,  nin sin
salida.

VI. Esto es Fueto de Castiella : De que era se a de par- 
tir entre erederos , que ninguno de ellos non a de al^ar pa
re d , porque faga perder viento a la otra era , mas puede 
al^^r pared quanto es fasta el • • • • « e non mas : e por otras 
eras que sean de hueuo fechas non dejarán cada uno de fa
cer lo que quiera de sua eredat.

T I T O  L VI.
las laborss de los IMhlitios, e de los Arre- 
datnisntos, s de los que pescan en piélago 

ageno.

I* Abadesa de Perales demandó en juicio a Alvar Rois
X_> de Ferrera, ante D. Velasco AlcaJle de Burgos, que 

Alvar Rois ficiera molinos en Albieios, e que apele<»aba los- 
suos , que eran de suso, que eran antiguos, por las cana
les, que auian puesto de nuevo; e que tenia que <relo de- 
uia enmendar de guisa porque los suos de ella non toma
sen d a ñ o ,e  que los deuia desfacer, e Alvar Rois conoció
lo  en ju ic io , que verdat era, que él ficiera aquellos moli
nos , e que los suos della que eran mas antiguos , mas que 
los ficiera en sua eredat, que tenia, e que non auia por que 
los desfacer, ca a ella non facian daño ninguno ;e  el Aba
desa provol ; e D. Velasco oydas las rabones de amas las 
partes , judgo que pues Alvar Rois conosció en juicio que 
los Molinos del Abadesa eran mas antiguos que los que el 
ficiera , e pues el Abadesa provò que se empelagaban los de 
ella por los de Alvar Rois , que abajase tanto Alvar Rois suos 
m olinos, e las canales, que non cerrasen con tres pasadas el 
agua a los molinos del Abadesa , nin les fi.ciese embar<^o; 
e que diese por do saliese el agua de la presa ; e de este jui
cio algose Alvar Rois al Rey D . Ferrando, e los Alcalles de'

P 2 ca-
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casa del Rey ( i)  confirmaron este juicío ,  que D . Velasco
auia dado. :

II. Los omes j que an molinos en uno deven allogar los 
molinos a el que mas ovier (a) en ellos  ̂e quando los qui
sier allogar y deve decir a los otros erederos quanto dan 
por ellos  ̂si fueren en el logar  ̂ e en guisa que los pueda 
fallar^ e si los otros erederos, o alguno' dellos dijier que 
darà mas por renta por ellos, aquel que a mas en los moli
nos , develos allogar a aquel que mas da por ellos : e si por 
su cabo los allogare aquel que a y  mas y e sospecha ovier 
de los otros erederos de algund engaño, que ficiese en allo
gando , SI provar non lo pudier, devel jurar, que por quan
to el mas pudo los allogò también a prò dellos ,  como dèi, 
sin engaño, e sin ninguna encobierta ; e vale el allogar que 
fiço por fuero.

III. Esto esTuero de los Molinos : Quando dier algünd 
suo molino a otro y e le dier aparejamiento en é l , deve ser 
apreciado luego quanto vale , e aquel que alloga el molino, 
quando lo dejare, deve dar al tanto de aparejamiento, e tan 
bueno al dueño , o el precio qual quisier : e si metier en 
el molino mas del apreciamiento, e quando se fuer del mo
lino quisier rescivir , seyendo apreciado ,  puedelo llevar, 
dando por ello , quanto fuer apreciado. '

IV. Si dos omes, o mas an molinos en uno , e caen los 
m olinos, e son de refacer de nuevo, o de adovar, si algund 
de ellos non quisier meter su parte de la misión , deven 
los otros meter la misión ; e qualquier dellos que le quiera

fa-

(1) Este título de Alcalde que hemos visto en muchas partes de este Fuero para 
significar indistintamente toda especie de Jueces , no se encuentra en Escritura al
guna hasta el Reynado de Doña Urraca, y  Concilio de Peñafiel año 1137. que se 
diese á los del Consejo del Rey ; y  es tomado del nombre arábigo, con que llama
ban los Moros á sus jueces , según lo da á entender la Escritura de Coimbra del 
año 734. Cantos Benitez en su Dedicatoria al Consejo de Castilla, que va á la fren
te de su Escrutinio de Monedas..n, 38.j; 53. y estos adquirían el honor de ser hijos
dalgo del primer órden: L .  85. 143. del Estilo,

(2) Otros MSS. ponen vivier.



facer, decirgelo antes con ornes bonos, que dé sua parte, e 
si non quisier , devenlo ellos , o el uno dellos adovar los mo
linos , e tenerlos fasta que pague, e non los deve dar, de 
quanto ouieren e levaren , nin contarlo despues que pagare 
sua parte de la misión, que cuesta a refacer el molino o ado
v a r, e deue cada uno levar suo derecho de la renta ,  se<>und 
montare a cada uno la suerte que a en el molino. ^

V . Si los molinos cayeren, e suo dueño los quier fa
cer , puedel dueño del molino tener tajada el agua a los 
otros molinos fasta doce dias ,  e non deve pechar nada por 
este tiempo a los otros dueños de los otros molinos. E si mo
lino quisier ome facer de nueuo en sua eredat, puedelo fa
cer , non faciendo mal a los otros m olinos,nin a las otras 
eredades agenas ; e si de aquel ome es la eredat,  e va agua 
por ella, o son dos erederos, e va el agua por entremedias de 
amas las eredades , e quieren facer molinos e vienen los ere
deros de los otros molinos de siíso , e los otros erederos de 
los otros molinos de yuso , que dicen qUe'non deven y  fa
cer molinos', cá ellos mondaron ( i)  aquel cauce de los nue
vos molinos fasta los otros suos , toda sa^on que ovieron 
menester mondar los cauces, mas por todo facer puede ome 
molinos en tal eredat non faciendo mal a otros molinos de 
suso, nin a los de y u so , nin a las otfas eredades.

VI. Ningund ome non deue facer presa , nin otra forta
leza nuevamente en ninguna eredat, porque venga daño a 
los molinos antiguos, nin a otra eredat, e qualquier que lo 
ficier deve pechar cien sueldos al Rey por caloña , e todo el 
daño dobrado al Señor de la eredat antigua, e deve luego 
desfacer aquella obra nueva, donde nació el daño a sua cos- 

-ta , e a sua misión.
VIL Todo ome que preciare presa de m olino, o otra 

presa qualquier que defiende agua , o destaja agua, en <tuí, 
sa que aya un cobdo en la pecadura de la presa, o travesa-

_______________  re
(i) Limpiaron. '
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fe todo el cauce , deve pechar todo el daño que resclvíó el 
dueño del molino dobrado a aquel quel tiene allogado, 
qnanto dijier sobre sua jura , e deve pechar sesenta suel- 
dos en caloña al Merino del Rey , e esto probandogelo con 
dos omes bonos.

VIH. Si un ome pesca en piélago ageno de dia, e taja 
el agua pof el tajar del agua , deve pechar al dueño de la 
eredat^ sesenta sueldos, e el pescado, que dende sacare, 
dobrado ; esto probandogelo con dos testigos derechos. E 
si lo ficier de noche, puede ser demandado por furto, pro
bandogelo como es fuero.

LI-



L I B R O  Q U I N T O .

T I T O L  L

D e las Arras , e del donadío que da el marido a 
la muger ,e de las compras, o ganancias, e par

ticiones 5 e debdas, e fiadurias, que facen.

I. X ? S to  es Fuero de Gastiella : Que todo Fijodalgo pue- 
de dar a sua muger en arras el tercio del ereda

miento, que a : e si ella ficier buena vida despues de la muer
te del marido, non casando, de ve tener estas arras en toda 
sua vida, placiendo a los erederos ; e si los erederos non 
gelo quisieren dejar deven dar a ella quinientos sueldos, e 
entrar sua e r e d a t e  si fuer voluntat de los erederos de él 
dejar tener la eredat de las arras , non las puede ella vender, 
nin enagenar en todos suos dias ; mas quando casare , o 
quando finare deve tornar a los erederos del muerto Je quan»^ 
do el marido murier, puede ella levar todos suos paños, e 
suo lecho, e sua muía ensellada e enfrenada  ̂si la adujo , o 
si gela dio el marido , o si la eredó de otra parte  ̂c el mue
ble que trajo consigo en casamiento, e la meitat de todas las 
ganancias, que ganaron en uno (i),

IL Esto es Fuero de Castiella antiguamente : Que todo 
fijodalgo pueda dar a sua muger donadio a la ora del casa
miento , ante que sean jurados, auiendo fijos de otra muger, 
o non los auiendo ; e el donadio que puede dar es este; 
una piel de abortones , que sea muy grande , e mui larga e 
___ _______ ____ ___________ _________  de- ,

(i) Estas cosas, que puede sacar la muger por via de mejoría, se llaman en Ara
gón auentajas foraJes, que en el dia están enteramente desconocidas. F, 2. de Jur%
Dot, Ub, 5.
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deve auer en ella tres sanefas de oro ,  e quando fuer fecÍiá, 
deve ser tan larga, que pueda un cauallero armado entrar 
por la una manga , e_ salir por la otra ; e una mula ensilla
da e eiifrenada , e un vaso de plata, e una mora ,  y. a esta 
piel dicen abes ( i)  : e esto solian usar antiguamente , e des
pues de esto usaron en Castiella de poner una quantia a es
te donadio , e pusiéronle en quantia de mil maravedís,

III. Esto es Fuero de Castiella : Qué si algund quisier 
dar algo a sua muger en casamiento , auiendo fijos, o non 
los auiendo, quando casa con ella, puede de los bienes  ̂ que 
a ,  vender en tanto, como aquello, quel quier dar en do
nadio, e venderlo a un am igo, en quien fie, e si este que 
lo vende lo tovier año, e dia ", gana el juro ; e puedelo des
pues de esto este que lo compra, vender a este mesmo que 
lo vendió , e a esta m uger, con quien casó ; e auie la mei
ta t , e sua muger la otra m eitat, e por tal raçon avra ella 
en saluo aquello , quel quiso dar en donadio.

IV. Esta es fazaña de Castiella : Que Doña Eluira sobri
na del Arcidiano D , Matheo de Burgos, e fija de Ferran Ro
drigues de Villafmentero, era desposada con un cavallero, 
c diole el cauallero en desposorio paños, e cinteras, e una 
mula ensillada de dueña, e partióse el casamiento , e non 
casaron en uno ; e el cauallero demandò a la dueña quel die
se suas cinteras, e todas las otras cosas que le dio en des
posorio , que non auie porque gelo dar ; e vinieron ante D. 
Diego Lope de Faro , que era Adelantado de Castiella, e di
jeron suas raçones antel cauallero, e suo Tio el Arcidiano 
D . M atheo, que era raçonador por la dueña ; e judgo D. 
Diego , que si la dueña otorgaba , que auia besado , y  abra- 
çado al cauallero, despues que se juraron , que fuese todo 
suo de la dueña quantol auia dado en desposorio ,  e si la 
dueña non otorgaba que non auie abraçado , nin besado al 
cauallero , despues que fueron desposados en uno , que die

se.
(i) El enunciado MS. del Señor Velasco dice ofñs, —



se todo lo que fesciviera ; e la duena noii quiso otorgar que 
la ama abracado, nin besado, e diol todo lo que le auia dado.

V . Esto es Fuero de Castiella : Que si un cauallero , e 
duena son casados en u n o, e se muere la dueña, e partier 
el cavallero con suos fijos del mueble , puede sacar el ca
uallero de mejoría suo cavallo , e suas bestias , e suas armas 
de fus^e, e de fierro : e si murier el cavallero, puede sacar 
la dueña fasta tres pares de paños de m ejoría, si los buier, 
e sua mula ensillada, e enfrenada, si lo ouier, e suo lecho 
con suo guarnimiento , el mejor que ouier , e una bestia
para acémila , la mejor que ouier (i) .

VI. Esto es Fuero de Casdella : Que si marido e mü- 
ger an una eredat ganada para en suos dias de algund ma
trimonio , e an fijos, e fijas, e muere el marído, o la mu^er, 
e demandan los fijos al paríente v iu o , que les dé parte daque- 
11a lenta daquella eredat, non les deve dar parte della, fue
ras si non fue puesto entre amos ados , quando la eredat ga
naron para en suos dias, e'm ostrandol, como e§ derecho. ,■

VII. Esto es Fuero de Castiella ; Que si el inarído vende^ 
algund eredamiento , que es de sua muger , si el mesmo co
noce ante testigos rogados, que deste auer que ouo desta 
mesma eredat , que vendió de sua muger , comprò otfo ere
damiento, o otras cosas algunas ; ansi como esto que ven
dió era suo della, ansi deve ser todo lo o tro ,  que compró 
deste mesmo auer suo della. E eso mesmo es , si vende el\# 
mesmo de lo  suo , e compra alguna cosa , si se podier pro
bar , que de suo vendió, e que daquel mesmo auer com
pró para si; mas non por conoscencia:dé la m uger, que fa
ga , saluo si lo conoscier en suo testamento , yaciendq.en- 
feimo : Mas ansi como el marido a poder de vender de lo s^  
bienes de sua m uger, que ella auie ante que casase con ella,

• Q^' ' -t ■ an-

(i) Las aventajas forales del marido eran las mismas en Aragon, según quedaron 
establecidas en las Cortes de Alagon, y  Reynado de D. Jayme el II. año 1707. Fusr.
ae tiebus , quas mort. prim. vx, Uh. 5.
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ansi a poder de entregarla ,  si quisier, conosciendol ante tes- 
tigos, que aquellp que vendió era suo della , quier otor
gando ella la venta, quier no : e esta conoscencia puede la 
facer, si quisier en sua s a lu t,o  estando enfermo en ra^on 
de demanda. La conoscencia que ansi ficier en esta ra^on, 
vaia, e deue ser entregada ella en los bienes d èi, e esto non
lo pueden embargar ningunos fijos, que a y a , nin otros cre

ederos. E si el marido vendier algund eredamiento, que sea 
de sua m uger, sin otorgamiento de ella , non lo puede de
mandar en sua vida dèi, viviendo con é l , e estando en suo 
poder y mas tal eredamiento como este, puedelo demandar 
ella ,  o suos erederos despues de la muerte del marido : e 
el comprador non se puede amparar por tenencia de año, 
e d ia, mas puedese tornar a los fiadores que resciuio a la 

A ora de la compra , que gelo fagan sano.^E en las cosas del 
m ueble, que auie cada uno dellos a la ora que casaron en 
u n o ,e  fueron manifiestas por ellos mismos a prueba dere
ch a , ansi que los avie cada uno dellos a la ora que en uno 
se ayuntaron , ansi deve despues cada uno dellos cobrar lo 
suo ; e los erederos que deven eredar suos bienes, e las ga
nancias , que ficieren despues que casaron en uno , quier de 
mueble , quier de rais , comprandol , o ganandol en uno, 
devenlo auer por m eitat, saluo si ganare alguno dellos al
guna cosa quel dan en donacion , ansi como Señor, o pa
riente o amigo ,  que gelo dé , que esto es quito de aquel a 
quien fuese dado , e el otro non a y  ningund señorio.

R - VIIL Esto es Fuero de Castiella entre fijosdalgos: Que 
aiisi como el marido puede comprar algunas cosas con sua 
m uger, o facer otras ganancias algunas , quier de mueble, 
quier de rais, ansi como lo ganó con ella , ansi lo puede ven
der , si quisier, e ella non gelo puede embargar. Otrosi pue
de vender, si quisier ,lo s  bienes quella auie de suos pro- 
prios muebles, e eredades ante que casase con é l, e despues 
que casó con él en vida del suo marido non la puede con
trallar, nin le puede demandar j mas despues de la muerte

dcl

'i- i



del marido , puede demandar estos bienes ella a suos ere
deros , dò quier que los falle  ̂ e non les pueden defender 
aquellos a quien los demandare, e que son debdores, por 
decir que suo marido gelos vendió ,  si ella non los vendió,
o non otorgó la vendida.

IX. Esto es Fuero de Castiella : Que ninguna Dueña que 
marido a y a , non puede comprar eredamiento , nin puede 
facer fiadura contra otro , sin otorgamiento de suo marido^ 
e si lo fecier , e el marido mostrare ,  quel pesa ante testigos, 
si le dier una pescosada , e dijier que non quier que vaia 
esta com pra, o fiadura que ella fiço ,  es todo desfecho , e 
non vale por fuero (i) .

X. Esto es Fuero de Castiella : Que si el marido face al
guna debda, o fiaduria por cosas, que le pertenescen a él, 
ansi como comprar bestias, o tomar pan emprestado, o otras 
cosas semejables , que son a prò dellos, la muger a sua par
te en ellas, maguer quella non sea en la fiaduria a otorgar, 
quando la fiço el marido. Mas si el marido enfiò algund 
otro ome por facerle placer , ella nin suos bienes non an 
que ver en tal fiaduria. E si saca algunos maravedis de Ju- 
dios , o de otro logar el marido encubiertamente , non a 
ella en ello parte,  nin en suos bienes si non se probare que 
fue metido en prò de é l , e della.
X XI. Si un ome con sua muger de mancomún son deb

dores ,  o fiadores a otro om e, o a otra m uger, e son en to
dos plaços encerrados , e vase el ome , que es debdor , de la 
Viella , e va el que a de auer el debdo a sua muger , e de
manda lo suo , e dis la m uger, que non es en la Viella , e 
que verna suo marido , e que farà lo que es derecho, esta 
sua muger non deve auer plaço ninguno , mas deve entre
gar luego al querelloso el mueble , e si mueble non ouier 
en el cuerpo fasta que pague. Mas si non entrare la mu
ger en la fiaduria , o en la debda con suo marido , deve

Qj?' auer
(i) Concuerdan las leyes 9. tít* 3. 5* Hecof, 7
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auer plaço la muger fasta que venga suo marido^ E si so
pier el Alcalle logar cierto ,  dò es,  o si gelo mostrare el 
querelloso en verdat, que fuer aquende Ebro ,  o aquende 
de Pisuerga , o de Duero ,  deve dar el Alcalle a la sua mu
ger plaço de nueve dias a que embie por él que venga a 
facer derecho a aquel , quel demanda , e si fuer allende 
los puertos , devel dar plaço de treinta dias, e si non sopier 
nada dò es ,  e el querelloso se teme que perderà suo de
recho tal como este, deve auer plaço de año e dia ,  e devel 
emplaçar en sua casa ante sua m uger, o ante los de sua ca
sa ante testigos : e si a ningund de estos plaços non vinier, 
el Alcalle deve mandar prendar, e entregar al demandador 
en peños de tanto , c medio , si fallare, en mueble , si non 
en rais ; e probando el querelloso , ansi como es fuero , e 
jurando que non es pagado de la debda de toda, nin de par
te della ,  deve vender los peños ansi como es fuero , e en
tregar al querelloso de sua demanda.

XII. Si la muger , que a marido , face debda ,  o mete 
fiadores a otro ome por qualquier debda que sea , el ma
rido non lo otorgando non pagará la debda ,  nin quitará 
la debda , nin fiaduria , que oviese la muger fecho , a menos 
de lo otorgar suo m arido, de cinco sueldos en arriba , fue
ras si fuer la muger panadera, o muger de bohon : a estos 
omes tales, que las mugeres compran o venden, e place a 
suos maridos de la compra que facen , e en que ganan , de
ven ellos pagar los que ellas mallievan. La debda , que fi
cieren otras mugeres, a menos de lo mandar, o de lo otor
gar suo marido , non las deven quitar suos maridos de mas 
de cinco sueldos, c puedenlas emparar suos maridos mien
tras que fueren vivos, e non pagar ellos, nin ellas nada de 
cinco sueldos en arriba ; e despues que los maridos fueren 
muertos , deven dar ellas lo que mallievaron, e quitar las 
fiadurias, que an fechas : e si ellas fueren muertas , los que 
eredaren lo suo , seyendo probadas las debdas , como es 
derecho, devenías pagar , pues que lo suo eredan.

XIIL



XIII. si un ome de fueta de la Viella demanda a otfo 
de la V iella , e el de la Viella conosce lo quel demanda en 
juicio antel Alcalle , e metel en pla^o a que pague , e  en 
este pla^o vase de la Viella e non paga, e viene cl querello
so el pla^o pasado al Alcalle ,  e demandai quel faga entre
gar , e el Alcalle mandai quel entreguen en sua casa, e dis 
la muger quella non figo aquella debda, nin la conosciò, 
e que non a ella porque ser prendada ; si fallaren peños de 
los bienes del marido, non deven tomar lo della, mas si a 
él non fallaren prenda apartada, prendan de los bienes co
munales dèi, e della, quanto en la parte dèi, mas non en lo 
suo della.

T I T O L  I I .

D e las Frénelas, e de como los erederos deben 
pagar las debdas, e pechar un pecho ante que ayan 
partido ; e de las mandas ,e  délo que deven fa 
cer los erederos que tienen que lo que les dexa el 

Padre, o la Madre non es tanto de que puedan
pagar sus debdas.

I. " I T  Sto es Fuero de Castiella ; Que todo ome fijodalgo,
■ I.. J  que sea mañero ( i ) ,  seyendo sano, puede dar lo 

suo a quien quisier, o vender ; mas de que fuer alechiga
do de enfermedad , acuitada de muerte , de que morier, 
non puede dar mas del quinto de lo que ouier por sua al
ma , e todo lo al , que ouier , devenlo eredar suos parien
tes , que ouier, ansi como ermanos de padre , o de madre, 
c el mueble , e las ganancias devenlo eredar comunalmente 
los ermanos maguer que sean de sendos padres , o de sendas 
madres : e la erencia del patrimonio devela eredar el pa
riente onde la erencia viene ; e si ouier sobrinos fijos de

er-
(i) Sin succesion.
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erm ano, que quieran eredar la buena del Tío , puedenio 
auer de derecho en esta guisa, que lo tenga el otro en sua 
vida en fiado, e despues de sua vida , que lo partan estos 
sobrinos con los fijos dèi.

II. Esto es Fuero de Castiella : Que ninguna M onja, nin 
Monje de Religion, sil murier algund pariente mañero que 
non aya fijos, los parientes mas propiñquos del muerto de
ven eredar los suos bienes , mas el pariente de Religión Mon
je , o Monja non deve eredar ninguna cosa en la buena del 
pariente mañero ; mas deve eredar en la buena del padre o 
de la madre egualmente con suos ermanos, e si se auinier 
con suos ermanos quel den renta conoscida por la sua suer
te , puede levar toda sua renta en sua vida ; e si non se aui- 
nier con los ermanos, o con los parientes porquel den ren
ta conoscida , puede usar de toda la sua suerte, e servirse 
de ella en toda la sua vida, e arrendarla a los estraños^si 
non se auinieren con suos parientes, mas non lo pueden ven
der  ̂nin enagenar en sua v id a , si non por tres cosas ; por 
debda del padre , o de madre , o por sua debda , que el ouie- 
se fecho ante que entrase en la Orden, o por mengua de co
m er, o de vestir, e a la fin puede dar el quinto por sua al
ma , e lo al que finque en suos parientes.

III. Todo ome o muger que muer e dejan fijos que 
ereden lo suo de cinco suddos en arriba, e deve el muer
to debda manifiesta a otro ome , aquel a quien deve la deb
da  ̂puede prendar qualquier de los fijos ,  e cojer la debda 
si fallare en que ; e aquel fijo que pagare la debda, puede 
mandar a los otros erederos, que le ayuden a pechar aque
lla debda , quel pagò por suo padre, pues eredaron suos bie
nes también como èl. Mas quando morier el padre , o la 
madre, si el fijo o los fijos, que fueren, vieren que el algo 
del suo padre es tan poco , que montan mas las debdas, que 
deve , deven llamar testigos vecinos de aquella parrocha, 
onde eran vecinos el padre, e la madre, e en conceio pre
gonado deven decir ansi : Nuestro padre, e nuestra madre

son



son finados, e nos tenemos, que lo^que nos él deja, que 
non es tanto , que nos podiesemos pagar las debdas, e face
mos ende a vos testigos \ e faciendo esto , non son tenudos 
a ninguna debda de suo padre, nin de sua madre.

IV. Esto es Fuero de Castiella : Quando fina algund fi
jodalgo , e a fijos, o fijas, e dejan lorigas, e otras armas, e 
cauallo, e otras bestias, non puede dejar a ningund de los 
fijos mejoria ninguna de lo que ouier, mas al uno que al 
o tro , saluo al fijo m ayor, quel puede dar el cauallo, e las 
armas del suo cuerpo para servir al Señor , comol seruie el 
padre , o a otro Señor qualquiera (i) .

V . Si un ome e muger an fijos en uno , e muer el pa
dre , o la m adre, e fincan suos fijos, todos en uno deben 
pechar un pecho ; e si fijo , o fija casare,e algund dellos se 
fuer de casa , e ouier mueble , o eredat , deve cada uno 
dellos pechar suo pecho, auiendo cada uno dellos valia de 
dies sueldos , e en pecho de moneda (2) , o en pecho mar
gal (3) ; e si non ouier cada uno dellos dies sueldos ,  non
deve pechar nada.

VI. Esto es Fuero de Castiella , que ningund ome des
pues que fuer doliente, e caue^a atado (4 ), non puede dat 
nin mandar ninguna cosa de lo suo mas del quinto : mas 
si el vinier o lo trogeren en su pie a conceio o a uso de 
Ygresia, e n o n  troger to ca ,v a la  lo que ficier.

(1) Los hijos de los Ricosomes no podian tener tierra en la Corona; esto es renta 
6 sueldo, que los obligase á servir á su Príncipe con cierto número de lanzas en la 
guerra, viviendo los padres; por lo que se estrañó en el Reyno la merced hecha 
á los hijos de Ñuño González, Juan Nuñez, y Ñuño Gonzales, por D. Alonso el

d̂ihio yCrón. de este Rey y , , • •
(2) Aquí se entiende la moneda forera , que se pagaba de siete en siete anos en re

conocimiento del Señorío Real. Estaban esentos de este servicio los Hijosdalgo, sus 
hijos, y mugeres , los Clérigos de Orden Sacra, las Villas, y Castillos fron^ros de 
Moros, y demás privilegiados, que expresan las leyes 3. tft» 33» Iw»Recop%

(3) Así dicho porque se pagaba por Marzo. .
(4) Quiere decir loco, q  falto de juicio.

TI-
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Fuero Viejo de Castiella,

T I T O L  I I L

I.

D e las particiones \ e de que anchura deven ser 
las carreras.

I ~^Oclo ome  ̂ que demandare partición a padre  ̂ o a ma
dre , o a ermano  ̂ que finca tenedor de los bienes 

del padre , o de la madre de mueble , o de eredat, si dijier 
el padre , o la madre o aquel ermano^ que tiene los bie
nes , que a levado partición de todo o parte dello del mue
ble , que pruebe con dos testigos derechos , e si fuer de 
eredat, develo probar con cinco testigos de la perrocha dò 
eran el padre, e la madre vecinos , e si dijier ,  que an da
do precio del mueble , o de la eredat  ̂ o de todo , que lo 
pruebe con vecinos de la perrocha como dicho es.

II. Si algund ome demanda partición a padre ,  o ma
d re, o al padrastro, o madrastra, de buena del padre, o 
de la rnadre , o buena , quel pertenesca de otro pariente 
qualquier, si este que demanda a otros ermanos , o otras 
ermanas , que ayan tamaño derecho en aquella demanda, 
que face, como, él ; si aquel a quien demanda , dijier en 
JUIC IO , que pues é l  a otros ermanos, o otros parientes , que 
an tamaño derecho como el en aquella demanda , e que 
non le deve responder fasta que traya suos ermanos , o suos 
parientes, e que fagan la vos una : si esta raçon dijier el 
demandado ,  devegela rescivir el A lcalle, e deve mandar 
que ayunte suos parientes, e que fagan la vos una , e ante 
non es tenudo de responder el demandado.

III. Esta es façafia de Castiella : Don Donato Guillen de 
Burgos casó con sua fija de Don Ruberte del Porto, e fiço un 
fijo Joan Donato, e murió ella, e el casó con Doña Milia fija 
de Joan Mache ( i ) , e dende a gran tiempo demandó el fijo 
partición al padre, e dijo el padre , que dadol auie parci-

__________  cion
(i) Otros MSS. dicen Fache. ~ ~



ciOíi, e dijo el fijo que non e non lo pudo provar que la 
auie dado partición, e murióse Don Donato Guillen , c 
demandò partición Joan Donato a Doña M ilia / e  ovóle a 
dár,-particion del mueble , è la meitat de la eredat, e finco 
Doña Milia con la quarta parte del m ueble, e de la eredat 
con suo marido.

IV. Si ermanos parten viñas, o casas, e cerca las ca
sas a y  carrera de Conceio , e an camara, o almojaba sobre 
la carrera, que sea encerrado aquello , que sale sobre la 
carrera, e al partir que parten los ermanos echan suertes 
ansi como es fuero, aquel a quien cayer la suerte de cer
car la carrera , deve auer aquello, que sale so la carrera 
de mejoría de otra suerte qualquiera. /  ̂ ^
 ̂ V . Los fijos que an de partir con el padre, o con la ma

dre, o con los ermanos unos con otros, si quisieren partirla 
buena, el padre, o la madre qualquier que finque viuo , o al
gund de los ermanos , o otro ome qualquier que sea cave^a- 
lero del finado  ̂deve decir ; Pues partir queredes, dad recab- 
d o , que ansi como queredes partición de los bienes, que pa
gue cada uno sua parte de las debdas, e en la manera, que 
fico , ansi como es fuero. E si quisier pagar sua parte de cada 
u n o , deven los cave^aleros dejarles la buena de aquel , de 
quien deven eredar, quier de padre, o quier de m adre, o 
de otro qualquier , que algo de va eredar ; e si pagar nofi 
pedieren luego , los caue^aleros devenle dejar partir,e echar 
suertes, e echadas las suertes, deven prendar la suerte de 
aquel , que non quisier pagar , fasta que pague él la sua 
suerte , o que dé fiador , que la pague, ansi como es fuero.

VL Si el padre , o la madre dan a suo fijo , o a sua fija 
alguna eredat en casamiento , o sin casamiento , o dan a la 
sua fija otra ropa que sea de yacer ,  o vaso de plata, e ovier y  
otros fijos , que sean de edat, e nol* otorguen ; o non sean de 
edat, e viene a tiem po, que se muer el padre, o la madre, 
e mandan los otros fijos que adugan la eredat, e la ropa, 
e el vaso de plata a partición , deve adocir la eredat a par-
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ricion, e la ropa ,  e el vaso de plata, e s¡ non Ib tfogíef, 
devese entregar cada uno de los ermanos en sendos al tan
to , si ovier de que. Adugan la eredat a partición e la ropa 
tal qual fuer a partición , e el vaso de plata Jurárido quet 
aquella es la ropa, e que non ovo y  mas de aquella. Mas 
si en casamiento dieren al fijo , o a la fija oro , o dineros, 
o ayuda de caudal, o quando cantare M isa, lo que el pa
dre , o la ‘madre dier en esta guisa a qualquier de los fijos,, 
develo aver al que lo dieren por fuero , e non es tenudo de 

'lo traer a partición : esto se entiende que lo puede facer 
el padre, o la madre , seyendo sanos , e non despues que 
fueren alechigados de enfermedat, nin a la ora de la muer
te non pueden dar a un fijo mas que a otro ninguna cosa, sal
uo el quinto de todos suos bienes , que puede dejar por 
sua alma a quien quisien
- VIL Los fijos , que an padre, o madre, muerto , e de
mandan partición al pariente, e dis que la muger gelo dio 
a la ora de la muerte , o dis la muger que el marido gelo 
dió a la ora^de la muerte , e  dicen los fijos, que lo me
tan en manos del tenedor, devenlo facer: e si despues que 
lo ouierenmetido en mano del tenedor, dijieren los fijos, 
que lo non meten todo en manos del tenedor, e que mas 
a y ,  e é l dis que non ; si gelo non podieren probar, deve 
jurar el pariente , que lo tiene, que non ay mas : e sobre lo 
que an metido en mano del tenedor, rescivan juicio.

VIII. Todo ome que a fijos, o fijas, e vanse ellos fue
ra de casa por casamiento, o por a l , e viene a tiempo, que 
muer el padre, o la madre, morando estos fijos con ellos, 
pueden los fijos de fuera , demandar partición de mueble, 
e de eredat, en quanto an ganado los fijos , que fincaron 
con el padre, o con la madre. Mas a quien tal cosa como 
esto acaecier , sálese con lo su o , e vayase a otra casa a 
morar ante que el padre o la madre muera ; e si por aven
tura'el padre, o la madre menoscabaren de lo suo, e vinie
ren a pobrera , e alguno de los fijos sea rico , e quier le

var



var a suo padre ,  o a sua madre a casa , e facerle algund 
bien y e dijier a los otros ermanos, quel quiten ,  que si el 
padre, o la madre murier en sua casa, quel non deman
den partición , e los otros non le quieren quitar, por eso 
non deve dejar de facer bien al padre , o a la madre , e de 
levarlo a sua casa *, e a la ora que los ouier de levar deve lla
mar los Alcalles, e los omes bonos, que vean lo que levan 
a suas casas con el padre , o con la madre , e esto faciendo 
non le deven los ermanos tener de lo suo , porque muera 
cl padre, o la madre en sua casa. E este es Fuero de Cas
tiella : que si muer el padre, o madre en casa del fijo, non 
le an porque demandar los otros ermanos ninguna cosa 
por tal raçon.

IX. Si un om e, e una muger son casados en u n o , e an 
fijos, o fijas en uno , e muer el uno dellos , e el uno casa 
otra ves, o m as, e a fijos, o fijas, e viene a tiempo que los 
fijos o las fijas del primer marido, o de la primera muger, 
demandan partición al pariente viuo ,  e dis el pariente viuo, 
que non a porque gela dar que mas a de treinta años, que 
es muerto el padre, o la madre, porque demandan parti
ció n , por ningund tiempo que aya pasado , non se puede 
defender quel non dé sua partición a los fijos ,  o a las fijas 
del primer marido , o de la primera muger , fueras si pedie
ren mostrar que an levado partición, o que prisieron par
tición-, e si esto non podier mostrar el pariente viuo , de
ven levar los fijos la meitat del m ueble, que fallaren, e de 
quanta eredat an ganado ante , o despues, que murió suo 
padre , o sua madre de aquel, o de aquellos por quien ellos 
demandan partición, e non deven dar nada en las debdas, 
quellos ficieron despues que murió suo padre , 0 sua madre, 
de aquellos, que demandan partición. Mas si es muerto aquel 
padre o aquella madre , a quien auian a demandar partición, 
e non gelo querellaron en todos los treinta años, los treinta 
años pasados ansi como es fuero antes que moriese, non les 
deven responder a los otros a tal demanda como esta%

R 2 . X .
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X. S¡ un ome e una muger casan en uno ,  e el uno 
dellos aduce bacas ,  o ovejas o puercos, o cabras o yeguas, 
o algund otro ganado , e despues facen fijos ,  e muer algund 
dellos el padreo la m adre, e dejan fijos, e demandan los 
fijos partición al pariente viuo , e el pariente viuo dales par
tición desto del m ueble, e de la eredat , e non Ies quier 
dar parte del ganado , que auia áiitc que casase, nin de la. 
criación que ficieron despues que casaron en uno , de los 
ganados que auian ante que casasen, el pariente viuo mos
trando, como es suo , como es derecho, non darà parti
ción a los fijos del ganado que traia , mas deueles dar par
tición de toda la cria<̂ on que fi(̂ o aquel ganado.

XI. Logar , m olino, nin forno non se deven partir, 
mas deven partir las rentas de cada año ,  como an la ere- 
datr E otrosi árbol , que ayan los omes demancomun non 
se deve partir, mas deven partirei fruto del árbol y e  silos 
unos quisieren que tajen el árbol, los otros non deverà dejar 
quel tajen, cá non seria derecho de partir el árbol , nin 
perderlos unos por los otros.

XII. Si un ome a arboles en viña o en guerta ,  o en 
otra eredat,e los arboles crecen tanto , que las ramas pa
san a otra eredat agena, si el dueño de laxredat quisier to
mar la meitat de la fruta que sagudier ,  e en la sua eredat 
cayer , puede tomar la meitat de la fruta, que en sua ere-, 
dat cayer, c si quisier tajar las ramas , que están sobre 
sua eredat, puedel facer de esta guisa; tomar una bestia 
enalbardada , e  subir en ella los finojos fincados , e to
mar una asegur ,  e pararse entre amas las eredades ,  e tajar 
quanto alcanzar con la segur.

XIII. Esto es Fuero de Castiella : Que ningund exido 
de la viella non se a de partir sin mandamiento del Rey , o 
del Señor de la viella, e si el Conceio lo partiese entre si,
o lo vendiese a algund vecino de viella , o a otro ome si 
el Rey lo quisier entrar para s i, puedelo facer de derecho, 
e otrosi el Señor cuya es la viella.

XIV.



XIV. Esto es Fuero de Castiella : Que si dos viellas que 
son faceras, e an termino en u n o ,  e non es partido, si qui
sieren partirlo, deven partirlo a piertega m edida(i).

XV. Esto es Fuero de Castiella antiguamente, e de Bur
gos ; Quando marido , y  muger viven en uno , e muer 
despues el uno qualquier dellos, ean fijos en u n o, e aquel 
que finca v iu o , quier eredar sua partición a los fijos o a los 
agnados,o a los parientes mas propiñquos del muerto, e non 
sabe dellos, nin los puede fallar, devel decir a los Alcalles 
do son moradores, o do an suos algos , quier mueble ,  o 
rais, que el esta presto para dar sua partición a aquellos pa
rientes mas propiñquos, que la deven auer , si la viniesen 
tomar ; e los Alcalles del logar deven escrebir todos los bie-. 
nes , e darles sua carta de emplaçamiento, si fueren en ei se
ñorío del Rey de Castiella, e si los fallare , develos aplaçar 
por aquella carta quel lieva ante los Alcalles del logar, o 
ante otros omes bonos ,  do los fallare , diciendo, que fu k a  
suo pariente es finado,,de quien ellos deven ereíar; e que 
los Alcalles del logar , onde él era morador le emplaçan que 
vengan o embien tomar sua partición a aquel logar , do 
era rnorador el muerto ,  e a y  suos bienes : e si la tierra es 
aquende los puertos ,  que venga fasta quince dias de plaço 
a tomar sua partición ,  e si fuer allende los puertos , deven- 
le dar treinta dias de plaço a que venga ; e si fuer aplaçado 
ansi como dicho es ,  seyendo en, la tierra., e non veniendo 
a los plaços, los Alcalles del logar deven bcrebir el dia del 
plaço, a que ovo de venir , si fuer fallado , e aplaçado ; e si 
non fuer fallado en la tierra, nin aplaçado , devenle dar pla- 
ço.fasta un año ,e  devel atender aquel,  que tiene los bienes

fas-

(i) Esta es la d ĉempedâ  6 pertica de los Romanos , correspondiente al estadal 
antiguo español, que se usó por muchos siglos para la medida de los campos hasrá 
la Pragmática de Felipe II. despachada en isó8. El estadal se componia de diez 
pies, y diez pulgadas. Cada pie antiguo castellano era igual á una tercia de vara 
toledana, y  al pie romano, como se prueba mas largamente en el Informe de Tole
do sobre pesos ̂  y  medidas ^part,^.
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fasta en aquel plaço, e deve endereçat, e guafdar las lauo- 
res, e los ganados a costa de todos : e deven ser pregonados 
tres veces a que vengan tomar sua partición, e si vinieren 
a qualquier de estos plaços , seyendo en la tierra , o fuera 
de la tierra ,  ansi como sobredicho es > el que tiene la bue
na develes dar toda sua partición de toda la buena que les 
dejo el muerto a la o ra , que fino, e las ganancias, si algu
nas y  a fechas en estos bienes fasta aquel tiempo de los em- 
plaçamientos. E si a los plaços non venieren o non embiaren 

’ a tomar sua partición derecha de los bienes que fincaron 
en suo poder a la ora que fino el m uerto, de muebles, e de 
raices, mas nol pueden demandar ninguna ganancia , que 
fuese fecha con aquellos bienes fasta el tiem po, que los vie
nen demandar pasando los plaços ,  nin él non es tenudo de 
responderles por ganancia que fiço despues de los plaços.

^  XVI. Estaes façana de Fuero de Castiella, que judgo 
Don Lope Dias de Faro, que carrera que sale de viella ,  e va 
para fuente de agua , deve ser tan ancha que puedan pasar 
dos mugeres con suas orças de encontrada ; e carrera que va 
para otras eredades, deve ser tan ancha que si se encontra
ren d u a s  bestias cargadas,  sin embargo que pasen-, e carre
ra de ganado deve ser tan ancha que si se encontraren duos 
canes que pasen sin embargo.

T I T O L  IV.

De la guarda de los guerfanos, e de suos bienes.

I. y'^X U ando om e, o muger muer e deja fijos chicos que 
^  9 non sean de edat, e déjalos el padre , o la madre 

'eredat o mueble , devenios tomar los parientes 
mas propinquos a ellos, e sus bienes deven ser arrendados a 
quien mas dier por ellos. E si los parientes que tovieren 
los moços dieren tanto por tanto ,  como otros dieren por 
ellos, que los ayan ante que otro ; e si el padre ,  o la ma

dre.



dre , 0 el uno dellos que-finca viuo lo  quisier tanto por 
tanto , aya el eredániiento , e tenga los fijos y e  suos bienes. 
E si otro ome estrano que non sea pariente, lo quisier ar
rendar , e dier mas por ellos que los parientes , dando 
buen recabdo , devengelos arrendar los parientes mas pro-, 
pinquos^  ̂ e los Alcalles. E si fueren tales guerfanos, que non 
ayan pariente en el lo g a r , deven los Alcalles ..arrendarlo a 
quien mas dier por ellos,, e tomar dello buen recabdo, 
porque quando los niííos/ueren de tiempo , que puedan 
auer lo suo en salvo. E si los guerfanos menoscabaren algo 
de suos bienes por culpa de los Alcalles , deven ser tenudos 
los Alcalles de los pechar quanto por ello menoscabaren. E 
sí por aüentura se finaron los niños > .que finquen los suos 
bienes en los parientes mas propinquos*
, II. Por tres cosas pueden vender los guerfanos: por go- 
uierno ( i ) ,  o porjdebda de padre, o de m adre, o por pe
cho de Rey. Por estas tres cosas sobredichas pueden ven
der suos bienes los que ouieren guardador, e si non ouieren 
guardador,la justicia de ve prendar al pariente mas cercano pa- 
ra que venda de suos bienes para comprir esto, e para auerlos 
en guarda; e si pariente propinquo non ouier que sea para ello, 
la justicia de velos dar a quien guarde a ellos, e a suos bienes, 
c quel cumpra aquesto, si menester fuese ; e si por qualquier 
destas tres cosas sobredichas fueren vendidos algunos de los 
bienes de los guerfanos, develos vender aquel que los touier 
en guarda con conseio del Alcalle; e la venta que ansi fuer 
fecha a aquel que rnas dier, porque lo de los guerfanos fuer 
vendido , quier sea mueble , quier rais, deve valer.

IIL Ningund niño chico, nin ninguna niña chica, nin 
ningund guerfano , nin ninguna guerfana fasta que aya dies 
e seis años , por cuita que aya , nin por ninguna cosa ,  si 
non fuer por governacion (a ) , o por pecho de Rey , o por

deb

il) Para alimentarse ellos mismos.
(2) Por alimentos proprios.



debda que padíe > o madre devan seyendo sanos, non ayan 
poder de vender, nin de empeñar, nin obligar a peños suo 
eredamiento , nin ninguna de suas cosas. Mas despues que 
compriren siete años el guerfano , o la guerfana fasta en do
ce años, si por auentura vinier a ora de m uerte, e mandare 
dar alguna cosa por sua alm a, si de aquella enfermedat mû
rier , que aya poder de dar la quinta parte por sua alma : e 
de doce años adelante que aya poder de dar la meitat de 
quanto ouier ^e todo, si quisier por sua alm a, e de que 
ouier dies e seis años, es de edat com prida, e puede facer 
de suos bienes lo que quisier. '

IV . Estofes Fuero de Castiella : Que si algunos guerfa- 
nosque non an tiempo , algund ome les quisier facer al
guna demanda , de ve ser llamado el mas cercano pariente> 
si ouier tomado lo de los guerfanos, ansi como es derecho, 
e deve aquel recabdar , e raçonar por ellos ; e si non quisier 
raçonar, préndanle fasta que venga a raçonar por ellos : e 
si non ouier tomado lo de los guerfanos, e non quisier raço^ 
n ar, devese ante los Alcalles partir de aquel eredamiento, en 
tal que si morieren aquellos guerfanos sin tiempo, que nun
ca erede en ellos. E esto fecho deve mandar a otro parien
te el mas cercano , e pasara por ello , e si aquel non lo qui
sier , otrosi devese partir de los bienes del guerfano ; e esto 
fecho demandar a otro pariente, e pasar por ta l , e de que 
pariente non fallaren, deven los Alcalles raçonar lo de los 
guerfanos.

T I T O L  V.
D e los deseredamientos , que se ficieren 

en Castiella.

l* alguna manceba en cauellos ( i)  sin voluntad de suos 
 ̂ los mas propiñquos, o de suos cercanos

co-

(i) Así se llamaban las mugeres solteras por la costumbre antigua de llevar el pe
lo



coofinanoscasare con algund orne, e se ayuntafe con él 
por quajquiera ayuntamiento , pesando a suos parientes mas 
propincjuos  ̂o a suos cercanos coormanos^ que non aya par- 
te en lo de suo padre , nin en lo de la madre , e sea enage-
nada de todo eredamiento por todo siempre.

II. Esto es Fuero de Castiella : Que si alguna manceba 
en cauellos se casa o se va con algund ome , si non fuer 
con placer de suo padre , o de sua madre , si lo ouier, o 
con placer de suos ermanos, si los ouier, o con placer de 
suos parientes los mas cercanos , deve ser desefedada, e pué
dela deseredar el ermano m ayor, si ermanos ouier ; e si ella 
fuer en tiempo de casar , e non ouier padre, o m adre, e

S suos
*" ... ........ ' ' "" I I ■■■ I I

lo tendido, a diferencia de las casadas, que lo llevaban recogido en las tocas, de 
que no podían usar hasta llegar á este estado : Hernán Perez de Guzman en el M S, 
citado* Por eso en la /. 8. tít* lo. lib. 4, del Fuero Real se contrapone la muger ó 
moza en cabellos á la casada. Sin embargo, como sabemos que de esto han duda
do algunos, y que se inclinan á otro parecer, por haber entendido mal la carta 
que llaman de Avila, no creemos que lleven á mal las gentes de gusto qile les produz
camos aquí dicha Carta, hasta ahora no impresa, que se lee parte con una nota que 
le puso el sabio Alvar .Gómez de Castro , quando la remitió á D. Luis de Castilla, 
junto con los Anales antiguos, é inéditos, de que hemos dado noticia en el Discur
so Preliminar , que se hallan en nuestro poder. D ice, pues, así : Conoscida cosa 

sea à quantos vieren è oyeren la carta de mancebia è compañería que yo Nunyo 
« Fortunyes filio de Fortun Sancho ponga tal pleyto con vusco Donna Elvira Gon- 

salves, manfeba en cavello, que vos rescibo por manceba è compañyera à pan è 
mesa è cuchiello por todos los días que yo visquiere è vos dono la meitat de la 
eredat de Fortun Sanches que la tengades despues de míos dias todo el tiempo, 
que visquieredes con sus entradas, y exidas. E despues la erede mío fijo Sancho 
Nunyes, è mas que ayades las casas, que yo tengo en A vila , o fue fata la Carta. 
Testes qui viderunt et audierunt Enego Nunyes fi de Nunyo Belasquo, e Rois 

j> Gon9alves, e Domiengo Ferrandes, è Gonsaluo Martin. Facía Carta en xvt dias 
andados de Abril era MCCCXCVIIIJ.'^

Sigue la nota del referido Alvar Gómez de Castro hablando con D. Luis de 
Castilla, de este tenor:

»Vea vmd. el cap, 17. del Concilio L Toledano entre los impresos.
Y  luego:
jíPor otras mas antiguas escripturas, que fo  he visto, parece colegirse que este 

^>amancebamiento, aunque suena en mala parte , se hacia por via de compañía , en 
»quanto á la mutua cohabitación , quando un hombre Rico era viejo, y  para su re
ggalo recebia en su casa alguna doncella noble pobre por mas que criada, dotán- 
»dola. Pudo ser de esta manera lo de Ñuño Fortuñez , y no obsta llamarse en la es- 
»criptura manceba, pues es cosa llana, que antiguamente en España las mugeres no 
»casadas se decian mancebas, como oy se dicen mancebos los no casados. Esto di- 
’>go debaxo de mejor parescer, por no confesar que en tiempo del Rey D. Pedro era 
»permitido públicamente el amancebamiento,



w
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suos ermanos , o su os parientes non la quisieren casar por 
amor de eredar lo suo , de ve ella mostrarlo en tres Viellas, o 
en mas, como es en tiempo de casar, e suos ermanos, e suos 
parientes non la quieren casar por amor de eredar lo suo, 
e de que lo ouier querellada e mostrado ansi como es dere
cho , e despues casare, non deve ser deseredada por dere
cho (i).

T I T O L  VI.

D e los fijos de barragana, que fueren en Castiella.

Sto es Fuero de Castiella : Que si un fijodalgo a fijos 
J de barragana ,  puedelos facer fijosdalgo , e darles 

quinientos sueldos, e por todo esto non deven eredar en lo 
suo. E si este fijo de la barragana fecier otro fijo de barra
gana , e él ficier fijodalgo, e le dier quinientos sueldos, pué
delos auer e perderlos el padre. E si cauallero, o escudero 
eredare fijo de barragana , e dijier : fagote fijodalgo, e ere- 
dote , deve eredar en aquella eredat en quel eredó el padre, 
e non mas ; e si dice : eredote en todo quanto que e , deve 
eredar en todo quanto que a , fueras en Monesterio , o en 
Castiello de penas (2 ) , e si murier algund pariente mañero 
non deve eredar en todo lo suo.

II. Esto es Fuero de Castiella : Que Lope Condales dc 
Segrero e suos ermanos fijos de D . Mariscóte demandaban 
partición a D . Rodrigo suo T io , e a Ferrant Remont (3), e

(1) Concuerda la /. 5. tít. 7. p. 6, la qual se ilustra con este Fuero, donde se expre
sa la verdadera razón de la disposición de aquella ley. El MS. del Señor Velasco 
dice que debe mostrar ser de 25. años.

(2) Estos Castillos de peñas son las casas que levantaban los Ricosomes en sus so
lares , y  habian de tener las circunstancias de ser fuertes, y estar fundadas en mon
taña , ó aspereza con caba, troneras, y  almenas. Garcia de Nohilit. glos. i8. d n. 30. 
ál 36. Estas casas solariegas pasaban sucesivamente de un cabeza de familia á otra, 
y así es claro, porque según este fuero no podian recaer en los hijos bastardos. 
Estaban baxo el amparo R eal: /. i. cap. 30. del Ordenamiento de Alcalá.

(3) Romero; pero Remont conviene con el MS. del Señor D. Fer
nando Joseph de Velasco.



a Doña Elvira deiG ubo,que Ies diese pardeion de la buena 
de Doña Roma sua tía , que fuera M onia, e dieronles a par
tir en la una eredat v e despues non Ies querien dar a partir 
en los otros bienes de aquella sua tía, que fuera M onia, por
que eran fijos de barragana. E judgaron los Alcalles que pues' 
dadoles avien a partir en la uná eredat, que la partición ir 
devria adelante e ansi ouieronles a dar a partir en todo (i),.

- ■> ¿ r í '
(i) Esta ley  ̂que está bien falta en todos los MSS. de este Fuero, que hemos vis

t o , se ha completado así por el tí% id, de las leyes de Ñáxera Itmíórvm  al MS. 
de dicho Señor Velasco. «

■ F I N  : • ■ ^-r- ■ .■ .

DEL FUERO VIEJO DE CASTIELLA.

S i' APEN-
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I.

A P E N D I C E

Por quales raçones de Castiella deben judgar.

Trosí es a saber que las façanas de Casdejla , por
que deven judgar son aquellas  ̂por quel Rey jud- 

go e confirmo por semejantes casos, diciendo, o mostrando 
cl que alega la façana el derecho sobre quel Rey judgo , e 
quien eran aquellos , entre quien era el pleito , e quien cau
sa ía v o s, e qual fue el juicio quel Rey dio , e este tal jui
c io , en que tal son provadas estas cosas , e que lo judgo asi 
c lR e y ,o  el Señor d e V iz c a y a ,e  lo confirmó el R e y , esta 
tal façana deve ser cavida en juicio por Fuero de Castiella, 
y  tal fue la respuesta de D . Ximon Rois, Señor de los Ca
meros , y  D . Diego Lopes de Salcedo ,  que ouieron dado al 
Rey D* Alfonso en Seuilla sobre pregunta que les ouo fecha, 
que le dijieren verdat en esta raçon.

IL Esta es façaña de Castiella, que se judgô en casa 
del Rey D. Alfonso, el que venció en la batalla de Tarifa a 
los Reyes moros de Venamarin, e de Granada, en treinta 
dias andados del mes de Oétubfe de la era de mil trecien
tos setenta e ocho años , por el e por sua corte : Dos Escude
ros de Galicia dijieron mal en riepto a otros dos por muer
te de un suo T io , e aquellos , a quien dijieron m al, dijieron 
en defendimiento de suo derecho, questos escuderos , que 
les decian m al, que lo non podian, nin lo devian decir, por
que aquellos, por quien les decian m al, que auian erma
nos vivos , e ansi non gelo podian ellos decir, e pidieron al 
Rey que tomase suo derecho para s i , e diese a ellos lo suo, 
dándolos por quitos del riepto* Los escuderos, que reptaban

_______________ __________________ di-

(i) Damos este nombre á esta porcion de leyes, que en algunos MSS. se encuen
tran copiadas separadamente, porque es verosimil que se añadiese á este libro 
para confirmación de la ley primera , que aquí se trasladó , y  para demostración 
del modo con que se formaban, y guardaban las fazañas, ó sentencias de los Tri
bunales de Castilla , y  por tanto hemos considerado que seria útil no omitirlas.
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dijlefon, que poder tfayan para decir Io que dicho avien, e 
mostraron una carta signada del escribano publico, en que 
decia, quel ermano mayor daquel m uerto, por quien de
cian m al, que les daba todo suo poder cumprido para de
mandar querella e decir riepto por la muerte de suo etma
n o; e el Rey ouo suo acuerdo sobre estas racones , e fallo 
que segund fueros de fijosdalgo de Castiella , que por aquel 
recabdo , que ellos trayan, que non lo podian decir mal 
en riepto , e mandóles desdecirse , o que saliesen de toda sua 
tierra fasta treinta dias, e que fuesen enemigos descaloña
dos dellos, e de suos parientes, e dio a los reptados por qui
tos. Esto fue judgado en Yllescas en el mes de Julio de la 
era 13 7 9 . años,

III. Esto es Fuero de Castiella, quel sobredicho Rey D. 
Alfonso judgo por sua corte ; Martin Fernandes reniendo di
jo mal en riepto a Rois Gonçales de Baraleios por muerte 
de un suo tio , del qual non dijo el nombre ; e el dicho Rois 
Gonçales desmintióle , e pidió al Rey merced, que pues el 
dicho Martin Fernandes non auie dicho el riepto comprido,
o como deve, porque non dijo el nombre de aquel por quien 
dijo m al, pidió al Rey m erced, que tomase suo derecho 
para si, e diese a él el suo , e el Rey ovo suo acuerdo, e con
ceio con los omes bonos, e fijosdalgo de sua corte, e falló 
que pues non auie dicho comprido, nin auie dicho el nom
bre de aquel suo tio , por quien decia m al, que non era el 
riepto comprido, e mandóle que se desdijiese, o que saliese 
de toda sua tierra, e diol por enemigo descaloñado del di
cho Rois Gonçales, e de todos suos parientes , e el plaço 
quel dió a que saliese de sua tierra, fueron treinta dias, e 
dió por quito al dicho Rois Gonçales del riepto , quel decia 
el dicho Martin Fernandes. Esto fue judgado^ en Vallaulid 
en el mes de Noviembre era de 1379^ años.

IV. Esta es façaña de Castiella , quel sobredicho Rey 
D. Alfonso judgó por sua corte. Diego Fernandes de Tovar 
dijo mal en riepto a Pero Fernandes Quijada, porquel dijo

que



que le firiera non lo teniendo tornada amistat, nin desafia
d o , e Pero Fernandes desmintiol, e dijo que faria quantol 
Rey e sua corte mandase j e pidiò al Rey merced que le oye
se , e dijo que aquel Diego Fernandes que le decia m al, que 
non era tal , que a èl , nin a otro fijodalgo podiese decic 
mal , porque dicho Diego Fernandes fuera en combatir dos 
castiellos del Rey e fuera en derrivar , e derrivaron otro 
castiello de otro Seilor ,  e despues quel fuera de eredat, e le 
demetieran las tutorias , e ansi que pedia merced al Rey oue 
tomase suo derecho , e diese a èl el suo j e el Rey tomo suo 
acuerdo c conceio con los omes bonos , e fijosdalo^o de la 
sua corte , e fallò quel dicho Diego Fernandes devia resuon- 
der a aquellas raçones, que Pero Fernandes le decia, e man
dòle que respondiese , e non respondió, e mandol otra ves 
que respondiese, e non respondió , nin dijo otra buena raçon 
por su Y  el Rey ouo suo conceio, e acuerdo con los omes 
bonos, c fijosdalgo de sua Corte , e fa llò , que pues non le 
respondie, nin se defendie con buena raçon , mandol que se 
desdijiesc o que saliese de sua tierra toda fasta treinta dias, 
e diol por enemigo descaloñado de Pero Fernandes Quija
d a, e de todos suos parientes , e dió por quito a dicho Pe- 
ro Fernandes del riepto que le decia Diego Fernandes. Es
to fue judgado en Valladullid en ei mes de Noviembre era 
13 7 p . años.

V . Esto es Fuero de Castiella, quel sobredicho Rey D. 
Alionso judgo por sua C orte, que Alfonso Gonçales fiço mal 
en riepto a Pero Gonçales , e a Lope Alonso fijos de Pero 
Garcia de Torquemada por muerte de dos suos ermanos, e 
dijolo a cada uno dellos por s i, estando luego alli antel Rev; 
e ellos respondieron luego diciendo, que mientie, e quel po’ 
nie las manos ; e sobre esto fue antel Rey m uy aran con
tienda , que se mitria las manos a amos adós, pues a amos 
adós decia mal por una raçon e por un fecho ; e decian al
gunos de los que estaban y  antel Rey , que ansi lo devia fa
cer , y  otros decian, que pues a cada uno dellos decia mal

por



por si y que a cada uno dellos deuia poner las manos por si; 
ansi que el Rey ouo sobre esto de auer suo acuerdo con los 
omes bonos, e con los fijosdalgo , que eran en la sua cor
te , e fallaron que deuia poner las manos a cada uno dellos 
por si ; y  el Rey metió primero en el campo a Pero Conda
les andando y  a dos dias, e al tercero fasta mas de tres dias, 
ansi que vinieron a estar de pie, e ouieron mui gran pelea, 
e en cauo de la pelea , cayo Pero Condales en tierra por 
m uerto, e a poca pie^a levantóse , e salió del campo ; e el 
Rey sobre esto ouo suo acuerdo , c diole por aleuoso , e 
mandol que saliese de toda sua tierra fasta treinta dias , e 
si de alli en adelante le fallasen los suos Merinos, e la Jus
ticia en toda sua tierra , que lo matasen por aleuoso ,  e que 
todo ome lo podiese matar sin ninguna caloña. E despues 
questo ansi pasó , ovo contienda antel Rey , si Alfonso 
Condales entraria luego en el campo ; unos decian que si, 
y  otros que n o , e el Rey ouo suo acuerdo sobre esto e 
falló que deuian auer pla^o de tercer dia ,  e al tercero 
dia metiólos el Rey en el campo a Alfonso Condales > y  a 
Lope Alfonso , e anduvieron y  dos dias, e a la tarde de los 
dos dias pidieron al Rey merced , e avenencia , e a amos 
a dos sacólos el Rey del cam po, c dió por quito a Lope 
Alfonso del Riepto que le decia Alfonso Condales, e quel 
dicho Alfonso Condales , que fi^o quanto pudo e quanto 
deuie para comprir lo que auie él dicho. Este Riepto fue fe
cho en Burgos en el mes de Junio en la era de 1 370. años.

F I N .
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El. O R D E N A
D E L E Y E S,

Que D . Alfonso X I  hizo en las Cortes de 
Alcalá de Henares el año de mil trescientos y 

quarenta y ocho. 

p u b l Í c a n l o

C O N  N O T A S , T  U N  D ISC U R SO

S O B R E  EL E S T A D O ,  Y  C O N D I C I O N  
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L O S D O C T O R E S

I g n a c i o  J o r d a n  d e  A s s o  r  d e l  R i o ^  

r  D . M i g u e l  d e  M a n u e l  r  R o d r íg u e z .

MADRID. M.DCC.LXXIV.

Por D. JoACHiN Ibarra , Impresor de Cámara de S. M.

Con las Licencias necesarias.
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DISCURSO PRELIMINAR.

L Ordenamiento de Leyes 
de Alcalá^que ofrecemos al 
público, es el monumento 
mas precioso de la Legisla
ción Española j  que nos ha 
quedado de D. Alonso XL 
cuyo Reynado en ambos 

systémas político , y  militar, formaría la épo
ca mas gloriosa de la Corona de Castilla, á no 
haber sobrevenido la temprana muerte del So
berano , y  las turbaciones domésticás que afli
gieron al Reyno en tiempo de loi Reyes sus 
succesores , hasta D. Fernando , y  Doña Isa- 
bel. ^

Experimentaba Castilla yá de muchos años 
las desgracias que traen consigo los vandos, y  
paixialldades ocasionadas por la ambición dé 
los Grandes , y  desavenencia de los ’ Tuto
res. Apenas tomó D. Alonso las riendas del Go
bierno , que manifestó en su corta edad los 
mayores talentos para reynar , conoció los 
males de que adolecía el Estado , y  aplicó des
de luego el remedio conveniente. Limpió el 
Reyno de foragidos , y  malhechores, restable
ció la tranquilidad publica , contuvo á los Se
ñores ,  y  Ricos omes dentro de los límites de 
la debida moderación , vindicó los derechos 
d,e la Soberanía, dió fuerza, y  valimiento á 
las Leyes , y  estableció la uniformidad de ellas, 
que tanto desearon , y  nunca consiguieron sus

4 an-

-i- r-.’



Alonso XI.

fc'#' i*' 
SÍ

^tecesoreÇ:^En (i)  fií^ adivo, laborioso , iibe- 
fe l ,  severo  ̂ con medida ,  nieditándo continuá-- 
mente empresas grandes, y  gloriosas á la Na
ción, fue el Monarca ̂ ue saR^la España, y  
llevó el terror de las almas Castellanas hasta 
las puertasvdel Africa^

Estado de la Ju- j> No füé menos ilústre el R^ynado dë D. 
Rey âÍo á̂rDot Alonso por el nuevo! aumento J, y  esplénclor 

que adquirió la Legislación ; pu€s dexando á 
parte laŝ  admirables providencias ,  que sobre 
gobierno del Reyno > Derechos de Regalía , y  
otros puntos de policía Eclesiástica, y  Secular, 
se tomaron en lás Cortes.de' Valladolid del año 
1325 , en las de Madrid de 132^ , y  1 3 3^, 
en las de León de 1 3 4^ ', ÿ  particularmente en 
las de Alcalá "de Henares de í  348 , será obra 
muy señalada, y  gloriosa en la Historia de nues
tro R ey, el haber reducido la Jurisprudencia á 
aquel estado de igualdad , y  firmeza que hasta 
entonces nunca tuvo. Gobernábanse en este 
tiempo todavía casi todas las Ciudades, y  Vi
llas cabezas de Partido, por sus Fueros Mu
nicipales, y  Cartas-pueblas, que á imitación 
unas de otras habian obtenido de los Señores 
Reyes. Y  aunque D. Alonso el Sabio dispuso el 
Fuero R.eal, y  Código de las Partidas , con el 
fin de hacer un systema general de Leyes para 
todo el Reyno ; es constante que el Fuero Real 
solo conservó su fiierza, y  observancia en al
gunos Lugares, y  principalmente en los Tri
bunales de Corte  ̂ y  que el establecimiento de

las
(i) En la Crónica de este Rey cap, 83. se insinúa , que en las 

Cortes de Madrid de 1329 se arreglaron los Tribunales de Jus
ticia : y que era tanto el temor de los hombres á lo red o , y 
justiciero de D. Alonso el XI. que todos los comestibles se aban
donaban de noche en las plazas públicas, y  quedaban seguros.



las Partidas desde los dias de su Legislador has- 
ta entonces, habia experimentado en los Pue
blos la mas obstinada resistencia. Continuó D. 
Alonso concediendo Fueros á manera de Pri
vilegios á las Villas de Cabra, Alcalá la Real, 
á la Ciudad de Badajoz, y  á otras ( i) .  Con 
esta juiciosa política iba disponiendo los ánimos 
de sus Vasallos para poner en execucion las ideas, 
que llevaba premeditadas. Conocía muy bien 
los inconvenientes que resultaban de esta mu
chedumbre de Fueros ; pues á mas de que su 
distinta variedad causaba sunio embarazo á los 
Jueces, y  hacia dificultosa la administración de 
justicia , es cierto que la mayor parte de ellos 
no eran tan copiosos que se pudiesen determi
nar por sus L eyes, aun los casos mas obvios 
que ocurrian en los Tribunales (2).

El primer medio que praólicó el Rey para 
executar sus designios , imitando la políti
ca de su bisabuelo D. Alonso d. Sabio , fue es-

I ten-

(1) El Obispo de Mondoñedo D* Antonio de Guevara vió un 
exemplar de este Fuero. Es digno de trasladarse lo que dice en 
su carta al Obispo de Badajoz ,/o/. 38 , edición de Valladolid de 
1 541. Es pues el caso que el año de 1522 , pasando yo por la
lia de Zafra , me llegué á la tienda de un Librero , el qual ss* 
taba deshojando un libro de pergamino , para enquadernar otro 
libro nuevo ; y  como conocí que el libro era mejor para leer qué pa
ra enquadernar, dlle por él ocho reales , y  aun diérale ocho du
cados, Td, Señor  ̂sabéis como era el libro de los Fueros de Bada^ 
józ , que hizo el Rey D . Alonso el Onceno, Y  luego prosigue ex
plicando algunos vocablos antiguos que ocurren en dicho 
Fuero.

(2) Para prueba de lo que llevamos expuesto , léase con re
flexión la l.i, tít. 28. de este Ordenamiento. Añadimos que D. 
Alonso el Sabio concediendo el Fuero Real á la Villa de Esca
lona por privilegio firmado en Sevilla á 5. de Marzo de la era? 
de 1299 , original se guarda ^n el Archivo de la misma 
Villa , reconoció el principal inconveniente de lo s  Fueros par-* 
ticulares quando se explica en estos términos: Porque fallamos 
que la Villa de Escalona non havíe Fuero cumplido porque se- 
judgase ansi como solie  ̂ S e .  . ^

ai
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tender la autoridad del Fuero Real á aquellas 
Provincias , que en la parte legislativa exigían 
la atención del Gobierno. Así vemos que quan
do la tierra de Alava se entregó á la Corona 
de Castilla, despues de haber confirmado sus 
usos, y  alvedrios, mandó que los pleytos se 
decidiesen por el Fuero de las Leyes > como cons
ta del Privilegio despachado á dos de Abril de 
la era de 1 370 , de que conservamos copia en 
nuestro poder (1). Pero lo que acabó de esta
blecer la harmonía, y  conformidad de las Le
yes en todas las partes de la Monarquía ,  fue la 
corrección , y  reforma de las Partidas , que 
para publicarlas executó D. Alonso. Esta refor
ma no solo tuvo el objeto de poner el Código 
Alfonsino en otro lenguage algo distinto del 
que se usaba un siglo antes ; sino que también 
se dirigió á alterar , y  corregir substancialmen
te algunas Leyes. Confesamos ingenuamente, 
que no alcanzamos las razones que pudieron mo
tivar semejante reforma, á la qual habiéndose 
arreglado las repetidas ediciones de las Parti
das , nos ha quedado este libro sin el mérico 
de originar (2). Y  es tanto mas dificil el des
cubrir en esto las verdaderas intenciones del 

____  ̂ ■ '________________  Rey,
' 4* eap.’̂ . asegura que la Provincia de Alava

recibió para su gobierno el cuerpo de las siete Partidas , en lo 
que recibe notable engaño , porque á mas de contradecirlo el 
Privilegio citado, se comprueba esto mismo con la Crónica del 
Rey y cap, loo.

(2y El Doéíor Galindez de Carvajal en una carta suya, escrita 
desde Burgos al Marques de Villena á lo. de Enero de i<o7, 
dice que descubrió patentemente esta alteración , cotejando va- 
rps L ey^  de la Partida segunda , con una traducción antiquí
sima en Gatalan , que creía ser anterior al siglo XIV El Doc
tor Juan Francisco Andrés de Ustarroz en la Nota al cap. i8. 
del modo de celebrar Cortes de Gerónymo Blancas, hace men
ción de haber visto un exemplar antiguo de esta Traducción, 
con advertencias de Zurita.



R e y , por quanto la variedad que introduxo el 
Ordenamiento de Alcalá en el orden judicial, 
y  en otros puntos de la Jurisprudencia Caste
llana , nos convencen claramente de la ningu
na necesidad, que al parecer habia para mudar 
el texto ; ̂  pues así como por medio del referido

Ordenamientose revocaron>y anularonmuchas
Leyes de las Partidas, también se hubieran po
dido corregir algunas otras, que se alteraron en , 
el mismo texto original. Con la publicación, 
que de las Partidas así reformadas , y  corre
gidas , se hizo en las Cortes de Alcalá del año. 
de 1 348 ( i ) , no se abolió el uso , y  autori
dad de las Leyes municipales , como consta de , 
dicha /. I. tit, 28. de este Ordenamiento; si
no que se procuró suplir k  escasez de estas, .
y  remediar á los defedos que en otros respe
tos padecían : lo qual se echa de ver manifies
tamente por el orden , y  clase en que D., Alon
so coloca los respeétívos Códigos Legales , que
deben estar en observancia.

Esta idea sucinta del estado que tuvo la Formación ddi 
Jurisprudencia en tiempo de D. Alonso XL nos 
ha parecido necesaria , ó á lo menos condu
cente para comprehender las causas , y  moti

vos.

(i) El Doélor Francisco de Espinosa en su Historia Mss  ̂ del 
Derecho de España tít, pretende que las Partidas no se pu  ̂
blicaron hasta las Cortes de Valladolid del año 1 3 5 1 , y Reyna
do de D. Pedro; fundándose principalmente, en que hasta en
tonces no se publicó el Ordenamiento de Alcalá ; pero sin du
da no tendria presente la Carta , ó Pragmática confirmatoria 
de D. Pedro, que evidencia lo contrario; y la l,i , tít. 28. de este 
Ordenamiento dice positivamente , que la corrección , y publi--̂  
cacion de las Partidas tuvo efeélo en vida de D. Alonso. Prue
ba lo mismo la cláusula con que se concluye el Quaderno de las 
Cortes de Burgos de 1367, donde confirmó Enrique II. las Par
tidas , y manda que se guarden conforme se publicaron, y ob
servaban en tiempo de su padre D. Alonso el Onceno#
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V I Discurso Preliminar.
\

vos, que intervinieron en la formacion del Or- 
denamiento de Alcalá. De este Ordenamiento, 
y  dé las famosas Cortes (i) en que se hizo, es 
poco, o nada lo que han dexado escrito nues
tros Historiadores , si se exceptúa la disputa de 
precedencia que hubo entre las Ciudades de 
Burgos, y  Toledo. Si recurrimos á las Cró
nicas de nuestro R e y , no hallamos luces algu
nas sobre el: asunto , porque la antigua in
édita existente en el Archivo del Monasterio de 
Monserrate de esta C orte, se acaba en la toma 
de Algecira ; y  la escrita por D. Juan Nuñez de 
Villasan salta todos los sucesos que ocurrieron 
desde aquella época hasta el cerco de Gibraltar; 
y  ambas por otro lado padecen el achaque co
mún á nuestras Crónicas de ser difusas en pintar 
encuentros, y  batallas , callando todo aquello 
que nos pudiera dar idea del Estado Político, 
y  Civil del Reyno. Pero no siendo posible sin 
dicho socorro texer una historia comprehensiva 
del origen, y  varios aumentos que tuvo este 
Código Legal, nos contentarémos con trasla
dar al papel algunas noticias, que en parte nos 
han subministrado los pocos monumentos que 
hemos tenido á la mano , y  en parte son el fru
to de nuestras cortas reflexiones.

En las Cortes que D. Alonso XI. mandó
jun-

(i) Garibay lib, 14. cap, 23.M a r i a n a 16. cap,\^, Ortiz de 
Zuñiga en sus Anales de Sevilla , pag, 203. Ferreras al 
año 1349 í y otros, atrasan un año la celebración de las Cortes 
de Alcalá , poniéndolas en el de 1349. Es reparable el error de 
estos Escritores, que por su autoridad , y circunstancias tuvie
ron proporcion para consultar los Quadernos de estas Cortes, 
en que se señala su verdadera época. Esta advertencia es mas 
importante de lo que tal vez creerán algunos; porque convie
ne mucho fixar con exáélitud la Cronología en los hechos, ó 
monumentos, que variaron el semblante de las cosas en algún 
ramo del Gobierno político.

w  i



juntar en Villareal ( hoy Ciudad R eal) por Iqs 
anos de 13 4.6 , sehizro un Ordehamiento cono
cido baxo el nombre Xeyes^de .'Fillarml., 
eUqual ha quedado casi enteramente descono
cido por ser muy raros sus exemplares. En efec
to > el único de que tenemos noticia , y  hemqs 
visto, es el'quese guarda en el Archivo de la 
muy Ilustre Ciudad-de Toledo (i) al C ax.^ . 
kg. i . : es de pocas hoja?, escrito eoipa^
pd cebti, bastante maltratado de la humedad, 
con cubiértas de pergamino , y  su sello pen
diente : circunstancia que persuade haber sido 
el quaderno originah que se dio á la Ciudad. 
Sil título es como se sigue : Aqui comienza el 
Libro quejido el muy Noble Rey Don Alfonso 
)por la gracia de Dios 'Rey de Castiella y de 
Toledo, de León y de G allicia , £5*c. consta de 
16  Leyes, las quales^e incorporaron en otro 
Ordenamiento , que añadido , y  aumentado, 
publicó , y  firmó el mismo D. Alonso á 1 2 de 
Junio de 134 7 en las Cortes de Segovia ("̂ ).

V . ' De
(i) Este precioso depósito de exquisitos monumentos de nues

tra Legislación, se nos manifestó con la mayor franqueza por el 
Caballero Corregidor D. Juan Diaz de Villagran , é Ilustre 
Ayuntamiento de aquella Ciudad, á cuyo favor nos confesa
mos sumamente agradecidos, no. solo en esta ocasion, que por 
nuestros pocos fondos no pudimos disfrutar con plena satisfac
ción ; sino también porque en otras muchas se ha mostrado no 
menos inclinado á honramos, que á dar fomento á nuestra em
presa , remitiéndonos aquellos apuntamientos, ó noticias que 
han conducido particularmente á nuestra mayor instrucción.

La correspondencia de las Leyes de Villareal con las de este 
Ordenamiento de Alcalá , es en la forma que se sigue : Las 13. 
Leyes primeras corresponden á otras tantas del tít. 20. del Or
denamiento de Alcalá: la Ley 14.de aquel, es la ley i .  tít. 12. 
de éste : la Ley 13. es la ley única tít. 6 .: y la Ley 16. es la 
32. del Ordenamiento de Segovia, que no se incorporó en el, de 
Alcalá.

Un exemplar del Ordenamiento de Se^ovia se guarda etl 
la Librería de la Santa Iglesia Primada de Toledo, juntamente 
con otros aélos de Cortes, al caxon 9. mm* 20. También hemos

vis-
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De este Código^ que consta de 3 2. Léyes, tene>̂  
mos un exemplar muy antiguo  ̂ y  por el co
tejo que hemos formado con el Ordenamiento 
de Alcalá, hallamos que todas sus Leyes se tras-- 
ladaron á este ( como advertimos en los resn 
peékivos Lugares que tienen correspondencia 
á excepción de solas quatro. A las Leyes del de 
Segovia, que principalmente fixaron el orden 
de los Juicios , y  prescribieron reglas para los 
Tribunales , sus miembros, y  dependientes, 
añadió D. Alonso en Alcalá otras muchas, par*̂  
te renovadas de las que con el discurso del tiem
po se habian sepultado en el olvido, y  parte 
publicad^ de nuevo  ̂ las ¿quales todas, con el 
mejor orden , y  claridad, determinaron los 
puntos mas graves de la Jurisprudencia, como 
son los contratos, succesiones^ delitos, go
bierno económico, orden judicial ,  y  derechos 
de la Regalía.

A  conunuacion de todas estas Leyes, en
el

visto veinte y  una de estas Leyes copiadas, 6 por mejor decir 
abreviadas en un libro Mss. muy precioso, en que se recopilan, 
y  extraían muchas Leyes , y Ordenanzas de nuestros Reyes, 
desde los Godos hasta D. Enrique IV. inclusive, con 145 anota
ciones muy doétas, y eruditas, colocadas en los lugares coires- 
pondientes. El original existe en Valladolid en la Librería que 
fue del Conde de Gondorriar, y ahora pertenece al Marqués de 
Malpica. El Señor D. Fernando Joseph de Velasco,del Supremo 
Consejo de Castilla , mandó sacar una copia , y fue el primero 
que por su sagacidad, y profunda erudición descubrió ser el 
verdadero Autor el célebre D. Lorenzo de Padilla, Arcediano 
de Ronda, y Cronista del Emperador Carlos V. A  continuación 
de las Leyes de Segovia están algunas peticiones de las Cortes 
de Alcalá, y Leyes de este Ordenamiento, bien que diminu
tas. El tít, 32. se subdivide en nueve capítulos; pero esta divi
sión es arbitraria, porque no la hemos observado en ningún 
exemplar. Nos holgamos de tener ocasion tan oportuna para 
hacer público nuestro agradecimiento al favor, y liberalidad 
de dicho Señor, quien no contento con habernos dado á cono
cer tan estimable Mss , nos permitió su uso con la mayor fran
queza*



el /rf. 32 , y  ultímo se insertó entero él famo
so Ordenamiento , que el Emperador D. Aloií- 

,so hizo en las Cortes de Náxera en la era de 
1 176^; bien que nuevamente enmendado, arre
glado , y  declarado , como aparece del Prólo
go que tiene al principio. La conservación de 
este Ordenamiento , aunque innovado, se debe 
Unicamente ala  solicitud,  y  atención que me
reció al Rey D. Alonso la parte legislativa dèi 
Gobierno • porque justamente se puede llamar 
el Depósito del Derecho Público de aquéllos tíerft- 
posj pues aseguró la p a z / y  tranquilidad del 
Reyno , estableció las esenciones, privilegios, 
franquezas , cargas, y  obligaciones de la N o
bleza, arregló los derechos recíprocos del So
berano , de los Hijosdalgo , y  de los Vasallos 
en las distintas especies de Señorío, que enton
ces se conocian en Castilla -, y  finalmente con
tiene excelentes providencias sobre los asuntes 
mas serios de administración de justicia , dere
chos del Rey sobre cosas Eclesiásticas , y  los 
de su Real Patrimonio. Sin esta circunstancia 
quizá careceríamos totalmente del referido Có- 
d igo , y  aun ni noticia se tuviera de las pri
mitivas Leyes de Náxera ; siendo cierto , que ni 
los Escritores coetáneos , ni la Crónica del 
Emperador (i)  nos han dexado memoria algu
na de lo que se trató en aquellas celebradas 
Cortes. La diligencia de algunos sugetos inteli
gentes , y  amantes de nuestras antigüedades!, 
para descubrir el Quaderno original de dichas 
L eyes, y  el de las Cortes de Benavente , ha si-

b "do

(I) Hállase impresa esta Crónica en el Apéndice de las Anti-
guedades de España del Padre Berganza.
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do hasta aquí infruduosa ;  tal vez se hatí pét- 
dido por desidia de nuestros mayores , ó bien 
dormirán en algún Archivo poco disfrutado. 
Si esto fuese así, y  algún dia se desenterrasen 
del polvo , y  del olvido , podrían con el auxí  ̂
lio de otros documentos, dar un golpe muy 
grande de luz para formar la Historia de la Jû  
risprudencia; y  desde luego presentarían una 
serie encadenada de los derechos ,  usos , y  cos
tumbres que desde el siglo doce hasta el catorce 
succesivamente prevalecieron.

De todas las expresadas Leyes, distribuidas 
en 3a títulos(i) con m étodo, y  arreglo, re
sultó un systema legal,  conocido baxo el nom
bre de Ordenamiento Real de Alcala (2); el 
que en su admirable brevedad abraza los mas 
importantes objetos de la Legislación , y  que 
atendidas las circunstancias ,  y  tiempo en que 
se hizo , ciertamente nada dexó que desear. Pu
blicóse á 28 de Febrero del año 1348^ y  
aunque la fecha de su publicación es ocho dias 
anterior á la del Quaderno de Cortes, que se
gún todos los exemplares no se firmó hasta

el
(1) Algunos atribuyen malamente esta división al Rey D. Pe

dro, quien solo volvió á coordinarlos títulos,que habian equivo
cado , y desordenado los Escribanos por la precipitación con 
que sacaron las diferentes copias, que se remitieron á las Ciu
dades. Véase su Pragmática confirmatoria,

(2) No se debe confundir el Ordenamiento con el Fuero de 
A lca lá , como parece que lo confundió eIDoétor Espinosa en el 
citado Mss. tít. 12. Este Fuero, que consta de 324 capítulos en 
Castellano antiguo, se conserva en el Archivo de la Ciudad , y 
tiene la firma original del Arzobispo D. Rodrigo, quien á imi
tación de sus antecesores D. Gonzalo Martin , y D. Juan Cere- 
bruno, aumentó las primitivas Leyes concedidas por D.*Ray- 
mundo II, Arzobispo de Toledo,despues de la Conquista. Con
firmaron el expresado Fuero el Infante D. Sancho en Tala- 
manca á 28 de Mayo de la era 1291 , y D. Gonzalo Palome- 
que á 7 de Odubre del año 1 304. Véase á Ambrosio de Mo
rales en la Vida de S. Justo y  Pastor , pag. 39.



el ocho de Marzo siguiente,  estamos persuadi
dos que el Ordenamiento no se empezó, ni 
acabó de arreglar hasta despues que hubo res
pondido el Rey á las Peticiones de los Procu
radores ; pues además de darlo á entender aá 
aquellas palabras de la ley únic. tít, 2p de este 
Ordenamiento : E t agora en estas Cortes, que 

fecimos en Alcala de Henares; se comprueba 
manifiestamente por la Pet, % de las mismas 
Cortes , en que suplicando el Reyno se tomase 
providencia contra las usuras que exercian los 
Clérigos, Hijosdalgo, y  Labradores, respon
de el Rey , que hará Ley sobre ello \ la qual 
es puntualmente la /. i .  23 . de este Ordena
miento ,  que prohibió los contratos usurarios á 
toda clase de personas.

Como el Ordenarriiento de Alcalá varió to
talmente en aquel siglo el aspeéto de la Juris
prudencia , quiso D. Alonso establecer , y  
afianzar su autoridad con preferencia á los de
más Códigos legales ; y  así previno en las /. i ,  
y 2 , tít. 28 , que en primer lugar se librasen 
por él todos los pleytos Civiles , y  Criminales, 
así en lo Realengo, como en los Lugares de 
Señorío , derogando qualesquier Fueros Muni
cipales en quanto fuesen contrarios al referido 
Ordenamiento. El Rey D. Pedro lo confirmó 
también por su Carta , ó Pragmática, que vá á 
la frente; y  lo mismo executó su hermano D . 
Enrique II en las Cortes de Toro del año 13Ó7, 
Fet. I .  D. JuanI siendo aún Infante , y  Se
ñor de Vizcaya , fundó en el año 1 375 la Vi
lla de Miravalles j y  mandó que se juzgase, y  
rigiese por el Fuero de Logroño , y  Leyes de 
este Ordenamiento , como consta de un capítu-

bz ¡o

Autoridad del Or
denamiento de Al
calá»
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lo de la Garta de Poblacion, que copió el Pa- 
, :dre Henao , Averiguaciones de las Antigüeda
des de Cantabria., tom. i.pag. %^6. al f in ,n .  
37. y  siendo yá R e y , lo volvió á autorizar en 
las Cortes de Valladolid del año i Vet, 1 5̂ , 
y, en las de Briviesca del año 1 387 , Vet. 27. 
Igualmente mandaron observar las Leyes de 
este Ordenamiento el Rey D. Enrique II , como 
consta de la cláusula con que concluye el Qua- 
d,erno delas Cortes de Burgos de i3<^7 ; y D . 
Juan el I en las Cortes de Burgos de 137^  al 
principio del Quaderno. Confirmóse nueva
mente por D. Juan II en las Cortes de Segovia 
del año i4 3 3 ,P í ’í . .a 7 ,y  por D. Enrique IV en 
las de Córdoba del año 14^ 5, Pet.16. Y  final
mente habiendo los Señores Reyes Católicos in
corporado d . l . j .  t. 28 enla ley primera de To
ro ,; que es ahora la l. 3 .1 .1 . ¡ib. 2. Rec. es visto 
que quisieron darle el primer lugar, y  valimien
to entre las Ordenanzas, y  Pragmáticas Reales.

A  mas de estas confirmaciones Reales, que
expresamente autorizan el valimiento de las Le
yes de este Quaderno,.hay también otras infi
nitas pruebas ,  que pueden sacarse de las Cor
tes Pragmáticas, y  Cédulas de los Reyes, des
pues de su publicación hasta haberse formado 
¡el, cuerpo de la Recopilación ,  en que se manda 
guardar el tenor de una ,  ix otra de ellas, reno
vándose otras tantas veces su observancia ,  y  
valimiento. Sería prolixidad si quisie'semos dar 
la serie de estas pruebas, de las quales no po
cas se leen en el cuerpo de esta Obra ,  quando 
apuntamos la correspondencia de las leyes á 
^guna de las decisiones de Cortes, Pragmári- 
íjas,  6cc. de los Reynados succesivos á el de 
a D.



D. Alonso el II. Solo no omitimos el que fue 
tan singular , y  apreciable este Ordenamiento 
de Alcalá / quê  mereció el que entre todos los 
demás se distinguiese con el solo nombre de 
Ordenamiento , como consta de varios Docu
mentos legislativos , y  principalmente en h  
,12. de las Cortes de Burgos de 1 3 y y  r en la 
ley 27 del Ordenamiento de Briviesca , y  de 
la 2 de las Cortes de Ocaña de 1422.

Prueba esta misma autoridad el aprecio que 
hicieron de sus Leyes los mas famosos Letrados 
de aquella edad ; cuyo testimonio tenemos en 
la coleccion de Textos Jurídicos, conocida con 
el nombre de Peregrina^ que no es otra cosa 
sino un Alfabeto Jurídico de ambos Derechos 
Canónico ,  y  C ivil, y  principalmente del De« 
recho Patrio ; entre cuyas Leyes solo se esti
man las del Fuero Juzgo ,  Partidas , y  Fuero de 
Alcalá , que allí se nueva Ordenación^
Sería muy proHxo el dar aquí la historia de 
este Código , que reservamos para otra Obra.
Hállanse dos exemplares distintos de esta P í’rí'- 
grina en la Biblioteca del Escorial, 
n. 4. y y Let. Z. pL i .  n. 1 1 .  notándose en este 
ultimo , demas de las Leyes del Fuero Juzgo, y  
Ordenamiento de Alcalá, las de los Ordena- 
mientos de Madrid , de Valladolid , de Brivies
ca , de Toledo , y  de Sevilla > siendo aquel es- - 
crito en Latin , y  este en Castellano. .
* Esta serie de confirmaciones Reales nos po
ne á la vista la fuerza, y  observancia con que tuvieron poriegí-

t ^  , . t timo el Ordena- 
succesivamente se mantuvo el Ordenamiento de
Alcalá por mas de cien aííos , hasta que á fines 
del siglo quince se publicó con el título deGr- 
denamiento Real un cuerpo de Leyes , que re-

du-
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duxo, y  trabajó el Doélor Alfonso Díaz de 
Montalvo con privado estudio, y  sin facul
tad para ello. Esta compilación fue usurpando 
poco á poco una autoridad, que no tuvo en su 
origen : de manera , que casi todos los Escri
tores j que florecieron desde el Reynado de los 
Reyes Católicos hasta el del Señor Felipe II, 
en que se arregló la Nueva Recopilación , y  al
gunos aun despues, la recibieron como Quader
no auténtico, la glosaron , citaron sus Leyes, 
y  fundaron sobre ellas doélrinas , y  opiniones, 
al paso que ignoraron el Ordenamiento de Al
calá , ó tal vez no hicieron de él el aprecio ,  y  
uso que correspondia. La principal causa de tan 
extraordinaria alteración en la prádica de nues
tras Leyes , fue la confianza conque el Doétor 
Montalvo aseguró en su Prólogo, que habia 
trabajado con autoridad Real la susodicha C o
lección , sin probarlo legítimamente como con
venia , y  la facilidad con que sin mas examen se 
dió crédito á su aserción. La circunstancia de 
haber el presente Ordenamiento permanecido 
sin publicarse , é imprimirse, las preocupaciones 
que entonces reynaban sobre la utilidad de las 
Leyes Romanas, la ignorancia de las nuestras 
originales, las ridiculas disputas con que se em
barazaron los Intérpretes;y ultimamente la ma
nía de estos para ajustar , y  explicar los princi
pios del Derecho Español con los del Romano, 
fueron otras tantas causas accesorias, que lo 
dexaron ignorado , y  desconocido ; y  como 
sea uno de los principales objetos de esta Obra 
reintegrar el Ordenamiento de Alcalá en la me
moria , y  aprecio que merece, será forzoso, 
aunque parezca digresión, rebatir el error de los

que
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que tienen por legitima la Coleccion de Mon
talvo para que de este modo se establezca coa 
mayor solidez el uso, y  autoridad de aquel.

El único fundamento de tan estraña equi
vocación estriva en el dicho de Montalvo. 
En primer lugar es evidente que en un hecho dé 
tanta gravedad, y  para que un cuerpo de Le
yes se tenga por aute'ndco , no basta la fé del 
Escritor ,  que lo saca a luz : es preciso ,  á mas 
de esto , que haga constar legítimamente la inr 
tención del Soberano ,  y  facultades que tiene 
para executarla. Y  no solamente no probó Mon
talvo como debía la Orden Real ,  que supone 
para recoger ,  y  reducir las Leyes del Reyno; 
sino que tampoco se encuentra en las memorias 
de aquel tiempo nodcia alguna que lo acredite. 
Prescindiendo de este argumento negarivo j  que 
en sí es muy poderoso ,  nos valdremos de dos 
Documentos irrefragables para manifestar que 
Montalvo tampoco 'tuvo consentimiento tácito,
o expreso de los Reyes Católicos para ordenar 
su Coleccion.

El primero es una cláusula del Codicilo de 
la Reyna Dona Isabel , otorgado en Medina 
del Campo á 23 de Noviembre del año 1 5 0̂4, 
según lo publicó el Arcediano Dormer en sus 
Discursos •varios de Historia ,  pag. 373 , que 
dice así : Otrosi por quanto yo twve deseo siem
pre de mandar reducir las Leyes de el Fuero, 
è Ordenamientos , è Frematicas en un cuerpo, 
donde estobiesen mas brevemente ,  è mejor orde
nadas , declarando las dubdosas , è quitando las 
superfinas , por evitar las dubdas ,  è algunas 
contrariedades que cerca de ellas ocurren , è
los gastos que de ello se siguen a mis Subditos,

\
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e Naturales ; lo qual à cahsa de mis enfermeda
des y è otras ocupaciones y no se ha puesto por chray 
Por ende suplicamos al Rey mi Señor, è M ari
do y è mando y è encargo a la dicha Princesa 
Tni jiia  f è al dicho Principe su marido y è man
do à los otros mis T^estamentarios y que luego 
hagan juntar un Prelado dé sciencia y è concien
cia con personas dolías y è sabias y è experimen
tadas en los Derechos y è vean todas las dichas 
Leyes del Fuero y è Ordenamientos y è Prema- 
ticas > è las pongan y è reduzcan todas à un 
cuerpo y dò esten mas breues y è compendiosamen
te complidas.
- El segundo Documento es h  Petición ^6 

ele las Cortes de Valladolid del año 1523 del 
tenor siguiente : Item y por causa de que las Le
yes de Fueros y è Ordenamientos no están hien y è 
juntamente copiladas ; è las que están sacadas 
por Ordenamiento de Leyes y que junto el Doc
tor Montalvo están corrufas y è non hien saca
das l  E  de esta causa los Jueces dan varias y è 
diversas Sentencias y è no se sahen las Leyes del 
Reyno por las que se han de judgar todos los nego
cios y è pleitos : è somos informados y que por 
mandado de los Reyes Catolicos están las Leyes 
juntadas y è copiladas y è si todas se juntan fieU 
mente como están en los originales y sera muy 
grande fruto y è provecho : A  vuestra Alteza 
humildemente suplicamos mande saher la per  ̂
sona ̂  que tiene la dicha Copilacion hecha y ¿ 
mande imprimir el dicho Lihro , è Copilaciony 
para que con authoridad de V* M . por el dicho 
Lihro corregido se puedan y è devan determinar 
loŝ  negocios y seiendo primer ámente visto y è exa
minado por personas sahias y è muy espertas. A

es-



esto VOS respondemos que està bien  ̂ è que asi se 
poma en obra.

De estos dos testimonios libres de toda ex
cepción se deduce , primero : Que aunque la 
Reyna Doña Isabel tuvo deseos de que se or
denase una Recopilación de todas las Leyes con
tenidas en los Fueros , Ordenanzas, y  Prag
máticas , no se llevó á debido efeéto, á causa de 
los estorvos, y  ocupaciones, que ocurrieron en 
su Reynado : y  por consiguiente , que Mon- 

, talvo no tuvo comision alguna de los Reyes 
Católicos para arreglar su Ordenamiento, que 
yá imprimió por la primera vez en Sevilla en 
14^2 , doce años antes que muriese la Reyna. 
Segundo : Que habiendo ponderado el Reyno 
en las Cortes de Valladolid los defeótos de la 
Obra de Montalvo , sin solicitar su enmienda, 
y  corrección , se infiere que quiso desecharla 
por inútil, y  viciosa. Tercero : Que habiendo 
suplicado él mismo que se buscase la Recopila
ción mandada hacer por los Reyes Católicos, 
para que despues de vista , y  examinada se pu
blicase con autoridad Real  ̂ reconoció por este 
aóto una Coleccion legitima, y  autorizada , dis
tinta de 1̂  del Do¿tor Montalvo (i) . Esta sin

du-'

(i) El Autor de una Carta de advertencias sobre las Institu
ciones del Dereciio Civil de Castilla, que publicamos el año 
1771 , tomó á su cargo con mucho empeño , y poca felicidad 
la defensa del Ordenamiento de Montalvo ; pues repitiendo lo 
que tantas veces se ha dicho , lo poco que añade es del todo 
inconducente para su objeto. En la advertencia quarta , y pag» 
31 de su Carta , entra manifestando la ninguna reflexión coii 
que ha leído las Instituciones, sin embargo que asegura haber
se ocupado tres meses eíi esto; porque habiéndose dicho por no
sotros en la pag. 31 de la Introducción, que el Ordenamiento de 
Montalvo habia usurpado con dañosa equivocación Lugar , y  
autoridad del de Alcalá, substituye con dañosa intención. Con
tinúa insistiendo en lo que el Doétor Montalvo nos dexó escri-

í? to
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duda se formó en los dias de D. Fernando , en 
virmd de haberla dexado encomendada la Rey
na en su Codicilo ; y  según conjeturamos, es la 
misma que con tanto acierto trabajó el Do¿tor 
Galindez de Carvajal , como consta de la Pe
tición 43 de las Cortes de Valladolid del año 
de 15 4 4  ( i ) ,  donde el R eyno, al paso que

ala

to en su Prólogo ; y es cosa bien estraña que trayga para prue
ba lo mismo que se disputa. Así también el querer probar la au
toridad de la Coleccion de Montalvo por el Privilegio de su im
presión, es lo mismo que si por el Privilegio, que alcanzó para 
reimprimir lás Partidas el año de 1757 , nos quisiera persuadir 
que tuyo facultades del Consejo para corregir, y adulterar el 
texto á su arbitrio, como lo executó. Por lo que respeta á las 
notas de la Nueva Recopilación , donde se citan las Leyes re
copiladas por Montalvo , nada prueban ; sí solo que ha sido 
bastante general el error de atribuir á la Coleccion de Mon
talvo la autoridad que nunca tuvo. Y  finalmente debiera haber 
escusado el Autor de la Carta las noticias que nos presenta 
sobre la graduación, y circunstancias dé Montalvo ; porque 
á mas de ser muy comunes, y triviales, son absolutamente 
inoportunas para convencer la legitimidad del referido Ordena
miento. En estos términos, mientras que el Autor de la Carta 
no produzp razones mas sólidas, y  poderosas para persuadirnos, 
suspenderémos el retirar la proposicion de la advertencia,

(i) Por ser tan raro el Quaderno de estas Cortes de Valladolid, 
que nunca vimos impreso , nos ha parecido indispensable tras
ladar aquí la referida Vet, 43 , en que se trata de la Coleccion 
del Dodor Galindez Carvajal. Dice pues así : Otrosí decimos 
que una de las cosas muy importantes á la administración de la 

justicia , è al breve , è buen despacho de los pleitos , è negocios 
es , que todas las Leis destos Reynos se copilen, è pongan en or̂  
den , è se impriman , lo qual V , M, à suplicación de estos sus 
Reynos lo mandó hacer ; è dicen que està yà para se concluir , è 
acabar \ perô  somos certificados que el Dodior Carvajal con gran 
deligencia, è cuidado q^e dello ovo en muchos años que en ello 
gastó  ̂dejó recopiladas, è puestas por orden todas las Leyes, è 
Previlegios destos Reynos , è fechos libros dellas , è pues fue de 
gestro Consejo  ̂ è de los Reys CathoUcos muchos años  ̂ è del 
Consejo de la Camara , è tovo gran esperiencia en los negocios, 
e fue persona de muchas letras , e ciencia ̂  è de grande havilidad, 
como es notorio, tenemos por cierto que lo que el dicho DcBcr dejó 
ansí ordenado  ̂ efecho , ei* como combiene , è que puso alli mas 
Leys , ePrematicas que naide puede juntar , por el cuidado que 
tovo de las buscar todas ; è si esto que dejó fecho , Ò ordenada 
se perdiese no habrá persona de tantas calidades que ansí lo tra
bajase , è somos certificados que sus hijos tienen estos libros : por 
tanto pedimos , è suplicamos à V . M, mande que los dichos li

bros
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alaba la utilidad^ y  ventaja de la referida Co^ 
lección, se lamenta de su perdida , y  manifies
ta los mas vivos deseos de que se encuentre , y  
publique.

Habiendo parado en nuestro poder un Có^ 
dice anuquísimo del Ordenamiento de Alcalá, 
y  contemplando que podria resultar común be  ̂
neficio de su publicación , nos dedicamos á co
tejarle con otros Exemplares que pudimos ha
ber á la mano  ̂ de los Iquales será justo dar

par-

hros se trayan ante los de 'vuestro Consejo para que los vean  ̂ é 
se impriman̂  porque el Reyno pagará á  sus herederos todo lo que 

fuere justo , é tasaren , e mandaren los de vuestro Real Conseja 
y mereció el dicho Dodíor por aquel travajo segunt vieren que es 
la obra. A  esto respondemos que se proveerá lo que convenga. 

La Coleccion tan famosa del Doétor Carvajal se puede des
de luego conocer por lo que aún existe de ella en el Escorial; 
donde en la Let, Z , pl, 2., n, 6  ̂y   ̂ sq encuentran dos tomos vo
luminosos de forma mayor que pertenecen á ella , y cuya letra 
está manifestando , que se escribieron al principio del siglo i6* 
Empieza por el Ordenamiento de las Cortes de Zamora , que 
D. Alonso el Sabio celebró en el año 1274, disponiendo el mo
do de abreviar los pleytos; y conteniendo este primer tomo va
rios Ordenamientos de Cortes, Peticiones, Ordenanzas, y Le-í 
yes particulares, acaba en el quinto Ordenamiento, que D. Alon
so el XI dió á Sevilla en 20 de Septiembre era 1384, ó año 
1346 , á que sigue allí un exemplar mas de las Leyes de Toro. 
El segundo tomo empieza en el Ordenamiento de D. Juan el II 
dado por sus Tutores en Diciembre de 1409 sin decir donde , y  
abrazando casi todo lo que se dispuso sobre la Legislación en 
este Reynado : Sigue el de D. Enrique IV hasta la Pragmática 
de las Palomas, que publicó en Salamanca en 1465 , y confirmó 
€h Niebla en 1473. A mas de estos dos tomos hay otro origi
nal de Ordenamientos , Pragmáticas, y Quadernos de Petición 
nes en la misma Let, Z, plut, 2, num, i , que contiene los Docu
mentos de esta especie desde el año 1501 , hasta el de iS3o, eí 
qual perteneció indubitablemente á esta Coleccion. IguaÍmen-_ 
té hay en otros lugares de esta Biblioteca varios residuos de ella, 
de la qual nos hemos aprovechado para completar la nuestrâ » 
que tenernos ya en un estado mucho mas ventajoso del que ma-% 
nifiestan estas reliquias; pues no solo se compone de todas 
quantas piezp de Cortes, Ordenamientos, y Pragmáticas se 
hallan allí , sino que poseemos otras muchas , sacadas de otro^ 
Archivos con la mayor escrupulosidad , y exámen : á que aña
dimos una pasmosa Coleccion de Fueros Municipales, y Cartas-»' 
pueblas.
' ■ C2

Manuscritos que
se han tenido pre
sentes en esta edi
ción.

m
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particular noticia, para que e l publico sepa lo 
que nos hemos esmerado e» sacar una edición 
con la puntualidad debida»

1 El primer Exemplar, escrito en pergami
no de letra del siglo quince > se guarda en el 
Archivo del Monasterio de Monserrate de esta 
Corte , en un tomo grueso, escrito en vitela, 
que contiene otros ados de Cortes ,  y  Orde
namientos : tiene varios claros ,  procedidos sin 
duda de no haber entendido el Copiante algu
nos vocablos del original \ y  en otros lugares 
le faltan cláusulas enteras ,  como también las 
últimas hojas desde la ley tercera del tít. 32.

2 El segundo ,  de letra ,  y  papel,  que se 
acerca á los tiempos de D. Alonso el X I , perte
nece al referido Sr. D. Fernando Joseph de Ve- 
lasco ,  quien franqueándolo graciosamente pa
ra el cotejo ,  ha contribuido a mejorar nota
blemente la presente edición. Dicho Código no 
tiene rubrica alguna ,  ni división de títulos : es 
corredísimo , y  guarda una constancia ,  y  uni
formidad admirable en la ortografía : de mane
ra , que a nuestro juicio es preferible á todos 
los demas. Los cinco restantes existen en la ex
quisita Librería de la Santa Iglesia Primada de 
Toledo ,  los quales iremos describiendo por 
su orden. 3. El primero de estos, muy autori
zado, y  corredo, esta escrito en pergamino, 
y  adornado con dibujos ,  è iluminaciones ; bien 
que su escritura no es tan uniforme como la 
del manuscrito antecedente ,  lo que se echa de 
ver en vocablos terminados en ad,  que mu
chas veces se escriben terminándolas en a t,  &c. 
En la primera hoja ,  á la vuelta en la parte supe
rior , tiene el monograma acostumbrado ,  con

el
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el Alpha ,  y  Omega, y  en el medîo de la hoja 
el Sello de los Privilegios rodados : En cuya 
rueda interior se ven escritas estas palabras : 5'^- 
no del Key D . Pedro* Y  en la rueda exterior las 
siguientes : Don Nunno Sennor de Vizcaya Al- 

ferez ' Mayor del Rey confirma. Don Fernando 
de Castro Mayordomo Mayor del Rey confirma  ̂
En la segunda hoja ,  al pie del Indice  ̂ ó Tabla 
de los títulos, se ven las Armas de D. Pedro 
Tenorio, Arzobispo de T oled o, que son en 
campo de plata , un León rapante de gules ̂  fa
jado de oro r y  luego sigue la Pragmática con
firmatoria del Rey D, Pedro ,  que falta en casi 
todos los otros Exemplares* Al fin de la Obra 
puso el Escribano su nombre de esta manera: 
To Nicolás Gonzalez lo escribí,  e iluminé» Al
gunos pretenden ser este Código el mismo, que 
el Rey D. Pedro mandó escribir para su Real 
Cámara ,  y  que habiéndolo posteriormente ad
quirido el Arzobispo Tenorio , lo dexó con lo 
restante de su Librería á la Santa Iglesia. La 
primera circunstancia nos parece inverosímil, á 
vista de que en los Títulos Reales se coloca To
ledo antes de León ; |o que no era regular se 
hubiese executado en un Exemplar escrito para 
la Real Cámara ; habiéndose prevenido en las 
Cortes de León , ano 1 3 49 ,  Pet. 5 ,  que en 
los Títulos Reales se diese á León el segundo 
lugar despues de Castilla ̂  exceptuando las Pro
visiones que se dirigiesen á la Ciudad de Toledo, 
y  su Partido* Esta Petición confirmó el Privi
legio de nuestro D* Alfonso , dado á Toledo 
en 28 de Diciembre era 1383 , y  que poste
riormente á las referidas Cortes de León lo 
ratificaron D. Enrique II en las de Toro á p  de

Sep-
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Septiembre era 1405?, y  D. Enrique III à ï f  
de Septiembre año de Christo 13^3 : todos 
los quales se hallan en el Archivo de aquella 
muy Ilustre Ciudad , al Caj. i , Leg. i , n. i .  
Lo que podemos pensar con "̂ mayor: probabili
dad es, que este es un fiel traslado del Exem
plar, que se autorizó quizas en las Cortes de 
Valladolid de 1 3 5 1 por el Rey D. Pedro para 
darse á là Ciudad de Toledo , y  que pertene
ció á la Librería del Arzobispo D. Pedro Te
norio , á diligencia del qual se haría trasladar  ̂
é iluminar. Este apreciable manuscrito está eri 
èl Caj  ̂ 26 , n. 18. 4. En el mismo Cájon al 

hay otro exemplar en papel , cuya le
tra inclina á creer .que se escribió á principios 
del siglo quince. N o hay distinción de títulos  ̂
ni epígrafe en las Leyes. A continuación de ca
da una se halla el Comentario , y  Notas , que 
trabajó el Obispo D. Vicente Arias de Balboa (i)y 
á semejanzas de la glosa del Fuero Real que se 
aproprió Montalvo (*) . Este Comentario es 

, . bár̂ «
<i) D. Vicente Arias de Balboa fue Consejero del Arzobispo 

p . Pedro Tenorio , y despues Obispo de Plasencia, y no de 
Falencia, cómo trae Montalvo én el Prólogo del Fuero Realm 
Vease a Hernán Perez de Guzman en su libro de Generaciones,ÿ  
semblanzas, cap. 13. Juan Narbona de Appellatione à Vicario ad 
Episcopum , part, 2 fundam, $ ». 19 dá á entender que solo fue 
Obispo eledlo ; pero consta Jo contrario de un Privilegio que 
Juan el II concedió al Concejo, y vecinos de la Villa de Lianes á 
8 de Enero de 1408 , en que firma de este modo : D , Vicente 
Obispo de Plasencia. Igualmente en la Coleccion de los pare
ceres fundados en derecho, que se tomaron de muy grandes Le
trados , acerca de la diferencia que tuvieron el Rey D . Juan e llÚ  

y  el Infante D. Fernando su tio , y  otras personas , sobre la suc
cesion de los Reynos de la Corona de udragon, por muerte del 
Rey D. Martin año 1412 ; cuyo Mss. original, escrito de mano 
del mismo Arias , está en la Biblioteca del Escorial , Let. 
plut. I , num. 2 , se firma : Vincentius Arias Balboa, Episcopus 
Placentinus.
O  Es cosa sentada que la glosa del Fuero Real, que imprimió 

Montalvo, pertenece al Obispo Arias : Así lo conoció, y dexó
apun-



bárbaro , é insufrible su ledura. N o se encuen
tra auxilio , ni socorro alguno para explicar, y  
entender las antigüedades, y  costumbresáque 
son alusivos muchos pasages de este Ordena
miento j y  todo se reduce á resucitar ,  é incul
car de nuevo las interpretaciones, concordan
cias , y  questiones ridiculas de los Glosadores 
del Derecho Romano. En el mismo C^‘. al 
n. 20 hay otro Código de letra cursiva , y  en
cadenada , que parece ser también del siglo 
quince : falta la división de títulos; y  la rúbri
ca de las Leyes de letra colorada es distinta 
de los demas Exemplares , que la rienen. A  mas 
de estar escrito con poco aseo , y  corrección, 
es incompleto ;  pues no pasa de h . l , x 6  del tít.
32 , y  le falta la cabeza, ó principio D . Alfon
so ,  En seguida se hallan algunas Peticio
nes de las Cortes de Alcalá, y  varias Leyes suel
tas de las Ordenanzas de Toledo, y  de Sevilla. 
Despues de la ley i  tít. 23 hay otra, que es sa
cada de la Ley hecha en las Cortes de Alcalá, 
sobre los plazos concedidos á los Christianos, 
para satisfacer las deudas á los Judios ; pero co
mo á mas de no estar enteras, no se encuen
tra en ningún Código , nos ha parecido que no 
debia incorporarse en aquel lugar. 6 . El sexto 
Exemplar es el num. 2 1 del mismo Cajón ,  sin 
principio , ni fin , y  escrito de letra procesada 
en papel Cebti. Empieza en la /, únic. tít. 3 , y  
acaba en la /. 3, tít. z j .  7. El último Exemplar 
está en el Caj. p n. 20 juntamente con todos 
los ados de Cortes del Reynado de D. Alonso

, _______________ ________________ ^
apuntado el Doélor Retes en un Exemplar de dicho Fuero, im-  ̂
preso en Zaragoza año 1501 , que existe en la Librería de los 
Padres Mercenarios de Calatayud.
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X I, salvo las primeras de Valladolid, y  otros 
varios Ordenamientos de los Reyes hasta D. 
Enrique III : el caráóler de la letra pertenece 4 
últimos del siglo catorce. Este Código es muy 
correólo  ̂ le falta la cabeza D . Alfonso , 
y  las rúbricas de las Leyes: la división de títu
los es de diferente letra, y  m ano(i).

Posteriormente á la primera presentación 
de esta Obra hemos visto en la Biblioteca Real, 
y  en la del Escorial otros Códigos del mismo 
Ordenamiento de grande antigüedad. Los pri
meros están enla letra D . n. 42 , y  44 : aquel 
en un tomo en folio de letra de fines del siglo 
catorce, en hojas de pergamino , con otros 
Ordenamientos , y  Códigos, que fueron del 
Dodtor Cota  ̂ en cuya última hoja se lee un 
Indice de los Mss. de Leyes, que compusieron 
la Librería de este Sabio Jeto, y  Ministro del 
Consejo Real en tiempo del Sr. D. Juan el II. 
El otro exemplar está al/b/. 252 en un tomo 
en folio de papel grueso, y  letra que parece 
del siglo catorce : se halla á continuación un 
tanto de los Comentarios que hizo á este Or
denamiento el Obispo de Plasencia D. Vicente 
Arias Balboa , atribuyéndose erradamente allí 
mismo por una nota, que hay al principio de

otra

(i) No podemos menos de mostrar nuestro agradecimiento en. 
esta ocasion al muy Ilustre Cabildo de la Santa Metropolitana 
Iglesia de Toledo , que por medio del favor de su Ilustre Dean 
el Señor D. Aurelio Beneyto , oyó benignamente nuestra súpli
ca ; y acordó, que con asistencia de uno de los Señores Canó
nigos , tomásemos de su preciosa Biblioteca todos aquellos 
apuntamientos, y noticias que nos conviniesen para nuestró 
objeto, franqueándonos con liberalidad suma el número copioso 
de Mss. que en ella se guardan. Esperamos queá vista de experi
mentar eri nosotros la memoria, y reconocimiento que nos me
rece , nos continuará mas adelante este honor , con que tan 
Ilustre Cuerpo contribuye á el de toda la Nado«»



"ètra m ano, al Licenciado Montalvo : la qual 
.equivocación nació sin duda de que este buen 
Ministro cuidó de imprimirlos en su tiempo ;  y

* como no expresó el Autor, se le ha atribuida 
este trabajo. En efeéto , estos Comentarios son

’propios del Obispo , y  no de Montalvo , por
que habiendo nosotros por la primera vez visto 
en Toledo el Exemplar de los mismos que hê  
mos referido , y  cotejado su texto con el de los 
que están impresos de letra muy antigua por 
Juan Parix de Heidelberga, uno dé los pri-i 

, meros que introduxeron el Arte dé la Impren^
» ta en España , los hemos hallado conformes ,. á 
. excepción que los de Toledo se hallan al pie de 

cada Ley á que corresponde la Glosa ; y  estos
* impresos hacen un tomo separado con sola la 
; expresión de aquellas palabras de la Ley , que 
’ vá comentando. Otra prueba evidente de las

que tenemos para creer que esta Obra es del 
Obispo Arias, estriva en que en varios luga%-

i res de estos Comentarios impresos, se refiere el 
Autor á los que hizo al Ordenamiento de Briv 
viesca, de los quales hay un Exemplar en este 

' mismo tomo ú  foL  308 , de letra del siglo câ  
torce, como son todos los demas Manuscritos 
que aquí se hallan ; y  habiendo acudido para 
seguridad de su correspondencia , hemos en

contrado que conformaban estas citas puntual  ̂
inente. En fin hemos visto en la Biblioteca dei 
Escorial á la letra Z. plut. i , n.  ̂y en un tomo  ̂
de forma m ayor, y papel grueso un Exemplar 
de estas Glosas ; que habiéndolo examinado con 
el mayor cuidado al lado de o t r o s  Manuscritosj 
que constan ser indubitablemente del Obispo 
Arias noV tenemos, duda en que «sea el original 
i: , d de
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i e  este Comentario.^ Si el Ordenamiento de AK 
cala se hubiese impreso al mismo tiempo que 
se imprimieron estas Glosas ,  hubiera quedado 
mas confusa esta noticia , porque se hubieran 
equivocado , como ha sucedido con las del Fue* 
ro R eal, que son ciertamente de este mismo 
Obispo. Estos dos Mss* famosos de la Real Biblio* 
teca los distinguiremos en el cuerpo de la Obra; 
senalando el primero n. 8 , y  el segundo

Los Exemplares que hemos visto en el Esco  ̂
rial , son seis ; pero como habíamos hecho un 
cotejo tan escrupuloso con los nueve referidos; 
solo tuvimos por conveniente notar las varian
tes de el que está en la letra Z. plut. %  ̂n. 2j 
porque es un tomo en pergamino recio ,  ilumi
nado con la mayor curiosidad : su principio es
crito de letra dorada dice así: Este Libro de las 
muestras Leyes mandamos facer nos el Rey Don 
Alfonso ,  Jijo del muy noble Rey Don Fernando 
€n las Cortes que fecimos en Alcala de Fenarei 
m  d  anno de la era de mili trescientos ¿ ochenta 
-c seis annoSy l  los capítulos dellas son estos que se 
siguen. A continuación están las rubricas ,  ó tí̂  
tulos de los 131 capítulos en que se divide esté 
<^aderno ; y  despues de este Indice se pone el 
encabezamiento de la Obra de letra doradas 
Aqui comienzan las Leyes que nos el Rey feci  ̂
mos en las nuestras Cortes de Alcala de Fenâ  ̂
res f  que se han de guardar en la nuestra Corte, 
¿  en todos los nuestros Regnos. En el modo dé 
acabar varía algún tanto este Código j, respeélo 
de los demás ,  en esta forma:: E t %  estas nueŝ  
tras Leyes mandamos facer este Libro ,  e 
seellar con nuestro sello de oro para tener en 
la  nuestra Camara ,  ¿ oíros selladoŝ  cor̂  m uh  
. i -i tros



trDs sellos de plomo , que embiamos a las Cibda- 
dts f ff Tallas y e Logaves del nuestro Sennorio, 
I^ado en las Cortes de Alcald de Penares 

, te y ocho dias del mes de Febrero era de mil e tre
cientos e ochenta e seis annos , a treinta e seis 
anms dd nuestro Regnado, é a ocho annos que 
nos ’vencimos h los Reyes de Velamarin, é de Gra  ̂
Hada , en la Batalla de 'Tarifa, e a quatro an-' 
nos que ganamos la Noble Cibpdat de Algecira^ 
Al pie se halla la firma del Escribano , que dice: 
Yo Toñbio Fernandez lo escrebt por mandado del 
Rey, Estas circunstancias, y  la de faltar aquella 
expresión de los quales es este , relativa á 
los Quadernos que se libraban á las Ciudades, 
y  Villas , hace mas verosirnil haber sido este 
Código el propio que tenia la Cámara del Rey 
P .  Alonso ; por lo qual hemos hecho de él par
ticular cuenta, y  ló señalamos con la expresión 
de Exemplar del Escorial { i ) . Los otros cinco, 
que todos tienen bastante antigüedad , pues no 
pasan del siglo quince , están dos en la letra Z. 
pl. I , n. 6 ,y  Io ,  y  los tres restantes, Jetr. Z. 
pl. t , n. 4 , 5 , y 6,

Con el socorro de los mencionados Manus
critos , hemos conseguido poner el texto de es
ta Obra limpio , claro, y  correólo; circunstan
cia esencial en semejantes producciones, que 
particularmente se necesitaba en este Ordena
m iento; de cuyas Leyes insertas en la Nueva 
; dx
' (i) Es bien notable la variación de todos estos Exemplares 
en citar las leyes ^ov títulos , y capítulos , nosotros nos hemos 
arreglado en esta parte al mayor numero de co p ia s la s  quales 
acomodándose á la expresión, y división de D.Pedro en las Cor
tes de 1351 citan siempre por títulos : sin que se nos haya ob» 
jetado el que en las obras , que hasta ahora hemos publicado, 
^citemos este Ordenamiento por capítulos; pues qualquiera se 
hará cargo, que interesa poco que sea una, ú otra la expresio^u

Razón de esta 
Obra*
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Recopilación, unas están truncadas : otras tan 
confusas, que no se alcanza su verdadero senti
do : otras reducidas á extraéto : otras tan altera
das , y  llenas de cláusulas forasteras, que yá son 
Leyes distintas  ̂ y  ultimamente , son pocas las 
que están trasladadas con toda puntualidad ; de- 
xando aparte algunas equivocaciones, que pade
cieron los Recopiladores en la nota, y  remisión 
de las Leyes ; cuyos defedtos mas notables nos 
ha parecido indispensable advertir en los lugares 
correspondientes, para afianzar en elconcepto 
del Publico nuestra solicitud , y  esmero en 
este trabajo.

Sin embargo, antes de dar fin á este Discur
so , será conveniente satisfacer al reparo de algu
n os, que quizá nos notarán de indiscretos en 
haber hecho públicos los defeétos de un cuerpo 
de Leyes tan respetables j, los quales debieran 
permanecer ocultos. Estos vicios, y  deferios, que 
notamos , no pertenecen á la autoridad Legis
lativa, sino al modo con que las Leyes se hallan 
trasladadas. A mas de que se puede hacer mani
fiesto sin inconveniente alguno : y  no falta exem
plar en España de haberse pradicado así. Los 
Fueros de Aragon, confirmados , y  aprobados 
nuevamente por nuestros Soberanos, son Leyes 
Reales en el Reyno. Esta consideración no impi
dió al Sr. Marques del Risco , D. Juan Luis Lo
p ez, del Consejo Supremo de Aragón^ el que 
publicase sus Observaciones (i)  con el reélo fin 
de manifestar la variedad, que se nota en lacopi- 
lacion de dichos Fueros, respedo á los origina
les de donde se sacaron. A mas de esto , las Le- 
_______________ yes

(i) Esta Obra se intitula: O hservationes^ emendationes in 
qucedamloca Compilationis Fcrorum, Matriti 1678 , 12.

il



yes de la Nueva Recopiladon tales quales estáa 
escritas en el m olde, y  autorizadas por los Se
ñores Reyes, son , y  deben ser la regla única 
en los puntos que deciden : su autoridad es sa
grada , pero ésta de ningún modo se vulnera 
por manifestar que los sugetos que entendieron 
en recopilarlas , fueron hombres , y  que como 
tales pudieron e rra i',y  en efedo erraron. Por 
tanto, uña vez que nos hemos dedicado á pu
blicar , é ¡lustrar las Leyes de este Ordenamien
to , sena omision culpable dexar de advertir los 
errores cometidos en las que se incorporaron 
en la Recopilación; y  sacrificar á un respeto 
mal entendido el descubrimiento de la verdad,- 
que debe ser el principal objeto de todo Escri-,’ 
tor. Para mayor confirmación de lo que lleva-' 
mos expuesto , será bien traer á la memoria la 
urilidad , y  provecho con que el Ilustrisimo Sn 
D . Antonio Agustin , gloria de nuestra Espafíai , 
se ocupó en pubJicar las quatro antiguas Colee- * 
ciones de Decretales; á quien siguió Inocencio' 
Cironio á vista de toda Roma , dando á luz la 
quinta que restaba. Con esta se hicieron maní- ' 
fiestos los descuidos , que S. Ramón de Peñafort 
habia padecido en la que ordenó por comi
sión de Gregorio Nono en el siglo trece. Sin 
embargo, no sabemos que por este hecho se 
hubiese ofendido la memoria de este Santo, 
hombre sumamente respetable por su ciencia , y  
virtud ̂ n aquellos tiempos, y  mucho-menos 
que se hubiese agraviado la Corte Romana, aun- , 
que tan interesada en hacer valer la autoridad 
de las Decretales. Asimismo ignoramos que los 
defensores de la Jurisdicción Real, tan cuidadosa 
del debido valimiento de los Fueros de AragónO ^

que
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que s o n  Obra de tantos, y  tan Ilustres Sobera
nos , hayan acusado al Marques de haber vul
nerado por aquel hecho s u  autoridad. Sepa pues 
el Público , que en esta parte nuestra inten
ción es únicamente el simple hecho de apuntar 
la poca conformidad de las Leyes recopiladas 
con los originales, de donde se dice que se sa
caron -, pero de ningún modo la de decir de nu
lidad de la Ley recopilada.

Las notas, que acompañan el texto, son de 
diferente clase. Unas señalan la correspondencia 
que hay entre algunas Leyes de este Ordenamien
t o , y  las mismas conforme están impresas én la 
Nueva Recopilación ; contentándonos con ad
vertir las variaciones substanciales ( que en par
ce procedieron de haber querido los Recopilado
res ajustar las Leyes a la situación de los nego
cios, y  arreglo que túvola Justicia en el siglo 
diez y  seis), expresando generalmente las que 
no son de tanta consideración. Lo mismo hemos 
executado con las variantes, que ocurren en los 
diferentes Códigos de que nos hemos valido, se* 
ñalando solamente las que desfiguran el sentido, 
ó  alteran una voz ; Las demas , que consisten en 
la diferencia de una letra, fuera de que serian in
útiles , solo servirían para hacer pesada la lección 
del texto , y  distraer freqüentemente á los Lec
tores. Las otras notas , ó  se dirigen á la explica
ción de ciertos vocablos antiguos, ó á ilustrar 
algunos puntos de antigüedad , que nuestros Irt̂  
térpretes pasaron por alto ; y  en estas hemos 
procurado no dar noticias triviales, y  comunes: 
de manera, que si no logramos llenar en esta' 
parte el deseo del Público , deberá atribuirle á 
nuestras cortas luces. También nos valemos tal 
c qüal

i'f
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qual vez de las anotaciones de D. Lorenzo de Pa-n 
dilla, tomando de ellas lo que nos ha parecido 
mejor ,  y  citando a su Autor ,  como era justo.

Los motivos de utilidad, que nos empeña
ron en la publicación de esta Obra,son muchos. 
Primeramente, como las Leyes de este Ordena, 
miento, distribuidas en la Recopilación ,  no tie- 
pen entre sí enlace alguno, y  están con los de  ̂
fé¿los que llevamos dichos, convenía que este 
Código se publicase en el estado de pureza, or
den, y  corrección, en que lo dexó su Legisla
dor ; en segundo lugar se hallarán en esta edi
ción algunas Leyes muy importantes ,  que no 
se imprimieron ; y  en tercer lugar , podrá ser
vir este cuerpo legal de continuación ,  é ilustra
ción al Fuero Viejo de Castilla , por contener 
todas las Leyes de Náxera, que considerable
mente lo aumentaron j de las quales el Rey D. 
Pedro dexó. de insertar no pocas en su áluma 
Coleccion, que hemos publicado. Asimismo, las 
ventajas que nos prometemos ha de conseguir 
el Público con la edición de este original ,  son 
tan ciertas, quanto es evidente que solo él nos 
acaba de instruir ( despues de la publicación del 
Fuero Viejo de Castilla ) de todos los derechos 
de los Señoríos antiguos de Behetrías , y  S9la- 
riegos : de su consritucion : de las Leyes del 
Servicio Militar ,  tan conducentes para el cono
cimiento de la anngua Milicia Española : del es
tado , y  condicion de los Judios , en los siglos 
en que gozaban el mayor valimiento con nues
tros Soberanos : del comercio, y  Leyes que se ob
servaron entonces en los Puertos marítimos^ y  fi
nalmente ,a  este precioso monumento debemos 
la importante noticia del Derecho de Patrona-
Cf' *

to



tó Real sóbre las Iglesias del R eyno; püésJ^ 
Ley última de este Ordenamiento nos enseña 
que aun en aquellos siglos en que prevalecía el 
uso de las Elecciones , estas no podian* tener 
e fe d o , sin que primero las confirmase la au
toridad del Soberano.

El Discurso que vá al fin sobre el estado; y  
condicion , que tuvieron los Judios en España, 
solo sirve para dar á conocer quán importante 
sería tratar de intento un asunto , que puede 
ilustrar muchos sucesos, y  particularidades de 
nuestra Historia y y  sin el qual no es posible ad
quirir un conocimiento comprehensivo de mu
chos ramos del Gobierno Civil, que principal
mente administraron los Judios por espacio de 
algunos siglos. Nuestro trabajo en esta parte so
lo podrá pasar- por <una prueba ; pues en efec
t o , no hemos, hecho mas que ordenar algunas 

i memorias, y  apuntamientos, que teníamos re- 
; cogidos.

i

CAR-



XXXIII
Vyi

c  A R T A

DEL REY DON PEDRO,
en que manda usar, è guardar las Le

yes , que en este Libro 
se contienen.

O N  Pedro por la gracia de Dios Rey 
de Casdella, de Toledo , de Léon, 
de Gallicia, de Sevilla , de Cordo- 

va , de Murcia , de Jahen , del Algarve, de 
Algecira, è Sennor de Molina : A todos los 
Perlados, è Ricos omes, è Caualleros , è Fi
josdalgo , è Conceios, è omes bonos de las 
Cibdades , è Villas , è Logares de los nuestros 
Regnos, è del mio Sennorio salut, è gracia. 
Bien sabedes en como el Rey D. Alfonso mio 
Padre, que Dios perdone, haviendo muy grant 
voluntat que todos los de su Sennorio pasasen 
en justicia , è en egualdat, è que las contien
das , è los pleytos que entre ellos fueren, se li
brasen sin alongamiento, è los querellosos pu
diesen mas ayna alcançar complimiento de jus
ticia , è de derecho , que fiço Leys muy bue
nas , è muy provechosas sobre este raçon. Et 
fiçolas publicar en las Cortes, que fiço en Alca
lá de Penares. Et mandólas escrevir en quader
nos , è seellarlas con sus seellos. Et embió aque
llos quadernos dellos à algunas Cibdades, è

 ̂ Vi-



Villas, e Logares de sus Regnos. Et porque 
fallé que los Escribanos que las ovieron de es-̂  
crevir apriesa, escribieron en ellas algunas pa
labras erradas , é menguadas, é pusieron y al
gunos .titolos , é Leys dó non havian á estar. 
Por ende yo en estas Cortes que agora fago en 
iValladolid mandé concertar las dichas Leys, é 
escribirlas en un libro , que mandé tener en la 
mia Camara, et en otros Libros que yo man
dé levar á las Cibdades , é Villas, é Logares 
de mios Regnos , é mándelos seellar con mios 
seellos de plomo. Porque vos mando que use- 
des de las dichas Leys, é las guardedes segunt 
en ellas se contiene, asi en los pleytos, que ago
ra son en juicio, como en los pleytos, que fue
ren de aqui adelante. Et non fagades ende al 
por ninguna manera so pena de la mi mercet.

AQUI

P:i>íí



A Q U I  C O M I E N Z A

EL LIBRO DE LAS LEYS,
QUE F igo  

EL MUI NOBLE REY D. ALEONSO

por la gracia de Dios Rey de Castiella, de León, de 
Toledo , de Gallicia, de Sevilla, de Cordova , de 
.Murcia, de Jaén , del Algarve , de Alge îra, e 
Sennor de Viscaya , éCondado de Molina; en las 
Cortes, que ÍÍ90 en Alcalá de Penares á ocho 

dias del mes de Hebrero era de mili, é tre- :, 
9Íentos é ochenta é seis annos (i). i

N  el nombre de D ios, del Padré ,  e del Fijo, é 
del Espíritu Santo , que son tres Personas, e un 
solo Dios {^): Porque la Justicia es la más alta 
virtut, e la mas complidera para el governamien- 
to de los Pueblos, porque por ella se mantie
nen todas las cosas en el estado que deben, é 

la qual sennaladamente son tenudos los Reys de guardar 
e de mantener ; por ende han á tírar (3) todo aquello, que 
seria carrera de la alongar , ó embargar j é porque por las 
solepnidades e sotile^as de los derechos , que se usaron de 
guardar en la Ordenanza de los Juicios, asi en los emplaza
mientos como en las Demandas , e en las contestaciones de 
los pleitos ,  é en las defensiones de las partes ,  e en los Ju, 
ramentos (4 ) , e en las contradiciones de los Testigos , é en
_______ _______ _______________ -A __ Jas

(1) El exemplar n. I. añade : a diez y  seis años de su Reynado: lo quedes no- 
table equivocación.

(2) El Código n. 7. añade: verdadero,
(3) El n. 9. pone: catar,
(4) El Código n. 2, dice : plazos*
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las Sentencias , e en las aleadas, e en las suplicaciones e en 
las otras cosas que pertenescen á los Juicios , e por algunas 
costumbres que son contra derecho ; Et otrosi por los dones, 
que son dados e prometidos á los Jueces, e por temor que 
han algunas ve^es de las partes , se aluengan los pleitos ; et 
por esto la Justicia non se puede fa^er como debe, e los que
rellosos non pueden haver complimiento de derecho : Por 
ende Nos Don Alfonso por la gracia de Dios Rey de Castiella, 
de León, de Toledo , de Gallicia , de Sevilla ,  de Cordova, 
de Murcia, de Jaén, del Algarve, de A lgebra, e Sennor 
de Viscaya , e Condado de Molina , con conseio de los Per
lados , e Ricosomes, e Cavalleros,  e Gmes buenos que son 
connusco en estas Cortes, que mandamos fa^er en Alcala 
de Penares , é con los Alcalles de la nuestra (i)  Corte , avien  ̂
do voluntat que la Justicia se faga como debe , e que los que 
la han de fa^er , la puedan fa^er sin embargo , e sin alonga
miento , facemos, e establescemos estas le y s , que se siguen.

TI-

ii

(i) En el Mss. n. 4. se varía de este modo : E  con hs Cavalleros de la nuestra 
Corte, e de la nuestra tierra.

Los Alcaldes de Corte eran los Jueces, que conocían en primera instancia de 
los negocios que se trataban en la Corte de el Rey , y ante quienes litigaban sus 
derechos. L. 18. t. g.p. 2 .y l.  so.jj; 91. del Estilo. El Señor Cantos Benitez en la 
Dedicatoria de su Escrutinio de Monedas., n. 60 y 62. pretende, que en el Reynado 
de nuestro Don Alonso se les cometieron privativamente las Causas criminales; 
pero esta distinción no resulta de la /. 1 . 1. 2. lib. 2. Rec. que allí cita; antes bien 
consta lo éontrario en d. 1. 91. del Estilo : y en la Petición i. de las Cortes de Ma
drid de 1329. se dice expresamente, que determinó el Rey con asistencia de sus 
Alcaldes oír los Lunes á los querellosos que quisiesen dar carta y peticiones; des
tinando los Viernes para evacuar los negocios criminales. Y  en la Pet. 2. de las 
mismas Cortes se previene generalmente , que los Alcaldes no tomen cosa algu
na por los pleytos que libren : y así parece que dichos Alcaldes entendían indistin-, 
tamente en todo género de Causas. Continuaron en esta forma hasta el Reynado 
de Don Henrique IL quien en la ley i.  del Ordenamiento de Toro sobre la Justicia 
de la Corte, firmado á 4. de Septiembre del año 1371. y  confirmado en-las Cortes 
de Burgos del año 1379. Pet. 35. dispuso que hubiese siete Oidores dotados con 
25. mil mrs. para librar los pleytos civiles; y en la 1. 2. mandó que las causas cri
minales se dexasen al conocimiento de ocho Alcaldes de Corte, que fuesen dos 
de Castilla, dos de León, dos de las Estremaduras, uno del Reyno de Toledo, 
y otro de la Andalucía; y con esta distinción de Alcaldes, y Oidores firman el 
Ordenamiento sobre posadas, y Apelaciones los del Consejo de Don Juan L en 
Segovia año Estos Alcaldes se llaman Alcaldes de Cárcel en las Cortes de 
Madrid de 1419. Pet. 2.



TITOL PRIMERO
D e las Cartas, que se ganan del Rey.

L  E  Y I.
Como se pueda dar una Carta contra otra.

alguno quisiere ganar Carta de nuestra Chan-
celleria contra otra nuestra Carta, è fuere fa-

_____  II liado , que la debe aver ; mandamos que en
la segunda Carta sea contenudo el tenor dé la 

primera todo compridamente j Otrosi la raçon derecha por
que deba ser dada la segunda ; et si fuere la primera libra
da por los nuestros Alcalles de nuestra Corte , ò por algu
no dellos , que los Alcalles , ó Alcalle , que dieren la prime
ra carta , den la segunda , si fuere en la Corte -, et en otra 
manera,  non sea dada una Carta contra otra ( i ) .

T I T O L  IL
D e los Emplaçamientos ; et de las penas en que 

los Omes caen por raçon dellos.

L E Y  I

D e los que ganan Cartas maliciosamente pará 
emplaçar à otros.

P Orque acaesce muchas veçes que algunos queriendo traer 
los pleytos à nuestra Corte por façer dannò à su Con

trario , ganan cartas de la nuestra Chancelleria para los
A 2 em^

(i) Esta es la /. g. t it , 14. lib, 4. Rec, con poca variación.
(*) La Ley 4. tít. 3. lib. 4. Ree. pone : las nuestras Chancìllerias ; sin duda 

porque en los tiempos en que se formó la Recopilacioii estaban ya establecidas
las
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emplaçar  ̂ por ende establescemos è mandamos que ,31 algu
no sobre pleyto cevil o creminal ganare nuestra Carta para 
emplaçar à otro , diciendo alguna raçon daquellas , porque 
los pleytos se puedan traer à la nuestra Corte , non seyen
do asi verdat, è usare della , que pechen a aquel , contra

' » quien
las Chancillerias de Granada J  Valladolid. Nuestra Ley solo hace memoria de 
la única Chancillería que hubo en Castilla por espacio de muchos anos. Este 
Tribunal, que también se llamo Audiencia , entendía pecuHarmente en los ne
gocios contenciosos. No tuvo lugar fixo de residencia, sino que regularmente se- 
guia la Corte del Rey. Manifestó el Reyno en las Cortes de Burgos de 1379. Pet. 
27, yen otras ocasiones los inconvenientes que de esto.se seguian^ y Donjuán 
el Primero,queriendo cortarlos, quizá fue el primero que apartó de su lado este Supre
mo Tribunal, determinando que desde Abril hasta Septiembre inclusive estuviese 
3. meses en Medina del Campo, y 3. en Olmedo , y en los 6. meses restantes del 
año fuese su residencia 3. meses en Madrid y 3« en Alcalá , á fin de que con esta 
poca mutación se aliviasen los Pueblos de las cargas que se le seguían , dando 
posadas á los Oficiales Reales, y al mismo tiempo lograsen las dos Castillas buena 
proporcion para acudir al Tribunal. Asi lo expresa la ley 30» del Ordenamiento 
de Bribiesca año 1387» Mas adelante por la Pet. 20. de las Cortes de Madrid de 
de 1442. consta que Don Enrique III. habia determinado á Valladolid para su con
tinua rcvsidencia  ̂ no obstante en el Reynado de Don Juan el II. y en tiempo de 
las Cortes de Madrid de 1419. no tenia aun lugar fixo y  constante ; pues respon
diendo el Rey á la Petición 3. señaló á la Ciudad de Segovia como lugar medio , y  
convenible , así para los de aquende de los puertos, como para los de allende : y en 
surespuestaálaPet.1. nombró para la Audiencia un Prelado y quatro Dodores 
que juzgasen los 6 primeros meses del año \ y  otro Prelado con quatro Doétores que 
remplazasen á aquellos en los 6 últimos meses ; y que la Sala de Alcaldes se com
pusiese de ocho D oaores, ó Letrados, que entendiesen en los Pleytos criminales 
con la misma alternativa. En la Pet.i. de las Cortes de Palenzuela año 1425. se de
terminó que residiese la Audiencia y Chancillería 6 meses en la Villa de Turuega- 
no,que está allende los Puertos, y los otros 6 meses en las Villas de Griñón y Cu
bas, aquende los Puertos, por ser Lugares convenientes al mismo fin. Esta Ley se 
renovó en las Cortes de Madrid de 1433, Pet¿ i. y  sin duda continuó este estable
cimiento hasta las Cortes de Valladolid de 1442 , en que por la Pet. 46. y su res
puesta consta que el Rey diputó esta Villa para que en ella estuviese fixa la Chan
cillería , y  Audiencia, aun estando el Rey ausente: De esto se infiere que pa
deció equivocación el Señor Cantos Benitez en la Dedicatoria de su Escrutinio de 
Monedas n. 76. donde asegura , que en este año se-erigió la Chancülería de Va-, 
lladolid, pues estas Cortes prueban que no se hizo mas que determinar en ella 
lugar fixo á este Tribunal, como varias véces se había hecho anteriormente en 
otras Villas, y Ciudades del Reyno. Igualmente se equivocó allí mismo confun
diendo la Chancillería con el Consejo R éal, pues expresa que hasta este año 
de 1442. no se c o n o c i ó  separación alguna entre estos dos Tribunales. Aunque po- 
diamos convencer esto de falso con varios Documentos de Cortes y Pragmáticas 
de los Reynados anteriores, s o lo  notarémos que en los tiempos de Don Henriquell. 
^  Don Juan el L el Consejo Real estaba separado de la Audiencia y Chancillería; 
porque habiendo representado el Reyno en la Pet. 10. de las Cortes de Palenzuela 
del año de 1425. que s e r ía  conveniente á el Real Servicio que estuviesen en su 
Consejo algunas personas denlas Ciudades y Villas , conforme se habia pradicado 
en los Reynados susodichos ; respondió el R ey, que bien sabian que su Consejo es^

'íí|:



quien usaren della, seiscientos (i)  maravedis desta moneda, 
h las costas dobladas (2).

o  L E  Y II
(

D élos que echan emplaçamknto maliciosamente.
J  alguno maliciosamente echare à otro emplaçamiento an

te los nuestros Alcalles , o Judgadores de la nuestra 
Corte, o ante los Judgadores d’ otro qualquier logar, el em
plaçado ñon sea prendado por el emplaçamiento , niñ sea te- 
nudo à lo pagar ; et si el emplaçado fuere prendado , è res- 
cibiere algunt danno por esta raçon ,  tórnele el Juez la pren
da , è el emplaçador peche el danno con el tres tanto al em
plaçado. ■

____ ;--- -------- --  . ■ . -- -  ̂ ~ ^

taha as a% proveído de Duques  ̂ Condeŝ ., 'Prelados  ̂ Ricos Omes DoSíores Ca-^ 
valleros , y  Personas particulares. Estas clases de personas que componían e l Con
sejo Real manifiestan que era distinto de la Audiencia , ó Chancillería, en que so
lo tenian lugar los Letrados, como se corivénce de los monuméntos arriba di
chos ; y así es cierto que este Consejo solo conocía de las cosas de Gobierno, es
tando á cargo de la Chancillería los negocios de Justicia : por tanto en la Pet. 7̂  
de las Cortes de Valladolid del año 1440 suplicó el Reyno que se observase lo or
denado por los Señores Reyes Don Juan el I. y Don Henrique III. á cerca de 
su Consejo y Chancillería, mandando á el su Consejo no se entrometiese en librar 
fechos algunos de Justicia Civiles , ni Criminales, sino que fuesen remitidos á su 
Audiencia y Chancillería, como antiguamente se habia executado. En efeélo por 
los años de 1447 parece que la Chancillería no tenia aún establecimiento fixo, 
pues en las Cortes celebradas en aquel año en la Villa de Valladolid suplicó el 
Reyno en la Pet. 20, que la Chancillería estuviese continuamente en dicha Villa, 
según fue ordenado por el Rey Don Enrique padre de Don Juan 6111. y  respon-*" 
dio este R ey, que le placía mandarlo guardar en quanto buenamente se pudiese fa- 
cer. Desde esta época en adelanta no hemos visto memoria alguna por la qual 
conste que la Chancillería se hubiese trasladado á otra parte , hasta que los Seño-' 
res Reyes Católicos, deseando el mas breve despacho de los negocios, crearon 
otra Chancillería, mandando que interinamente, 6 por estonces YQsiáiQSQ m  Chx- 
dad Real ; y esta es la que en el año 1505 se trasladó á la Ciudad de Granada, 
según consta de dos Cédulas de Don Fénando y Doña Juana, despachadas en Toro 
á 8. de Febrero de aquel año.

(1) Dicha/.^4, pone 6 mil maravedis.
(2) Esta ley se confirma por la Pet. 7. de las Cortes de Burgos  ̂de 1373. Y por 

la Pet. 12.de las Coates de Burgos de 1379.



L E Y  l i t
Quando puede ¡aparte caer en plaço, ô en sennal.
M  Andamos que alguno no caya en plaço ,  nin en Sennal 

nin en rebellia ante los Alcalles, fasta que el Alcalle 
se levante de la abdiencia ; et si el Alcalle fiçiere dos abdien- 
cias antes de corner ,  la parte que paresciere à la segunda ab
diencia non sea avido por rebelle , nin caya . en emplaça  ̂
miento , nin en Sennal, nin en rebellia en la primera ; et 
eso mesmo sea guardado ,  si el Alcalle fiçiere dos abdiencias 
despues de comer , è la pane paresciere en la segunda, ( i )

L  E  Y IV.
Que la Sennal , ò el emplaçamîento en que 

cayeren en las Cibdades, è Villas è logares 
non sea mas de seis maravedis.

T Enemos por bien ,  que en las Cibdades ,  è Villas, è lo
gares de nuestro Sennorio , que la sennal ò el em- 

plaçamiento non sean mas de seis maravedis en aquellos lo
gares , do avia por fuero è costumbre de levar mas; è do 
era menor contia esta pena , que lieven como solian. Et 
en esta pena que cayan también la parte que emplaçare, 
como el que fuere emplaçado sinon viniere; Et desta pena 
que aya el que la peyndrare el diesmo (2) por su travajo de 
la ir peyndrar , è lo  al que fincare ,  que se parta como es 
costumbre en el logar ,  do fuere fecho el emplaçamiento;
_____________ _̂________ ;_______ _ et

(1) Esta le y , y la antecedente componen la /. 6. í.3 . Ub.^ Rec. en la que 
§e han omitido algunas cláusulas , que hacen mas claro y  perceotible el 
sentido. ^

(2) Habia 'destinados Porteros y  Entregadores para prendar y  cobrar las deu
das , los quales llevaban el diezmo por su trabajo. De aquí es que en la Pet. 15. 
de las Cortes de Valladolid de 1385. se quexó el Reyno de los abusos que en esta 
parte cometían los Entregadores de los Judios, llevando el diezmo, aun quando la
deuda no era c ie rta , y se mandò que en adelante no pudiesen percibir por su de- 
recho mas de 6. mrs. r  r



et si la sennal ô el emplaçamiento non fuere peyndrado, se
yendo la parte en la Villa à tercero dia , è en el termino fas
ta nueve dias , que dende adelante non -sea tenudo de la pa- 
gar , nin la peyndrar. , .

l e y  V.
D e Jos que mn à otros logares dotra juredicion 

' por non comprirde derecho en el su logar. * •

A
> ' •

Caesce muchas veçes, que algunos por su voluntat, o 
por non'comprir'de derecho à los querellosos antel 

Judgaidor, de Cuya juredicion son,,,.que se van à otros lo
gares dotra juredicion i et era dubda si aquel Judgadorlos 
podía emplaçar fuera de su juredicion. Nos por tirar esta 
dubda , è alongamientos de pleytos que.por esta raçon po
drían acaescer ; Mandamos que el Judgador en los pleytos 
que à el pertehescieren de librar ,  que pueda ir por si ó em- 
biar su carta à emplaçar à la parte absente , aunque este en 
el logar dotra juredicion , para que paresca antel à com- 
plir de derecho : Et eL  emplaçamiento ó emplaçamientos, 
que asi fueren fechos, que sean valederos ( i ) .

T I T O L  III.
D e los Abogados.

L E Y U N I C  A.
D e los Abogados ; que plaço deve aver 

: el que los pidiere.

I el demandador , ô el demandado pidiere plaço de abo
gado antes del pleyto contestado, aya tercer dia paras

es-

(i) Es la /. 7. t, 3. ¡ib, 4. Rec.
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esto , del día que le fuere puesta la demanda ; et sí lo pi
diere despues del pleyto contestado, pueda aver plaço de 
nueve dias, si lo oviere menester ,  è non mas ; et el Jud
gador apremie al Abogado , que ayude à la parte , que lo 
demandare ( i) .

T I T O L  I V
Si alguno dixiere que non es de la juredicion

del Judgador.

LEY U N I C A
Fastaquanto tiempo el demandado ó el demandador 

deben probar la declinación de la juredi- 
. don del Judgador,

. . .  4 ■ - "s ‘ r

SI el demandado dixiere que non es de la juredicion deí 
Judgador ante quien le es fecha la demanda ,  è alle

gare para esto à tal raçon que la aya de probar ,  sea tenu
do de la probar fasta ocho dias desde el dia que le fuere 
puesta la demanda y et si la probare en estos dichos ocho 
dias (2 ) , non sea tenudo de responder à la demanda ; et si el 
demandador oviere^de probar la raçon porque el pleyto es 
de la juredicion del Judgador ante quien demanda ,  sea 
tenudo de la probar en este dicho plaço ,  è non le sea dado 
otro plaço mas sobre la dicha raçon.

(1) La/. 28.?. i6,lih,o., Rec, que copia esta, añade la pena del Abogado, que 
desprecia este mandamiento del Juez , y omite el original de donde se sacó.

(2) La/. 1, t, 5. lih, áf, Rec, cuyo epígrafe hace remisión á esta L e y , pone el 
término de 9. dias para probar la declinatoria de jurisdicion.

TI^



t i t o l  V.
D e las sospechas e recusaciones, cjue son puestas

contra los

L E Y  U N  I C A.
Que debe façer el Judgador quando la parte 

dixiere que la ha por sospechoso.
Ecusaciones ponen los demandados muchas veçes contra 

los Judgadores maliciosamente por non responder à las 
demandas que les son fechas ; por ende mandamos que si al
guna délas partes allegare que ha por sospechoso (i)  al Jud
gador, 'e lo jurare, que en los pleytos ceviles tome el Jud
gador consigo por compannero à un ome bueno para que 
libren el pleyto amos de consuno ; et el Judgador è el ome 
bueno, que asi fuere tomado, que juren sobre los Santos 
pangehos , que bien è verdaderamente judgarán el pleyto, 
c guardaran derecho a amas las partes ; et en los pleytos cre- 
minales, que si en aquel logar oviereotro Alcalle, o Alcalles, 
que ayan , è libren todos de consuno el pleyto principal. Et 
si non oviere y  otro alcalle , que los omes buenos , que son 
dados para ver façiendas del Conceio , que den dos de entre 
si sin sospecha que esten con el A lcalle, à oyr è librar el 
pleyto ; que fagan Jura segunt dicho es , è si se non avinie
ren ellos à los nombrar , que echen suertes quales dos dellos 
esten con el Alcalle , como dicho es. Et los que fueren nom
brados, o en quien caiere la suerte , que sean tenudos à oir 
el pleyto ,  e fagan la jura en la manera que dicha es. Et si 
en el logar non oviere omes ciertos para ver las façiendas del 
Conceio , que el Alcalle ante quien fuere el pleyto , tome 
dies [1) omes buenos de los mas ricos del logar, è estos echen 
suertes entre s i,  quales dos dellos sean con el Alcalle -, è 

__________________  B aque-
(1) En los Exemplares n. 3. y n. g. se dice : que ha por sospecho. '  '
(2) La /. 16* Ub» 4« Rsc» dice ; quatro omes buenos»

I-::

fei 

wnti:

i
ÍS
m

i!:, r

• i'í—



,  ' í  I

á

il;V

L

aquellos , a quien caiere la suerte , sean tenudos de se ayun
tar a o ir , e a librar el pléyto con el Alcalle , como dicho
es ( i ) .  ^

T I T O L  VI.
D e los asentamientos.

L e  V  u n  i  c a .
Como el Judgador puede ir por elpleyto adelante 

contralosrehellesáfager asentamiento.

Os rebelles, que non quisieren venir antel Judgador á 
/  los emplazamientos , que les son fechos ,  non deben 

ser de mejor condicion, que los que vienen, e parescen 
antellos; et por esto tenemos por bien, e mandamos  ̂ que 
si el demandado fuere emplazado por tres ve^es , é non vi
niere á los pla(jos á comprir dé derecho ó viniendo álos di
chos pla(^s , ó á alguno dellos se fuere sin mandado del Jud  ̂
gador , vaya por el pleyto adelante á rescibir testigos del de
mandador, ó otras.pruebas, que oviere para probar su en- 
teíñcion, asi como si fuese el pleyto contestado ; e á dar sen
tencia definitiva en el sin otro emplazamiento. Pero si el de
mandador quisiere ó pidiere que se faga asentamiento, e 
non quisiere ir por el pleyto adelante, á dar pruebas en el, 
que el Judgador sea4:enudo alo  fa^er, e el asentamiento que
sea fecho en esta manera ; Que si la demanda fuere real, que 
sea el demandador puesto en la tenencia de la cosa , que de
manda , e que sea tenudo el demandado de venir á purgar 
la rebelliá fasta dos meses del dia , que fuere fecho el asen
tamiento ó lo emb; argaré’ al demandador que se non fatra; 
et si fuere demanda personal, que sea puesto el demandador 
en la-tenencia de quantos vienes muébles sean del demanda
do , si le fueren fallados, fasta en la contia de la demanda; ec

■ sí

(I) Esta Ley se confirma en la Pet, 33. de las Cortes de Valladolid de 1442.



si vienes muebles non le fiieten fallados, que sea fecho él 
asentamiento en vienes raiçesyè que sea tenudo el demanda
do de purgar fe rebellia fasta ün mes del dia, que el asentá- 
miento fuere fecho ,  o lo embargare el demandado que se non 
faga ,  como dicho es. Et si non viniere purgar la rebellia à 
los dichos plaços , que dende en adelante el que asi fuere aseft- 

- tado , ^ue sea verdadero poseedor j é non sea tenudo respon
der al demandado'-sobre la cósa, que asi' tiene ,  salvo sobfe 
la propriedat. Pero si el demañdador fueire asentado en bié- 

-nes del contendor por demanda personal'^ e séy^d& pasadt) 
el nies^de asentamiento, quisiere mas’ qúe le seá^pagada fa 
contía de su demanda, que non tenepía ^losésion-delos vie
nes, que estonce que sean vendidos por "tnaridàdë dël-Jud
gador ; et de lo que^valiereií ,  que sea entregado el deman-' 
dador de la contia que puso eá su demahda , è de las costas; 
et si menos valieren , que ló que menguÇre , que el deman
dado sea tenudo de lo pagar, é eí judgador que lo faga asi 
comprir luego ; et si mas va% te, qwe f  |  enfregado lo que 
mas valiere al demandado ( i) .

T I X O L  ¥JL i
De la Contestación de los’Pleytos,

L E T  Ü’N i  CA.  '
Como debe seer el demandado ávido por conjíeso. 

si non respondiere à la demanda fasta 
nueve dias: C '

Orque se aluengan los pleytos por rabones maliciosas de 
los demandados ,  non queriendo responder derecha-

B2 "  ̂  ̂ men^
“ ( i ) En el Manuscrita del Escorial se halla esta cláusula final Î  continuación 
de la palabra costas que precede arriba. Esta es la /. i. tit, 11. lik  4. Rçc, con cor
ta diferencia. Concuerda también con la 1 22; de Ordenamiento de Segovia de 1 347  ̂
por la qual parece que antiguamente en las demandas reales era un año el tér- 
ínino del asentamiento ; y quatro meses en las demandas personales.
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•mente à las demandas ; Nos^por encortar los pleytos, è tirar 
los alongamientos maliciosos , establecemos que en los pley
to s, que andovieren en la nuestra Corte , ò en las Cibdades 

.è Villas è .Logares-de nuestros Regnos, ,que del dia que la 
¿demanda fuere fecha,al demandado, ò à su Procurador, sea 
íenudo de responder derechamente a la demanda , contestan
do el pleyto-, conosciendo ò negando fasta nueve-dias con- 

ytinuadosi et si asi non respondiere, sea avido por confieso 
.ftor su rebellia pod està nuestra ley , aunque non sea dada 
■isentencia, contra el| :So¿)re esto j et* si el Procurador fuere re-
■ belle j rè ijon resppodiere al dicho plaço ,tq u e non sea resti
tuido, el sennor del p leyto, maguey, que diga que el Procu- 

,dor non há. de que pagar (i|fí9. Hi

m ■ I o, r I ' ^ e  ías âèfensiones.

I C  A. ’i}

Como las defensiones perjudiciaíes., è perentorias 
se deveíipoher fastá veinte dias des- 
. 0 pues del pleyto conteMdo. - '

A Llegan por si inuchas veçes los demandados defensiones 
perjudiciales , è perentorias en departidos tiempos, è 

..piden muchos plaços para las probar , è embarganse por en
de los; libramientos de los pleytos ; et por esto tenemos por 
bien è mandamos que las defensiones perjudiciales è otras pe
rentorias qualesquier que los demandados por si ovieren , que 
Jas puedan poner fasta veinte dias primeros siguientes, des- 
-pues la contestación del pleyto ; et dende en adelante non 
puedan seer puestas , si non por alguna raçon que despues 
.de nuevo pertenesderen à alguna de las partes ; o si la sopie- 
re despues nuevamente, façiendo sobre esto jura que las non

sa-
(i) Es Ja /. I .  4. lib, 4:Rec,



Tit. IX. Ley L
sabia en los dichos veinte dias ,  nin antes (i)*

t i t o l  IX.
KÍones.

L E Y  P R I M E R A .
Que en la prescripción de anno é dia debe aver 

titolo é buena feé.

los fileros de algunas Gibdades , e Villas e logares de 
J_ V  nuestros Regnos se contiene que el que toviere casa, ó 
vinna  ̂ o otra heredar anno e día, que non responda por 
ella j et es dubda si en la prescripción, de anno é dia , si es 
menester titolo , e buena fee : Nos tirando esta dubda man
damos que el que toviere la cosa anno-e dia , que non se es
cuse de responder por ella , salvp. si toviere la cosa anno e 
dia con tito lo ,  é buena fee (2,)t ' ’ '

h  E Y II
Fasta quanto tiempo duran las demandas

S
Uele acaescer que seyendo las debdas pagadas á aquellos 

á quienes fueron debidas ,  qué-ellos e sus herederos de- 
mandanlas despues de luengo tiempo a los debdores , ó a 
sus herederos; et porque non pueden probar ía paga por 
muerte de los testigos , ó por ser perdida la Carta , han á 
pagar lo que non deben. Et por ende ordenamos e estables- 
cemos que el que alguna demanda ha contra otro con carta.

(1) Concuerda con l a /. i .  Uh.^, Rec. annqm en el epígrafe de ella no 
se hace memoria de esta Ley. Confirmase en la ley 26. del Ordenamiento de 
Bribiesca del año 13S7.

(2) L a /, 3. 15. 4. Rec, (\viQ corresponde á esta , añade I0 siguiente: 
E n p a zy en fa z de aquel que se la demanda entrando y  saliendo el demandador en 
h  Villa  : que son palabras de las Leyes del Estilo, que declara la presente.



Ò sin cart.a è desque ,el plaço llegare, non la demandare en 
juycio , è non fiçiere emplaçar la parte sobre ello , è non 
fuere fecha entrega por ella fasta dies annós , que dende en 
adelante que pierda la demanda que avia , è non sea oído 
sobrello ; et las debdas , que son fechas fasta aqui desque 
son pasados siete annos ò mas , que las puedan demandar 
fasta tres annos ; et si non fueren pasados siete annos que las 
demanden del dia que se compriò el plaço à que se avia à 
pagar la debda fasta comprimiento de los dichos dies annos; 
et despues que non sea oido el demandador ; et las debdas è 

4 as demandas que oviereh los Judios por raçon de los contrac
to s  que fiçieren los Chrisuanos, que non puedan ser de
mandadas,, nin entregadas despues de seis-annos del plaço à 

{que ovieren de ser pagayas (r). ^

T I T O L
' ' D e Im pnébas de los 1

U  E  Y  I

Quando el demandado debe ser rescibidtí, à ¡a 
prueba de su defensión.

I despues d el, pleyto contestado el demandado allegare 
► por si defensión perjudicial , ò otra exebcion (2) peren

toria qualquier en los veinte dias en que se han de poner las 
defensiones perentorias, antes que el demandador sea resci- 
bido à la prueba sobre la demanda principal ,  estonce el de
mandador è el demandado sean rescibidos à la prueba de 
consuno ; el, demandador à probar la demanda ,, si le fuere 
negada , è el demandado à la prueba de la defensión. Pero

SI
- ______________ ;_________ _̂________ _______________________________________ ..-i i- - ~ 't # L -; j í íc

(1) Hállase derogada esta Ley por la /. 63. Toro , è l, 6, tít. 15 .^ - 4 .  
Sobre las deudas de Judios , y Christianos se dieron muchas providerioias süccesi- 
vas ., de que hablarémos en el Discurso de los Judios. Esta ley en el Mss. del Es
corial se halla colocada á continuación de laZey i, tiu 18. de este Ordenamiento#

(2) El Código n. 3. pone :



si el demandado non pusiere por si la defensión perjudicial
o wra que remate el pleyto, íksira que sean publicados Ic  ̂
dichos de los testigos en'eJ pleyto principal, estonce non pue
da probar la defensión SI non por carta ó por confesion de 
lá parte. §

l e y  n
Que los'Testigos publicados, mn sean

Or tirar à las partes de la ocasion, que non corrompan 
os Testigos ; mandamos que si los testigos fueren tp'̂ , 

madbs como deben, ë porquien deben, è fueren publican 
dos, que_ non puedan ser traidos después otros testigos en el 
pleyto pnncipal, niiven,y pleytp,,de la apeílácion s^^ 
arncülos sobre que ya fueron tridos,, 6 sobrevocros dere
chamente contrarios ( i) .  ' ' ’ : ■

LEY III
D el plaço que .debe aver para traer los testigos,

que oviere- allende mar, o. fuera del 
Regno.

^Uando el demandador para probar la demanda è e l d ó  
^  mandado para probar la defensión , dixieren que |ian 

los testigos allende la m ar, Ô fuera del Regno ; mandamos 
que el Judgador non les de mayor plaço de seis meses para 
traer antel los testigos, o los dichos dellos, , í*ero si, viere eL 
Judgador que la prueba se pueda façer en tiempo mas breve
quel dé p laço^ se^ t su alvedrio ,  aquel en que ‘
qUe se puede façer la prueba (z) , '

 ̂ ¿ 4. -iífft-Esta Ley esla a  de este títren tí
(aOí rSe contiene m Ja ¿ 2. ^

Ley
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T. E  Y IV.
D e l phço ijue deve ser dado.

.Ualqwier de las partes que ovier de probar las condi
ciones ,  que fueren puestas contra las personas de los 

Testigos, Ò cartas de la otra parte , è dixiere que los testi
gos o pruebas qu| hàpara'prpbar esto , son allende la mar, 
Ò filerà del regnò , él Judgador non le pueda dar mayor 
plaço deiîovëntà dias para los traer o los dichos de ellos. 
Pero si el Judgador entehcViere que cumple menor plaço para 
ello ,  quel’ pueda dar plaço convenible segunt su alvedrio. 
Et porque en I03 plaçps para allende de la mar o fuera del 
regno non pueda ser fecha malicia > nin alongamiento ; man
damos que estos plaços non sean otorgados à ninguna de las 
partes ,/^ lvp si probare prirneramente que aquellos testigos 

, eran à la saçon ea el logar,, do el fecho acaescio ,  è esto que 
lo pruebe fasta treinta dias (i)  .

TI T O L XI. -
‘ Y  ̂ u ÍDe las pesquisas. - : '

lu Y  •'■XI N  I C  A. -̂
Como se puede façer pesquisa sobre los términos 
; è pastos y sobre tajar madera è coger lenna. '

Ostumbre , è uso es en la nuestra Corte , que acuerda 
' con el Fuero del Alvedrio de Castiella (2), que quando 

entre algunos, asi como Concejo, ò como otras personas, 
es querella o contienda sobre raçon de Iqs términos , o de los 
pastos , Ò sobre derechç de tajar lenna, ò  madera ,  ò coger

' ve*
(1) £§ta Ley en parle, incorporada ea la d. L i ,  desde aquellas palabras: 

pero si el judgador , &c. y dexa todo lo que dispone á cerca del término ultrama
rino para probar las tachas. . . - - - \

(2) Se entiende el ordenado por el Emperador Don Alonso en las Cortes de Ná- 
Jeera, que es el tít. 32. de este Ordenamiento»



vellora ,  o laude , o que ha derecho la parte , ò alguno dellos 
en tei mino de otro Concejo, o de otras personas qualesquier, 
que dando la querella à N os, Ò al Judgador que lá ha de li
brar , que se faga pesquisa sin ser otra demanda puesta , nin 
pleyto contestado. Et Nos veyendo è entendiendo, que este 
uso è costumbre es provechoso à toda la tierra, establesce
mos è mandamos que sobre tales pleytos è contiendas que se 
puedan fa(jer pesquisas , è la pesquisa , ò pesquisas , que fue
ren fechas sobre las cosas que dichas son , o sobre alguna 
dellas, que sean valederas , e se libren por ellas los pleytos, 
sobre que fueren fechas, aunque no sea dada sobre ello de
manda , nin pleyto contestado, nin sean guardadas sobre es
to las otras solepnidades del derecho j et la pesquisa fecha, 
que sea publica a las partes , porque puedan cada una decir 
de su derecho ( i) .

T I T O L XII.
D e las Sentencias.

L  E Y  P R I M  E  R A.
Que las Sentencias è los procesos sean valederos 

maguer mengue en ellos la orden del derecho.

M
Uchas veçes acaesce que desque los pleytos son contes- 

tados e traídos los testigos, è raçonado en los pleytos 
todo lo que las partes quieren decir , è raçonar, è raçones 
encerradas para dar sentencia, è aun sentencias dadas , si se 
falla que las demandas sobre que los pleytos son movidos, 
non fueron dadas en escripto , o que non fueron tan bien 
formadas como los derechos mandan , o desfallesce en ellas 
el pedimento ,  o alguna de las otras cosas , que en ellas de
ben ser puestas , o desfallesce en los procesos alguna cosa de

C  las

(i) Es la Ley 21. del Ordenamiento de Segovia del año 1347.
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las que son en la solepnidad, è substanGiá de la orden de los 
juicios ; que por ende los Judgadores, que suelen dar los 
procesos de los pleytos, è las sentencias, que en ellos son 
dadas, por ningunas, è asi los pleytos se aluengan, de que 
viene graii danno à las partes : Et por ende establescemos,, 
que si la demanda paresciere escripta en el proceso del pley
t o , maguer non sea dada por la parte en escripto , 6 men
guare en ella él pedimento, o alguna de las otras cosas, que 
ay deben ser puestas , que son de las sotile^as de los derechos, 
è non sea fecho en el proceso juramento de calupnia, maguer 
sea demandado por las partes, 6 por alguna dellas, o desfa- 
Ilesciendo las otras solepnidades ,  e substancias de la orden de 
los Juicios, que los derechos mandan , ò algunas dellas, con
teniéndose toda via en la demanda la cosa ,  que el deman  ̂
dador entiende demandar , è seyendo fallada provada la ver
dat del fecho por el proceso del pleyto sobre que se puede 
dar cierta sentencia ,  que los Judgadores que conoscieren 
del pleyto, ò de los pleytos , o los ovieren de librar, que 
los libren , è los judguen segunt la verdat ,  que en los pro
cesos fallaren prql3áda| Eiflos procesos de los pleytos , è de 
las sentencias, que por ellos fueren dadas, que non dejen 
por está rá^on de ser valederas ; et si el demandado desque 
fue llamado a juicio>-antes que vaya el pleyto adelante, pi
diere que el demandador , que de su demanda por escripto, 
que esto finque en alvedrio del Judgador , porque si enten
diere que cumple que la demanda sea dada en escripto ,  que 
la faga asi fa^er. ( i) .  '

(i) Concuerda con la 20. del Ordenamiento de Segovia, y  es poco mas, ó 
menos la Ley lo . tít, 17. lib. 4. Rec, se confirmó en las Cortes de Toledo de 1436*
pet.; 38. y  en las de Madrigal de 1438. pet. 26.
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rit. XII. Ley II. t 19
- : ■ -  L  E  Y I L

Fasta quanto tiempo debe el Judgador 
dar la Sentencia.

Esque fiieren raçones encerradas en los pleytos, para 
dar sentencia interlocutoria, ò definitiva , el Judga

dor sea tenudo de dar la interlocutoria fasta seis dias, è la 
definitiva fasta veinte, è si io asì non fiçiere , peche las cos
tas que fiçieren las partes fasta que dè la sentencia (i)  •

T I T O L  x i n .

D e ¡as alçadas, ê de la nulidat de la Sentencia. 

L E Y  P R I M E R A .  

De quales Sentencias interlocutorias se puedan 
alçar è de quales non.

X  TSaban los Judgadores de la nuestra C orte, è de las Cib- 
ILJ dades , V illas, è logares de los nuestros Regnos de 
otorgar , è dar alçadas de qualesquier sentencias interlocuto
rias. Et porque por esto se aluengan mucho los pleytos. Nos 
queriendo que.los pleytos sean librados mas ayna, estables
cemos que de .las sentencias interlocutorias non aya alçada, 
è que los Judgadores que las non otorguen ', niñ las den’, sal
vo si las sentencias interlocutorias fueren dadas sobre defen
sión perentoria, Ò sobre algún articulo , que faga perjuicio 
al pleyto principal, ò si fuere raçonado contra el Judgador 
por la parte , que non es su Jues , è probare la raçon por
que non es su Jues fasta ocho dias segunt manda la ley,

C ^ _____ _______ q ^

(I) L a í . i .  í / i t . 1 7 . 4. iieí.-que traslada esta, àìc&-. que deba e lju ex p e-  
char las.costas dobladas , .segua lo dispuesto en la Vet. 49. de las Cortes de Toiedo 
de 1462. . —  ̂ ^

I eí':-:lioteca 
M í ’ A  N

r
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que nos feçimos sobre esta razon (i) , è el Judgador se pro
nunciare por Jues ; et si dixiere que ha el Judgador por sos
pechoso , è el Judgador en los pleytos ceviles non quisiese 
tomar un ome bueno por compannero para librar el pleyto, 
Ò en los creminales non guardatelo que se contiene (2) en 
las leys de las recusaciones, que nos feçimos , è conosciere 
del pleyto, non guardando lo que se contiene en la dicha 
nuestra ley , ò si la parte pidiere traslado del proceso publi
cado , è el Jues non gelo quisiere dar ; en qualquier destos 
casos otorgamos a la parte que se sintiere agraviada, que se 
pueda alçar , è el Judgador que sea tenudo de la otorgar , è 
darle alçada.

L  K Y II.
Quando el que no viene à oir Sentencia, se 

pueda alçar della.

Ostumbre es en la nuestra C orte, que los nuestros AI- 
' calles desque son raçones encerradas en los pleytos , ò 

quando en alguna manera han de dar sentencia en algún 
pleyto, que ponen plaço à las partes para dar sentencia en 
día cierto , è dende adelante de cada dia ; è acaesce que el 
dia nombrado para dar sentencia , que la non dan , è danla 
despues en alguno de los dias siguientes seyendo alguna de 
las partes absente, è despues viene la parte ,  contra quien 
la sentencia es dada , è alçase de la sentencia ,  è es dubda si 
se debe aver la alçada, ò non ,  porque non vino à oir la 
sentencia. Nos tirando esta dubda, è por non dar logar à 
las malicias,  que se podrían façer sobre esto ,  mandamos 

____ __ ___ _

l a l v  f -  ^  se substituye en



que SI en el dm que fuere expresamente nombrado, diere 
el Judgador la sentencia, è la parte non viniere à oiría, nin
a alçarse della en quanto el Judgador estoviere asentado
judgando los pleytos , que dende adelante non se pueda al-
p r  ; et si la sentencia fuere dada despues del dicho dia que
¡aparte que non fuere presente contra quien fuere dada" que

. se pue^ alçar fasta tercer dia, è esto mesmo sea guardada
en las Cibdades , è Villas , è logares de los nuestros regnos,
quando el plaço para dar sentencia fuere puesto en la manera 
que dicha es (i ) .

L E Y  III.
Fasta quanto tiempo se debe seguir el alçada, 

è acabar.
A lzándose alguno de la sentencia ,  que fuere dada contra 

el , sea renudo de la seguir , è de la acabar en la ma
nera que sea librada , del dia , que se alçare de la sentencia 
asta un anno ; et si n on , que finque la sentencia firme h 

valedera, salvo si oviere y  embargo de derecho, porque se 
non puede seguir , nin acabar > et si por culpa del Judgador 
fincare, pague las costas, è dannos à las partes (2).

l e y  IV.
Como el que se alga deve aparescer con el proceso 

del pleyto antel Jues de las alçadas , è 
fasta quanto tiempo.

S Eguir debe el alçada la parte que la tomare al plaço ,  que 
le pusiere el Judgador, è parescer con el proceso del 

pleyto antel Jues de las alçadas , è si el Judgador non le pû

sie-
(O Concuerda la Zey 4. 4, Rec. que traslada esta ley desde la voz man-

aamos; y con la diferencia de que señala el término de cinco dias á la oarte un* 
senté para poder apelar. ^

(2) Es la Ley 11. tiu 18. lib. 4. Rec.
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s i e r e  plaço à que la presente , mandamos que sea tenudo el 
que se aleare de la seguir antel Rey fasta quarenta dias , si
fuere allende de los puertos , è si
t o s  fasta quince dias, è si fuere la a^ada de “
Rev festa tercer dia , 'e si fuerS de los Alcalles de la Villa
para ante otro Judgador mayor en la V illa,
nara oir las aleadas, que lo faga fasta tercer día , et
aleada de termino para los Alcalles de la V illa , que haya nue-

que diere la alçada ( i ) .  Et estos mesmos
plaços aya parase querellar del Judgador si non 
dar el alçada , 'e si en este tiempo non la siguieie , o i 
querellare como dicho es, finque la sentencia de que se a.co 
C  J et á  el alçad> fuere para ante el R e y , -  ‘
Rey en la Villa , di. se dlá la seraenaa , e oviere de pa.es- 
cer antel Rey , si fuere allende los puertos, ha quarenta días, 
è ¿  aquende ,  quince dias, o  al plaço que el Judgador le pu
siere. E t  que hayan las partes demas los nueve l̂aŝ , 
tercer dia del pregón segunt costumbre de la nuestra Cor 
te • et en estos  ̂plaços qSe dichos son , la parte que oviere a 
seguir el alçada , sea tenudo de se presentar antel Jues de la 
akadas con todo el proceso del pleyto , 'e si non se presenta
re con todo el proceso del pleyto, que non sea oído en e 
pleyto del aleada , è la sentencia finque firme , e non se es-
L e ;  nin se defienda elque se alç4 , nin su procurador, por

decir el procurador, que non le dio dineros el sennor del
életto , Inin tiene con que pagar el‘ proceso de p l^ to  v pero
si el sennor del pleyto es-pobr  ̂ , el procurador dixiere,que 
el dicho sennor del pleyto. es pobre , e que non ha de que 
pactar, è lo probare/que la sentencia non pïse a cosa judgada,
i  pueda seguir el alçada, Et el Escrivano sea premiado de le 
dar el proceso sin dineros , c eso mesmo si aliebre otra raçon 
derecha,'^la probare,  porque non puedeseguir^elalçada^ah

. ( I ) ' u  i g « a .  ta.i9y¿by-4.-B£e.'áiscee^de « » . « o  a lg ú n «
tánsaí:adas de las L eye s <jue. cita  en el ep íg ra fe, jgs ¿ g  Segovia

(2) E l Mss. del Escorial añade: que ia pueda seguir. Enl a



Tit: XIII. Ley V.

J. á Y \.
S i alguno allegare contra la Sentencia que es 

ninguna, fastaquanto tiempo lo puede decir.
S I alguno allegare contra la sentencia,  que es ninguna, 

puédalo decir fasta sesenta dias desde el dia , que fuere 
dada la sentencia , è si fasta los sibenta dias non lo dixiere, 
que non sea despues oydo sobre esta raçon ; Et si en los se
senta días dixiere que es ninguna , è fuere dada sentencia so
bre e llo , mandamos que contra está^sentencia non pueda 
ninguna de las partes decir , que es ninguna , mas puedase 
alçar della , o suplicar ; et si el Judgador fuere tal dé que 
se non pueda alçar la parte que se sintiere agraviada, que 
non pueda ser puesta excebcion de nulidad dende en ade
lante contra las sentencias ,  que sobre esto fueren dadas por
alçada, o por suplicación. Esto maiidamos porque los pley
tos ayan fin (i)  .

T I T O L  XIV.
De, las supUcacimes.:

LEY p r i m e r a .
F ustd (̂ uüñto tìèwipo puëdûTt suplicuf è segui f

D
iones.

E las sentencias ,  qué dan los Alcalles mayores de la 
nuestra Corte ,  e los Adelantados * de la firontera, c 

del Regno de Murcia ,  supliquen los que se entendieren

_________________________________________________________

del año 1532. Pet. 19* y  en las de Valladolid del año iS37* 3̂4» se suplicó 
al Rey mandase declarar los términos en que se habian de presentar los procesos 
en grado de apelación, sin embargo de estár yá determinados en esta , y demás 
Leyes de este título. Esto prueba la poca noticia que en aquellos tiempos habia de 
las Leyes originales del Reyno.

(I) Es la Ley 2. /. 17, 4. Rec. Esta última cláusula falta en el ExempL n. i.



agraviados para ante Nos ; è porque era costumbre de su
plicar , é seguir las suplicaciones fasta dos annos del dia que 
era dada la sentencia, è por esto se alongaban mucho los 
pleytos, tenemos por b ien, e mandamos, que los que se 
sintieren agraviados de las sentencias de los Alcalles è Ade
lantados sobredichos que puedan suplicar ante Nos del dia 
que fuere dada la sentencia fasta dies dias, è la parte que su
plicare de los Alcalles de las Alçadas (i)  mayores de la nues
tra Corte que paresca ante Nos del dia que suplicare à seguir 
la suplicación fasta dies dias , è la siga ,  è acabe del dia que 
le Nos dieremos Jues sobre esta raçon fasta tres meses, sal
vo si oviere y  embargo de derecho porque se non pueda 
seí^uir nin acabar. Et el Jues a quien lo Nos encomendare
m os, que n o n  a y a  à las partes nin a  ninguna dellas raço
nes nuevas de fecho que oviere acaescido antes de la senten
cia de que fue suplicado ,  mas que libre el pleyto por lo que 
fallare que se contiene en el proceso del pleyto , que antel 
fuere presentado y et el que suplicare de la sentencia de los Ade
lantados sobre dichos, o de alguno dellos, que paresca ante 
Nos à la seguir del dia que la suplicare fasta sesenta dias, e 
que la siga, è la acabe del dia que le Nos dieremos Jues 
sobre esta raçon fasta seis meses , non aviendo y  embargo 
de derecho , porque non se pudiere asi façer (2 ) ._______ _

(1) Los Alcaldes, ó Jueces de Alzadas eran los que juntamente con el Rey , ó en 
su ausencta con el Adelantado de la Corte conocián de los negocios en apelación, 
Ley I. tú, 4. part, 3. y  Ley 19» P* 2. El Oficio de jueces de Alzada, p^ece 
que por algún tiempo estuvo suspendido , 0 bien sin proveerse ; pues en las Cor
tes de Valladolid del año 1299. Pet, 14. se pide que señale el Rey quien oyga las 
alzadas. Es de advertir, que de los Alcaldes de la Corte no habia apelación para 
ante los de las Alzadas en causas que excediesen de cinco mil maravedís, Si no era 
consultando á S. M. Ley 1.9. t, 23./ .̂ 3.

(2) La Ley 27. del Ordenamiento de Bribiesca de 1387. declara la presente ; pe
ro este orden de suplicar se halla recoyocado por las Leyes del tíu  19. lih, 4. Kec.

í ti;
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L  E  Y  I L
Que desque el pleyto fuere librado por suplicación 

que dende adelante non sea oyda ninguna 
de las partes sobre aquel pleyto.

|Espues que el pleyto fuere librado por suplicación por 
el Jues que fuere dado por N os, non se pueda ningu

na de las partes querellar de la sentencia quel diere , nin su
plicar della , nin decir , nin allegar contra ella , que es nin
guna ; et si lo dixiere o raçonare , que non sea oydo sobre 
ello ( i ) .

T I T O L  XV.
D e lo que se debe dar por los Seellos de los 

Alcalles, épor las Escripturas de los pleytos.

L E Y  U N I C A .
D e lo que han de (2) levar los Alcalles por los 

Seellos è los Escribanos por las escripturas 
de los pleytos.

POrque en algunas Cibdades , e Villas , e logares los Ai- 
calles llevan mayores contías de aquello, que era ra- 

^on por el trauajo , que toman en ver los procesos, e or
denar las sentencias y mandamos que de aquí en adelante 
non lieben por la sentencia definitiva mas de quatro ma
ravedis , e por la interlocutoria dos maravedis , do maio- 
res contias suelen levar. Et que el Alcalle non lieve por 
su Seello mas de un maravedis ; e que por la fiaduria de 
los pleytos creminales que non lieven los Escribanos mas 
________________________ p ___________ ____ ^
(1) Es la /. 3 .1 . 19. lib. 4. Rec* que añade al fin ; Sino en el caso que haya lugar 

segunda suplicación,
(2) En el Código n. i .  se añade la v o z ; faj:er»



de dos maravedis , ,  è por la fiaduria de los pleytos ceviles 
mas de un maravedi , do mas solian levar. Et en los pro- 
cessos de los pleytos, è en los traslados dellos que dieren 
á las partes , que aya en la tira à lo menos quatrocientas par
tes en cada una ( i) .

T I T O L  XVI.
I

D e las obligaciones.

L E Y  U N I C A

Como vale la obligación entre absentes, aunque 
non aya y estipulación.

Aresciendo que se quiso un Ome obligar à otro por pro
misión j o por algund contraéto , o en alguna otra ma

nera , sea tenudo de aquellos à quienes se obligó, è non pue
da ser puesta excebcion que non fi.ie fecha estipulación , que 
quiere decir : prometimiento con ciertas solepnidades del de
recho ; o que fue fecha la obligación del contraóto entre 
absentes ; o que fue fecha à Escribano publico  ̂ o a otra 
persona privada en nombre de otro entre absentes; ô que 
se obligo uno de dar  ̂ o de façer alguna cosa à otro : mas 
que sea valedera la obligación 6 el contrado que fueren 
fechos en qualquier manera que paresca que alguno se qui
so obligará otro , è façer contrado con el (a).

(i) Vease la L un, tit, lo . lib, 3. Rec»
' (2) Es la /. 2. tít, 16. lib, 5. Rec*



t l T O L  XVII
D e Ids Vdndidas, c ds las Compras.

L  E  Y U N I C A.
Cohio se pusdc desfa^er la vendida 6 la compra, 

quando el vendedor se dice engannado 
en el pres do.

1  el vendedor, o cornprador de la cosa dixiere que fue en
gannado en mas de la meyfar del derecho prescio , asi c o  

mosi el vendedor dixiere ,  que lo que valia dies, vendió por 
menos de cinco, o el comprador dixiere, que lo que valia dies, 
que dio por ello mas de quince ; mandamos que el compra
dor sea tenudo á complir el derecho prescio que valia Ja co
sa , o de la dejar al vendedor, tornándole el vendedor el 
prescio, que rescibio, é el vendedor debe tornar ai com
prador lo que mas rescibio de la meytat del derecho prescio, 
ó de tomar la cosa que vendió, e tornar el prescio que res
cibio. Et eso mesmo queremos, que se"giíarde en las iren- 
tas (i ) ,  e en los cambios, é en los otros eontraétos semejan
tes, e que áya logar esta ley en los contraéíos sobre dichos, 
aunque sean fechos por almoneda ,  e del dia que fueren fe
chos fasta quatro annos , e non despues (a).

(1) El n. 9. diee; Ferias,
(2)̂  Esta en la Zey i, tit* 11. )ib» S»
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Ordenamiento de Alcalá.
T I T O L  XVIII.

D e las prendías, è de los Testamentos.

L E Y  P R I M E R A .
Que ninguno non peyndre à su debdor sin le ser 

dado poder para ello ; nin alguno por deb
da que à otro deba.

C Onti-a derecho ,  è contra raçon es que los Omes fagan 
prendías por lo que Ies deben por su abtoridad^ non 

les aviendo dado poder los debdores para les peyndrar. Et 
sin raçon es que unos sean peyndrados por lo que deben 
otros. Por ende mandamos , que ningunt ome non sea osa
do de peyndrar à otro , nin un Concejo a otro por cosa que, 
diga que le deban , o le ayan de comprir , o de façer, 
nin de prender à uno por debda que a otro deba , salvo si lo 
pudiese façer porque la otra parte se obligo, è le dio po
der que le pudiese peyndrar. Et qualquier que contra esto 
fiçiere, que caya por esto en pena de forçador ; pero que 
los guardadores de los montes , è del pan, è del vino , è de 
los'pastos è de los términos , porque son personas publicas, 
que puedan peyndrar segunt sus fueros, è sus eostumbres 
que han, sin la pena de esta ley (i)* -c i ^

L  E  Y I L
D e los Bueyes è de las Bestias de arada que non 

sean peyndrados por debdas , que los 
Sennores dellos deban.

¡'Stablescemos è mandamos, que los bueyes è bestias 
J de arada, nin los aparejos dellos que son para arar , è 

labrar ,  è coger el pan , è los otros frutos de la tierra ,  que
non

E

\o

(i) Es con corta variación la /. i* 1 .17. 5*



Tit. XVIir. Ley II 29

non sean peyndrados, nin tom ados, nin testados, nin em
bargados por debdas que los Sennores dellas deban à Chris- 
tianos , nin Judios , nin otras personas qualesquier ; pero 
por los pechos è derechos nuestros, è del Sennor del logar,
o por debda, que el Labrador deba al Sennor de la here- 
d a t, non le fallando otros bienes raiçes, ó m uebles, que 
puedan ser peyndrados por la contia ,  que debieren, è mon
tare el pecho del duenno de la tierra, ô de la peyndra ,  c 
non por mas , nin por pecho de Concejo , nin de otro. Et 
en las behetrías , que pueda el natural peyndrar por el de
recho de la devisa ( i)  qualquier de las cosas sobre dichas. 
Et si cogedor , o recabdador de los nuestros pechos, 6 en- 
tregador de las debdas, o m erino, ô otro Oficial contra 
esto fiçiere, mandamos que torne Ja peyndra que tomare,
o peyndrare, ô testare , 6 embargare en qualesquier mane
ra al querelloso con ei danno que por ello rescibiere ; c por 
este mesmo fecho caya en pena del quatro tanto de lo que 
vale la cosa, que fuere tom ada, o embargada, como di
cho e s ,  è de esta pena que haya la meytat el querelloso, è 
la otra meytat que sea para la nuestra Camara y et si la en
trega ,  o tom a, o testación ,  o embargo fuere fecho por 
debda ,  ó fiaduria de persona provada, que la persona cuya 
fuere la debda o fiaduria, que pierda la debda, ó fiaduria, 
è el derecho que por esta raçon le pertenesce. Et todo pre- 
villegio, è u so , è costumbre ,  que contra esta ley sea o 
ser pueda en qualquier manera ,  Nos lo revocamos h tira
mos , è mandamos ,  que non valan. Et que carta desafora
da , o otra qualquier que sea fecha , e dada , è  otqrgada, 
fasta aquí , è fuere de aqui adelante , o pleyto , ó postura,

o

(i) El derechode devisa era muy privilegiado, y  lo pagaban los Pueblos á los 
Naturales de las Behetrías en reconocimiento del Señorío del primer Señor. Este 
tributo lo partian entre sí los parientes del linage del Señor  ̂ cuya fue la Behe
tría ; y con el discurso del tiempo estas divisas, ó porciones se hicieron muy 
desiguales , porque los herederos de un devisero dividían en partes la porcion 
que "̂ lieredaban ; y al mismo tiempo podia suceder, que la divisa de otro diviserp 
la heredase uno solo : D . Lorenzo de Padilla An, 84 , 96 sn la Obra citada.
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Ò renunciación , que sea contra esto , que non vaia , et si 
algunt robare, ò forçare, ò furtare algunas de estas cosas 
sobre dichas , mandamos que las torne à aquel a quien las 
tomo con once doblo, è que se parta esta pena en la ma
nera que dicha es ( i ) .

L E Y  I I I
Como ¡as lavores de las heredades non deben ser 

embargadas por Testamentos que sean fechos.
I AS lavores délas heredades,  è el coger de los frutos 

^  dellas, è el repartimiento (a) de las cosas que se em
bargan muchas veçes por los testamentos, que façen los Ofi
ciales por las debdas, ò por los maleficios^ de que se sigue 
danno à aquellos, cuyas son las heredades, è non se tor
na en prò de aquellos , à cuyo pedimento , è querella se 
façen. Por ende mandamos que por tales testamentos que 
non cayan aquel, ò aquellos contra quienes fueren fechos 
en alguna pena puesta en el fuero , ò costumbre 6 por de
recho , Ò por Alcalle, ò Jues o Merino , ò otro Oficial ò 
Sennor por labrar las heredades , o reparar las Casas, que 
asi fueren testadas, o por morar en ellas ; et si duraren las 
testaciones en tiempo , ^ue los frutos de las heredades fue
ren de coger , mandamos que non embargando los testa
mentos, que los Oficiales del logar , ò logares, do esto 
acaesciere, que fagan coger los frutos, è ponerlos en fiel- 
dat à costa de los frutos , fasta que sea labrado quien lo 
debe ayer. Et si por esta raçon alguno ò algunos alguna co
sa levaren, ò peyndraren por fuerça ,  o por otro cohecho, 
Ò por otra manera, como non debe, de aquel , que labra
re la cosa , Ò la heredat testada , que lo torne à aquel de 
_  quien

(I) Es la/, s. t- Rec. aunque no del todo á la letra, porque en ella se
pasa por alto, que en las Behetrías podia el Natural prendar por el derecho de 
devisa : corresponde esta ley á la 25 del Ordenamiento de Segovia.

{2) Idonei Reparamiento. .



quien lo levaré con los dannos,  que por ende rescibiere, è 
caya en pena de quatro tanto, è ia meytat para el quere
lloso, è la otra meytat para nuestra Camara ( i) .

L E ¥ IV
Que por las debdas que deben los Cavalleros o 

otros que mantengan cavallos è armas, non 
sean peyndrados los Cavalleros è armas 

de su Cuerpo.

Sose fasta aqui^ que por las debdas, que debian nu^- 
tros Cavalleros de la nuestra tierra, ó por fiadurias, 

que façian , que los Oficiales,  o aquellos ,  que havian po
der de lo façer , que les .peyndraban los cavallos , è las ar
mas , è las vendian asi como otros bienes qualesquier de los 
que avian. Et porque es nuestra voluntar de les façer mer- 
c e t , è que puedan estar mejor aguisados para nuestro ser
vicio , tenemos por bien , que por debdas ,  que deban los 
Caualleros, è otros qualesquier de las nuestras Cibdades, è 
V illas, è logares, que mantovieren cauallos ,  è armas, que 
les non sean peyndrados los cauallos, è armas de sus cuer
pos (a).

 ̂ (i) Es la /. 26. del Ordenamiento de Segovia.
(2) Es la /. 24. del Ordenamiento de Segovia, y  concuerda también con la /. 9. 

t» Ï» itb* 6* R.6Ç*
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T I T O L  XIX.
D e los Testamentos.

L E Y  U N I C A .

Quantos testigos son menester en el testamento: 
et que valen las mandas y aunque non sea estables-- 

cido heredero en el testamento : o si lo fue
re è non y viniere la herencia.

SI alguno ordenare su testamento, o otra su postrimera 
voluntat en qualquier manera con Escrivano publico, 

deben y ser presentes à lo ver otorgar tres testigos à lo me
nos vecinos del logar, do se fiçiere j et si lo fiçiere sin Es
crivano publico, sean y  cinco à lo menos vecinos, segunt 
dicho es, si fuere logar do los pudiese aver ; et si fuere ta! 
logar dó non puedan ser avisados cinco testigos, que lo me
nos sean y  tres testigos, è sea valedero lo que ordenare en 
su postrimera voluntat; et el testamento sea valedero eií las 
demandas, h en las otras cosas, que en el se contienen , aun
que el testador non aya fecho heredero alguno ; et estonce 
herede aquel, que segunt derecho, è costumbre de la tier
ra avia de heredar, si el testador non fiçiera testamento (i)  ; 
è cúmplase el testamento. Et si fiçiere heredero el testador, 
c el heredero non quisiere la heredar, vale el testamento 
en las mandas , è en las otras cosas , que en el se contie
nen ; et si alguno dexare a otro en su postrimera voluntat 

heredat , o manda , o mandare que la den , ó que la aya 
o tro , è aquel primer à quien fuere dejada, non la quisie
re , mandamos que el o tro , ô otros que la puedan tomar, 
è aver(2).
(1) El Código n. 9. apunta ; heredero.
(2) Esta ley hace parte de la /. i. t, 4. lib* $. Rec.



Tit. XX. Leÿ primera.

T I T o  L XX.
D e la pena de los Judgadares ; et de los Alguaciles, 
que toman dones ; et del Oficio de los Monteros; 

et que pena deben aver los que fueren contra 
los Oficiales de la Corte del R ey, à de los 

otros logares de su Sennorio.

L E Y  P R I M E R A .

Que pena deben aver los Judgadores que
toman dones.

P
Orque los dones mueven à los Judgadores à librar mas (i ) 

ayna los pleytos , como non deven ,  tenemos por bien 
è mandamos , que los nuestros Alcalles de la nuestra Cor
te , asi los Ordinarios, como los de las alçadas , o aquel , o 
aquellos, que ovieren à librar las suplicaciones , ô otros al
gunos , que ovieren à librar pleytos por comision ô por otra 
manera en la nuestra C orte, que non tomen dones ningunos 
de qualquier manera, que sea , asi oro , como plata, o dine
ros , o pannos, o bestias , o viandas ,  nin otras cosas de 
qualesquier personas , que andovieren en pleyto antellos, 
nin de otro por ellos j et qualquier que lo tomare por s i, o 
por otro que pierda el oficio , è que nunca aya el oficio, 
que asi perdió , nin otro ; è peche lo que tomó doblado ,  è 
sea para la nuestra Camara , è finque en nuestro alvedrio , de 
le dar pena por ello segunt la contia del don ,  que tomo. 
Et en esta mesma manera mandamos , que lo guarden todos 
los Alcalles , è Jueçes Ordinarios,  è delegados de las Cib
dades, è Villas è logares de los nuestros Regnos, también 
los de fuero, como los de salario, è qualquier, ó quales-

E quier

(')  Faltan estas voces : mas ayna en los exempl. n 3. n, 4. y  n. 7.

(SÉJ'Jií-"' (j f.



quier que contra esto fiçieren ,  que ayan las penas sobredi
chas ( i) .

L E Y  I L

Como se debe façer ¡aprueba contra ¡osjudgad&res 
que toman dones.

P
Orque los que dan algo à los Judgadores por los pley

tos , que antellos andan , lo dan lo mas encubierta
mente , que pueden , ë los que lo resciben facen lo mismo, 
c esto seria grave de probar ; Nos queriendo que la verdat 
non se encubra, c porque esta aya logar de se saber ,  è 
aquellos ,  que en este yerro cayeren , ayan por esto pena, 
tenemos por bien ,  que viniendo el que lo dio à decirlo  ̂
è descubrirlo, que non aya por ello pena aquel ,  que lo 
da ,  maguer que el derecho pone pena à aquel que lo da; 
salvo si fuere fallado que dijo mentira. Et por ende en 
desfallecimiento de prueba comprida contra aquel de quien 
dijiere que lo rescivio , mandamos que se pueda probar en 
esta manera ; que si fueren tres , ó mas los que lo vinieren 
diciendo sobre jura de los Santos Evangelios ,  que dieron al
go al Judgador , que vala su testimonio , maguer que ca
da uno diga de su fecho ,  seyendo las personas tales , que 
entienda el que lo oviere de librar , que son de creher ; Et 
otrosi aviendo otras algunas presunciones, è circunstancias 
por que vea el que lo oviere de judgar, que es verdat lo 
que dicen. Pero porque los Omes non se muevan por cob- 
dicia à dar testimonio contra verdat , mandamos que los 
tales testigos como estos no cobren aquello que dixieren, 
que dieron, salvo si lo probaren por prueba comprida (a) •

■■ " — ........ ' • ---- —  ■ ‘ - ...... - - - "

(1) Es  ̂aunque no exádamente, la /.g. i, . lib. 3. Rec, Se compone de las /. i .  
y  2, del Ordenamiento de Segovia,

(2) Es la /. 6. u 9. lib, 3. Rec, con alguna diferencia, y  copla literal de la /. 3* 
del Ordenamiento de Segovia*

' :



Tit. XX. Ley III. 
L E Y I I I .

Como los Alguaciles deben usar de su oficio [i).

DEfendemos que los nuestros Alguaciles de la nuestra 
Gorre , nin los sus Om es, ò otros qualesquier, que 

guardaren presos  ̂ que non tomen de las gentes , que an
dan en la nuestra C orte, è vienen à ellas , nin en las Vi
llas , è logares , por dò Nos andamos, dones nin viandas, 

<nin los cohechen , nin prendan à ninguno sin mandamiento 
de los Alcalles i et si de alguno fuere dada querella , ò fue
re fallado en algunt maleficio , por que deba ser preso, que 
los lieben ante los Alcalles, o ante alguno dellos, è que 
non le metan en prisión en otra manera. Et desque fuere 
preso , que le non suelten sin mandamiento del Alcalle; 
Et otrosi que non tomen de los presos , que tovieren , di
neros ningunos , nin viandas, nin otra cosa alguna, nin 
mantenimiento para si , nin para los que guardaren , nin 
para los que andovieren con ellos, salvo el carcelaje , quan
do lo soltaren. Et qualquier que contra esto fuere , è lo asi 
non guardare , que los Alguaciles , ò qualesquier dellos que 
tengan el oficio por ellos , pierdan el oficio , è non pue
da aver otro oficio ; et demas , que aya la pena sobre di
dicha , que es puesta contra los Alcalles ; et esto , que se 
pueda probar contra ellos en la manera que ordenamos que 
se pudiese probar contra los Alcalles ,  è Jueĉ es. Et los omes 
del Alguacil que prendieren sin mandamiento del Alcalle, 
è sin merescimiento , ò tomaren , b levaren de algunos co
sa alguna de lo que dicho e s , que estos atales sean tenudos 
de tornar à la parte doblo todo lo que levaren , è demás, 
que le fagan enmienda de la desonrra, que rescibio el pre-

E2 so.

(i) Esta ley tercera, y siguientes hasta la sexta inclusive, se trasladan en las O r
denanzas hechas en Segovia á 20. de Oélubre de 1433. las quales se dieron por 
Don Juan el L para arreglo de Chancillería en el tiempo que estuvo en dicha 
Ciudad.



s o , è que yaga un anno à la cadena. Et si non oviere de 
que lo pechar que le den quarenta azotes < i).

L  E  Y IV.
Si los Alguaciles o Merinos o los otros Ceciales 
non coifiprieren lo que los Alcalles wi(indaren\ 

quien lo debe comprir, e que pena 
deben aver.

Q
Uando los Alguaciles de la Corte , o alguno dellos non 

comprieren lo que nuestros Alcalles , o  alguno de
llos les embiare mandar por sus alvalaes ; mandamos à 
qualquiera de nuestros Ballesteros (a) de la nuestra C o rte , à 
quien los nuestros Alcalles , o alguno dellos le mandaren, 
que lo cumpran , è si el Alguacil non gelo consintiere com
prir , que el Ballestero , que lo muestre à Nos , porque lo 
Nos escarmentemos, c mandemos sobre ello lo que la nues
tra mercet fuere. Et si los Alguaciles , o Merinos , o otros 
oficiales de las Cibdades , c Villas de nuestros Regnos ,  que 
han de comprir mandamiento dé los Alcalles , è Jueçes , è 
façer execucion de la Justicia en qualquier manera , non 
quisiere comprir lo que los Jueçes , o Alcalles de las di
chas Cibdades , è Villas* è logares , è qualquier dellos en 
sus jurediciones les mandaren , mandamos que lo cumpra 
el A lcalle, ô Jues, o el que lo mandare j et si menester 
oviere ayuda para ello ,  quel ayude el Concejo , è aquellos, 
à quienes lo el mandare. Ej: el Alguacil, o Merino , o Ofi
cial , que non quisiere comprir el mandado del Alcalle , ô 
Jues , mandamos que non usen del oficio fasta que lo Nos 
sepamos , è mandemos sobre ello , lo que nuestra mercet 
fuere. Et los Jueçes, ô Alcalles, cuyo mandamiento non

qui-
(1) Concuerda el sentido de esta ley con la /. 9. t. 23. Ub. 4. Ree.y 1. 4. delOrde-

namiento de Segovia»
(2) Eran los Porteros,ó Ministros que executaban las órdenes del Rey : Enla 

JPeU 19. de las Cortes de Burgos de 1367 se llaman Ballesteros de nóminai El Co
digo n. 2. pone siempre Cavalleros en vez de Ballesteros.
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quisieren façer ,  nin eomprir el Merino ,  ò Alguacil , que 
sean tenudos de Nos lo façer saber fasta quarenta dias , so 
pena de seiscientos maravedis para la nuestra Camara ( i ) .

L  E  Y V.
Que pena merescen los guardadores délos presos 

si los soltaren, ò non los guardaren bien.

S
I los Monteros, ò los omes de ios Alguaciles de la nues

tra Corte , Ò los otros que guardan los presos , los sol
taren , Ò los non guardaren bien ,  como deben -, Si el pre
so meresciere muerte,  mandamos que el que lo soltó, ò 
non lo guardò bien , como debia , que muera sobre elloj 
et si el preso non meresciere muerte , è meresciere otra pe
na corporal,  que non sea de muerte , si el se fuere con el, 
Ò lo soltare, que aya aquella mesma pena que el preso de
bia aver. Et si por mengua de guarda se fuere , que yaga 
un anno en la cadena. Et si el preso non merescia pena cor
poral , è era tenudo à pagar debda , ò pena de dineros , è 
se fuere con el que lo guardaba , ò lo soltare à sabiendas, 
sea tenudo à pagar è à pechar todo lo que el preso era te- 
nudo , è yaga medio anno en la cadena. Et si por mengua 
de guarda se fuere , que sea tenudo à pagar, è pechar lo 
<jue el preso era tenudo à pechar, è yaga tres meses en la 
cadena. Et si los Monteros que guardaren los presos , ò al
guno dellos , cayeren en alguno destos yerros, è non se 
pudieren aver, b  non ovieren de que pagar, que lo to
men de la quitación, que ovieren de aver j et si non ovie
re de aver quitación, que se pague de la quitación de los 
Monteros (a) de Espinosa, si fuere dellos, ò de los de Ba-

via,

(1) Concuerda con la 7. del Ordenamiento de Segovia^ pero la nuestra es mas 

extensa.
(2) Los Monteros hacían oficio de Alcaydes , ó Carceleros /. 6. t, 29. p. 7. Don 

Pedro de la Escalera Guevara en su libro ; Origen de los Monteros de Espinosa 
p- 2. c, 8. distingue á los Monteros de Bavia, y de Espinosa por lo que respeta á 
su origen , y  ocupacion ; pero las palabras de nuestra ley dan á entender clara-

men-



38 Ordenamiento de Alcalá.
via , si fuere de los de Bavia ; et que el nuestro Despense
ro ( i ) ,  à quien qualquier de nuestros Alcalles, ernbiare à 
decir por su alvalà que lo cumpra, que lo cumpra de sus 
quitaciones de los Monteros, como dicho es ; è sea tenu
do de lo façer , è comprir en ellos lo que fuere judga
do o mandado. Et porque se cumpra todo esto asi que el 
Alcalle , o los Alcalles de la nuestra Corte , o qualquier 
dellos, à quien fuere querellado , o demandado , que lo 
sepa luego de su oficio, è faga comprir luego todo esto, 
que dicho es en aquel , o aquellos que fallaren culpados:, 
et esto que lo libren luego sin figura de juicio , c sin alon-( 
gamiento -, et si fuere ome de Alguacil el que en qualquier 
yerro destos cayesse, que lo de el Alguacil cuyo fuere el 
Ome , è  si non lo diere , 6 non oviere de que pague , que 
pague el Alguacil cuyo fuere el ome , aquello que oviera 
de pagar el ome que fiço el yerro. Et porque esto se cum- 
pra tenemos por bien que qualquier Ballestero à quien los 
nuestros Alcalles o qualquier dellos mandaren esto comprir 
contra qualquier de los nuestros Alguaciles , que lo cumpra; 
et esto mesmo que el dicho Ballestero , que pueda tomar el 
ome del Alguacil , si el Alguacil non lo diere (a).
mente , que ambas clases de Monteros exercian el empleo de Alcaydesde la Cár
cel , que en aquellos tiempos era muy honroso , y estimado.

(1) Despensero era un Superintendente del gobierno económico de la Casa Real, 
y  subordinado al Mayordomo mayor. En el dia equivale á lo que llamamos Veedor 
de vianda \ pero antiguamente era empleo de mayor jurisdicion, y que solian serr 
vir sugetos de muy distinguido carader. El Rey D. Alonso el XI. tuvo por su 
Despensero á D. Gonzalo Martinez de Oviedo, Maestre de Alcántara , tan céle
bre por su privanza , como por su desgraciada muerte : Chronica de este Rey  ̂cap, 
i 8 i .  Gonzalo Fernandez de Oviedo en su libro Mss. de la Cámara Real del Prín
cipe D. Juan , nos describe el oficio de Despensero en los términos siguientes: 
Oficio es grande , e muy principal en la Casa Real, Señala los titulas de los oficios,̂  
è libra las raciones de la despensa, que se dán en dineros ; è con su autoridad è li- 
hramiento se dán las raciones ordinarias à los que las tienen de aver.. A mas de esto 
tenia á su cargo el hacer las provisiones necesarias para el consumo de la Casa 
Real, como se infiere de la Pet.31. de las Cortes de Valladolid año 1442. ^or 
la qual se providencia, que los Despenseros no compren cosa alguna para reven
der só color de que es para servicio del Rey.

(2) Es la /. 6. del Ordenamiento de Segovia.,  y ,1a /. 12. t, 23. lib. 4. Rec. en cuyo 
epígrafe se atribuye á T>. Juan el IL en Segovia año 1423. cap. de los Derechos de 
los A lg u a c ile s lo que es evidente equivocación, pues estas órdenes se publica
ron el año de i4q'q:.

E
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L E Y  VI
Como se ün dos Alguaciles por el Alguacil mayor

en la Corte del Rey.

)OR tirar grandes dannos, que se fa^en,  porque andan 
muchos que se llaman Alguaciles, é porque las gen

tes sean ciertas de lo que deben guardar, e conoscer al 
nuestro Oficial  ̂ e sepan á quien demandar , si les algunt 
mal , 6 agravio finieren, tenemos por bien que sean dos 
alguaciles por el Alguacil mayor en la nuestra Corte , e es
tos que puedan poner por si sendos Alguaciles ,  que usen 
por ellos en el oficio , e non m a s(i) .

L E Y  VI I
Como lo que dicho es en las Leyes antes desta 
han á guardar los Adelantados é Merinos mar 

yores de Castiella é León é de Gallicia é 
de Asturias é de Alava é de 

Guipuzcoa.

7 S to , que dicho es en los Alcalles, e Alguaciles de lá 
J  nuestra Corte , de los sus Om es, e de los que guar-

daren los presos , mandamos que guarden los nuestros Ade
lantados , e los nuestros Merinos Mayores de Castiella, e 
de León ,  e de Gallicia, e de las Asturias , e de Guipuz
co a , e de Alava (2 ) , e los que andan por ellos, e los Al
calles, que andovieren con ellos. Et qualquier que contra 
ello fuere , que aya la pena sobre dicha , e esto que lo li
bren en la manera que dicha es , los Alcalles que andan con 
los Adelantados, e Merinos, e sean tenudos de dar a Nos

quen-

(1) Esta ley , y  la siguiente componen la /. 7. del Ordenamiento de Segovia.
(2) Véase la not. g. pag. 9. á la ley 5. t. 2. lib. 1. del Fuero Viejo de Castilla, don

de debe enmendarse la cita de esta ley y diciendo 1. 7.



quenta dello. Et lo que atanniere à los Alcalles, que ando- 
vieren con los Adelantados, è Merinos Mayores , que io 
mandemos Nos librar ,  à quien la nuestra mercet fiiere.

L E Y  VIIL
Que han de guardar los Merinos è otros Oficiales 

de las Cibdades.

I o  que dicho es en ios Alguaciles de la nuestra Corte, 
è en los sus Omes, è de los que guardaren sus pre

sos , mandamos que guarden los Merinos , è los Alguaciles, 
è Jueçes ,  c sus Omes , è Carceleros de las Cibdades , c Vi
llas , è logares de nuestros Regnos ; et qualquier, ô quales
quier de los sobre dichos , que contra esto fueren ,  que ayan 
la pena sobre dicha , è que sea rescibida contra ellos la ma
nera , que dicha es de la prueba, que se rescibe contra los 
Alcalles, è los Jueçes , è los Alguaciles : et esto que lo li
bren los Alcalles è Jueçes de las Cibdades , è Villas , è lo
gares do acaesciere y pero tenemos por bien que estos Me- 
rm os, è Alguaciles de las Villas non puedan poner por si 
mas de u no, que use del Oficio por el ,  salvo en Toledo, 
è en Sevilla, è en Cordova ,  que son Cibdades grandes, 
que' estos puedan poner sendos Mayorales por s i, è en T o 
ledo cinco menores , è en Sevilla ( i ) ,  è en Cordova un Al
guacil menor, ó dos Collaciones (z) .

(i) En las Ordenanzas antiguas de Sevilla,que se arreglaron siendo Asistente Don
Juan de Silva y  Rivera , al í/í, de¡ Alguacil mayor en ¡as Z. 3. y  4. se dá facultad 
al Alguacil mayor para que nombre dos Alguaciles mayores que le substituyan ; y 
asimismo, que para las entregas, y  execuciones pueda poner dos Alguaciles me* 
ñores. . ®

(23 Es literal la /. 8. del Ordenafníento de Segovia»,
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 ̂ ■ L  E  Y  I X  .
Q u2 los Merinos Mayores puedan poner cada 
uno en su Merindat un Merino mayor por sij 

et quales deben ser estos, é los Meri
nos Menores. ■ *

T Enemos por bien , è mandamos, que los Merinos Ma
yores de Castiella, è de León , è de Gallicia , pue

dan poner cada uno deílos en sus Merindades uno que sea 
Merino Mayor por e l , que use del oficio , en quanto el 
non fijere en su merindat, è requiera los otros Merinos co
mo usan de los oficios è los fagan comprir la justicia, è que 
compran de derecho à los querellosos dellos , è que este sea 

me de buena fam a, è abonado, Et eso mesmo, que el 
Adelantado , que fuere puesto por cada uno de los Adelan
tados Mayores déla Andalucía , è del Regno de Murcia, que 
sea Ome de buena fama è abonado. Et otrosi que los otros 
Merinos, que los Merinos Mayores sobre dichos pusieren 
en cada una de las dichas Merindades,  que sean Omes de 
buena fama è abonados en vienes raiçes à lo menos en con
tia de dies mil maravedis en alguna de las Villas de nuestro 
Sennorio , o en su termino, c que lieven aquello , que de 
fuero ,  è de derecho deben levar, è non m as, è que guar
den el Ordenamiento que fue fecho en las Cortes de Ma
drid (¿i), en esta raçon , è que los pongan sin renta, è sin 
prescio alguno ; et si fuere otro que non sea de buena fa
m a, nin abonado en vienes raiçes en la dicha contia, de
fendemos que non use del oficio de la merindat , nin sea 
ávido por Merino. Et si della vsare, Nos pasaremos contra 
el , como contra aquel que vsa del oficio de Justicia contra 
nuestro defendimiento , non aviendo poder ; et si fuere pues-

F to
(íz) Refiérese al Ordenamiento de las Cortes de Madrid de 1325. porque en las Pe

ticiones 16 , y  17 se determinan los derechos de los Merinos puestos por los Meri
nos mayores.
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to por renta, ó por prescio , que el Merino Mayor peche á 
la nuestra Camara la renta , ó prescio que le dieren con otro 
tanto e que lo mandemos tomar de la tierra , que de Nos 
toviere , ó de su quitación ; e que dende adelante non pue
da vsar por Merino en aquella merindat, e Nos que lo pon
gamos qual fuere nuestra m ercet; et el que tomare el oficio 
desta guisa que peche la renta , ó el prescio que diere con 
otro tanto á la nuestra Camara, e demas que non pueda 
aver aquella merindat, nin otra de algunt Merino. Et que 
lo guarden desta manera los Merinos de las Merindades de 
Guipuzcoa , e de Alava , e de Asturias. Otrosi el Merino 
que andoviere por el Merino Mayor e cada vno de los otros 
Merinos, que andovieren en las merindades, que non puê  
dan poner otro Merino por si ( i) .

L  E  Y X.
Como deben ser guardados los oficiales de nuestra 

Corte, é los del nuestro Conseio de non ir - 
ninguno contra ellos.

Acosa (a ) , que mas puede embargar eí Conseio del 
J Rey , è los juicios de los Judgadores , es el temor , o

el recelo , quando lo an de algunas personas , porque temen 
de aconsejar al Rey lo que deben , e los Judgadores de fa- 
^er Justicia. Et porque los nuestros Consejeros , e los Alca
lles de la nuestra C orte, ó el nuestro Alguacil m ayor, e los 
nuestros Adelantados de la frontera , é del Regno de Mur
cia , e los Merinos Mayores de Castiella , e de León ,  e de 
Gallicia deben ser mas sin recelo, e la onrra dellos debe 
ser mas guardada por la fianza que ponemos en ellos, por

que

(1) Es la /. 9. del Ordenamiento de Segovia, sacada de la Pet. 11. de las Cortes de 
Madrid de 1329.
(2) Esta ley se antepone á la décima en el Exemplar n. i .  donde dice; Causa en 

lugar de cosa.



que tienen nuestro logaren la justicia, defendemos, que 
ninguno non sea osado de matar , nin de ferir , nin de pren
der á qualquier de los sobre dichos ̂  et qualquier que lo ma
tare , que sea por ello alevoso, e lo maten por Justicia, do 
quier que fuere fallado , e pierda lo que oviere : et si lo fi- 
riere , ó prendiere, qué le maten por ello por justicia, e 
pierda la meytat de lo que oviere; pero si qualquier de los 
oficiales sobre dichos cometiere pelea non vsando de su-ofi
cio , que aya la pena que mandan los derechos, segunt fue
re el yerro ( i) .

L E Y  x;l

E n que pena caen los que figieren algunos destos 
yerros s o b r e  dichos contra los Alcalles e Algua

ciles mayores de Toledo, é de Gallicia., é de 
Sevilla é de Cordova, é de Jaén, é de 

Murcia, é de Algegira.

T Enemos por bien ,  que si alguno ,  p algunos finieren 
qualquier de las cosas, e yerros contenidos en la ley 

antes desta contra los que andovieren por mayorales por 
qualquier de los sobre dichos ,  o contra lóS Alcalles Mayo- 

' res de Toledo e de Sevilla , e de Gofdova , e de Jahen, e 
de Murcia , e de Algecira, o eontrael Alguacil mayor de 
cada una de las dichas Cibdades , si lo matare ó prisiere ,'que 
muera por ello , é pierda los vienes , pero que non caya por 
ello en pena de aleve. Et si firiére que pierda los vienes , 'que 
oviere , e que sea desterrado para siempre fuera de nues
tro Sennorio. Et si alguno fixere qualquier de los yerros so
bre dichos contra alguno de los que andovieren por alguno 
destos, que si matare , ó prisiere , que muera por ello e 
si firiere maguer no m ate, que pierda la meytat de los vie-

F2 nes.

(I) Es la 1. 1 .  t. 22. lik  8. Ree.y la lo . de'l Ordemmimo de Segovia.
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nes, è que sea desterrado por dies annos fuera de nuestro 
Sennorio ( i) .

l e y  XII
D e los que fiçieren ayuntamiento de gentes contra 

los Oficiales, que pena deben aver.

I algunos fideren ayuntamiento de gentes con armas, o 
sin armas, que vengan contra alguno de los contenidos 

en las leys primeras antes desta , que los que fueren façedo- 
res del ayuntamiento , que sean desterrados por dies annos 
fuera de nuestro Sennorio ; et ios que fueren con ellos que 
sean desterrados por un anno è pechen cada uno seiscientos 
maravedis desta moneda. Et si denostare à qualquier de los 
sobre dichos , que pechen dos mili maravedis desta mone- 
da , è yaga dos meses en la cadena (2) •

l e y  XIII.
D e los que cometieren a los Oficiales para fierir  ̂

o matar y quepena deben aver.

Andarnos que si alguno , ô algunos cometieren à los 
oficiales sobre dichos contenidos en la ley dies , y  on- 

çe deste titulo ; o qualquier dellos, para ferir , o matar ô 
desonrrar , con armas , o sin ellas , aunque non se acabe el 
íecho , que asi cometiere ,  que por la osadia que fico , que 
si fuere ome fijo dalgo, o otro ome onrrado que sea des
terrado por dos annos fuera de nuestro Sennorio , è que pe- 
c e seis mili maravedís desta moneda ; et si fuere ome de 
menor guisa , que mantenga casa , que yaga un anno en la 
cadena, e despues salga fuera de nuestro Sennorio por los di
chos dos annos ; et si fuere ome baldio , que non aya ca-

sa.
(2) Es la / l í t i i .  del Ordenamiento de Segovia.

ñor Felipe II. Corran h á f  "'V t  arreglada allí á una ley del Se-
ponde á ia lej 12. del referido Ordenamiento de Segovia»
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l e y  XIV.
S i algums firieren Ò mataren á hs Oficiales de 
las Villas e Logares, ò ficieren ayuntamiento, 

o alboroço contra ellos ; é si les tomaren pre
sos, o les embargaren quemnprendanj

en que pena caen.

Orque los Alcalles, è Jueçes, è Justicias, è Merinos, è
de, f v T  -1^  otros Oficiales qualesquier de las Cibda- 
des, e Villas, e .ogares de nuestro Sennorio , que han de 
oir e librar los pleytos , è comprir la justicia por s i , ò por 
o tro , puedan mejor vsar de sus oficios, è sin recelo, de
fendemos que ninguno non sea osado de matar , nin ferir 
nm prender a qualquier de los sobredichos, nin de tomar 

5 ayuntamientos , nin alboroço contra
os(a , mn defender , nin embargar de prender a aquel,

o  aquellos, que prendieren, Ò mandaren prender ; et quâ  ̂
quier que matare , o prendiere à alguno destos Oficiales so
bre dichos , que le maten por e llo , è pierda la meytat de 
os vienes, e sea desterrado por dies annos fuera del Ree- 

n o , è de nuestro Sennorio ; et si metiere mano à armas 
o ayuntare gentes , è viniere con ellas contra los Oficiales 
sobre dichos , que pechen seis míll maravedis desta moneda 
e que sea desterrado por vn anno fuera de nuestro Senno- 
no , alli do Nos tovieremos por bien. Et si le  tomare el 
preso, p embargare , en qualquier manera que sea , porque 
non lo pueda prender , è comprirse en el la justicia que me- 
resciere , si el preso que fuere tomado, Ò aquel en quien

■— ______________ __________________________

j S  y Ï 3-. delO rd^^ünto de

{̂ ) El Exemplar n. 3. y  5. dicen : contra él, ó contra ellos.



fuere embargada la Justicia , meresda peíiá de sangre, que 
aquel, que tomo el preso , ò embargó la justicia , que res- 
ciba esa mesma pena, que el otro avia de aver : et si non 
meresciere pena de sangre , tenemos por bien, è manda
m os, que por la osadia que fiço contra la justicia , que 
si fuere Ome fijodalgo, que yaga medio anno en la cade
na , é ande fuera de nuestro Sennorio por dos annos ; et si 
non fuere Ome fijodalgo, que yaga un anno en la cadena, 
è ande fuera de nuestro Sennorio por los dichos dos annosa 
et si oviere contia de veinte mili maravedis, q dende arri
ba , que peche seis mili maravedis ; è si menos oviere de 
Veinte mili maravedis, que pierda la quarta parte de sus vie
nes , è si non oviere vienes ningunos que yaga vn anno en 
lá cadena , è salga fuera de nuestro Sennorio por quatro an
nos, et si aquel, ò aquellos que fueren desterrados en qual
quier manera de las que dichas son, entraren en el nues
tro Sennorio sin nuestro mandamiento antes del tiempo com
prido del desterramiento, é si porfiare, la vez tercera que le 
matén por ello. Et si alguno matare à los Alcalles, ò à los 
Alguaciles, ò à los Merinos que andovieren por los Mayo
res en las Villas, ò à los Alcalles, ò à los Jurados dé las Al
deas , que le maten por ello , è peche seiscientos maravedis 
desta moneda. Et si firiere, o prendiere à los Alcalles , ò 
Alguaciles, ò Merinos , que estovieren por los Mayores en 
las Villas, que peche mili maravedis è sea desterrado por 
dos annos fuera de nuestro Sennorio ; et si non to viere de 
que pechar la pena, que yaga vn anno en la cadena , è des
pués sea desterrado por dos annos , como dicho es. Et si 
firiere o prendare à alguno de los Alcalles, o Jurados de las 
Aldeas, que sea desterrado por un anno fuera del nuestra 
Sennorio , è que peche seiscientos maravedis demas de la pe
na que el fiaero manda. Et si non oviere de que lo pechar, 
que yaga medio anno en la cadena è despues sea desterrado 
por un anno como dicho es j Et la pena de los vienes , è 
de los dineros sobredichos en esta ley è en las leyes antes

des

n o .



rit. XXI. Ley primera. 4.7
desta , en que cayeren los que fueren contra los oficíales, 
sea la meytat para la nuestra Camara , è la otra meytat para 
los querellosos; pero si qualquier destos sobredichos come
tiere pelea non vsando de su oficio , que aya aquella pena 
que mandan los derechos segunt fuere el yerro . segunt dice 
en la ley quarta antes desta ( i ) .  , ^

T I T O L  XXI.
D c los Adulterios è de los Fornicios.

L E  Y P R I M E  R A.
D e la mugier desposada que façe adulterio , en 
que pena cae et que la mugier casada à despo

sada non pueda desechar d  marido, o al E s - • 
poso de la acusación , por decir que 

Jigo adulterio.

COntienese en el fuero (2) de las le y s , que si la mu
gier que fuere desposada, fiçiere adulterio con algu

no , que amos à dos sean metidos en poder del Esposo, 
asi que sean sus siervos , mas que los non pueda matar ; et 
porque esto es exemplo è manera para muchas dellas façer 
maldat , è meter en ocasion e verguença á los que fueren 
desposados con ellas, porque non pueden casaren vida deÜas, 
por ende por tirar este yerro tenemos por bien , que pase 
en esta manera de aqui adelante ; que toda mugier que fue
re desposada por palabras de presente con om e, que sea de 
edat de catorce annos compridos , è ella de doce acabados, 
è ficiere adulterio , si , los el Esposo fallare en uno que los
_________ ______ ____  pue-
(1) Es la /. 14. deí Ordenamiento de Segovia , y la /. 5. ?. 22. lib, 8. Rec,
(2) Es la /. 2. í/if. 7. lib, 4. Fuero R ea l, la que aquí se cita. Llamóse Fuero Real 

Leyes de Flores, ó Flores de Leyes , aludiendo á que este Código componia un 
cuerpo de Leyes escogidas. Así consta de un Privilegio que Don Enrique II. dió á 
la Villa de Candeleda, en que la afora á dicho Fuero. Espinosa en dicha Mss, tit, 7.



pueda matar por ello si quisiere a amos a dos, asi que non 
pueda matar el vno , c dejar al otro, pudiéndolos matara 
entrambos. Et si los acusare a amos a dos ó á qualquier 
dellos , que aquel contra quien fuere judgado , que le me
tan en poder del Esposo, quefoga d el, e de sus vienes lo 
que quisiere. Et que la mugier non se pueda escusar de res
ponder a la acusación del Marido, ó del Esposo , por decir 
que quiere probar que el Marido ,  ó el Esposo cometio 
adulterio ( i) .

- h ' E  Y  I I .
JDe los que fagen yerros con alguna mugier de 

casa^desu Sennor, que pena debe aver.

Lgunas veçes acaesce que los que viven con otros se 
atreven façer mal de fornicio con las barraganas , o

con las pariehtas , ò con las sirvientas de aquellos, con quien 
viven, è desto suele venir muerte de losSennores, è otros 
males è dannos. Por ende establesceñios è mandamos , que 
qualquier que fiçiere maldat de fornicio con la barragana co- 
noscida del Senaor , ò con doncella , que tenga en su casa, 

con cobijera (2) de la Sennora de aquellos que la han, ò 
con parienta de aquel, con quien viviere morando la pa
tienta en casa del Sennor , Ò con la ama que criare su fijo, 
Ò su fija, en quanto le diere leche ,  quel maten por ello. 
E tla  que este yerro fiçiere, que sea puesta en poder de 
aquel, con quien viviere que le de la pena , que quisiere 
también muerte como otra. Et el que fiçiere tal maldat, 
con la sirvienta de casa que non sea de los sobre dichos, 
que den à cada uno dellos cient açotes publicamente por 
la Villa ; et si fuere fijodalgo el que este yerro fiçiere con 
la sirvienta como dicho es, ò ella fuere fijadalgo, que yaga

vn

(1) Es la /. 3. t, 20. lih, 8. Kec.y h 15. dei Ordenamiento de Segovia*
(2) Es lo mismo que camarera*
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vn anno en la cadenâ . Et qualquier dellos que non fuere 
fijodalgo , que le den los dichos cient acotes. Et si qual
quier destos que viviere con otro , se desposare ó casare con 
la hija, ó con la parienta que tenga en su casa aquel con 
quien viviere, sin su mandado, que el que este yerro finie
re ,  que sea echado del Regnö para siempre , e si tornare, 
que la justicia lo mate : et ella sea desheredada e aya sus 
vienes su pariente mas propinco , e esto que lo pueda acu
sar el Padre, é la Madre, o aquel ó aquellos, con quién 
viviere qualquier destos sobredichos. Et si aquellos con quien 
viviere non lo acusaren , que lo pueda acusar qualquier de 
los parientes mas propincos fasta tercer grado j pero si el 
Padre, ó la Madre , ó el Sennor con quien viviere , la 
perdonare , que la non pueda acusar otro ( i) .

G ' TI-
(i) Es la /.6. t, 20. lih, 8. Rec, Copia la presente con corta variación hasta aquella 

cláusula que empieza: si qualquier d e s t o s & c .  Esta corresponde á la /. i8. 
del Ordenamiento de Segovia, Y el Mss. del Escorial la coloca despues de l a /. 2. 
del tít, siguiente. Nuestro D. Alfonso en la era 1368, año 1340, dirigió á la Ciu
dad de Toledo dos leyes sobre adulterios , y robos , las quales por ser poco co
nocidas insertamos aquí por la copia que se sacó del original que conserva la 
Ciudad de Toledo en su A rchivo, cajón 8. legajo i .  n. 20.

Sepan quantos esta carta vieren como Nos D , Alfonso por la gracia de Dios 
Rey de Castil laToledo, de Leon  ̂ de Granada^ de Seuilla\ de Cordova  ̂ de 
Murcia , de J  ah en , del Algarve , é Sennor de Molina: Vor que los Alcalles é el 
Alguacil ̂  é los Cavalleros é los omes buenos de Toledo nos embiaron pedir que fue
se nuestra merced de les dar dos leyes , que judguen por ellas , é sean guardadas de 
de aquí adelante *. La una en razón del ome libre, d sieruo , que y  aze con la muger 
libre o sierva en casa de aquel con quien vive , h de aquel, cuio sieruo es , d fuera 
de casa en otro logar : E  en razón del ome Ubre o sieruo, que fuere fallado que y  aze 
con muger Ubre , o sierva , b le fuere provado que face esto en casa de alguno otro, 
E  la otra ley en razón de los furtos que facen los omes ó las mugeres a quel con quien 
viven, E  nos tuvimoslo por bien, é porque con oluido ,,é con atrevimiento yerran los 
omes é las mugeres á las vezes non se acordando del mal ̂  que les puede venir por 
el yerro , qtíe facen, E t porque se recele de facer mal desaguisado en lo que son te- 
nudos guardar, For ende tenemos por bien é mandamos que si la sierva por su grado 
ficiere adulterio fuera de casa del Sennor , el Sennor aya poder de se vengar en 
su sierva solamente , mas si el ome libre 'o sieruo yoguiere con la muger Ubre, d 
sierva en casa del Sennor , cuio fuere el sieruo, b de aquel con quien vive^ qual-* 
quiere el que esto ficiere b fuera de casa en otro logar é lo coiere con ella, o le fuê  ̂
reprobado , si el orne , b la muger fuere fijodalgo que lo echen en la cárcel, e yaga 
y un anno en la cadena % é si el ome , b la muger n o n  fueren fijosdalgo,  denle ál que 
non lo fuere cient azotes publicamente por la imilla é echenlo en la cárcel e yaga y. 
seis me ̂ es en la cadena'., é si fuere sieruo b sierva el que esto ficiere.., denle 150. 
azotes publicamente por la Villa, E  si a el ome libre , b siervo cogieren con muger 
Ubre b sieruo, que non ha de casa de aquel con quien viue d cmo fuere el sieruo en

ca--
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T I T O L  XXII.
De los Omecillos.

L E Y  P R I M E R A .

Como los que fieren sobre açecbanças ò sobre 
conseio ò fabla fecha deben morir por ello.
Caesce muchas veçes que algunos omes están açechan- 

do para ferir, o façer fabJa , ò conseio para ferir ò ma
tar à otros, è fieren à aquellos à quien están açechando è 
entendiendo para ferir , o matar ; et siempre que fue fecho 
conseio o fabla , estos atales deben aver pena mayor , que 
los que fieren en pelea. Et porque los derechos mandan , que 
estos atales sean tenudos à pena de muerte, asi como si ma
taren , è fasta aquí en algunos logares por fuero , ò por cos
tumbre non se vsaba asi, è por esto atrebianse muchos à 
façer estos yerros ; por ende establescemos que qualquier, 
Ò qualesquier que sobre açechanças , ò sobre conseio ò fa
bla fecha firiere à alguno, que muera por ello, maguer aquel
à quien firiere non muera de la ferida ( i ) .

casa de otro cma fuere la sierua , à en casa de aquel con quien vizquiere la muger 
libre . Has tomaren en vno , ó les fuere probado i Si fuere ome ô muger fiiodaho 
el que esto ficiereechenlo en la cárcel è yaga y  vn anno en la cadena segunt di
cho es, E  si el ome 0 la muger non fuere fijodalgo., denle al que non lo fuere 100. 
azotes public ámente e yaga 6. meses en la cárcel en la cadena. E  si fuere sieruo el 
que esto ficiere , denle 15o. azotes, Et otrosi mandamos que si los que viven o vis
quieren de aqui adelante con alguno hafurtado en casa de aquel con quien vizquk- 
re furtare de noche alguna cosa del que estudiere en casa è abriere la puerta de 
casa subiere sobre pared,  ̂ la for adare é se fuere con el furto , que ficiere 
aquel o aquella que furto ficieren en esta manera , quier sea el hurto de pequeña 
quantia o de grande, muera por ello, E  si de dia furt are de aquel con quien vizquie- 
re y pechelo con el doblo al Sennor de la cosa furtada , è la setenas al que las 
debeaverie demas denle 100. azotes publicamente por la Villa, E t mandamos aloS
nuestros oficíales que agora son empleados è los que serán de aqui adelante a qual
quier de ellos que los pleytos de la justicia ovieren de oir, de librar, que judmen 
e  libren por estas Leyes sobredichas en la manera que dicha es, E  porque esto sea 
firme e estable para siempr? jamas mandamos les dar esta carta sellada con nuestro 
sello ^  piorno colgado. Dada en Madrid a 16. dias del Enero era de

(i) Es la/, 2, 23. lib, 8. Rec, y ia l, 16, del Ordenamiento de Segovia,

í



Tit. XXII.„ Ley H.
L  E Y I I

SI

Que el que wiatare à otro como non debe aunque 
mate en pelea, que muera por ello.

N algunas Cibdades ( i ) , Villas è logares de nuestros 
J_^ Regnos es fuero, è costumbre , que aquel , que ma- 
tare à otro en pelea, que le den por enemigo de los pa
rientes , é peche el Omecillo , è que non aya pena de muer
te ; por esto se atrevían los omes à matar. Por ende estables- 
cemos, que qualquier que matare à otro , aunque lo mate 
en pelea, que muera por ello , salvo si lo matare en de- 
fendiendose , o oviese por si alguna raçon derecha de aque
llas que el derecho pone porque non debe aver pena de 
muerte (2). <

T I T O L  XXIII.
D e las Vsur as, e de las penas de los lisureros.

L E Y  P R I M E R A .
Que ningunt Christiano nin Christiana non 

den à vsuras.

L A cobdida, es raís de todos los males, en tal manera, 
j  que ciega los coraçones de los cobdiciosos , que no 

temiendo à D ios, nin aviendo verguença à los omes des
vergonzadamente dan à vsuras en muy grant peligro de sus 
almas è danno de nuestros pueblos ; por ende mandamos, 
que qualquier Christiano, o Christiana de qualquier estado, 
o condicion que sea, que diere à vsura , que pierda todo 
lo que diere, o prestare, é sea de aquel, que lo rescivió

G 2 près-

(1) En el n. 4. y 5. falta esta voz.
(2) Es la /. 3. í, 23. Ub, 8. Rec, y /. 17. de dicho Ordenamiento de Segovia,
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prestado , è que peche otro tanto como fuere la contia que 
diere à logro , la tercera parte para el acusador, è las dos 
partes para la nuestra Camara. Et si despues que alguno fue
re condepnado en esta pena , fuere fallado , que dió otra 
vez à logro^, que pierda la meytat de sus vienes , que ovie
re , è sea la tercera parte para el acusador, è las dos par
tes para la nuestra Camara. Et si despues que fuere con
depnado en esta segunda pena , fuere fallado , que dió otra 
vez à logro , que pierda todos sus vienes, è se partan co
mo dicho es. Et los contractos vsurarios que son fechos fasta 
aqui, que non son pagados, è que han rescibido los que 
los dieren mayor contia de la que dieron, h les finca algu
na contia por raçon dellos, que seyendo fallado que han 
rescibido lo que dieron , è prestaron , que non puedan 
aver mas. Et porque algunos non dan derechamente à vsu- 
ras, mas façen otros concrados en enganno de las vsuras, 
tenemos por bien que si alguno vendiere à otro alguna co
sa , è pusiere con el tornar , si fasta cierto tiempo le dieré 
el prescio , que rescibio del, ó que non pueda dar el pres- 
ció que resdbio fasta cierto tiempo , è que entre tanto que 
aya los frudos e esquilmos déla cosa vendida* que el tal 
contraí51:o sea entendido ser fecho en genero de vsura. Por 
ende mandamos c]ue mostrando el vendedor como ovo con 
el comprador el paramiento, è postura que dicha es, que 
pueda cobrar la cosa que vendió, pagando él prescio qüe 
rescibio por ella del comprador. Et que le sean contados ai 
comprador los fruétos è esquilmos que ovo de la cosa ven
dida mientre la tovo en el prescio que le oviere de tomar 
del vendedor. Et porque los que dan vsura , è façen otros 
contraólos vsurarios lo façen muy encubiertamente , por
que por fallescimiento de prueba non se pueda encubrir la 
verdat,  tenemos por bien , que se pueda probar de esta 
guisa. Que si fueren tres omes los que vinieren diciendo sobre 
jura de Santos Evangelios, que rescibieron algo de algu
no à logro , que vala su testimonio , maguer que cada uno

di-



diga de su fecho ; è seyendo las personas tales , que enrien
da el que lo oviere de ver , c de librar que son de creher, 
c otro si aviendo algunas presunciones è circunstancias por
que vea el que lo oviere de librar , è judgar que es ver
dat lo que dicen ; pero porque los omes non se muebarí 
con cobdicia à dar testimonio contra verdat, mandamos 
que tales Testigos como estos no cobren ninguna cosa des
to que dieron su testimonio , salvo si lo probare por prue
ba comprida; mas esta pena que sea para nuestra Cama- 
ra ( i ) ,  è para el que lo acusare (a).

L E  Y I I
Que ningunt Judio, ni Judia, ñin Moro, nin 

Mora non den à logro.
Orque se falla que el logro es un grant pecado , è ve

dado asi en la ley de Natura , como en la ley de Es
critura , è de Gracia , è cosa que pesa mucho à D ios, è 
porque vienen dannos, è tribulaciones à la tierra do se vsa, 
è consentirlo , è mandarlo , è judgarlo pagar , è entregar 
es muy grant pecado : et sin esto es muy grant ermamien- 
to , è destroimiento de los algos , è de los vienes , è de 
los moradores de la tierra, do se vsa ; et como quier que 
fasta aqui de luengo tiempo acá fue vsado, è non es estran- 
nado como devia. Nos por seguir a Dios , è guardar en 
esto nuestra alma , como devemos, è por tirar los dannos>

(1) El Código n. 8. dice : para el derecho que pertenesce à la Camara è al queU 
acusare.

(2) Es la /. 4. t. 6. lih. 8. Rec. A  continuación de esta ley se halla otra en el Mss. 
del Escorial, que dice así : cap,^6. de la mercet que el Rey fifo à los Christianos de 
las debdas que deven a los^pdios. Primeramente por façer mercet à la tierra, è por
que sopimos que algunas de las dichas debdas que an los Judios contra los Chris"- 
tianos qué fueron fechas engañosamente poniendo en ellas mayores contias de 
quanto prestaron ; tenemos por bien que de la contia que se contiene en las car
tas de las debdas, que fueron fechas fasta aqui, que sea quito à los Christianos 
la quarta parte de lo que finca por pagar , è las tres partes que fincan , que- se 
paguen en dos plaços ; la meytat otro dia de Cinquesma, è la otra meytad otro 
dia de Sant Miguel de Septiembre primeros que bienen.' , * -
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que por esta raçon viene al nuestro pueblo , è à las nues
tras tierras, tenemos por bien , è defendemos  ̂ que de aqui 
en adelante ninguno nin Judio , nin Judia , nin Moro , nin 
Mora non sea osado de dar à logro por si , nin por otro. 
Et todas las Cartas è previllegios è fueros que les fueron 
dados fasta aquí porque les fue consentido de dar à logro 
en ciertas maneras, è aver Alcalles^ è entregadores en esta 
raçon. Nos los quitamos è revocamos, è los damos por 
ningunos con Conseio de nuestra Corte. Et tenemos por bien 
que non valan de aqui adelante, como aquellos que non 
pudieron ser dados, nin deven ser mantenidos , porque son 
contra ley segunt dicho es. Mandamos à todos los Judga
dores G entregadores è otros oficiales de qualquier condi
cion que sean en todos los nuestros Regnos , è nuestro Sen
norio , que non judguen , nin entreguen ningunas Cartas, 
nin contraélos de logro de aqui adelante ,  è demas roga
mos è mandamos à todos los Perlados de nuestro Senno
rio , que pongan sentencia de descomunión en qualesquier- 
que contra esto fueren, è denuncien las que están puestas, 
Et porque nuestra voluntat es que los Judios se manten
gan en nuestro Sénnorio , è asi lo manda nuestra Santa 
Eglesia, porque aunt se han a tornar à nuestra santa Fce, 
è ser salvos segunt se falla por las Profecías , è porque ha
yan mantenimiento è manera para bevir è pasar bien en nues
tro Sennorio, tenemos à bien , que puedan aver^ è com
prar heredades en todas las Cibdades , è Villas , è logares 
de nuestro realengo para si , è para sus herederos, è en 
sus términos desta manera ; de Duero allende fasta en con
tia de treinta mili maravedis cada vno ,  desde que oviere casa 
por si, è de Duero aquende por todas las otras comarcas fasta 
en contia de veinte mili maravedis cada vno, como dicho es. 
Et esto que asi compraren , è ovieren que sea demas de las 
heredades que hoy día han do quier que las ovieren , è de 
las casas de sus moradas , è de las casas que ovieren en sus 
juderías  ̂ Pero en los otros Sennorios que sean abadengo,

o



o behetría, ò solariego, que puedan connprar de aquí ade
lante fasta la dicha contia con voluntat del Sennor cuyo 
ruere el logar, è non de otra guisa(i).

t i t o l  xxtv.
D e las Medidas, è de los Pesos.

l e y  U N I C A .

En que manera deben ser las medidas è los pesos 
v n o s p o r q u e  vara se midan los pannos,

POrque enlos Regnos^de nuestro Sennorio han medi
das , è pesos de partidos , por lo qual los que ven

den , è compran resciben muchos enganhos, è dannos te
nemos por bien que en todos los logares de nuestros Res- 
nos, que las medidas è pesos que sean todos vnos , è o r d t  
namos desta manera. Ordenamos que todas las cosas , que 
se ovieren à pesar, asi como oro , è plata, è todo vellón 
de moneda que se pese por el marco de Colonna (2 ) , que 
aya en el ocho ongas, è cobre, è fierro , è estanno, è 
plomo , è abogue, è m iel, è 9 era ,è  aceite, è lana è los 
otros averes que se venden à peso, que se pesen por el 
marco de Tria. Et que aya en el marco ocho on9as , è en 
la libra doce on^as (3), è en la arroba veinte y  cinco libras 
destas , è en quintal cient libras destas. Et por este peso que 
se venda oro , e plata e las otras cosas, que se suelen pe
sar, salvo el quintal de fierro, que se vse , è pese en las 
ferrerias, è puertos de la mar , do se carga , 6 se fa^e ,  se
gunt que fasta aquí se vso. Et el quintal de aceite, qué 
sea en Sevilla, è en la frontera de dies arrobas el quintal,

____ _̂____ ______ . " _____________  co-
(1) Parte de està ley hasta aquellas palabras : E  porque nuestra voluntat, & c se 

inserta enla/. 1.1. 6 . 8 .
(2) El Mss. n. 9. dice : Catalana, Sin duda es equivocación deí copiante.
(3) El Códice n. 8. pone : dos Marcos, Esta corrección , aunque se encuentre úni

camente en este Códice de la Real Bibliothéca, es digna de atención por lo que 
dirémos luego. . . >
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como se vso fasta aqui ; et en las Villas è logares do hay 
arrelde, que aya en el arrelde quatro libras del dicho peso. 
Otrosi tenemos por bien ,  que el pan , è el vino , c tqdas 
las otras cosas, que se suelen medir , que se midan è ven
dan por la medida Toledana, que es la fanega doçe cele
mines, è la cantara de ocho açumbres ; o media fanega è 
celemin è medio celemin, media cantara , açumbre , è 
medio açumbre à esta raçon. Et el panno, è el lienço , è 
el sayal, è todas las otras cosas , que se venden à varas, 
que se vendan por la vara castellana è en cada vara que den 
vna pulgada al través è que midan el panno por el esqui
na -, Et qualesquier que vsaren otros pesos, o por otras me
didas sino por estas que dichas son ,  è en otra manera de 
la, que!dicha es , que ayan las penas que ay en los fueros, 
e de los derechos contra los que vsan de medidas falsas, è 
pesas , e que sea la pena dello para los que las suelen aver.

TI-

Nota al titol 24.
La memoria mas antigua que nos ha quedado de la igualación de pesos , y  

medidas, es un Privilegio de D. Alonso el Sabio á favor de la Ciudad de To
ledo , despachado en Sevilla á 7. de Marzo de la era i:̂ Qg« que se halla al fin del 
precioso Libro intitulado : Informe <de Toledo sobre pesos, y  medidas ; por el que 
consta , que deseando el referido Rey establecer en un pie fixo objeto tan im
portante para el bien universal del Comercio , determinó que la medida de pan 
fuese el cahiz de Toledo subdividid© en dos fanegas: que estas se repartiesen en 
12. celemines , y  cada celemin tuviese doce cuchares. Para el vino señaló por 
medida el Moyo de Valladolid de á x6 cántaras, que se habian de dividir en me
dia , quarta, &c. Mandó también que la carne se pesase por el arrelde de Bur
gos, que consta de 10. libras, y quede estasse hiciese media, quarta, &c. 
Para ios Metales, y demás géneros que se suelen pesar, propuso el marco Alfonsi 
de 8. onzas, previniendo que la libra tuviese dos marcos, la arroba veinte y  
cinco libras, y el quintal cien libras. Ultimamente, para medida de paños, ÿ  
lienzos remitió á Toledo la vara Castellana.

Es regular que el discurso , y  succesion de muchos años hubiese hecho ol
vidar lo mandado por D. Alfonso el Sabio ; pues por la Z. 27. del Ordenamien
to de Segovia del año 1347 consta, que en aquel tiempo se usaban en las Pro
vincias de Castilla xiiferentes pesos , y medidas. Queriendo D. Alonso el XL re
mediar á este inconveniente, al paso que renovó la igualación establecida por 
su Bisabuelo, introduxo alguna variación en la calidad de los pesos , y medidas, 
según parece por las Z. 28, y 29 del referido Ordenamiento , que por ser tan ra
ro aun entre los Mss. será bien trasladarlas aquí. Z . ,23. 'Primeramente tenemos 
for bien que todas cosas qu\ se ovieren á pesar por marco que se pesen por el 
marco de Tria , ê que aya en el marco ocho onzas, ê en la libra dos marcoŝ

ê

n o



T I T  O  L  X  X V .

J)e las penas è calonnas, que pertenescen à la 
Camara del Rey.

L E Y  U N I C A .

Quando pueden seer demandadas las penas è 
las calonnas que pertenescen à la Camara del 

R e y '. ,  et quien las pueden judgar.

lOrque nos fue dicho j epe algunos andaban con nues- 
tras Cartas en las Villas, è logares de nuestro Senno

rio recabdando algunos derechos , è penas , è calonnas, que
di-

P
é en el arroba 25 libras destas., é en el quintal cient libras destas ; épor este pesô  que 
vendan oro ,  ̂plata é todas las otras cosas que se suelen pesar salvo ende el quintal̂  
del fierro , que se use é pese en la ferrerias y é en los puertos de mar do se fafe ., é 
se carga segunt que fasta aqui se uso, E  el quintal del apeyte que sea en Sevilla.  ̂
é en la frontera de diez arrobas , el quintal como se uso fasta aquí. E  en las Villas 
é logares do aya arrelde que aya en el arrelde quatro libras del dicho peso.

Zf. 29. Otrosi tenemos por bien que elpan \, é el vino é todas las otras cosas 
que se suelen medir que se v e n d a n é  midan por la m edida Toledana que es la fa 
nega doce celemines , é la cantara del vino ocho adumbres , é media fanega é celemin 
è medio celemín é media c a n t a r a é  af umbre é medio apumbre. A  esta rapn el 
paño é el lienzo é todas las otras cosas que se venden  ̂ que se vendan á varas por 
la vara Castellana é en cada vara queden una pulgada al travesé que se mida pw 
la esquina del paño, E  qualesquier que usare, por otros pesos ó por otras medias
sino por estasque dichas son, q u e  a y a n  l a s  penas que mandanJos fueros é laß V e-
rechos contra los que usan de medidas falsas , é pesos , é que sea la pena dellos
para los que la suelen aver.  ̂ 1 j  a-

Aquí se vé que D. Alonso substituyó el arrelde de quatro libras al de ,diez
libras, y la cántara efediva Toledana al Moyo de Valladolid, que yá np se nom
bra. En el siguiente año de 1348, habiendo dexado en el mismo estado todo quan
to habia establecido sobre pesos , y  medidas, no introduxo otra novedad por la 
ley presente que la de señalar dos marcos; el de Colonia ( que no se distingue 
del Alfonsi Toledano, óde Burgos) para el o ro , y la plata ; y el de Tria para 
los demás géneros que se acostumbran pesar ; y  no es cierto que el Marco de 
Tria fuese de un mismo peso que el de Colonia, como dice Juan de Arte e« 
su Quilatador lib. 4 ; pues de la Pet. i délas Cortes de Toledo de 1436, y Pet.o4í 
de las Cortes de Valladolid de 1447, consta, que las onzas que componían el Mar
co de Tria eran mayores que las del Marco de Colonia.

Parece que las disposiciones de nuestro Rey no lograron por mucho tiempo 
una observancia constante, y uniforme; pues en la Pet.% de las Cortes de Bur
gos de i'^67 , en el Reynado de D. Enrique II su h ijo , se manda guardar la ley de 
D. Alonso sobre pesos,, y  medidas, que no se guardaba en algunas, partes. Pos-.

H te-
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dicen que pertenescen a la nuestra Camara , en que deman
dan muchas cosas sin raçon, è façian muchos agravios à 

 ̂ :  ̂  -  los
teriormente junto el Reynoen Cortes en la Villa de Madrid año 1435,

f- '1“® se experimentaban con la diversidad de pesos y
medidas ; y suplico de nuevo se estableciese la igualdad. Condescendió el Rev con

 ̂ que en algunos puntos corrigió las providencias de sus
aniecesores , por estar alterada de su original en la L . 2. Tít. i í .  Lib. < Rec 
sera conveniente trasladarla aquí.

A  esto vos respondo, que vosotros peáis , bien ê á mi place que en mis Revnot 
aya un peso é una medida en esta guisa. Que el peso del marco de la plata sea 
el de la Ciudad de Burgos, e eso mismo la ley que la dicha Ciudad de Burgos tie-
Orph dineros , é seis granos : é que ningún
Orebce , ni platero no sea osado de labrar plata para marcar de menos ley de los 
dichos onçe dineros, e seis granos en todos los dichos mis Reynos é só las penas 
en que caen los que usan de pesas falsas.

'l'’^>brase la dicha plata que sea obligado de traer una 
sennal conocida para poner debajo de la sennal que fiçiere el que tiene el Var 
co de la tal Cibdad ó V illa , donde se labrase la dicha plata ; é esu senTal defd I 
cho platero, que la notifique ante el Escribano del Concejo para que se ser>a que 
e p atero labra la dicha plata, por si alguna fuere de menos ley que la susodicha

w-*’  °  Villa ó loffar, que'
sea obligado de ir a declarar , e mostrar ante el Escribano del dicho cSnce jo la
sennal o marca, que quisiera façer en la tal plata que alli labrare. E  el que lo con-
tra„o fiçiere . é labrase plata sin façer lo suso dicho que incurra encías dichas

3 Item : Qbe el peso del oro sea entodos losdichosmis Reynos é Sennorios 
Igual con el peso de la Cibdad de Toledo assi doblas , como corona“  é fl”

la dTha°cfhdad'‘ H t T h f "  oró^segunt que lo tiene el cambiador de
^  Cibdad de Toledo ; e que el cambiador, ó otra persona que por otro 

peso diere , nin tomare , que incurra en las dichas penas.
4 Item : Que todos los otros pesos que en qualquier manera oviere en los mk 

Reynos, e Sennorios que sean las libras eguales de manera que aya en c S a T  
bra dies y seis onças e non mas ; e esto que sea para las mercaderías é carne é oes-
cado, e en todas las otras cosas que se acostumbran vender, é vendieren por 1 -

r  ‘I“® fiçiere incurra en las dichas penL
5 Item. Que toda cosa que se vendiere por arrobas en todos los dichos mis Rev- 

nos, e Sennorios , que aya en cada arroba veinte é cinco libras é non mas ni me
nos , en cada quintal quatro arrobas de las sobredichas , é el que lo cSitrari^fi
çiere , que incurra en las dichas penas. 4ue 10 contrario fi-

¿ r ™ de o ro , é de seda, é de Lanas , é liencos é picotes
^„hT Í ^ , f ^  se vendiere á varas, el que lo vendiere
nudo de lo tener sobre una Tabla , e poner la vara encima, é facer una sennal á 
toda vara; porquel qtie lo comprare non rescivaenganno: é qu?estó varTcon 
que se han de vender ios dichos pannos , é liencos é f
ren á varas, que se vendan por la vara Toledana.’ E el q ue lo cnmr/^ vendie- 
^lemcurra en las dichas penas, en que caen los q u Y le rd ^ il^ rs ^ ™ * ’̂ ^̂ ^̂

e sa  medida^'-'iîorêmb"'”  P°‘‘ g ‘‘a“ d o , nin por menudo si non por
edida, -non embargante que digan que algunas Cibdades, é Villas, é lo-

ga-



los de la nuestra tierra, levando dellos (i)  muchas sin ra
çon como non debian, de lo qual se seguia à Nos muy grant

(le
gares, é Comarcas que lo tienen por previJlegio , é uso é costumbre de vender, 
é comprar por m ayor, é menor medida, que todavía se venda por la dicha 
medida Toledana só las dichas penas.

8 Item : Que todo el pan que se ovierede comprar, é vender, que se venda  ̂
é compre por la medida de la Cibdad de A vila , é esto asi en las fanegas como en 
los celemines , é quartillos , é esto que se guarde en todos los mis Reynos , é Sen- 
norios , non embargante que digan que an previllegio, uso, é costumbre de 
vender , é comprar por otra medida. Pero si alguno , ó algunos tienen fechas al
gunas rentas é obligaciones por pan alguno, que paguen la tal renta ó obligación 
que asi fiçieron segunt la medida que se usaba alli en tiempo que se obligaron; 
pero que non compren , ni vendan salvo por la dicha medida dé la dicha Cibdad 
de Avila so pena , que el que lo contrario fiçiere que incurra en las dichas penas*

9 Item : Que las dichas Cibdades, é Villas, é logares de los dichos mis Reynos 
cada una á su costasean tenudos de embiar é embien la dicha Ciudad de Bur
gos por el dicho Marco, é ley de la Plata, é à la dicha Cibdad de Toledo por 
la dicha medida de Vara , é pesos de libras , é arrobas, é quintales, é medidas 
de V in o, é á la dicha Cibdad de Avila por lasmedidas de las dichas fanegas, é 
celemines, e quartillos ; de manera que sea traido á todas ías Cibdades, é Villas, 
é Logares de los dichos mis Reynos en todo el mes de Mayo primero que viene 
deste presente año de manera que todo lo’ sobre dicho se e jecute, é cumpla 
desde el primero dia de Junio deste dicho año en adelante , é mandamos á los Al
calles é otras Justicias de todas las dichas Ciudades , é Villas , é logares de los 
dichos mis Reynos é Sennorios que lo fagan asi pregonar publicamente por las 
Plaças, é Mercados é logares acostumbrados por.pregonero , é por ante Escribano 
porque todos lo sepan , é non puedan pretender ignorancia. E fecho el dicho pre
gón que fagan guardar é guarden en adelante todo lo suso dicho, é cada cosa dello, 
executando las dichas penas en los que non lo cumplieren.

Por esta Ley se abolió tácitamente el marco de Tria introducido por la L ey del 
Ordenamiento , y quedó solo el de Colonia. ^

En el año siguiente de 1436 en las Cortes de Toledo Pet. i .  2.j; 3. por una in- 
conseqüencia que no se alcanza, suplicó el Reyno se derogase la susodicha Ley que 
establecía la igualación, pretextando motivos frívolos, y.de poquísima considera
ción, que no atendió el Rey, antes bien corroboró de nuevo el reglamento anterior.

Confirmóse también en las Cortes de Madrigal de 1438. Pet,i2. pero en las de 
Valladolid de 1447, Pet, 64 , volvió á insistir .el Reyno sin efedo en que se refor
mase la providencia del año 1435 , la que se autorizó nuevamente en las Cortes 
de Toledo de 1462, Pet, 23 ; y en las de Madrigal de 1476, Peí.14, y últimamente 
en la Pragmática de Tortosa despachada á 9 de Enero de 1496. salvo el capítulo 
que habla de pesos de oro , y plata, sobre lo qual habian providenciado los Reyes 
por la Pragmática dada en Valencia á 12 de Abril de 1488. Una, y otra se hallan 
enteras en el raro Libro de Pragmáticas del Reyno.

Sin embargo de tan repetidas providencias, es constante , que en el Reynado 
del Señor Carlos I , y Felipe II no estaba aún establecida la igualación de pesos, 
ni determinada la medida del aceyte. Así parece por la Pet, 47. de las Cortes de 
Segovia de 1 532: por la 62 de las de Madrid de 1534: por la 31 de las de Valladolid 
de 1537 : por la 90 de las de Toledo de 1538 : y por la 77 de las de Valladolid de 
1542 ; á todas las quales se daban respuestas vagas , de que se hiciese información  ̂
que se p ro v eería &c. aunque finalmente por la Pet, S i de las Cortes de Madrid 
de 1563 se mandó,quela medida del aceyte fuese en la arroba de veinte y cinco libras,

(i) El Código n. 9. dice ; muchos cohechos.
Ha



deservicio , è à ellos grant danno ; Nos por guardar esto te
nemos por bien que non demanden ninguna destas cosas sal
vo lo que fuere judgado ò sentenciado en la nuestra Corte 
por los nuestros Alcalles, en que vaya declarado el dere
cho , Ò pena, o calonna , que pertenesce à la nuestra Ca
mara. Et otrosi lo que fuere judgado por los Alcalles , e Jue
çes de las Villas , que han poder dé judgar la jusncia  ̂ pe
ro tenemos por bien que lo que estos Alcalles, ò Jueçes li
braren que Nos lo embien à Nosotros mostrar , è que non 
sea fecha execucion dello fasta que aya nuestro mandado so
bre ello ( i) .

T I T O L  XXVI.
D e los Portadgos ̂  è Peajes.

L  E  Y ü  N I C  A.
Én que pena caen los que tomaren los portadgos 

Ò peajes en los Logares dò non se 
deben tomar.

POrque Nos fue dicho è denunciado que en algunas 
partes de nuestros Regnos ,  que tomaron è toman 

portadgos, è peajes ,  è rondas (2 ), è castellerias (3) nue
va-

(O Está confirmada en las Cortes de Burgos de 1373, Pet, 19, y se insertó literal 
en las Ordenanzas del Consejo Real que se dieron á Segovia año 1433 , y  
arriba citamos. Está incorporada en la/, i . í .  26. 8.

(2) Es un género de tributo que se destinaba para la paga de algunas compa- 
ñias llamadas rondas, que salían á correr los caminos, y á celar la seguridad de 
los términos de los Pueblos. Así lo dán á entender dos Leyes del Fuero de Mo
lina , que están entre las añadidas por D. Alonso Niño, y su muger Doña Blan
ca. La primera dice así: Las rondas corrien todo el año la defensa se las carreras\ 
y la segunda, que ayan por soldada trecientos mencales. Esto se aclara entera
mente por la Pe/. 10 de las Cortes de Valladolid de 1293» Ja que despues de 
encargarse á los Concejos del Reyno de León que guarde sus términos, se 
d ic e : é que non tomen ronda ninguna de los ganados, ni de las bestias, ni de 
las cosas que ovieren menester para sus cabañas,

(3) Castilleria era un tributo que se pagaba para el reparo de los Castillos, y  
fortalezas de la Frontera.



vamente desque el Rey Don Sancho nuestro Abuelo finó 
acá , non aviendo previllegio nin Carta de los Reys onde 
Nos venimos nin de N o s, porque los pudiesen tomar  ̂ et 
porque esto es contra derecho , e es danno á los de la 
nuestra tierra, tenemos por bien que de aquí adelante nin
guno non tome portadgo , nin peaje , nin ronda , nin cas- 
telleria , non teniendo cartas , nin previllegios , porque lo 
puedan tom ar, e non lo aviendo ganado por vso de tanto 
tiempo aca que se pueda ganar segunt derecho ; et los que 
fasta aqui los pusieren de otra manera de la que dicha es, 
que porque fi^eron grant osadia ,  e atrevimiento, que fin
que en Nos de les dar pena por ello aquella que enten- 
dieremos que cumple : et si daqui adelante los pusieren 
nuevamente , si el logar, ó el termino do los pusiere e 
tom are, fuere suyo , que lo pierda , e sea para N o s ; et si 
lo  tomare en termino ageno que torne todo lo que tomó 
con siete al tanto , é peche a Nos seis mili maravedis des
ta moneda. Et si non oviere esta contia de seis mili mara
vedis que sea echado de los nuestros Regnos por dos an
n os, e peche lo que tomó con siete al tanto ( i ) .

(i) Confirma esta providencia la /. 7. t. 11. lih» 6. Rec. Por \a Pet. 64 de las 
Cortes de Madrid de 1329 habia revocado D. Alonso los portadgos desde el 
tiempo de su Padre D. Fernando. Confirmóse succesivamente la ley de este Or
denamiento por laPef» 38 de las Cortes de Palenzuela de 14 25: por la Pet. 24 de 
las Cortes de Zamora de 1433  ̂ y  por la P^/. 42 de las de Madrigal dé 1438.
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T I T O L  XXVII.
D e la signijîcüciou de las pulcibras*

LE Y PRIMERA.
Como se entiende muerte segura.

junas veçes façemos perdones en que perdonamos la 
nuestra Justicia , salvo muerte segura : Et toman 

dubda los Judgadores , como se enriende muerte semra 
Por ende tenemos por bien que en los perdones que fast¡ 
aqui ièçimos , do perdonamos salvo muerte segura, que se 
enrienda ser segura la que fue fecha sobre tregua "o ase^u- 
rança puesta por N o s, o por nuestra carta , ó otorgada ix)r 
la parte. Et en los perdones que fiçieremos de aqui ade
lante , establescemos que toda muerte sea seo-ura ,  salvo
la que se probare, que fue peleada(i).

L E Y II.
Como se dehen ' entender las palabras de las 
L eys, è Fueros, è Ordenamientos que fablan 
en como la justicia , o juredicion , o Senno

rio de los logares  ̂ o de otras cosas del 
R ey , si se pueden ganar por 

tiempo, o non.

.Trosi (2) es nuestra voluntat de guardar nuestros de- 
_ rechos, e de los nuestros Regnos, è Sennorios : et que 

otrosí guardemos las onrras, è los derechos de los nues
tros Vasallos naturales , è moradores dellos ; et porque mu- 

____ ___ _________________________ __

d e Í o S e n S t ó  ' ^  el n. ^  serenfelea. Es la ley 19.
{% Lori^ em nLl  ̂ “ S. Hb. 8. Rsc.. i-os üxemplares n, 3. y  9. ponen : asi es.



chos dubdaban si las Cibdades , è Villas , è logares, è la ju-

tumbre" '  por otro por luenga eos-
L lÏo  1 las leys contenidas L  los
pbtos de las Partidas , è en el .Fuero de las leys è en
las façannas, e costumbre antigua de Espanna ,  è algunos 
que raçonaban por.©rdenamientos de Cortes , paresce que 
eran enti. si departidas, è contrarias, è obsc^rL en e!ía 
raçon , Nos queriendo façer mercet à los nuestros tene
mos por bien , è declaramos , que si alguno ,  ó algunos de 
nuestro Sennorio raçonaren , que han Cibdades, è Villas 
e logares, o que han justicia , c juredicion cevil è quJ 
vsaron dello ellos Ô aquellos, donde ellos lo ovieron In ! 
tes del tiempo del Rey Don Alfonso nuestro Visabuelo 
e en su_ tiempo antes cinco annos que finase , e-despue; 
acá continuamente fasta que nos comprimos edat de ca
torce a n n o s q u e  lo vsaron, è tovieron tanto tiempo que 
memoria de Omes non es en contrario , è lo probaren por 
« rta s , o por otras escripturas ciertas, ¿ p o r  testimonio de 
Ornesele buena fama que, lo vieron, è lo oyeron a .Omes 
ancianos que lo ellos asi siempre vieran , è oyeran , è nun
ca vieron e oyeron en contrario ; è, teniéndolo asi comu
nalmente los moradores del logar , é de las vecindades ; que 
estos atales, aunque non muestren Cartas/o previlleo îo de 
como lo tubieron, que Ies vala, è lo ayan de aqui adelan
te , non seyendo probado por la nuestra parte que en este 
tiempo les fue contradicho por alguno de los Reys on
de Nos venimos, Ô por N os, Ô por otro en nuestro nom
bre vsando por nuesao mandado de las Cibdades, è Villas 
e lo g a r e s e  de la justicia , è juredicion cevil , è apode
rándolo de guisa que el otro dejase de vsar dello , è facien- 

o os amar a JUICIO sobre ello j empero que si por alguno 
de los Reys onde Nos venimos, Ô por Nos ,  ó por otro por 
nuestro mandado , o en nuestro nombre fue destajado el 
tiempo tomando la posesion de la justicia, Ô juredicion ce- 
v il,  Ô la posesion de las Cibdades ,  ó Villas, Ô logares, è

es-
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esto fue comprido de fecho sin conoscimiento de juicio co
mo devia , è despues fue cobrada la tenencia , è posesion , e 
vso por aquel, Ô aquellos , que lo antes teman por man
dado del Rey o en otra manera sin fuerça , è sin enganno, 
que por tal destajamiento , è tonia non se entienda sei des
tajado el tiempo, en que lo podia ganar , porque al Rey, 
è à la su vos non se pueden defender los suyos^(i) ; et si la 
tenencia, è posesion, è vso fuere tomada , è destajada con 
conoscimiento de derecho , como debia , è despues lo co
bró por mandado del Rey por le façer gracia , o en otra 
manera, sin su mandado, que tal destajamiento sea vale
dero. Et declaramos que los fueros, è las leys,é ordenaniien- 
tos, que dicen , que justicia non se puede ganar por tiern- 
po , que se entienda de la justicia que el Rey ha por la 
mayoría , è Sennorio Real, que es por comprir la justicia, 
si los Sennores menores la menguaren j et los otros, que 
dicen que las cosas del Rey n o n  se  pueden ganar por tiem
po ,  que se entienda de los pechos, è tributos que al Rey 
son debidos. Et establescemos que la Justicia se pueda ga
nar de aqui adelante contra el Rey por espacio de cient an
nos continuamente , sin destajamiento, è non m enos, sal
vo la mayoría de la justida , que es comprírla el Rey do 
los Sénnores menores la menguaren , como dicho es ; è la 
Juredicion cevil que se gane contra el Rey por espacio de 
quarenta annos , è non menos (a )._______ __________-

(1) El Exemplar n. 4. dice : los Juicios.
(2) Concuerda con ésta ley la/* i*/« iS» 4^



l e y  III.
Como se deben entender las palabras délos Libros 
de ¡as Partidas, è del fuero de las Leys , è de
las Façannas, è costumbre antigua de Espanna
è de los Ordenamientos de Cortes que fablan del 
Sennorio de ¡os ¡ogares, è justicias, è fonsado, è 
fonsaderas, e las alçadas de los pleytos, è las mi
neras , si se pueden dar, o non. E t pürque pa

labras se entiende ser dada la justicia, è por \  
quanto tiempo se pueden ganar algunas

cosas de las sobredichas.
P Ertenesce à los Reys ,  è  à los Grandes Príncipes de dar 
 ̂ glandes dones, faciendo mercet à los sus naturales, è 

à sus Vasallos , porque sean onrrados , è ricos , cá tanto es'el 
Rey , è el su estado mas onrrado , quanto los suyos son mas 
onrrados , è mas abundados. Et por esto ficieron donaciones 
de Cibdades, c Villas , è logares , è otras heredades à los 
suyos, asi à Eglesias, como à Ordenes, è Ricos om es, c 
Fijosdalgo, è a otros sus Vasallos , è naturales de su Re<̂ - 
no , è Sennorio , è moradores en el. Et porque algunos dicen 
que los logares, è jusrícia, è fonsado, è fonsadera, è las alçadas
de los pleytos, è las mineras non se podian dar, è dándose nom
bradamente non se daban para siempre -, et porque en algunos 
libros de las Partidas ( i ) , e en el fuero de las leys, è façannas, 
è costumbre antigua de Espanna, è Ordenamientos de Cortes 
en algunos dellos decian que se daba à entender que estas co
sas non se podian dar en ninguna manera, è en otros que non 
se podian dar sino por el tiempo de aquel Rey que lo daba> 
è en otros logares dellos paresce que decia que se podian dar

I è

(i) Los Códigos n.3. n. 4, y  5. ponen ; Partida-,, y  lo repiten en el resto de esta ley.
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e duraban para siempre , si fuere nombrado en los preville- 
gios : Por ende Nos por tirar esta dubda , e porque las mer
cedes , e gracias , e previllegios de ios Reys , e Principes de
ben ser entendidos largamente , e deben durar para siem
pre , declaramos que en las donaciones que fueron fechas 
fasta aquí por los R eys, onde nos venimos, ó por N o s, ó 
se ficieren por Nos , ó por los que regnáren despues de nues
tros dias dé aqui adelante , que non fueren dadas en tutórias, 
a Eglésias , e a Monesterios, e Ordenes , e a los nuestros Ri
cos omes , e fijosdako , e a los otros nuestros Vasallos , e
naturales del nuestro Regno, è Sennorio , è moradores en 
e l , en que sea contenido que se da la justicia , è las cosas 
sobredichas, o alguna délias ; que las ayan , è le sean para 
siempre guardadas segunt que en las palabras de la condi
ción fuere contenido. Et declaramos que lo que se dice en 
las Partidas, ó en los Fueros , que algunos dicen que fue asi 
ordenado en algunos Ordenamientos de Cortes , que aun
que estas cosas sean nombradas en el previllegio de la do
nacion, que non valan , 6 que non duren sino en vida del 
Rey , que lo dio ; que se entiende , è ha logar en las do
naciones, è enagenaciones , que qI Rey façe à otro Rey, 
o Regno , o Persona de otro Regno, que non fuere natu
ral , o morador en su Sennorio , ca tal donacion , nin otro 
enagenamiento de qualquier manera que sea, porque se tor
naría en grant danno, è mengua del Regno , non lo puede 
façer el R e y , o otro alguno de.su Sennorio, è si lo fiçie
re , non vale, nin deba durar, nin es tenudo el Rey que 
lo fiço , nin sus herederos, nin el Regno à lo guardar , nin 
consentir à otro de su Sennorio, que lo faga. Et si alguno 
de su Sennorio lo ficiere , que pierda lo que asi enagenare, 
h demás que finque en el alvedrio del Rey de le dar pena 
por ello qual la su mercet fuere. Et esta paresce la en ten
ción del que ordeno las Partidas seyendo bien entendidas, 
porque estas palabras puso fablando porque el Regno non 
debe ser partido , nin enagenada ninguna cosa del à otro

Re<7-



R egno, è si las palabras de lo que estaba escripto en las 
Partidas, è en los Fueros en esta raçon , o en otro Orde> 
namiento de Cortes , si lo y  ovo otro entendimiento , lian 
ó pueden aver en quanto son contra esta le y ,  tiramoslo, 
è queremos que non embarguen. Pero si algunas sentencias 
ó previllegios, o donaciones dimos Nos por ningunos , 6 
por non valederos, por algunas otras raçones , non es nues
tra entencion de las aver por firmes, nin estables nin las 
confirmar agora por esta nuestra ley. Et aun declaramos, è 
tenemos por bien que los logares que fiaeron dados à aque
llos que los pueden aver segunt dicho es , è en los otros de 
nuestro Sennorio , que siempre finque para N o s , c para los 
Pvcys , que despues de nuestros dias regnaren , que sean te- 
nudos los Sennores de facer guerra , è pas por nuestro man
dado , o por el suyo despues de nuestros dias , è que poda
mos facer justicia , si los Sennores la menguaren, c que ande 
y  nuestra moneda , è de los que regnaren despues de nues
tros dias como dicho es ; et que non puedan facer otra cosa; 
et las otras cosas que pertenescen al Rey por el Sennoric 
R eal, que non se pueden apartar del , è auhque estas cosas 
sean puestas en el previllegio , o carta, o alguna de las otras, 
que pertenescen al Rey por el Sennorio Real, è non se puedan 
apartar d e l, que non las pueda aver aquel, à quien fueren 
otorgadas ; pero si en previllegio de la donacion reto viere el 
Rey para si otras cosas asi como moneda forera, que suele 
retener , c yantar , quando en el logar de que fue fecha 
donacion acaesciere, è alçadas, è otros derechos; que esto 
que sea guardado segunt fuere contenido en el previllegio, 
o carta ; et si en los previllegios , o cartas que fueren da
das por los Reys onde venimos , non se contiene nombrada
mente que da la justicia, pero paresciendo por palabras del 
previllegio que fue su entencion de ge la dar , asi como si 
dijiere que retenia para si la justicia ,  si el Sennor del logar 
la menguare , o que Alcalle, nin Merino , nin Sayón , nin 
otro Oficial non entrase en el logar, porque paresce que

I2 es-
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estas palabras , e por cada vna dellas , que la entencion del 
Rey fue dar la jusücia j porque non podría el Sennor men
guar la justicia, si non la oviese ; e,t otrosi si M erino, nin 
Alcalle , nin Sayón , nin otro Oficial non entrasen en el lo
gar , non avria quien facer la justicia , si la el Sennor non 
ficiese •, tenemos por bien que aquel a quien asi fuese da
do el logar que aya la justicia , si vsó della j et si dixiese el 
previilegio, ó carta que le daba el logar enteramente , non 
reteniendo para si ninguna cosa j o  que diga que ge lo daba 
con todo poderio , e Sennorio , ó con todo el Sennorio 
Real ,  o como al Sennorio Real pertenesce , porque los 
Reys antiguos vsaban de tales palabras en los previllegios, 
e cartas de las donaciones que facian , e dan titulo para 
poder ganar por tiempo , queremos, e mandamos que aquel, 
á quien fuere dado el logar, que aya la justicia , si vsó 
della continuadamente por tiempo de quarenta annos ,  non 
seyendo destajada por alguna de las maneras que se con
tiene en la ley ques comienza a si: Es nuestra voluntat: et 
si el R e y , ó otro por el vsó despues de la justicia , por tan
to tiempo que la pudo ganar , ca estonce en todos los ca
sos sobre dichos, e en cada uno dellos la puede el Rey aver; 
pero la justicia mayor , que es dó el Sennor non la cum- 
príere que la há el Rey de comprir , que siempre finque al 
Rey j porque es cosa que del non se puede apartar en nin
gún tiempo , nin por ninguna manera ; et si en los pre- 
villegios, ó cartas se contiene que le dá el logar con todos 
los derechos que ha en aquel logar , e debe aver en qual
quier manera,  e non se condene en el que le da la justi
cia , nin se contiene en el que le da ninguna de las cosas 
sobre dichas, entiéndase que le dá las rentas, é pechos, e 
las calonnas , e los tributos , e los derechos de la heredat, 
e la juredicion de los pleytos ceviles , e las heredades que el 
Sennor avia en el logar , é non la jusdcia; empero que si 
algunos vsaron della tanto tiempo connnuadamente que la 
ganasen segunt se contiene en la ley sobredicha antes desta

que

se



que comiQn(^3.zs\-: es nuestra voluntat: quq \̂  i^an' h Ipc 
sea guardada ; et si escomencaron á vsar de la justicia desde

b^elo fino aca , non aviendo vsado Jos cinco-annos com 
piídos en tiempo del Rey Don Alfonso , que porque los 
tiempos pasaron en tal manera que non pudieron ganar por 
nempo Ins cosas » b «  dicl,„ , cenemos porbi® ¿  W IZ
valan, nin puedan vsar dellas ( i) .

t i t o l  x x v i i l
Por que Leys se pueden librarlos

. l e y  p r i m e r a .
tomo todos los pleytos se deben librarprimeramente 
por las Leys deste Libro ; et lo que por ellas 
non se pudiere librar, que se libre por los Fue~ 

ros; et lo que por los Fueros mn se pu
diere librar , que se libre por 

las Partidas.
^ U e s tr a  entencion, e nuestra voluntat es ,■ que los^nues- 

±  tros naturales ,  é moradores de los nuestros Regnos 
sean mantenidos en pas, e en justicia : et como para esto sea 
menester dar Leys ciertas por dé se libren los pleytos é 
as contiendas, que acaescieren entrellos , e maguer que en 
a nuestra Corte vsan del fuero de las le y s , é algunas Vi- 

llas de nuestro Sennorio lo han por fuero , e otras Cibda
des , e Villas han otros fueros departidos, por los quales 
se pueden librar algunos pleytos , pero porque muchas ve

ces
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ces son las contiendas, è los pleytos , que entre los omes 
acaescen , è se mueven de cada dia , que se non pueden li
brar por los fueros ; por ende queriendo poner remedio con
venible à esto establescemos, è mandamos que los dichos fueros 
sean guardados en aquellas cosas , que se vsaron, salvo en aque
llas que Nos fallaremos que se deben mejorar , è emendar, è 
en las que son contra D ios, è contra raçon, è contaa Leys , que 
en este nuestro libro se contienen, por las quales Leys en este 
nuestro libro mandamos que se libren primeramente todos 
los pleytos ceviles , è creminales ; è los pleytos , è contien
das que se non pudieren librar por las Leys deste nuestro 
lib ro , è por los dichos fueros , mandamos que se libren 
por las Leys contenidas en los Libros de las siete Partidas, 
que el Rey Don Alfonso nuestro Visabuelo mandò ordenar, co
mo quier que fasta aquí non se falla que sean publicadas por 
mandado del R e y , nin fueron avidas por Leys ; pero man- 
damoslas requerir , è concertar , è emendar en algunas 
cosas que cumplían ; et asi concertadas , è emendadas 
porque fueron sacadas de los dichos de los Santos Padres, è 
de los derechos , è dichos; de muchos Sabios antiguos, è 
de fueros, è de costumbres antiguas de Espanna , damoslas 
por nuestras Leys ; et porque sean ciertas , è non aya raçon 
de tirar, è emendar , è mudar en ellas cada vno lo que 
quisiere , mandamos facer dellas dos Libros, vno seellado 
con nuestro seello de oro , è otro seellado con nuestro 
seello de plomo para tener en la nuestra Camara, porque 
en lo que dubda oviere , que lo concierten con ellos ; et te
nemos por bien que sean guardadas , è valederas de aquí 
adelante en los pleytos ,  è en los Juicios , è en todas las 
otras cosas , que se en ellas contienen, en aquello que non 
fueren contrarias à las Leys deste nuestro libro, è à los fue
ros sobredichos : Et porque los fijosdalgo de nuestro Reg
no han en algunas comarcas fuero (^) de alvedrio, è otros

fue-
El Autor de la primera carta contra las Instituciones , repitió otra 

Fuero Viejo de Castilla que publicamos el mismo año de 1771 , la qua
contra el 

qual no sedis-
tm-

:,



fueros porque se judgan ellos , h sus Vasallos, tenemos por 
bien ; que les sean guardados sus fueros à ellos /  è à sus Va
sallos segunt que lo han de fuero , ’è les fueron guardados

________ _̂_____ _ ■ fas-

tingue de aquella ni en estilo, ni en discursos. La facilidad con que asegura sobre 
su palabra , que aquehpriniitivo Fuero de Castiila no ha merecido memoria algu
na en Código, Pragmática , ni otro instrumento legislativo , prueba que no 
entendió la expresión de la /. 3. 2. Recop, que traslada esta : Sepa que el
fuero de albedrío es ni mas ni menos el fuero viejo de Castilla , porque este se com
pone de aquellas \Qŷ s é^alvtdrio\ Qsio , de costumbre , y  uso antiguo , forma
das de otras tantas decisiones , ó sentencias judiciales, desde que los Casteíianos 
sacudieron el yugo de los Reyes de León , y establecieron aquél respetable Tribu
nal de Justicia , compuesto de los dos famosos Jueces Ñuño Rasura, y Layn Cal
vo. Por eso es continua la mención de fapañas en el Fuero Viejo de Castilla, que 
dimos á luz. Por eso en muchas de ellas se hace memoria del R ey , del magistra
do , ó del Juez que pronuncia la Sentencia, de que se sacó aquella ley. Y en fio, 
porque hemos experimentado deque no le hacen fuerza los fundamentos irrefra
gables, de que usamos en el discurso preliminar de aquella Edición para establecer 
la autoridad constante del Fuero Viejo de Castilla, y muclíio menos que no se ha 
hecho cargo de los Instrumentos auténticos que allí citamos , para probar que este 
Fuero se ha conocido desde su principio con el nombre de fuero de aívedrio% le 
producirémos aquí un testimonio que testifica haberse llamado 
las leyes primitivas, que compusieron el Fuero primitivo de Castilla , el qual 
podrá fácilmente tener á las manos, y que desde luego no estarla por demás entre 
tantos volúmenes en fol. Mss. que dice compone su famosa Librería.

Es una de las leyes que componen el antiguo Fuero que el Santo Rey D . Fer
nando dió á la Ciudad de Burgos era 1255 (año 1217 )7 estableciendo su le
gislación sobre las mismas sentencias arbitrales , ó de albedrío, que se hallaban 
esparcidas en varias memorias , ó colecciones legales en aquel Reynado. Hállanse 
en la Biblioteca Real dos exemplares uniformes en la letra £) n. 46 , y 47 ; pero 
porque el primero está en tomo fol. de vitela, compuesto de 185 hojas ,  de letra 
hermosa, al parecer escrito á principios del siglo 15 : las iniciales de varios colo
res , é iluminadas : su índice de letra encarnada, bien tratado , y enquadernado 
en pasta verde ( circunstancias que dicen el aprecio que níerece ) ; trasladarémos 
por él la façana primera que está al fol. 174. buelta. Dice así:

Tit. por qual raçon los fijosdalgo de Castiella tomaron e í fuero de Albedrío,
»En tiempo que los Godos Sennoreaban á Espanna , el Rey Don Sisnando 

»>fiço en Toledo el fuero que llaman Libro Juzgo, è ordenose en todo su Senno- 
»rio fasta que la tierra se perdió en tiempo del Rey Don Rodrigo. Et los Christia- 
í n̂os que se alçaron en las montañas, libraron por ese fuero fasta que se gano 
?>Leon. Et despues llamáronle el fuero de León. Et los Castellanos que vivian en 
?? las montañas de Castiella , faciales muy grave de yr à León porque era muy 
»íluengo , è el camino era luengo, è avian de yr por las montañas, è quando allá 
»allegaban asoberviavan los Leoneses , è por esta raçon ordenaron dos omes buei- 
j?nos entre si los quales fueron estos Muñyo Rasuella , è Layn Calvo, è estos qué 
»aviniesen los pleytos porque non oviesen de yr à León , que ellos non podian 
»poner Jueçes sin mandado del Rey de León. Et este Muñyo Rasuella era natural 
9>de Catalueña , è Layn Calvo de Burgos , è vsaron asi fasta el tiempo del Conde 
»Ferrant Gonçalvez que fue nieto de Ñuño Rasuella , et despues que el Conde 
»Ferrant Gonçalvez ouo contienda con el Rey de León sobre un Cauallo , è vn 
»Açor , segunt la Coronica cuenta , crescio tanto las pennas de aquellos dineros

^̂ que
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fasta aqui. Et otrosi en fecho de rieptos que sea guardado 
aquel vso , é aquella costumbre que fue vsada, e guardada 
en tiempo de los otros Reys , é en el nuestro. Et otrosi te
nemos por bien que sea guardado el Ordenamiento, que 
nos agora fecimos en estas Cortes para los fijosdalgo , el 
qual mandamos poner en fin deste nuestro Libro. Et porque 
al Rey pertenesce , é ha poder de facer fueros, é Leys , e 
de las interpretar, e declarar , e emendar do viere que cum
ple , tenemos por bien que si en los dichos fueros , ó en los 
libros délas Partidas sobredichas , ó en este nuestro libro.

Ò

?>que porque non pagò à los plaços que el Rey de Leon ovo por mejor de soltarle el 
j?Condado, que de pagarle los dineros. Et quando el Conde Ferrant Gonçalvez, è los 
«Castellanosse vieron fuera del poder del ReydeLeon,tubieronsepor bien andantes, 
«è fueronse para Burgos, è ordenaron aquello que entendían que les cumplia. Entre 
»las otras cosas cataron el fuero que avian que era el Fuero Juzgo , et fallaron que 
??decia en él que quien se agraviase del Juycio del Alcalde, que tomasé alçada para 
»el Rey. Otrosi las penas que fuesen del Rey , è otras muchas cosas que requie
bren al Rey en q\ Libro Juzgo, Et fallaron que pues que non ovedecian al Rey de 
»Leon , que non les cumplia aquel fuero , et embiaron por todos los Libros de este 
«fuero que avian en todo el Condado , et quemáronlos en la Englesia de Burgos; 
«et ordenaron Alcaldes en las comarcas que librasen por albedrio en esta manera: 
«Que de los pleytos que acaescian que eran buenos que alvidriasen el mejor , et de 
«los contrarios , el menor danno , è este libramiento que fincase por façanna 
«para librar para adelante.’’

Esta ley es la primera de todas las fazanas que allí se trasladan, que son muchas, 
y muy particulares. En ella tiene el Autor de las Cartas la serie de la legislación 
Castellana desde que se publicó en Toledo el Fuero Juzgo en tiempo de Sisnando 
Rey Godo , hasta que los Castellanos desecharon este cuerpo de Leyes , por no 
ser acomodado al gobierno que establecieron quando eligieron los primeros Jue
ces de Castilla , é hicieron aquel Condado independente de los Reyes de Leon. 
Desde cuyo tiempo vemos el origen que tuvo la nominación del fuero de alvedrio  ̂
propria tan solamente de las Leyes primitivas de Castilla. Esta sola nota podrá des
engañar á este Escritor , y al Público de que nos falta mucho que estudiar, y ver 
para entender aun meramente los términos de las leyes. En tiempo de los Godos 
solo se concedió jurisdicción c iv il, y criminal sobre los Vasallos á los Principes, 
y Caballeros de sangre ilustre. Los succesores de D. Pelayo tampoco acostumbra
ron dar jurisdicción á otros que á Ricos omes , de manera que los Infanzones, é 
Hijosdalgo no tenian sobre sus Vasallos otro derecho que el de cobrar sus rentas, 
é infurciones. Estose praélicó así hasta que por los años de 1281 , habiéndose 
movido las disensiones, que son notorias entre D. Alonso el Sabio, y su hijo D. San
cho , usó este dar Vasallos con jurisdicción á algunos Hijosdalgo : y como D. Alon
so murió el año 1284, y yá desde el de 1 281 se le habia empezado á quitar la obe
diencia ; por eso dice bien esta le y , que sea guardada la justicia, ó jurisdicción 
á los que la usaron por el tiempo que la pudieron ganar, con tal que este se hubie
se cumplido cinco años antes de la muerte de D. Alonso el Sabio. Padilla an* 86* 
Véase la nota primera á la /. i. í. i .  ¡ib, i .  del Fuero Viejo de Castilla.
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o en alguna, ó en algunas Leys de las que en el se con
denen , fuere menester interpretación , ó declaración , ó 
emendar , ó annadir , ó drar, ó mudar, que Nos que 
lo fagamos : Et si alguna contrariedat paresciere en las Leys 
sobredichas entre si mesmas , ó en los fueros, ó en qual
quier dellos, ó alguna dubda fuere fallada en ellos, ó 
algiint fecho porque por ellos non se puede librar , que Nos 
que seamos requeridos sobrello , porque fagamos interpreta
ción , o declaración, ó emienda , do entendieremos que 
cumple , e fagamos Ley nueva la que entendieremos que 
cumple sobreño, porque la justicia , ó el derecho sea guar
dado. Empero bien queremos ,  e sofrimos que los libros de 
los derechos , que los Sabios antiguos ficieron , que se lean 
en los Estudios (i) generales de nuestro Sennorio , porque 
ha en ellos mucha sabiduría , e queremos dar logar, que 
nuestros naturales sean sabidores ,  c sean por ende mas 
onrrados.

(i) Insertóse esta Ley enteramente en la Pragmática de Toro del año 1427. Don 
Alonso el Noble fue el primero que estableció Estudios generales en el Reyno, co
mo asegura Don Lucas de Tuy era 1226 : Eo tempore Rex Aifonsus evocavlt Ma^ 
gisiros Theologicos, S  aliarum artium líberalium , S  Ralentiús Scholas constituit 
procurante reverendissimo, &  nobilissimo viro Teílione ejus civitatis Episcopo» ' Su 
coetaneo Don Alonso el Nono de Leon fundó la Universidad , ó Estudios de Sa
lamanca en 1200 , que ennobleció, y  dotó Don Alonso el Sabio en 1254 por 
un Decreto, de que copió parte Gil González Davila en la Histona de Salamanca 
lib. 2. cap. 17. Por el Concilio de Valladolid del año 1322 can. 12 , se establecie
ron en las Poblaciones mayores Estudios de Gramática, y Filosofia. Algunos pre
tenden que nuestro Don Alonso puso Estudios en Valladolid año 1346 ; pero consta 
que fueron mucho mas antiguos por un Privilegio de Don Sancho IV. que hemos 
visto en el Archivo de Monserrate de esta Corte, despachado á 20 de Mayo de 
1293 , en que á instancias del Arzobispo de Toledo Don Gonzalo Qudiel  ̂ matí-! 
da que en Alcalá de Henares se establezcan Estudios i  semejanza de los de Valla
dolid. -  í -..; .
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L E  Y I I
Como las Leys deste Libif'o deven ser 
en todos ¡os Regnos, é tierras del Sennorio deí 
Rey', et que ¡as deben facer guardar cada vno 

en ¡as Viüas, é ¡ogares do ¡jan Sennorio.
E t como ¡as penas pertenescen al 

Sennor en su logar.

Uchos de los nuestros Regnos asi Perlados, como Ri* 
eos omes , e Ordenes de Caualleria , e otras Eglesias, 

e Monesterios , e Caualieros , e otras personas del nuestro 
Sennorio han Villas, é logares en que han Sennorio , é ju
redicion , e en algunos logares omecillos, e calonnas ; Et 
es nuestro de proveer que en todo nuestro Sennorio sea guar
dada , e mantenida jusdcia e derecho ; Por ende tenemos 
por bien , é mandamos que todas estas cosas contenidas en 
este nuestro libro sean avidas por Leys , e se guarden en 
todos los Regnos , é tierras del nuestro Sennorio , e que las 
guarden, e fagan guardar cada vn o, en Villas, e logares 
do han Sennorio, h juredicion ; Et otrosi que aya cada vno 
dellos en los logares , que dichos son , las penas sobredi
chas , segunt que las Nos retenemos para la nuestra Cama
r a , en los nuestros logares. Et qualquier de los Sennores, 
íjue lo asi non guardaren, errarlo y  han como aquel que 
non quiere guardar las Leys fechas por su R e y , e por su 
Sennor ,  e cumpliremos Nos la jusricia en el logar do se men
guare en la manera que debieremos ( i ) .

I

<i) Es la /. s. 1. 1. ¡té. 2. R e c .jf  Ja 31. del Ordenamiento de Segovia.



T I  T  O  L  X X I X
D e los Desafiamientos.

L  E  Y U N I C  A.
Por que cosas, et por que personas, et en que 

manera se pueden desafiar los 
Fijosdalgo ( i) .

P
a la nuestra tierra por los desafiamientos que se faeian en- 
trellos sueltamente , como non debian , ordenamos en el 
ayuntamiento (2) que fecimos en Burgos en el anno de la 

era

OR tirar contiendas, è peleas > que acaescen entre los 
fijosdalgo, è dannos, è males , è robos , que venían

(i) Véase la Disertación sobre rieptos, y desafíos en el tercer tomo de los Fastos 
de la Real Academia de la Historia , en que se declara , é ilustra està materia muy 
particularmente. . ;
, (2) De este Ordenamiento nos subministra ías noticias siguientes ia Crónica del 
Rey cap. 189. Tporque entre los Hijosdalgo avia grandes enojos , j; contiendas, y  
por esta razón tenian que mantener muchas gentes à gran costa , en que despendían 
mas délo que tenian  ̂ y  emprovecian mucho, y  veniales gran daño. T  por esta ra
zón estando el Rey en Burgos hizo mandamiento en qual manera' pasasen todos tos 
enojos, y  que fuesen perdonados : y  en lo de adelante hito Ordenamiento en qual ma
nera que pasasen porque las contiendas se escusasen. Otrosí ordenó  ̂ que dexasen 
todas las Casas fuertes , y  castillos que tenían los Hijosdalgo, y  otros qualesquier 
en seguranza del Rey \ y  otras muchas cosas que pasó en aquellos Ordenamientos, por 
los quales se quitaron muchas pesadumbres, y  contiendas, de las quales solian ser 
contra los Hijosdalgo , y  entre las otras gentes del Reyno. T  porque en sus Ciuda^ 
des, y  Villas y  lugares se hacían grandes gastos en vestir  ̂ y  en adrezos , y  en 
paños, y  en Viandas, j ;  en otras cosas hizo Ordenamientos sobre ello provechosos 
para todos los de su Tierra. Tpara hazer estos Ordenamientos tubo consigo algunos 
Perlados, y  Ricos ombres, y  algunos Cavalleros de los Hijosdalgo  ̂ y  otros Cava
lleros ,y  ombres buenos de las Ciudades, Villas , y  Lugares ; y  cada día estaba 
el Rey con ellos à facer estos Ordenamientos. T  desque fueron acabados el Rey fué  
à la Iglesia Mayor de Santa María de Burgos ̂ estando alli con todos los Ricos om
bres , y  Hijosdalgo de su Reyno , y  muchas gentes de las Ciudades:, y  Villas , y  
Lugares, y  hizo leer los Ordenamientos que avia hecho ante todos ̂  y  mandò que fue
sen guardados entodos sus Reynos. T  todos los de su Señorío tuvieron que en aque
llos Ordenamientos fiderà el Rey muy santas Leyes, y  provechosas d todos los de su 
Tierra ; porque el Rey era Ombre que se trabajaba mucho en los hechos de armas.

De este Ordenamiento que es bastante raro, poseemos una copia sacada del Mss. 
que se guarda en el Escorial ; consta de catorce capítulos , y está firmado el qua
derno en Burgos á 6 de Mayo era de 1376.

Entre los Hijosdalgo que asistieron con el Rey á la formacion de dicho Orde-
K 2 na-



era de M CCCLXXVI annos con consejo de don Johan Nun- 
nes Sennor de Viscaya nuestro Mayordomo mayor , è nues
tro Alferes , c de los otros omes buenos fijosdalgo , que se 
ai acaescieron conusco que non se pudiesen facer los desafia
mientos, sinon en cierta manera en el dicho Ordinamiento 
contenida. Et agora en estas Cortes, que fecimos en Alcalá 
de Penares pidieron Nos por mercet que les tirásemos el di
cho Ordenamiento, è las otorgásemos que se pudiesen desa
fiar como lo avian de fuero ; Et Nos con acuerdo de nues
tra Corte , c con consejo dellos , porque fallamos , que 
esto que nos pedian, que era muy sin danno , è s¡n peligro 
dellos y tovimoslo por bien , c ordenamoslo en esta guisa (i ) : 
Que pueda desafiar vn fijodalgo à otro por ferida , o por 
prisión del que desafia,  6 por correr con el : Et otrosi por 
muerte de Padre , o Madre , o de Abuelo , o de Abuela, 
o de Visabuelo, o de Visabuela , o de Fijo , o de Fija , o 
de N ieto , o de N ieta, ó de Visñieto , o de Visnieta, o 
por muerte de Hermano ,  o de Hermana, o de Tio , o de 
Tia , o de Primo ,  o de Prima, Hermano, o Hermana de su 
Padre, ó de su Madre , o de Primo , ó de segundo del que 
desafia, o por ferida , o por prisión de los dichos Varones, 
ó de qualesquier dellos ,  aviendo ellos embargo, porque

non

namiento fue uno D. Juan Nuñez de Lara , queaqtií se nombra , espíritu revolto
so , y descontento. En el Reynado de D. Fernando el Emplazado mantuvo ter
rible enemistad con D. Alonso de Haro, Crónica de este Rey cap. 13 , y en tiempo 
de las Tutorías de D. Alonso XI. fomentó en gran manera las parcialidades , y 
bandos de que tanto daño resultó al Reyno. Siendo el Rey mayor se apartó de su 
servicio sin guardar las ceremonias que entonces se acostumbraban , hizo liga con 
el Rey de Aragón, y cometió mil desafueros en los Lugares Realengos, pretextan
do que se hallaba injustamente desheredado del Señorío de Vizcaya , que preten
día pertenecerle por su muger Doña María , hija de-D. Juan el Tuerto. Procuró el 
Rey atraherle á su servicio dexándole el Señorío baxo la seguridad de los reenes; 
pero esta generosidad no bastó para contenerle dentro de los términos del respeto, 
y agradecimiento, pues continuó en guerrear, y alborotar el Reyno. Ultimamen
te fue preso en Lerma, perdonado , y restablecido en la Dignidad de Alferez Ma
yor : Cronica de D . Alomo X I. cap. i i o ,  12 5, 139,^^175.

(i) Hasta aquí llega el cap. 66 del Mss. del Escorial, y el cap. 67 empieza así: 
Estas son las cosas porque puede desafiar vn fijodalgo à otro. Que se pueda desa

fiar , & c. y \q restante de esta ley compoaen los capítulos siguientes 68, 60 dei 
mismo Mss. ®



non pudiesen desafiar, è seguir enemistar ; è por las parien- 
tas en los dichos grados , è por su mugier del que desafia, 
porque son personas que non pueden desafiar , nin seguir 
enemistat. Et si los sobredichos Varones , o qualquier d á o s  
non  ̂quisiese por su desonrra de las dichas cosas o por algu
na dellas desafiar, è seguir enemistar, que otro su pariente 
non pueda desafiar por ellos. Et otrosi sí algunt fiiodako 
fuere morar de vn logar à otro do mora otro fiiodal<ro ""è 
estuviere e l, Ô su Mugier ,  Ô su Madre , è firiere , ó^mata- 
r e , o pendiere algún peón del fijodalgo , que y  morare, 
o estoviere , que por esto le pueda desafiar el que rescibie- 
re la desonrra ; Et si algún fijodalgo , o peón que viviere con 
otio Cauallero, o ome fijodalgo ficiereesto, que dicho es 
que aquel con quien viviere, que lo non acoja , è que lo 
eche de si ; et si fijodalgo fuere, è lo acogiere, è non lo 
echare de si, que pueda desafiar el que rescibio la desonrra 
a aquel, que acogiere el fijodalgo que este mal fecho ficie- 
re , seyendo afrentado (*) primeramente por el Merino del 
Rey , o por el querelloso. Et sí el que ficiere el mal fecho 
fuere peón , que aquel con quien viviere, que sea tenudo de 
ge lo entregar al Merino del Rey , sí lo pudiere aver. Et 
SI lo pudiere aver, ë non lo ficiere , seyendole afrentado 
como dicho es, que le pueda desafiar sobrello el que rescí- 
vio la desonrra, è el Merino del Rey que tome el peón , è 
que le de la pena segunt su íbero sin algunt alongamiento.
Et otrosí sí algunt fijodalgo fuere de vn logar à otro do 
mora otro fijodalgo , o estoviere e l , o su m ugier, o su ma
dre , è tomare, 0 prendíere alguna cosa por fuerça , que - 
pueda ser desafiado por ello ,  salvo sí el que esto ficiere 
fuere Merino del R e y , o otro Oficial que aya la Justicia, 
o poder para lo facer. Et otrosí sí algunt fijodalgo yo- 
giere con alguna paríenta que otro fijodalgo tenga en su 
casa , seyendo el fecho savído ; ó la levare , o forçare;

- ________________________________ que

(*) Es lo mismo citado, ó provocada ante el Juez para el desafio.



que le pueda desafiar por ello , è que por otras cau
sas algunas non le pueda desafiar. Et quando desafiare, ò 
embiare desafiar que sea tenudo de le facer saber el que le 
desafiare la raçon .porque le desafia , è que del dia que. le 
desafiare fasta nueve dias complidos non pueda al desafiado 
façer desonrra , nin m al, nin muerte , el que lo desafiare, 
Ò embiare desafiar , fasta que sean pasados los dichos nueve 
dias ; et si por otras cosas algunas desafiare si non por las 
que dichas son , o en otra manera de como dicho es , que 
el desafiamiento sea ninguno , è el que lo ficiere que salga 
de la tierra por dos annos ; et que deste atal que finquen los 
vienes en guarda del Rey , è este desterramiento , que non 
lo perdone e lR e y , è si lo perdonare quier por su talan
te , ò à pedimento de otro , que en estos dichos dos annos 
que avia de estar fiiera del Regno, que non pueda quere
llar , nin demandar > nin sea tenudo alguno de le respon
der-jCt el que sea tenudo à responder à los que dèi quere
llaren  , è alguna cosa le demandaren. Et otrosi si algunt 
fijodalgo desafiare à otro por las cosas sobredichas, ò por 
alguna dellas , è le dixiere que le desafia por otras personas 
parientas, è amigas , que estos que asi nombrare que non 
puedan ser contra el desafiado para le facer danno , nin des- 
onrra > nin le ferir ,  nin matar ,  si non yendo con aquel, 
que fiço el desafiamiento,  mas por á  mesmos que non si
gan enemistat, nin omecillo contra el desafiado. Et otrosi 
tenemos por bien que por los fechos que acaescieren entre 
los fijosdalgo despues .Jel dicho Ordenamiento de Burgos 
fasta el dia de oy¡, que se ' puedan desafiar ,  como en eí 
dicho Ordenamiento se« contiene ,  c. n,on en otra; manera. 
Et por los fechos, que de aquí adelante acaescieren que se 
guarde este Ordenamiento que agora facemos ( i) .

(I) La /. 8. í. 8. lib, 8. omite algunas cláusulas de esta ley.
» t. ... •• ' -> -i - ' . '
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Tit. XXX. Ley Unica. 79

t i t o l  X X X .
D e la guarda de los Castiellos, é de las

Casas fuertes.

^  L  E Y U N I C A .
tomo toma el Rey en su guarda , é en su 
encomienda las Casas fuertes, e Castiellos • et

pena deben aver los que los furtaren ó
tomaren, ó los derribaren, ó los cabto- 

vieren estos atales (i).

p O K |„ e  los Fipdalgos 4 omes buenos, q„e eran conus-
O en estas Cortes Nos pidieron por mercet , que por 

que de las^Casas fuertes , é de los Castiellos que ellos han 
non se pudiese facer danno, nin malfetria, qUelos tomá
semos todos en nuestra guarda, e encomienda, é en nues
tro defendimiento , porque ninguno , nin ningunos se atre
viesen a tomar casas, nin Castiellos vnos á ofros por fuer
za , nm por furto , nin los derribasen. Nos por les dar lo
gar que vm n en pas, e en sosiego , í; los malfechores non' 
fallasen esfuerzo ,  nm cobro ,  nin ellos ayan á tener en las 
fortalezas que han , muchas compannas que mantenian en 
ellas , tovimoslo por bien de asegurarnos todas las casas fuer
tes , e los Castiellos, que han todos los Perlados e Ricos 
omes, é Ordenes, é fijosdalgo ,  é otros qualesquier de los' 
nuestros Regnos , e del nuestro Sennorio , et tomárnoslos 
en nuestro seguramiento , e en nuestra guarda 5 et defende
mos que vnos a otros non se los tomen ,  nin otro ningu-

________  ' • no.
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n o , è qualquier , ò qualesquier , que tomaren Castiellos, 
ò casas fuertes à otro por fuerça, 6 por furto , ò las dern-- 
baren, que mueran por e llo , è sea fecha justicia en e l , ò 
en ellos, asi como en aquellos que quebrantan seguramien- 
to de su R e y , o su Sennor ; et de sus bienes que pechen 
el Castiello , ò la casa con el doblo à su duenno, si la der
ribase ; Et si la tomase , è non la derribase , que muera por 
e llo , è pierda la demanda que avia contra ella, è el Cas
tiello , o la  casa fuerte que sea tornada , è entregada à aquel, 
à quien fue tomada , ò furtada. Et aquel, que en esta pena 
cayere , que non lo acoja ninguno, è si lo captoviere ( i ) , 
que sea tenudo el que asi lo captoviere de pechar el Castiello, 
Ò la casa que derribó , o tomó (z) ; Et si non la derribó, 
que peche el que la captoviere al tanto de lo suyo como 
valia la casa, à aquel cuya fuere, è que sea tenudo de en- 
trê âr el malfechor à la nuestra Justicia. Pero que si de al- 
guna , ó de algunas casas fuertes , ó Castiellos se ficieren 
furtos, ó robos, ó malfetrias , ó se acogiesen y  algunos 
malfechores, que el Merino Mayor de aquella tierra, ó 
otro qualquier Merino , dó fuere la casa , o el Castiello, 
que pase contra ello en aquella manera que debe , è es 
de fuero , è de derecho. Et otrosi porque Nos fecimos Or
denamiento que qualquier que sacare Cauallo fuera de los 
nuestros Regnos que le matasen por e llo , è perdiese lo que 
oviese, tenemos por bien que esto se entienda también por 
los. fijosdalgo , como por todos los otros , porque ellos han 
mas menester lòŝ  ̂Cauallos ,  que todos los otros para nues
tro servicio, è debense mas guardar que otro ninguno (3).

_ LEY

(1) El Exemplar n. i .  pone siempre : comhátiete V y el n. 9. acojiere.
(2) El Mss. n. 2. dice E  si la fu riò , ò la tornò, è non la derrlhò,
(3) Se halla inserta està ley en la /. 10. 5. Ub, 6. Ree.

Nuestro D. Alonso hizo en Truxillo un Ordenamiento , en que mandaba que 
todos cavalgasen en Caballos , y  no en Muías ; no tardó muc^o en revocarlo 
atendido el perjuicio que experimentaba la Agricultura : su Crónica cap. 96. Poste
riormente en la ley tercera de las aumentadas al fin de las 53 Peticiones  ̂ de las 
Cortes de Alcalá de Henares de 1348, se formó un Ordenamiento de varias pro^ 
videncias sobre los Caballos, cuyos principales artículos son los siguientes ; QuS

la



T I T O L  X X X I .

Como hàn de servir los ■ Vasallos al R ey , ò à 
otro Sennor por las soldadas, ò tierras,

Ò dineros que dellos tienen.

L E Y U N I C A.
Que fabla de los Vasallos con quantos de Cauallo., 
è de p ie , è como guisados deben servir ', et como 

han de venir al plaço , è non separar del 
B.ey, ò del Sennor : et en que pena 

caen si lo asi non comprieren.

ORdenamos que los Vasallos del Rey le sírvan por las sol
dadas, que les el mandare librar en tierra, ò ea dí̂  

ñeros en esta manera; primeramente que la contia que el

la Estremadura , y Reynos de Toledo, y Leon hayan de mantener , y  conservar 
la cria de Caballos, para lo qual se les conceden varias franquezas: Que no se 
pueda sacar del Reyno yegua alguna pena de tres mil maravedís , ó destierro por 
la primera v e z , y por la segunda pena dé muerte : Que solo se puedan sacar po
tros de quatro años por puertos ciertos ,y  pagando el diezmo : Que cada uno puer 
da traer otras tantas Muías como Caballos tenga: Que nadie tenga Muía sin traer 
ROcin, aunque sea Hidalgo : Que qualquiera pueda criar muía hasta tres años, 
dende adelante podrá tener Caballo:Que si alguno vende su Caballo tiene plazo de 
un mes para comprar otro: Que si los Judios tienen una sola bestia, pueda ser 
Müla sin traer Caballo ; y si tienen dos Muías , hayan de mantener un Cabal lo: 
Que las Villas de la Frontera mantengan porcion de Caballos según sus quantías., 
El Ordenamiento de Caballos de Don Enrique III, firmado en Segovia á 26 de 
Agosto de 1396 ( de que poseemos copia) á mas de confirmar éste en alguuás 
cosas , tasa muy por meriudo el número de Muías que puedan emplear en su ser .̂ 
vicio los Obispos, Hidalgos, y Plebeyos. En la célebre Pragmática de Toledo 
gobre IVlulas, y Cabailos despachada á 22 de Diciembre de 1534 , qué sé declaró: 
en las Cortes de Madrid de aquel año, se vuelve á prohibir la saca de Caballos, 
y se apuntan varios medios para fomentar el aumento , y  conservación de los Ca
ballos. Esta Pragmática solicitó el Reyno que se revocase por la 1 1 1. de las 
Cortes de Valladolid de i S37, representando , que iba tan subido el precio de los 
Caballos que no se hallaban para la guerra : á lo qual respondió el Rey , que 
proveería sobre ello. Esta Ley prueba , que quando las Leyes expresaban pena 
de muerte por algún delito, no se entendía con los Hijosdalgo si no se declara
ba particalarniente. Padilla an,ß%   ̂ * , - . . , j
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Rey mandare librar à qualquier su Vasallo, que le sea des
contada ende para que non sea tenudo de servir por ello con 
pnies à cauallo , nin de pie , la tercera parte para el guisa- 
miento de su cuerpo, è para la su costa , è esta tercera par
te que le sea descontada de los dineros que le fueron libra
dos, è que cada vno por esta tercera parte , que le fuere 
descontada , que sea tenudo à levar el cuerpo , è su cauallo 
armado , è de levar quixotes ( i ) ,  c canelleras (2) ; et por 
las dos partes que fincaren del libramiento sacada la tercera 
parte, que sea tenudo cada vno de servir también por la tier
ra cierta , como por dineros del libramiento, por cada mili, 
è doscientos maravedis con un ome de cauallo , è que cada 
vno sea tenudo de traer sendos omes de pie por cada vno 
de à cauallo , que troxiere , c la meytat destos omes de pie, 
que troxieren, que trayan lanzas, è escudos ; è la otra mey
tat ballestas -, Et los omes buenos que troxieren los pendo
nes , e.tovierén del Rey quitaciones , è gelas mandare librar, 
al tiempo del libramiento , que les sean contados los mara
vedís , que les mandare librar en quitaciones en cuenta de su 
libramiento , para que sean tenudos de servir por estas quita
ciones , asi como son tenudos de servir por sus libramien
tos. Et todos los omes à cauallo , con quien cada vno es te- 
nudo a servir segunt este Ordenamiento, que sean tenudos de 
les traer à servicio del Rey guisados deganbajes (3), è de 
lorigas , è de capellinas (4) , è de gorgeras (5) ,  è de' fojas, 
c de lorigones ; Et los cauallos ,  que cada vno oviere de 
traer segunt este Ordenamiento, que sean de contia de ocho^ 
cientos maravedis , o dende arriva , è non de menos ,  e 
esto que sea sobre jura del que lo comprò j et los omes bue
nos que han pendones, sean tenudos de levar vn ome de a

ca-

(1) Es la armadura de hierro , que cubria el muslo.
(2) Es la armadura que defendia la pierna.
(3) El Exemplar n. i .  pone gambales,
(4) ^  lo xoî mo q\iQ casco  ̂ ó capacete,
(5) Eran una especie de corbatas de lienzo almidonado» y  alechugado.

’’in



cauallo ( i ) , el cuerpo, e ei cavallo armados , con quîxotes 

è a u r  e“ '"' “ -aer;e que le sea contado por este ome à cavallo armado mili 
e trescientos maravedis del libramiento de la tierra E™en 
esta manera de libramiento /  que non entren los Ricosomes 

Caualleios , e Escuderos de la frontera aquellos à quienes 
on cumplen sus soldadas en dineros, è han à servir por 

a tierra que tienen. Et todos aquellos à quien el Rey man- 
aie librar sus soldadas, también los omes buenos , como 

todos los Caualleros , è los Escuderos , è Vasallos de los 
mes buenos e los que fueren con los Caualleros, que 

sean tenudos deservir con sus cuerpos allí d¿> les mandare el 
R e y , e aquel plaço que les mandare, todo aquel tiempo

ri!os” " i „ r r  M ‘ ' ‘T “' '  '  » « “ '1°

cuerpos aimados , e non los cauallos, è cada vno dellos con 
vn ome de pie segunt dicho es. Et qualquier de todos estos 
que dichos son, que non fueren servir por sus cuerpos allí 

o les mandaren , o non embiaren sus compannas , ellos 
non pudiendo por sus cuerpos ir , ó mostrando escusa dere
cha por recaudo cierto que non pudieron ir ,  que pechen 
el libramiento que Ies fue fecho con el doblo, è que sal
gan de la tierra por cinco annos ; et si en comedio de los 
cinco annos entrare en la tierra , que lo maten por ello do 
quier que lo fallaren , è que el Rey que non los pueda per
donar ninguna cosa destas. Et esta pena de los dineros que 
sea la meytat para el Rey ,  c la otra meyta, para aquel, 
que Ies oviere fecho el libramiento ; è si el Rey ae lo ovie
re fecho, que sea toda la pena de los dineros para el Rey.
Et qualquier que se partiere del R e y , Ô de aquel, que le 
da la soldada sin su mandado antes que se cumpla el riempo 

el servicio , o tomare libramiento de dos Sennores, è de
mas de dos , que le maten por ello , aunque finque en la

—------------------------- --------------- huer-
(i) Los Codigos n. 8 , y 9 añaden : à cada diez omes de cavallo.
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hueste, è despues que se compriere el tiempo del servicio 
dándoles el sueldo desta guisa à los ornes de à cayallo, se- 
ount el Rey viere que es guisado ,  è segunt el tiempo j è 
a los de pie à cada lancero vn maravedi cada dia , è à cada 
ballestero trece dineros cada dia \ que se non pueda ir de 
la hueste /  è si se fuere que lo maten por ello do quier 
que lo fallaren ; et el Rey que Ies non perdone la su justi
cia. Et qualquier quando fuere con el R e y , o con aquel 
que le diere la soldada al plaço que el Rey le pusiere, o 
dende à ocho dias, que sea tenudo de servir dos tantos dias, 
como fueren los dias que tardaren sin darle su sueldo, pau
sado el tiempo del servicio del libramiento , è si mas de los 
ocho dias tardare ,  non seyendo el Rey entrado en tierra de 
sus enemigos allende del postrimero logar frontero del Sen
norio del Rey , que sea tenudo de servir dos tantos dias co
mo fueren los dias que tardaren. Et si el Rey fuere entrado 
como dicho e s , el que tardare de los ocho días adelante 
despues del plaço , quel maten por ello , è el Rey que non 
perdone la su justícia. Et qualquier que viniere antes del 
plaço que el Rey le posiere , quel non sean contados en el 
tiempo del serviciólos dias que viniere en ante. Et todo 
este Ordenamiento que se entienda en todos los Vasallos del 
R e y , è en todos los Vasallos de todos los otros, è que 
non cayan en las penas sobredichas los que mostraren por 
recaudos ciertos , è escusas derechas porque non pudieron 
venir j Et qualquier que non troxiere tantos omes à cava- 
lio armados, è non armados, è omes de pie lanceros, è 
escuderos ( i ) ,  è ballesteros, è los non troxiere guisados, 
o non valieren los cauallos cada vno ochocientos maravedis, 
o  dende arriva , como dicho es , que por cada ome à cava- 
I lo , que le menguare, o non los troxiere guisados como 
dicho es, que sea tenudo de pechar al Rey con el doblo 
que montare en su libr^amiento de aquellos que menguaron;

(i) El Exemplar n. ,8. pone : Escudados, i .



et el cavallo , que non valiere la dicha contia oue ae ¡n 
mande el Rey tomar ,  ec por cada ome ^  ^  ^ e  W

l e !  f  marabedis desta m'onlda, q„e

p l r e f  l e t  a  s f  V «  « 'i' p ™  sea J „ s ¡
P y* alguno toviere tierra del Rey , á de

«  » .  
*  la t ¿ n 7 d ,  ''i'’ ''“ ' “ " “ '  <)“  1° <1“5 oviere levado
è  ton IT Í 'i “  *•“ '  ello,
L  n® . qiK F d ie  la cierra , que oviere le-

ado con el doblo a aquel de quien toviere la tierra. Et to
dos los ornes buenos, è Ricos omes è 
líos íM  T?íx\r ' í /- 11 m es, e Cayaileros vasa-
iios de Rey , e los Cavalleros vasallos de los otros cada

no dellos, que sean tenudos de traer armas en fiestas'aque-

dia que le
varen al Rey segunt el plaço que les pusiere/ è  dende ade-
ante en quanto durare la hueste, que ninguno non venda

mn empenne cauallo, nin armas ningunas^ é s i lo  ñ d t  

el Alguacil del
ey et el Alguacil que los pueda prendar por ellos è si 

non los prendare, que lo pechen al Rey con el dobÍo. Et- 
qualqmer que lo comprare ,  è lo tomare à pennos que pier
da aquello, que comprare, o tomare à pennos, è la con
tia que diere sobrello, è lo que se vendiere, ¿  empennare 
que sea la meyca, p ao  d  R e y , è la otra meycat para eí 
Alguacil ; Et esto que sea del dia, que lo el Rey mandare à
apiegonaren adelante., Et en quanto durare, el servicio que 
j e r e n  de facer ,  también por el libramiento, como por 
d  esueldo, que ningimo non sea osado de jugar juego de 

ados, mn tablas a dineros , mn à prendas, .è qualquier 
que jugare segunt dicho es que por cada vegada que ju
gare que pee e cient maravedis de la dicha m oneda, è esta 
pena que sea para el Alguacil del R e y , è que pueda pren- 

ar por ella , e si non lo prendare, que lo peche al Rey 
guacil con el doblo ; Et qualquier cosa que qualquier 

ganare también dineros, è armas, è bestias, è otros pennos

qua-
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qualesquier que sean, que sea tenudo de lo tornar à aquel 
à quien lo ganare ; et el que non oviere los didios cient 
maravedis de la didia pena, que este preso con la cade- 
na treinta dias ( i ) .

T I T O L  X X X I L
D e las cosas, que el Rey Don Alfonso en las 
Cortes de Alcalá tirò, è declaró, è mandò guar

dar del Ordenamiento (2) que el Empe
rador Don Alfonso fiço en las 

Cortes de Najera.

COMIENZA EL PROLOGO (3).
:Orque fallamos que el Emperador Don Alfonso en las 

^  Cortes que fico en Najera , establescio muchos Orde
namientos à prò comunal de los Perlados è Ricos omes, 
c Fijosdalgo , è de todos los de la tieria j e Nos viemos el 
dicho Ordenamiento , è mandamos tirar ende algunas cosas 
que non se vsaban , è otras que non complian à los nuestros 
fijosdalgo , nin a los otros de la nuestra tierra, e declaianios 
algunas cosas de las que en dicho Ordenamiento se contie
nen , que fallamos que eran buenas , è probechosas , è à pro 
comunal de todos los sobredichos , è sennaladamente a onrra, 
è guarda de los nuestros Fijosdalgo, las quales con acuer
do de nuestras Cortes, è con conseio de los Fijosdalgo man
damos que se guardasen ̂ de aquí adelante , que son estas 
que se siguen. s _____ -

(1) En el epígrafe de las /. siguientes t. 4. íib» 6. Rec. se cita la presente; 
pero aquellas son tan diminutas, que solo merecen el nombre de extrados de esta 
le y , Ò Ordenanza sobr€ la Milicia del siglo XIV.

(2) El Códice n. i .  escribe : Cosas.
(3) Este Prólogo forma el cap. 73. del Mss. del Escorial. ^

P



Tit. XXXII. Ixy primera. §7
E  Y P R I M E R A .

D e ios que Jicieren asonadas.

S ^ d o f ^  Addarita-
d os, e Memos Mayores , é los Alcalles deF Rey que

Mdan con ellos , o qualquier de los Merinos de qualquier 

m a r c f  V  y P T  f   ̂ « A lguaciles! la\o -
marca , ^  Villa do fuere, o otro ome qualquier aunque 
non sea Oficial con carta deí Rey seellada con su se J o ,  

con su alvala en que este escrito su nombré, recudiere á la 
.» n ,d a  ,  é dixiere ,  6 .fi e „„re  i, los de la ’v„a ¿

o lo^ °  quaiquier dellos que se partan déla asonada,
o lo mandai^ o afrentare de parte del Rey que den tre
gua los vnos a los otros , e non lo quisieren facer : Et si los 
Adelantados , o Merinos, ó Alguaciles, ó Alcalles, ó qual- 
qmer dellos pusieren tregua , ó aseguran^a entrellos de parte 
del R ey, e la n̂on quisieren guardar , que aquel, ó aque
llos, que lo asi non quisieren comprir , nin guardar , ’ovie*- 
ren casas fuertes , que ge las derriben , é los que el Meri
no podiere tomar , de los que así non quisieren comprir, 
nin guardar lo que dicho es, que lós prenda , e los traya al 
R e y , porque el faga dellos lo que la su mercet fuere. Et 
SI casas fuertes non ovieren , que salgan fuera de la tierra 
por quatro annos, e aunque el Rey los perdone quier por 
su talante , ó á pedimiento de otro , que en estos quatro 
annos que avia de estar fuera del Regno, non pueda que
rellar ,  nm demandar ,  nin sea tenudo alguno de los res
ponder , é ellos que sean tenudos a responder á los que 
dellos querellaren, ó alguna cosa les demandaren ; E t'en  
esta mesma pena cayan los que yendo á las asonadas á ayu
dar a alguno dellos les fuere dicho, e afrentado por los 

ichos Oficiales , o qualesquier dellos que se tornen , e lo 
non quisieren facer ( i ) .

____ -__________ __________ ___________ LEY
(i ) Es la /. 1 . 1» 15» 8. Rsc, pero no literal*
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L  E  Y  I L
D e los que vinieren à las asonadas.

r r ^  Odos aquellos que vinieren à las asonadas, o ficieren 
X  a s o n a d a s , desque salieren de sus casas, ò yendo por 

el camino fasta que lleguen à aquel logar en cuia ayuda 
vinieren , ò desque del se partieren tornándose para sus ca
sas , algunas raalfetrias ficieren, que las pechen los que laŝ  fi
cieren °  Ò los sus bienes con quatro ai tanto al R e y , è a 
los que rescibieren el danno, que lo pechen doblado j e del 
derecho del Rey que aya el tercio el Merino, que ficiere 
la entrega empero que sean pagados antes los duennos que 
rescibiéron el danno de lo que les fue tomado con el do
blo •, è desque salieren con aquel en cuia ayuda vinieren, 
quanto con e l , ò con su companna ficieren en posada, ò 
en morada, ò en venida , todo el danno que ficieren , el que 
los llamo à la asonada sea tenudo de lo pechar asi como 
dicho e s  j  è  el Merino con los pesquisidores fagan sobre 
esto pesquisa de lo que asi fuere tomado segunt fuero ; è 
si fallare por la pesquisa el que lo fiço, fagagela emendar 
à aquel que fiço las asonadas j è si por pesquisa non se pu
diere-fallar el danno ,  que asi fuere fecho, jure el Sennor 
de la Behetria, ò del solariego con los labradores sobre la 
G r u s ,  è l o s  Santos Evangelios, è todo quanto juraren sea 
ténudo à pagar al que jurare el que lo fiço , si bienes ovie  ̂
re , è si non el que los llamo à las asonadas, como dicho 
es i è si bienes non oviere que salga de la tierra por dos an- 
nos , è si ante destos dos annos oviere de que pagar , è pa- 
gadolo que lo puedan entrar en la tierra desque lo pagare; 
pero si despues que tornare à la tierra le fallaren bienes, que 
sea tenudo à lo pagar. Et si fuere Realengo , ò Abadengo, 
non faga entrega sí non viniere con Merino de su Sennor,
o con Jurados , mas por si mesmos puedan querellar el dan  ̂
-no que rescibieren al Merino del Rey , è si el Merino del 
Rey non lo supiere en verdat,  entregue à los querellosos con

E



el doblo, e el quarto tanto al Rey. Otrosi el Merino ma
yor o qualquier Merino que oviere de facerlas entregas 
por el Rey , entregue en los bienes de áquellos que eí coi- 
ducho tomaren, o la  malfetria ficieren , como non debian 
e entreguen a los querellosos , é á los Sennores , e al Aba
dengo lo que tomaren, é de las entregas que ficieren los 
Mennos tome la tercera parte para s i, e al Rey denle todo 
su derecho como dicho es.

L  E Y i i t
Que ningunt ome , nin Cavallero , nin otro 

fijodalgo non tomen conducho en lo del 
R ey, nin en Abadengo. -

E''Stablescemos, e mandamos que ningunt Rico om e, nin 
J Cauallero, nin ome fijodalgo non tome conducho, 

nin otra cosa, nin faga otra (i ) malfetria en todo lo qije 
fuere de nuestro Sennorio, nin en el Abadengo , que es 
tanto como lo nuestro por asonadas que ayan entre s i , nin 
por movimiento que ayan de alboroco , nin porque los lla
memos para nuestro servicio , é si algunos fueren al llama
miento, e asonadas , que vaian con su conducho, 6 con 
conducho de aquellos que los llamaren ; e los que al nues
tro llamamiento fueren que vaian con los dineros de las 
soldadas que de Nos tienen ; e quien dotra manera tomare 
conducho, ó otra cosa como dicho es que lo pague con 
quatro tanto á Nos , e el doblo á quien lo tomare, como 
dicho es: Et si non oviere de que pagar , aya la pena que 
de suso es dicha en la ley ante desta, salvo si lo pagase lue
g o , ó diese pennos que lo valiesen (2,).'

(1) Aquí acaba el Ms?. en Vitela de la Librería de D. Luis de Salazar , siendo la-
mentable que falten las demás hojas.

(2) Es la /. 3./. I S . 8.

M LEY
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L E Y  IV.
Que ninguno non sea osado de. acusar nin de 

rebtar á otro sobre traición  ̂ ó aleve fasta 
que primeramientre lo muestre al Rey 

en su

I

G
 Rave cosa es à los Reys , que los sus naturales sean de

nostados antellos de denuestos de traición , ò de ale
ve ; è por esta raçon el Epiperador Don Alfonso ordeno ,  h 
establescio en las Cortes de NajeraV qiíe' qualquier que qiii- 
siep acusai ,̂ 9 rebtar à otro sobr^ traición^ o aleve  ̂ qü¿ 
lo muestre primeramientre al R e y , è que le pidiere mer
cet qúé le otorgase que pudiese acusar, è rebtar : Et {x>r- 
que fallamos qué -el dicho Ordénámíento es bueno , è con 
raçon, è guarda de los fijosdalgo del nuestro Sennorio , h 
los otros %uestros naturales , establescemos , è mandamos, 
que ninguno non sea osado de acusar, nin rebtar à otro an
tel Rey sobre traición , ò aleue que non tanga al Rey , o al 
Regno fasta que primeramientre lo muestre al Rey en su 
poridat con vn Escribano de Camara , porque si el Rey viere 
que el fecho es tal sobre que puéde facer enmienda, que la 
faga facer la que entendiere que cumple, ë que se escuse 
la acusación, ò el nebro : è si él Rey viere que la acusa
ción , 0  el riebto non se puede escusar , que se pueda fa
cer la acusación, o el riebto, è si aquel à quien quisiere 
acusar, ò rebtar de traición, o de aleve que non tanga al 
R e y , Ò al Regnò , fuere en lá C orte, que aunque la aya 
dicho al Rey V que non pueda facer ía acusación , ò el rieb
to festa nueve dias , et si non fuere en la Corte , que el Rey 
de su oficio lo faga saber à aquel à quien asi quisiere acu
sar, Ò rebtar j è que este à quien aisi quisieren acusar , o 
rebtar aya plaço de treinta dias para venir , è nueve dias 
mas ; è si non viniere en los treinta dias , è en los nueve 
dias despues, è veniendo à los treinta dias non se avenie-

\o
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Tit. XXXiL Ley IV.
91

ren fasta ¡os nueve dias siaiir'pnfAo .
veniendo en los n u e v ^ £  T e L  vemeren. ó
non se avenieren fasta los nueve dias c 
los treinta dias, que dende en adel.n^

aX :tx z 'ir  d tr
que pasados los treinta dias , e los nueve d ia s ^ L ^ ” *" 
pueda facer la acusación , ó el riebtn a«i r • t n 
oviese fecho saber; é si acusare, A reb tar"» b re  t r * Í Í

re acusación que aya el acusador la misma pena ; et si la 
acusación , o el riebto se oviere de facer s L e  fecho de 
traición que ranga al Rey , ó Regno, que el que quisiere 
facei la acusación, o decir el riebto , que lo muestre al Rev 
en su pondat, é que non pueda facer la acusación, nin de  ̂
cirtal nebt̂ D en ninguna manera, nin en ningunt tiempo 
sin mandado ¿el Rey ; et si dotra guisa se ficiere la a c u L  
cion , o el riebto de tal traición, que la non aya el Rev e 
lo escarmiente al que asi ficiere la acusación , ó dixere^I 
riebto sin su mandado ,  como la su mercet fuere parando 

 ̂ las palabras de la acusación, ó del riebto (2)
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L E Y  V.
Que fa b k  de la traición, è quantas maneras 

son de ella.

Raicion es la mas vi! cosa que puede aver en el coraron 
^  del ome , è nascen de ella tres cosas,  que son con

trarias à la lealiat que son estas : Mentira, è vileza , è tuer
to : Et estas tres cosas facen el coraron del ome tan flaco 
que yerra contra Dios ,  è contra su Sennor natural, è con
tra todos los omes faciendo lo que^non deben facer . Et tan 
grande es la maldat, è la vileza dé los omes de mala ven
tura que tal yerro facen ,  que non-se atreven a tomar ven- 
gan(̂ a dotra guisa de los que mal quieren , ss non encubier- 
támentre , c con enganno* Traición tíinto quiere decir como 
traer- vn ome a otro so semejanza de bien a mal , e es mal
dat que tira à sì la lealtat del coraron del ome. Et caen los 
omes' en yerro de traición de muchas maneras : la primera, 
è la mayor , è la que mas cruelmente debe ser escarmenta
da , è estrannada ,  es la que tanne à la persona del Rey; 
asi como si alguno se trabajase de lo matar, o le fínese, 
Ò le prendiese , ò le ficiese desonrra , faciendo tuerto con la 
Reyna su muger , ò con su fija del Rey , non seyendo ella 
casada ,  o se trabajase por facer perder la onrra de su d'g- 
nidat que tiene. Et otrosí qualquier que ficiere qualquier 
destos yerros sobredichos al Infante heredero ,  caería en este 
mismo caso, fueras ende si el quisiese m atar, ò ferir, ò 
prender , ò desheredar ai Rey su Padre , ca estonces qual
quier cosa que ficiesen los vasallos por defender al Rey su 
Sennor, non deben aver pena por ende , antes deben aver 
por ella gualardon ; è esto es porque el Sennorio del Rey 
deve ser guardado sobre todas las cosas otras. La segunda, 
si alguno se pone con los enemigos por guerrear , o facer 
mal al Rey , 6 al Regno , ò los ayudar de fecho , ò de
conseio ; ò les embie carta , ò mandado , porque los per-

' ’ ci-



ciban en alguna cosa contra el Rey , Ò en danno de la tier
ra. La tercera, si algunos se trabajasen de fecho , o de con
seio que alguna tierra, Ò gente, que obedesciesen à su Rey, 
se aleasen contra e l , è que non le obedesciesen tan bien 
como solian. La quarta es , quando algunt Rey , Ò Sennor 
de alguna tierra fuera del Sennorio quiere dar la tierra al 
R e y , donde es Sennor ,  Ò le quiere obedescer dandole pa
rias , o tributos, è alguno de su Sennorio lo destorvase de 
fecho j o de conseio» La quinta e s , quando el que tiene 
por el Rey Castiello , Ò Villa , Ò otra fortaleça, se alça con 
aquel logar, o lo da a los enemigos, ò lo pierde por su 
culpa, Ò por algunt enganno , quel ficiere. La sexta es, quan
do alguno tiene Castiello , ò Villa del Rey , o Castiello , ò 
Villa dotro Sennor por omenage, è non lo dà à su Sennor, 
quando gelo pide, ò lo pierde por su culpa, non murien
do y  en defendimiento , teniéndolo abastecido , è faciendo 
las otras cosas que se deben facer por defender Castiello 
segunt fuero, è costumbre d’ Espanna ; è si toviere Cibdat,
Ò V illa , o Castiello del R ey, maguer non lo to,viere por el. 
La séptima, si alguno desamparare al Rey en batalla fuyen- 
d o , òse fuere à los enemigos, o se fuese de la hueste en 
otra manera sin su mandado antes del tiempo que debe ser
vir ; o si alguno descubriese à los enemigos las poridades 
del Rey à danno dèi. La odiava es, si alguno ficiese bulli
cio , ò levantamiento en el Regno faciendo juras, è cofra
días de Caualleros, ò de Villas contra el Rey de que nas- 
ciese danno à è l , ò al Regno. La novena es , quien pobla
se Castellar viejo del Rey , o penna braua sin mandado 
del Rey para le facer deservicio , ò guerra , ò mal , ò dan
no à la tierra , ò si algunos lo poblasen por servicio dei 
R e y , è non gelo ficiesen saber fasta treinta dias desde el dia 
que lo poblò fasta facer dello lo que el mandase ; è qual
quier que tal fortaleça toviese, aunque èl non la toviesè po
blada , nin labrada, mas otro alguno de quien la èl ovie
se , sea tenudo de venir al plaço del R e y , è facer della Io

que
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que el mandare, asi corno dotto Castiello, quel toviese por 
omenaje, è qualquier que asi non Io ficiese, sea por elio 
traidor. Et otrosi si algunos omes son dados por arrehenes 
al Rey por cosa que le sea guardada del cuerpo, ò del es
tado , ò porque cobre alguna Villa , ò Castiello , ò Senno
rio , ò Vasallaje en otro Rey , ò Regno , ò Sennorio , è 
alguno mata à todos los arrehenes , ò alguno dellos , òlos 
suelta, ò los face fuir : Et otrosi si el Rey toviere algunt 
ome preso, de quien seiendo suelto le podia venir peligro 
al cuerpo, ò desheredamiento, è alguno lo soltare de la pri
sión , ò fuyese con è ! , è qualquier que ficiese alguna de las 
cosas sobredichas contra qualquier Sennor que oviese, ò con 
quien viviese, faria aleve conoscido : pero si le matase, o 
le firiese , o le prendiese , ò le ficiese tuerto con su muger, 
Ò le non entregase su Castiello , quando gelo pidiese , ò to
viese Cibdat, O'i Villa , Ò Castiello , maguer non lo tovie- 
se por el , en éstas cosas faria traición , è seria por ello trai
dor , è meresce muerte de traidor , è perderla los bienes: 
como quier que este yerro non es tan grande, como la trai
ción que ficiese contra el Rey , ò contra su Sennorio , ò 
contra el pro comunal del Regno -, nin su linaje non ayan 
aquella mancilla que abria en lo que tangiese al Rey , ò 
al Regno ( i ) .

L E  Y VI.
Que fabla de las tregoas, è de las segurangas, 

è de quantas maneras son.

L AS treguas, e seguran9as son de tres maneras : La prir 
j  mera es la que se da de vn Rey á otro. Esta tregoa que 

se dan los R eys, sea guardada por todos los de los Senno- 
rlos de los R eys, despues que fuere pregonada , ó la su- 
pieren por otra manera, maguer que non se acaescieren y

al

M.



d  poner de ella: La segunda la que se d k  entre sí mir 
chos omes ; asi como quando se dan tregoa, ó segurancá
de „> vando a otro «  psto son ,«„ d „ , 3 ,
lo» del vn vando e del erro. La tercera es la que di v„
orne a otro ; esta deben guardar aquellos entre quien füere 
puesta , e los otros ornes que vivieren con ellos, é ovieren 
de facer su mandado ;  et si los vandos , é los omes que'ovie- 
ren enemistat entre si, non acordaren de dar trea¿a ó se 
guran^a, puédanlos apremiar los Reys que la den 'ó  In. 
^ s Merinos, o los^us, Oficiales de cada logar q u e k n  po
der de judgar , o de . comprir justicia. .Et m a ^ m o s  que 
parden bien la tregoa ast puesta , asi como si ellos mismo, 
la Qvie?en , puesto de^u voluntar. Et deben ser dadas las tfe- 
goas 'e  seguranzas en esta manera : que sepan ciertamente ‘ 
aquellos que las ^tomaren , o  las pusieren, quales son aqüe- * 
líos entre quien, las ponen , e quantos : e que lo  fagan ante 
testigos, o  por carta de guisa , que non pueda venir en dub - 
da, e se-pueda «probar sL.menester fuere ; Er deben pro 
meter amas las partes que^se guarden , é que non se fa- '
ganmal de dicho, nin de fich o , nin de c ônseio • Et co 
mo quier que la tregoa ha logar sennaladamente en los fi' - 
josdalgo despues que se desafian, e non entre otros • pero ’ 
bien .se pueden dar tregoa los otros ornes , que non son fi- '
josdalgo , e serán tenudos de ,1a guardar después que la 
otorgaren. Et otrosi ordenamos que los quebrantadorés de 
las tregoas, ó de la seguraníja , si fueren fijosdal<To é la 
ellos ovieren otorgada*, puedan ser rebtados por^ende é 
caer en la pena que dicen en ios riebtos : Et si fueren otros 
omes de menor guisa , é fuere otorgada la tregoa , 6 se<»u- 
ranca por las partes ,  o puesta por el Rey , que el Jue 
mataie , o prisiere ,  o firiere á otro en tregoa , ó en segu
ranza, que muera por ello muerte. de alevoso , e piérdala
meitat de los bienes que oviere : Et si fuere puesta por los 
Merinos, o„ por .los. Oficiales de cada logar que han poder 
de judgar, o de comprir justicia, si matare, que muera

por



por ello , e si firiere, ó prendíere que peche seiscientos ma
ravedís (i)  desta moneda que agora corre, e si desonrrare, 
faga emienda á bien vista del Rey , ó de los Jueces, do 
,€sto acaesciere (a) .

l  e  y  V I I
En que manera se pueden facer los riebtos.

E^Stablescemos que en esta manera se puedan facer los 
[/ riebtos. Todo fijodalgo pueda rebtar por tuertó, e 

desonrra que cala en traición, ó en aleve, que le aya fe
cho otro fijodalgo : Esto que lo pueda el facer por si mis
m o , e si fuere muerto el que resciblere la desonrra, pue
da rebtar el padie por el fijo ,  e el fijo por el padre , e 
el hermano por el hermano ; e si tales parientes y  non 
oviere , puédalo facer el mas cercano pariente que y  oviere 
del muerto fasta segundos fijos de primos. Et aun estables
cemos que puedan rebtar el Vasallo por el Sennor , e el 
Sennor por el Vasallo ,  e cada vno de los parientes del reb
lado fasta el quarto grado pueda responder por su pariente, 
quando" es rebtado ; mas por ome que fuese vivo, non pue
da otro ninguno rebtar porque en el riebto non puede ser 
rescibido personero ; fueras ende quando alguno quisiere 
rebtar á otro por su Sennor, o por su muger , 6 por ome 
de Orden , o por tal que non puede, nin debe tomar ar
mas ; cá bien tenemos por derecho ,  que en fecho que en 
tales cosas cala, bien puede rebtar vno de los parientes so
bredichos, maguer que sea vivo aquel por quien rebtare:

Pe-
M̂lli - I ■ ....  ^
■ (I) En la Petición once de lás Cortes de Tordesiilas en el año 1401 suplicóse, 
que por ser esta pena insuficiente para contener á los quebrantadores, se com- 
mutase en pena de muerte. El Rey respondió, que yá habia proveído sobre 
esto en la renta de las Penas de Cámara. En e fed o , en las leyes primera, y 
segunda del Ordenamiento de estas penas, hecho, y publicado en aquellas Cor
tes , se mandó; que todo aquel que quebrantare tregua , ó seguro, de qualquier 
modo que fuese , cayese en pena de aleve( esto es en pena de muerte), y per
diese la mitad de sus bienes.

(2) Es la L 1.1, 9. Rec*



T it . mn .L ey V n.  9 7

Pero decimos que nîngunt traidor, nin alevoso / nin su fijo
que ovo despues que fiço la traición > è el aleve, que non 
pueda rebtar a otro , nin aquel, que es judgado que fiço 
cosa porque vala menos. Otrosi que non pueda rebtar à 
otro orne aquel que fuere rebtado ,  antes que sea quito deí 
nebto, mn el que fuere desdicho por Corte ; nin pueda nin
guno rebtar aquel con quien ha tregoa , mientras durare la 
tregoa , también ellos como sus parientes , salvo si duran
do la tregoa le ficiese _ alguna de las cosas porque puede
ser dicho nebto. Otrosi establescemos que ninguno non ptie-
da facer riepto ante ome ninguno, sino ante el Rey por 
Corfê è non ante ningunt Rico om e, nin M erino, nin 
Oficial ninguno del Regno, porque otro ninguno non há
poder de dar al Fijodalgo por traidor , nin por alevoso, niii 
quitarlo del riebto, sino el Rey tan solamente por el Sen
norio , que ha sobre tpdos : Et establescemos que todo Fi
jodalgo pueda ser rebtado ,  que matare , o ííriere à otro fi
jodalgo , o lo prendiere , non lo aviendo primerameáte 
desafiado , è el que rebtare por alguna destas raçones, pue-« 
danle decir que es alevoso por en de(i).

L  E Y V I I I .
Que despues que alguno rebtare à otro que esten 

en tregoa ellos, è sus parientes.

jEcIaramos, è mandamos que despues que alguno rep
tare à otro , que esten en tregoa también ellos como 

sus Parientes, è que se guarden vnos à otros en todas co
sas si non en el riepto , è en lo que à el pertenesce. Et si 
acaesciere que el reptado muera en plaço , o andando en la 
Corte defendiendo su verdat, finque su fama libre, è qui
ta de la traycion , è del aleve de que le reptaban, è non 
empesca à e l , nin à su linaje , pues que desmentio à aquel 
____________ _______ ______ N _________que
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que le reptaba , è estaba apáreiado para defenderse.' Et otrosi 
decimos que quando el reptado se echare à lo que el Rey 
mandare, è non à la l it , que el Rey que lo mande saber 
por pesquisa ( i) . ' ■

L E Y I  X.
Si el reptado non viniere à responder al riepto.

N
'O N  veniendo el reptado à responder al riepto à los pla

ços que fueren puestos, puedelo reptar antel Rey el 
que lo fiço emplaçar , también como si el otro estoviere pre
sente ; pero si acaesciere y  padre, o fijo , © hermano", o 
pariente cercano fasta quarto grado, o Sennor por Vasallo,
o Vasallo por Sennor , cada->vno destos bien podria respon
der por el reptado ,^s¡ quisiere desmentir à quien lo rieptaj 
etesto puede facei: por raçon del debdo que ha con el.

L E Y  X  '
Que fabla que el réptado non puede desechar 

al reptador.

E reptado non puede desechar al reptador por raçon 
J  que aya y  otro pariente mas cercano del muerto; t 

pero si quisiere reptar “ el otro pariente mas propinco del 
muerto, estonce debe ser rescibido antes que otro ninguno.
Si el reptado se defendiere de qualquier de los que le rep
tan por lit ,  o por pesquisa, è el reptador fuere vencido, 
non le puede dende adelante otro reptar por aquella ra
çon , maguer sea mas propinco del muerto el que despues 
lo quisiere reptar ; mas si el reptado se defendiere sin lit, 
è sin pesquisa asi como desechando la persona del reptador, 
porque non oviese derecho de reptar, estonce non se po
dria escusar de riepto, que otro pariente mas propinco le . 
ficiese. Et si por aventura el reptador dejase eF riepto des

pues

/



pues que oviese .reptado, non lo queriendo levar adelan
te , dehese desdecir antel Rey por Corte , diciendo, que 
mintió en el mal que dijo al reptado ; è si se desdijiere den- 
de adelante non puede reptar, nin sea par de otro en h't, nin 
en onrra ; et si desdecir non quisiere, debe el Rey echarlo de 
la tierra , è darlo por enemigo de aquel à quien repto ; ï t  
esto por el atrevimiento que fiço en decir antel Rey mal 
de ome  ̂que  ̂era su natural , non le aviendo fecho porque. 
Et otrosi decimos que si el reptado fiiere vencido del pley
to porque le reptaron, è dado por alevoso ,  que debe ser 
echado de la tierra para siempre , è perder la meytat de 
quanto oviere , è ser del Rey. Mas non debe ome que non 
sea fijodalgo morir por raçon de aleve , fueras ende si el fe
cho fueie a tal malo que todo ome que lo ficiese oviese à 
morir por ello. Mas si alguno fuere reptado por caso de 
traycion , è fuere vencido, è dado por traydor debe mo
rir por e llo , è perder todos los bienes que h a , è ser deí 
Rey.

L E Y X I
Como deve el Rey dar juicio contra el reptado.

AR debe el Rey juicio contra el reptado si non ve- 
mere al plaço que le fuere puesto ; en esta manera, 

faciéndole reptar otra ves ante sí por Corte , diciendo el que 
lo fiço emplaçar la raçon porque lo repto , è el yerro que 
fiço , mostrando los plaços que le fueron puestos, è como 
non vino à ellos , è contando todo el fecho como paso. 
Et desque lo oviere contado debe pedir mercet al Rey que 
faga y  aquello que entendiere que debe facer de derecho. 
Et el Rey quando oviere de dar la sentencia debe facer 
muestra que le pesa, è decir así por su Corte : Sabedes 
como fulano Cauallero, o fijodalgo fue emplaçado à que 
veniese à oir el riepto , è ovo plaços à que pudiera venir 
defenderse si quisiera, segunt que los avia aver de dere
cho. Et tan grande fue su mala ventura que non ovo ver-

N % guen-
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guénça de Dios , nin de N o s , nin reçelo de desonrra de 
si mismo, nin de su linaje, nin de su tierra , nin se vino 
defender , nin se embiô escusar de vn tan grant mal como 
aqueste que oistes de qué le rieptan ; Et como quîer que 
Nos pesa mucho de coraçon en aver à dar atal sentencia 
contra ome que séa natural de nuestra tierra, è de nuestro 
Sennorio, pero por él logar que tenemos para eomprir la 
justicia j è porque los omes se recelen de tan grant yerro, 
è de tan grant maldat como eSta , dárnosle por traydor, 
è por alevoso , è mandamos que do quier que fuere falla
do de aqui adelante que le den muerte de traydor, ó de 
alevoso segunt que meresce poír tal.yerro como este que fiço.

L E Y  X I I.
Que fabla de ¡a encartación.

f I -  Oda encartación (r) que sea fecha del Sennor cuyo fue-
i  re aquel logar de la encartación , si los fijos, ó niê  

tos > ó dende ay uso non les guardan lo que fuere puesto en 
la encartacion^de sus antecesores , tomándoles mas de quan
to les han de tomar de derecho, ó desaforándoles non les 
guardando lo que es puesto, que los de la encartación que 
lo querellen al Rey > ó al Merino del Rey ; et si los Sen
nores de la encartación non lo quisieren emendar, que se 
puedan tornar de otro Sennor que fuere natural de aquella

en-
(i) Por esta ley , y el final de la siguiente se prueba claramente que los Pobla

dores de las Behetrías solian poner en escrito el tributo , reconocimiento, y con
diciones del Señorío. Por esto el Padre Henao en las Antigüedades de Cantabria 
lib. 3. cap. 10. n. 4. dixo bien qué por Encartación se entendía el lugar , cuyos 
moradores reconocen á uno por Señor con cargo de servicio. Oihenart Not. utrius
que Vasconice lib. 2. cap. 8. creyó que Encartación , y Solar eran una misma co
sa ; esto es , tierras dadas á los Colonos para cultivarlas. Lo cierto e s , que esta 
VOZ £«í7¿zrí¿?í7¿¿?;2.se aplica indistintamente á las Behetrías, y  Solares , cuyas con- 
dieionesse podian reducir á contrato de Escritura. Así parece por lo que apunta 
el Becerro de Behetrías sobre el Lugar de Vivero en la Merindad de Asturias de 
Santiliana, y es como se sigue : Este logar es Behetria , é ha dos solares de Be
hetria , é vn solar de Realengo , é otro solar solariego, é otro solar de encartación 

yermo  ̂ é otro solar del Abat de Santander ; é que la Behetría que toma qual Sen
nor quiere.



encaftadon j et ellos con su Sennor, ó con su Merino que 
lo puedan querellar al R e y , o al su M erino, é el Rey 
ó el Merino que les ampare, e los guarde en todo su de
recho , é les faga facer emienda del m al, é danno que ovie
ren rescivido. Pero si en alguna, ó en algunas cartas de las 
encartaciones fuere contenido que el Rey debe aver algunt 
derecho en la encartación, por los Sennores deHas non les: 
querer guardar la encartación segunt que deben , que en 
esto que sea guardado al Rey su derecho segunt que en k
carta de la encartación se contiene ( i ) .  . * .

L  E  Y  X  i r i  ' '

Que fabla del que fuere Sennor de Aldea, S 
5 de Solares, o oviere Solariegos, que non 
- les puedan tomar el Solar.

" ^ I n g u n t  Sennor que fuere de Aldea , o de Solares do 
oviere Solariegos, non, les pueda tomar el Solar á 

ellos, nin á sus fijos, nin á sus nietos,-nin aquellos que 
de su generación vinieren pagándoles los Solariegos 'aquello 
que deben pagar de su derecho. Et ningunt Solariego non 
pueda vender , nin empennar , nin enagenar cosa de aquello 
que fuere del Solar salvo ende á otro Solariego ,  que sea 
vasallo de aquel Sennor cuyo es aquel Solar ; et si de otra 
manera lo vendiere, o lo enagenare ,  non vala, e entre- 
lo (2) todo aquel Sennor cuyo es aquel Solar; et toda
quanta ganancia ficiere el Solariego en aquel Solar que vino 
de otro Solariego , ó de fijodalgo , ó comprare heredat, 
todo corra á aquel Sennor ,  cuyo es el Solar ,  e siempre 
corra aquel logar solariego ; mas si alguno comprare de lo

Rea-

(1) Es la L i . t .  3. ¡ik  6. Rec,
(2) En la /. 2. i. 3. lib. 6. Rec, se d ice, entregúelo; pero malamente, porque aquí 

se habla de la acción que tenia el Señor para entrar el Solar que vendiese , ó ena- 
genase el Solariego á otro que no fuese vasallo de aquel Señor, ' .



Realengo , aquella heredat siempre sea pediera del R e y , asi 
como siempre fue de aquel de quien la el cornpró ( i ) : Otrosi 
si el Solariego ganare heredat en exidos , ó en montes ó 
en sierras que non sea en el termino del Rey , ó del Aba
dengo , todas aquestas ganancias corran a aquel solar , que 
el Solariego tiene. Otrosi establescemos que todos aquellos 
que toviere» los Solares, e fueren Solariegos , e desampara
ren los Solares para ir morar al Abadengo , ó al Realengo, 
ó á la Behetria, non puedan , nin devan levar ningunos vie
nes deste logar á estos logares dichos, salvo a la Behetria 
de aquel Sennor cuyo es el Solariego (2). Et siempre debe

T ' _ de

(1) El sentido queda perfeélo desde aquellas palabras: E  toda quanta ganan
cia , En la ley de la Recopilación está tan confuso , que no se alcanza.

(2) En prueba de la facultad que tenian los Señores para ocupar los bienes ena- 
genados de sus solares , aun en los tiempos posteriores al Ordenamiento de Alca
lá ,  a p u n t a r é m o s  aquí Ja noticia que sobre este particular debemos al favor del 
Señor D. Rafaél Floranes , domiciliado en la Ciudad de Vitoria , sugeto muy 
doéto, y versado en las Antigüedades de la Historia , y  Jurisprudencia de Es
paña. V ó  .

Por los años de 1383 D. Fernando Perez de Ayala , Señor de Ayala , y de las 
Aldeas del Valle deOrduña¡, llamado por otro nombre Valle de Arrestaría, vien
do que algunos vecinos de ellas , Vasallos Solariegos de su casa , vendieron dife-, 
rentes solares á vecinos de la Ciudad de Orduña, que era Realenga, entró las 
tales heredades , y percibid sus frutos , vendimiando para sí varios parrales. Con 
este motivo los compradores Orduñeses le pusieron pleyto para que se las dexase 
libres, y restituyese los frutos. Este Rico hombre del Reyno , y Señor Solarie
go , contestó la demanda por medio de su Procurador, respondiendo : Que non 
hera verdad que el dicho Frey Hernand Perez su parte vendimiaría algunos Parra- 
les en los dichos Lugares porque heran suios, y  le pertenecían, y  hs podia ,y  de
via vendimiar, según fuero ^y derecho puesto que paresciere quel dicho Frey Fer- 
nand Perez su parte oviese vendimiado , ê entrado algos Parrales de los que oviesen 
comprado los vecinos de Orduña en los dichos Lugares , dijo que hs podia , ê pudo 
vendimiar , ê entrar asi como suios por quanto las dichas heredades de los dichos 
Lugares eran Infanzonazgo de la dicha su parte ; é según derecho,y según la ley 
de el Ordenamiento , y  eí fuero de hs Fijosdalgo ninguna heredad solariega non po
día pasar á realengo. T  pues las dichas Heredades de los dichos Lugares eran 
Infanzonagdo, Dijo que los vecinos de Orduña non los pudieron , nin podían com

prar , nin heredar ; é si algunos compraron , é heredaron , que les pudiera mui hien 
aver el dicho D . Frey Fernand Perez asi como suios , según dicho avia. En la sen-- 
tencia expresaron los Jueces , que no se probaba, ni parecía que'dichos Lu
gares fuesen solariegos , ni Behetrías ; y  que no se hallaba en Ley , ni Orde
namiento que las heredades de los Lugares de Infanzonadgo no pudiesen pasar á 
Realengo : Por lo qual aprobaron la venta , despachando á los compradores Car
ta Executoria en Valladolid á 7 de Diciembre de 1385, confirmada por Sobre- 
Carta de los Reyes Católicos , dada en Zaragoza á 24 de Diciembre de 1487. 
Aquí se vé que la Chancillería juzgó , que los bienes de Infanzonadgo no se com

pre-



de tener el Solar poblado porque el Señnór del Solar falle po
sada , è tpme sus derec|ios como los ha de-aver- Et si es- 
to non ficiere , pueda^el Sennor tomar el Solar , è darlo à 
poblar a aquellos labradores , qüe vinieren de aquella natu 
ra de aquel Solar : Êt si dellos íflon oviete , délo à quien 
quisiere , o ponga aquel Solar en la Behetria suya è deí 
su linaje donde viene aquel Solar > ë el Solariega.-É¿ nín 
gunt Sennor que toviere la Behetria non :fes pueda fecer

fuerça , nin tuerto, mas de,quanto-son aforados 5 è si fí.
ciere vna , o  dos , 0 tres vegadas tuerto> é non g^lo- qui
siere emendar , a la. tercera vegada el Labrador saque la
cabeça por vna finiestra de aquella casa-en.que mora è 
traya testigos Clérigos (i)  , è fijosdalgo ,  Í .]^ o s  ,j é. d ia n  
que renuncian , è se parten del Sennorio de aquel que 
le fiço el tuerto, e que se tornaljásallo con todo lo ¿ le  
ha de otro Sennor que-sea natural de aquella Behetría en 
que es el Solar do. el vive ; et sea Vasallo de aquel a quien
el se torno ; è el otro-nonsea osádo de le fecer mas dan- 
no. Pero si algunos Sorariegos ovieren, è han de vso 6 
costumbre , Ô previilegio en qualquier manera deben pac
tar con los Sennores , è' los Sennores con ellos, que Ies 
sea guardado el vso ,  ̂ la costumbre , ô previilegio en qual. 
quier manera que oviere en esta raçon.. Et en las encarta
ciones que les sean guardadas las condiciones que en las car
tas ,  o previllegios ,  por do fueron otorgadas'las encartacio
nes , se contiene i Et si non oviere cartas , Ô preville< îos 
por do fueron otorgadas las encartaciones > que les sea guar
dado el vso, è costumbre que ovieren en ésta raçon de tan- 
to tiempo acaque memoria de omes non es en contrario.

prehendían en las Leyes del Fuero Viejo por lo que respeta á su naturaleza ,  y  
enajenación ; pero si la expresión de la demanda, bienes de Infanzonadgo, no quie
re decir mas que bienes de Señorío particular por herencia privativo de los Ricos 
ornes del Regno , á quienes solamente permitiesen las leyes este dominio heredi
tario , puede dudarse del fundamento de esta sentencia. Todo pende de la ave
riguación de este nombre Infanzonadgo, y su significado que hasta ahora nadie 
ha explicado, é interesa á muchísimos.

(I) Esta voz falta en la Ley recopilada*



i ïo 4:
» „î

Que todos los Solares del Abadengp' los vienes 
que dende salieren non puedan ser leva

is dos à otro Sennorio.

.Rdenamos que todos los Solares que sean del Abaden- 
_  ' g o  , o  i-de qualquiera otro Sennor que deban infur

cion , o que sean furciniegos , que los vienes que de las 
heredades, que destos tales Solares salieren ,  que non pue
dan ser levados à otro Sennorio, salvo ende por casamien
t o ,  dejando siempre el Solar poblado porque el Sennor del 
Solar pueda cobrar su infurcion, è sus derechos, lo que 
y  ha ( i ) . -
■ : > - .  L E-Y XV.
Que fabla que el Merino Mayor , nin los sus 
Merinos non tomen mas Behetria de quanto tê  

' nian quando el oficio ks diá 
" el Rey.

N
'Ingunt Merino Mayor de Castiella, nin los Merinos que 

por el andovieren que fueren dados por el R e y , que 
non tomen mas Behetria de quanto tenian en aquella saçon 
que la Merindat, o el oficio le dio el R ey; è del Abadengo 
non pueda, nin deba cobrar ninguna behetria, nin solarie
go , nin de ninguna granja , nin casería, nin Monesterio con 
poder de Merindat. „

(i) Esta ley , y las nueve siguientes, están copiadas sin alteración sustancial en 
las /. 3. y  las nueve que siguen, t. 3. lib, 6, Rec, ad virtiendo que está equivocada 
la remisión de la/. 10, atU,



Tit. XXXn. Ley XVI. 105 

L E Y  X V I   ̂ í
Si diere e/ Emperador , ò el Rey Encomienda  ̂
a algunt fijodalgo, o a otro alguno, que non to

me otra encomienda, nin Behe
tría por premio.

N
ringunt fijodalgo, à quien el Emperador ¡  ¿  el Rey 

diere encomienda ( i ) , o otro alguno , non tome otra 
encomienda por premia , ò Behetria mas de quanta tiene en 
áquella saçon que la encomienda tomó , nin pueda facer 
agraviamiénto ,  nin echar pechos en la encomiencia que to
viere mas de quanto los de la encomienda han de fijero, è 
derecho ; et si mas tomare, pechelo con el doblo al Rey, 
h pierda la encomienda. , /

L E Y  X V I  I.
Que ningunt ome fijodalgo non tome conducho, 

nin yantar en las Behetrias del Padre, è 
de la Madre seiendo vivos.

 ̂ I  ’Odo ome fijodalgo , que Padre ,  ò  Madre toviere vivo, 
JL  non tome conducho , nin yantar en las Behetrias , nin 

en las devisas que fueren del Padre, ò de la M adre, sal
vo por su mandado del Padre, ò de la Madre ; salvo.si 
ellos fueren enfermos de tal enfermedat que non puedan

pro-

( I )  Tres maneras había de encomienda: La una era llamada enfeudo , porque 
los Conienderos reconocían al Rey con cierta parte de renta cada año: La segun
da consistía en tierras, de cuyas rentas gozaban los que las recibían solamente el 
tercio libre 1 y  de los otros dos tercios estaban obligados á servir al Rey con un 
hombre de á p ie , y otro de á caballo , como consta del tit, 31. de este Ordena
miento : La tercera especie de encomienda, mas preeminente que las otras dos, 
era la de honor, y el que la recibía entraba en el Consejo del Rey , ( mas le lia-« 
maban D on) confirmaba los Privilegios, y mercedes que el Rey hacia , y goza- 
ba sin obligación, ni cargo alguno toda la renta de los Vasallos qu  ̂e l¿ e y  ieda^ 
ba con título de honor. Padilla an. 96.

O
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proveer, nin amparar los Labradores de la devisa ; empero 
pu ed a aver devisa si la oviere de otra parte comprada de 
otro fijodalgo, ó aviendola por cásamiento de su Mugier.

L E Y  X V I I I
En que manera puede aver el fijodalgo toda la 

, Behetria de parte'de su Mugier.

^'"T^Odo fijodalgo “pueda aver,toda Behetria, è todo dere-
I  cho que su Mugier puede aver por naturaleça , ô por 

herencia de sus parientes : El Padre , ô la Madre de qual  ̂
quier fijodalgo , ô qualquier dellos que ayan devisa puedan 
tomar conducho aforado en toda su vida, è los fijos non 
se lo puedan embargar , c qualquier dellos que muera quier 
el Padre , o la Madre donde viene la devisa, o el Solariego, 
el fijodalgo pueda tomar el conducho, è la devisa, è los 
derechos del Solar luego por raçon del m uerto, si del vi
niere la devisa, o el Solariego. Esto se entiende por raçon 
de que aya el fijo la devisa do la avia el Padre, ó laMa^ 
d re , o alli do à ellos pertenesce por naturaleza.

L E Y  X I X .
Que fabla de los fijosdalgo, que moraren en ¡a 

Villa de Behetria, en qué manera deben 
tomar faces de mies.

I
OS Caualieros , c Escuderos fijosdalgo que moraren en 

la Villa de la Behetria , è fueren della deviseros , è 
estovieren guisados de armás , è de cavallos , è tovieren tier
ra , ô dineros del Rey , o de otro Rico ome , o de otro 
qualquier fijodalgo, que tiene cavallos , è armas para ser
vicio de sus Sennores ,  en el verano quando segaren en aque
llos logares do ellos viven de la Behetria, puedan tomar 
sendos faces de mies en esta guisa. Debense ayuntar los de

la
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. " Tit. XXXII. Ley XK* liô
la BehetHa, è todos los deviseros, è cada vno de aquello 
que oviere , debe meter sendos‘ faces de mies en vn campo, 
Ò en vna era ; et vno de los fijosdalgo devisero que mas 
morare en la ^Behetria , tome della para s i, è para los otros 
fijosdalgo deviseros que y  moraren quanto durare aquella 
facina para sus bestias , e para los otros fijosdalgo deviseros 
que en aquella Behetria moraren j  et non tomen mas de las 
O tras eras j et si lo tomaren paguengelo con el doblo , è 
con la calonna  ̂ et si algunt devisero veniere a aquella Vi
lla en aquella sa^on j de aquellos faces que estovieren en 
aquella facina tome dellos , pidiéndolos al fijodalgo que mo. 
rare en la Behetria asi como sobredicho es , è non los tome 
por si de otra era ninguna , nin faga premia ninguna à 
ninguno de la Behetria.

- ̂ L  E  Y X X. ' T:
Qíie ningunt fijodalgo seiendo en la frontera 

non embie pedir servicio, nin pedido à Rea
lengo nin à Abadengo.

Ingunt fijodalgo seyendo en la frontera, o en otro lo
gar non debe embiar pedir servicio, nin pedido nin

guno à los logares do tienen los derechos , è rentas del Rey 
seyendo en tierra , nin en Abadengo con su carta , nin por 
su Merino ,  nin por su ome j et si lo ficieren que lo pe
chen doblado, è todo quanto tom are, asi como el otro 
conducho, è mas que le tome el Rey la tierra, è la solda
da que del toviere , è si gelá non quisiere tirar, que le tire
el Rey la tierra al fijodalgo que del toviere.



%
L E Y  X X I .

Que ningunt fijodalgo pueda tomar conducho en 
lo del R ey, nin en el Abadengo.

Tk TIngunt fijodalgo non debe tomar conducho en lo dei 
Rey y nin en lo Abadengo  ̂ que debe guardar el Rey; 

è el que lo tomare pechelo con quatro al tanto ; empero 
porque algunos fijosdalgo han encomiendas o otros dere-̂  
chos en algunos Monesterios^ è en sus Vasallos que fueron 
de su Solar, que estos átales que puedan tomar segunt su 
fuero  ̂ o segunt las posturas^ que con ellos ovieren.

L E Y  X X I I
Que há de pagar el fijodalgo que tomare por 
 ̂ fuerça alguna cosa del Solariego , è de 

Abadengo, è de Realengo, è 
de Behetria.

N'Ingunt fijodalgo, nin otro ome non tome por fuerç 
deí Solariego , nin de Realengo , nin de Behetria ,  níñ 

de otro ome ninguno en que non aya raçon porque lo 
tomar, è si lo tomare aquel dia mesmo lo debe pagar ; Pan, 
év in o , e paja, è cevada , è lenna , è ortaliça, esto si lo 
tomare por fuerça do non debe , que lo pague doblado en 
dineros ; et en lo al que tomare buey ,  o baca ,  o carnero, 
o oveja, o puerco , ô cabra, ô cabrito ,  o lechon , o cor-̂  
dero , o ansarón , o gallina, o capón , debelo pechar lue
go doblado por vno dos de aquella natura , e de aquella 
edat ; et por cada Solar en que lo tomo debe pechar tres
cientos sueldos, que montan desta moneda docientos , è 
quarenta maravedis , si fuere lo que tomo de Labradores, 
è si fiiere de fijodalgo , quinientos sueldos , que montan 
desta moneda quatrocientos maravedis , è el coto deí Rey
- ' ■ " ; » ' asi



asi como aquel que toma lo ageno por fuerca ; pero si al 
|unt fijodalgo que por y  pasare, Ò llegare, pagare luego
o dejare prendas por lo que tomare, que vala m!s de S  
to montaren las viandas que tom are, que non cava en la 
dicha pena, nin el dicho coto j pero que las prendas que 
dejare que non sean cauallo, nin loriga, nin espada niii

àdeî^ ‘̂ se guarde en lo que acaesciere de"aqui
m e í r t  fijodalgo devisero veniere à co
mer a la Behetría donde es natural, que vaya y  con las
compannas que suele traer consigo cada dia, è non con mas,
c que tome y  el conducho ; è lo coma segunt es fuero.

l e y  X X I I  t.
Que ningunt fijodalgo non resciva ninguna 

Behetria confiadores.
■ i>

'^ I n g u n t  fijodalgo non resdba ninguna Behetria con fia- 
J- ^  dores, nm por coto ,  porque se del non partan por 
tiempo ; el que tal fiadura, ò tales cotos como estos fi
acre ,  non vaia , è èl pierda la Behetria ,  è el Rey fatala 
tornar a aquel devisero cuya era antes, è debe facer pediar 
a aquel , que gela tomo la renta , quanto valia en aquella 
saçon que gela tomo fasta aquella otra saçon que el Rey 
ge a mandò tornar j Et si qualquier que desta guisa tomare 
Behetría a otro fuere Vasallo del R e y , que le tome el Rey
la tierra que toviere d e l, è si su VasaUo non fuere , quel 
echen de la tierra.



Que n i n g u n t  Pijodalgo non mate di Ldbfudof, 
q u e  s e  non duenda por armas.

TkTInwunt fiiodalgo non mate a Labrador, que se non 
N  defienda por armas, nin le aya fecho porque , por 

sanna que aya de aquel Sennor cuyo era el ome , nmpor. 
espantar los omes de aquel logar do_ el m ora; nin mate, 
nin fiera, nin faga m a l, nin sobernia a otros labradores, 
porque se tornen suyos con miedo. Et si, matare peche seis 
m ili maravedis desta moneda que agora corre , e que salga 
del Regno por dos ánrios i et si noix oviere de que jwgar 
la „cont^ 4e los dichos seis mili maravedís, que .salga fu^ra 
dei R e g n o  por quatro annos; ét esta pena de los dineros í[ue 
se parta en esta «guisa ; Si el Labrador fuere vacilo  del Rey, 
que sea esta pena para la Camara del R e y , e si fuere el La
b r a d o r  vasallo de o tro , qué’ haya la meytat el Rey ,  e ía
otra meytat el Sennor ,  cuyo fuere el labrador ; pero en h  
tierra donde han de fuero ,  que el que matare que mué-, 
ía  por ello , ó por otra pena mayor que esta pena, que fin̂  
que segunt el fuero ( i ) .  „

- D e aquellos que soltaren infurcion, derecha,
■■ ' ó

rT^O dos aquellos que soltaren infurcion ,  derecha, ó mar->
J_ tinie^a , ó alguna cosa de la manneria , do la oviere,

ó do oviere algunt derecho , o alguna cosa de los derechos,
que ovieren a facer al Sennor, que el que tal cosa co m o  
^ es-

( I )  Parec¿ que antes de esta ley no habia Fuero que diese pena á  los H ijosdalgo  

que matasen a l g ú n  Plebejío  , ó Labrador. Padilla an. 98. E s w s e  ®
de los tiempos que precedieron á las Cortes de Naxera en el Reynado e p 
i*ador D» Alonso.



esta ficiere, que pierda la Behetria para siempre, è que 
nunca la aya , è que aya el Rey la infurcion , o la íjianne« 
ria ( i ) , ó la martiniega, ó aquello todo que el otro sol to 
en aquel anno , è en aquellos om es, et fagala el Rey tor
nar à aquel, cuya era ante. Et si despues se quisiere tornar 
à otro devisero, que sea natural de la Behetria , puedelo fa-« 
cer guardando los derechos del Rey ; et si alguno quisiere 
tom ar,' o forçar la Behetria por fuerça ,  o por tuerto , el 

-Rey faga tornar la Behetria à aquellos à quien fue tomada 
por fuerça ; et si fuere Vasallo del Rey el forçador, que le 
tome la tierra que del tóviere , è si su Vasallo non fuere, 
echenle de la tierra por dos annos , è faganle pechar de sus 
vienes todo lo quel tomo con el doblo por fuerça ; et esto 
que dicho es se entienda en los que lo ficieren de aqui ade
lante (2). ...

L E Y  X X V I . '  -
Que ningunt Fijodalgo, nin otro Sennor non 

pueda de Solariego tornar Behetria.

N
’ Ingunt Fijodalgo, nin Abadengo, nin otro Sennor 

ninguno non pueda à los Solariegos tornarlos Behe
tria  ̂ et todos los Solariegos (3) que deben infurcion, sean 
tenudos de tener siempre los Solares poblados (4).

(1) El Exemplar n. 4. dice : manoria.
(2) Es la /. 13. t, 3. líb, 6. Rec, La causa de haberse establecido esta l e y , fue pa

ra que no hubiese pasión entre los Parientes deviseros , y para que no se acaba
sen los linages quedando libres los Pueblos. Vadilla an, 99.

(3) El Código n. 3. dice ; E  los que son Solariegos,
(4) Es la /. 14. allí. Esta ley no entendió Padilla an. 100. donde dice , que á los 

Solariegos no se les podia tomar el derecho de Behetría, sí solo el de infurcion ; pues 
nunca se conoció tal derecho. Aquí leyó mal tomar por tornar. La ley quiere de
cir que los Solariegos no se pueden reducir á  Behetría ; así como las Behetría  ̂
se tornaban Solariegos.
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L E Y  XXVI I .
Si' por debdas , o por fiaduria se ovieren à 

vender heredades de los Solares, quaks 
las deben comprar. =

- Î v /  - ,  ■ ‘ í  ; ;

S I acaescieren debdas ,  o fiaduras,  que deban algunos que 
moran en los Solares de las Behetrías , è dé los Aba

dengos , c de las encartaciones , è de los Solariegos ,  è fue
ren à venderlas heredades por las debdas que deben, non 
las puedan comprar sinon aquellos que son de la Behetria 
las de la Behetria, è los que son del Abadengo las del Aba
dengo , è los que son - de la encartación las de la encarta
ción , è los del Solariego las del Solariego ; et si otros estran
nos lo compraren , el Sennor de qualquier destos logares 
lo pueda entrar todo aquello que fuere vendido , o cam
biado segunt dicho es que non seria raçon , nin derecho 
que los Sennores perdiesen los derechos , nin sus infurcio- 
nes por las »baratas , e enagenamientos que ficieren aque
llos que moraren en*los Solares ; todas las cosas, et los lo
gares , et las heredades de los Solares non pueden ser ven
didas^ nin enagenadas sinon con aquella carga que han los 
Sennores en ellas ( i ) .  -

L E Y  X X V I I I
Que todo fijodalgo que viniere à la Behetria 

donde es devisero deve posar en aquella Casa 
' de la Behetria.

T
odo orne fijodalgo que viniere à la Behetria donde es 

devisero , deve posar en aquella Casa que sea de la Be
hetria , et si en el Aldea de la Behetria oviere Solares deí 
_____ _____________________ ________ Rey,



R e y , 6 del Abadengo, ó del Solariegó ,  non debe posar en 
otra casa, sino en la de la dicha Behetria, donde es devise
ro , e deue 1 amar a dos omes de la Behetria con el su ome 
e tome conducho en las casas de la Behetria , mas non 
en las casas del Realengo, é del Abadengo, nin de los 
fipsdalgo que moraren en la Behetria, nin en el Solariego- 
« qu an d o  tomare ropa-, ó otras cosas que son menester^

en k  V i l í r / l '  buenos de los mejores que moraren  ̂
en la Villa dq la Behetría, et aquellos omes que llainaren
et Jos omes del Sennor de la Behetria que derramen por ia 

1 a con aquellos sus omes ,  et que tomen conducho, é ro
p a , e las otras cosas ,  é que vean aquellos omes buenos de 
quantas casas lo toman, e que vean lo que toman, e fallan
do ropa de escusa en las casas de la Behetria non debe tomar 
los Jechos, nm la ropa de los omes buenos, Sennores de las 
casas, porque ellos non sean desapoderados, nin echados 
de las casas suyas, nin de sus ropas-, porque si los Escude
ros, ó los omes délos Escuderos , g  los rapases fuesen en 
su cabo a las casas sin otros omes buenos del Aldea que 
podrían quebrantaMas arcas , élos cilleros, e tomar lo l e  
quisieren, é despues negar que lo non tomaron , e de la ro
pa que en aquella casa fallaren de la Behetria ,  deben tomar 
para el Palacio de la mejor , aquella que ovieren menester 
e que pueda escusar la de aquella casa para si , et para sus 
huespedes silos y  oviere con que se puedan componer, et 
los del Palacio que se compongan con la ropa que se ayun
tare de o d a  casa de la Behetria ( i ) . -

(I) Es la /. i6. alli.



L E  Y X X I X
Como deben seer las cosas apresciadas que fueren 

tomadas en la Behetria,

E
'' Stablescemos que en esta manera vaian las cosas que fue  ̂

ren tomadas en la Behetría, vaca, 6 puerco, ò ca
brito , Ò cordero , ò lechon , è tocino, deben ser apres
ciadas de los omes buenos de la Villa , 6 del logar antes que 
entren a la  cocina, et esto mismo del otro conducho que 
tomaren , et si non fiiere apresciado , los Alcalles, è Jura
dos , si los y  oviere en esta Villa ,  ellos lo deuen apresciar, 
è dò non los oviere, deben los apresciar los omes buenos del 
logar que non sean Vasallos de aquel que toma el condu
ch o, è antes que entre à la cocina , esto que sea apresciado, 
et si non oviere en la Villa Alcalles , nin Jurados, nin Ornes, 
de otro Sennorio ,  que lo aprescien jurando el querelloso so
bre la Crus , è los Santos Evangelios quanto fue lo que le 
tomaron, è quanto valia à la saçon que gelo tom aron, è 
que luego gelo entregue el Merino del Rey por quanto ju
rare i et si esta Behetría fuere toda de vn Sennor , el Meri
no del Rey debe temar quatro omes buenos , que non sean 
de aquella Villa que aprescien segunt que aquel juró à quien 
fue tomada la cosa, et que gelo entregue luego el Merino 
al querelloso, segunt lo apresciaron los omes buenos, è 
juró aquel à quien fue tomada la cosa (i)  .

(i) Es la /. i6. allí.



: 'L e  y x x x. ■
Si el Fijodalgo tornare mas conducho en la 

Sebetria de quanto es de Fuero et 
de derecho.

I el Fijodalgo tomare mas conducho en la Behetria de 
quanto es de Fuero, et pudiere probar el Fijodalgo que 

P , o deyo y  pennos , non haya otro ninguno -, Otrosi 
SI el Fijodalgo tomó mas conducho de tres veces asì como 
son aforados, è non quitó los pennos à los nuebe dias, el 
Rey non pierde su coto , è deben los querellosos venir al 
Merino del R e y , è el Merino debe saber la verdat , è fa
cer la pesquisa , è ver lo que tomó algunt fijodalgo contra 
derecho, quier de_ Realengo ,  quier de Abadengo , ó de Be- 
Jietria , o de Solariego , debe el Merino mandar gelo pagar 
doblado aquello qiíe y fiiere tomado , è por cada cosa cin* 
co sueldos de los buenos al R ey, qué son ocho maravedís 
desta moneda j et el conducho sobredicho que los deviseros 
deben tomar aforado en la Behetria , deste prescio lo deben 
pagar ; en Campos que son los Carneros mayores, el Car
nero cinco sueldos que son quatro maravedis desta moneda; 
et en Castiella quatro sueldos, è dos dineros desta monedà: 
et en las Montañas , è en las Asturias , è en Gallicia el Car
nero dos sueldos , è medio que son dos maravedis j et en 
Campos de la Gallina seis dineros ; è por el Ansar siéte dine
ros j è por el Capón ocho dineros. Et én Castiella por la Ga
llina cinco dineros , è por el Ansar seis dineros ) è ppr el 
Capón siete dineros. Et en las Asturias, è en la l^onttnna , è 
en Gallicia por la Gallina quatro dineros ; è por el Ahsar cin
co dineros j è por el Capón seis dineros. Vaca , ó puerco, ó  
cabrito , o tocino estas cosas atales quanto las apresciaren los 
omes buenos segunt dicho es ante qué éntre à la cocina.-PaB, 
vino , o cebada , ó todas las otras cosas tales como váliereiV 
en el Logar silo y  vendieren , ó énotros Logares de ádeiré-’
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dor dò mas cerca fueren, et esto que ayan en la Behetria 
los que fueren naturales, en el anno tres veces de tres días 
cada ves segunt lo han de fuero.

L E Y  X X X I .
Que ningunt Fijodalgo non resciba Behetria 

donde no es natural,

Tngunt Fijodalgo non resciba Behetría donde no es na
tural  ̂ o non la ha por herencia por poderoso que 

sea^ et si la rescibiere^ tomegela el R e y , è entregúela à 
aquellos à quien la tomó è pague al Rey otro logar Sola» 
riego tal como aquel que tomo por fuerça ,  o el prescio deL

L E Y  X X X  I L
Como deben pechar la prenda que tomaren en

e en O y e  en
Solariegos.

LOS que peindraren en la behetría ,  o  en el Abadengo, 
j  o en el Solariego porque les fagan servicio premiosa

mente como non deben , e la prenda levaren de donde la 
peindraren ,  ó la tomaren ,  deben la prenda que asi tomaren 
pecharla doblaba a su duenno ,  e el servicio que dende leba- 
ren con el coto..

L E Y  X X X I I L
Si alguno tomare conducho, ó ficiere prenda á 

tuerto á algunt Conceio, como debe 
ser pagada.

E¡'Stablescemos que sí alguno tomare conducho ,  o otras 
J cosas algunas á algunt Conceio  ̂ e lo querellare al Rey, 

o al su Merino , que jurando cinco omes buenos quales los
pes*



pesquisidores tomaren de la V illa , ò del logar por todo el 
Conceio, develes valer , è darlo por provado ,  pues todo 
el Conceio non puede ser jurado ; et si tomaren capa, ò piel, 
o ropa , o otra cosa tal , è la echare a pennos por pan , ò 
por vino ,  Ò por cebada, ò por alguna cosa , debe ser pe
chado con el doblo, è con co to , è si lo tomare para ves
tir ,  Ò en otra manera debe ser pechado como fuerça , è ro
bo j et los fijosdalgo que estovieren en la Villa de la Behe
tría , e embiaren tomar conducho , ò vianda alguna , ò otra 
cosa, è lo aduxeren à alguna otra Villa de Behetria , que 
lo faga el Rey emendar como furto , è robo , è los escar
miente como el tobiere por bien j et á  algunos omes fueren 
tomar conducho, ò lo tomaren de parte de algunt fijodalgo, 
Ò en su nombre ,  diciendo que el los embia allá en su nom
bre , è el fijodalgo lo negare ,  c dixere que non son suyos 
los omes ,  nin gelo mandò tomar, préndalos el Merino, è 
embie preguntar al Rey en que guisa los escarmentará.

L E Y  X X X I V .
Que fabla si algunt devisero tomare conducho 

demas del fuero como lo deve pagar.

S I algunt devisero que fuere de la Behetria ,  ò del Sola
riego tomare conducho demas del fuero que debe to

mar , è à tercero dia antes que dende saliera non dejó pen
nos , de tanto, è medio como lo que tom ó, è à los nueve 
dias non lo pagó ,  debelo luego querellar, è llamar al Me
rino del R e y , è el Merino del Rey deve prendar à los fijos
dalgo , è entregar à los Labradores de todo lo que Ies fue 
tomado , è si los omes buenos de la Behetria ,  ó del Aba
dengo ,  o del Solariego despues de los nueve dias vendieren 
los pennos que el Merino les entregare con su Sennor, ó 
con su Merino ,  ó con su Jues , ó con su Mayordomo , ó 
con su Casero ,  ó con aquel que oviere de haver lo del Sen
nor cuyos eran los omes à quien tomaren el conducho, ó el

al-
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algo ; ó SI la entrega fecha valiere mas de quanto ellos ovíé- 
ren de haver tornelo á su duenno lo demas  ̂ e si non lo qui
sieren tornar, deben entregar en sus vienes de aquellos que 
rescibieren la entrega , e ficieron la venta.

L E Y  X X X V .
Como deben facer la.pesquisa los Pesquesidores.

E esta guisa deben facer los Pesquesidores la pesquisa; 
J debenlo facer saber al Merino en la tierra que fuere 

de su Merindat, è en el logar de su Merindat eil que deben 
facer la pesquisa ̂  è quando sera y  el Merino debe llamar 
A los omes buenos del logar à Conceio, à aquel logar do 
han de facer la pesquisa ; et deben los Pesquesidores embiar 
decir al Merino si es pesquisa ,  que el Rey manda facer gene
ralmente ,  è si tal fuere , deue el Merino decir à los Conce
ios que apresten conducho , c todas las otras cosas que ovie
ren menester en aquellos logares que ficieren la pesquisa , è 
los Pesquesidores segunt que el Rey lo oviere mandado ,  tp- 
Inen lo aguisado que les abonde , è non mas ,  è despues que 
aquella pesquisa fuere fecha por el conducho que los fijosdal  ̂
go tomaren en las Behetrias  ̂ ô por malfetrias que y  ficie- 
ren , que el Sennor cuyo es el logar  ̂ ô su Merino, ô su 
Jues , o su Mayordomo , ô su Casero , ó aquel que oviere 
de hauer lo suyo^ si fueren querellar al Rey , ô aquel que 
tiene , ó toviere sus voces , ó llamar los Pesquesidores por 

Cartas del Rey ̂  ô de aquel que toviere sus voces  ̂aquel que 
los llamare en qualquier destas guisas^ debe dar de comer 
à los Pesquesidores , mientra ficieren la pesquisa sobre aque
llo que los llama  ̂ è la despensa debe seer segunt la emienda 
que oviere por la pesquisa , segunt cada vno rescivio. ei dm- 
no y h el Sennor por la meytat del su coto , 6 otro danno sí 
lo rescivio , c los  Vasallos segunt su doblo ; è los Pesquesi- 
dores deben facer saber al Merino  ̂ o à aquel que oviere de 
facer las entregas por el R e y , ios tuertos que fiço el Sen
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ñor del logar cuyos ornes eran , e los Vasallos resclblerenj 
e como recabden el derecho del Rey , e del Sennor, e de, 
los Pesquesidores.

L E Y  X X X v j .

Como deben facer los Pesquesidores que lo fuer en 
d la Behetria: & ’al logar á facer  

la Pesquisa,
OS Pesquesidores quando llegaren a la Behetría , ó al lo- 

j  gar do ovieren á facer la pesquisa j  deben facer repicar 
la Campana, e si mas fuere de vna Collacion , en cada vna 
dellas deben facer repicar la Campana , e si los Iogaí*es ñieren 
muchos, e menudos, eso mismo, a tanto que lo puedan 
oyr en cabo de sus heredades, do anduvieren a sus labores 
en la Villa , ó entre aquellos logares ,  e atiendan en la Co
llacion do mas encomedia fuere  ̂ e se meior pudieren ayun
tar todos como quier que en las otras Collaciones non de
jen de repicar fasta que entiendan que lleguen de rnas juen- 
ne y et desque todos fueren llegados, debenles preguntar, 
quales son los querellosos de quien tomaron el conducho, 
como non debian, ó á quien ficieron malfetria ,  e de si de
benles preguntar si vienen con su Sennor , ó con su Merino, 
ó con su Jues, o con su M ayordomo, ó con su Casero , 6 
con algunt ome que aya de aver lo del Sennor en aquel lo
g a r, e si algunos destos non venieren , non les deben oyr 
sus querellas, nin pesquirirgelas , nin escrivirgelas ; et si al
guno destos y  veniere , devenles preguntar si son de vn Sen
nor , ó quantos Sennores han en la Villa ,  e si la Villa ,  ó 
el logar fuere de vn Sennorio, deben tomar los Alcalles, ó los 
Jurados si los y  oviere , dos , ó tres omes buenos por pes
quisa , o por Jurados con el querelloso , porque non ay otros 
omes de otro Sennorio , e si fuere aquel logar de otros Sen
nores debe aquel querelloso traer dos omes buenos de aque
llos Sennorios que oviere en la Villa por pesquisa, ó por Ju
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rados consigo, è los Pesquesidores deben facer al querelloso, 
c à los otros dos sobredichos en medio del Concejo ante to
dos poner las manos sobre los Santos Evangelios, è conjúren
los que digan la verdat de lo que supieren de aquello que 
les preguntaren j è desque todos tres fueren conjurados,  de
ben preguntar primero al querelloso por la Jura que dio, quan
to es aquel conducho que le toinaron por fuerça, de que non 
rescivio prescio despues, nin pennos, nin entrega de la mal
fetria que le ficieron , è de si deben preguntar al querelloso, 
è à los otros'que juraron con e l , si era aquel à quien toma
ron el conducho, è ficieron la malfetria en la V illa , mientra 
el devisero y  moró en aquel tercero dia, è si lo querello al 
tercero dia despues que el devisero se fue dende , è los Jura
dos si gelo oyeron querellar en estos dos terceros dias ,  è si 
non era y  en la V illa, si lo querelló despues al tercero dia 
que vino , è si el lo dijiere ,  è los que venieren jurar con el, 
lo afirmaren, pesquirangelo ,  et escrivangelo, è de si deben 
preguntar al querelloso, è à los que venieren con ei a jurar; 
si aquel devisero en aquel tercero dia que en la Villa moró, 
quiso pagar en dineros , ó dejar y  pennos , è si digieren que 
si ,  è non ge los quisieren rescebir , el devisero non debe pe
char coto, nin doblo sinon el conducho sencillo que tomó 
demas de su derecho , è asi ge lo deben escrevir ; è si digie
ren que non gelo pago , nin dejo y  pennos , ó los pennos 
non quitó à los nuebe dias , que ge los vendan , è deben es- 
crebir aquel que tomó el conducho , è fiço la malfetria , è eí 
Sennor cuyos eran los omes à aquella saçon ; è el Merino, 
o el Jues , o el Mayordomo , o el Casero , ó aquel que ha- 
via de aver la facienda de quien venieron querellar, è aque
llos que venieron jurar con cada vno dellos , è quanto les to
m aron, è la malfetria que les ficieron , è quanto valian las 
cosas a aquella saçon , e en quanto fueron apresciadas , è en 
qual tiempo gelo tomaron , è gelo ficieron , è el tiempo 
quê  ficieion la pesquisa ; et si aquel querelloso non lo que
relló en aquel tercero dia despues que vino à la Villa ,  non
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le deben oyr sin querella  ̂ ñín pesquerírgela > mn escrevirg^ 
la ; et si querellosos oviere en la Villa que por miedo dé 
muerte non osan querellar  ̂ los Pesquesidores en poridad de
venlo escrevir à parte  ̂ è si fallaren que es cosa que el Rey 
lo deue escarmentar en los cuerpos de aquellos que lo ficie
ron , debenlo facer saber al Rey lo mas antes que pudieren> 
c si fuere cosa que se debe entregar^ antes que la entrega sé 
faga, nin se descubra la poridad ̂  debele asegurar el Pesquesit 
dor de parte del Rey concejalmente j c despues el Merino  ̂
è de si entregarlos al M erino, ò aquel que oviere de facer 
las entregas por el Rey ; et si alguno sobre esta aseguran^a 
del Rey , les ficiere mal ,  debelo el Rey pesquerir por su 
mandado, et en como lo fallaren debenlo pagar aquellos 
que lo ficieron , ansi como el toviere por bien ,  como à ome$ 
que non guardan su mandado  ̂ c pasan su aseguramiento.

L E Y  X X X V I I .
Qué deben facer ios Pesquesidores si fallaren 

que el devisero tomó mas de su derecho 
en las Behetrias.

^Uando fallaren los Pesquesidores que tomo el devisero 
en la Behetria demás del fuero, o del derecho , è à ter- 

cer dia antes que dende saliese ,  non dejo pennos que valie
ren tanto , è medio , è à los nueve dms non los pagò de
benlo facer saber al Merino del Rey , ò al ome del Rey que 
andoviere con e l , que debe.facer las entregas^ è si los omes 
de la Behetria despues de los nueve dias vendieren los pennos 
con su Sennor y o con su Merino y o con su Jues , ò con su 
Mayordomo ,  ò con su Casero , ò con aquel que ha de aver 
la cosa del Sennor cuyos eran los omes à quien fue tomado 
el conducho ; si la vendida fue demás debenle tornar à su 
duenno lo demasé. Et otrosi deben entregar de los quarenta 
maravedis del coto y è dar los medios al Sennor cuyos eran

‘ los
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los ornes quando el conducho Ies tomaron, è la malfetrík 
les ficieron, è dé los medios del Rey deben dar los cinco ( i)  
maravedis à los Pesquesidores > è debe tomar el Merino qué 
ÎO entregare los cinco maravedis, è los dies maravedis que 
finquen en salvo al Rey ,  è develos rescebir su ome que an
doviere y  r  è non el Merino ; et si non oviere Vasallos > o 
lo  de sus Vasallos non cumpliere, debe entregar en mue
b le , o en heredat de lo  su yo , si lo fallaren , è si mueblé 
non fallaren , que entreguen ,  deben vénder al Solariego, o 
à los sus Solariegos à tanto como cumpliere el doblo de di-̂  
cho conducho, que tomo demas del fuero ,  è del derecho, 
è de la nialfetria que % o  ; è de los quarenta maravedis deí 
co to , è si cumpliere el mueble del Solariego, non vendan el ' 
Solar j, è si el mueble non cumpliere > vendan el Solar  ̂ è 
todo el derecho que y  oviere el devisero , mas si el Solariego 
oviere otra heredat de su patrimonio , ó de algunt testamen
to , o que la héredo de Parientes,  o  qué lá comprase ante, 
¿después, mientra fue su Solariego de aquel Sennor ,  noií 
gela deben vender ,  mas devese fincar con ella qualquier 
Sennor que lo compre el Solariego, o los Solariegos, è si 
Solariego non ovieré, ó el mueble de Ids Solariegos, o el 
Solar con todo su derecho ,  el que abra en aquel logar (2) ,  
ñon cumpliere , estonces debe entregar la sü heredat del su 
cuerpo mesmo, è si la heredat apartada non oviere, è ovie
re heredat con Padre, o con Parientes > que espere heredar/ 
è non fuere parrido , enon conosciere su suerte, el Merino’ 
dcl Rey deue prendar aquellos herederos con quien ha la he
redar que partan aquella heredat. E la que en parte le cupie
r e , devela vender concejeramente en las Villas faceras en' 
derredor ; è pagar aquello que tomo demás de fuero , o de’ 
derecho con coto ,  o con doblo así como sobredicho e s , è 
aquello que menguare que los pennos non cumplieren ,  è sí

mas

í(i) El Codigo n« 2* dice : /os mediios» 
(a) El n. 3 .> 4 . pone : Solar.
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mas ÿ oviere , tornengelo à su duenno ; è si algunos Parien
tes y oviere de aquella parte, donde viene la heredat, que 
lo quieran comprar, è pagar luego sus dineros à aquel pla
ço que le dieren de grado aquellos que lo ovieren de aver, 
Ò con pennos que ellos sean bien pagados , ò entregados, ò 
con otorgamiento del Merino por lo del Rey ,  Ò por lo del 
Sennor, ò por lo de los Pesquesidores , o por lo del Merino 
rnismo , puédalo aver antes que otro estranno j è si depar
timiento fue entre los Parientes de aquella parte , donde vie
ne la heredat , que cada vno dellos lo quiera comprar , è aver 
aquella compra, que la aya aquel que mas propinco , è mas 
llegado fuere de aquel linaje donde viene aquella heredat ; è 
si fueron dos , o mas que iguales sean del linaje donde viene 
la heredat , è cada vno dellos quisiere aver su parte , que la 
partan entre si segunt la paga ficieren , ò pudiere cada vno 
dellos , et si aquel Fijodalgo que este conducho tomo , Ò la 
malfetria fiço que esto menguó de pagar , o de cumplir non 
oviere heredat, nin otra cosa alguna de que faga la entregâ  
estonce entregue en lo de los fiadores que dio; et si non dió 
fiadores , b los quisiere dar el Merino , tomegelos tales que 
sean bien raigados en la quantia , è abonados en aquello que 
fallare el Pesquesidor que dd^e pechar con el doblo , o por 
coto , e SI non diere fiadores, nin oviere fiadores , nin here
dat, nin otra cosa alguna en que fagan la entrega , eston
ce el Merino, ò el ome del Rey que andoviere con e l, ò el 
Pesquesidor, 0 qualquier destos tres , el que primero lo fa
llare , emplaçelo à nueve dias que paresca antel Rey doquier 
que el sea, c faga quanto el mandare ; et despues que fue
re emplaçado si antes dé los nueve dias cumplidos adolescie- 
re, o despues de los nueve dias , por el camino yendo para 
el Rey , o por otra cosa de ocasion non pudiere ir , que lue
go que mejorare que vaya para el Rey luego , è faga quanto 
el mandare , è muestre su escusa derecha , è verdadera, por
que non pudo venir al plaço, è esté à mercet del Rey para 
salir de la tierra, ò cumplir quanto el Rey mandare , è si à

Qj- los
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los nueve dias non fuere  ̂ estonce pueda eí Rey ecliallo de la 
tierra  ̂ c facer en el su cuerpo lo que toviere por bien ; è si 
por aventura aquel que tomó el conducho^ ô la malfetria 
fiço , ó los fiadores non dió , non oviere en aquella Merin
dat en que se faga la entrega , asi como sobredicho es  ̂ è el, 
ó sus fiadores lo ovieren en otra Merindat, ó en otra tierra 
que del Sennorio del Rey sea , que embie el Merino su carta 
al otro Merino^ ó à la Justicia, ó Alguacil  ̂ ó Alcalle, ó 
à los Jurados, ó à qualquier que eí poder toviere del Rey 
en aquella tierra, ó en aquel logar que e l , ó sus fiadores 
tovieren el algo ; è que le embien decir quanto fallaron que 
es lo que tomó del conducho demas del fuero, ó del derecho  ̂
c la malfetria que fiço, è quanto montare todo por coto, ó por 
doblo, è que le tomen tanto de lo que le fallaren, ó de sus fia
dores , è fallando mueble, del mueble vendan , è si mueble 
non fallaren , que vendan tanto de la heredat del ,  ó de 
sus fiadores, porque se cumpla aquello ; è si algunt pariente 
del debdor quisiere lo del debdor, ó pariente del fiador lo del 
fiador, è pagare luego, dengelo por quanto vno ,  ó otro 
diere antes que à otro estranno ,  c si mas fuere de vno, 
quantos fueren iguales del linaje ; c quisieren su parte, dea- 
gela como cada vno la quisiere tomar , è pudiere pagar , ó 
abiniendose ellos entre si j è si los parientes mas propincos 
non lo,quisieren , estonce vendangelo à qualquier que lo 
quisiere comprar, è fagagelo el Rey sano con su carta abierr 
ta ; è si ninguno non lo quisiere comprar , el Rey sea tenu
do de lo comprar , è lo pagar porque se cumpla la Justicia, 
è porque el Sennor cuyos eran los omes à quien tomaron el 
conducho, ó la malfetria fiçieren , aya su derecho, è el Pes- 
quesidor , è el Merino el suyo, è los perdidosos su doblo ; c 
quier lo compren Parientes de aquel debdor ,  ó de su fia
dor ,  quier otro estranno , quier el Rey mesmo , los mara
vedis de la venta debenlos embiar , h meter en la mano del 
ome del Rey que anda con el Merino , et non en mano del 
Merino , mas que lo cumpla el ome del Rey , asi como so

bre-



bredícho es, è de los cinco maravedis que el Merino aviá 
de aver , è de los veinte maravedis del coto del Rey si la 
entrega ficiere aquel do el conducho fue tomado , ô la mal
fetria fue fecha , que aya el tercio de aquello que cupiere 
de aquellos maravedis que embiaren de la otra Merindat, do 
la vendida se fiço, è las dos partes destos cinco maravedis 
aya aquel, ó aquellos que entregaren, ô vendieren en la 
otra Merindat, o en la otra tierra del debdor , ô del fiador, 
è asi gelo deben embiar decir al Merino en aquellas Cartas 
que le embiaren , è por todo lo al que se entregue de aque
llas dos partes de aquellos cinco maravedis à aquellos que la 
vendida fiçieren en la otra Merindat, ô en la otra tierra , è 
que le embien la otra tercia parte dellos con los otros ihara- 
vedis que han de embiar con el ome del Rey para facer las 
pagas , et las entregas ; et si por aventura alguno destos que 
tomaron el conducho demás de fuero , ó de derecho , ô fi
cieron la malfetria despues vendieren la heredat, o algunai 
cosa della, que tal cosa , ô tal vendida non vala , mas que se 
entregue , è se venda asi como sobredicho e s , è que se fa
gan las pagas, è las entregas asi como aquí esta escrito ; è 
si por aventura alguno por escusar esta vendida, è esta en
trega , maliciosamente , o con enganno otorgare carta de 
vendida , ô carta de era, ô de tiempo antes, si se probar 
pudiere , que non vala tal vendida , è si se probar non pu
diere que jure el Vendedor, è el Comprador , è los Testi
gos , è el Escrivano que fiço la Carta, que en aquel tiempo 
primero fue vendido , è vala ; c si esto non ficiere non vala, 
è vala la vendida de aquello que se ficiere por mandado del 
Rey asi como sobre dicho es ; et si los pennos que el fijodal
go dejare por lo que tomo demas de fuero, è de derecho 
en el tercero dia que moro en la Behetria , c aquellos Labra
dores à quien el conducho tomaron , non se toviesen por en
tregados d ello , que valan tanto, è medio , esi jurados, o 
Alcalles ovieren ,  vengan à los Alcalles, ô à los Jurados an
te todo el Conceio , b si ellos vieren que ay entrega de tanto.
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è m edio ,  debenlo de facer tom ar, è si vieren que no ay en
trega ,  debelo cumplir aquel fiador del que tomó el condu
cho ,  asi como sobre dicho es j è si en el tercero dia non pa
gare , nin dejare pennos ,  6 los pennos que d e j a r e n n o n  
los quitaren à los nueve dias ,  è despues de los nueve dias, 
Ò antes los forçare ,  o  los leuare sin pagar , ò sin mandado, 
è sin saber, o sin placer de aquellos aquien tomaron el con
ducho , deben pechar ,  è pechen el coto ,  è el doblo , asi co
mo dicho es de fuero ,  è de derecho, è los pennos que asi 
leuó debelos pechar asi como fu rto , ò fuerça , b robo ,  ò 
como el Rey toviere por bien de derecho ; è dò Alcalles ,  b 
Jurados non oviere, aquello que ellos farian, fasanlo omes 
de la Villa ,  b del logar.

L E Y  X X X V I I L
Como deben los Pesquesidores embiar la pesquisa 

que ficieren al Rey,
Anda el Rey que quando los Pesquesidores ovieren fe

cho la pesquisa asi como en este libro dice , que gela 
embien seellada con sus seellos, c veer la ha , et si bien fecha 
fuere  ̂ embiaia su carta al Merino cerrada de como f̂ ap̂ a la 
entrega, è si bien fecha non fuere, embiara decir à los Pes
quesidores en que la menguaron ,  è de como la emienden.

L E Y  XXXI X.
Como los Pesquesidores deben pesquerir sobro 

las Heredades del Rey si las 
alguno tomare.

r  os Pesquesidores deben pesquerir en cada logar ,  si to- 
- i  marón las Ordenes , o los Fijodalgo, ò la Behetria, o 

algunos Solariegos do quier que sean alguna heredat del 
Rey , o por compra ,  o por qualquier manera que la toma-
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sen , O entrasen 3 o si entraron lös fijosdalgo alguna heredaé 
de los Abadengos ,  o SI tomaron los Abadengos akuna heJ
redat de os fijosdalgo , è lo qué fallaren en cada vna destas
guisas y debenlo escrevir apartadamente encada vna de Jas 
pesquisas sobre s i , è non con el conducho tomado, o des
atorado , nm con ninguna malfetria otra , è cerradas è 
seelladas con sus seellos de partë dá fuera , escritos los Pes
quesidores que la pesquisa ficieron, è en qual tíenipo ‘ è 
en que logar, porque el Rey sepa que es ante que la a b ^  
e Jo de dentro debelo escrevir apartadamente cada cosa so- 
bre SI ; e lo que fallaren que tomaron, è entraron los dé 
la Behetría de lo del Rey -, quando lo entraron , è lo que 
tomaron los Solariegos como lo entraron ; è de lo que to± 
marón de los Abadengos ; et otrosi lo que tomaron los fiios- 
dalgo como lo tomaron los fijosdalgo de los Abadengos, 
d o s  Abadengos de los fijosdalgo , è Jo que fallaren que qual
quier destos entraron algo de lo ageno , deben dejar Ja he
redar con otro tanto de lo suyo si Jo oviere, è si non lo ovie
re , comprenlo , Ô den la valia por ello , h los frutos qué 
dende levaron pechenlos doblados ; demas si entraron en lo 
del Rey que el non lo sopo , nin lo otorgó , debenlo pe. 
char , e tornar asi como por furto , ét si lo el Réy sopo 
e non lo otorgo ,  develo pechar como de fuerça , è si dixié^
re que el Rey gelo dio muestre la Donacion , è vála , è non 
caya en la pena.

L  E  Y X L.
Que la Mugier del Abadengo que casare en, 

Behetria, pueda levar vienes donde 
quiera que casare.

Rdenamos que si alguna Mugier casare que sea de Aba-' 
'i dengo ,  ó de Solariego en la Behetria,  ó en la encar- 

íacion , que si fuere Varón que non pueda levar Jos bienes 
del Abadengo al Realengo, nin a Solariego ,  nin á Behe-

tria.
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tria, mas si fuere Mugier la que casare ,  Iieue todo sü dere
cho alli do casare , pagando las infurciones , e los derechos 
al Sennor alli donde era natural; e esto mandamos, porque 
la Mugier es subjeta á su Marido ,  e non puede , nin debe 
levar sinon do el mandare.

L E Y  X L I
Por quien deben seér puestos los Judgadores 

que han de judgar.

T Enemos por bien que todos los Judgadores para judgar 
los pleitos, sean puestos por mano destos que aquí 

diremos , asi como por nos , ó por los Reys que despues d  ̂
nos venieren , et por aquellos que son llamados ,  Ordinarios 
para judgar los pleitos  ̂ et estos atales non los pueda otro pô  
ner , si non los Emperadores, ó los Reys , ó a quien ellos 
lo otorgasen sennaladamente , oles diesen poder por carta, 
ó por previllegio, ó los oviesen ganado por tiempo, segunt 
dice la Ley deste nuestro libro (i) , que comienza es riueŝ  
tra voluntat ,  e con grande acucia devemos facer poner I03 
Jueces , e deben ser tales que sean leales , e de buena fama, 
e sin cobdicia , e que ayan sabiduría para judgar los pleyi 
tos derechamente por su saber, e por su seso, e que se;aít 
mansos, e de buena palabra á los que venieren antelíos a 
Juicio , e sobre todo esto que teman á Dios , e á aquello^ 
Sennores que los ponen, é les dan el oficio , cá si á Dios 
temieren , guardarán de facer pecado , e abran en si piedat, 
¿ justicia , e si al Sennor ovieren miedo , acordarse han dé 
non facer cosa por donde les venga m a l, nin danno vinien> 
doles mientes como tienen sus logares para judgar derecho (^) •

(i) La /. 1 . 1, 9. Ub. 3. Rec. que es puntualmente esta misma , dice : Según lo dis
pone la Ley que hizo el Rey B . Alonso nuestro Progenitot' en las Cortes de AlcaM.  ̂
que está en el título de las prescripciones libro quarto: cuya variación parece eŝ  
traña.
<2) El Mss. del Escorial añade al fin : E  señalados embargos han por si hs omes: 

j ôrque non deben ser puestos por Jueces*
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l  e  y XL i i
Q m ks non pueden seer Jueces por embargos 

que han en si

j^Stablescemos que el que fuere sin sentido ( i ) ,  ò de mal 
 ̂ J  seso, que non pueda ser Jues , porque non ha enten

dimiento para o yr, et librar los pleytos derechamente ; Otro
si , nin el que fuere m udo, porque non podria preguntar à 
las partes quando fuese menester , nin responder à ellos, nin 
dar juicio por palabra ; nin el sordo , porque non oiría lo que 
fuese raçonado , nin alegado ; nin el ciego , pó'rque non ve
ría los omes, nin los sabría conoscer , nin onrrar ; et omes 
que oviesen tal enfermedat que continuamente le durase, por
que non pudiese judgar, nin estar en Juicio , è el que fuese 
en dubda si guaresciese, ò nò , ca el que fuese embargado 
desta guisa non podria sofrir afán segunt conviene para librar 
Jos pleytos ; nin otrosi el que fuere de mala fama , ò oviese 
fecho, cosa porque valiese menos, porque este atal non seria 
derecho que judgase à los otros ; nin el que fuese de Religion, 
porque menguarla por ende en lo que es tenudo de facer en 
servicio de Dios , è demas sería cosa de sin raçon ,  que el que 
se desamparó de las riqueças deste mundo , estubiese à oyr, 
c librar los omes ; Otrosí los sabios antiguos dixieron , è or
denaron que la Mugier non pueda ser Jues , porque non se
ría guisado , que estoviese en el Ayuntamiento de los omes, 
librándolos pleytos ; pero seyendo Reyna, ò Condesa, ò 
otra Duenna que heredase Sennorio de algunt Regno , ò de 
alguna tierra , tal mugier como esta, tenemos por bien que 
lo pueda facer por onrra del logar que oviese ; pero esto con 
consejo de omes sabidores, porque si alguna cosa errase , que 
la pudiesen conseiar , è emendar.

(i) hos Códigos ru d, y g,potiQn: desefiíendído.

B I B L I O T E C A
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L E Y  X L  II I .
Que fabla del ome que fuere siervo, que le non 

debe ser. dado poderio de judgar.

DEcimos que à ome que fuese siervo non debe ser dado 
poderio de judgar, et esto es porque aunque oviese 

buen entendimiento , non ha libre alvedrio para librar ,  por
que non es en su poder ; onde à las vegadas seria apremiado 
de librar los pleitos à voluntat de su Sennor ,  è non por su 
sabiduría , lo que seria contra derecho ; pero que si acaescie- 
xe que algunt siervo andubiese por libre ,  è le fuese otorga
do poderio de judgar , non sabiendo que yacia en servidum- 

.bre ; en tal raçon como esta decimos ,  que las sentencias , è 
los mandamientos , h todas las otras cosas que el oviese fecho 
como Jues ,  fasta el dia que fue descubierto que fuese siervo, 
valdrie; et esto tenemos por bien por esta raçon, porque 
quando tal yerro como este ficiese alguno ,  comunalmente 
todos le deben dar pasada ,  asi como si non fuese siervo.

L E Y  XLI V.
D e qué edat deve seèr el Jues Ordinario, è el 

Delegado, è qué cosas há de judgar el 
Jues Ordinario.

l’Ayor de veinte (i) annos deve seer el Jues à quien otof-
-  —  garon poderio de judgar los pleytos comunalmente à 
quien llaman Jues Ordinario ; et esto fue fallado, porque los 
que fueren de tal edat podrian aver entendimiento cumplido 
para o y r , è librar las contiendas de los omes que antellos 
veniesén , è desta misma edat deue seer el Jues Delegado, 
que es puesto por mano del Jues Ordinario para librar algunt

______________________ ^ p l e y -

. Códices n. 8. y 9. dicen ; ̂ veinte è vn»



' pleyto ; et si por aventura el Deiegado que fuese de edat de 
veinte (i) annos, non se quisiere trauajar de oyr el pleyto, que 
Je encomendase el Jues Ordinario, puedelo apremiar que lo oya, 

' si fuere de aquellos de aquella tierra sobre que el há poder de 
judgar; mas si fuere menor de veinte annos, et mayor de diese 
ocho annos, estonce non lo podria apremiarel Jues Ordinario 
que lo oyese, maguer o viese poderio sobre el,como quier que si 
el de su grado io quisiese oyr lo podria facer ; Pero si el delega
do fuese menor de los dies è ocho annos, è mayor de ios catoí- 
ce annos , non valdria el Juicio que diese sobre el pleito que le 
oviese encomendado , fueras ende si el fuese puesto por Jues 
con placer de amas las partes , è con otorgamiento dei Rey, 
ca estonce la sentencia que ei diese derechamente en aquel 
•pleito , seria valedera, è non ia podrian desatar por raçon que 
dijiesen que era menor de edat ; et deben seer puestos los jud
gadores sobre aquellos logares que les otorgaren poderio de 
judgar, è devenles tomar Juramento ante que judguen , è 
que guarden estas seis cosas ; la primera , obedeçcan todos 
los mandamientos que el Rey les mandare por palabra, o por 
carta, o por su mensagero cierto; ia segunda que guarden 
‘el Sennorio , è la onrra , è los derechos del Rey en todas las 
cosas ; la tercera que non descubran en ninguna manera que 
ser pueda las poridades del R e y , no tan solamente las que les 
ei Rey dijiere por si , mas aun las que les embiare à decir 
por su carta, ô por su mandado ; la quarta que desvien su 
danno en todas las cosas que ellos pudieren , è sopieren ; è • si 
por aventura ellos non oviesen poder de lo facer , que aper
ciban al Rey dello io mas ayna que ellos pudieren ; la quin
ta que los pleytos que venieren antellos libraran bien , è iéai- 
mente, è lo mas ayna , è meior que pudieren ; c que por 
amor , nin desamor, nin por miedo , nin por don que les 
den , nin les prometan de les dar , que non se desvia^n de la 
verdat, nin del derecho ; la sesta que en quanto tovieren los

ofi-



oficios que ellos, nin otro por ellos non resciban dort , nín 
promision de ome ninguno que aya movido pleyto antellos,
o que sepan que lo ayan de mover ; nin de otro que gelo 
diese por raçon dellos ; et esta jura deben facer los Judgado
res en mano del Rey , o si el Rey non fuese en el Regno ( i ) ,  
è los ficiesen en las Cibdades , o en los logares, è Villas de
ben jurar sobre la Crus, è los Santos Evangelios ,  tomándo
lo dellos aquel à quien el Rey lo mandase tomar sennalada
mente j è despues que los Jueces oviesen asi jurado ,  deven- 
íes tomar fiadores, è recabdo que se obliguen ,  è prometar» 
que quando acabaren su tiempo de judgar ,  è ovieren à dejar 
los oficios en que eran puestos, que ellos por si ,  o por sus 
Presoneros finquen despues cinquenta dias en los logares don
de judgaren à cumplir de derecho à los querellosos, que dellos 
ovieren rescivido tuerto j h ellos despues que ovieren acaba
do sus oficios ,  devenlo cumplir asi faciendo dar pregón cada 
dia publicamente, que si alguno y  oviere que aya querella de
llos , que le cumplirán de derecho ,  e estonce aquellos que 
fueren puestos en sus logares deben tomar algunos buenos 
omes consigo que non sean sospechosos,  nin mal querientes 
de los primeros judgadores , è debenle oyr con aquellos que 
se querellaren dellos , e de todo tuerto ,  è yerro que ayan 
fecho ,  debenles facer que fagan emienda dello, segunt de
recho 5 pero si tal yerro oviesen fecho algunos dellos porque 
merescieren muerte, o  perdimiento de miembro ,  debenlos 
embiar al Rey que el Rey lo judgue (2),

(1) El Código n. 8. pone : logar.
(2) Es la /. 3. í. 9. 3. con bastante diferencia en el contexto dé las cíáu-̂  

sulas.



Tit. XXXII. Ley XLV. i , ,  

L  E  Y X L V .
Que hs Merinos han de ser por mandado

del Rey.

7St*le«:emos que pan puestos los Merinos por nuestro 
- /  mandado aquellos que nos tuviéremos por bien de fa

manÆXÏenTi^reÎrt ld f
* r  los buenos pugnando de escarmentaí los™ Xr"por œdê

eben ser acucióos en facer servido à Dios lealmente è à

fagan guardar Ja P a s fé

josdalgo de nuestro Sennorio, è maguer ellos oviesen en si 
todas aquellas cosas, è maneras,  è bondades que deben aver 
los Jueces para librar los pleytos , non Ies cumpliría para l -  
cer sus oficios acabadamente si los Merinos non fuesL  acu 
ciosos ; et otrosí decimos que los Merinos non deben con-

? e T  « por e n c a r t l S
Rey , o del Mermo , è  dé algunt Conceio que se aco irá  su 
companna nin viva , xon- ellos ; è antes decimos que en

f i T i T o ^ a f  C  '  ■ > rDiario al Key , oal Conceio que lo encarto ( i) .

L  E  Y X L  VI .
Que fabla déla amistat de los Fijosdalgo,

T 7 StabIescido fallamos del Emperador en las Cortes de Na- 
^  jera ; que por raçon de escusar muertes ,  è desonrras è 
desheredamientos, e por sacar males de los Fijosdalgo d’ Es 
panna que puso entre ellos pas ,  è asosegamienio ,  c'amista^



e otorgarongelo asi los vnos a los otros , con prometimiento 
de buena fe sin mal enganno ,  que ningunt fijodalgo, non 
matase , nin firiese vno a otro , nin corriese , nin desonrrase, 
nin forcase vno a otro, a menos dé se desafiar, e tornaise la 
amistat que fije puesta entrellos, e que fuesen seguros los 
vnos de los otros desde que se desafiasen fasta nueve dias  ̂ e 
el que ante deste termino firiese , ó matase el vn fijodalgo a 
otro ,  que fuese por ello alevoso , e que le pudiesen decir 
mal antel Emperador, ó antel Rey j et Nos establescemos>e 
mandamos que se guarde asi.

l e y  x l v i i
Que fabla de las Mineras de oro , é de plata, 

é de plomo que son del Rey.

f I  'Odas las Mineras de oro , è de plata, è de plom o,- è i de otra guisa qualquier que Minera sea en el Sennorio 
del Rey ,  ninguno non sea osado de labrar en ella sin man
dado del Rey ( i) .

L E Y  X L V I  I L
Que fabla de las aguas, et pogos salados.

T  odas las aguas, è po^os salados que son para facer sal (*),
è

(i) E s la L 2, t. i'X. Ub. 6, Reá. ' _ . *
D . Alonso el Sabio estableció ,  y  aseguró esta Regalía, incorporando en 

■RealPatrimonio las Salinas que tenian en sus Estados los Ricos hombres, de cuya 
novedad formaron estos quexa , y le suplicaron que dexase !a sal, y el hierro con
forme habia estado en el Reynado 'de su Padre : Chromca ds D . Alonso 37- 
A l o n s o  X I .  mandó echar repartimientos por la sal ,  que nec^itasen los Puebte 

su consumo ; y esto se hacia con tal rigor, que en estas Cortes de Alcalá de 
i ía S . Pet. 40. hizo presente el Reyno que estos repartimientos eran excesivos, y  
nue les e c h lL n  mayores quantías de salde lo que se debía : y por la Pet. 2g. 
suplicó , que quando andase el escodriñode la sa l, no se procediese « « r a  e' que 
no le hallasen mas de media fanega. A  todo esto respondió el Rey que Proveería. 
En las Cortes que su hijo D. Pedro tuvo en Valladolid ano 1351 , r e p r e s e n taroi^os 
Prelados en la Pet. 5. que D. Alonso habia tomado las Salinas á las Iglesias, y  M<> 
nasterios por consejo de D. Gonzalo Martínez, y  pidieron ser reintegrados en e llg .



I

c todas ïas rentas dellas, rindan (i)  al R e y , salvo las que
dio el Rey por previilegio, ó las gané alguno por tiempo en 
la manera que devia (2) .

L E Y  X L I X
Que fabla de los caminos cabdales como 

sean seguros, .

o s  Caminos cabdales (3) el vno que va à Santiago, è 
J  los otros que van de vna Cibdad à otra , è de vna 

Villa a otra, è a los mercados , è a las ferias , sean guarda
dos , è sean amparados que ninguno non faga en ellos fuer
ça , nin tuerto, nin,robo , e el que lo ficiere peche seiscien
tos maravedis desta moneda vsual al Rey (4).

L E Y  L.  ' , ' ■ '
Que fabla que non aya pecio ninguna 

de los Navios.

N  todas las Villas, e logares del nuestro Sennorio que 
J son ribera de la mar , non aya pecio (5) ninguno dé 

Nabe , nin de Batel, nin de Baxel, nin aya el R e y , nin el 
Sennor derecho ninguno dello , mas todo sea de sus duennos 
quanto se deviere cobrar ; è si duenno non paresciere , esté 
en fieldat fasta dos annos, è si à aqueste plaço non viniere

duen-

El Rey no tuvo por conveniente el condescender, alegando , que se disminuirían 
considerablemente sus rentas. Todos estos agravios se repitieron en las Cortes de 
Burgos año 1379 en tiempo de D. Juan I. Pet* últ* pero parece que en nada se al
teraron las providencias de D. Alonso XI.

(1) Los Códigos n. 8. y 9. dicen : recudan,
(2) Esta le y , y la antecedente se incluyen en la /. 2. t, 13. lih, 6* Rev. aunque no 

á la letra.
(3) Esto es, carreteros, o principales,
(4) D. Alonso VL padre del Emperador D. Alonso , de quien es esta ley , puso 

gran cuidado en tener los caminos del Reyno limpios , y seguros ; y mandó repa
rar , y poner corrientes los puentes del camino de Santiago. D , Lucas de Tuy en su 
historia, y  en el Reynado de este Rey,

(5) Esta palabra significa generalmente el daño, ó malversación de una cosa.



duenno, sea del R e y , ó de aquel que de derecho lo oviere 
de a v e r(i).

L E Y L 1
De los Navios que vinieren de otras tierras.

E
^Stablescemos, e mandamos que todos los Navios de 
J otras tierras, ó de otros Regnos que vinieren a los nues

tros que trayan mercaduría , quier por freytes , quier por su
y o s , que non sean prendados por ningunas debdas que de
ban aquellos de cuya tierra son , pues traen mercadurías, e 
viandas á los nuestros Regnos (a ) .

L E Y  L I L
Que ningunt Fijodalgo, nin otro alguno non 

pueda aver Fncomienda, nin Abaden
go, salvo el Rey.

'Iñgunt Fijodalgo, nin Rico om e, nin otro ome noii 
pueda aver Encomienda en el Abadengo en Castiella, 

salvo el Rey , porque lo ha de guardar , e defender asi co
mo lo suyo , porque todo quanto han los Monesterios , e 
los Abadengos fue dado por limosnas de los Reys nuestros 
antecesores , é Nos lo devemos guardar, e defender asi como 
aquello que pertenesce, edebe pertenescer a la nuestra Co
rona R eal, porque son tenudos los Religiosos a quien fue 
dada la limosna de rogar á Dios por las Almas de nuestros 
antecesores, que ficieron las Donaciones a los Monesterios de 
las limosnas , e por la nuestra vida , e salut, e de los Reys 
que despues de Nos vinieren, e todos aquellos que lo non 
guardaren , deben aver la maldición de Dios , e de aquellos

Reys

(1) be confirma por la Rec* y  la 78. de las Cortes de Toledode 1480.
(2) Está en la /. 1 2 .1 . 17. 5. Rec.



Reys que ficieron las limosnas ( i)  , e la nuestra como aque
llos que son contra la voluntat de los finados (2).

l e y  L U I .
Que fabla de los Thesoros que fueron dados á

los Monesterios por limosna.
"C'Stablescemos , e mandamos que todos los Thesoros , e 
J —á Reliquias, e Cruces , e Vestimentas , e Cálices de pla
ta , e Encensarios , e otros thesoros que sean dados á los Mo
nasterios por limosna, ó por onrra de los Reys,  e Reynas, 
é de los Infantes , e por todos los Ricos omes , que tomaron 
sepolturas, é enterramientos en los Monesterios, e dieron 
thesoros á las Sacrístanias (3) porque se onrrasen los sus Cuer
pos do se enterraron , que esto que sea guardado ,  e tam
bién las Imagines que fueron fechas con plata, ó sobredo
radas , ó con piedras preciosas,  que ninguno non sea osado 
de ser contra aquel ornamiento, nin tirar ninguna cosa delloj 
e el que lo ficiere que lo maten por ello ; e todo lo que asi 
fuere vendido , ó empennado tornenlo á la Iglesia donde lo 
sacaron sin prescio ninguno , et si aquel á quien fiiere ven
dido ,  ó empennado lo negare, que lo peche con el doblo 
á la Eglesia cuyo era , e las setenas al Rey (4).

L  E Y L  I V.
Que los Merinos non puedan tomar yantares 

mas de vna ves en el anno.
/

ORdenamos que los Merinos que andovieren por N os, ó 
por los Reys que fueren despues de Nos en Castiella, 

que non puedan tomar yantares mas de vna ves en el anno,
Ve

(1) El n. 3. y 8. ponen : elalimosna. ’
(2) Es la /. 6. t, 6. lib, i, Rec. pero aquí se halla mas completa. Se confirmó por 

Ja Pet últ. de los Prelados en las Cortes de Guadalaxara de 139O.
(3) El Código n. 9. pone: Capellanías,
(4) Es la /. 10. t, 2, líb. I .  Rec,

S



m  t
i.’’ V Îi

; a

, ! M f

i ë

ë esta yantar que la tomen en el Abadengo , o en el Mo
nesterio mayor del Abadengo, o del Prioradgo ", è esta yan
tar consentimos que la tomen porque N os ,  è los Reys que 
despues de Nos vinieren , non podriamos saber los tuertos, 
è las fuerças, nin los dannos que ficiesen à los Monestêrios, 
c à las Granjas, è à las Caseriâs , è à los sus Vasallos ; mas 
porque los nuestros Merinos los amparen, è los defiendan 
de sobervia , e de tuerto, è de mal à ellos , è à todo lo  su
yo  , èà  sus Vasallos ,  è por esto consentimos que tomen esta 
yantar vna ves en el anno en la cabeça del Monesterio , è 

non mas ( i ) .  _
l e y  l v .

Que fabla quanto deve aver el Rey y o la Rey na, 
o el Infante, o el Merino Mayor por 

los yantares.

E
^ N lo s  l o g a r e s  do Nos ovieremos de aver yantar, tenemos 

por bien que nos den seiscientos maravedis desta mone
da vsual por la yantar ; etel Infante heredero ̂ que tome por 
la yantar quatrocientos maravedis allí do la ha de aver ; et 
iaRegna otros quatrocientos maravedis alli do lo ha de aver; 
et otrosi el Merino Mayor que tome por la yantar do la ha 
de haver ciento è cinquenta (z) maravedis por cada anno (3).

(I) Es la /. 4. u 12. Ub, 6. Rec, con alguna discrepancia.
<2) El Exemplar n. 8. poné : aV/íío è  ̂ ,
(3) Véanse las Leyes 2. í. 12. lih* 7« Esta ley confirnió lá Pet. 29* 1̂  ̂

Cortes de Valladolid de 132 g.
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Tk.XXXÍL LeyLVL i jy
L E Y  L V L

como sea guardada á los Fijosdalgos la 
franqueza , é la nobleza que han.

TStablescemos, e mandamos queriendo guardar la grant 
J franqueza , e nobleza que han los Fijosdalgo de Cas

tiella , e de las Espannas por la lealtat grande que Dios en 
ellos puso , que mientra que estovieren en frontera en servi
do de Dios , e de los R eys, que aunque sean pasados los tres 
meses, que nos son tenudos de servir por la tierra, e dine
ros que de nos tienen , que mientra el nuestro servicio dura
re , que ayan la franqueza que han en los tres meses sobre
dichos, e les sea guardado ( i) .

L  E Y L  V  11
D e los Previllegios, é franquezas de hs 

Fijosdalgo.

H
a n  Previllegios, c franquezas los nuestros Fijosdalgo, 

las quales nos confirmamos ; que por debdas que de
ban non sean prendados los sus Palacios de sus moradas , nin 
los Cauallos, nin. la Muía , nin armas de su cuerpo y et tene
rnos por bien que les sea guardado.

(i) Por esta ley se estendieron á todo tiempo las franquezas, y privilegios de que 
gozaban los Hijosdalgo durantes ios tres meses del servicio. Padiíla an, 102,



L E Y  L  V I I I .
si algunt Perlado, Arzobispo , ó 

finase que lo fagan saber al Rey.
SfiO

Oátümbre(i) antigua fu e , e es guardada en. Espanna,
—  que cada que algunt Perlado , ó Arzobispo , ó Obispo , 

finare, que los Canonigos, ó los otros á quien de deredioy

(i) Aunque esta le y , y la /. i8. 5,/?. i .  establecen el derecho que tuvieron 
antiguamente en España los Cabildos para elegir sus Obispos, se deben tener 
jíresentes algunas variaciones , que sobre esto se introduxeron. En primer luf âr 
los últimos Reyes Godos, á exemplo de Ips Merovingícos de Francia, nombra
ban por sí, y con independencia en las vacantes de las Iglesias : esto se mani
fiesta por el Can. 6. del Concilio Toledano XII. celebrado en tiempo del Rey Er~ 
vigio año 681 , cuya disposición traslada Morales lib, 12. cap, 53. en la forma 
siguiente: Q/̂ e muriendo alguno , y  estando el Rey lexos^ así que no pueda tan 
presto ser avisado de la vacante, el Arzobispo de Toledo nombre, y  ponga succe- 
sor, el qüal con la aprobación del Rey quede por Prelado en aquella Iglesia, Sin 
esto en los Obispos que el Rey ordinariamente proveyere, le dán al Meiropolitano 
de Toledo cierta manera de confirmación,

Despues de la restauración de España se restablecieron las elecciones canóni^ 
cas , con la aprobación R e a l, cuyo Instituto parece que duró hasta el siglo 14 
en Castilla. En prueba de esto se lee en el Can, 5. de Rest, spoliatorum in s. colledi, 
L)ecret, ^w  ̂ el Santo Rey D. Fernando pretendió ser necesario su consentimiento 
én lá elección de Obispos , y que mandó salir de la Diócesis de Segovia al Obis
po Barraldo por haber sido eleáo sin su licencia. En Navarra se observaba ía mis
ma costumbre en el siglo 1 1 , como se infiere de un Decreto que despachó D. San
cho el Mayor en las Cortes de Pamplona de la era 1061 , mandando que en las 
elecciones se pidiese el beneplácito del Rey. Tráelo Sandoval en el Catálogo de los 
Obispos de Pamplona fol. 36. Parece que este uso permaneció en aquel Reyno has 
ta principios dél siglo 16 , en que tos Canónigos de la referida Iglesia eligieron en 
Obispo al Cardenal A lbret: elección que no tuvo efedo por los fines políticos de 
Carlos y. En Aragón D; Pedro II. eximió de la necesidad de este consentimiento á 
las Iglesias de su Reyno, con soló el gravamen de que el eleélo se le presentase á 
prestar el juramento de fidelidad. Beuter lib, 2. cap. 8.

f Papa Juan XXII. entrado ya el siglo 14 , reservándose lo que por derecho 
aun de las Decretales pertenecía á los Metropolitanos, y Obispos Comprovincia
les , decreto que fuesen nulas las elecciones, provisiones, y posesiones de ios 
Obispados , y demas Dignidades ; con lo qual se introduxo el derecho de Bulas, 
el demedias annatas, &c. Consiguientemente á esto empezaron los Papas á re- 
^rvarse la provision de los mejores Obispados, que daban en encomienda á los 
Cardenales, y Familiares suyos. Y  así vemos que en muchas Cortes celebradas 
en el siglo 14 , se quexa el Reyno del abuso que en esta parte habia introduci
do la Corte de Roma.

A imitación de los Pontífices solian los Reyes impetrar indultos para nom- 
brar á los Obispados, con lo qual fue cesando la forma de las elecciones en mu- 

Iglesias de España: aunqu^de esto se hallan exemplares opuestos en el
Rey-Kj



T p ™ ' ’ r  f ™ ” “ “  deb«, lue.0 fc e r

» d o  P e ,W „  de lo . , „ b - ^ r < ¿ L , t " L “  ^
do , e consagrado por do debe , antes que vaya à su E ^ ï  
sia que viniese a facer reverencia al Rey ; è porque alsu 
nos Cavildos, è  Perlados non auardaron .1 5 ! ^  i !  ^  

avernos por la dicha costumbre en lo que dicho 
damos a todos los Cavildos deEglesias Catredales è todos' 
los Arzobispos , è Obispos que" de aqui a d e W  Z r e n  
que nos guarden à Nos , è à los Reys que despuel  ̂de n S  

inieien , todo nuestro derecho en raçon de la dicha eos 
m m bre, e los (¡ue. contra ello fueren en alguna manera 
epan que N os, er los Reys que despues de Nos vinieren í  

■egnaren , seremos conrra las elecaones que fueren fSh'as 
en nKstro per,u,cío, è contra los Perlados ,  è Ca.ildos 
que non guardaren en lo sobrediclio nuestro derecho , qua^! 
to pudiésemos , c deviesemos con derecho ,  en tal mmern
porque nuestro derecho , ç Sennorio sea siempre c o m ^ d t
ve conoscido e guardado.

Destas nuestras Leys mandamos facer vn libro seellado 
con nuestro seello de oro para tener en la nuestra Camara 
e otros ;eelIados con nuestros seellos de plomo que em
biamos a las Cibdades , è Villas , c logares del n u e sL  Sen- 
norio de los quales es este vno. Dado en las Cortes de 

icala de Henales , veinte e ocho días del mes de Febrero

------------------------------------------------------------- ----------------------
Reynado de nuestro D. Alonso X I , v en ks varanfpo t  — —
primera nombró Obispo sin elección al-juna á n  T ^   ̂ • en la
gmida suplicó al Cabildo que tuviese nrSjfnro • del Campo ; y en la se-
Cuenca , Arcediano de c L tr a v a  v d f t n  V " * '“  Alvarez decap. loo. y I88. ''« '“ fa v a  , y  de su Consejo. Crdmca de D . Alonso X L

VI. por si B l" d íd a  á ^ a t L l l d u í l T e o T '"  h '  P““
que tenían nuestros Reyes de nombrará a ‘̂ ei'echo

Pef. 25. autorizada nuevamente por la /.i 17. de ias Cortes de o

h -
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era de mil e trecientos e ochenta e seis annos , treinta e seis 
a n n Í  del nuestro Regnado, e a ocho annm que venamos 
a los Reys de Velamarin, e de Granada , e a cinco annos 
que ganamos la muy noble Gbdat de Algecira.

DIS-



D I S C U R S O

Sobre el estado de los Judíos en España.

U N retrato de la conduéla , y manejo de los Judíos establecidos en estos R ey- 
nos los Privilegios que gozaron , de la influencia que tuvieron en los 

negocios públicos, y últimamente del aumento, y declinación de su poder en 
España, en cuyo teatro hizo tan gran papel esta Nación durantes los siglos de 
la dominación Mahometana, nos ha parecido indispensable para el conocimien
to de Jas costumbres de nuestros antepasados, y del Gobierno Político del Esta
do. La disposición de la Ley 2. tit, 23. de este Ordenamiento nos dá alguna opor
tunidad para tratar este asunto , combinando las noticias esparcidas en las Cróni
cas , y las que ofrecen los Quadernos de Corees, y Ordenamientos de los Reyes; 
aunque no con aquella extension que convendría si fuese este el objeto principal 
de nuestra obra.

Tenemos por ocioso el indagar los primeros establecimientos, y  poblacio
nes que en nuestra Península hicieron los Judios , y aun la juzgamos peligroso, 
sin tropezar en las fábulas , y conjeturas débiles, que con alguna confianza adop
taron Garibay lib. 5. cap. 4. y el Conde de Mora en su Historia de Toledo p. i .  ¡ib, 
Q..cap, 24. (I) La dispersion que padecieron , el amor á el trabajo, y sobre todo 
su grande inclioacion al estado de matrimonio, fueron las causas generales que 
los multiplicaron en España , y en los demás Reynos de la Europa : así como sus 
vicios, y defeélos que los hicieron justamente odiosos en toda la Christiandad, 
fueron motivo para que en los Concilios , y  Cortes generales en tiempo de los 
Godos, se tomase sobre ellos las mas sérias providencias. E l Concilio lüberitano 
celeb rad o  en el siglo tercero, excomulgó á todos los que comiesen en compañía 
de los Judios Can, $o. E l Cánon 14. del Concilio Toletano l l l ,  año 589. reynan
do Recaredo, les prohibe el tener mugeres, y concubinas Christianas ; como

___________________ tam-

( i )  Véase la Carta del Marques de Mondejar, escrita á la Duquesa de A veyro  sobre los
Historiadores de España, §. 4.

Los Cronicones de los Hebreos , esto es , los Seder-holam grande , y  chico de esta 
Nación , fixan la entrada primera de los Judios en España desde la dispersion que pade
cieron destruida Jerusalen, y  la última rota en tiempo de Adriano llamada de Bar-eohva, 
E l Señor Dean de la Santa Iglesia de Toledo D . Aurelio Beneyto regaló al D o a o r  D . 
Francisco Perez Bayer ,  Canónigo , y  Tesorero de la misma, y  Preceptor de SS. A A . 
RR. una inscripción que se halló en Adra ( Abdera ) V illa  de Andalucía , de donde un 
Eclesiástico muy d o a o , llamado D . Jeseph V a lv e rd e , se la habia enviado. Es frag
mento ,  y  dice así:

............... N I A  S A L O
MONVLA ANN.
I . MËNS. I I I L  

DIEI L  
JVDAEA.

Según manifiesta su caraéter es del siglo 4. ó lo mas de los principios del  ̂ ; y  sin du
da esta es la mas antigua memoria de esta Nación , que basca ahora se haya encontrado; 
porque la inscripción lamosa del Castiilo de M urviedro, aunque ya parece que no existe, 
los que la vieron ,  y  registraron , que afirman que era su caraáer del que llamamos qua- 
drado, no quieren creer que tuviese la antigüedad del tiempo de Salomon , y  su caraá:er 
solo manifiesta ser del siglo 12 . al i 3. Las demás que se encuentran en Toledo en el Tem 
plo de Santa Maria la Blanca , ó del Tránsito , en la casa que llaman el Corral de San 
D iego , otra en la Cárcel del V ica r io ,  y  otra en la Fábrica de las espadas, son mucho 
mas modernas.



t a m b i é n  ei mántener esclavos ,  y  exercer oficios públicos algunos (*). Todo lo 
q u a l  s e  confirmó por los Cán. 63. 6$. y  66, del Concilio IV. Toletano del año 
533, y el Cán, 60. previene, que sus hijos se hayan de educar en los Monasterios, 
ó  en. poder de sugetos timoratos, y de buena conduda. Estas Leyes en todo , ó 
en parte se volvieron á confirmar en él Concilio Toledano X. del año 664. Cán, f l  
y  en el Toledano XII, año 681, Cán, 9. en el qual generalmente se condenaron 
las ceremonias , y  supersticiones judaycas: hállanse quasi todas recopiladas eni 
éitít, 2. lib, 12. del Fuero Juzgo, Ultimamente despues en el año 1313. teniendo 
él R e y n o  por justos, y  arreglados estos establecimientos, se renovaron todos en 
él Concilio famoso de Zamora , que en aquel año se celebró, á fin de corregir los 
excesos que pradicaban los Judios (i).

Esta serie de reglamentos se dirigian al santo fin de cortar todo trato , y  co
municación entre Judios , y Christianos, para que estos conservasen íntegra , y

Pu-

' (*)  En la Librería del Monasterio de Gerónymos del Frex del V a l , cerca de Burgos, 
se conservaban algunos libros , y  trabajos de mano , que fueron del Comendador mayo¿ 
de Calatrava D . Garcia de Padilla , cuya lista recogió D , Joseph Peliicer ; y  en ella 
consta que en un libro grande en foüo , entre otros tratados , hay uno que escribió el Sa
bio Obispo de Cuenca D . Lope de Barrientos, dando respuesta á una pregunta que otro 
hombre grande de su tiempo le hizo , sobre cómo se entendía aquello del Concilio T o le
dano I V . que los Judios , ni los que son dellos públicos oficios no ayan. Nos alegraríamos 
haberlo visto para dar aquí mayor ilustración á el asunto, con las luces que un hombre tan  
grande como este Prelado , es forzoso que subministre; pero aun no hemos podido ave
riguar si estos libros se guardan todavía en dicho Monasterio.

( i )  Hállase inédito este C oncilio , sumamente apreciable j y  por tanto nos ha parecido 
trasladar aquí en substancia sus doce Constituciones , que se publicaron á 1 1 .  de Enero 
e n  el Monasterio de Sant Alifons de Zamora,

~ I Que D . Clemente V .  Obispo de Roma mandó en Viena que los Judios non usasen 
de privilegios que toviesen de los R e y e s ; y  amonesta que en adelante no los den. Manda 
que non usen de los privilegios de su Provincia, diciendo que en Testimonio non fue lla
mado Judio contra e llo s , & c.

Que no tengan los Judíos oficios ni Dignidades.
Que no traten los Christianos con frequencia á los Judios.
Que los Judios no den Testimonio contra los Christianos,
Que no tengan collazas, ni amas christianas.
Que no parezcan en público en Miercoles de Tinieblas hasta el Sabado, y  que 

cierren las puertas, y  ventanas en Viernes Santo,* 
y Que traigan señal para ser conocidos.
8 Que no sean Médicos.

Que no conviden á los Christianos.
Que den diezmos de sus heredamientos.
Que pongan las Synagogas alzadas , y  ennoblecidas nuevamente en su antiguQ 

estado hasta Pasqua de Resurrección primera,
1 2 Que no lleven usuras.

Acaba con una L ey  mandando á los Vicarios Eclesiásticos,  que obliguen á los Chris
tianos á guardar estas leyes conciliares.

E l original Latino de este Concilio , se guarda en el A rchivod e la Iglesia de Coria. 
Está firmado de Ferran Perez G uerrero, Notario público de D . Rodrigo Arzobispo de 
Santiago , que fue el que lo presidió. Trasladóse por D . F r. Pasqual, Guardian de Sant 
Francisco de Medina á ruego de varios Caballeros , y  se expresa que asistieron los Pre
lados siguientes: D . Alonso Obispo de Coria, n  D . Alonso Obispo de Ciudad Rodrigo.z:: 
D . Domingo de Plasencia. D . Esteban de Evora ;  y  Sancho Sánchez , e leéto , y  con
firmado Obispo de A vila ,

2
3
4
5
6
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pura la Fé de sus Padres ; y para el mismo fin se ordenó que los Judios viviesen 
en barrios separados , con una cerca, ó tapia, que se conocieron baxo el nombre 
de Juderías, y permanecieron de el mismo modo despues de la entrada de los 
Mahometanos, sin embargo de que por ia Vet, 3. de las Cortes de Burgos de 1367, 
se solicito que se derrioasen las cercas de las Juderías, que tenían apariencias de 
fortalezas. Parece que no se hubo de observar esta separación en los Pneblos de 
mas corto vecindario , pues el Can, 5. del Concilio de Palencía celebrado en 1388. 
manda que se señale á los Judíos habitación distinta en los Lugares en que no 
la tengan.  ̂ Por la /. 8. t, 24. Vet, 'j.y  Pet, 3. de las Cortes de Soria del año 1380. 
se volvió á mandar que los Christianos no viviesen con los Judios. Y  en la Pet, 2, 
de las Cortes de Toro de 1371. se dispuso que anduviesen señalados, y viviesen 
apartados de los Christianos : lo qual confirma la /. 76. de las Cortes de Toledo de 
1480. En el Reyno de Valencia no podían habitar fuera de las Juderías F, i. 2, 
3. 4. Extrav. cap, Qve losjuheus , ni aun matar carne en las carnicerías de los 
Christianos F 6. del oficide Mustafaf. Y en Cataluña les estaba prohibido el alo
jar á los Christianos. Cortes de Barcelona de i22d, cap, 6, es la Escritura 507* 
del Apéndice de la Marca Hispánica,

Hubieran sido los Judios mas dichosos , y menos perseguidos, si contentán
dose con la ocupacion del comercio , que era su principal modo de vivir , no hu
biesen tomado parte en las turbulencias del Reyno, y se hubiesen abstenido de 
traer pláticas contrarías al bien, y tranquilidad del Estado. Este fue el motivo, jun’ 
to con su terquedad escandalosa, y odio inveterado contrá los Christianos, para 
que en el Concilio, y Cortes de Toledo del año de 638. en tiempo de Chintila, 
se tomase la resolución de echarlos fuera de España ; cuya ordenanza , ó no tuvo 
efeíto, ó bien fueron restituidos en breve tiempo. Lo cierto e s , que en d  siglo 
séptimo estaban muy pujantes por razón de sus tratos mercantiles , y siempre con- 
servaban la primacía, y señorío del comercio sobre los demás miembros de Ja Mo
narquía, con tanto exceso, que fue forzoso mandarles en el 16. Concilio Tole
dano que no pudiesen comerciar en los Puertos antes que los Christianos hiciesen 
sus primeras ventas , y compras. Morales lib, 12. cap, 61, Ellos fueron la causa, 
y  movimiento de las alteraciones de la Gallia Narbonense en tiempo del Rey 
W am ba, á quien costó mucha gente , y dinero aquietar á Childerigo Conde de 
Nimes , y sosyugar al General Godo Paulo , que se le habia rebelado. En el Rey- 
nado de Egica se les averiguó que mantenían inteligencia secreta con los Africa
nos, y que meditaban el proyeéto de alzarse contra su Soberano. Juntóse el Con
cilio XVIII. de Toledo año de 694, en que habiéndose examinado asunto tan sèrio 
con la madurez correspondiente , se decretó contra ellos una general proscripción, 
por la qual fueron esparcidos , y reducidos á perpetua esclavitud Can. 8. Witiza, 
según el Cronicon atribuido á San Julián , los reintegró en los derechos de 
Ciudadanos ; y es positivo que en tiempo de la invasión de los Sarracenos 
era muy crecido el número de los que estaban avecindados en España. Por 
lo que no falta fundamento para creer que ellos enojados con estas leyes , que 
los últimos Reyes Godos habían hecho contra ellos, y llevados de su genio re
voltoso , se coligasen con los Arabes para la total pérdida de los Godos. Lo cier
to es , que la Ciudad de Toledo se entregó á Tarif por inteligencia de los Judios: 
y  que los Moros les hicieron el mejor acogimiento en sus conquistas. Véase la Cró
nica del Arcipreste de Talavera Alfonso Martinez de Toledo , conocida con el 
nombre de Atalaya de las Crónicas, en los Reynados de Wamba , D. Rodrigo, y 
D.Pelayo.

En esta época tuvo principio el gran poder con que en lo succesivo se fueron 
alzando los Judios. Señoreados los Españoles por las armas Mahometanas , no tu
vieron en muchos años otro objeto que el recobro de su libertad, para cuyo fin, 
ocupados continuamente en expediciones militares, no podian aplicarse al culti
vo de las letras, ni tampoco tenían proporcion para exercitar , y  estender su co-

T  mer-
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incrcio , aun quando hubisscn conocido la utilidad» Al contrario los Arabes ven
cedores’ que pasaban por la Nación mas culta , traxeron las ciencias , y artes que. 
se enseñaron en las Escuelas de Córdoba , en donde fue fácil que los Judios las 
aprendiesen : por otra parte en unos siglos en^ue el interés del comercio no ha
bia aún dispertado las Naciones de Europa, eran los Judios los únicos que poseían 
la ciencia de é l , antes que la comunicasen á los Lombardos , despues que Felipe 
Augusto los echó de Francia , y por consiguiente eran grandes calculadores , há
biles , y diestros en dirigir un asiento , ó empresa mercantil; y sobre todo exce
lentes en el manejo de la Hacienda Real. Estas dos circunstancias les dieron una 
ventaja muy conocida sobre los demas Pueblos  ̂ y aunque despreciables a los ojos 
de los Españoles por razón de su seda , se hicieron indispensablemente necesarios 
á estos para muchos ramos del Gobierno Civil. ^

En efeéto , debemos observar que ellos eran los que regularmente exercian 
los empleos de Médicos, Boticarios , Almojarifes, y Mayordomos en la Corte 
del Rey , y en las casas de los Ricos omes , medios que siempre les adquirieron 
el mas alto favor , y confianza del Soberano. Y aunque la /. 8. tit, 24. p, 7. el Con
cilio de Valladolid del año 1322. Can, 22. y el de Salamanca Can, 12. confirmados 
por la Pet, 2. de las Cortes de Toro de 1371. y por la Pet, 3. de las de Valladolid 
de 1385. prohibieron el trato con los Judios, y el valerse de ellos en calidad de 
Médicos, Cirujanos, Boticarios , &c. vemos que por este tiempo era Médico , y  
gran privado de D. Alonso X I, el célebre D. Samuel Abenhuer, Crónica de este 
Rey cap, 99. T am bién  fueron Judios el Médico de D. Enrique y el que curó 
la fiebre á D. Fernando el Emplazado , siendo aún Infante de Castilla. D. Miguel
Casiri en suBiblíot. 2fí?w. I .  jp. 315» ^   ̂ i

En el Reynado de D. Enrique II. y Cortes de Burgos del ano de 1367. en la 
Pet, 10* representó el Reyno , que los males que vinieron á la tierra en las altera
ciones civiles , provenían por consejo de los Judios , Privados, y Oficiales de los 
R eyes: y así suplica que en adelante no haya de aquella Nación mas Médicos, nt 
empleados en la Casa Real. El Rey,que losestimaba, y tenia algunos en su servi
cio , respondió que bien sabia cómo los empleaba, y que proveería sobre ello. 
En el Ordenamiento de D. Juan II. hecho en Valladolid año de 1412. se mando, 
que no fuesen Médicos, ni Boticarios ; pero esta providencia notuvo efedo á lo 
menos en la Corte de el R e y ; porque I). Enrique IV. parece los admitió en su Pa
lacio , y aun se valió de un Médico Judio para negociar su casamiento con la In
fanta Doña Isabél. Ambrosio Suarez de el Aguila Crónica de este Rey,

La dirección de las Rentas Reales estuvo regularmente á c a r p  de los Judíos, 
que las administraban, ó arrendaban según su calidad, con los títulos de Almoja
rifes , ó Tesoreros, Recaudadores, Arrendadores , &c. como asegura la Crónica 
de D. Alonso XI. cap. 44. quando dice : de luengos tiempos era acostumbrado en 
Castilla, que habia en las Casas de los Reyes Almojarifes Judios,

El Santo Rey D. Fernando tuvo á su servicio muchos criados, Almojarifes , y  
Contadores Judios para el manejo de la Real Hacienda , los que habiéndole acom
pañado á la Conquista de Sevilla, en el repartimiento general, fueron premia
dos , y  heredados ventajosamente en la Loza, que se conoció despues con el nom
bre de Paternillade los Judios. Argote de Molina en la Introducción á las Notas 
que puso á un Mss. antiguo de dicho repartimiento, que se guarda en el Archivo de
JMonserrate de esta Corte, Let, H, num. 6. , 1 1 1

En el Reynado de D. Alonso el Sabio hubo un Recaudador llamado Cag de la 
Malea , el qual por no haber aprontado el dinero necesario para el sitio de Alge
cira , fue acusado de malversación , llevado preso á Sevilla , y condenado á muer
te con otros Recaudadores cómplices de su delito. Crónica de D, Alonso, cap.̂  69. 

y  72. En el Archivo de la Villa de Aguilar de Campos está original la Escritura 
de Arrendamiento de tercios pertenecientes á la Corona Real que en este Judio 
D. C a g , y su hermano D. lucef firmaron en Viéloria 13. dias de Odubre era de
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1314, y allí se sabe que fueron hijos del Almojarif D. Mair , y  que por este arren
damiento dieron al Rey D. Alonso quinientas veces mil maravedis de la moneda que 

fue fecha en tiempo de la guerra de Algecira {i),
£n al Reynado- de D. Sancho el Bravo- no hallamos que los Judios goberna

sen la Real Hacienda; antes bien se dice en su Crónica cap. 3. que se dió orden 
á D. Gonzalo, Arzobispo de Toledo, para que tomase cuentas de la recaudación á 
D. Gómez Garciav Abad de Valladolid. D. Fernando el Emplazado tuvo un Judio 
de mucha confianza llamado Samuel , muy poderoso en su hacienda , y que go
bernaba su casa despóticamente. de este Rey cap. i8. j; 19, D. Alonso el 
XI. favoreció de muchas maneras la Nación Judia. Judios fueron el célebre Ju- 
ceph su Almojarife , encargado de las Rentas deilR.eyno en- tiempo de su tutoría, 
y su Médico D. Samuel Abenhuer. El primero se halló en un grande descubierto, 
por lo qual fue depuesto de su empleo, y se puso la Administración de Rentas 
en manos de los Caristianos con título de Tesoreros, Su Crónica cap, 85. Sm em
bargo , pocos años despues volvió á entender en lo de Rentas , porque habiéndo
se pregonado eLArrendamientodel Almojarifazgo de la Frontera, pujó tan fuer
temente , que lo consiguió. Dicha Crónica cap, 99* Era su enemigo secreta en la 
Corte su paysaho D. Samuel, quien procuró, y obtuvo del R e y , que se prohibie« 
sen las sacas á tierra de Moros , para que de este modo baxasen los derechos de 
la Frontera. El mismo D. Samuel tenia arrendada la Fábrica de la moneda, con 
la condicion de áo comprar el marco de plata á mas precio de 125. maravedís. 
Dicha Crónica cap,

Era tanto lo í|iié desollaban á los Pueblos con pretexto de la recaudación de las 
Rentas, que excitaron contra sí el odio universal, y grandes persecuciones de 
parte de los Concejos, Prelados , y Ricos omes : motivos por los que en las Cor
tes de Madrid del año de 1329. 37. se suplicó á nuestro R e y , que no permi
tiese á los Judíos, f  Moros el ser Almojarifes , y Arrendadores. Respondió el 
Rey que estaba bien ; pero que no haria novedad en aquellos Lugares que se lo 
pidieren. Llegó á tanto e îceso el mal tratamiento que recibían , que muchas fa
milias se vieron precisadas á buscar asylo en otro Señorío. En las Cortes de Va
lladolid año 1 3 2 5 . 1 4 .  representaron los Judios el perjuicio que padecía la 
Poblacion ; y mandó el Rey que aquellas familias se resiituyesen a sus dominios, 

Succedió D.Pedro á §u padre D. Alfonso, en cuyo Reypado podemos con
siderar la Naciorffudia en el auge de su brillante fortuna, y poderío, que mantuvo 
á la sombra , y amparo del Ministro, y confidente del Rey, Samuel Levi,que su
bió á aquella dignidad de Tesorero, que riaoia sido de D. Juan Alfonso Alburquer- 
que. Habia á esta s a z ó n  cerca de doce mil Judios avecindados en Toledo; y á 
fin de que p u d ie s e n  juntarse con mayor comodidad á los exercicios de su religión, 
obtuvo privilegio Real para levantar una segunda Synagoga , cuyos vestigios se 
ven hoy dia en la Hermitade nuestra Señora del Tránsito, con algunos restos de 
Inscripciones Hebreas alusivas á elogiar á el Rey D. Pedro , y su Proteélor Sa
m uel. "Halló éste tal desorden en el manejo de las Rentas Reales , que habiéndose 
aplicado á tomar cuentas á los Recaudadores, y á poner las cosas corrientes, llegó 
á juntar crecidos caudales en los Castillos de Truxillo , y de Hita. Sin embargo, 
corrió la misma desgracia que otros muchos, porque fue llevado preso á Sevilla, 
y  execütado en las Atarazanas , sin otro motivo, al parecer , que^el de ser muy 
íleo , y arraigado. López de Ayala en la Crónica de D , Pedro , año 6. cap, 15. y
año I I . cap. 0.2, , , . • ■ 1 , «

Este exceso de tropelías causado por la mala administración de las Rentaŝ  ̂
Realespor los Judios, pintaba un Sabio, y desgraciado Poeta de aquella edad 
en estos versos.

( i )  Una copia de este precioso papel debemos á la generosidad, y  buen zelo del Senoí  ̂
Santiago S áez, Secretario del Excelentiám o Señor Duque de Medina-Sydonia» ^
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Ayudanse Privados con los Procuradores 
De Cibdades é Villas ; facen Repartidores ¡
Sobre los inocentes cuitados pecadores.
Luego que han acordado llaman Arrendadores.

Alli vienen Judios que están aparejados 
Para bever lá sangre de los Pueblos cuitados. 
Presentan sus escriptos que tienen concertados,
Et prometen sus dones , et joyasá Privados.

X X X X X X X X X X X  X X X X X X X  

X X X X X X X X X X X X X X X X  . X  

X X  X X X  X X X X X X X X X  

X X X X X X X X X X X X X X X

AHI facen Judios el su repartimiento 
Sobre el Pueblo, que muere por mal defendimiento,
Et ellos se reparten en si medio cuento
Que han de aver los Privados qual ochenta, qual ciento.

Cá dicen los Privados : servimos cada dia,
A l Rey: quando yantamos es mas de medio dia 
E velamos la noche que es tan luenga, é tan fria.
Por concertar sus quemas, é las sus haberlas.

E asi en buena conciencia, é ningún otro mal 
Podemos nos sacar de aqui algún capital,
Cá dice el Evangelio, énuestro Decretal 
Que digno es el obrero de llevar su jornal.

Dicen luego al R e y : por cierto vos teaedes 
Judios servidores, é merced los faredes;
Cá vos pujan las Rentas por cima las paredes. 
Otorgadlas , Señor, cá buen recabdo abredes.

Señor , dicen Judios , servicio vos faremos.
Tres cuentos que antaño por ellas vos daremos,
E buenos fiadores llanos vos prometemos
Con estas condiciones que escriptas vos trabemos.

Dice luego el R e y ; á mi place de grado 
De les facer merced que mucho han pujado 
Ogaño las mis Rentas; é non cata el cuitado 
Que toda aquesta sangre salle de su costado.

Despues desto llega Don Abran , é Don Samuel 
Con sus dulces palabras que parecen la miel,
E facen una puja sobre los de Irael,
Que monta en todo el Reyno cuento y medio de fiel.

Desta guisa que oyedes pasa de cada dia 
El Pueblo muy lazrado llorando su mal dia;
Dios por merced nos guarde , et la Virgen María,
Non ayamos la pena que diz la Profecía <i).

E li

( i )  E l Señor D . Francisco Perez Bayer , Preceptor de los Serenísimos Señores Infantes ,̂, 
5̂ Canónigo Tesorero de la Metropolitana Iglesia de Toledo , ha trabajado con aquel pul- 
éo , e  instrucción que nos manifiestan sus obras impresas , el Indice de ios M M . Castella
nos , Latinos , y  Griegos, que se guardan en la Real Biblioteca del Escorial. Debemos 4- 
su buena v^oluntad , y  favor el habernos franqueado esta preciosa obra , que se contiene 

tf.es tornos de folio gruesos, bellamente escritos , ilustrados con notas de la mayor eru
dición parâ noticia de los Códices,  que allí se expresan ,  y  sacadas las muestras del cá-.

rae-"



R nof " los Judios con el manejo de Rentas 
Reales pnes por la Pet. 11. de las Cortes de Burgos de el año 1367 consta q n e^
hmn7 f  Albaquias ( esto e l, atrasos de L^cuentas , y t r í
bulos) por no encontrarse arrendadores. Pero en Jas.Cortes de Burdos del año de

Almojarifes, ni Mayordomos de los 
Ricos que con mayor extensión confirmó D. Juan 1. en las
Cortes de Valladolid de 1385. Pet,g, estableciendo que no fuesen Oficiales del Rey 
Reyna, Infantes , y  Caballeros , ni Recaudadores , Contadores y C o S d 3 e  
Pechos, porque teman perdidos los Pueblos con su astucia , y  sutileza. No o W  
te parece que estas providencias no se executaron con rigor , pues reynando D.
 ̂ nrique Ili. consta que teman arrendadas las Rentas Reales. Crónica de

h i h i f V a l l a d o l i d  que hizo D. Juan II. año I4i2-. se les pro- 
Tei Rpv ° administrar, arrendar, ni recaudar las Ren-

í.npl^ T de destierro , y perdimiento de bienes. Esta es la época en
que los Judíos empezaron a ir insensiblemente declinando en fuerza de las resolu
ciones, que contra ellos se tomaron enei Consejo del Rey , motivadas quizá de un 
papel muy agrio que contra ellos escribió el Licenciado D. Marcos Rodrisuez f á 
quien por desprecio llamaban el Bachiller Marquillos : respondieron en un escri-
me’n S / ? ™ "  . P^^^nta^nalRey, donde para justificarse hacían 
mención de los mucaos Judíos , que en diferentes empleos , y puestos honoríficos 
habían servido a la Corona , y  aumentaban hallarse entroncados con las principa» 
les casas de Castilla ; porque siendo los mas poderosos del Reyno por sus hacien» 
^as, caudales, y  protección en la C orte, no seria estraño que muchas famihas 
distinguidas solicitaron enlazarse con ellos. De esto pudo resultar tal mezcla -que 
para disdernirse en lo succesivo fue preciso el estatuto de limpieza , cuyo princi
pal Autor fue el Arzobispo SiHceo , y que adoptaron quasi todas las Iglesias , y  

------------------:-------_̂_ ' : ____________ ______

rad er de letra en que están los mas antiguos. En esta obra sumamente ú t i l , y  digna cier
tamente de que viese 1a luz pública , se contienen estos versos , dando noticia de un Poeta 
•que ê sta en un tomo en quarto , escrito en papel de letra del siglo 14. presentado aí Se
ñor í' elipe 111. por Gregorio Beteta.
r  • ’ y  contenido de toda ella se anuncia por el Señor Bayer en estos término^"
JLitt, t í ,  ífluteo n, 19.

Anonimi Poeta? Hispani , ut videtur , viri illu stri, qui ad annum 1380. floruit Ù  
longo tempore in ergastulo, forsan Regis Petri temporibus, detenttrs fuit : Carminum 
Hispanicorum liber justi voluminis maxima ex parte ascetici argumenti. In iis audor prj-- 
mo omnium loco coram Deo peccata sua confitetur , ac deflet, per decem Legis priEcepi 
ta , necnon per decera capitalia vitia discurrens : D ein agfid e  operibus misericordiae 
de consiliis Evangelicis , in quibus omnibus plurimum se deliquisse dolet. M ox damria' 
quae tetrura Clemetitis , &  Urbani Schisma Ecclesiae ac veteri ejusdem disciplinie intulit^ 
recenset ; hinc ad SiEcularia quorum dolendum ea astate vicem exponit , aul^que &  auli- 
^ ru m  artes aperit. Carceris post haec squaliorem describit, &  sustinenti^ donum sibi á 
P e o  deposcit mterventu piissimaeMatris ejus M ari^ ad ejus simulacra Guadalupense at 
Toletanum ( cujus effìgiem Blancam appellar) pro ipsius libértate peregrinationis vota 
nuncupat. Com posfadus , votisquerite persolutus , dcnuo ad defiendas schismatìs cala- 
niitates reddit, ac demum Librum Job occasione Codicis Moralium B . Gregorii forte for
tuna eidem oblati longo ac eleganti carmine exponit paraphasticos : dignus profedo vir 
cuju.s nomen ad posteros traduceremus , ilie tamen , ut videtur latere voluit. Certe ipsum 
avidissime , ac sedulo dum Codicem  percurrerem , qussivi ; frustra tamen. '* ^

Nosotros no hemos querido privar,al público de esta noticia individual, yá  para darle 
un testimonio del favor que merecemos á dicho Señor D . Francisco Perez Bayer como 
también porque en sí es muy abonado para prueba de lo  que vamos estableciendo el R e y -  
nado de Pedro el Justiciero¿ . ^



O'

C o m u n i d a d e s  de España. Combatió el estatuto de D , Fr. Melchor Cano , cuyo 
oaoel no se halla* Algunos pretenden haber sido el Canomgo Juan Vergara el que 
S r  1 saouesto nombre de Fr. Enrique Mauroy escrib ió  contra S.hceo un grueso 
tomo en quarto, cuyo título es ñAfologiapro its qu, ex Patriarcharum Abniha vi
delicet Isaac &  Jacob sati fro Christo piè sentiunt m Archteptscopum_ Toletanum. 
Parisiis 1553. Posteriormente escribió sobre lo mismo con rau^io acierto un Le- 
Í J o l  que se ocultó baxo el-nombre de Fr. Agustín Saluc.o Hállase esta^obra 
en la respuesta que imprimió Fr. Gerónymo de la Cruz en Zarogoza ano 1637.
c o a A Defensa de los Estatutos , y  Noblezas Españolas.

En las mismas causas por que fueron los Judíos tan recomendable  ̂ los ojos 
de nuestros Reyes , debemos buscar el origen de algunas esenciones con queeni 
blecieron su Nación, y  la hicieron mas privilegiada en España , que en dominio

^ ?  ETbien nowWe^lade haber estado inmediatamente baxo el amparo R eal, y 
e lde  los Obispos , quienes enalgunas ocasiones J  , f  " f
tra t e  insultos,  que de la plebe , y  soldadesca solían recibir O b i í
nna carta de Alexandro 11. escrita el año de 1066. en que dá graci.s a los Ob ̂  
eos de España por haber defendido á los Judíos de las vexaciones de la gente de 
c í a . I S S 3 4 .  de este Pontíñce en la Coleccion de Labbe. A silo  da también 
á eniender D. Juau el I. en las Cortes de Soria de 1380, donde usa siempre de las 
expresiones: Los Judios son cosa nuestra, son nuestros. S e .', y que por esta ra¿on 
quiere quesean guardados , y  defendidos, como lo fueron en tiempo ae sus pre
decesores , concediéndose por Bulas Pontificias las Juderías a nuestros Reyes como 
Patrimonio R ea l, el que tiene su origen en la admisión, que les permitieron los
Monarcas para habitar, y arraigarse en SUS Reynos. ;

No es de estrañar que como miembros útiles á la Monarquía, y en reconoci- 
mtento de la Real Protección que tenían afianzada, contribuyesen con algunos 
tributos para las urgencias del Estado. El pecho general que pagaban todas las
Aljamas del R e y n o , se conocía en el nom bre de

Dé esta renta, que consistía en una contribución de treinta dmeros de oro por 
cabeza , se desprendieron los Reyes á favor’de algunas Iglesias. Asi consta por un 
t a  artículo de la Institución , que publicó el año 1261. el p r i m e r  Arzobispo de 
Sevilla D. Raymundo, donde se establece que el- tributo de rfiT
gabán los Judíos, se repartiese entre el Arzobispo , y el Cabildo \ Mor gado H ís-  
toria de Sevilla lib. 4. cap. 11. Lo mismo prueba un privilegio de D.
Emplazado , dado en Falencia á 9. de Agosto era de i34o_. a favor ^
Cabildo de Segovia, en que manda á los Judíos que no resistan la paga de los treuv 

■ ta dineros de oro personal ; y  tráelo Colmenares en la Bistorta de aquella Ciudad 
cap. 2Q. §.14. En algunos Reynados se solía aplicar el produdo de las juderías pa
ra los gastos particulares de la Casa Real. Crónica de D , Alonso elSahto <7í2p.74*£)

(i) Habiendo registrado varios monumentos antiguos pertenecientes á este punto,j 
t í o  h e m o s  encontrado otro mas c a b a l  que la partición de Aljamas que se izo en e 
reynado de D . Sancho el Bravo. Es una memoria tan digna de que no quede sePjiita^ 
da en el o lv id o , que no la podemos escusar en este lugar ; sacóse del Archivo e
Santa Islesia Primada de T oledo, y  di ce literalmente así:

es Ut partición de Us Jljamas de los judíos que se pso en 
" Huete ( es la Ciudad deH uete ) for mandado del 'Rey en el mes de Sep-
” tjemhre era de mili e tresientos e veinte e ocho annos.

. L a  Frontera.

Ciejtt e noventa evn mili I  ochocientos e noventa locho marahedisj 
ft en el auenencia de los Mensageros acordaron qû  lo partan J)on ra-



En Aragon, á mâs de las imposiciones ordinarias , contribuían con el tributo 
que Ihmabmcena  ̂ y equivalía al yantar de Castilla. Así resulta de un Quaderno 
que poseemos muy precioso , escrito en el siglo 14. en que se describen las Ren
tas , y derechos de los R eyes, cuyo tímlo es : Ordinations dels Drets  ̂ è quita- 
cíons de la Casa  ̂ è Cort del Senyor Rey, Por el Arancel que se pone de las cenas
_______ ________________________________  que

Yahion , è de Niebla y e de Xeres Don Cag. Abenaz,ot, et de Cordova 
Don A ha ha n  Abenfar , aquel que escogieren los tnensageros del Obispa^ 
do, Et anlo de partir en otra guisa que non mengue ninguna cosa al Rey  ̂
e si non se auinieren estos quatro que vayan a Don David Abudarhan Vie  ̂

ja, e el Aljam a de los “Judíos de Toledo que lo partan entre ellos,

Reyno de León.

En el Reyno de León dosientos è dies e ocho m ill e cincocientos mar A“  
hedis con abenencia que ficieron con las otras aljamas , o que lo partan  
ellos de guisa que non mengue ninguna cosa al Rey de esta quantia.

Tierra rasa, tnaravedlsm

Villa  Real . . . . ........................... ................................ ..  . 026486.
Toledo con aquellos que pecharon fa sta  aqui ..................................216505,

M adrid .............. .. • ................ ............................. ..  . . , . 010605,
A l c a l a ................ » ......................................... ..  006800,

V z^ ed a ................. .............................................. .................002841,-
T a la m a n ca ......................... , 001014,

Buy t r a g o ............................................................ ..  006044.
 ̂ Guadalfajara , , , , , , , , , , ............................... ..  016986,

A lm o g u e ra .......................................................................  400588.
T ita  ................. .. ........................................  015588,
Z o r i t a ........................................................ .. ...............  006895.

Brtuega ................................................................ ................024771,
Baguer ............................................. ..  , . ...................... .011162.
Alearaz, ...................... ........................ . . . . . . . . . . . . 0 1 2 7 7 1 ,

M ontiel ...................................... ..  . .  . . .  . . .  001522.

Obispado de Cuenca.

C u e n c a ................ ........................... . . . . , , ................  070882.
V c l é s .............................. .. ........................ .. ................. ..  .028514,
........... con A lc o c e r ................................................... .. . , . . 046680,

Obispado de Plasencia.

Vlasencia . ..................................................... ..  . , . . . .  . 016244,
....................................................................... ..  003430,

Trujello . . . . .  ...................................................................003763.
M edellin  ...................... .. .................. 003348.

Obispado de Segovia.

S e g o v ia .............................. ........................ ................  040806.
T edraz^a.............................................. .. ...........................  , 003653.
Coa ........................................................................  000892.
Sepulvega ................................................................ ..  . 018912,
Juente duenna ................................... .. .................................  0034134
C u e l la r ................... ............................................ ... .000933.

Obis

m



que pagaban las Aljamas del Reyno, parece que la Aljama de Calatayud daba go. 
sueldos Jaqueses: la de Daroca, y Tarazona 200 : la de Teruel 300 : y la de Za
ragoza 400. Esto nos hace creer que lás Aljamas de mas corto vecindario paga
ban poca, ó nada por dicha razón. En Cataluña pagaban una especie de censo 
personal, como prueba la Escritura 150, del Apéndice de la Marca Hispánica,

Ha-

Obíspado de Avila.

Avitd • 9 * » * • » • •  • • • • • • * • •  • •  •
Tiedra F ita , 3on ]ú U  a el la tto  que es Val de C o r n e já ...........
Medina, del Campo ........................... ..  .
O lm e d o ........... ..........................................................
Arevalo .............................  •

Obispado de Osmá.

Osma . • . 
Sant Esteran  
Az.a , . . .
Sprta . . . . .5 » 
Jloa ,  . . . . . .
Agyeáa e Qervsra

Obispado de Siguenza.

Siguensía  ̂ Medina Celln . * . » . j, 
Atienz>a . . . ,
Alm az^m
"Berlanga . . . . . . . . . .  . . . .
dj'ueti’tes • • * • . . .  . . .
Aelloti • *  f • • • f . . « • . • . • • •

Obispado de Falencia.

Valencia * . «  ̂ . . , . • , , ^  . . * .  ,  ......................  , . .
E/ Obispo A los de facer merced en sa merced,

Valladolit con los lugares que pechan con ellos .......................
Carrion con los lugares que pechan con e l l o s ...................
Sant Tagunt , , W
Taredes de Ñaua l  Cisneros . . .  * ..................................... ...  .
Taxiegü ....................  . . .
Duennas . * ► .  ̂ . . . . . . . .  . .
Teñafiel

059592̂  
o z  i o z 6 . 
044064. 
051659. 
012377.

014510.
016841.
002529.
031551.
006085.
003549.

025835.
042434.
025083.
003347.
002029.
006564.

280.

Obispado de Burgos.

%HTg9S ■« 'f p M '* •  'p *  •  •  *

C a stie lla
Tancorvo
Muño e Lerma de Valens^uela 
M e s a .....................................

£/ Rey los da su carta que tomen para la  laor d§ C astiella  que 
12050. maravedís,

Villadiego . . . .  . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . .
•Aguilar ..........................

069520. 
053480. 
023 203. 
041985. 
002030* 
001827.
006597*
004923.

087560.
004002.
023850.
007850.
011700.

013770.
008060.

BiU



. H abía Otra Gontribucion extraordinaria, que pagaban los Judios á los M onteros 
de Espinosa , para que los defendiesen la prim era ve z  que los R e y e s  estaban en 
algún Pueblo donde se hallaban establecidos. Este derecho consistía antio-uamen- 
te  en doce m aravedís p o r cada T o ra  : com o previene la /. 6. h echa en 1¿ C ortes 
de Burgos de 1 3 7 9 ,  por la  qual se aum entó hasta quatro reales de plata. En el 
R e y n o  de D . Juan II , y  C o rtesd e  S ego via  del año 14 33 , PeL  2 6 , se confirma la 
referida l e y ; se red u ce aquel derecho al valor de dos b lan cas, y  se manda que se 
p agu e Igualm ente á los M onteros de Espinosa ,  y  á los de B avia. U ltim am ente en 
las C ortes de Toledo de 1480 /. 6 3 ,  se ordenó que por la d iferencia de la moneda 
y  en razón de lo so b red ich o , llevasen los M onteros quatro reales de plata. *

E l segundo P riv ileg io  que distinguía notablem ente á los Judios, y  que*en algún 
m odo los Igualaba con la clase mas noble de el Estado , era e l que todo p leyto  c i
v il  , y  crim inal, que se suscitase entre ellos, se hubiese de librar por sus L e ye s  par
ticulares , quedando reservado el conocim iento de ellos á sus A d elan tad os, y  R a -  
bís , de m anera que del A delantado había apelación para ante el R a b í, y  de este 
para ante el R e y : bien entendido, que en los ju icios crim inales tenia el R e y  facu l
tad para m andar pesquisa , y  que sus A lcald es acom pañasen para la decisión á los 
A lca ld es de los Judios /. 8 7 ,8 8 , 8 9 ,  y  90 d e l E s t i lo ,  Estas son las únicas luces aue 
descubrim os acerca de este p riv ileg io  ; pues aunque nos consta que existe en^el 
R e y n o  exem plar del celebrado C ó d ig o  de la L egislació n  Judayca distinto de su 
Talm ud , y  que conociendo ser este el mas sólido docum ento para ilustrar el asun
to  de que vam os tratan d o , praélicam os las mas eficaces d iligen cias para haberlo á 
la  m ano , no pudimos en esta parte ver satisfecho nuestro deseo. Por tanto no nos 
atreverém os á afirmar si este C ó d ig o  fue particular á las A ljam as de T oledo  , y  
S e v illa , que eran las mas poderosas de C astilla  : opínion que inclinó á creer á al
gunos , que su verdadero L egislador fue D . A lonso V I , de quien se sabe que d ió  
fueros , y  leyes á los M uzárabes , F ran co s, y  C astellanos pobladores de T o led o ;
6 bien si fue general á todos los Judios establecidos en C a s t illa , cu y o  sentir abra
zaríam os mas presto, á vista de que en el R e y n o  de V alen cia  tenían su fuero pri
vileg iad o  quando litigab an  entre s í ; esencion que argu ye  haber tenido leyes sepa
radas para su gobierno.

En el O rdenam iento de F alencia que h izo  el R e y  D . Sancho I V  año 1288 , 
p ara  arreglo  de la Justicia del R eyn o  de L e ó n ,  se m andó á solicitud de los P ro cu - 

_____________ ______ _________________________ ________  ■ ra-

o r a d o ........................................................................................................... 008500.
Medina de Guxjtnan y O ñ a \ e T r i a s ................ ..  012042,

O b isp ad o  de C alah orra.

Calahorra .........................• • • • * ................................. ..  . 011697.
V it o r ia ................................... ........................................  008521,
V illabiera la w satat . . . . . . . . . . .  012S50 .
l í  la  otra meatat quitólas el Reji fo r  su carta porque fueron volados que

son for caer . . . . . .  ....................... ... .......................... ...  0 2178 0 .
M iranda .................................. ............................................. . . . . . . . 0 0 3 3 1 2 .

Alfaro . ................... ......................... ................................................... ...  003256.
'^a]ara .................................. ..................................... ... ..........................  0 19 318 .
J^ogronno ................................................................................................... ...  , 015008.
Aluelda  ̂ e et Afacel . . . . . . . . .  . . . . .  . . . .  . . . .  0 1 5 1 1 0

............................................. .... 003617.
n  Reyno de M u r c ia ................ .............................................. 022414.

Bt el servicio que fechemos este anno como se fecho antanno. I t  nos 
los que fonemos nuestros nombres en fin de este Quaderno fosimos nueŝ
Iros nombres en aheniamiento de los dosientos e veinte omes que escogió 
d  Obisfo,

é

r



radores, que no tuviesen los Judios en adelante Alcaldes apartados cm olosagom  
avien ■ cuva providencia confirmada por la Pet. 22 de las Cortes de Valladolid de 
T^nc' vpor laPeí. 11 de las Cortes de Valladolid de 1399, siendo opuesta á lo 
q u e  deponen las leyes del Estilo coetaneas al referido D .  Sancho, debemos decir
q u e  solo comprendió el Reyno de León. . , t  „̂1

Lo cierto es que con el discurso del tiempo abusaron talmente los Judíos del 
mencionado privilegio ,’que se atrevían á emplazar los Christianos ante los Jueces 
de su propio fuero ; á cuyo exceso ocurrió la I. 5. tít. 24. p. 7. confirmada por 
la P íí 16 de las Cortes de Valladolid 1385. Y  por loque respeta á las causas cri
minaos tuvo por conveniente D. Juan I quitar enteramente el conocimiento de 
X  á los S i r e L  las Cortes de s i i a  de 1380, Pet. 2. Mas adelante los Tutores 
de D Tuan el II acabaron de remediar los muchos danos que resultaban de esta ju- 
risdi¿cion separada, publicando un Ordenamiento en Cifuentes á 17 de Julio de 
1A12 en el qual no solo se confirmaron las disposiciones dadas en las referidas 
Cortes de Soria , sino que se cortó á los Judios todo trato, y comunicación con 
k,s Christianos, privándoles de toda especie de oficios, y determinándoles las ves
tiduras Que habian de llevar para ser conocidos: mandando que estas leyes,que son 
21 se guarden igualmente en los Lugares de Señorío, baxo penas muy rigurosas.

V i  tercer privilegio concedido á  los Judios , fue la facultad de adquirir ^ e- 
nes raíces en los Reynos de Castilla , siendo constante que en casi todos los Do- 
minios de la Europa no tenian otro modo de subsistir que el de sus tratos , y ne- 
í^ociadones. D. Sancho el IV , conociendo los inconvenientes que resultaban de 
fstar los Judios tan arraigados , ordenó en las Cortes de Valladolid de 1293, Pet.

aue en adelante no adquiriesen heredamientos algunos de los Christianos poc 
comora, ni por entrega , porque con estas adquisiciones se estragaban los pechos 
R<-aíes Oue en el término de un año hubiesen de vender los bienes adquiridos, 
V solo se les permitió poseer los heredamientos hypotecados por sus deudores, que 
estaban imposibilitados á pagar de otro modo en el caso de no hallarse compra
dor , y con la circunstancia de enagenarlos en el termino de un ai^. Este G ^ e- 

-namiento de D. Sancho, aunque confirmado por la Pe/. 57 las Cortes de Ma
drid de i'^2Q , en que se hace memoria de haberse mandado igual prohibición en 
los Reynados de D. Alonso el Sabio , y  D. Fernando e l Emplazado , o no se obser- 
vó , ó b  revocó en parte D. Alonso XI en el tíU 2S de e de Alcalá por el qua 
permitió á los Judios que pudiesen adquirir raíces hasta la quantia de treintamil 
maravedís en las tierras allende Duero , y hasta valor de veinte mil maravedís en 
las de aquende Duero. Desde este tiempo en adelante parece que continuaron en 
¡rozar del dicho privilegio hasta su total expulsión ; pues en el siglo 15 , y ano de 
f  4 ,7  consta por Escritura testificada por el Notario Luis González, y copiada 
pn el tomo de Privilegios de Cáceres de la Real Biblioteca, que Gómez de Figue- 
roa vecino de Cáceres, como Administrador de Sancho , hijo de Lorenzo Yanez, 
vendió á Mss. Barchillon Judio, unas casas en la Colacion de S. Juan con carga 
ríe censo perpetuo de ochenta maravedís. Y  todavía fue preciso que por la 
de las Cortes de Burgos de 1367, se mandase que todo Judio pechase por las he
redades compradas de Christianos; pues mediante el poder, y niano que teman 
con los Almojarifes , y Administradores de Rentas ,  se eximían de pagar la con
tribución afeaa á los bienes que poseían. ^  , T„

Enlos Reynos de Aragón , Valencia, y Cataluña parece que estaban los Ju
dios muy arraigados; puesdiceZuritap. 5 - < 5, quequando fueron echa
do. se mandaron sequestrar los bienes de las Aljamas , y  de los particulares que 
est'aban hypotecados al Rey , á las Iglesias, y Monasterios; y también se orde
nó que se pagase de principal otra tanta renta como ellos hacían a el Rey de car
ras V pechos. En Mallorca les estaba prohibido el poseer heredades algunas, 
según consta del Repertorio de Antonio M olí, que está al fin del libro que impri
mió en 1663 intitulado : Ordimcions , jv sumari deis Pmtlegts, consuetuts, e bms
usos delRegnede Mallorca, fol.



El quarto Privilegio de los Judios, semejante al de los Hijosdalgo, era que 
no pudiesen ser presos por deuda , salvo por derechos Reales ; el qual les fue 
confirmado por la /. 30 del Ordenamiento de Segovia de 1347, bien que es repa
rable no haberse incorporado esta Ley en el Ordenamiento de Alcalá ; pero de 
otra parte no hallamos monumento que persuádala revocación de esta gracia; 
antes bien en la 1 5 de las Cortes de Burgos de 1367 se pidió, que si no pa
gasen los Judios á los plazos señalados, que fuesen presos sin embargo de sus pri
vilegios : á lo qual respondió D. Enrique I I , que se usase como en tiempo de su 
Padre.

El quinto Privilegio, á nuestro parecer muy notable , era que para justificar 
la quantía de la deuda en los prestamos que hacían á los Christianos, bastaba el 
juramento del Judio ; verdad es que si el acreedor, y  el deudor estaban discor
des sobre la naturaleza de la deuda , y el Judio pretendia probar que no era usu
raria , era preciso que remitiese la prueba al juramento de el deudor Christiano» 
ó al de hombres buenos; y en este caso no se concedia espera alguna al deudor, 
/. 2. délas añadidas al fin de las Pet, de las Cortes de Alcalá, y  Pet, 5̂ 2 delasCor^ 
tes de Madrid de 1329. Las Pet, 12 , 1 4 , que en las Cortes de Valladolid de 
1385 hizo el Reyno contra estetan exorbitante privilegio , no fueron atendidas. 
En Cataluña tuvieron igual Privilegio, hasta que en las Cortes de Barcelona de 
1228, yá citadas , cap, o. se mandó que en adelante  ̂no se creyese el juramento
del Judio para el ccíbro de las deudas, no habiendo Escritura.

De esta misma clase era el Privilegio délos Judios , para que quando les de
mandasen alguna cosa empeñada en su poder, alegando el ador que habia sido 
robada , no estuviesen obligados á señalar el otor-, esto es, aquel de quien la 
habian recibido : el qual les fue revocado por un capítulo del Ordenamiento que 
D. Alonso el Sabio hizo sobre ellos, que por ilustrar grandemente este punto de
be insertarse aquí: Mandamos, que los Judios puedan dar sobre pennos fasta 8, 
maravedis sin jura , é sin testigos á ome bono , 0 á muger bona que pares ca sin 
sospecha, E  si por aventura alguno de estos pennos , que fuesen echados fasta 8. 
maravedis sin testigos despues fueren demandados al Judio por furto , b por fuerpa,
o lo pudiese demostrar el demandador por derecho , que sea tenudo el Judio de moŝ  
trar quien se los empennb ; é si lo podier dar por conocido aquel que se la empennd̂  
d lo non conosciere,jure en su synagoga sobre la Tora aquella jura que nos mandamos 
en el Libro de las Posturas, que lo non conoscen nin lo facen por otro traspaso: e 
aquel que se los empennb que tenia que era ome bone , b muger bona , e por quan
to ha sobre ellos , el demandador sea tenudo los dineros al Judio si quiere cobrar los
pennos......... Y mas abaxo : E  si alguno de estos pennos que el Judio tuviere de
8. maravedis arriba alguno se los demandare por furto, b por fuerza , que dé otor 
manifiesto que se los echb en pennos i é si el otor gelo negare , é el Judio non se lo 
pudiere probar, b dar el otor por manifiesto derechamente de los pennos sin dineros 
d aquel que los ficiere suyos , é el Judio tórnese á aquel que le echb los pennos. 
Esta ley, que solia no observarse, se renovó por la Peí. 24 de las Cortes de Valla
dolid de 1293 7 Po** ^9 de las Cortes de Burgos de 13 7 1 , por la 24 de las 
Cortes de Burgos de 1379 , reynando D. Juan I , y  por la 14 de las Cortes de Va
lladolid de 1385. ‘

Ultimamente , por lo que respeta á la prueba de contratos , y Escrituras, te  ̂
nian de muy antiguo el Privilegio , de que solo el Testimonio de ios Christianos, 
sin concurrir el de Judio, no les perjudicaba en manera alguna , y en estos tér
minos lo confirmó de nuevo nuestro D. Alonso en las Cortes de Madrid de 1329, 
Pet, 54. Y aunque el Reynó en las Cortes de Valladolid de i'^S^,Pet, 12,y  13, 
su p lic ó  la revocación de este Privilegio , respondió el Rey que no le parecia 
bien fundado en razon, respeélo de que los Reyes sus antecesores le concedie
ron , por suponer que los Christianos solos no darián testimonio fiel contra los 
Judios. „

Para las pruebas judiciales tampoco se admitió la deposición del testigo Chris-
V 2  tis--



tiano contra Judio hasta el Reynado de D . Enrique I I ,  el qual á instanciás del 
Reyno en las Cortes de Toro del año 1371,?^?. 18. mandó que en adelante en I-os 
pleytos de los Judios valiese el testimonio de Christianos, dexando en su fuerza 
el Privilegio de aquellos por lo que miraba á Cartas , y Escrituras. Esta provi
dencia en toda su extensión confirmó Ü. Juan I. en las Cortes de Burgos del año 
1379 , Pet. 23. En Cataluña se mandó por la constitución hecha en las Cortes de 
Gerona del año 1240, qué pudiese probar el Christiano contra el Judio con solos 
testigos Christianos , derogando en esta parte qualquiera privilegio. Es la Escri
tura 514. del Apéndice de la Marca Hispánica. Y  en Valencia era preciso que to
da deuda excedente el valor de cinco sueldos, las justificasen con testigos Cnris- 
tianos, ó con Escritura. F. 3. de Usuris.

Como los Judios por su comercio, é industria se habían hecho dueños de ca
si todos los caudales del Reyno , pusieron á los Christianos en la precisión de ha
ber de acudir á ellos para el socorro de sus necesidades. Prestábanles con tan cre^ 
cidasusuras, y logros , que esto motivó en varias ocasiones alborotos , y levan
tamientos contra ellos. D . Alonso el Sabio irritado de su malicia en esta clase, 
mandó que todas las Aljamas fuesen presas en un dia, y  luego paéló con elios que 
le diesen cada dia doce mil maravedís de aquella moneda: su Crónica cap. >̂ 2. 
Este expediente era muy parecido al de que solian valerse los Reyes de Francia, 
y  de Inglaterra , que estaban faltos de dinero. En el año 1328 se amotinaron los 
Pueblos de Navarra con tanto furor, que en Estella mataron diez mil Judios, y  
robaron, y quemaron la Judería ; y  lo mismo se hizo en Funes , Viana , Mar- 
cilla , y otros Lugares. En 1391 se puso á saco la Judería de Barcelona, y  lo 
mismo se praéticó en las principales Ciudades de España: Zurita lib. 6. cap. 78. 
al fin , y  lib. 10. cap. 47. al fin. Igualmente en el Reynado de D . Enrique l l l .  se 
levantó el Pueblo de Sevilla, excitado por el Arcediano de E cija, y  fueron tan
tas las vexaciones que padecieron los Judios en esta sazón , que les fue forzoso 
implorar el auxilio , y  clemencia R eal: Dávila Crónica de este Rey cap. 1 7.
- La l. 5. tít.2. lib. 4. del Fuero Realmznáó que los Judios no diesen á usura: la 
l. %.tít, 2^. de este Ordenamiento al paso que confirma lo mismo , dice que esta 
prohibición no se guardó de mucho tiempo atrás, antes bien que se permitió á los 
Judios dar á. logro en cierta manera , y que tuviesen Alcaldes, y  Entregadores 
para ello. El Ordenamiento que hizo sobre los Judios D . Alonso el Sabio , don
de prohibió qüe diesen á usuras mas de á tazón de 3 por 4 al año , es la ley mas 
antigua que hemos visto, en que se les limita el interés de los préstamos. En las 
Cortes de Valladolid del año 1293, Pef. 2 1 , habiéndose quexado el Reyno de 
la  inobservancia del referido Ordenamiento, lo confirmó de nuevo el Rey D . 
Sancho, y añadió en razón délas dudas de los Judios; Que el Notario expresa
se en las cartas los nombres del deudor, y  fiador , y los Lugares de donde fue
ron naturales: Que no se pudiese pedir deuda alguna por carta pasados seis años  ̂
Que no fuese responsable el deudor, sino á aquel á quien él debiese, ó al que 
la carta mostrase, porque ningún Judio no hubiese carta de deuda en nombre de 
otro Judio. En las Cortes de Valladolid de 1299, Pet. j  3 ,.se suplicó que las deu
das de los Christianos á favor de los Judios , se prescribiesen por tres años ; el 
Rey mandó , confirmando la ley de D. Sancho, que las pudiesen demandar hasta 
seis años. > r

Todos estos reglamentos se volvieron á confirmar por D . Alonso ej XI. en lás 
Cortes de Valladolid de 1325, Peí. 14. Y e n  esta misma petición representaron 
los Judios, que para el cobro de sus deudas recibian embargos de los Concejos, 
Prelados , y Ricos omes , que ganaban Bulas , y Cartas de Excomunión para 
no pagar: sobre lo qual ordenó el Rey que se recogiesen. En las Cortes de Ma
drid delaño 1329, Peí. 52 , expuso el Reyno los artificios , y astucias de que se 
Lvalian los Judios para eludir la fuerza de las leyes ; y entre otros  ̂que hacían 
obligar á los Christianos en Escrituras , ó Cartas por mayor cantidad de lo que 
^fedivamente prestaban  ̂ que habian reducido la tierra á suma pobreza; y  con- 
. r. clu-
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1 “ ' “  de la m itad de ia d e u d a , y  térm ino d s 

tres anos para pagar la otra m itad. Respondió el R e y  , que pasado el p lazo  d e  la

1  c  ¿ í L T T . :  r u d ?  '  3 4  a l año"; le^ perdonó la q S  ^ r í e
n-ooo ?  • ’  ^ ’ y  m ando que el rem anente d iv id id o  en tercios se o a -
S d e l é S C ’- segundo por Q u a re sm a ,j. e l tercero por S. M i-
p e l  de S ep tiem b re; y  que entretanto no corriese gan an cia  algun a P or la /  2 de 
as añadidas al fin de las P eticiones de las C ortes de A lc a lá  d i  1 348 se r e d u t

r ia ^ d fN o v ie r b r e “ v  á  ̂ Q u a r e s m a ,y  L n t a  M an a  oe JN oviem bre, y  á fin de prevenir en adelante los engaños de los Tudios
se dispuso en la Pet. 53 : Q u e el E sc r ib a n o , y  testigos d f  la E sc r itu ra iT e s S

^  la  quantia a l J u d io , y  que fuese nula tod a E scritura en que se
prestase a mas de á razón de 3 por 4. ^

P arece que estas providencias no pusieron fren o á la avaric ia  de los ludios

n n fp n  ?  * 1 3 7 7 ,  Pet. I , se quexaron los P rocu rad ores,  de’
que en los contratos ponían mas^de Jo que se les d e b ia ; y  e l R e y  D . E nrique el II. 
en vista d é lo  d ica o  les cot)cedi(| rebaja de, la tercera parte d é la s  deudas y á  cum 
plidas , y  que el resto se pagase en los dos plazos hasta prim ero de E n e ro ,  y  has
ta prim ero de M a y o : y  que en las deudas que no se hubiesen cum plido to d a v í^  
tuviesen seistp esesde espera. En lo demás confirm ó lo  m andado por su padre D  
A lfonso ; y  anadio que no se h iciese  carta alguna de o b lig a c ió n ,  ni de préstam o 
con los Ju d ío s. y  que en las com pras se entregase e l p recio  decontado. P et.
<2. J  10.

Sin em bargo de todo esto , en el R eyn ad o  de D , Juan I ,  y  C ortes d e  V a lla -
dohd de 1385 , P e í. 10 , se renovaron las quexas contra los Judios , y  se d ix o  que 
solían fingir en los contratos ventas de p a ñ o s, alhajas , & c .  ,  y  p o n iL  en la s c a r-  
tas el tres tanto del valor e fe d iv o . R espondió el R e y  que y á  h ab ia  dado perdón 
de la tercera parte de las d e u d a s , y espera de quince m eses.‘ Q u e todo quanto les 
fuere probado lleva r de u su ra , lo  tomasen conform e á lo  dispuesto en la  P í a  i  de 
las C ortes de B urgos de 1 3 6 7 ,  reynando D . Enrique I I ,  y  en la  P e t .s  de las 
C ortes de Burgos de 1 379  , en las que se les p rohib ió  t o d a e W i e  de logro.

E n C ataluña , y  A ragón  se reduxeron las usuras de los Judios á  razón de v e io -  
te p o r  c ien to  en las Cortes d e  Tarragona de 12 3 3  , ^ap. i r .  Es la  E scriw ra  J i r  
del ^pefídtce de M arca. Esto se confirm ó en las C ortes de G ero n a  del año 1240 
y a  citadas , añadiéndose que se contasen los frutos en e l cap ita l.

E n  V a len cia  llev^aban tam bién el 20 por 10 0 , ó  quatro sueldos por libra: 
F , i ,  de Usuns. Sus deudas se p rescribíaa  en seis años : F .  4 . de Usuris '  y  en 
M allo rca  en cin co  : Repertorio de Antonio M olí  ̂ verbo Juheu, ’

E n  vista de los D ocum entos producidos , parece que la  a v a ric ia  de los Tu 
dios , su o d io , y  m ala fé  para con los C h ristia n o s, y  los rigores que ex erciero n  
con ellos , fueron las causas que les h icieron perder en parte , ó  en todo sus pri
v ile g io s  , y  los encam inaron á su ruina. En el R eyn ad o  de los R e y e s  C a tó lico s  
e l C o le d o r  de Rentas V illa c ís  los trató  m alam ente , y  los persiguió  de m ane
ra , que d ió  origen á  aquel cantar i Judio de larga n a riz , paga la farda á V illacis. 
Faga la farda á  1/illa cís  , Judio de larga nariz, Y  fue tan grande el rencor que 
contra ellos tenian los A n d a lu ce s , que hubieran todos acabado á sus m a n o s , si no  
Ies hubiese valid o  la protección del G ran C apitan  ( i ) .

Finalm ente el santo ze lo  de los R ey es  C a tó lic o s , uniendo el bien de la  R eli
g ió n  , y  del Estado , m andó el año 1492 , contra el parecer de algunos de su C on 
sejo , que saliesen todos los Judios de España para nunca m as vo lve r á  ella  só pe
na de m u e rte , y  confiscación de bienes , prohibiendo que nadie los recogiese 
ni am parase. Se les perm itió sacar todos sus e fe d o s  en m ercad erías, ó  letras de

( i)  Paredes en su Crónica , pag. 43 .

cam -



cambio con tal que no llevasen o ro , plata, moneda , ni demás cosas prohibid
das por las Leyes. Zurita p , l i b ,  i» ca p .6, i t i -  i-

Algunos hacen subir á quatrocientos mil el numero de Judíos que salieron, y 
nosotros no lo tenemos por excesivo , si se atiende la gran poblacion del Reyno 
antes del descubrimiento de las Indias, y de las expulsiones de Moros, y Judios.

F I N.

í‘ :P
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L IC E N C IA  D E L  CO N SEJO .
ON Antonio Martínez Salazar , del Consejo de S. M. su Secretario, 

Contador de Resultas, y Escribano de Cámara mas antiguo , y  de 
Gobierno del Consejo : Certifico, que por los Señores de él se ha concedi
do Licencia á D. Ignacio de Asso , y D. Miguel de Manuel, para que por 
una vez puedan imprimir, y vender un Libro que han compuesto, intitulado: 
Ordenamiento de las Leyes de Alcalá , y demas que comprehende, con de
claración de que se estimen , y sirvan solamente como monumentos 
históricos de la Legislación Española ; y que en la parte legislativa se de
be estar á los Cuerpos Legales, ó Leyes Recopiladas del Reyno , con cu
ya declaración se imprima, y ponga esta Licencia en el principio de la 
Obra ; y con tal de que sea en papel fino, y buena estampa, y por el 
original que vá rubricado , y firmado en la primera , y última fojas 
por m í, y  las demas por D. Manuel de Carranza, Oficial Mayor de la 
Escribanía de Gobierno de mi cargo, al qual está el despacho de esta 
comision , guardando lo dispuesto, y  prevenido por L eyes, y Pragmá
ticas de estos Reynos ; con la obligación de entregar exemplares im
presos de dicha Obra , solamente al Excelentísimo Señor Conde de Aran- 
da. Presidente del Consejo , al Señor Juez de Imprentas, á las Reales 
Bibliotecas de S. M. y del Escorial , á los Censores, y el que correspon
de con el original en la Escribanía de Cámara de Gobierno ; y sin que 
resulte haberse cumplido con esta última parte , no se conceda licencia 
para la venta. Y  para que conste lo firmo en Madrid á veinte y siete de 
Abril de mil setecientos setenta y  tres.

D» Antonio Martinez Salazar.
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